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DIVERSARUM RERUM nº 5
(Revista de los Archivos Catedralicio y Diocesano de Ourense)

y de los Amigos de la Catedral de Ourense
Ourense 2010

Que DIVERSARUM RERUM sea bien recibida nos alegra y nos anima a
perseverar en el empeño a pesar de no ser los tiempos propicios y ser nos-
otros limitados en tantas cosas.

Seguimos queriendo apostar por la mejor cultura que es la impresa, ya
que tiene una prolongación indefinida que multiplica su eficacia. 

Y queremos ser espacio que suma apoyos y voluntades, por eso a par-
tir de este número 5 añadimos en el subtítulo que además de los Archivos
es la revista de los Amigos de la Catedral, institución recién creada y que es-
peramos se consolide y crezca y tenga en estas páginas un referente para
que los que la forman se sientan más vinculados al noble proyecto de apo-
yar la Catedral, que es fin también de la revista

La gratitud es obligada porque de generosidades vivimos y de afectos
generosos podemos convertirnos de sueño en realidad.

Organizamos las colaboraciones en bloques temáticos: Catedral, Mo-
nasterios, Parroquias, Religiosidad, Genealogía, en este caso, con el fin de
facilitar un mejor uso de la revista.

De nuevo agradecemos al Ilmo. Sr D. Julio Fernández Gayoso, presi-
dente de Caixanova el apoyo de esa institución y le deseamos toda la
ventura en el nuevo proyecto que seguirá presidiendo y esperamos siga
teniendo afecto a nuestra publicación. Es gozoso reiterar también al Dr. Fe-
derico Martión Sánchez la eficacia de su interés y su amistad siempre ani-
moso apoyo.

A la Diócesis de Ourense, a los responsables de su gestión pastoral y
económica nuestro reconocimiento por su cooperación con nuestra activi-
dad.

El nº 5 de DIVERSARUM RERUM sigue ofreciendo serios trabajos que es-
peramos no sólo interesen a los propios sino que sean también de prove-
cho para los que desde fuera se interesan por las cosas de Ourense.
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SALUDA DE LOS AMIGOS DE LA CATEDRAL

La publicación de un nuevo ejemplar de la prestigiosa revista “Diversa-
rum rerum” (Revista de los Archivos Catedralicio y Diocesano de Ourense)
que dignamente dirige don Miguel Ángel González García puede ser una
buena ocasión para presentarnos ante un interesado lector deseoso de co-
nocer todo aquello que está relacionado con nuestro abundante patrimonio,
tanto artístico como cultural de Ourense y su provincia.

A finales del XIX y sobre todo en las primeras décadas del pasado siglo
fueron varias las publicaciones que se presentaron al público ourensano
bajo un punto de vista innovador y vanguardista, logrando mediante sus
elaborados trabajos sensibilizar a un elevado número de lectores residentes
en una pequeña ciudad provinciana, semirrural y comercial que constitui-
ría, con el paso de los años, el germen de la futura ciudad de Ourense.

Publicaciones como: El Heraldo Gallego (1874-1880), El Eco del Liceo
(1883-1884), Galicia Literaria (1883-1884), O Tío Marcos d´a Portela (1876-
1890), La Centuria (1917), y sobre todo Nós; esta última considerada como
la empresa cultural más importante de las letras y del jornalismo gallego de
su tiempo, constituyeron el germen o semilla de muchas de las publicacio-
nes actuales.

DIVERSARUM RERUM, publicación culta y rigurosa obra literaria a tra-
vés de la cual y mediante sus interesantes y amenos artículos, salidos de la
mano de perseverantes y rigurosos investigadores deseosos de dar a cono-
cer sus trabajos, nos desvela ocultos secretos guardados celosamente en los
archivos, catedralicios o diocesanos, puede resultar una excelente plata-
forma de promoción de nuestra asociación “Amigos de la Catedral de Ou-
rense”, la cual mediante esta oportuna ventana al exterior intentará relatar
y dar a conocer a los interesados lectores toda nuestra obra; los motivos de
su fundación, creación como entidad sin ánimo de lucro; los socios que la
integran, sus fines, actividades, nuestro logros y cómo no, también nuestros
fracasos y desengaños.

Sea a modo de introducción estas letras como presentación de nuestra
asociación que a ti querido lector con cariño dedico.

Presidenta
MARÍA DEL CARMEN CANAL

Asociación Amigos de la Catedral de Ourense. 
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Director: Miguel Ángel gonzÁlez garcía, canónigo Archivero
Archivo Catedral y Director del Archivo Histórico Diocesano
Apartado 430
320080 OURENSE

Email: archivocatedral@obispadodeourense.com
o archivohistoricodiocesano@obispadodeourense.com

© Cada autor para los artículos que firma.

Se edita con ayudas de la FUNDACióN CAiXAnova, de LOS AMigOS DE LA CAtEDRAL DE

OURENSE y del ObiSpADO DE OURENSE.

iSNN 2171-5769
Depósito Legal: Ou 154, 2010
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EL DECANOLOGIO DE LA CATEDRAL DE OURENSE
EN EL SIGLO XX

Miguel Ángel gonzÁlez garcía

canónigo archivero. ourense

En el organigrama capitular, aunque siempre queda claro que se trata de un
cuerpo colegial cuyos miembros tienen los mismos derechos, es claro que la figura
del Deán, aun siendo el primero entre iguales, gozaba de un indudable prestigio y
en el contexto beneficial de los cabildos, era dignidad más remunerada y con los
lógicos privilegios de ser la cabeza del cabildo, cuando este era una referencia obli-
gada en la vida oficial tanto eclesial como cívica.

Por ello el decanologio de cualquier cabildo está lleno de personalidades a las
que hay que reconocer una influencia no escasa en el vivir eclesiástico y ciuda-
dano.

Pretendo, si tuviese oportunidad, ir redactando el decanologio de la catedral de
ourense, al menos proporcionando los datos más elementales de las biografías de
quienes han ostentado esa dignidad, con el deseo de que ello permita conocer mejor
y valorar más justamente lo que han significado los cabildo en el pasado.

EL DEÁN EN LOS ESTATUTOS CAPITULARES

Veamos como introducción lo que los distintos estatutos vigentes a lo largo del
siglo XX, que es la cronología que abarcamos, dicen sobre el Deán y sus privilegios
y obligaciones.

es claro que van decreciendo en cada nueva redacción de estatutos y más cla-
ramente en los reformados después del concilio Vaticano cuando el sentido bene-
ficial del cabildo se pierde para encuadrarse como oficios al servicio del culto de
la catedral.
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ESTATUTOS DE 1906

editados en la imprenta otero de ourense en 1906.

TíTulo iV

Del DeÁn, SuS DeBereS Y PrerrogaTiVaS

art. 28. el Deán ocupa la primera silla post Pontificalem, y todos los ministros,
empleados y dependientes de esta Santa iglesia estarán inmediatamente subordi-
nados á él en las cosas concernientes á su respectivo encargo.

art. 29. Toca al Deán: 1º Presidir, en ausencia del Prelado, el coro y todas las
funciones de la Santa iglesia, las diputaciones del cabildo y demás actos capitula-
res, y responder siempre por la corporación á las legacías y embajadas de la misma.
2º Prevenir y enmendar los defectos que puedan cometerse en las cosas de la igle-
sia, y cuidar de que nadie falte al buen orden, decoro y compostura correspondiente,
y de que todos desempeñen bien su respectivo, oficio o cargo, multando, caso ne-
cesario, á quien lo merezca, y suspendiendo de salario y destino á los empleados y
dependientes, hasta la determinación del cabildo, si así lo requiriese la gravedad de
la falta. 3º Velar sobre la exacta observancia de los estatutos, ceremonial y regla-
mentos, de la Santa iglesia. 4º. convocar y presidir el cabildo, cuando no lo haga
el Prelado, proponer en él los asuntos o negocios que han de tratarse, dirigir la dis-
cusión, publicar y hacer que se extiendan, cumplan y ejecuten los acuerdos, y re-
soluciones capitulares en todas sus partes. 5º. Y recibir y abrir la correspondencia del
cabildo, y despachar, no sólo la que sea de mera fórmula, sino también los nego-
cios que por su corta entidad no reclamen la inmediata reunión de la corporación,
ó que por su urgencia no puedan diferirse todo a juicio de una Junta consultiva de
capitulares y a calidad de dar cuenta en el próximo cabildo ordinario.

art. 30. corresponde al Deán, como Presidente del coro y de la iglesia, en au-
sencia del Prelado, llevar el pendón en las procesiones de los sábados de Pasión y
ramos.

art. 31. Podrá el Deán conceder a los empleados y dependientes de esta Santa
iglesia, cuando no medie fiesta de 1ª clase o alguna función solemne, licencia para
ausentarse, alguna rara vez, por tres días con sueldo, y desde ahí hasta, ocho sin él
siendo necesario para más tiempo el permiso del cabildo; pero en todo caso debe-
rán proveer lo conveniente, á costa de los interesados, para que entre tanto no quede
desatendido el servicio respectivo.

art. 32. las prerrogativas y atribuciones expresadas en los tres artículos ante-
riores, recaerán, por ausencia ó enfermedad del Deán en los respectivos Dignida-
des ó canónigos que le sigan por orden de antigüedad.
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art. 33. el Deán no entrará en turno de semanas ni de capas; pero será Presbí-
tero asistente en todos los Pontificales que se celebren en la Santa iglesia catedral
y demás iglesias de la ciudad, en la forma prevenida en el ceremonial de obispos.
en sus ausencias y enfermedades le suplirá el Dignidad ó canónigo más antiguo.
Hará también el Deán las velas al Santísimo que le toquen, y oficiará en las prime-
ras vísperas y Misas de las fiestas solemnísimas cuando no celebre el Señor obispo,
a saber los primeros días de las tres Pascuas, en las festividades de la epifanía, cor-
pus christi, San Martín y Purísima concepción; asimismo en Jueves y Viernes Santo
y también el día de San Pedro y el de Santiago, y en las exequias del Prelado, y
cuando haga las bendiciones de candelas, ceniza y Palmas. en dichos días apli-
cará la Misa pro Benefactoribus aunque oficie el Prelado. cuando él no pudiere
desempeñar por sí estos oficios será de su cuenta encargarlos a otro Dignidad, o
canónigo; mas en las vacantes del Decanato celebrarán en estos días por turno las
Dignidades que se hallen en residencia, con la misma obligación de buscar quien
los supla, cuando ellos no pudieren.

art. 34. no podrá imponerse al Deán comisión ni oficio, capitular de ninguna
clase, pero deberá, asistir á todas las cuentas de la hacienda de la mesa común y de
la fábrica, y podrá concurrir con voto y presidencia a todas las comisiones capitu-
lares siempre que le parezca oportuno.

ESTATUTOS REFORMADOS EN 1925

reforma obligada tras la promulgación del nuevo código de Derecho canó-
nigo.

editados en la misma imprenta otero de ourense de 1925.
iguales a los anteriores recogiéndose los cambios en el artículo 33 cuyo con-

tenido es el siguiente.

art. 33. corresponde al Deán como primera Dignidad suplir al obispo en las
funciones pontificales, o sea en aquellos días más solemnes en que el obispo acos-
tumbra a celebrar de pontifical, los cuales en esta iglesia catedral son: epifanía, Jue-
ves Santo, resurrección, Pentecostés, corpus christi, San Martín, Purísima y nati-
vidad de nuestro Señor Jesucristo (tercera Misa). la Misa de Pastores de este día se
oficiará por el de semanilla. en dichos días oficiará en las primeras vísperas, maiti-
nes y laudes y celebrará la misa solemne. También suplirá el Deán al obispo en los
oficios del Viernes Santo y en las bendiciones de candelas, cenizas y Palmas, cele-
brando en estos días la misa conventual, si hace la bendición, ya que sólo al obispo
pertenece separar la una de la otra. en las ausencias del Deán y en las enfermeda-
des así como en la vacante del Deanato, pasa automáticamente este jus et officium
de suplir al obispo al primero de los Dignidades, y en defecto de ellos a los canó-
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nigos juxta ordinem praecedentiae asistentes al coro. el que supla al obispo en de-
fecto del Deán, percibirá sólo en el caso de vacante del Deanato o dignidad que mo-
tivara la suplencia, la retribución asignada a cada uno de los oficios pontificales
suplidos, con cargo a la vacante del mismo. ni el Deán, ni el que le supla al obispo
en defecto suyo tiene que aplicar la misa pro benefactoribus, por ser esta obligación
propia y exclusiva del Hebdomadario, el cual, tanto cuando celebre el obispo ritu
pontificali, como cuando otro le supla, celebrará la misa privadamente en la cate-
dral, aplicándola pro benefactoribus.

además incumbe al Deán o primera dignidad oficiar en las exequias del Papa,
del rey y del obispo diocesano.

entrará el Deán en turno de semanas y de Misas con los demás capitulares.
el Deán será el único capitular exceptuado de entrar en turno de capas, que

será sin distinción de Dignidades y canónigos. Será Presbítero asistente en todos los
Pontificales que se celebren en la Santa iglesia catedral y demás iglesias de la ciu-
dad en la forma prevenida en el ceremonial de obispos. en sus ausencias y enfer-
medades le suplirá el Dignidad o canónigo más antiguo. Hará también el Deán las
velas al Santísimo que le toquen.

NUEVOS ESTATUTOS APROBADOS POR EL OBISPO DIÉGUEZ REBORDO EN
1989

edición tirada aparte del Boletín eclesiástico

caPíTulo QuinTo

Derechos y Deberes específicos
oficios mayores

art. 27. el Deán o Presidente:

1. es Presidente efectivo del cabildo después de haber tomado posesión conforme
al ceremonial que establezca el reglamento. Se designa para un plazo de cua-
tro años, en la forma que establece el art.12. Puede ser reelegido.

2. representa al cabildo y a la catedral en todos los actos, negocios y acciones.
3. convoca y preside los cabildos y las comisiones.
4. Vela por el cumplimiento de los estatutos.
5. representa al cabildo en el consejo Presbiteral (D. de la conf. episcopal e.

1983).
6. Preside las funciones litúrgicas cuando corresponde al obispo y éste se halla

ausente.
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7. consultado el cabildo y de acuerdo con el obispo confecciona, juntamente
con el Prefecto de liturgia, el calendario de celebraciones.

8. en los casos urgentes toma la decisión pertinente de la que dará cuenta opor-
tunamente al cabildo.

9. en las ausencias le suple el Vicepresidente y, en defecto de éste, el canónigo a
quien corresponda por orden de precedencia.

ESTATUTOS APROBADOS POR EL OBISPO CARLOS OSORO EL 21 DE OCTUBRE
DE 1999

imprenta San Martín ourense 1999

apenas varía de los anteriores estatutos, sólo la numeración del articulado.

caPíTulo QuinTo

oficios capitulares y sus funciones.

art. 28. el Deán o Presidente:
1. es Presidente efectivo del cabildo después de haber tomado posesión conforme

al ceremonial que establezca el reglamento. Se designa para un plazo de cua-
tro años, en la forma que establece el art. 8. Puede ser reelegido.

2. representa al cabildo y a la catedral en todos los actos, negocios y acciones.
3. convoca y preside los cabildos y las comisiones.
4. Vela por el cumplimiento de los estatutos.
5. representa al cabildo en el consejo Presbiteral (D. de la conf. episcopal e.

1983).
6. Preside las funciones litúrgicas cuando corresponde al obispo y éste se halla

ausente.
7. consultado el cabildo y de acuerdo con el obispo confecciona, juntamente

con el Prefecto de liturgia, el calendario de celebraciones.
8. en los casos urgentes toma la decisión pertinente de la que dará cuenta opor-

tunamente al cabildo.
a tal objeto se le comunicará cualquier iniciativa referente a la catedral para

cuya realización es preciso el Vº. Bº. del Presidente.
9. en las ausencias le suple el Vicepresidente y, en defecto de éste, el canónigo a

quien corresponda por orden de precedencia.

art. 29. Prefecto de culto y Pastoral:

normalmente el Deán será el Prefecto de culto y de acción Pastoral y como tal, a
él corresponde programar, con la ayuda de otros responsables, las acciones litúr
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gicopastorales, así como ordenar los horarios de misas, predicación y administra-
ción de la Penitencia, y distribuir los servicios.

LOS DEANES AURIENSES DEL SIGLO XX

no tratamos de hacer una biografía de los mismos, ese es un empeño difícil
cuando no se ha convivido con ellos, o no se tienen contrastadas noticias de su ma-
nera de ser, de su piedad, de su inteligencia. Por lo general, el género biográfico es
casi imposible, y la manipulación de los personajes, indefensos tras la muerte, hace
casi siempre sospechoso el género biográfico que acaba siendo una hagiografía, no
siempre objetiva, o un panfleto denigrando la memoria del biografiado también con
falta de objetividad.

no tenemos tampoco datos precisos de su manera de ejercer el deanato. las
actas capitulares es género que no desciende por lo general a juicios sobre las ac-
tuaciones y aunque a veces lo que se piense sea distinto, lo que se escribe busca no
crear problemas.

así que más que biografía son datos para una biografía. cronologías y Docu-
mentos que se refieren a los deanes, por lo general personajes olvidados, que han
estado al frente del cabildo auriense, para que recuperada su memoria se pueda va-
lorar la calidad de su servicio y se enriquezca con ello la historia de la catedral.

recogemos los datos que hemos podido obtener y que no son iguales para
todos, pero sin duda todos son objetivos y valiosos para que otros puedan utili-
zarlos en obras de mayor empeño.

1. TOMÁS PORTABALES BLANCO (1900-1904)

los datos que proporciona sobre él el libro del clero de la catedral (aco) son
los siguientes:

nació en la Villa de Maside, parroquia de Santa María de amarante en esta Dió-
cesis el día 19 de septiembre de 1825. 

en 3 de marzo de 1849, en virtud de dimisorias ordinarias del ordinario e in-
dulto apostólico por falta de edad fue ordenado de Presbítero por el excmo Sr D.
José rivadeneira, a título de cátedra y patrimonio agregado, obispo de Valladolid.

en 21 de diciembre de 1848 recibió el grado de licenciado en Teología por la
universidad de Valladolid, gratis por habérsele adjudicado, previa oposición el pre-
mio de Mérito extraordinario.

Fue opositor a la lectoralía de esta Santa iglesia de orense en septiembre de
1850 y a la Penitenciaría de la misma en mayo de 1858 y sus ejercicios merecieron
la aprobación némine discrepante, entrando en votación para la elección de ambas
prebendas.
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Terminado a los 12 años el estudio de latinidad y humanidades cursó académi-
camente en los Seminarios conciliares de orense y Santiago y en la universidad de
Santiago y Valladolid 3 años de filosofía, 7 de teología y 2 más de derecho canónico
y Decretales con uno de lengua hebrea y otro de la griega y los probó con las notas
de notablemente aprovechado en 1º de Filosofía y Meritissimun en lo demás.

en 1839 hizo oposición ante el claustro de la universidad de Santiago a una
Beca del colegio de San gerónimo de dicha ciudad, siendo aprobados sus ejerci-
cios por unanimidad y agraciado con la beca, que disfrutó hasta la extinción de
dicho colegio en septiembre de 1840.

en octubre de 1847 la universidad de Valladolid le confirió por unanimidad el
grado de bachiller en Teología. 

en noviembre del mismo año fue agraciado por el Señor obispo de Valladolid
con la cátedra de geografía de su Seminario conciliar y los cargos de Vicerrector
y Secretario de estudios que desempeñó hasta septiembre de 1849 a completa sa-
tisfacción del prelado vallisoletano.

en 1849 regresó a ésta nombrado por el ilmo. Sr. zarandía, catedrático de Teo-
logía y Secretario del Seminario conciliar, cuyos cargos desempeñó sin interrup-
ción en diferentes años de la facultad de Teología y cánones y además desde 1852
el de Moderante y Presidente de la academia de Teología, liturgia, Pastoral, Histo-
ria y disciplina hasta septiembre de 1861 todo con el mayor lucimiento, celo y apro-
vechamiento de los alumnos, grangeándoles el aprecio y estimación de sus
superiores, quienes le honraron con diversas comisiones y encargos de confianza.

en 1852 desempeñó en el instituto Provincial de 2ª enseñanza de esta ciudad
la cátedra de religión y Moral, y la Dirección de los internos.

en noviembre de 1853 se mostró opositor en el concurso general de curatos,
vacante en esta Diócesis, y sus ejercicios merecieron la aprobación en primera línea.

en julio de 1854 recibió en el Seminario de esta ciudad el grado de Bachiller
en cánones, previos ejercicios aprobados, nemine discrepante.

en mayo de 1861 fue nombrado examinador presinodal de este obispado y en
junio del mismo año se opuso a los curatos vacantes, obteniendo la aprobación en
primera línea, siendo agraciado, aunque sin haberle firmado por el excmo. Sr
obispo avila, con el de término de San Martín de Villarrubín y sus anejos del cual
se posesionó en noviembre de dicho año.

en 1862 fue nombrado vocal eclesiástico de la Junta de instrucción primaria
cuyo cargo desempeñó con inteligencia y excelentes resultados.

en abril de 1863 fue nombrado por el indicado Prelado, arcipreste del distrito
de la Peroja, cuyo cargo desempeñó a satisfacción de su Superior en la cura de
almas hasta 1871 que fue nombrado canónigo Magistral de esta catedral.

en la Junta del clero celebrada en esta ciudad el 11 de junio de 1866 fue nom-
brado por unanimidad comisionado con plenos poderes para formular y ultimar un
proyecto arreglo de desperfectos de las casas rectorales y huerta y correspondió a
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esta confianza, trabajando con asiduidad y discreción hasta conseguir el regla-
mento aprobado por el Prelado en 24 de febrero de 1868 y la real auxiliatoría de
primero de agosto publicado en primero de septiembre del mismo año.

en primero de julio de 1871 fue elegido canónigo Magistral de esta S.i. y po-
sesionado en agosto siguiente.

en octubre de 1871 fue nombrado por el M. i. Vicario capitular, Secretario del
gobierno eclesiástico y catedrático de Sexto año de arqueología cuya cátedra si-
guió desempeñando en sede Plena, habiendo cesado en la Secretaría en fin de fe-
brero de 1876 después de la venida del Prelado.

Durante la prolongada vacante en ausencias y enfermedad de los Muy ilustres
Vicarios capitulares, que se sucedieron quedó encargado por Delegación del go-
bierno eclesiástico, habiendo llenado su cometido con rectitud y recomendable
acierto, cualidades que le acompañan en el desempeño de las cargas de su pre-
benda y comisiones del ilustrísimo cabildo le ha confiado.

Tiene licencias para retener y leer libros prohibidos y otras facultades extraor-
dinarias y absolutas omnímodas y para monjas, absolver de reservados y habilitar
incestuosos en orense, lugo, Mondoñedo, Tuy, astorga, avila, Palencia, Salamanca,
Plasencia, zamora, Santiago y Valladolid. Y en cuanto a la jurisdicción castrense en
Valladolid, osma y Departamentos.

Secretario capitular de 1879 a 86.
chantre. nombrado por el excmo. Prelado en 10 de octubre de 1892; y se po-

sesionó de dicha Dignidad en 29 de octubre de 1892.
Deán. nombrado en abril 1900. Posesión el 5 de mayo.
Falleció en ourense, calle de Santo Domingo nº 22 a las seis de la tarde del día

19 de diciembre de 1904, bajo testamento que otorgó a las 8 de la noche del día
17 de dicho mes, ante Don Benito rodicio gómez, notario público de esta capital,
y previa autorización del excelentísimo Ministro de la gobernación fue sepultado
el cadáver del finado en la capilla de la inmaculada concepción de esta catedral
el día 21 de dicho mes.

Tras este amplio curriculum de Don Tomás, que no hemos constatado haya pu-
blicado nada, añadimos lo siguiente:

Testamento

Se conserva en el archivo Histórico Provincial en los protocolos del citado no-
tario caJa 4696. 

1º los funerales y sufragios los deja a disposición de sus albaceas, para cuyo
cargo nombra a sus hermanos Don Valentín y Doña carmen Portabales Blanco, a
Don andrés Suárez Vázquez, dignidad de chantre, Don Juan Bautista casas gon-
zález, canónigo, Don agustín rodicio cortés Beneficiado y Don José de las cue-
vas Vázquez.
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2º. no tiene herederos forzosos.
3º a su hermana carmen que vive en su compañía le deja todos los bienes mue-

bles de la casa nº 22 de la calle de Santo Domingo.
4º. la última mensualidad que se halle sin cobrar como Deán la deja condonada

y legada a la Fábrica de la catedral.
5º. a su sobrino D. inocencio Portabales nogueira le deja en usufructo los días

de su vida la finca llamada “a da Moa” en la villa de Maside, una vez fallecido Don
inocencio la venderán los testamentarios si viven y sino el párroco y lo obtenido lo
emplearán en sufragios por el difunto.

6º. en el remanente de todos sus bienes deja por únicos y universales herede-
ros a sus hermanos Valentín y carmen aquel Director del instituto de lugo y esta su
convecina.

7º anula y revoca otra disposición anterior.

DOCUMENTOS

Sección beneficial

los documentos relacionados con su canonjía y deanato en ourense, que se
conservan en el archivo de la catedral son los siguientes con pormenorizados datos
sobre el trascurso de la oposición para canónigo Magistral en la que destacamos se
había presentado también Don Pedro casas Souto, que luego sería famoso obispo
de Plasencia,

1. 1871 08 01

PorTaBaleS Blanco, Tomás (expediente de provisión de la canongía Magistral).
Vacante por muerte de Hipólito rodríguez Figueiredo. otros opositores: Ma-

nuel ojea castro (Magistral de coruña), Pedro casas Souto (Párroco de San ciprián
de cobas) y José María de Pazos (Párroco de Vide de Baños). Portabales Blanco era
Párroco de San Martín de Villarrubín. 

incluye edicto y tesis defendidas impresos por la Viuda de Pedro lozano. 
(0229 / 03)

2. 1900 05 05
PorTaBaleS Blanco, Tomás (expediente de provisión de la Dignidad de Deán) 

Vacante por muerte de Blas Manuel Troncoso Ferreira. Portabales Blanco era
chantre de la catedral. nombrado por la corona.

(0234 / 01)
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Actas Capitulares

en las actas capitulares aparecen como más importante las siguientes referencias:

-cabildo de 5 de Mayo de 1900, folio n. 375, libro n. 48. Toma de posesión del
Deanato. nombrado por real Decreto de 23 de abril de 1900.

-cabildo de 20 de Diciembre de 1904, folio n. 94, libro n. 49 Fallecimiento de
D. Tomás Portabales Blanco el día 19 de Diciembre de 1904.

- Testamento, del Sr. Portabales otorgó testamento el 17 de Diciembre de 1904
ante notario público de esta ciudad D. Benito rodicio gómez, instituyendo por sus
únicos y universales herederos a sus hermanos D. Valentín y Dña. carmen Portaba-
les Blanco. Folio n. 97, libro n. 49.

-cabildo de 10 de enero de 1905, folio n. 98 vuelto libro n. 49, el hermano del
Sr. Portabales D. Valentín comunica desea perpetuar en la capilla de la inmaculada,
la novena de la Purísima acompañando una lámina de 5.000 pesetas nominales
como también 2.000 pesetas para la Fábrica.

-cabildo extraordinario 11 de enero de 1905, folio n. 98 vuelto y 99, libro n. 49. Para
resolver la instancia presentada por D. Valentín Portabales.

-cabildo de 30 de enero de 1905, folio n. 100, libro n. 49. lectura de aproba-
ción del Vicario capitular para la fundación de la memoria Pía en la capilla de la
inmaculada.
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2. RAMÓN GUERRA CORTÉS (1905 – 1907)

es el único Deán de este siglo con Bugallo Pita que no acabó sus días o su ca-
rrera con el Deanato auriense. era foráneo y es claro que ourense, dada su alta pre-
paración no era más que un peldaño en sus ascensos. el prestigioso deanato de
Toledo primero y luego altas responsabilidades en la nunciatura le llevaron a Ma-
drid donde fue víctima de la sangrienta persecución religiosa de la españa repu-
blicana en 1936. es, pues, mártir de la fe y este es quizá para nosotros su mayor
relieve. 

el libro del clero de la catedral (archivo catedral) da de él los siguientes datos:

nació en Barrax provincia de albacete (Diócesis de Toledo, en 30 de diciem-
bre de 1862 y fue bautizado en la parroquia de dicho Barrax.

Siendo abad de la iglesia Magistral de alcalá de Henares por real Decreto de
9 de enero de 1905 fue nombrado para la Dignidad de Deán de esta Santa iglesia
catedral, de cuya dignidad se posesionó en 1º de abril de 1905.

cesó el 14 de abril de 1907 día en que se posesionó del Deanato de Toledo.
en 28 de febrero de 1907 se le concedió a este Señor la Hermandad de Sufra-

gios.
Su expediente de provisión del Deanato conserva un documento de alto inte-

rés biográfico para la etapa anterior a venir a ourense. es un típica relación de Mé-
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ritos impresa en doble folio que se preparaba precisamente para presentarla en todas
las oposiciones o peticiones, al modo actual de los “curriculums” pero en este caso
dando fe de la verdad de lo expuesto una autoridad, lo hace en esta ocasión el
obispo de Madrid-alcalá Victoriano guisasola por ser Don ramón entonces
sacerdote incardinado en aquella diócesis, me parece oportuno transcribirla

RELACIÓN DE MÉRITOS Y SERVICIOS DEL MUY ILUSTRE 
SEÑOR DOCTOR DON RAMÓN GUERRA Y CORTÉS

DIGNIDAD DE ABAD PRESIDENTE DEL ILMO. CABILDO DE LA
SANTA IGLESIA MAGISTRAL DE ALCALÁ

nos el Dr. D. Victoriano guisasola y Menénzdez, por la gracia de Dios y de la
Santa Sede apostólica, obispo de Madrid-alcalá, Senador del reino. etc. etc.

atestamos y certificamos: Que de los documentos auténticos y fehacientes que
nos han sido presentados y de los que nos consta, resulta:

Que el Presbítero M. i. Sr. Dr. D. ramón guerra y cortés es natural de Barrax,
Dió cesis de Toledo y provincia de albacete, hijo legítimo de D. gabriel y de Dª Jo-
sefa, y de cuarenta y cuatro años de edad.

Que en nueve de octubre de mil ochocientos setenta y cinco ingresó en el Se-
minario conciliar central de Toledo, como alumno interno, cursando en los aca-
démicos de mil ochocientos setenta y cinco al setenta y ocho las asignaturas
correspondientes á los tres primeros años de latinidad y Humanidades, que le fue-
ron aprobados con la censura de Sobresaliente, y visto su aprovechamiento y apli-
cación, obtuvo la gracia especial de cur sar el cuarto año en el cursillo del mismo
setenta y ocho, que le fue aprobado con la misma censura que los tres anteriores.

Que cursando el segundo año de latinidad y Humanidades, se presentó á las
oposi ciones convocadas para la provisión de seis Becas en el mencionado Semina-
rio, y después de brillantes ejercicios, en los que obtuvo la calificación de Sobresa-
liente en todas las asignaturas, mereció, á propuesta del claustro de Profesores, por
unanimidad, ser agraciado con una de ellas.

Que en los cursos académicos del setenta y ocho al ochenta y uno, cursó y
aprobó las asignaturas correspondientes á los tres años de Filosofía, obteniendo en
todas ellas la nota de Sobresaliente.

Que cursando el primer año de Filosofía fue ordenado de Prima clerical Ton-
sura, premio concedido por el emmo. Sr. cardenal Moreno (q. s. g. h.) á los que tu-
vieron la censura de Sobresaliente en todos los años de la carrera.

Que en los académicos de mil ochocientos ochenta y uno al noventa, cursó y
aprobó las asignaturas correspondientes á siete años de la Facultad de Sagrada
Teología y dos de Derecho canónico, obteniendo también en todas ellas la nota de
Sobresaliente.
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Que estudiando tercer año de Sagrada Teología, fue elegido para ocupar uno de
dos cargos de nueva creación, con el nombre de Pasante y regente de cátedras,
habiendo sido distinguido desde que estudiaba segundo año de Teología con los
cargos honoríficos de Prefecto y de Subprefecto, desempeñándolos á satisfacción de
sus Superiores.

Que fue designado por los Sres. Profesores para disertar y argüir en las acade-
mias públicas y generales de Filosofía y Teología, habiendo merecido en todos los
ejercicios que tomó parte, los plácemes del Sr. Presidente y la censura de Sobresa-
liente.

Que ha regentado las cátedras de latinidad, Filosofía y Teología en distintas
ocasio nes, por enfermedad y ausencia de los Sres. Profesores, habiendo presidido
academias generales de Teología por delegación del M. i. Sr. rector.

Que á título de patrimonio, recibió el sagrado orden de Subdiaconado en veinte
de Diciembre del año de mil ochocientos ochenta y cuatro, y en las témporas su-
cesivas del año siguiente el Diaconado y Presbiterado.

Que en veintisiete de julio del ochenta y cinco fue nombrado por el emmo. Sr.
car denal gonzález (q. s. g. h.), coadjutor de la Parroquia de el carpio del Tajo, para
la administración de los Santos Sacramentos, y asistencia de los enfermos durante
la epidemia colérica que había invadido dicho pueblo, estando á la altura propia y
digna del sagrado ministerio en el desempeño de su misión en tan azarosas cir-
cunstancias.

Que en veinte de enero del ochenta y seis fue nombrado capellán, y poco des-
pués Director espiritual de las religiosas carmelitas de Villarrobledo, en cuyo pue-
blo contri buyó á aumentar la fe con la predicación constante, habiendo tomado á
su cargo todos los trabajos de púlpito en la cuaresma y Semana Santa, y predicando
un solemne novenario á María Santísima.

Que en primero de octubre del mismo año fue nombrado por el emmo. Sr. car-
denal Payá (q. s. g. h.), Superior y Director espiritual del Seminario conciliar cen-
tral de San ildefonso.

Que en octubre del ochenta y seis, agosto del ochenta y siete y Junio del
ochenta y ocho, respectivamente, se graduó de Bachiller, licenciado y Doctor en
Derecho canónico, y en Mayo del ochenta y nueve y agosto del noventa, recibió
los grados de Bachi ller, licenciado y Doctor en la Facultad de Sagrada Teología, en
dicho Seminario cen tral, mereciendo en todos los ejercicios la calificación literaria
de nemine discrepante.

Que vacante la cátedra de segundo año de Sagrada Teología, fue nombrado
Profesor en el curso de mil ochocientos ochenta y seis al ochenta y siete, explicando
con gran aprovechamiento de los discípulos, la primera parte de la Suma Teológica
de Santo Tomás.

Que en el concurso á curatos vacantes celebrado en la Diócesis de Toledo, el
año mil ochocientos ochenta y seis, se presentó opositor, y previa la aprobación de
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sus ejercicios, fue agraciado con la Parroquia de San Juan Bautista de Yévenes, que
renunció por haber obtenido otro beneficio incompatible con dicho cargo.

Que se presentó á las oposiciones convocadas en veinte de Marzo del ochenta
y siete, para la provisión de dos beneficios Mozárabes vacantes en la catedral Pri-
mada de las españas, y aprobados sus ejercicios, fue elegido y nombrado por una-
nimidad para el beneficio curado de Santas Justa y rufina, de cuyo cargo tomó
posesión en doce de Mayo siguiente, habiéndole servido por espacio de cuatro años.

Que en veintidós de Febrero del ochenta y ocho fue nombrado Secretario del
Tribu nal de grados académicos del Seminario central de Toledo.

Que teniendo presente los buenos servicios prestados en los cargos que de-
sempeñó, y en premio de su celo y laboriosidad, fue nombrado Vicerrector del
citado Seminario, en veintiséis de Julio del mismo año.

Que tomó parte en las oposiciones convocadas en tres de Junio del noventa y
uno para la provisión de la Parroquia Mozárabe de Santas Justa y rufina de la ciu-
dad de Toledo, clasificada de término, y aprobados los ejercicios, fue canónica-
mente elegido y nombrado unánimemente por el excmo. cabildo Primado, como
Patrono que es, cura propio de la mencionada Parroquia, de cuyo cargo tomó po-
sesión en doce de agosto del mismo año, así como de la capellanía Mozárabe, que
por derecho nato le pertenecía en la M. i. capilla del rito mencionado en la Santa
iglesia Primada, cargos que sirvió por espacio de diez años con el mayor celo y
exactitud.

Que en el año de mil ochocientos noventa y cuatro predicó en la real iglesia
de Montserrat de Madrid el sermón de San ildefonso, Patrono del cuerpo colegiado
de la nobleza de los caballeros hijosdalgos de dicha villa y corte, cuyo sermón se
imprimió por acuerdo especial del mencionado cuerpo colegiado y á sus expen-
sas, previa la censura de la autoridad eclesiástica.

Que según consta de certificación expedida en treinta y uno de Mayo de mil
ocho cientos noventa y siete, por el Secretario del excmo. cabildo de la catedral de
león, fue uno de los catorce opositores á, la canonjía Magistral de dicha iglesia y
después de practicados con lucimiento los ejercicios prescritos mereció ser apro-
bado por unanimidad, entrando en votación para la elección, en la que obtuvo
nueve votos de los veinte que componían la totalidad.

Que en once de Diciembre del noventa y siete fue nombrado letrado defensor,
actuando en un incidente sobre recusación, seguido en el Tribunal Metropolitano en
apelación y segunda instancia, procedente del Tribunal eclesiástico de esta Dióce-
sis de Madrid alcalá.

Que en diez de enero del noventa y, ocho fue nombrado, por el ilmo. Sr. Vica-
rio ca pitular examinador Sinodal del arzobispado de Toledo, cargo honroso en que
fue confirmado en treinta de Septiembre del mismo año por el emmo. Sr. cardenal
San cha, y el mismo eminentísimo Señor en veinticuatro de Septiembre, le nombró
Profesor de Decretales en el Seminario central Primado, habiendo sido además en-
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cargado, y explicando á satisfacción la asignatura de Procedimientos eclesiásticos
y Práctica forense.

Que en tres de octubre del referido año noventa y ocho fue nombrado por el
exce lentísimo Sr. gobernador civil de Toledo Vocal de la junta Provincial de ins-
trucción pública.

Que en dieciséis de Diciembre del noventa y nueve fue nombrado, con la apro-
bación de la Sagrada congregación de estudios, juez de grados académicos del co-
legio de Doctores de la Facultad de Derecho canónico del Seminario universidad
Pontificia de la referida ciudad de Toledo.

Que unánimemente fue designado para predicar, en la solemne fiesta celebrada
el veinticuatro de Diciembre del citado año noventa y nueve, con motivo de la jura
de bandera é imposición de insignias á los socios de la adoración nocturna de la
imperial ciudad, im primiéndose el sermón, por especial acuerdo, y á expensas de
la Sección adoradora, con permiso de la autoridad eclesiástica.

Que en veinticinco de Julio del año mil novecientos fue nombrado por S. M. la
reina regente (q. D. g.), capellán de honor y Predicador; habiendo predicado en
la real capilla en distintas ocasiones, por designación de S. M.

Que en Septiembre de mil novecientos fue nombrado por el excmo. Sr. gober-
nador civil de la provincia de Toledo, Fiscal instructor de un expediente promovido
para depurar hechos sublimes de caridad é ingreso en la orden civil de Beneficen-
cia, mereciendo no sólo conformidad absoluta en todo lo actuado, sino haciendo
constar la autoridad mencionada que hacía suyo el dictamen Fiscal y aprobando la
acertada compe tencia en la interpretación de los preceptos legales.

Que ha sido nombrado por el emmo. Sr. cardenal Sancha, censor de varias
obras literarias y tiene licencia de Su Santidad para retener y leer libros prohibidos.

Que se presentó á la oposición convocada en veinte de abril de mil novecien-
tos uno, para la provisión, de la Dignidad de abad Presidente del ilmo. cabildo de
la Santa igle sia Magistral de alcalá de Henares, y después de brillantes ejercicios me-
reció el primer lugar en la terna formada por el Tribunal correspondiente, y en diez
de junio fue nom brado por S. M. la reina regente (q. D. g.) para ocupar la referida
Dignidad, de la que se posesionó el diez de julio del mismo año novecientos uno,
y que actualmente posee.

Que tiene aneja la Dignidad de abad la Parroquia de San Pedro, apóstol, de la
misma ciudad, y cumple con laudable celo las obligaciones conciliares, habiendo
llevado á cabo la creación de la Sección de Vela nocturna á Jesús Sacramentado,
de la que es Director espiritual, sosteniendo con su ejemplo y actividad el espíritu
cristiano en las escuelas ca tequistas y dominicales para niñas y jóvenes sirvientas,
en las conferencias de San Vi cente de Paúl, Hijas de María y enseñanza de los obre-
ros.
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Que por razón de la misma dignidad es arcipreste del partido de alcalá, y es-
tamos satisfechos de sus servicios, pues cumple con exactitud no sólo deberes ofi-
ciales, sino asuntos de conciencia y de propaganda que le hemos confiado.

Que debido á su iniciativa, acogida y aplaudida por el ilmo. cabildo Magistral
de alcalá, compró edificio capaz é instaló el colegio de Seises, con doce alumnos,
dando nue vos reglamentos y dotándole del Profesorado conveniente, mejoras á
que prestamos nuestra superior aprobación.

Que ha sido Presidente de Tribunal y juez de oposiciones mayores á canonjías
en distintas ocasiones, cumpliendo fielmente en conciencia, tan delicada misión.

Que tiene licencias absolutas de celebrar, Predicar y confesar en este nuestro
obis pado, en las jurisdicciones Palatina y castrense, en las Diócesis de Toledo, Va-
lladolid, granada, zaragoza, Burgos, Sevilla, Barcelona, Sigüenza, Seo de urgel,
astorga, lugo, león, oviedo, cuenca, Plasencia, Tenerife, ciudad real, Vitoria, Pa-
lencia, Tuy, Badajoz, coria y otras varias de españa, con facultad de absolver, pe-
cados reservados en todas ellas y en algunas extensivas á religiosas.

Finalmente, certificamos, que el referido Sr. guerra y cortés es sacerdote de
buena vida y costumbres, fiel y exacto en los deberes de su ministerio, ejercitándose
con la ma yor constancia en la predicación de la divina palabra, dando ejercicios es-
pirituales á religiosas, siendo actualmente confesor ordinario de cuatro comunida-
des y extraordinario ad casum de todas las de alcalá, no constando se halle ligado
con censura ni otro im pedimento canónico que obste el libre ejercicio de sus ór-
denes y uso de sus licencias.

en testimonio de lo cual damos las presentes, firmadas de nuestra mano, sella-
das, con el mayor de nuestras armas y refrendadas por el infrascrito Vicesecretario
de cámara y gobierno de Madrid á veintisiete de enero de mil novecientos cuatro.

Victoriano, obispo de Madrid alcalá.
(Hay un sello). Por mandado de Su excelencia reverendísima Dr. cayetano

ortiz, Vicesecretario.
además hay un interesante trabajo biográfico sobre él de Mario arellano gar-

cía “ramón guerra cortés” publicado en el número 36 de la revista TOLETUM, Bo-
letín de la real academia de Bellas artes y ciencias Históricas de Toledo 1997,
segunda época nº 36. Pgs. 143-172 del que tomamos lo siguiente que recoge lo
concerniente a su etapa auriense y diversas noticias de su actividad posterior en
Toledo y Madrid:

“en orense, en la catedral se reúne el cabildo el día 21 de enero de 1905 al que
asisten; el arcediano, chantre, Maestrescuela, Magistral, Doctoral y el secretario,
para leer las comunicaciones en las que se participa al cabildo el nombramiento que
S. M. el rey ha decretado nombrar por Deán de esa catedral al Dr. ramón guerra
cortes, leído el documento el Presidente del cabildo nombró á los Sres. Maestres-
cuela y un canónigo, para que lo examinaran en el acto, y verificado afirmaron que
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el documento era auténtico y conforme a derecho, acordaron dar la posesión de
dicha Dignidad al citado D. ramón el sábado primero de abril después de las Horas
canónicas, convocando a cabildo extraordinario. antes, en el mes de marzo le fue
conferido la colación y canónica institución de la Dignidad, días después el Minis-
terio le concede 10 días de prórroga para que pueda posesionarse.

efectivamente el día 1 de abril de 1905 se reunió el cabildo extraordinario, rea-
lizándose la ceremonia según uso y costumbre; se llamó al portero para que dijese si
había entregado las citaciones a los Sres. capitulares, contestando que sí. “Acto se-

guido entro en la Sala el Sr. D. Ramón Guerra y Cortés y habiendo entregado los de-

rechos que según costumbre pagan á la Fabrica de esta Sta. Iglesia los Sres. Capitulares

por razón de Capas, le pusieron el traje coral los Sres. Presidente y secretario. Inme-

diatamente hizo el Sr. D. Ramón Guerra la profesión de fe y juramento de guardar las

Constituciones y loables costumbres de la Catedral y, el Cabildo procedió á dar po-

sesión de la Silla que en el Coro le corresponde por razón de su Dignidad. Traslada-

dos todos al coro en unión de los Sres. Beneficiados y personal de la Catedral, el Sr.

Deán tomo posesión quieta y pacíficamente de su silla, prima Post Pontificalis, de

cuyo acto pidió el secretario a todos los presentes fueran testigos, contestando todos

que Si“. Después se dio al Sr. Deán del asiento que le corresponde en la sala capi-
tular, concluyendo con el abrazo de fraternidad que dio a todos los Sres. capitulares.
Poco tiempo duró su estancia en la bella ciudad de orense y en su magnífica cate-
dral, pues en el cabildo celebrado el día 28 de febrero de 1907, él mismo comunica
que posiblemente en el próximo cabildo a celebrar el 15 de marzo no estaría entre
ellos, y por eso se despide ofreciendo “su persona y servicios en aquella ciudad, ro-

gando le dispensen las deficiencias en que haya incurrido contra su voluntad”. el
mismo Sr. Deán rogó que se le admitiera, como ausente, en la Hermandad capitular
antigua, con todas las obligaciones, accediendo a lo solicitado y considerándole Her-
mano; antes de tomar posesión de su nuevo deanato, se dirige al cabildo catedral de
orense, como ex Deán solicitando que por “haber padecido una infección gripal

desde el 20 de marzo hasta el 13 de abril, según acredita con certificado médico no

pudo posesionarse del deanato de Toledo para el que estaba electo; y habiéndose

terminado los días de recle, pide al ilmo. Cabildo le cuente de enfermo los demás

días”, a lo solicitado accedió el cabildo y fue autorizado el usar de recle fuera de la
Diócesis, durante la pasada cuaresma por el Sr. obispo.

el día 20 de febrero el Sr. Ministro D. Juan armada y Posada presenta a S. M.
para que firme el real Decreto, nombrando al presbítero Dr. D. ramón guerra cor-
tés, Deán de la Santa iglesia catedral Primada, de Toledo, lo que así hace el rey D.
alfonso Xiii.

este nombramiento se le comunica al Sr. cardenal Primado y se le encarga haga
la colación y canónica institución de ella dentro de los 35 días siguientes. como
antes ya dijimos D. ramón debió de solicitar por su enfermedad a S. M. veinte días
de próroga, que con fecha 1 de abril le fue concedida.
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el cabildo conoció el nombramiento del nuevo Deán en el cabildo celebrado
el día 26 de febrero de 1907 por comunicación del Sr. cardenal. Pasado el permiso,
el cabildo Primado convoca a sesión extraordinaria para dar la posesión del dea-
nato, por cédula ante diem el día 14 de abril de 1907, reuniéndose en la Sala ca-
pitular. este mismo día el propio Deán comunica al Sr. Ministro de gracia y Justicia,
su toma de posesión y el día 16 lo hace el cardenal arzobispo de Toledo, previa co-
municación del cabildo Primado.

en el mes de julio de 1908 el Sr. cardenal nombra a D. ramón representante
de la archidiócesis para todo lo referente al ii congreso de canto gregoriano que
se iba a celebrar en Sevilla. 

en octubre de 1913 fallece en Toledo el día 9 a las 13,30 horas el cardenal ar-
zobispo de la archidiócesis de Toledo, Dr. D. gregorio María aguirre quedando la
Diócesis en Sede Vacante, por lo que el cabildo catedralicio procedió según normas
de derecho a nombrar Vicario capitular, siendo elegido el día 15 para este cargo el
Deán Dr. D. ramón guerra y cortés.

Por sus excelentes cualidades de discreción, prudencia, celo y doctrina de-
mostrada durante su vida, S. M. el rey le nombra primer auditor Supernumerario del
Supremo Tribunal de la rota, de la nunciatura apostólica por r. o. fechada el 18
de diciembre de 1916 a partir de ese momento el agente general de Preces, soli-
cita la real Venia de S. M. para poder impetrar de la curia romana el oportuno Breve
a favor de D. ramón, y recibidas las Preces la comisión permanente del consejo de
estado, con fecha 26 de enero de 1917 dictamina que “no hay inconveniente a las

mismas se otorgue la Real Venia solicitada por VE., no obstante, acordara con S M.

lo mas acertado”. Siguen los trámites y la comisión permanente del consejo de es-
tado, comunica el 27 de abril al Ministro de gracia y Justicia “que en vista del con-

tenido del Breve pontificio, es de dictamen: que siempre que se retenga la cláusula

en que se supone que el agraciado ha sido designado por S. M. para el expresado

cargo, toda vez. que al Rey corresponde, no la designación, sino el nombramiento

para el mismo, no hay por lo demás inconveniente en que se le conceda el Pase en

la forma ordinaria”. este Pase “regio” fue concedido el día 19 de mayo.
D. ramón meses antes de fijar su residencia en Madrid, sufrió una gran pér-

dida, el fallecimiento de su hermano al que estaba estrechamente unido. De las ac-
tividades de D. ramón en el Supremo Tribunal de la rota en la nunciatura de
Madrid, nada puedo yo decir, al parecer faltan documentos en sus archivos, pero se
deduce que su trabajo y recta actitud le valieron para que por r.o. de 15 de enero
de 1920, se le nombrara auditor numerario del Supremo Tribunal.

en el período comprendido entre los años 1920 al 1936 seguimos sin conocer
su trayectoria, esperemos que otras investigaciones que se están llevando a cabo en
Madrid, para conocer los sacerdotes mártires que fueron ejecutados en la Diócesis
de Madrid en el año 1936 nos orienten más”.
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Publicaciones

los deanes de este tiempo no fueron escritores. nada dejaron aun siendo per-
sonas de sólida formación. Únicamente conocemos un impreso de Don ramón
guerra cortés recogido en el ccPB, cuya ficha es la siguiente:

guerra y cortés, ramón “Sermón del glorioso San ildefonso patrono del cuerpo
colegiado de caballeros Hijosdalgo de la villa de Madrid / predicado el día 24 de
enero de 1894 en la real iglesia de Monserrat de esta corte por ramón guerra y
cortés. Madrid : cuerpo colegiado de caballeros Hijosdalgo, 1894 (tipografía de
Tomás Minuesa de los ríos) 23 p.; 24 cm.

otro sermón cita en su relación de méritos que fue impreso y del que no he visto
referencia de ejemplares.

DOCUMENTOS

Actas Capitulares

-cabildo de 21 de enero de 1905, folio 99 vuelto, libro n. 49. S. M. el rey, ha
nombrado Deán de esta catedral al Sr. D. ramón guerra cortés, abad de la iglesia
Magistral de alcalá de Henares.

-cabildo extraordinario 1 de enero de 1905, folio n. 109, libro n. 49. Toma de
posesión del Sr. Deán D. ramón guerra cortés.

-cabildo extraordinario de 28 de Febrero de 1907, folio n. 168 vuelto libro n.
49. el Sr. guerra comunica al cabildo que ha sido nombrado Deán de Toledo. el
Deán rogó que se le admita como ausente de la Hermandad capitular. el cabildo
accedió.

-cabildo extraordinario de 15 de abril de 1907 folio n. 178 vuelto libro n. 49.
Posesión del Sr. guerra en Toledo. leído telegrama.

Beneficial
1905 04 01
guerra corTÉS, ramón (expediente de provisión de la Dignidad de Deán). 
Vacante por muerte de Tomás Portabales Blanco. guerra cortés era abad de la

Magistral de alcalá de Henares. Por real orden. incluye méritos impresos.
(0234 / 02)
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3. ANASTASIO ALONSO FLÓREZ (1907-1931)

los datos que proporciona sobre él el libro del clero de la catedral (aco) son
los siguientes:

-nació el año 1849 en San salvador de endrigo (diócesis de oviedo) hijo de
Don Juan y Doña Teresa.

-estudios de Filosofía y Teología en el Seminario conciliar de oviedo.
el 28 de junio de 1869 recibió en el Seminario de oviedo el grado de Bachiller

en Teología.
-el 25 de mayo de 1872 ordenado de presbítero a título de Patrimonio y con dis-

pensa Pontificia de 6 meses que le faltaban de edad.
-el 1 de octubre de 1872 nombrado catedrático de Filosofía del Seminario de

Valdediós. Y regentó la cátedra hasta 1879.
-en 31 de diciembre de 1872 el grado de licenciado en Teología en el Seminario

central de Toledo.
-De 1874 a 1879 desempeñó en el Seminario de Valdediós los cargos de Se-

cretario de estudios y Director espiritual.
-en septiembre de 1879 fue nombrado catedrático de Filosofía del Seminario

Mayor de oviedo, hasta 1883 que lo fue de catedrático de Teología y Director es-
piritual del mismo Seminario, donde ejerció también el cargo de Secretario de es-
tudios desde 1880 al 1883.

el 9 de noviembre de 1882 licenciado en Derecho civil y canónico en la uni-
versidad de oviedo, con nota de sobresaliente, habiendo obtenido habilitación de
S.S. de dicho grado para efectos eclesiásticos. en noviembre de dicho año, fue nom-
brado examinador Sinodal del obispado de oviedo.

Tiene licencias para leer libros prohibidos y absolutas de celebrar y confesar
personas de ambos sexos en orense, Tuy, lugo, astorga, Valladolid, ciudad real,
orihuela, oviedo y Toledo.

en 24 de noviembre de 1883 el obispo cesáreo rodrigo, obispo de ourense le
nombró su secretario de cámara y gobierno.

-nombrado Maestrescuela de la catedral de ourense el 20 de abril de 1885, y
se posesionó en 27 del mismo mes.

nombrado Deán de ourense el 27 de mayo de 1907.
estuvo al frente del Deanato hasta su fallecimiento ocurrido el 10 de julio de 1931.
en cabildo se recogió su muerte del siguiente modo: “el día 10 de julio a las 8

de la noche había fallecido el Señor Deán de esta catedral. M.i. Sr lic. Don anas-
tasio alonso Flórez rezándose a continuación el responso de hermandad. Se acordó
que el funeral y entierro se celebrase el día 12 después de nona, se aplicasen el día
13 las misas y los actos Fúnebres se tuviesen los días 13, 14 15 y 16 del actual, se
concedió al Señor Fabriquero un voto de confianza para disponer todo lo demás
relativo a mortaja, entierro etc.
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Se enterró en el Panteón capitular de San Francisco constando allí su nombre y
fecha del fallecimiento.

DOCUMENTOS

Actas Capitulares

-cabildo de 1 de Junio de 1907, folio 181 vuelto, libro n. 49. Titulo colativo de
Deán D. anastasio alonso Flórez, real cédula de 27-5-1907

-cabildo de 7 de Junio de 1907, folio n. 182, libro n. 49. Toma de posesión de
Deán D. anastasio alonso Flórez.

-cabildo extraordinario 11 de Julio de 1931, folio n. 57, libro n. 53. Falleci-
miento de D. anastasio alonso Flórez el día 10 de Julio de 1931.

Beneficial
1907 05 31
alonSo FlÓrez, anastasio (expediente de provisión de la Dignidad de Deán). 
Vacante por promoción a Deán de Toledo de ramón guerra cortés. alonso Fló-

rez era Maestrescuela de catedral. Por orden real.
(0234 / 03)

VACANTE DE 1931 a 1937

el deanato estuvo vacante desde la muerte de Don anastasio alonso Flórez el
11 de julio 1931. el advenimiento de la república, con su legislación sectaria, in-
terrumpió la normalidad en tantos aspectos de la vida de la iglesia, entre ellos el
nombramiento de obispos y Dignidades. el Deanato estaba reservado a la corona.
Por ello oficialmente no hubo Deán hasta 1937 cuando en la españa nacional se
restablece la normalidad y el Papa Pío Xii nombra a Don Diego Bugallo.

Pero en la práctica durante estos años estuvo ya al frente del cabildo, como
presidente del mismo al ser la primera dignidad de la misma. 

la incuestionable valía de Bugallo, unida a la benevolencia del obispo cer-
viño y a sus dotes de manipulación le dieron el poder más omnímodo en el Ponti-
ficado de Don Florencio y por supuesto en la catedral.

las actas de estos años es claro que Don Diego no se limita a un ejercicio ho-
norífico de la presidencia sino a ser el que orienta muchas decisiones y toma mu-
chas iniciativas.

el comienzo de esta etapa parte del nombramiento que hace Don Florencio
cerviño, de Don Diego como arcipreste, el nombramiento de Deán no lo podía
hacer, siendo este Deán de osma, aunque nunca residió esta dignidad. 
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en el cabildo extraordinario de 12 de octubre de 1931 se recoge el acta de
Toma de Posesión de esta dignidad, dice así: “Se dio lectura de la solicitud del M.i.
Señor Don Diego Bugallo Pita, Deán de osma, nombrado arcipreste de esta Santa
iglesia catedral de orense por el reverendísimo Prelado y el mandamiento pose-
sorio del ilmo. Sr. obispo, fecha 11 del corriente y revestido del Hábito coral el
Señor Bugallo hizo la profesión y juramento ordenado por el Derecho canónico  y
juró guardar también los estatutos, regla de coro y loables costumbres de esta ca-
tedral; verificado lo cual se dio con la solemnidad de costumbre posesión de la silla
que le corresponde en el coro y el asiento en la sala capitular. Por último el Señor
Bugallo hizo presente al excmo cabildo su gratitud por esta atención. el Sr. arce-
diano ordenó al Secretario se comunicase la Posesión al reverendísimo Prelado,
mediante atento oficio y se expediese certificación del acto al nuevo arcipreste.

4. DIEGO BUGALLO PITA (1937 – 1951)

la personalidad de Diego Bugallo Pita escurridiza en la documentación, es sin
embargo de una objetiva trascendencia en la vida eclesiástica de ourense. nació
en la villa coruñesa de ares el 14 de noviembre de 1894. Debió de cursar la carrera
eclesiástica en Santiago pero tras su ordenación sacerdotal el 22 de diciembre de
1917, aparece incardinado en la diócesis de Tui, de cuyo seminario fue catedrático
y allí le conocería Don Florencio cerviño gonzález, que al ser nombrado en 1921,
obispo de ourense lo llevó consigo como familiar, siendo el hombre de su total
confianza. Primeramente le nombró Secretario de cámara y gobierno, (1922) y ca-
nónigo. en la década de los 30 lo hará Vicario general y Deán de la catedral, esta
dignidad conferida por Bula de Pío Xi de 6 de marzo de 1936, conservada en per-
gamino en el archivo capitular, la situación política de españa y roto el concordato
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la propuesta la hizo el obispo el nombramiento el Papa sin participación de la au-
toridad civil. Se posesionó el 23 de abril de 1937. Siendo canónigo auriense, fue
nombrado Deán de osma, cargo ejercido menos de un año y que renunció para re-
gresar a ourense como Dignidad.

estuvo detrás de muchas de las iniciativas que tomó el obispo cerviño como
la reforma de la catedral por el arquitecto antonio Palacios, amigo personal de Bu-
gallo, la restauración de la vida cisterciense en oseira o la recogida de diversas
obras de arte para constituir un museo diocesano.

Se le ha de reconocer como uno de los Deanes que procuró con mayor efica-
cia mejoras materiales en la catedral.

También fue propuesto para obispo por Monseñor cerviño, siendo nuncio Mon-
señor Federico Tedeschini; se conserva en el archivo Vaticano el expediente. Toda-
vía no está abierto a la investigación por lo que no podemos determinar qué hizo
infructuosa la propuesta1, pero probablemente informaciones contrarias a él de la
propia diócesis auriense.

a la muerte del obispo el cabildo lo eligió Vicario capitular, el 9 de febrero de
1941. Durante los largos cuatro años de vacante actuó con eficacia, llevando a cabo
muchas iniciativas entre ellas del 7 al 17 de mayo de 1942 una gran misión en ou-
rense como uno de los actos del homenaje de españa al papa Pío Xii. Pero también
se le acusa de arbitrariedades y modos poco sencillos en el ejercicio de la autoridad.

al tomar posesión el 2 de febrero de 1945 el nuevo obispo Blanco nájera, Bu-
gallo abandonará ourense. Fue conocida y grave la distancia con el obispo Blanco
nájera, quizá predispuesto contra él por las noticias que le llegaron de su gobierno
como Vicario capitular; ello le obligó a ausentarse solicitando repetidos permisos
de enfermería que el cabildo concedió sin problema sabiendo que la voluntad del
obispo era tenerlo alejado y que se hizo definitivo cuando el 6 de noviembre de
1946 el obispo comunica al cabildo la ejecución de un rescripto dispensando de
la residencia, aunque oficialmente siguió siendo Deán, ejerciendo como presidente
durante esta larga ausencia Don Mariano Vidal, arcipreste de la catedral, hasta
marzo de 1951 que al ser nombrado auditor asesor de la nunciatura apostólica en
españa quedó vacante el deanato.

en Madrid falleció el 25 de abril de 1977. ni una triste mención sobre ello se
recoge en las actas capitulares. Sic transit gloria mundi y así de cicatero es el re-
cuerdo de las corporaciones. Fue académico no numerario de la real academia
gallega2.
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DOCUMENTOS
Actas Capitulares

-cabildo extraordinario de 23 de abril de 1937, folio n. 244, libro n. 54. Toma
de posesión de Deán a D. Diego Bugallo Pita.

-el Sr. obispo ordena dar posesión de la Dignidad de Deán vacante en esta S.
catedral a D. Diego Bugallo Pita, nombrado por Bula de S. S. el Papa Pío Xi de 6 de
Marzo de 1937.

-cabildo de 3 de noviembre de 1945, folio 406, libro n. 54. Solicitud de D.
Diego Bugallo Pita se le apliquen beneficios de enfermería.

-cabildo de 3 de Diciembre de 1945, folio 165, libro 54. nueva instancia del
Sr. Bugallo Pita se le siga considerando en uso de enfermería, por exigirlo el trata-
miento médico. accediendo el cabildo.

-cabildo de 18 de enero de 1946, folio n. 416, libro n. 54. otra instancia fechada
en Madrid del Sr. Bugallo Pita, solicitando nueva prórroga de enfermería abierta.

-cabildo de 22 de Mayo de 1946, folio 421, libro n. 54. Que le sigan aplicando
los beneficios de enfermería. accediendo a la prórroga.

-cabildo 15 de enero de 1947, folio n. 430, libro n. 54 oficio del Sr. Prelado
en que pone en conocimiento del cabildo haber ejecutado el dia 6 de noviembre
un rescripto de la S. c del concilio, concediendo al Sr. Bugallo Pita la dispensa del
servicio coral “ad annum”.

Beneficial
1923 04 12
Bugallo PiTa, Diego (expediente de la Provisión de la canongía Simple)
Bugallo Pita era Secretario de cámara. Vacante por muerte de José María lo-

renzo ogea.
(0236 / 05)

1931 10 12
Bugallo PiTa, Diego (expediente de la Dignidad de arcipreste).
Bugallo era Deán de la catedral de osma. Vacante por muerte de Joaquín Ji-

ménez cortijo. Turno de la corona.
(0234 / 15)

1937 04 23
Bugallo PiTa, Diego (expediente de provisión de la Dignidad de Deán). Va-

cante por defunción de anastasio alonso Flórez. Bugallo Pita era arcipreste, es nom-
brado por bula pontificia (en pergamino). incluye dispensa coral de 6 noviembre
1946.

(0234 / 04)
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5. MANUEL GIL ATRIO (1951 – 1970)

Manuel gil atrio pertenece a una familia clerical, otros tres hermanos suyos
fueron sacerdotes. nació como certifica su partida de Bautismo, insertada en los
expedientes de órdenes (aHDiocesano. ordenes 1924. caja 1778/59) el 12 de abril
de 1904, en el lugar de ella de arriba, parroquia de San Miguel de espinoso, en la
diócesis de ourense, siendo sus padres odilo gil Sousa y María atrio calvo. Se
bautizó el día siguiente en la iglesia parroquial.

cursó los estudios eclesiásticos en el seminario de ourense y su vida estuvo siem-
pre vinculada a esta institución a la que dedicó muchos empeños y mucho cariño,
como profesor, superior y sobre todo como rector desde el año 1949 al año 1956.

Su presencia en la catedral comienza siendo profesor del Seminario, al ser nom-
brado por el obispo para un beneficio vacante por promoción de Don constantino
Vázquez reinaldo a un canonicato, se posesionó el 31 de marzo de 1936.

el 14 de abril de 1947 es nombrado canónigo prefecto de ceremonias.
el 5 de febrero de 1951 era nombrado por Bula Pontificia previa presentación

del Jefe del estado, de acuerdo con el nuevo concordato, Deán de la catedral. Tomó
posesión el 19 de marzo de 1951. es evidente que gozó de las simpatías del obispo
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Blanco nájera; su sintonía con él en el tema del Seminario fue grande, siendo Don
Manuel hombre de iglesia y santa vida, siempre con la mejor disponibilidad.

como Deán fue apoderado por el obispo Ángel Temiño Sáiz para la toma de
posesión del obispado que fue a las once de la mañana del 29 de enero de 19533.

Su muerte acaecida el día 19 de febrero de 1970 fue muy sentida por todo el
clero y muchas personas. Se enterró el 21 del mismo mes en el Panteón del cabildo.

el Boletín oficial del obispado de estos años recoge en dos líneas y sin ningún
relieve su fallecimiento como el nombramiento de rector, siendo de lamentar tanta
indiferencia. Sea este el inicio de la biografía más completa que se merece. la poca
distancia que nos separa de su vivir no permite consultar otras fuentes.

DOCUMENTOS

Actas Capitulares

-cabildo 15 de Marzo de 1951, folio n. 20 vuelto libro n. 55. Se leyó mandato
de posesión del nuevo Deán D. Manuel gil atrio, Bula de S.S. nombrándole Deán.

-cabildo de 19 de Marzo de 1951, folio n. 21, libro n. 55. Posesión como Deán
D. Manuel gil atrio.

-cabildo de 19 de Febrero de 1970, folio n. 60, libro n. 56. Fallecimiento del
Deán D. Manuel gil atrio.

Beneficial
-1936 03 28
gil aTrio, Manuel (expediente de provisión del Beneficio). Vacante por pro-

moción a una canongía de constantino Vázquez reinaldo. en primera instancia es
nombrado Fernando Quiroga Palacios, pero lo rechaza en 23 marzo 1936. gil atrio
era Profesor del Seminario. Turno del obispo. incluye conflicto con el Doctoral
acerca de a quién corresponde el nombramiento.

(0238 / 02)

-1947 04 14
gil aTrio, Manuel (expediente de provisión de la canongía con cargo de Pre-

fecto de ceremonias). Vacante por muerte de constantino Vázquez reinaldo. gil
atrio era Beneficiado.

(0235 / 02)
1951 03 19
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gil aTrio, Manuel (expediente de provisión de la Dignidad de Deán). Vacante
por promoción a auditor-asesorde la nunciatura apostólica Hispánica de Diego Bu-
gallo Pita. gil atrio era canónigo Prefecto de ceremonias. Por nombramiento papal.

(0234 / 05)

6. ANTONIO MONTERO NIEVES (1970-1989)

nació Don antonio Montero en Poulo (gomesende), diócesis de ourense el
día 25 de junio de 1909. Sus padres se llamaban Perfecto y Sofía, de familia distin-
guida en la que había habido varios eclesiásticos.

cursó estudios en el Seminario Diocesano y en la universidad de comillas, con
brillantes calificaciones, se conserva en su expediente un certificado de notas siendo
caso todas Sobresaliente y Sobresaliente con loa. era Doctor en sagrada Teología.

ordenado sacerdote el 25 de julio de 1932. 
comenzó dedicándose a la cura de almas con nombramientos siempre en

ascenso que sin duda le proporcionaron una adecuada experiencia pastoral. estos
fueron:

ecónomo de Vilardevós desde 1932 hasta 1935. 
encargarlo de Valongo de 1935 a 1939,
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ecónomo de celanova de 1939 a 1940.
Párroco de Bande desde 1940 a 1945.
ecónomo de la parroquia de Santo Domingo de ourense de 1945 a 1950

Su relación con la catedral comenzó en 1950 al ser nombrado por el obispo
Blanco nájera para un beneficio vacante por defunción de Don Maximiliano garcía
conejero. Se posesionó el 5 de diciembre de 1950 y pocos meses después el mismo
obispo le nombra para una canongía simple con la carga de Prefecto de ceremonias,
que había quedado vacante por la promoción al Deanato de Don Manuel gil atrio.

la posesión de esta canongía fue el 25 de junio de 1951. las ceremonias de la
catedral fueron su preocupación y nunca aun siendo Deán dejó de tomar decisio-
nes en este campo.

Hombre bueno y piadoso fue un emblemático Padre espiritual del Seminario
Mayor de 1950 hasta 1965.

Y desde 1968 a 1987 fue Vicario general de la diócesis, siendo una de las per-
sonas de confianza del obispo Ángel Temiño Sáiz, de quien fue comensal y por
tanto confidente ordinario.

Don Ángel le mantuvo afecto y confianza durante su vida y él le promocionó
al Deanato, tras la muerte de Don Manuel gil; el nombramiento ya bajo una nueva
modalidad lo hizo el obispo tras la presentación del Jefe del estado. nombrado el
15 de julio se posesionó el 20 de julio de 1970.

Ya le tocó a Don antonio el cambio de tantas cosas en los usos capitulares fruto del
concilio y del nuevo código, perdiendo el cabildo responsabilidades diocesanas que
pasan a otras instancias, como el colegio de consultores y el consejo de Presbìteros.

Bajo su deanato el cabildo construye un edificio en el que se ubican varios
pisos de su propiedad hasta el presente.

nombrado Prelado Doméstico de S. Santidad el 28 de febrero de 1974 (Se con-
serva en el archivo de la catedral el Pergamino).

Ya de acuerdo con la praxis general de la iglesia y los estatutos, Don antonio
presentó su renuncia por edad que le fue aceptada el 2 de noviembre de 1989. en
la residencia Sacerdotal donde vivió su retiro dedicado a la oración y a la lectura
con presencia cotidiana en el confesonario de la catedral, falleció piadosamente el
18 de febrero de 1996. Se enterró en el Panteón del cabildo en el cementerio de
San Francisco de ourense.

DOCUMENTOS

Actas Capitulares

-cabildo de 20 de Julio de 1970, folio n. 64 vuelto libro n. 56 Toma de pose-
sión de D. antonio Montero nieves, que fue nombrado por el Sr. obispo previa pre-
sentación del Jefe del estado.
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-cabildo de 4 de noviembre de 1989, extraordinario folio 183 vuelto, libro n. 56.
Para la elección de Deán o Presidente, según el artículo n. 103 de los nuevos estatutos
para cuatro años. D. antonio Montero nieves, solicita del Sr. obispo la jubilación que
le es concedida con fecha 2 de los corrientes. el ex Deán explica que comisionado por
el Sr. obispo preside y organiza este cabildo sin voto y sin posibilidad de ser elegido.

Beneficial

1950 12 05
MonTero nieVeS, antonio (expediente de provisión del Beneficio). Vacante

por muerte de Maximiliano garcía conejero. Montero nieves era Director espiritual
del Seminario.

(0238 / 10)

1951 06 25
MonTero nieVeS, antonio (expediente de provisión de la canongía con cargo

de Prefecto de ceremonias). Vacante por promoción a Deán de Manuel gil atrio.
Montero nieves era Beneficiado.

(0235 / 03)

1970 07 15
MonTero nieVeS, antonio (expediente de provisión de la Dignidad de Deán). 
Vacante por muerte de Manuel gil atrio. Montero nieves era canónigo Pre-

fecto de ceremonias. Por nombramiento real.
(0234 / 06).
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7. MODESTO ALONSO TOUZA (1989 - 2005)

el último Deán del siglo XX y el primero del siglo XXi fue Don Modesto alonso
Touza, de quien hay publicada una biografía con motivo de su fallecimiento a la que
remitimos para conocerle mejor: José Pérez Domínguez, José antonio gil Sousa.
“in memoriam” ilmo. Sr. D. Modesto alonso Touza: sacerdote, profesor, párroco,
canónigo, secretario, canciller, vicario judicial y deán de la S.i. catedral. auriensia:
publicación anual del instituto Teológico “Divino Maestro” de la Diócesis de ou-
rense, iSSn 1139-1065, nº. 11, 2008 , pags. 373-397. 

Había nacido en la localidad de escudeiros el 7 de octubre de 1934 y vivió en re-
foxos, ambas en ramirás. en su niñez pasó largas temporadas al lado de su tío
sacerdote en Barroso. Tras cursar estudios con brillantes calificaciones en los seminarios
de ourense, fue enviado a estudiar Derecho canónico en la universidad gregoriana de
roma, donde fue ordenado sacerdote el 26 de enero de 1959, por quien después fue
obispo de córdoba, Manuel Fernández conde, entonces en la Secretaría de estado.

De regreso a la Diócesis ejerció una pluralidad de responsabilidades parro-
quiales, curiales y docentes.

De 1962 a 1969 estuvo adscrito a Santa eufemia la real del norte.
Fue también muy permanente su docencia en el Seminario, de diversas mate-

rias teológicas desde 1962 hasta su jubilación al cumplir los 70 años.
Fue párroco de San lorenzo de Piñor, de 1969 a 1971.
en varias ocasiones opositó a canongías de oficio vacantes en la catedral no ga-

nándolas hasta que el 7 de agosto de 1971 es nombrado canónigo de gracia y al fa-
llecer el 20 de junio de 1976 el chantre Don Miguel Mostaza es promovido a esta
Dignidad tomando posesión el 5 de marzo de 1977.

en este caso ya con otra modalidad, regulada por los estatutos del cabildo, este
procedió a la elección de su Presidente por cuatro años siendo elegido Don Modesto
el 4 de noviembre de 1989 y confirmado y nombrado por el obispo José Diéguez
reboredo el 7 de noviembre del mismo año. reelegido repetidas veces al cumplirse
los correspondientes cuatrienios, hasta el 9 de diciembre de 2005 en que fue ele-
gido Don Serafín Marqués gil y Don Modesto Vicedeán.

además simultaneó altas responsabilidades en la curia durante 16 años, can-
ciller-secretario y, desde 1995, vicario judicial. el obispo Ángel Temiño le tuvo
como hombre de confianza, fiándose mucho de su certero juicio.

asimismo, desempeñó los cargos de capellán del Divino Maestro de Montea-
legre y consiliario de las señoras de acción católica. Perteneció, desde su fundación,
a los consejos del Presbiterio y al colegio de consultores, máximos organismos
diocesanos.

Tenía dotes para el canto, un carácter bondadoso, colaborador generoso y siem-
pre afectuoso, muy preocupado por los suyos y de una fidelidad y amor a la iglesia
sin fisuras. Siempre buscó ser conciliador y demostró ser buen amigo de sus amigos.
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Falleció tras corta enfermedad a los 73 años en la mañana del 14 de enero de
2008. la capilla ardiente se colocó por vez primera en la sala capitular de la cate-
dral y en la catedral tuvieron lugar sus funerales el día 15 presididos por el obispo
Don luis Quinteiro Fiuza. Su cuerpo se inhumó en el panteón familiar de la parro-
quia de San Breixo de refoxos, lugar donde Don Modesto siempre mantuvo como
un particular hobby el cultivo de las viñas. 

DOCUMENTOS

Actas Capitulares

-cabildo de 4 de noviembre de 1989, extraordinario folio 183 vuelto, libro n.
56. Se procede a la votación para Deán. Saliendo elegido D. Modesto alonso Touza.

-cabildo extraordinario de 9 de Diciembre de 2005, folio 297 vuelto, libro n.
56. elección del Sr. Deán. Sale D. Serafín Marques gil.

Beneficial

1971
ALONSO TOUZA, Modesto (expediente de provisión de la canongía Simple)

alonso Touza era ecónomo de San lorenzo de Piñor y Profesor del Seminario.
Vacante por promoción a Deán de antonio Montero nieves. otros candidatos: José
estévez armada (rector del Seminario) y José gómez lópez (Profesor del Semina-
rio). incluye edicto impreso.

(0236 / 18)

1989 11 07
ALONSO TOUZA, Modesto (expediente de provisión de la Dignidad de Deán)

Vacante por jubilación de antonio Montero nieves. nombrado por el cabildo.
(0234 / 07)
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INVENTARIO NUEBO1 DE LO QUE CONTIENEN LOS
CAJONES DEL ARCHIVO POR MAYOR2

MAríA Belén PuMAr Diéguez

Archivo Catedral. Ourense

Este “inventario nuebo…” es la representación de la labor “archivística”
que en todas las épocas se han llevado a cabo en el Archivo de la Catedral de Ou-
rense. este archivo es, en la actualidad, una fuente de información esencial, no solo
sobre la historia, sino también sobre los usos, costumbres, lenguas… que aquí se re-
cogen desde hace varios siglos y que atraen a investigadores y curiosos de muy dis-
tintas áreas. 

Pero a fin de cuentas, el archivo no nace con una función histórica, sino con una
función administrativa. Como toda institución la Catedral genera documentación y
en su archivo se “almacena”. estos documentos eran la fuente de sus derechos y
deberes; que se recogen en forma de privilegios, foros, pleitos…, por ese motivo
una de las preocupaciones del cabildo, a lo largo del tiempo ha sido ese “almace-
namiento”, que por necesidad se convierte en organización y conservación. en un
principio tan solo en eso, pero con el paso de los siglos, también la difusión; es me-
nester y preocupación.

la necesidad de controlar y utilizar los documentos y que estos con el paso del
tiempo cambian: sus grafías, sus tipos documentales, sus formulas…; lo que en un
momento es claro como el agua, en el siglo siguiente es un galimatías. ello hizo
que el Cabildo, en distintos momentos de su historia, haya encargado, a uno o va-
rios de sus miembros, distintas labores de mantenimiento y conservación del ar-
chivo.

Quizás las primeras menciones sobre estas funciones las encontramos en los
legajos de escrituras, en los cuales se menciona a un racionero. D. Pedro de Ortega,
quien recibió el encargo del cabildo de “juntar” las escrituras; a él debemos parte
de los legajos de escrituras y privilegios.

––––––––––
1 Aparece así escrito en la cubierta.
2 ACO Caja 354/36.
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Detalle del índice del 2º volumen de escrituras

Aunque por estas escrituras sabemos de un D. Pedro de Ortega, que fue canó-
nigo racionero de esta Catedral en la mitad del siglo XV3, se le menciona en un par
de foros. es más probable que fuera su homónimo del siglo siguiente, quien llevase
a cabo las labores mencionadas. racionero, Secretario del Cabildo, fue canónigo de
esta Catedral durante las décadas de los 70 y 80 del siglo XVi.

Pedro de Ortega quizás fuera el primero del que tenemos noticias, en llevar a
cabo funciones para la conservación y organización de los documentos del archivo,
pero el que realizó el trabajo mas duro, extenso, y con mayor repercusión sobre sus
sucesores fue Juan Pérez de noboa. este canónigo, mencionado por Bedoya en su
“índice general de 1834”4, recibe durante el cabildo de 5 de marzo de 1605 el en-
cargo de “asistir aber el archivo y ponerlo en orden”.

regesto toda la documentación de su época. Según el “índice de tenencias de
1766” en 3 volúmenes, en realidad 4; también se mencionan en el “inventario nuevo
de 1645”, haciendo constar que el primer volumen es el original, del que se “saca-
ron” los otros tres; sus últimas notas son del año 1622. los legajos de 32 x 22 mm.
y distintos grosores, el primero es el mayor; están encuadernados en piel y tienen
refuerzos en el lomo de cuero más oscuro.

en 1612 se decide “juntar” la documentación de cada tenencia “…y de camino
sacar memoria de los obispos que aya avia en este obispado y fundación de esta ca-
tedral y su dotación…”. la labor recae de nuevo en el Canónigo noboa retribu-
yéndole por “…semejante trabajo, quento, escribiente y gasto que hiciese papel y
tinta y libros…”5. También le corresponde a este canónigo las notas cosidas a los Pri-
vilegios y escrituras que aún hoy les acompañan.

––––––––––
3 ACO, escr. 15 019.
4 ACO “índice general de 1934”, Folio 134v.
5 ACO Actas capitulares.
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el documento que transcribi-
mos a continuación podría ser tam-
bién de puño y letra del Sr. noboa,
por la ingente producción de índi-
ces, regestos… que aún hoy con-
servamos; además sabemos por el
oficial del cabildo luis Blanco, que
tuvo una vida larga, y formó par-
te del cabildo durante 60 años7

(aprox. entre 1578 y 1634). Pero sin
duda los responsables de este in-
ventario son el Cardenal gregorio
de Prado y Santiago garcía, ambos
canónigos y responsables del ar-
chivo en los años de 1645 y 1646.

luis Blanco nos da un breve relato de la labor en el archivo dentro de su pró-
logo a los “índices de tenencias de1766”. este escribano, oficial y notario, que
ocupó uno de los nueve Oficios de la ciudad, el Oficio de Mira, fue el que acabó
la labor, que en 1760 el cabildo encargó a 4 de sus miembros: Deán, Secretario Ca-
pitular, Magistral y Doctoral: que revisasen el repertorio de Juan Pérez noboa “…y
se hiciesen otros con letra mas
clara e ynteligible…”; este fue
su trabajo, el trasladar los ín-
dices del canónigo noboa a la
grafía de la época, totalmen-
te legible aún en la actuali-
dad. esto y que aun dos siglos
después Bedoya lo mencione
muestra la impronta que dejó el
canónigo noboa.

Pero centrémonos en el do-
cumento que transcribimos. es
un inventario de los documen-
tos del Archivo Catedralicio,
cuando aún se organizaban en
“cajones” la documentación.
en forma de legajo tiene 14 h.

––––––––––
6 ACO repertorio de noboa, vol. 3, folio 197.
7índice de Tenencias, vol. 1, hoja 2, prólogo.
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foliadas y escritas por ambas caras, de 31x22 mm., con cubierta de cuero. la cu-
bierta es un pergamino reutilizado, tiene restos de otro título, no muy legible sobre
gastos del año 1608.

nos describe 24 “caxones”, en los que se distribuyen los documentos, siguiendo
una clasificación mixta: capilla del rosario, Dignidades o escrituras, apeos, son al-
gunos de los epígrafes que agrupan la documentación. Podemos ver incluso refe-
rencias entre los cajones, si consideran que un documento se relaciona con otro
cajón, en el cual no está, se cita el número del cajón en que no está.

en cuanto a la presentación del texto, contiene numerosas notas al margen.
Cada descripción de cajón comienza con un epígrafe centrado. Hay mucho espa-
cio en blanco entre los distintos puntos, suponemos que para posibles incorpora-
ciones. 

en la trascripción conservaremos en la medida de lo posible la presentación, con
los títulos centrados y las viñetas con forma de aspas en casi cada párrafo. Así como
la ortografía y el uso de mayúsculas y minúsculas. Ya mencionamos las notas al mar-
gen que se situarán a pie de pág. Hay varias anotaciones de distinta mano, que se
pondrán en cursiva.

1645

Inventario nuebo de lo que contienen los cajones del Archivo por mayor

Caxon XX8

Tabla y memoria de los papeles y libros que estan en el Archivo de la Sancta
iglessia de Orense reportada por cada cajón.

––––––––––
8 en la cubierta.
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Caxon 1º del rossario

un libro de la hacienda de la Capilla del rosso9 con algunas scripturas a la pos-
tre en que va repartida la renta que llevan los Cappellanes y vecinos dellas.

un cuaderno por coser que se intitula. hacienda de la Capilla del rossº en
questan quentas y cartas depo10 antiguas.
un pleito ejecutivo contra Pedro Sotelo por una hazda11 en Vovadela que to-
caba a la Capilla.
una obligacion contra Fernando Ares a fabor de la Capª de que debe 500
rs12 de resto.
una Sentª a favor dela Capª en el pleito de Penas Alvas.
una memoria de las hipotecas del censo de Pedro Prieto.
unas memorias de las Scripturas de censo que tiene la Capª.
una memoria Simple de la recobracion de una hazda. encuado13

unos memoriales de hacienda q14 se debe a la Capa15

una Sentencia contra D. goncalo de la rua de una hazda en Quintian.
una Sentencia digo una carta de D. emerencia Herma de D. luis Pungin.

Caxon 2º. Dignidades

los papeles tocantes a la dignidad de Varoncelle son los siguientes16.
una executoria que saco el iltrmo valdiviesso de los dzs17 y derechuras que se
pagan a dha dignidad.
un apeo de orense sacado del tumbo con las demarcaciones. es simple
una executoria que gano el Arcediano Valdivieso contra Pedro y melchor
prieto de unas vinas y heredades en las caldas.
una escriptura en raçon de la carcel de zebollino
un fuero hecho a Pedro Sotelo.
Otro fuero hecho a Juo18 rodrigues zerragero de tres gallinas.
Otro a la muger de Cardoso de tres gallinas.

––––––––––
9 nota al margen: “rosso”, abreviatura de “rosario”.
10 Abreviado “poder”.
11 Abreviado “hacienda”.
12 Abreviado “reales”.
13 Abreviado “encuadernado”.
14 Abreviado “que”.
15 Abreviado “capilla”.
16 nota al margen: “Barroncelle”.
17 Abreviado “diezmo”.
18 Abrevido “Juan”.
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una Probança de los vecinos de la Alvergueiria con la iglessia de Santo19 sobre
los votos.
executoria contra el Abbad de feces de avajo.
un apeo y declaraciones del coto de Bovadela. en quaderdo.
una executoria contra electo de zevollino.
un tumbo de la hazienda de la dignidad.
un fuero en pergamino [contra]20 que hiço un procuror21 de Varonclle de una vina

Tumbo de las dignidades

22Dos quadernos primero y segundo de la dignidad epal23 y otras24

una executoria que saco el Sr Obpo Valdes contra tristan de Araujo sobre la
Juron25 de rio caldo.
26un fuero en pergamino que hiço un obpo a Vasco de prado de una viña en
piñor.
27un fuero a favor del decanato contra Aldonza garcia de una viña a porto
carrero. de nona.
una probança sobre las luctuosas que se hiço el año de 1631
28un legaxo de papeles tocantes a la maestescolia.
una probança y autos contra el Abbad de San Payo de Aveleda lumiares.
29Otro legaxo de papeles tocantes a la dignidad de Orcellon.
30un pleito contra algunos Abbades de la maestescolia
Otro quaderno de los valores de los Beneficios de la mastrescolia
31un apeo de la renta del Decanato
32una escriptura de la renta de matusiños.
unos memoriales de la renta del decanato.
una memoria de la forma q se reparte los diezmos del decanato chantría.
Thesoreria. y quartelas esta en el maço antecedente.

––––––––––
19 Abrevido “Santiago”.
20 Tachado
21 Abreviado “procurador”.
22 nota al margen: “Sr Obpo”, se repite en la siguiente línea.
23 Abreviado “episcopal”
24 en la actualidad legajos o Cuadernos de Bispo e Bispo e Dignidades.
25 Abreviado “Jurisdicción”.
26 nota al margen: “dho”, abreviado “dicho”.
27 nota al margen: “decanato”.
28 nota al margen: “mscolia”, abreviado “maestrescolía”.
29 nota al margen: “Orcellon”.
30 nota al margen: “dho”, también en la línea siguiente.
31 nota al margen: “Decanato”.
32 nota al margen: “dho”.
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Caxon 3º. Fabrica. Caxon 3º.

Ay en este caxon una caxa de oja de lata en q estan 4 bullas de las quartas
de la fabrica que son las compulsoriales y la principal esta en un quaderno de es-
criptras33 de la fabrica con la concordia del conde de Monte rey en el caxon 19 des-
cripturas y la concordia moderna esta en el quaderno de scripturas publicas 26 en
el caxon 14.

un legaxo de papeles tocantes a la fabrica q importan con su repertorio por
cubierta.
un libro de papeles de maestrescuela herrera con un legaxo de papeles den-
tro.
Otro legaxo de papeles tocantes al mismo Maestreescuela.
un libro en que esta un apeo simple y memorias de la hazda del apeo de la
fabrica.
un quaderno con un legaxo de papeles en que esta un pleito de la Abbadia
de la trinidad y papeles tocantes a ella.
Muchos legaxos de cartas de pago y libranças de quentas que se tomaron a
los fabriqueros.
el libro nuevo de la fabrica en que se toman las quentas a los fabriqueros.
un libro viejo de la fabrica. falta.

Caxon 4º Officios de Sanctos

Ai en este caxon algunos pliegos del offio34 de San Martin y el offio de San fa-
cundo y Primitivo que vino de roma y se ha de imprimir.

Caxon 5º de constituciones y ceremonias

las constituciones de la iglessia hechas por el Sr don dio35 de zuniga en dos
libros uno traslado del original.
Otro libro de papelon colorado con las constituciones de Valdiviesso.
unas constituciones de Sr D. Franco Manrrique en que esta la Bulla de las
quartas de fabrica.
unas constituciones de las constituciones de la veracruz de la villa de vena-
vente.
un mazo de Borradores para las constituciones que se hicieron.

––––––––––
33 Abreviado “escrituras”.
34 Abreviado “oficio”.
35 Abreviado “Diego”.
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36un libro de ceremonias desta iglessia que hizo el cardenal Sanchez y un
traslado del tiene el sr ferreira Mo37 de ceremas.
un libro ceremonial de los obispos.
38Otros ceremoniales grandes y Pontificales tiene dho sr ferra entregolos el Sr

ferreyra son tres de pasta negra y los dos tienen aforros de bacarta39. y trajo
mas el de el cardl Sanchez otros tres zeremoniales tenia el Sr Obispo de juo

de Velasco y se entregaron al sr tesoro40.

Caxon 6º papeles sueltos y cartas

Siete legaxos de cartas antiguas de cartas todos intitulados.
Otro de papeles sueltos que importan.
Otro de papeles tocantes a aguas Sanctas.
Otro de edictos a Prebendas.
Otro de papeles tocantes a las uniones.
Otro de papeles de sacas de la mesa capitular.
una caxa de oja de lata con las hermandades de Tuy y oviedo. falta la de As-
torga y Turon.

Caxon 7º de notas antiguas

un maço en que estan siete libros de notas de rodrigo Vazqz41.
Otro de notas de Juo de ramoín en questan trece libros de sus notas y falta el
14.
Otro de siete libros de notas de estevo perez falta uno porque eran ocho el
que falta es el primo.
Otro con ocho quadernos de notas de grego42 gago.
Otro de cinco quadernos de notas de Alon yañes de palmoy faltan el 1º y 5º
porque eran siete.
Otro de dos quadernos de Juo de deça falta un 2º que eran dos.
Dos libros de notas de gonçalo Aurario.
Dos de Suero de oca.
uno de Alexandro gonçalez.
un maço con los libros siguientes

––––––––––
36 nota de margen: “Ceremonias”, aparece abreviada al final del parrafo.
37 Abreviado “maestro”.
38 la siguiente palabra está tachada.
39 Palabra sobreescrita.
40 Abreviado “tesorero”.
41 Abreviado “Vázquez”.
42 Abreviado “gregorio”.
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un libro de notas de Ares fernandez.
Otro de Juº de Ares.
Otro de rodrigo garcia.
Otro de garcia diaz.
Otro de Juº fernandes de nogueira.
Otro de Juº de espinosa
Otro legaxo en que estan los libros sigtes.

un libro de constituciones antiguas.
Otro de notas de Alonso decar.
Otro de Alfonsus Bachalarus.
Otro de Alphonsus Sebolasticus.
Otros dos pedaços en que estan las rentas de zevollino.
Otro maço en que ay los libros siges

Dos libros de notas de po estevez de Baeza.
Otro de Juo estevez.
Otros dos de rodrigo Alphonso.

Otro con los papeles sigtes.

un manual de Alvaro goncalez.
Otro de Alvaro alfonso.
Otro que se intitula cumplimto43 de testamto44 de luis go45.
Otro de escripturas diversorum notariorum.
un libro que contiene un pleito contra la casa de velmonte.

Caxon 8º Pergaminos sueltos.

una bulla de la vicaria de gestosa.
Otras de Prebendados que han tomado posson46 en la igla.

Caxon 9º Obra pia de cadorniga.

un pergamino en que esta la disposson47 de la obra pia del sr cadorniga.
un pleito contra D. Juº de gayosso sobre lo que paga a la obra pia.
una scriptura a favor de la obra pia contra la fabrica.
Otros papeles que importan poco tocantes a dha obra pia.

––––––––––
43 Abreviado “cumplimiento”.
44 Abreviado “testamento”.
45 Abreviado “gonzález”.
46 Abreviado “posesión”.
47 Abreviado “disposición”.
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la escriptura de venta de un censo que compro la obra pia a franco lanzos.
un libro enquadernado en que esta el testamento de franco rs48 Moreira por
donde consta lo que dexo pa la missa de Alva.
los libros desta obrapia tiene Juo de puga escrino49 y en ellos estan los trasla-
dos de los privilegios y Juros.

Caxon 10 Subsso50 congregony Breves.

Tres libros en que se toman las quentas de subsso escusado y acrecentado.
4 libros de congregaciones.
un libro de Bullas y Breves.
un maço con 22 libros de finyquitos de subsso y excussdo51 falta el fin y quito
del xiy quinquenio del escusado.
Dos quadernos primo y 2º de los valores del Subsso deste obispado.

un maço de libros de los valores que son los sigtes

Quatro libros de valores de subsso y dezmero.
Otro papel tocante a los valores de los monasterios.
Otro para saver como se han de hacer los repartimtos.

un maço en que ay lo sigte

un legaxo de revocaciones de pregmaticas cerca de los arriendos con su-
misson a la cruzada.
un tratado del carl zapata a cerca de si pecan los que toman Benefficios sin
animo de residirlos.
un maço de memoriales de Molde del Sr Obispo don Juo de la torre sobre la
Juron de la ciuda.
un legaxo de ynformaciones en derechos sobre el pleito con el qe de Monte
rey cerca del breve.
un legaxo de papeles tocantes a la concesson del dezmo.

Otro de repartimientos de subsidios antiguos y quenta de repartimientos de
la congregon.
Otro de papeles de la Bulla de cruzada.
52un legaxo dividimus de la bulla en que esta con que pagan las casas mo-
nasticas.

––––––––––
48 Abreviado “rodrigues”.
49 Abreviado “escribano”.
50 Abreviado “subsidio”.
51 Abreviado “excusado”.
52 nota al margen: “monástico”.
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un legaxo de cartas de pago de subiso y dezmero de los años anos de 43 y
44 collector Sr Chantre.
53Otro legaxo en que estan algunos breves de la prorrogon de quinquenios y
memoriales del estado ecclco concordia con las casas monasticas sobre los re-
partimdos

revocacion de la venta de los officios de cruzada.
Otro legaxo de cartas de pago y libranças de subsso

un legaxo de breves diversos.
Otro de papeles y libranças del un decimo quinquenio con cedulas y provi-
siones reales diferentes y papeles antiguos

Caxon 11 Actas capitulares.

los libros de actos capitulares desde 1500 hasta 1534; y de 1535; 1653 6;
hasta 1578 faltan.
Otro desde 1578 hasta 1584.
Otro desde 1585 hasta 1590.
Otro hasta 1595.
Otro hasta 1607.
Otro hasta 1619.
Otro hasta 1628.
Otro hasta 1634.
Otro hasta 1640.
Ansi mismo estan en este cajon los libros de la mayordomia del Sor Carrera y
del Sor Herrera Molina y otros antiguos de mayordomias.

Caxon 12
Papeles tocantes a tenencias Caxon 12

54un maço en que estan diviersas demandas y pleitos de tenencias y luc-
tuosas.
Otro mazo de memoriales de Haciendas de tenencias.
un pleito sentenciado a favor del Cavio sobre la luctuosa que pago el Capan

Armada al teno de vide.

Caxon 13 obra pia de Thome rs.

el libro Principal desta obra pia en que se toman las quentas a los mayordo-
mos que se hiço pocos años a esta parte esta en poder de Juo de puga scrino

y tambien las libranças y cartas de pago.

––––––––––
53 nota al margen: “concordia monástico”.
54 nota al margen: “demandas”.
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Y mas ay los papeles siguientes.
un legaxo de libranças y cartas de pago antiguas de quentas que se tomaron
a los mayordomos.
un legaxo de nombramientos de huerfanas y estudiantes tocantes a esta obra
pia con algunos papeles para su justificacion.
Otro legaxo de cartas de los procuradores de Madrid en que ay raçon de la
situacion de los juros desta obra pia.
un libro en quadernado con el testamto fundacion de la obra pia y mandas
de su hacienda y dentro del esta un trdo55 del testamento.
Otro legaxo en que esta un pleito con Julio Spinolas licendo Varrionuebo
sobre la hacienda desta obra pia que se cobro para situar los juros.
una obligacion del licendo Varrionuebo de Sevilla por la qual se obligo a si-
tuar el juro desta obrapia.
56en el caxon XY de privilegios esta el privilegio del juro desta obra pia.

Caxon 14. fueros y escripturas.

57un libro nuevo de escripturas publicas reportado en el año de 1645.
un quaderno nuevo de fueros viejos reportadores año de 1645.
Otro antiguo de executorias.
Otro maço de executorias sin enquadernar con su repertorio.

Caxon 15 Apeos 58

un libro en que estan las luctuosas del Vicariato.
Otro de las procuraciones del Vicariato.
59Apeo de la tenencia de los fueros y en el estan algunos bienes tocantes a ca-
rregal. Quintas praducelos mayo. ouzande ervedelo. medo mendi. Sancta
Marina. lugar dase y cubelo solveira. granxa.
Otro libro del apeo de godexas y parada y de furos de mugares.
60Otro de los fueros de mugares ante Anto rs año 1627.
61Otro del apeo de ambas fariges.
62Otro del apeo de zevollino ouzande Sancta ogea.

––––––––––
55 Abreviado “traslado”.
56 nota al margen: “ojo”.
57 nota al margen: “fueros y scriptas y executorias”.
58 nota al margen: “Apeos”.
59nota al margen: “fueros / carregal / quintas / praducelos / mayo / ouzande / ervedelo / medo.

Mendi / s. Marina. cubelo / solveira. granja”.
60 nota al margen: “mugares”.
61 nota al margen: “farixes”.
62 nota al margen: “cebollino”.
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63un quaderno en que estan las memorias sacadas del repertorio del cano

noboa y de apeos de cebollino.
Otro libro enquadernado de nuevo con los apeos de cebollino. Pregegueiro.
Berrocas. Bouço ramiro. rairo. Valdavina. riguero foçado. Sancta Marina do
monte. quintas. Fonsillon. Carballeira. zain.
Otro de gomariz. San vicencio dos aveledos. Casares de lope rodriguez.
Otro de la tenencia de san salvador de vide.
Otro de Boucas y capillas del sanctissimo.
Otro de la tenencia de gustey.
Otro de la tenencia de puga.
Otro con los apeos de Seixalvo Mendi. Sabucedo Moura. Fabrica.
Otros en que estan otros apeos de seixalvo son dos libros atados.
un traslado simple del apeo de la tenencia de mayo.
Otro de la capilla de S. Antolin que prestamo de Sta Justa.
Otro de cameija y cascofe.
Otro de la tenencia de esposende.
Otro intitulado tumbo de muchas tenencias que no tiene repertorio.
Otro de las tenencias de los fueros en que estan la constituciones originales
de valdivieso y dentro del estan los memoriales de la tena de los fueros.
un tanto simple del apeo de las tenencias de casares nazara. cenlle y villa de
rey y en el mismo quaderno esta un tanto simple de los bienes de la tenen-
cia de ventraces.
64Un apeo de las tenencias de Bouças y las demas que dice la margen. En un

cuerpo

Otro apeo encuadernado de pena y pousada.

Caxon 16 papeles sueltos que se van haciendo.

Caxon 17 Sancto Christo y Sanctissimo Sacramento.

Ay un legaxo de Bullas en q estan las sigtes.
una bula con su sello que es confirmacion de la bulla de la cofradia del
sancto Xpo. en quanto a la tasa que daba cada cofrade de entrada.
Otra bulla grande para que los cofrades paguen cierta limosna de entrada
para gastos y reparos de la caplla.
Otra bulla de fundacion de la cofradia de el Ssmo Sacramento y dentro della
un tanto de los estatutos y constituciones de la cofradia y memoria de la in-
dulgencia que ganan los cofrades.

––––––––––
63 A lo largo de todo el margen se repiten sin interrupción los nombres de todas las tenencias,

más o menos cerca del libro al cual corresponde la nota.
64 Al margen: Bouças, villarchao, cascofes curras cenllenillar del rey quinca ervedelo vellesar.
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Otra bulla con que Su ssd65 hace privilegiado el altar de el Sancto Christo.
66un libro antiguo que tiene mema de la renta de la capilla de el Ssmo sacramto

y capilla de san Andres.
Otro libro antiguo que se intitula libro de las capillas de franca de noboa y Sor

conde en que estan las scripturas siguientes.
un testamento de franca de noboa.
Acogimiento de un fuero que hiço franca de noboa a Juo de caride y su muger
a una vina a la farige.
una concordia entre franco conde capellan y franco suares de noboa de sancta
marina do monte sobre unas heredades.
un testamento de D. Amaro conde.
una concordia entre el sor Amaro conde y Beatriz de noboa enriquez sobre
cierta dote.
Otra escriptura ente los otros en raçon del cumplimiento de dha concordia.
67Y ansi mismo esta en el dho libro un fuero de Payo de en festa de dos moyos
de vino en canedo que los dexo elgueta.
Otro libro antiguo de quentes de la capilla de el smo Christo.
Otro libro nuevo de escripturas del Sancto Christo en que esta el testamto de
Juo de acosta.
68Otro libro moderno en que esta la mema de la hazda de la capilla y se toman
las quentas a los mayordomos.
un legagillo de libranças y cartas de pago de quentas tomadas a los mayor-
domos de la capilla.

Caxon 18 escripturas publicas.

Ay en este cason veinte y quatro quadernos en orden de scripturas publicas.
Mas otro quaderno 14.

Caxon 19 de escripturas pucas

69un cuaderno grande de escripturas de la fabrica.
70Otro de escripturas en pergamino tocantes a la capilla de el ssmo.

71Otro de escripturas de particulares.

––––––––––
65 Abreviado “Santidad”
66 nota al margen: “libros toca esto a franca de noboa y elgueta y los que tocan al santo Xpô

constara por el libro de quentas que se toma a los mayordomos”.
67 nota al margen: “fuero”
68 nota al margen: “tiene el sr rojas”.
69 nota al margen: “fabrica”.
70 nota al margen: “Ssmo”.
71 nota al margen: “particulares”.
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Otro intitulado memorias simples de hazda.
Otro intitulado diversarum rerum72.
Otro intitulado clausulas generales.
Otros dos cuerpos 1 y 2 de escripturas de gaspar gato.

Caxon 20 libros diversos.

un libro nuevo de remates de tenencias.
73Ay otro viejo de remates de tenencias.
74Dos libros uno viejo y otro nuevo de 4 de entregas de tenencias y visitas.
un libro de interpresentes donde esta la raçon dellos 
75Dos libros de conocimtos76 de papeles que se llevan de el archivo uno den-
tro de otro.
un libro de depositos.
un libro antiguo de pleitos y demandas del Cavio en que ay raçon de algu-
nos autos capitulares.
un libro de memoria de demandas que puso el cavio.

Caxon 21 repertoiros de el cano noboa.

estan en este cajon quatro libros hechos por el cano noboa que son los reper-
torios de toda la hacienda de la iglessia y uno dellos es el original de donde se sa-
caron los tres.

Caxon 22. Privilegios.

estan en este cajon los privilegios siguientes.
77Quatro quadernos grandes de previlegios el primo tiene 51 ojas. el 2º 46. el
3º 46 y el 4º 41.
un quaderno de uniones en 105 ojas.
Otro quaderno grande de previlegios de reyes78 confirman la donacion de la
ciud al obpo y cavildo en 23 ojas de pergamino.

––––––––––
72 en la actualidad hay doce tomos bajo ese epígrafe.
73 nota al margen: “falta”.
74 nota al margen: “entregas”.
75 nota al margen: “conocimtos”.
76 Abreviado “conocimientos”.
77 estos cuatro legajos y el siguiente se corresponden con los actuales Cuadernos de Privile-

gios y Cuaderno de unions.
78 este legajo se corresponde con el libro grande, en la actualidad además de pergamino,

contiene documentación en papel.
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Otro previlegio en 4 quadernos plomados del juro de venavente que cobra
la fabrica.
Otro plomado del juro de Jubin.
Otro previlegio en un quaderno pequeño plomado de la obra pia de Tho-
me ros

Otro previlegio del juro que dexo d. Ferdo de valdes para su aniverssario en
un quaderno pequeño.
Otro legaxo en que ay algunos traslados de previlegios enquadernados.
Otro juro nuebo que se saco por los que Su mgd avia tomado de los juro y va-

lidose dello. es de 340 mds de q ha de aver las obras cavido y fabrica cada uno

su rata. Esta situado en millones de orense.

Caxon 23 papeles sueltos.

estan en este caxon seis legaxos de papeles diferentes y en la cubierta de
cada uno essta reportado los que son.
Mas otros tres legaxos de pleitos diferentes reportados en las cubiertas los
que tiene cada legaxo.
un pleito sobre las carballeiras de nogueira.
Otro legaxo de pleitos que importan poco que tiene su repertorio.
Y en el legajo 3 un tanto de casas de prexeguiero.

Caxon 24 tumbos.

Dos tumbos primero y segundo cuerpo de fueros de el cavildo.

Bibliografía79

Actas Capitulares de la Catedral de Ourense.
índice de varias cosas algunas notables (1777).
índice general de los Acuerdos Capitulares. 
índice general de los libros del Archivo de la Sta. iglesia Catedral de Orense.

Por su archivero el canónigo cardenal de la misma D. Juan Manuel Bedoya. Año de
1834.

repertorio de Juan de noboa (1608-1622 aprox.).
Yndice general de las cosas mas notables que se hallan en los libros de Acuer-

dos capitulares que comienzan en el año 1527 y fenecen el de 1773.

––––––––––
79 Todos los libros de esta Bibliografía pertenecen al Archivo Catedralicio.
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Monasterios
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DOCUMENTOS INÉDITOS SOBRE ALGUNOS
MONASTERIOS GALLEGOS (1491-1598)

ERNEStO ZARAGOZA PASCuAl

Presentamos aquí cinco documentos inéditos que se hallan entre los legajos
del antiguo archivo del monasterio de San Benito el Real de Valladolid, cuna y ca-
beza de la Congregación Benedictina Observante de su nombre, que hoy se guar-
dan en el Archivo Histórico Nacional, de Madrid (= AHN), en la sección de Clero
y Códices.

El primer documento es una relación de ingresos y gastos de los monasterios de
Samos y de Santa Cristina de Ribas de Sil entre 1491 y 1497, dada por el presidente
observante de estos dos monasterios, fray Juan de Estella, donde se dan interesan-
tes noticias sobre las personas, rentas y obras realizadas en estos dos monasterios
durante estos años1. El segundo es la petición que se hace al papa Julio II para que
una definitivamente el monasterio de Samos a la Congregación de Valladolid (5 de
julio de 1505)2.

El tercer documento es una obra en papel deleznable escrita alrededor de 1595,
cuya tinta ha traspasado el papel, procedente del monasterio cisterciense de San
Clodio del Ribero de Avia (Ourense), intitulada: [RElACIÓN /D]E lAS [COSAS] MÁS
/ MEMORA[BlES] DIG /NAS DE SER EStIMADAS, / QuE EStE DEVOtO MO / NAS-

––––––––––
1 Cf. Doc. Núm 1. En el archivo del monasterio de Valladolid se hallaban los documentos de:

“Subjeción a S. Benito de los monasterios de S. Martín, Samos, Monforte, Zebrero, Chantada,
Santa Christina, Birbis. Año 1493. B.10; Bulla de Alexandro 6 para admitir la cesión de Gómez
Felgoso, monge de Monte de Ramo y proveer la abbadía de Samos en Hernando Castillo, monge
de Monforte. Año 1492. C. 21”, Cf. E. ZARAGOZA, Catálogo de documentos sobre la reforma de
los monasterios benedictinos de Galicia y otros (1487-1534), en “Diversarum rerum”, núm. 3
(2008) 65, 80. 

2 Cf. Doc. Núm. 2. En el archivo del monasterio de Valladolid se hallaban los documentos
de: “Bulla de Julio 2 para reformar (1492) y unir a Samos con la Congregación. Año 1505. C. 22;
Bulla la mesma de Julio 2, con juezes para la execución. Año 1505. C. 23; Proceso execu-
torio sobre esto que hizo el obispo de Zamora. Año 1505. C. 24”, Cf. E. ZARAGOZA, Catálogo de
documentos, o. c., 80.
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tERIO tIENE / y la preçiosíssima Reliquia de la Sancta / Cruz, y las marabillo/ sas
que ha obrado/. De la devotíssima ymagen de Nuestra Señora / la Virgen María, y
de los milagros / que ha hecho.

El presente memorial fue escrito en o alrededor de 1598, pues el autor anónimo
de este manuscrito hablando de la imagen de la Virgen dice: “el año de 1595 el
muy reverendo padre don fray Antonio de Cuesta, abbad... mobido con çelo reli-
gioso mandó que se hiziese esta breve memoria de las cossas y milagros que nues-
tro Señor a obrado por medio de su dibina Madre y no se pudo sacar otra cosa a luz
ny con más claridad de lo que está dicho”. Pero luego al hablar de la confradía del
Smo. Sacramento dice que: “se ynstituyó año de 1598 siendo abbad el muy reve-
rendo padre don fray Miguel de Buyça”. ¿Cómo fue a parar esta noticia de un mo-
nasterio cisterciense orensano al archivo del monasterio de San Benito de Valladolid,
no siendo benedictino? Por la fecha, creemos que sería enviado al P. Antonio de
Yepes para su obra Corónica General de la Orden de San Benito, pues aunque
cuando escribió del monasterio de San Clodio dice: “Cuando pasé por Galicia es-
tuve en ella y todo lo que vi me pareció muy digno de historia, pero fue en mala co-
yuntura, que el archivero no estaba en casa y así no pude enterarme y satisfacerme
de los papeles”3. Y más tarde en otro volumen añadió: “ni yo he visto el archivo, ni
de alguna parte se me ha ayudado con papeles”4. Sin embargo hubo de traerse la
presente relación a Valladolid, puesto que refiere casi literalmente lo que dice el
manuscrito sobre la reliquia de la Santa Cruz y la Imagen de la Virgen5. 

––––––––––
3 A. DE YEPES, Corónica General de la Orden de San Benito, Ed. de Justo Pérez de Úrbel, I, Ma-

drid 1959, 35.
4 ID. Ibid, II, Madrid, 1960, 298-299.
5 Dice: “cuando pasé por allí...noté que había dos prendas en este convento, que no quise

que se pasasen en silencio. la una es una gran reliquia del Lignum Domini, que se trajo a este con-
vento de un santo obispo que vino de Jerusalén, pasan agua por ella cuando hay algunos enfer-
mos y me contaron habían sucedido muchos milagros usando de esta santa medicina; también hay
una imagen de Nuestra Señora devotísima, hallada con milagro y prosigue siempre en hacerlos,
porque por el año de mil y cuatrocientos y cincuenta y tres, a un hombre de vida inculpable, lla-
mado Juan de Ribera, que vivía en la feligresía de San Miguel de levosén, se le apareció Nuestra
Señora con grande resplandor y le mandó edificase una ermita de su devoción. Hízolo así el buen
hombre y se apareció allí esta santa y devota imagen, donde estuvo algunos años hasta el de mil
y cuatrocientos y sesenta y cinco, que un abad del convento la hizo pasar a la aldea de leyra y
después la trasladaron a la iglesia de San Marcos, del lugar de la Puente de San Clodio. Última-
mente por los años de mil y quinientos y treinta y cinco, viendo los religiosos de esta santa casa
la frecuencia de gente y la gran devoción que en toda la comarca había con la sagrada imagen,
con prudente y pía consideración la trajeron a casa, donde es venerada y servida de los monjes y
de todos los pueblos de la comarca”, ID. Ibid, II, Madrid, 1960, 298-299. Sobre este monasterio
puede consultarse el Fondo de San Clodio, que se guarda en el monasterio de Samos, y que des-

64 DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010



El cuarto documento es la Relación del benedictino procurador general de la
Congregación en Roma de los gastos hechos en la reforma de los monasterios de San
Salvador de Chantada y San Julián de Moraime (1516-1524)6. El quinto documento
es la relación de gastos hechos entre 1515 y 1523 en la obtención de bulas para la
reforma de los monasterios gallegos de San Julián de Samos y San Vicente del Pino
de Monforte de lemos7.

En su conjunto esta documentación es interesante porque nos da noticias
inéditas sobre el coste de la reforma de los monasterios benedictinos gallegos de San
Julián de Samos, Santa Cristina de Ribas de Sil, San Salvador de Chantada y San Ju-
lián de Moraime y San Vicente del Pino de Monforte de lemos entre los años 1491
y 1523, además de una relación histórica del monasterio cisterciense de Santa María
de San Clodio del Ribeiro (1595).

En la transcripción hemos respetado el texto en todas y cada una de sus partes,
con su ortografía variante, únicamente hemos puesto los acentos ortográficos para
hacer más fácil su lectura.

Ernesto Zaragoza Pascual
C. de las RR. AA. de la Historia, de Bones lletres y de San Rosendo,

y Párroco de Castell-Platja d´Aro.
ernestzar@terra.es

––––––––––

cribió sumariamente el amigo ya traspasado P. Maximino Arias, en su Informe sobre el archivo del
monasterio de Samos, en Actas de las I Jornadas de Metodología aplicada a las ciencias históricas,
universidad de Santiago, t. V (1975) 163-169. De allí publicó E. DuRO PEÑA, Toma de hábitos en
el monasterio de San Clodio (1744-1832), en Miscelánea Samonense. Homenaje al P. Maximino
Arias O.S.B., lugo, 2001, 333-352.

6 Cf. Doc. Núm. 4. Sobre el monasterio de Chantada véase E. ZARAGOZA, Abadologio de San
Salvador de Chantada (Siglos XIII-XIX), en Museo de Pontevedra, núm. lIX (2005) 63-72.

7 Cf. Doc. Núm. 5. Sobre el monasterio de Samos véase E. ZARAGOZA, Visitas de los Genera-
les de Valladolid al monasterio de Samos (1698-1832), en Yermo, vol. 20 (1983) 37-68; ID., Libro
de gradas de benedictinos profesos en los monasterios de Lorenzana y Samos, en Estudios Min-
donienses, núm. 6 (1990) 857-884; ID., Abadologio del monasterio de San Julián de Samos (Siglos
VIII-XX), Ibid., núm. 12 (1996) 459-503; ID., Proceso de reforma contra el abad de Samos y Mon-
forte (1498-1499), Ibid., núm. 16 (2000) 421-446; ID., Profesores de los colegios benedictinos de
San Julián de Samos y San Esteban de Ribas de Sil (Siglos XVI-XIX), Ibid., núm. 21 (2005) 771-804.
Sobre el monasterio de Monforte de lemos véase: E. ZARAGOZA, Proceso de reforma contra el
abad de Samos y Monforte (1498-1499), Ibid., núm. 16 (2000) 421-446; ID., La visita apostólica
del monasterio de San Vicente del Pino de Monforte de Lemos en 1564, Ibid., vol. 19 (2003) 547-
568; ID., Abadologio del monasterio de San Vicente del Pino de Monforte de Lemos (siglos XV-XIX),
Ibid., núm. 24 (2008) págs. 487-512.
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1. Relación de cuentas de los monasterios de Samos y Santa Cristina entre 1491
y 1497 dadas por el presidente observante de estos dos monasterios, fray Juan
de Estella, en 1497.

AHN, Clero, leg. 7730.

En el mes de hebrero de XCVII fui yo al capítulo general e llebé conmigo los li-
bros de las cuentas de los monasterios de Samos e Sta. Cristina, por las quales rela-
çiones dy cuenta e paga de todos los años que en ellos he estado e de todo lo que
en ellos he cojydo hazer en fyn del año de la cosecha de XCV, que corrió hasta el
agosto de XCVI en que resçebí de pago e fin e quito de las cosechas de los años de
XCIII e XCIIII e XCV e mostré otra cuenta de fyn e quito que antes havía reçebido
del obispo de Cathania e del padre fray Isydoro8, de las cosechas de los años ante-
pasados que fueron de XCI e XCII, la qual relaçión de las dichas çinco cosechas e
dar de fyn e quito de los dichos dos monesterios es la siguiente e summa. Primera-
mente del monasterio de Samos.

Relaçión del monasterio de Samos

Samos de los años de XCI-XCII. En el tiempo que el obispo de Cathania era re-
formador en el Reyno de Galysia, yo tube cargo con su poderes del monasterio de
Samos e asy las rentas de las tres cosechas de los años de XCI e XCII e hallé el mo-
nasterio dyssypado e las más de las rentas dél cogidas e pagadas de os monjes claus-
trales, que en él estavan e luego en entrando ove de buscar lXXX florines para pagar
el subsydyo como dicho y aunque hallé el monasterio ansy dyssypado plogo a Dios
de dar esta e en esos dos años allende de pagar los dichos subsydios e que se fizo
harta costa en los mantenimientos del monasterio e monjes e clérigos e ofiçiales e
merino e peones i criados, más aún allende de todo esto se fisyeron muchas obras
e buenas, las quales fueron un syngular dormitorio hecho de los çimientos e refec-
torio e capítulo e sachristya e reparar toda la iglesia e la enluzir e cantear e ansy syn
tocar a la cosecha del año de XCIII de las cuentas de las dichas cosechas de los
años de XCI e XCII al dicho señor obispo e al padre fray Isydoro que a my subçedió
en el dicho cargo para la cosecha de CXIII. E reçebí carta de pago e fyn e quito

––––––––––
8 Fray Isidoro de león era profeso de Valladolid, de donde fue prior segundo (1488-89) y

luego fue prior bienal de San Isidro de Dueñas (1492-93), pero antes de acabar su bienio fue
hecho presidente del monasterio de Samos, sucediendo a fray Juan de Estella, y allí murió en 1494,
Cf. E. ZARAGOZA, Abadologio (Siglos X-XX) y libro de gradas (1614-1830) del monasterio de San
Isidro de Dueñas, en Archivos leoneses, núms. 89-90 (1991) 202 con las modificaciones actua-
les; ID., Abadologio del monasterio de San Julián de Samos (Siglos VIII-XX), en Estudios Mindo-
nenses, núm. 12, (1996) 478.
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donde está ygualado el resçibo con el gasto. Ansy me partí luego para pasar el res-
çibido en el monasterio de Santa Cristina para la cosecha de XCIII.

En el año de la cosecha de XCIII tomó el dicho mi cargo el padre fray Ysydoro
e cojió todo el dicho año que non quedó cosa por cojer e de la qual cosecha yo res-
çebí las cuentas por los libros del recibo que están e me la dio su mayordomo de lo
pagado donde dan cosechas e gastadas todas las dichas rentas syn labrar nyn pagar
subsydyo, ca aquel año no lo obo, e más dejó en las dicha cuentas el monasterio
adebdado en XXXuC, las quales yo ove de pagar después que volví a la cosecha del
vino de XCIIII e dende los pagué. E eran ...de la dicha cosecha de XCIII, salvo çier-
tos maravedís que fallé en poder de fray Ysydoro de Castro e de Sant Cristóbal, que
fueron en ambos obra de IIu e IIuD. E aunque yo entregué como dicho es al dicho
padre toda la su cosecha libré en pago susodicho ni labró ny se mantuvo la casa con
todas las rentas, sy me dejó allende XXXu de debda, los quales yo pagué de la co-
secha de XCIIII quando volví como dicho es. 

En el año de la cosecha de XCIIII volví del monasterio de Santa Cristina e tomé
cargo con él del monasterio de Samos e luego pagué los XXXuC que dejó de debba
el padre fray Ysydoro e pagué gracioso subsydio e se fizieron dos paños de sobre-
claustra e se acabaron los corredores que dejé començados del dormitorio e se en-
calaron e tanbién se fiso e encaleó la cosyna del refytorio, que vale tanto como una
enfermerya. E quitaronse unos ençensarios que don Carlos tenya enpeñados por Xu
que le debíamos de su salario, que cuando él por vos me metyó en este monasterio
a manu armata con más de Xl de a caballo syn los peones. E aunque yo ese año e
con todos los pasados en lo ordinario tobe tanta e más costa de monjes e clérygos
e ofiçiales e merino e peones que no tuvo el padre fray Ysydoro en el su año. E falle
la casa abdebdada, la qual yo le entregué a él libre de debda alguna. Pareçe claro
que los gastó, que ambas veces encontré esta casa adebdada, se pudieron pagar
subsydios e fazer las dichas obras, quando el dicho padre non pudo mantener el mo-
nasterio con todas las rentas dél, syn lo abdebdar. E ni pagó subsydio alguno ni
labró. Al qual padre non da carta de resçibir ca yo soy bien çierto que fizo todo lo
que pudo e supo, mas vino nuevo e non sabía el stylo de la casa ni otro alguno,
luego lo podrá saber e aprender. Yo soy en algo culpa desto, pues que con soberbia
no quise resçibir razón del obispo ni del dicho padre quando aspiradamente me ro-
garon que quedase en su compañía e sy quedara e me dexaran fazer este recabdo
ovieran la cosecha de XCIII qual fue el que ovo en las otras cosechas de ante e des-
pués. Verdad es que segund el resçibido fallaron en Samos no llevava mucha rasón
de me remober dél ansyo obrandi viviendo que hasía dapno mi salyda e no me es-
forçé a arromillarme porque dicho fuese e sabido e la casa aprovechada en caso de
e fise dello la consçiençia. Pero aun presumo que aunque qudara non me cosyntyera
llevarlo de la manera que se lleva e es menester. E ansy no aprovechara mi quedar.
E ansy yo me acuso e yo me escuso. E digo que sy algo de bien se ha fecho o faso
es Dios el que lo fase, ca yo soy menos e para menos que otro alguno, e aquel padre
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era pronto e fuera de todo bien e rescibdo en todas sus cuentas de la cosecha dese
año, de gasto debe uD donde se halla en el libro del dicho, non que alcança el re-
cibo de la cosecha deste año al gasto DCCClIII. 

En el año de la cosecha de XCV, allende de tener quarenta raçiones en la co-
sina segund los años pasados syn las otras raçiones de las obras. E aún más allende
tobe otras raçiones despues este dicho año. E se fiso otra parte de sobreclaustra e se
cubrió la sacristía de buena madera çerrada. E se fisieron unos buenos órganos. E
se fizo suprymir de la iglesia toda de fojas pintadas. E se pagó subsydio en tres obis-
pados e algunos yantares de iglesias. E se pagó mucho en pleytos espeçialmente en
el pleyto del aniversario desta casa. E se aplicó todo con mucho trabajo segund todo
está por extenso en las cuentas del libro de la cosecha del dicho año, donde en el
dicho libro se ygualaron el pago con el resçibo, segund lo mostré en agosto e lo
amostraré quantas veses lo aproveche. E ansy reçebí del reverendo padre pasado
carta de pago e fyn e quito de las cosechas de los años de XCIII e XCIIII e XCV e ally
mostré la otra carta de pago e de fyn y quito que antes desto resçebí del dicho señor
obispo o del padre fray Ysidoro. E de las cosechas de los años antepasados de XCI
e XCII. E ansy segund lo susorelatado non tengo por dar cuenta de mayordomo de
Samos, salvo de las cosechas de XCVI e XCVII e de la cosecha de XCVI aquy yrá re-
laçión salario en qué se gastaron los fructos e rentas della. E de la cosecha de XCVII
agora se començó a cosechar en los meses de agosto e octubre de XCVII. E será
acabada de cojer al san Juan de XCVIII e por estonçes se dará cuenta de ambas co-
sechas de XCVI e XCVII. E vuestra reverençia mandará dar dicha carta de pago se-
gund las otras dos veses que como susodichas tengo reçebidas. 

Relaçión de las cosechas dee los años de XCVI del monasterio de Samos,
dichas quales cosechas no se aun dando la cuenta ni la paga.

En la cosecha del año de XCVI de las rentas deste año, allende de las cuarenta
raçiones contynuas que se non pueden escusar, se traxeron panes de oro e colores
e tomó pintores e entabladores e se començó el retablo mayor e se fysieron çinco
cortynas pintadas e historiadas de la vocaçión de cada capilla de las çinco. E se fi-
syeron çinco frontales para cada altar el suyo, e se trajeron ClXXX carros de cal e
arena e varro e se fisieron sin los fundamentos e nibelados en toda la iglesia e claus-
tras e entradas del monasterio. E se prosiguieron los pleytos. E se pagó subsydio en
tres obispados. E se prestraron al reverendo padre pasado lu e segund todo está
por extenso en la cuenta del dicho año donde alcança muchos fueros el gasto al re-
çibo, esto es porque los más de los dichos lu que ansy presté los resçebí del mo-
nasterio de Santa Cristina en otra hoja e cuenta, plasiendo a Dios se enviará por la
cuenta de la cosecha del año de XCVII que se començó estos meses de agosto e oc-
tubre del año de XCVII e durará fasta el san Juan de XCVIII. E de lo de la cosecha
deste año de XCVII se han traydo otros muchos panes de oro e colores, e tengo co-
mençadas las tallas de los retablos muy syngulares. E tomé otros pintores muy me-
jores que los primeros que pintarán el coro de la manera que es dicha a vuestra
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paternidad. En los retablos han pintado e pintan ni los puedo despedir fasta tanto que
los acaben. E ansymesmo de lo de la cosecha deste año de XCVII se asen tres las
fuentes, que están ya asentados con los demás florines destas cobranças. E se han
de asentar los otros más de en quinientos florines. E tanpoco puedo despedir los
maestros e costas de las dichas fuentes, lo qual todo o lo más dello se despidyrá e
acabará con la cosecha deste año de XCVII la qual como acabe de cojer luego en-
biaré a cuenta della e tanbién de la cosecha de XCVI a vuestra paternidad. E dende
adelante que solo asiente subsydios e pleytos non podemos dexar de gastar, más en
lo de costas poderse ha tener la manera que vuestra real reverencia ordenare e man-
dare. E aquella me paresçe buena, que agora en su carta mandó, e otras que han fyn
en la relaçión de monasterio de Samos, de las cuentas que he dado de las dichas
çinco cosechas e de la cuenta que está por dar, de las dos cosechas contenidas en
este capítulo.

Syguese la cuenta de las cosechas de los años del monasterio de Santa Cristina.

El monasterio de Santa Cristina fue en el tienpo de la cosecha del año XCIII. En
este año estobymos en él quatro monjes e tres mançebos clérygos, como quiera que
todas las rentas deste monasterio non valen vendidas lu, más con la graçia de Dios,
allende de nuestro mantenimiento se fisieron en este año en el dicho monasterio XVI
pieças sobre algunas paredes que fallé ya hedificadas, las quales pieças e ofyçinas
son las siguientes: Dormitorio, refytorio, ropero, faser de ? fue e enfermería, dos cá-
maras más un palaçio, más dos corredores pequeños, más se fisieron los paramien-
tos de la claustra e poco más decente, más se fiso un paño de la claustra, e se fizo
fuera del monasterio horno e molino. una çerca de piedra en derredor del monas-
terio porque tenga su ser la obra que está hedificada a plaçer tan arrestado, que en
otra manera recogerçe fuera abierto, creo que em todo pudiera ser que ally este
dicho monasterio oviera harto por se mantener syn labrar, con ser de lo susodicho,
segund el monasterio es de poca fábrica, renta e foros. Pero con la gracia de Dios
todas las dichas obras se fisieron en este dicho año, aunque son algo toscas. laude
terra toda mi ssoli e honor et gloria.

En la cosecha del año de XCIIII me volvy para Samos. Dexé en el monasterio
de Santa Cristina dos monjes e dos mançebos clérygos, un mayordomo con ellos e
la casa mantenydos, pagado el subsydio me traxo el mayordomo in postremo todo
lo que sobró de lo de las rentas deste año que fueron XVIII u, de los quales yo enbié
al reverendo padre pasado XlI doblas e un real e I quarto de xasen?, que son XVu,
ansy non quedaron en mi poder, salvo IIIu segund dy las dichas cuentas en Sant Be-
nito e las tengo aquí para las dar otra ves sy fueren demandadas.

En la cosecha del año de XCV se mantovieron los dichos monjes, clérygos e
mayordomo, se fizo en el monasterio un paño de sobreclaustra, se pagaron en el gra-
cioso subsydio que fue la paga del subsydio de dos años e medio en los obispados
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de Orense e de lugo, ansy segund paresçe por las cuentas del dicho mayordomo
ygualan en este año el gasto con el resçibo, de manera que ni debe ni le deben. Ansy
paresçe, que tengo dada cuenta e paga de lo del monasterio de Santa Cristina hazer
el año de la cosecha de XCV segund ansymesmo la tengo dada del monasterio de
Samos. Ansy falta de dos años e paga del monasterio de Santa Cristina de las co-
sechas de los años de XCVI e XCVII, de las quales dos cosechas pongo aquí la re-
laçión yusoescripta.

Relación de cuentas de los monasterios de Santa Cristina de los años de XCVI
e XCVII que están por dar cuenta.

En lo de la cosecha del año de XCVI después de mantenido el monasterio e pa-
gado el subsydio me traxo el dicho mayordomo in postremo más de XXXu en du-
cados los quales dy al reverendo padre pasado, ca de ally se suplyeron los dichos
lu que allá dexé e non tengo más atrasada cuenta con dicho mayordomo. Ansy se
tome con él lo desta cosecha de XCVI con lo de la cosecha del año de XCVII que
está començada e quando se enbiare la cuenta destas cosechas del de Samos se en-
biará tanbién la cuenta de Santa Cristina como yo suplyco a V. P. no lo dé a persona
alguna, por dexar en ello XX o XXV u II por todo como podrá ser que quedan más
de XXX l. sy della fisiese don o encomienda a otra persona alguna e ansy hago fyn
en las dichas relaçiones, que las firmé de mi nombre e se mostrarán reformadas por
los lybros de cada cosecha sy las quisyeren otra vez oir en tiempo que fuere la vo-
luntad de vuestra Rda. Paternidad. (Firmado) Frater Iohanne, presidenti Samos etiam
Sancte Christine9.

2. Confirmatio reformationis huius monasterii ordinis sancti benedicti per visitato-
res eiusdem ordinis appostolica auctoritate deputatos a supplicationibus Regis
Hispanie etc. Dado tertio nonas junii 1505 siendo papa Julio II. En el mismo le-
gajo hay otra redacción más corta del sexto kalendas junii 1505. Lucen. D. de
Laporta.

AHN, Clero, leg. 7730.

Palentin. O Aremboldu, secretarium. 

––––––––––
9 Fray Juan de Estella, seguramente de Estella (Navarra) y profeso de Valladolid, fue presidente

de Samos (1491-93, 1494-1505) y su primer abad observante (1505-1514, 1521-25). Fue tam-
bién prior de Santa Cristina de Ribas de Sil (1493-94). Murió el 5 de enero de 1525, ID., Abado-
logio del monasterio de San Julián de Samos (Siglos VIII-XX), en Estudios Mindonienses, núm. 12,
(1996) 477-478.
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Beatissime Pater exponitur. S. V. pro parte devoti Illmis. Sancte Romane Eccle-
sie filii et oratoris Ferdinandus Rex Castelle, etiam quod olim nonnullo visitatores
monasteriorum ordinis sancti Benedicti in Regno Gallecie consistentis. Per sedem
apostolicam deputati provide considerantes, quod abbad et monachi monasterii
Sancti Juliani de Samos, ordinis Sancti Benedicti, lucensis dioce. Aliter quod decet
nimis lascivie jugo religionis abiecto vivebant predictum monasteriorum ad regula-
rem observantiam et perpetuam clausuram redduxerunt et reformarunt. Et ut in ibi
eadem observantia perpetuo vigeret et manuteneretur monachos et aliae religiose
persone de observantia nuncupatos Congregationis monasterium Sancti Benedicti
oppidi Vallisoleti ordinis eiudem Sancti, Palentinum dioce. collocarunt et posuerunt
ipsumque monasteriorum de Samos illius abbatem, monachos et alias religiosas per-
sonas eiusdem pro tempore existendum ad dictam Congregationem et subiectione
obedientia perpetuo suceperunt, dictusque monasterium tamquam uni ex monas-
teriis dicte Congregationis ac correctioni et visitationi abbatis generalis ac aliorum
visitatorum monasteriorum dicte Congregationis ad instar Beate Marie Montisser-
rati et Sancti Facundo de Sancto Facundo, Vicensis ac legionensis dioc. ac aliorum
monasteriorum dicte Congregationis similiter subiecerunt, statuerumque et ordina-
runt quod de cetero perpetuis futuris temporibus in predicto monasterio de Samos
laudabiles ritus, mores ac regularia instituta in predictis et aliis monasteris Congre-
gationis huiusmodi vigentia ad instar eorum ac aliorum dicte Congregationis atiam
quo ad abbatem electionem confirmationem deputatuionem ac subiectionem vi-
gere el observari deberent perpetuo in omnibus et per omnia. Dictumque monaste-
rium de Samos ad instar predictorum et aliorum monasteriorum dicte Congregationis
Vallisoleti regeretur et gubernaretur, prout hec et alia ins statuto ordinatione et re-
ceptionem predictorum quorum tenores ac si de verbo ad verbum exprimerentur
habere placeat pro sufficienter expressas plenus continetur. Et cum de viribus opre-
missorem dubitetur supplicant humiliter S. V. Rex et modernus abbas predicti mo-
nasterii de Samos et universa Congregatio prefacti Sancti Benedicti Vallisoleti
quantus in premissis opportune provideri premissa ac omnia et singula alia circa ea
per dictos visitatores facta et ordinata ut prefertur omnes et singulos eorum juris et
facti deffectus suppletionem confirmare et approbare, illiusque robur perpetue fir-
mitatis adhibere et quantus opus sit monasterium predictum de Samos. Quod con-
sistoriale non est et in libris camere apostolice S. V. ad quinquaginta sex florennos
auri taxatum reperitur. Attendo quod a Sancte Romane Innocentium pp. VIII. S. V.
procuratoris monachi predicti de observantia pacifice possiderunt prout de presenti
possident. Quod valde destructum ac ruinosum et bona sua temporalia alienata in-
venerunt et ipsi tam de proventum predicti monasterii quam de aliorum monaste-
riorum ac domorum predicte Congregationis repararunt et convenienter redificarunt
taliter quod in ibi decem vel duodecim monachi de presenti degunt qui laudabili-
ter Altissimo continue famulantur, ad Congregatione ita quod iuxta illius laudabiles
ritus mores ac regularia instituta, etiam quo ad clausuram et abbatis electionem,
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deputationem et confirmationem perpetuo vivatur ac premissa omnia et singula per
dictos visitatores facta et ordinata et alias ut prefertur confirmare, approbare ac pro
potiori cautela de novo concedere et statuere ordinareque dignemini de gratia spe-
ciali, constitutionibus et ordinationibus apostolicas privilegiis quoque et indultorum
ac litteris apostolicarum etiam si de eis specialis et expressa mentio habenda foret,
quibus illorum tenores ac si de verbo ad verbum presentibus insererentur pro ex-
pressis habendo hac vice dumtaxat derogare placeat: Ceterisque contrariis quibus-
cumque cum clausulis opportunis et consuetis. (De otra mano) Fiat un petitur.

Etiam clausula absolutionis a censuris ad effectum pro unione et de confirma-
tione approbatione et ordinatione predictorum, et cetera

E quod in dicto monasterio S. Juliani de Samos laudabiliter ritus, mores ac re-
gularia instituta que in Sancti Benedicti Vallisoleti, Montisserrati, Sancti Facundi ac
aliis monasteriis dicte Congregationis vigent et observantur, ad instar eorum mo-
nasteriorum ac aliorum predicte Congregationis vigent et observantur ac instar
eorum monasteriorum et aliorum dicte Congregationis vigere et observari debeant
perpetuo. Que clausula cum expressione subiectionis et superioritatem ac abbatum
electionem predictorum in litteris latissime extendi possit, ut fertur, etc.

Et cum derogatione privilegiorum, et indultorum, predictorum in litteris latis-
sime extensis. Et in forma gratiosa ad perpetuam rei memoriam cum deputatione
esecutorum. Et quod premissorum, omnium et singulorum aliorumque circa ea ne-
cessariorum vera maior ac verior specificatio fieri possit in litteris, etc.

Fiat. Datum Rome apud Sanctum Petruum, tertio nonas junii, anno secundo.

3. [RELACIÓN /D]E LAS [COSAS] MÁS / MEMORA[BLES] DIG /NAS DE SER ESTIMA-
DAS, / QUE ESTE DEVOTO MO / NASTERIO TIENE / y la preçiosíssima Reliquia
de la Sancta / Cruz, y las marabillo/ sas que ha obrado/. De la devotíssima yma-
gen de Nuestra Señora / la Virgen María, y de los milagros / que ha hecho. Sin
fecha, pero de poco después de 1598.

AHN, Clero, leg. 7731.

RELIQUIA DE LA SANTA CRUZ

Para cumplir lo bueno que arriba prometimos en el prólogo es neçesario dezir
las cosas notables y en quenta que tiene esta santa casa y assí començaremos por
las más principales, una de las quales y más notables es una preciossí[ssi]ma reli-
quia del madero de la Santa Cruz, donde nuestro Redemptor Jesuchristo padeció
muerte y passión y donde nos procuró los tesoros del cielo y única medizina para
curar de las enfermedades corporales y espirituales de los hombres, de la qual nos-
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otros no hallamos scrituras çiertas en esta casa de quién diese ny traxese este pre-
ciossí[ssi]mo joyel sino que tan solamente se tiene de tradiçión antigua de los que
an siempre bibido en este monasterio y de los que antes dellos fueron a quien lo oye-
ron dezir, que no es pequeño argumento para este propósito. No tenya nomina ny
dineros (?) y es que la misma figura que antiguamente tenya el engaste de la dibina
margarita hestá reserbada en una lápida en el arco de una puerta antigua y secreta
que [hay] en la pared de la yglesia que corresponde al setentrión lo qual hera cos-
tumbre muy usada entre los antiguos, las cossas preçiossas que tenyan pintarlas en
diferentes partes en los templos y sepulcros como vio admirablemente Ambrosio de
Morales en el libro undézimo de la Historia General de España y assí es de creer que
los padres antiguos deste monesterio como cosa tan preçiosa y de partes ...bunable
la pintarían como es echo de que se preçiaba en las tapias de la yglesia como tam-
bién pusieron la misma figura desta Santa Cruz antigua en lo alto de la capilla mayor
en una piedra muy bien labrada a lo antiguo.

Pero el argumento que más conbençe en esta parte hes ber las maravillas que
nuestro Señor es serbido de azer por medio desta santa reliquia, porque se an bisto
muchos milagros y sanar muchas enfermedades bebiendo o labando con el algua
que toca a este divino madero las partes dolorosas y enfermas de los enfermos que
con fee biba se aprovechan della y assí es tan grande la deboçión que a causado en
los coraçones de los fieles, que biene grande multitud de gente de muchas partes a
adorar esta santa cruz y llebar de la agua que en ella toca para sus enfermedades y
nesçesidades que les sobrevienen. 

Particularmente hes únyco remedio para el fuego y ampollas que se suelen hazer
en la boca y enfermedades de garganta como nos lo an dicho personas muy fide-
dignas que han bebido de este dibino licor, an sanado de demejantes enfermeda-
des. Yo soy testigo en este particular que un nyño que trajo una debota mujer de la
villa de Río de avia? (A por una) ampolla de la agua (y el niño) que no podía passar
ny gustar cosa ninguna muy flaco y próximo a la muete, con azerle beber y lavarle
con la agua desta santa cruz dos o tres vezes sanó luego. Yo le vi en la yglesia deste
deboto monesterio10 y assí susçedió lo mismo por mi en una gran enfermedad que
tube donde padesçía una yntolerable y rabiosa sed con grande escozimiento en la
garganta, pedí un poco de la agua desta sancta reliquia y dándomela a beber dos o
tres bezes al padre enfermero fue tan grande el refrigerio que causó en aquellas par-
tes enfermas, que me paresçió se me abía quitado y de allí adelante no sentí la sed
que tanto me fatigava.

Otras muchas cosas marabillosas y prodigiosas débense [de] aber susçedido
con el toque desta preçiossíssima reliquia y no se tiene más memoria dellas porque
los antiguos tubieron muy poquita quenta y cuydado de advertirnos por alguna me-

––––––––––
10 una nota marginal dice: “Caso notable que aconteció año 1595”.
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moria, assí de las cossas marabillosas que obraba esta santíssima cruz, como de
quién trajo este preçiossíssimo thesoro a esta casa, que es çierto que no pudo ser sino
presente de algún grande príncipe o rey o ssumo pontífiçe, el que dio tan grande
cantidad de la ara santíssima de la santa cruz, como hoy día tiene este religioso mo-
nasterio, y así se dize comúnmente en esta tierra que un sancto obispo que venya
de Jerusalén la dexó en esta cassa, pero no se sabe el nombre ny en qué tienpo
fuese, aunque dizen que a más de tresientos años11.

Estaba con gran yndesçençia puesta esta ssantíssima reliquia entre unas plan-
chas de metal antiguo a modo de cruz desta manera (Sigue el dibujo de una cruz
latina potentada, con un brazo menor debajo del madero horizoltal, lo que sugiere
que quizás antes fuese una cruz potentada griega). Y considerando la grande debo-
çión del pueblo cristiano y la freqüentaçión que se tenya de benyr a gozar destos çe-
lestiales frutos de muchas partes remotas deste monesterio y que no estaba con la
desçençia que se requería para este joyel celestial, el muy deboto y religioso padre
don fray Antonio de Cuesta, abbad deste monesterio, el año de 1594 mobido con
tanta deboçión se hizo el engaste de plata sobredorada con piedras de balor, de la
forma que agora está en el ssanto relicario y assí fue dorazda con grande ternura y
deboçión la primera bez del dicho padre abad y de un santo y deboto conbento de
treynta y dos religiosos que al presente tenya, el mes de mayo día que la Yglesia
nuestra madre celebra fiesta de la ynbençión de la santa cruz del mismo año so-
bredicho, y pedimos y suplicamos muy encareçidamente a todos los padres que
biben aora y bibieren en este deboto monasterio, que con mucho cuydado bayan
poniendo por memoria los milagros y maravillas y los frutos que recogieren desta
dibina cruz de Jesuchristo y no sea quel descuydo que nosotros reprendemos a los
antiguos, repredan los que sucedieren en nosotros.

DE LA SANTA YMAGEN DE NUESTRA SEÑORA

la segunda cosa notable y no de menos estima que la passada, con que nues-
tro Señor a sydo serbido de enriquecer este deboto monesterio es la santíssima y muy
debota ymagen de la preciosísima Virgen María y Madre de Dios nuestro Señor,
Reyna de los Ángeles y prinçessa del cielo. Por la qual obra nuestro Señor obras
marabillosas en los que con deboçión bienen a bisitarla los días que nuestra madre
la Yglesia celebra sus sanctos misterios.

Cuya ystoria y ynbençión no es justo que se calle, para que echemos de ber los
honbres y más los religiosos desta cassa que la tenemos en nuestra compañía como

––––––––––
11 De otra mano se escribe aquí: “ Véase la scritura de Rosendi f. 456 que parece se trata que

se trajo esta preçiosa reliquia de ligno domini de que hace memoria perenne”.
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únyco amparo y puerto seguro de nuestras nescesidades y trabajos. Delante la qual
días y noches con hynos y ssantas oraçiones alabamos y engrandeçemos al Señor,
que tiene singular benefiçio y mercçed con nosotros. Susçedió pues el casso desta
manera, como lo quentan hombres muy antiguos y se tiene por santíssima tradi-
çión, que çerca de los años de 1453 años bibía en el lugar de leiro un muy deboto
christiano y de ynculpable bida y que el bulgo le tenía por santo llamado Juan de
Rribera, al qual en çierta parte de aquella feligresía de San Miguel de lebosende se
le aparesçió nuestra Señora, de quien él era en estremo deboto, con grandes res-
plandores de gloria, el qual con grande admirazión se pasmó de la bisión de tanta
magestad. le preguntó con ánymo baronil que qué le quería mandar que hiziese.
la qual le respondió que hedificasse allí una ermita de su bocaçión, que así con-
benya para la honra de su preçiossísimo hijo y suya y para que tubiesen deboçión
la gente rústica y grosera que por allí bibía. El qual lo puso luego por obra y aca-
bada la ermita12 aparesçió allí esta santa y debota ymagen, la qual estubo en aque-
lla muchos años y después don fray Juan de Grejal, abbad deste monesterio, año de
1465 advirtiendo con la yndeçençia que estava, con ánimo deboto determinó de la
poner en la yglesia de la aldea de leiro, adonde estubo algunos años, después de
los quales en tienpo del muy Reverendo Padre don fray Bernardo Cornejo13, consi-
derando que assí no devía estar esta dibina Señora ny ser tratada de los de la tierra
con la deçençia y respecto que la magestad de tan gran Señora pedía, determinó de
sacalla de allí y llebarla a la yglesia de San Marcos del lugar de la Puente de San Clo-
dio, pero considerando los religiosos deste monesterio la multitud de gente que
benya a rezar no biniese y visitare esta Sanctíssima Señora los días de sus festibida-
des, suplicaron con grande ynstançia al padre abbad que estonçes era don fray Ber-
nardo Cornejo, que para consuelo y anparo suyo la tragiesen a este monesterio, y
para que con más deçençia y onor fuese tratada y reverençiada biendo la piadosa
aclamaçión de los debotos religiosos se determinó haziendo una solemne proçes-
sión de todos los fieles desta tierra, de traerla con grande magestad y auctoridad al
lugar donde agora está.

Después de algunos años, los basallos de aquella parte del río biéndose priba-
dos de la presençia desta dibina Señora, determinaron suretiziamente de la sacar
deste monesterio y llebarla allá que primero donde fue hallada y assí lo hizieron, y
dizen que lo tienen por cosa ynfalible en esta tierra, que desapareçió de allí y se bol-
bió al lugar donde agora está, y advirtiendo esto quedaron espantados y admirados
de semejante casso, y así dieron gracias a Dios y entendieron ser hordenaçión del

––––––––––
12 una nota marginal dice: “Véase el tumbo de 1570, fol. 42 y tumbo 160 [2 ó 7] y parece

fue año de 1520 o cerca”.
13 Era abad en 1530 y el P. Yepes dice que era natural de toledo y que fue el primer abad de

la casa recién unida a la Congregación Observante Cisterciense era abad en 1530, A. DE YEPES, Co-
rónica General de la Orden de San Benito, o. c. II, 298-299.

DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010 75



çielo y que hera su boluntad de estar en esta cassa y ser en ella visitada y respec-
tada de todos los hombres y que por su ynterçesión obrase la Magestad de Dios
grandes maravillas y milagros, como por tiempos susçedieron y an susçedido14.

Abía grande demostraçión desto, de muchas muletas de mancos y cojos, pe-
chos de mugeres, braços de hombres y niños y de otras partes de cuerpos humanos
echos de çera que abían sanado y a llegado y llegó a tal extremo la negligençia y
descuydo de los antiguos que lo an dexado todo perder no aziendo casso dellos
que de los muchos milagros que nuestro Señor a obrado por medio desta dibina Se-
ñora, porque hera tanta la frecuentaçión de la gente que benía aquí a pedir socorro
para sus nesçesidades y enfermedades, que muchos hombres de los que agora biben
se acuerdan que no cabían en este santo templo de noche y assí estava todo ese
campo lleno de gente dándola vozes y cantando hinos de alabança, pidiéndole mi-
sericordia y de aquella frequentaçión an quedado en tal costumbre en este monas-
terio, que después que su sanctidad de león Dézimo quitó las belas de los
monasterios y lugares píos, que azían las gentes de noche para bacar a Dios, atento
a muchas desgraçias y descuydos que acnteçieron, biene tanta gente de día, que es
bastante para azer una feria famosa y de mucha contrataçión todos los días de sus
solenydades como es su bendita Natibidad, Exspectaçión, Purifficaçión, Presenta-
çión, Visitaçión y de su admirable y gloriosa Asumçión.

Y considerando los religiosos de este monesterio y feligreses las merçedes y re-
galos que desta dibina Señora cada día resçibían, determinaron para más mober al
pueblo cristiano para consuelo suyo, de hordenar una confradía de nuestra Señora
del Rosario y que ubiese un capellán perpetuo, que todos los sábados del año di-
xese missa en amanesçiendo Dios del offiçio de nuestra Señora y ardiesen tres lám-
paras delante della y assí todos los primeros domingos del mes y proçessión de
nuestra Señora del Rosario con su pendón blanco de damasco con mucha çera en-
çendida, a la qual acude grande número de gentes y gozan de la alegría espiritual
que nuestro Señor por medio desta Señora les comunyca.

Y para que estubiese con más desçençia el muy reverendo padre don fray Pedro
de Noruega, abbad y hijo deste monesterio hizo aquel altar (una nota marginal dice
que hizo el retablo), adonde agora está. Y la puso entre los dos dibinos patriarcas San
Benyto y San Bernardo, debotíssimos suyos. Y después el año de 1586 don fray
Pedro de Queto, abbad, le hizo el bestido entero con su jubón que agora tiene, de
tela de oro. El año de 1590 don fray Hernando de Andrade, abbad desta santa casa,
le dio la preciossísima reliquia del Agnus Dei guarnezido, que tiene como joya al
cuello, y el año de 1595 el muy reverendo padre don fray Antonio de Cuesta, abbad,
le hizo un vestido entero con su basquiña y saya de telilla plateada para ornato desta
santa ymagen, y mobido con çelo religioso mandó que se hiziese esta breve me-

––––––––––
14 una nota marginal dice: “Caso maravilloso que sucedió año de 1535”.
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moria de las cossas y milagros que nuestro Señor a obrado por medio de su dibina
Madre y no se pudo sacar otra cosa a luz ny con más claridad de lo que está dicho
y assí rogamos en el Señor, que pues hes cossa de su serbiçio y honra de su dibina
Madre se tenga quenta con lo que de aquí [adelante] suçediere, pues todo es ser-
biçio de Dios y en que los religiosos [puedan enu]merar15. 

COFREÇITO DE RELIQUIAS

Demás de lo dicho ay en esta casa, en el sagrario, un cofreçito antiguo de rre-
liquias de muchos y dibersos santos y santas que agora están gozando de Dios. Y
tampoco ay claridad como de las demás cossas por descuido de los pasados, quién
las dexó o en qué tiempo, pero es de creer que son las que dizen su carta de dona-
çión los muy debotos cristianos, Álvaro y Sabita, fundadores deste deboto e ynsigne
monesterio de San Martín de San Clodio16. 

FUNDACIÓN DE LAS COFRADÍAS

Ay en este monesterio otra cosa de no menos autoridad, y es que ay demás de
la cofradía de nuestra Señora del Rosario, que tenemos dicho, otra del Santíssimo
Sacramento, que es de mucha autoridad y serlo de grande fama en esta tierra, la
qual se ynstituyó año de 1598 siendo abbad el muy reverendo padre don fray Mi-
guel de Buyça. Hay otra cofradía del glorioso mártir san Sebastián abogado de la pes-
tilençia y por una muy grande que ubo en esta tierra fue ynstituyda año (en blanco)
siendo abbad deste monesterio don fray (en blanco).

la quarta confradía se ynstituyó para azer bien por las benditas ánimas, que
están en penas del purgatorio año de mill e quinientos y nobenta y quatro, siendo
abbad deste deboto y ynsigne monesterio el muy reverendo padre don fray Antonio
de Cuesta, con tres capellanes que sustenta y paga de las limosnas que dan los fie-
les cristianos y assí esta santa confradía como las demás tienen sus insignias y pen-
dones y mucha çera con que çelebran fiestas y autorizan este monesterio.

Para cumplir con lo que arriba prometimos y es nesçesario que pongamos las
bulas appostólicas y pribilegios rreales y más exençiones que este monesterio tiene,
y los benefiçios que este monesterio tiene que presentar assí por bulas appostólicas
como por contumbres y memoriales. Y la primera y más antigua es, que en la era

––––––––––
15 una nota marginal dice: “En 1533 se le hizo un vestido precioso”.
16 una nota de distinta letra dice: “Véase f. 456 que nombra reliquias que estaban en S. Clo-

dio año 1056”.
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de 1264, una sentençia por Juan Pelayo, canónigo de Orense en favor deste mo-
nesterio acerca de la presentaçión de la yglesia de Drega17, la qual presentó muc-
hos años y después por descuydo de los que han governado se a perdido. Pasó ante
Pedro Domínguez, notario appostólico.

En la era de 1317 se dio una sentençia a favor deste monasterio de San Clodio
por el vicario de Orense açerca de la presentaçión del benefiçio de San Juan de
Scudeiros, el qual presentó muchos años y por negligençia de nuestros padres an-
tiguos se a perdido esta representación, la qual passó ante Mendo Alonso, notario
apostólico.

En el año de 1428 presentó el monesterio de San Clodio el benefiçio de Santo
Andrés de Erbededo y se hizo título por el vicario del arçediano de Castela, el qual
passó ante Basco Rodriguez ?, escrivano.

En el año de 1457 el papa Paulo de feliçe recordaçión en el quarto año de su
pontificado confirmó a este monesterio de San Clodio todos los pribilegios y ex-
senciones, libertades y bienes y rentas que los cathólicos Reyes Despaña y cavalle-
ros y buenos hombres y otras personas debotas le abían dado, y este es uno de los
buenos y esençiales pribilegios que tiene este monesterio.

En 10 días del mes de março del año de 1481 un arçediano del Chao de Cas-
tela unió a este monesterio la capilla de San Salbador con sus frutos para la mensa
conventual de los religiosos que padesçían mucha nesçesidad, que es en benefiçio
deste monesterio, con que den al Arçediano en cada un año trescientos maravedís,
los quales pagan al obispo de Orense, lo qual passó ante Antonio Básquez, escri-
vano real.

En el año de 1482 el papa Sixto Cuarto de feliçe recordaçión el año duodézimo
de su pontificado unyó a este monesterio la capilla de San Salvador con sus frutos
y rentas aunque no obiera monje, de donde se colige que no tiene neçessidad ny
obligaçión de tener en ningún tiempo este monasterio capellán para serbir el be-
nefiçio, ni que lo haga un religioso, por el peligro que hay, porque los obispos se
meten en las presentaçiones, como son poderosos con façilidad nos usurpan el de-
recho que tenemos.

El muy reverendo padre don fray Juan de Grijoa, abbad y hijo deste monesterio
alcançó del papa Paulo Segundo de feliçe recordaçión la unión de la yglesia de San
Miguel de lebosende a este monesterio, y adviértase que en qualquiera mes que ba-
care a de presentar este monesterio, porque con la unión se hizo la graçia de la pre-
sentaçión y la colaçión del dicho beneffiçio perteneçe al arçediano de Castela, como
consta por la bula de unyón que tiene este monesterio.

la presentaçión de la yglesia de Bieyte es deste monesterio las dos partes della
y la otra pertenesçe al monesterio de Melón, verdad es que no ay escriptura, pero

––––––––––
17 una nota marginal dice: “Presentaçión de la iglesia de Sant Juan de Duga”.
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de tiempo ynmemorial a esta parte la presenta delante el obispo de tuy, en cuyo
obispado cae el mismo benefiçio.

la presentaçión de la capilla curada de San lorenço de Pena es yn solidum
deste monesterio y el cabildo de Orense se a metido en esta presentaçión por des-
cuydo de los que an regido y gobernado esta casa, por no lo defenser ny gastar se
a perdido y se ba perdiendo más, lo ques en gran dettrimento de la autoridad deste
monesterio, la pribaçión de la posesión y derecho que siempre tubo. Encárgase por
amor de nuestro Señor las conçiençias de los padres que gobernaren este deboto
monasterio, que quando bacare esta presentaçión procuren de defenderlo y resti-
tuyrlo a su antigua posesión.

tiene también este monesterio una parte en la presentaçión de Sant Andrés de
Esposende, la qual se a perdido por no procurar de le defender y anpararla el que
ose contra todo derecho aberla usurpado.

también tenía la 3ª parte de la presentaçión de la yglesia parroquial de San-
tiago de Esposende, como consta de un testimonio de Juan Rodríguez escrivano y
notario, dado en 6 de enero de el año de 1466, cuio trasunpto se hallará en este
tumbo, fol. 208 y el original en el Cajón de Esposende n.

BULAS APPOSTÓLICAS 

la yglesia de Santa María de Salamonde es de presentaçión in solidun de este
monesterio y assí está en paçífica posesión de tiempo ynmemorial a esta parte.

también tiene paçífica posesión de presentar in solidun la yglesia de San Juan
de Abruçiños.

Año de 1503 el muy reverendo padre don fray Rodrigo de Sanjees, obispo de
laodiçea y abbad deste monesterio, alcançó la unión de la yglesia de Sant Payo de
Bóbeda, y así es a presentaçión in solidun deste monesterio y de ella está en paçí-
fica posesión y la goza Oya.

Sançibario de Merens es presentaçión in solidun deste monesterio de tienpo
ynmemorial y así está en paçífica posesión.

No e allado en el archibo deste monesterio escripturas bastantes destas presen-
taçiones y a sido por el poco cuydado que se a tenydo con ellas y assí tengo por cosa
çierta que se an perdido o las an hurtado, porque esta posesión ynmemorial sin
duda ninguna se fundaba en algún título o derecho queste monesterio tubiese, que
çierto es grande conpassión y lástima que por nuestro descuydo y de nuestros pa-
sados se pierdan las cosas que los antiguos nos dexaron y conserbaran para autori-
dad y provecho deste monesterio.

Sólo un remedio allo yo para soldar esta quiebra y es que quando alguna difi-
cultat y contradiçión se ofresçiere çerca de la presentaçión de los tales benefiçios,
que procuren se bea el tunbo en Orense, que se llama Altamirano, el qual está en
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poder del secretario de la audiençia piscopal (sic), compeliéndole por probisiones
rreales para que exhiba estos títulos, los quales an de estar allí originalmente, lo
qual se ará con grande façilidad y se guardará el derecho que el monesterio tiene.

Y tanbién tres buletos en los quales está la paga de la media anata y quitaçión
del año de 1569 pagada en Rroma por fray Juan de Matienço en nombre del mo-
nesterio de San Clodio, firmadas de los cardenales y capellanes de la cámara ap-
postólica.

todas estas escrituras, títulos eclesiásticos, bulas appostólicas de aver presenta-
çiones de benefiçios executoriales y otros derechos eclesiásticos y bulas de confir-
maçión de las rentas, benefiçios y pribilegios y otras cosas que tiene de authoridad
este monesterio se se allarán en el cajón primero de papeles eclesiásticos.

PRIVILLEGIOS REALES

Asimismo tiene este monesterio muchos pribilegios con que los cathólicos reyes
de España le an autorizado y ennoblesçido y aunque no le an dado ninguna cosa
de bienes tenporales ni basallos, antes se los an quitado, el primero de los quales
es el rey don Alonso Honzeno de este nombre, el qual en la era de 1378 confirmó
un pribilegio del rey don Alonso su bisabuelo y otro del rey don Alonso su abuelo,
en que azen libre al monesterio de San Clodio y a sus hombres, y lo confirma como
lo confirmó su padre el rey don Fernado el Emplazado, hera de 1256. El traslado
deste pribilegio passó ante Fernán Gonçález, scrivano de la ciudad de Orense.

El segundo privilegio es del rey don Juan Primero deste nombre, hijo del rey
don Anrrique Segundo, en 25 días del mes de dizienbre hera de 1413, el qual libró
su provisión rreal contra Pedro Ruiz, Adelantado del Reyno de Galizia para que
dexe al monesterio de San Clodio lo que tiene en encomienda, y que no lleve ny
eche más serbiçios ny tributos a los basallos del dicho monesterio, el qual se con-
çedió a ynstançia de don Garçía, abbad que estonçes hera. El qual passó ante luys
Fernández, scrivano real en la billa de Medina del Campo.

Y en la real villa de Balladolid a 23 del mes de junio del año 1401 el rey don
Anrrique terçero deste nonbre confirmó al monesterio de San Clodio con su rreal
pribilegio todas las libertades y preminençias que tenya y le abían dado los reyes y
caballeros y buenos hombres y debotos christianos, y cómo los abía confirmado el
rey don Anrrique su abuelo y el rey don Juan su padre, y que el treslado del dicho
pribilegio balga como sea autorizado por escribano público. El qual passó ante Juan
Gonçález, scrivano real y está con su sello pendiente.

Y en el año de 1406 el rey don Juan Segundo deste nombre, hijo del rey don
Anrrique terçero dio su pribilegio rreal y confirmó el del rey don Anrrique su padre,
en el qual manda que ninguna justiçia entre a molestar en prioratos y granjas del mo-
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nesterio de San Clodio y que en ninguna manera contrabengan a su rreal mandato.
El treslado deste pribilegio passó ante Fernán Afonso, scrivano de su magestad.

El mismo rey don Juan el Segundo por hottro prebilegio dada el año de 1407,
el rey confirma todos los prebilegios y más libertades que tenya este monesterio. El
treslado del qual passó ante Ruy Básquez, scrivano real.

Año de 1403 el doctor Diego Gómez oydor deste Reyno de Galizia, a petiçión
del muy reverendo padre don Álvaro Fernández, abbad deste monesterio, dio su
probisión por la qual manda a todas las justiçias deste Reyno guarden al moneste-
rio...

4. Relación del benedictino procurador general de la Congregación en Roma de
los gastos hechos en la reforma de los monasterio de San Salvador de Chantada
y San Julián de Moraime (1516-1524).

AHN, Códice 881, fol. 154rss (original autógrafo de fray Juan de Miranda).

– Primero de abril 1516 pagué en Cançellería appostólica presente Françisco de
Roa soliçitador de las annatas del papa, lo que se sigue por el priorato de Santa
María (sic) de Morayme ordinis sancti Benedicti compostellane dioc. unido al mo-
nasterio de Sant Benito de Valladolid, que está puesto en valor a çinquenta ducados,
págase la annata de la meytad que son XXV ducados e más por la quietançia un du-
cado e medio. todo como se sigue: al offiçio de los soliçitadores un ducado e dos
julios e medio, al offiçio del arquivio tres ducados de oro de cámara, al offiçio de
los presidentes de ripa o annona siete ducados e medio, al offiçio de los cubicula-
rios e escuderos çinco ducados, a los clérigos de çámara appostólica siete julios e
medio, e a XIIII del dicho mes pagué a Phelipo Astrozio depositario del papa, de la
parte que le viene VII ducados e medio e a este mesmo por la quietançia un ducado
e dos julios e medio, e al notario otros dos julios e medio por me dar la quietançia,
e al dicho Françisco de Roa soliçitador destas annatas, que me las hizo aver presto,
dos julios del par con la caxa.

– En casa del custode hallamos e redemimos seis súplicas originales de diver-
sas personas impetrantes, la perpetua capellanía ad altare Sancti Petri intra ecclesiam
sancti Juliani de Moraime ordinis sancti Benedicti compostellani dioce. per mortem
fratris Petri de Pontevedra, ordinis minorum, pagué I carlín.

– Otra del per inde valere in Samonensem unionis jam facte. X quatrines. total
XXVI ducados, VIII julios XX quatrines.

– A tres de abril 1516 pagué en Cançellería appostólica presente Françisco de
Roa soliçitador de las annatas, lo que se sigue por el monesterio de Chantada, vi-
delicet Sanct Salvador ordinis sancti Benedicti, lucencem dioc. unido al moneste-
rio de San Benito de Valladolid questá puesto en lXXX ducados de oro de cámara
su valor, e págase la meitat que son Xl ducados e más por la quietançia commo se
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sigue: Al offiçio de los soliçitadores, a los janízeros dos ducados de oro. A los clé-
rigos de cámara un ducado y dos julios. Al officio del arquivio quatro ducados VIII
julios, a los presidentes de ripa alias annone doze ducados. A los cubicularios e es-
cuderos ocho ducados. A XIIII del dicho mes de abril 1516 pagué lo que le viene al
papa a Felipo Astrozio depositario, doze ducados de oro de cámara e doze julios e
medio por la quietançia e otros dos julios e medio al notario de dicha quietançia e
otros dos julios a Françisco de Roa, que las hizo aver presto en la taxa. total XlI du-
cados VII julios XX quatrines.

– A dos de junio 1516 dy un julio a Martín cappellán de las contradictas, por-
que avisó de una contradicta que se leyó contra el abbad de Sant Benito e Congre-
gaçión, a instançia de Estevan de Camporamiro sobrel monesterio de Sant Salvador
de Chantada de la diócesis de lugo, delante de Martino Despinosa, auditor de Rota.
Es notario Henrrico.

– A VIII de junio 1516 pagué un julio e medio a Desiderio, notario del mandato
que me restituyó de la causa de Santa Cristina para presentar en ésta e le guardé en
my cada copia collaçionada.

– Este día di a Henrrico notario por la copia de esta comissión Destevan de
Campo ramiro un julio.

– A Antonio de Betanzos pagué dos carlines que se gastaron en guardar los tér-
minos todos por contradictas que fueron finidas a XII de deziembre 1516.

– A XVI de deziembre 1516 dy un ducado de oro de cámara al sustituto de
Henrrico por arra, para que hiziese el registro desta causa, después cinco julios a la
massa, e a XVIII de enero 1517 al sustituto otros quinze julios. Diome quietançia de
todo el registro pagado per utraque parte.

– A IIII de febrero 1517 dymos seis capones de propina al señor auditor Martín
de Espinosa que dio esta sentençia desta casa por nosotros. Costaron diez julios e
çinco quatrines los apóstolos. (total 1 ducado).

– A XI de setiembre 1517 acabé de pagar a Françisco sustituto del offiçio de Gar-
çía notario en logar de Henrrico, siete ducados e medio desta manera pro medietate
in omnibus, videlicet de nota semejante çinquenta carlines que son XXXVII julios e
medio, de la comissión para los executoriales a cursores dos julios, del edicto in fe-
riis et sigillo et executione tres julios, de los executoriales quatro carlines pro medie-
tate son XVI julios, pro registro executorialium etc. otro tanto XVI julios, al copista un
julio de bibalibus que son todo VII ducados e medio (VII ducados, V julios).

– A XX de junio 1520 en el banco de Johan Baptista e Silvio Picolomini etc. en
Roma reçebí XV ducados de oro de cámara por virtud de una cédula primera de can-
bio de Andrea Velluti e Pantaleón Vieri, hecha en Valladolid a XXVI de abril 1520 a
instançia del muy Rdo. nuestro padre fray Diego de Sant Fagund para esta lite, a la
qual está restituído el dicho Estevan de Camporamiro.

– A XXXI de ottubre 1520 pagué XVII julios e medio al doctor Pedro de Medina
del rescripto sua nobis para el monesterio de Sant Benito de Valladolid para cobrar
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la herençia del padre fray Andrés de Villada, que Andrés Pérez de Capillas como juez
de la cruzada avía sentençiado pertenesçerle e despojado al monasterio.

– A XX de octubre de redimir la suplicaçión de Monte Cubeyro en persona de
Johan Beltrán socilitador apostólico un julio, e a Johan Cordellas que la hizo otro
julio e por hazer la comissión otro que son tres julios.

– A XXVIII março 1521 pagué diez julios al doctor Pedro de Medina por el res-
cripto Eaque de bonis para las cosas malagendas (de) pedir de los monesterios de
S. Salvador de Chantada e Morayme, dirigido a juez e a justiçia e pedimento de
nuestro muy Rdo. Padre fray Diego de San Fagund, abbad general de San Benito de
Valladolid.

– A XV de noviembre 1521 al notario de Jacobo Symoneta, que se llama Alive-
rio, di quatro julios por la çitaçión en persona de Beltrán el datario contra el prior
e convento de Sancto Domingo de la Coruña sobre Cubeyro, e por redemir esta co-
missión de cursores dos julios, que suma VI julios.

5. Relación de gastos hechos entre 1515 y 1521 en la obtención de bulas para la
reforma de los monasterios gallegos de San Julián de Samos y San Vicente del
Pino de Monforte de Lemos y Santa María del Cebrero. Roma 1521.

AHN, Códice 881, ff. 149r-150v (original casi todo autógrafo de fray Juan de Mi-
randa).

EtIAM SAMOS E MONFORt

– A V de setiembre 1515 pagué a Sanctos de Grajal por el registro de Samos e
Montfort últimamente quél avía pagado e por otras cosas que tasó Bernardo de
Ordás tres ducados e tres julios.

– A XVIII de ottubre 1515 pagué un carlín de porte de letras de los padres aba-
des de Samos e Montfort.

– A XVIII de março 1516 en Cançellería appostólica se hizo la resignaçión por
çédula del Rmo. Cardenal (de) Santa Cruz del derecho (e) sentençia que tenía con-
tra el general nuestro e difinidores sobre los dichos monesterios de Samos e Mon-
fort, e çedio en favor de la Congregaçión e abades de los dichos monesterios con
reservaçión de pensión de XXX ducados de oro de cámara sobre entrambos, XV du-
cados sobre cada uno, para Diego de Santybáñes, su servidor, con cláusula de los
transferir el acçessu e regresso ob non solus, paguéle este día XXX ducados de cá-
mara a Sanctos de Grajal por el dicho Diego de Santybáñes de la dicha pensión,
conforme a la concordia e pago del año pasado 1514 e son estos XXX del pago
1515. Por recognosçer los poderes destos dos monesterios para consentir la dicha
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pensión, pagué quatro carlines al notario de Antonio de Sancto Severino quia du-
plicados.

– Este día pagué al notario de Cançellería Françisco Clemente ante quien se
hizo la dicha resignaçión e le dexé los dichos poderes originales de Samos e Mon-
fort e por virtud dellos e del de la congregaçión consentí la dicha pensión de XXX
ducados sobre los dichos dos monesterios, pagué al dicho notario XVII julios e
medio a XXVI de abril 1516 syn otro ducado que dio Sanctos por Diego de Santy-
báñes.

– A XXII de agosto 1516 reçebí quarenta ducados de oro de cámara en el banco
de Johan Baptista e Silvio Picolomini en Roma, por una çédula segunda de Andrea
Velluti e Pantaleón Vieri, hecha en Valladolid a XXII de febrero 1516 a instançia de
fray Johan de Soria, abad de Samos, los XX ducados, e los otros XX ducados del
padre fray Pedro de Aguilar, abad de Montfort.

– Este día reçebí otra símile çédula primera de canbio de los dichos banqueros,
hecha en Valladolid a XXVI de julio 1516 para este dicho banco, a instançia de los
dichos dos abades e no me la pagaron.

– Fasta 2º día de ottubre 1516 que son los que avaxo digo, de los quales el padre
abad de Montfort envía los XXX ducados que arriba tengo pagados a dinero de San-
tybáñes por la pensión de Samos e Montfort, e los XlV ducados para la annata e
quietançias del monesterio de Montfort, e XXV ducados para la annata del Zebrero,
que porné en cargo en su logar, e otros VI ducados para la lite del Zebrero.

– A XXVI de setiembre 1516 pagué dos ducados de oro de cámara al doctor
Diego de Villoslada por un rescripto apostólico contra el guardián e frayres (fran-
ciscanos) del monesterio de Sant Antonio de Monfort, que les perturbaban los de-
rechos e cosas pertenesçientes al monesterio de Sant Viçente de Monfort, que es
sola parroquial y matriz.

– A XVI de julio 1516 en el banco de Agustín Chisi presente Camillo de liaza-
riis soliçitador de las anatas del collegio de los Rmos. Cardenales, pagó Pedro de
Acosta en nombre del nunçio apostólico don Johan Rufo, obispo Britonrienses immo
arzobispo de Cosentia la meytad de los XlVI ducados e dos terçios que en Castilla
le pagaron de que no tenía poder del dicho collegio e allende estos, porquel mo-
nesterio de Sant Julián de Samos está en taxa e en la obligaçión a lXVI ducados e
do sterçios, pagué çinco ducados e XVII sueldos e del minuto de los cardenales dos
ducados e dos sueldos, e por la quietançia un ducado, VI quatrines, que es todo VII
ducados, VIIII julios, XXI quatrines por los minutos serviçios.

– A II de ottubre 1516 pagué por la annata del monesterio de Monfort, ordinis
sancti Benedicti, lucensis dioc. unido al priorato del Zebrero eiusdem ordinis et dioc.
a los clérigos de cámara un ducado e dos julios e diez quatrines.

– A los jenízeros alias solliçitadores, dos ducados e medio julio.
– A los del offiçio del arquivio, quatro ducados e tres julios.
– A los presidentes de Ripa, doze ducados e tres julios.
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– A los cubicularios e escuderos ocho ducados e dos julios.
– A Philipo Astrozio depositario de la parte del papa león, le pagué dose du-

cados e tres julios e a este mesmo por la quietançia del thesorero del papa un du-
cado e dos julios e medio.

– A Silvio de Spoleto, notario de cámara, dos julios e medio e al sustituto un
julio, porque hizieron la dicha quietançia e de las duplicar e caxas medio julio.

– A Françisco de Roa que escrebió la quietançia de los dichos offiçios e la sigi-
lló dy un julio, de modo que se monta todo lo susopagado desta annata e quietan-
çias quarenta e dos ducados e siete julios e medio.

– A XXII de enero 1517 pagué un carlín de porte de una letra del padre abad de
Monfort para my e otra para Pedro de Horosco.

– A XVIII de mayo 1517 pagué dos carlines de porte de letra del padre abad de
Monfort e Conde de lemos e poder de Valverde.

– A XXV de junio 1517 un carlín de porte de letras de Monfort.
– A III de setiembre 1517 de una letra de Horosco por Samos un carlín, con la

qual venía una çédula primera de cambio de Andrea Veluti e Pantaleón Viezi, hecha
en Valladolid a XVIIII de agosto 1517 a instançia del padre abad de Samos, que el
banco de Johan Baptista e Silvio Picolomini aceptaron e pagaron XV ducados de oro
de cámara a instançia del padre prior del Zebrero otros diez ducados symiles que
pongo a su partido e que e todos los reçebý a XVIII de setiembre 1517.

– A VIII de noviembre 1517 pagué dos carlines de porte de letras del padre abad
de Monfort e bulla de unión del obispo de Ávila del priorato de Valverde a su casa.

– Este día otro tanto por una del padre abad de Samos e otra para Pedro Ho-
rosco.

– A II de deziembre 1517 reçebí en el banco de Johan Baptista e Silvio Picolo-
mini dos ducados de oro de cámara por una primera de cambio de Andrea Veluti e
Pantaleón Viezi, hecha en Valladolid a XIII de ottubre 1517, a instançia del R. P.
Abad de Montfort fray Pedro de Aguilar.

– A XVIII de deziembre 1517 dy un julio a Pedro de Joara porque interpretase
el poder del padre prior de Valverde para renunçiar en favor de Monfort.

– A XV de enero 1518 pagué dos julios de porte de un envoltorio del padre
abad de Montfort para nos e Pedro Horosco e avisa de la muerte del padre fray Johan
de Monfort, prior de Valverde.

– Hizo Johan Cordellas la suplicaçión de la confirmaçión de la unión ya por el
obispo de quietança fecha e de nuevo quantus apossit e diose a signar e pasose ese
día IIII de enero 1518 por mano de Veltrán e conponenda Dat. Rome apud Sanctum
Petrumlla n.onam januarii anno quinto et retenta. Fiat ut petitur. Fiat J. dy tres julios
a Cordellas.

– A XVIII de mayo 1518 de una letra del padre abad de Monfort, pagué medio
carlín.
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– A XXI de março 1522 de porte de una letra del padre abbad medio carlín e
de otra de nuestro general otro medio sobre el benefiçio de Matilla, ultra de las es-
cripturas que enbió a Pedro de Horozco quél pagó quatro carlines con una çédula
de treslado.

– Sábado VII de julio 1522 di de Santibáñez clérigo de la diócesis de león, fa-
miliar del Rmo. Cardenal de Santa Cruz estando por su plazer de las manos asido
a una coluna de una fenestra de la casa, tirándose atrás soltáronsele e dio de es-
paldas e celebro e ansí espiró e requiescat in pace. Fue otro dia domingo sepultado
con gran honrra e aparato de obispos e compañía de nuestra naçión en la yglesia
de Santiago de los Spañoles. tenía sobre nuestro monesterio de San Viçente de Mon-
fort XV ducados de annua pensión con clausula tranferendi, la qual espira por su sú-
bita muerte, pero restan los otros XV ducados de renta que trasferió en el año 1516
en el mes de setiembre sobre el monesterio de Samos en favor de Johan Ruiz de Vil-
bao, alias de Arazcoaga, e se le paguan porque le resignó el derecho de un benefi-
çio de la diócesis de león que con él litigava. Escríbase al dicho monesterio de
Monforte o general para que sepan que no han de pagar ultra.

– A XXII de febrero 1523 pagué un carlín de porte de letras de Samos del padre
abbad e medio carlín de otra del de Monfort.

– A VI de março 1524 pagué medio carlín de porte de un letra del P. fray Johan
de San Cibrián, abbad de Monfort, que no enbía la annata e la deve ut aparet ex tem-
pore obligationis et possessionis et prime solutionis ideo.

– A dos de abril 1524 en el banco de Symón Çinturión e compañía en Roma me
pagaron e tomó Johan Domínguez solicitador de las annatas lXVI ducados de oro
de cámara para pagar la annata del monesterio de San Julián de Samos ordinis sancti
Benedicti Lucen. dioces. Fueron por la primera çédula de cambio de Gerónimo Baz
(quez?), hecha en Valladolid a XIII de enero 1523 ab Incarnatione, a instançia del
muy Rdo. nuestro padre fray Diego de Sanfagund, abbad del monesterio de San Be-
nito de Valladolid e su Congregaçión, di tres quitançias dellos.

– A XIII de abril 1524 yo fray Johan de Miranda por mano de Johan Domingus
soliçitador de las annatas del papa Clemente VII por la annata del monesterio de San
Julián de Samos, ordinis sancti Benedicti, lucensis dioce. In taxa et obligatione ad
lXVI ducados 2/3 pagados en el banco de Filipo Astorzio depositario del papa, de
la parte que le toca çinco ducados e seys julios, en el banco de los Herederos de
Mariano Chisi depositario del collegio de los Rmos. Cardenales pagué treynta y seys
ducados e XlVIII sueldos ques otro ducado, en el banco de los Herederos de Anto-
nio de Altovito depositario de los minutos servicios, videlicet pro sacra subdiaconatu
clerigus minutantis serviciis cum dimido et quitantia D. N. Pape necnon pro solutione
talis pro collegio clericis camere debitus XIIII ducados et XL solidos por el 2º quin-
denio incepto juliique 1520. A los officiales de cancellería de la parte que les toca
pagué a los janíçaros soliçitadores un ducado de oro de cámara e seys julios, al co-
llegio del archivio quatro ducados symiles, al collegio de los presidentes annone
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diez ducados, al collegio de cubicularios e escuderos seys ducados e un julio a su
capellán. Al collegio de los caballeros de San Pedro tres ducados e un terçio, a los
maestros del plomo un ducado o a Donato notario un ducado de poner el pago in
magnus obligationis e tres julios por el sigillo del cardenal Armelino, que se monta
toda esta annata pagada ochenta e ocho ducados e nueve julios. Deve 23 ducados
destos minutos quietançias ut supra.

– A XXI de abril 1526 pagué de porte de una letra del padre abbad de Samos
con el capitán Gayoso e otra para loazes sobre el benefiçio de su criado un julio.

Françisco de Matilla servidor del monesterio de Monfort, clérigo de la diócesis
de Burgos.

– A XXI de março 1522 de porte de una letra del padre abbad de Monforte por
el pagué medio carlín et a sobre el benefiçio que le dio Pedro de Horozco pagó
quatro carlines de otras letras e escripturas que le enbió una çédula de tres ducados,
los quales cobró e me los dio e de otra letra simile a la primera pagué medio car-
lín, que suma todo quatro julios e un carlín.

– A V de abril 1522 de la contradicta ad dicendus contra comissionem eiusque
etc. X quatrines.

– Al notario Adani Perarra et Pasto Regum tres julios e de tres contradictas usque
ad articulandum un ducado.

– tomó para si Horozco dos julios e X quatrines para redemir unas letras pro-
prias; son a su cargo.

– A 9 de abril 1522 di una letra del probisor del Hugo Botello con la instruçión
2ª de la intimaçión echa a Johan de lemos, juez sobre el benefiçio de Matilla con-
tra Arias Pérez Magide un julio.

– Para el otro término usque ad jurandus de calumpnia pagué diez quatrines.
– A XXVI de mayo 1522 dí al doctor Johan Martínez de Anguiano un ducado de

oro de cámara porque viese las informationes de partibus, bulla e diese o hiziese los
artículos.

– A XI de junio 1523 a Johan de loazes di un ducado de oro largo para exami-
nar los testimonios e para el notario dio póliça.

– A tres de julio 1523 por mano de Johan de loazes procurador substituto en
esta casa de Françisco de Matilla pagué al notario Adán o su substituto seys duca-
dos de oro de cámara en lX julios por las Cl hojas de registro suyo echas descon-
tando aquí la arra que fue de tres julios e el ducado largo que ante obe dado por el
examen de los testimonios, dióme póliça dellos.

– Por el examen de otros de otros (sisc) dos testimonios por nuestra parte Pedro
de Sandez e el canónigo Millara pagué siete julios e me dio póliça.

– Este día al doctor Johan Martínez de Anguiano procurador un ducado de oro
de cámara por mano del dicho loazes, porque vea el registro e informe al auditor
Jacobo Symoneta porque es in ultimis audientiis.

– Al substituto del notario por llevar el registro al procurador e bibalia un julio.
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– Por Pedro lemos procurador extraordinario, depuse por XV hojas de registro
partis sue e de sus exesivos interrogatorios XVI julios e medio e çinco quatrines e de
los interrogatorios X carlines.

– A VI de julio 1523 se dio sentençia por Françisco de Matilla ante procuratore
extraordinario e del serviçio registro al auditor Symoneta al qual di de propina por
mano de loazes e Horozco procuradores tres ducados de oro de cámara e de levar
el registro e çitaçiones contra Pedro de lemos XVIII bayoques.

– A XXII de junio 1523 de la çitaçión que hizo loazes ad videndum jurare tes-
tes y un monitorio e otras çitaçiones ad substituendum procuratorem famosum por
(Arias Pérez) Magide, que Pedro de lemos no paresçía, VIII bayoques e un julio a
dos cursores que hizieron la diligençia de hallar a Pedro de lemos e dieron fee que
no le hallavan e el auditor descernyó per edictum.

– De un monitorio contra Millara que jurase o de una çitaçión a Pedro de lemos
que viese jurar, 4 bayoques e al notario por arra sequestra por mano de loazes di
dos julios.
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DERECHOS DE PRESENTACIÓN
DEL MONASTERIO DE MELÓN

SOBRE LA PARROQUIA DE ARBO

ErnESTo IGLESIAS ALmEIDA

Entre los muchos derechos y regalías pertenecientes al real  monasterio de
Santa maría de melón en el llamado Condado, en tierras de Crecente, además de
las pesqueras,  granjas y terrenos, también tenían derechos de presentación sobre al-
gunas parroquias de la comarca, entre ellas la de Santa maría de Arbo1 tema del pre-
sente trabajo, siendo desposeído de tal derecho en 1776.

En 1668 fallece el párroco de la parroquia de Santa maría de Arbo, don Joseph
Gutiérrez, con tal motivo se pone por parte del obispado el expediente de vacante
de dicha parroquia. Desconocemos las causas que dilatan la presentación de can-
didatos oponentes a tal vacante, pero por la documentación consultada deducimos
que sería por diferencias acaecidas entre el referido monasterio de melón y el obis-
pado de Tui sobre la tal presentación. no son raros los conflictos sobre este tema,
relativos a las visitas pastorales entre las diferentes jurisdicciones eclesiásticas.

Lo cierto es que solamente es en 1776, ocho años después, cuando se abre el ex-
pediente para proveer la vacante del beneficio de la parroquia de Santa maría de
Arbo2 en el cual figura entre los primeros documentos el escrito presentado por el
abad y monjes del monasterio de Santa maría de melón, de fecha 9 de enero de
1776, indicando que desde tiempo inmemorial estaban en posesión del patronato de
la referida parroquia y que, por hallarse vacante por muerte del último párroco pre-
sentaban su terna de candidatos opositores: en primer lugar en la persona de don

––––––––––
1 ÁVILA Y LA CUEVA, Francisco historia Civil y Eclesiástica de la Ciudad de Tuy y su Obis-

pado. Tomo II, pág. 378. Edición facsimilar del Consello de Cultura Galega. Santiago 1995:
“…Valen sus diezmos 27.000 reales vellón, que por entero lleba el párroco: y por separado per-

cibe el Monasterio de Melón los de las tierras comprendidas dentro de la demarcación de la granja

titulada de San Pedro sita en dha parroquia que los tiene aforado en 770 reales… Este beneficio

es de patronato Real y Ordinario, y antes dicen lo fue del citado Monasterio de Melón.
2 Vacantes de Beneficios. Fondo Curia. Arbo 1776. Archivo Histórico Diocesano de Tui.
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Benito Antonio rodríguez Collazo, Teólogo, abad de San Cosme de Foramontaos
(ourense), oriundo del lugar de As regadas, de este obispado de Tui de donde era pa-
trimonial; en 2º lugar a don Bartolomé Freire, clérigo opositor de diferentes benefi-
cios en este obispado y vecino  del lugar de Beiro, capellán de la parroquia de Bieite,
y en 3º a don Pedro Ventín, clérigo oriundo del lugar de Beade y asimismo teólogo.
Habría que resaltar lo interesante de este documento realizado por ante notario en
el mismo monasterio de melón en el cual se indican los nombres del abad, el reve-
rendo padre maestro don Fray Hermenegildo Sobaler como señor en lo espiritual y
temporal de las jurisdicciones, cotos y mas agregados. Seguidamente la mayoría de
los nombres de los monjes del monasterio con un total de 27, pero en representación
de los ausentes y enfermos, lo que nos indica que el número era todavía mayor en
ese año. Documento que por su interés reproducimos en apéndice, nº 1.

Siguiendo el expediente encontramos otro escrito del mismo abad de melón
presentando la terna de los referidos candidatos opositores y una nota del obispo de
Tui, don Domingo Fernández y Angulo, para que exhiban la determinación que cita
la real Cámara de Castilla que estaba ejecutando el obispo y que luego proveería.
Seguidamente figuran las instancias de cerca de una treintena de clérigos oposito-
res para el cargo de párroco de la referida de Santa maría de Arbo, muchos de ellos
titulares de otras parroquias de la diócesis que deseaban ascender de categoría o,
por lo menos lograr otra de muchos mayores estipendios.

Aceptadas las instancias para la provisión del beneficio de esta parroquia, se lle-
van a cabo los exámenes correspondientes a la misma que se celebran en varias se-
siones en salón del palacio episcopal de Tui.

La primera sesión corresponde al día 26 de enero de 1776 y ante el tribunal
compuesto en ese día por el obispo don Domingo Fernández y Angulo, y de los se-
ñores: lic. don Tomás mendivil y maldonado, Provisor y Vicario General; doctor.
don manuel Ballejo, Penitenciario; rvdo. P. fray Pablo García, Predicador 1º del
convento de Santo Domingo de Tui, todos tres examinadores sinodales del obis-
pado. El primer examinado fue el bachiller  don Juan Baptista mendicho, clérigo de
1ª tonsura vecino de Tui, y el segundo fue don Enrique Isidoro Getino, abad de
Chenlo, a los cuales les fue dado leer y construir latín, casos de moral y concien-
cia, saliendo aprobados.

La segunda sesión del día 29 de enero fue examinado el bachiller don Josef An-
tonio Eraso y Estévez, abad de Cela.

3ª sesión, 3 feb., Fue examinado el bachiller don Juan Ignacio Piñeiro, racionero
de Crecente, siendo aprobado.

4ª sesión, 5 feb. idem don Bernardo Alonso Costas, cura de Alcabre; don Lucas
Baion, abad de Vilar de Condes, aprobados.

5ª sesión, 6 feb. don Francisco Fernández Grandero, abad de navia, fue repro-
bado; don Bernardino Alonso, abad de La magdalena de rivadavia, aprobado.
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6ª sesión, 7 feb. don miguel de la Era; don Luis Antonio mosquera, abad de
Santiago de oliveira, aprobados.

7º sesión, 8 feb. don manuel matías de Araujo, de Atios, aprobado; don Gaspar
manuel de la Cuesta, de navia, reprobado.

8ª sesión, 9 feb. don Pedro rodríguez de Alveos, aprobado.
9ª sesión, 10 feb. don Juan Antonio Fernández, teniente cura de Burgueira, apro-

bado.
10ª sesión,12 feb. don Benito Antonio rodríguez, cura de San Cosme de Fora-

montanos
11ª sesión, 13 feb. don Bartolomé Freire, teniente cura de Vieite; don Joseph

Castro rodríguez, de Arcos, aprobados
12ª sesión, 14 feb. don Caetano Fernández Ballejo, del Arrabal de Crecente;

don Josef Alonso de San martín de Carballeda, aprobados.
13ª sesión, 15 feb. lic. don Lorenzo de Castro, de rivadavia; don Fernando Félix

Conde, de Santiago de Covelo, aprobados.
14ª sesión, 16 feb. don Francisco Antonio Alonso, de Cela, aprobado; don Be-

nito Cortiñas, de rivadavia, reprobado.
15ª sesión, don manuel Jacinto Pérez, de Porriño; don Joseph Gallego, de San

Pedro de A ramallosa, aprobados.
16ª sesión, 22 feb. don Francisco Antonio Costas, abad de Chapela, aprobado
17ª sesión, 26 feb. don Francisco Alonso Seoane, abad de Dornelas; don rafael

Figueroa, patrimonial de mougás, aprobados.
18ª sesión, 27 feb. don Santiago López, de Achas; don Alejo rodríguez, teniente

cura de Guláns, aprobados.
19ª sesión, 1 mar. don Juan Pérez Contero, abad de mosende; don Álvaro Gil

y Solla, abad de San Estevo de Budita, aprobados.
20ª sesión, 5 mar. don Juan Antonio Pérez y oubiña, tonsurado de Anceu, apro-

bado; don Domingo Pérez ojea, de San Salvador de Budiño, reprobado.
21ª sesión, 6 mar. don José rivera, diácono de Vilar de Infesta; don Luis Anto-

nio romero, de Tui, reprobados.
22ª sesión, 7 mar. don José Alonso González, don Juan Gregorio Álvarez, vecs.

do rosal, aprobados.
23ª sesión, 8 mar. don Antonio Francisco Figueroa y Losada, do rosal, aprobado.

Tras la terna que se había remitido a S.m. el rey don Carlos IV, por real Carta,
dada en Aranjez el 10 de Junio de 1776 (Apéndice II), se provee para cubrir la plaza
vacante del referido beneficio de Santa maría de Arbo en la persona de don Enrique
Isidro Getino, abad de Chenlo, al cual, mediante la presentación de la real Carta, se
le comunica tal título, en detrimento de los presentados por el real monasterio de
melón, y es de suponer que desde esta fecha pierden tal privilegio de presentación que
tenían, por pasar éste a ser potestad real de todos los nombramientos, gracias al Con-
cordato entre la Santa Sede y el reino de su majestad Católica del rey de España.
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APÉnDICE I  

Dentro de el Real Monasterio de Ntra. Sº Santa María de Melon, Orden de N.P.

San Bernardo a nueve dias del mes de Enero año de mil setecientos setenta y seis,

por ante mi escribano publico y de los testigos que abajo se expresan parecio pre-

sente el Rvdo. P. Maestro Dn. Fray Hermenegildo Soualer Abad del dho Real Mo-

nasterio, Señor en lo espiritual y temporal de las jurisdiccione, cotos, y mas

agregados, el P. Predicador Fr.Patricio Blanco, Presidente de Prior el rvdo. P. Maes-

tro Fray Ignacio Baqueiro, y los reverendos padres predicadores Fr. Rosendo Duran,

Fr. Vicente Cerviño, Fray Juan Grandal, Fray Agustin Gamelas, Fr. Remigio Rodríguez,

Fr. Lucas Garcia, Fr. Ráphael Fernandez, Fr. Christóbal Calonje, Fr. Blas Suarez, Fr.

Pedro González, Fr. Simon Valbuntin, Fr.Luis de Nores, Fr. Marcos Moreno, Fr. Ma-

laquias Davila, Fr. Antonio Garcia, Fr. Gerobeo Higueras, Fr. Lamberto Adanes, Fr. Co-

lumban  Alvarez, Fr.Conrrado Gonzalez, Fr. Juaquin Gomez, Fr. Juaquin de la

Concha, Fr. Eugenio Garcia, Fr. Roberto Toledo, Fr. Raymundo Fernandez, Fr. An-

dres Rebuelta y Fr. Andres Perez todos monges profesos y conventuales en este dho

Real Monasterio que son su Rma. dho P. Maestro Abad, Prior y monges de que se

compone su grave y religiosa como lo tienen  de su uso loable costumbre para tra-

tar y conferenciar las cosas utiles, precisas y necesarias a la buena administración  de

los bienes y rentas espirituales y temporales de el su repetido monasterio que hazen

por lo que les toca, y en nombre de los mas monges que al presente son y en lo ade-

lante fueren en el mencionado monasterio como por los ausentes enfermos e im-

pedidos por quienes prestan la suficiente caucion  de retrogrado en firme con

obligación  que hacen de los bienes y rentas de dho monasterio de que estaren y pa-

saran por quanto en virtud de esta escritura de nombramiento se hiziere y obrare

bajo tiempo inmemorial esta presente en la quieta y pacifica posesion  guardada y

abiendo de presentar los quatro meses ordinarios el curato y beneficio de Santa

Maria de Arbo sito en este obispado de Tuy en el que es legitimo y verdadero patrono

en los respectibos cuatro meses y por hallarse como se halla en vacante por fin y

muerte de don Joseph Gutierrez ultimo cura de dho beneficio cuya vacante acae-

cio en junio del año proximo pasado de mil setecientos sesenta y ocho a cuyo tiempo

ocurrido este monasterio a la Audiencia Eclesiastica nominada de Tuy a exponer su

legitimo derecho de Patronato a que se opuso el Fiscal Eclesiastico de dha Audien-

cia dando por parte a la Real Camara la que en los ventinuebe de Noviembre pro-

ximo pasado de setenta y cinco se ha servido mandar que el Ylmo Obispo de este

obispado abriese a concurso dho Beneficio para a que sin dilacion y de los aborda-

dos remita la terna a quien corresponda conforme al ultimo estado de Provision de

dho curato, y mes de su vacante sin perjuicio de el derecho de las partes para que

dha Real resolucion tenga el debido efecto desde luego en aquella mejor forma se

aya lugar en derecho, y para que por parte de este… y otorgantes ayga persona a

que se oponga a dho curato y Beneficio concursen siempre de su parte, señalavan
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y señalaron para este fin y en primer lugar a Dn. Benito Antonio Rodríguez Collazo,

Theologo, Abad de San Cosme de Foramontaos, oriundo del lugar de las Regadas de

este obispado de Tuy de donde es Patrimonial; en segundo a Dn. Bartolomé Freyre,

tambien clerigo opositor de diferentes beneficios que se han puesto a concurso de

este obispado de Tuy y vecino del lugar de Beyro de este mismo obispado, Capellan

de la parroquia de Byeite; y en terder lugar a Dn. Pedro Ventin, clerigo oriundo del

lugar de Beade y asi mismo Theologo y tambien sito en este obispado a efecto de

que concurran a dho concurso mnadado hacer a dho curato según se dispone por

el Santo Concilio de Trento,  y a exponerse al esamen, y suplicndo al Ylmo. Sr. Obispo

se sirva admitirlos a el como tales enbiados por el Rvmo. Padre Maestro Abad, y a

su Real Monasterio para que en caso de salir mejores mas aptos, o iguales a todos

los mas expositores se designe remitirlos en la terna que manda dha Real Camara

para señalarle y apresentarle el que de ellos pareciese mejor, y mas idoneo en Dios

y en conciencia para el servicio de dho Curato con arreglo al Concilio y Concordato

y juraron según derecho se requiere de que doy fee de que pª hazer este nombra-

miento, o señalamiento ad concursum no ha precedido simonia ni pte de ella ni

otra inlicita pasion sino por contemplar y atender a la suficiencia Cristiandad y ca-

pacidad de los aquí señalados como es bia constante y notorio pª cuyo cumpli-

miento dieron y otorgaron su poder cumplido a las justicias que de sus causas

puedan y devan conocer pª que ansi  se lo hagan cumplir y guardar y haver por

firme por todo rigor de derecho y cuia executoria recibenlo por sentencia definitiva

de Juez competente pasada en autoridad de cosa juzgada consentida y no apelada

cerca de que renunciaron a todas las leyes, fueros, derechos de su favor con la ge-

neral y su remedio que las prohibe en forma y renonciaciaron  mas el Capitulo Or-

duardus suma de penis Sacros Canones y mas institutos de su sagrada religión por

que no le valgan en firmeza de los qual asi lo otorgaron firma la mayor parte de que

fueron testigos bernardo Garcia, Simon Eyba y Jerónimo Lorenzo vecinos residentes

en el lugar de Melon de todo lo qual de que conosco a los otorgantes yo escribano

doy fee= Maestro fray Hermenegildo Sobaler Abad de Melon= Fr. Ignacio Vaquero=

Fr. Rosendo Duran= Fr. Agustin Lamelas= Fr. Blas Suarez= Fr. Vicente Cerviño= Fr. Ra-

fael Fernandez= Fr. Cristóbal Calonje= Fr. Remigio Rodríguez= Fr. Simon Balbuntin=

Fr. Juan Grandal= Fr. Pedro Gonzalez= Fr. Antonio Garcia= Fr. Malaquias Davila= Fr.

Lamberto Adanez= Fr. Gerobeo Higueras= Fr. Columbano Alvarez= Fr. Conrrado

Gonzalez= Fr. Eugenio Garcia= Fr. Andres Rebuelta= Fr. Raymundo Fernandez= Fr.

Matheo de la Concha= Fr. Ambrosio Fraiz= Fr. Joaquin  Gomez= Fr. Luis de Nores=

Ante mi Andres Estevez Salgado= Es copia del nombramiento antecedente que ante

mi paso y se otrogo que originalmente en mi poder y oficio queda por registro con

el que concuerda a que me remito, y en fee de ello como ssno de su Majestad y de

este numero de la Jurisdicción de Melon y sus cotos y a pedimento del Real Mo-

nasterio de Melon doy la presente de que signo y firmo según lo acostumbrado este
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pliego entero del sello tercero entando en dha Jurisdicción el dia mes y año de su

otorgamiento.

En testimonio de verdad (firmado y rubricado) Andres Estevez Salgado.

APÉnDICE II

Don Carlos por la Gracia de Dios Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de las dos

Sicilias, de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Mallorca,

de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jaen, de los Algar-

bes, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Oc-

cidentales, Islas y tierra firme del Mar Océano, Archiduque de Austria, Duque de

Borgoña, de Brabante y Milan, Conde de Asburgo, Flandes, Tirol y Barcelona, Señor

de Vizcaya y de Molina. Al Rvdo en Cristo Padre Obispo de Tuy, de mi consejo o a

vtro Provisor o Vicario General o a otra qualquiera persona que para lo aquí conte-

nido poder tenga. Bien saveis que por el ultimo Concordato aportado entre la Santa

Sede y esta corona sobre la gran controversia del patronato universal y otros puntos

me pertenece nombrar y representar a todas las dignidades, Prebendas y Beneficios

de las iglesias  de estos mis reynos que vaquen los ocho meses apostólicos y casos

de las reservas con toda la extensión y generalidades que su Santidad lo hacía antes

de ello que por lo tocante a los beneficios curados esta dispuesto que el suegeto

que se presentare por cada uno de ellos por mi y los Reyes mis sucesores ha de ser

el que pareciere mas digno de los tres que hecho el concurso y oposición hubiesen

aprobado por idóneo los examinadores sinodales para la cura de almas, y ahora por

el Vicario Eclesiástico de esa diócesis se me ha representado que por haber intentado

proveer el Obispo que a la sazón era de ella el curato de Santa María de Arbo que

vacó el  venticuatro de junio de mil seiscientos sesenta y ocho por muerte de don

Joseph Gutiérrez se había suscitado pleito por el Monasterio de Melón, Orden de San

Bernardo sobre que se le declarase patrono de la expresada parroquia, el que des-

pués de siete años se hallaba en términos de hacerse muy dilatada su determinación

con imponderable perjuicio de los feligreses; que aunque después  de la muerte del

último poseedor del curato había habido tres prelados de esa diócesis ninguno había

provisto por lo que fue en virtud del Concordato, y conforme a la regla segunda de

la caudelaria se había refundido en mi el derecho ordinario  a que se añadía que el

Monasterio no había probado estado alguno de posesión, y habiendo mi Consejo de

la Cámara en su vista, y de lo que expresó el referido Monasterio mi Fiscal, deter-

minado que vos sin dilación pusieseis a concurso el referido curato y de los apro-

bados remitieseis terna a quien correspondiese conforme al último estado de

provisión de el y sin perjuicio de las partes me enviasteis la terna en la forma acos-

tumbrada expresando me toca la presentación del mencionado curato por las ra-

zones que quedan expuestas, y proponiéndome de los opositores los tres que habían
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sido aprobados para que lo nombre al que de ellos fuese servido dar la presente en

su virtud, y siendo así que se ha hecho el concurso, y oposición según y como está

establecido y se halla prebenido en el concordato, y que Don Enrique Getino uno

de los tres aprobados es hábil y benemérito y concurren en él todos las demás cali-

dades que se requieren para servir la cura de lamas y no de otra manera le presento

para el referido curato de Santa María de Arbo usando de mi Real derecho, y sin per-

juicio del que pueda corresponder a las partes en las sucesivas vacantes de el en

lugar del dicho Don Joseph Gutiérrez, dejando a mi Real Provisión por el derecho

de resulta el curato de San Juan de Chenlo que goza en esa diócesis. Yo os ruego y

encargo que presentándose el expresado Don Enrique Getino personalmente ante

vos con esta mi carta dentro de treinta días contados desde el de la data de ella en

adelante y concurriendo en su persona, como dicho es, las calidades que se re-

quieren, la hagais colación y canónica instalación  de dicho curato, y dar su pose-

sión, y sirviéndole según es obligado hacerle acudir con los frutos, rentas, preventos,

y emolumentos a el anexos y pertenecientes sin faltarle cosa alguna y mando que

esta mi Real Carta se tome  la razon  en el Registro General de Mercedes por el con-

tador que le tiene a su cargo, y en la contaduría de la Media Anata Eclesiástica y sin

base hecho no se le de cumplimiento. Dada en Aranjez a diez de Junio de mil sete-

cientos setenta y seis.

YO EL REY
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COTO DE FRANCELOS Y PRIORATO DE SAN JUAN
DE OUTEIRO.

PERTENECIENTES AL MONASTERIO DE SANTA
MARÍA DE MELÓN

JOSé RAMón ESTévEz PéREz

Coto de FranCelos

El nombre de Francelos se le denominaba al territorio comprendido entre
la villa de Ribadavia y la actual Francelos, cuando en el siglo XII se le comenzó a
denominar a la villa de Ribadavia “Rippa Avie”, el término Francelos le quedó al ac-
tual pueblo.

Uno de los primeros documentos en el que se menciona este término es del
año de 986 y se trata de un documento del Tumbo del Monasterio de Celanova, en
donde Ermegildo dona al Monasterio de Celanova y a su Abad Diego la villa de Ar-
noia y la Iglesia de Santa Eulalia, así como la villa de Manzaneda, tanto por el as-
pecto de las propiedades como los acuerdos personales con los pobladores. Y cerca
de la villa de Arnoia “et inter terminos de Francellos”1.

Poco después aparece en otro documento del mismo Convento, como villa de
Francelos, se trata de un inventario de las posesiones adquiridas por el Fraile Her-
menexildo y sus hermanos: “hereditatem tam de illa parte Arnogie quam de ista

parte quomodo dividet cum villa de Francellos et cum villa de Sautilanes”2.
Por estas fechas en la villa de Francelos parece ser que existía un convento ya que

en el año de 993, en otro documento del Monasterio de Celanova, aparece men-
cionado dicho Monasterio y un monje perteneciente a él, llamado “Gundulfus”3.

––––––––––
1 Andrade Cernadas, José Miguel.” O Tombo de Celanova: Estudio introductorio, edición e ín-

dices (ss. IX-XII). Consello da Cultura Galega. Santiago de Compostela.1995 Documento nº 84.
Pag. 128 a 131.

2 Idem... Documento nº 91. Pag. 138 a 140.
3 Idem... Documento nº 216. Pag. 306 a 308.
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La vega de Francelos llamada antiguamente “valparaíso“ por la hermosura de
su vega, es un valle encerrado por varias montañas y regada por el río Miño. Deli-
mita al norte con Ribadavia y al poniente con el río Brul (También llamado Ou-
teiro).

En el reinado de Fernando II y con la idea de fortalecer las instituciones mo-
násticas el rey, concede conjuntamente con la reina Doña Urraca y a petición de su
vasallo Pedro Peláez, la donación de la vega de Francelos al Monasterio de Santa
Maria de Melón (año de 1166)4.Diez años más tarde el mismo rey Fernando II y su
hijo Alfonso donarán al Monasterio de Santa Maria de Melón y a su abad Martín, el
realengo de Francelos (año de 1176), ”regalengum habeatis cum pratis, pascuis,

montibus, fontibus, rivis, molendis, piscariis, terris cultis, et incultis, exitibus, et in-

gresibus, et cum omnibus directis, et pertinentiis suis” (con todo lo que dentro de los
límites de ese territorio había, montes, fuentes, molinos, pesquerías, tierras cultas e
incultas), etc.5.

deMarCaCIÓn del Coto

Primeramente comienza la demarcación de este dicho cotto de Francelos, par-

tiendo con el cotto de Melón desde el agua del río Brul, que es a donde se junta el

río de Ottero con el Miño, y de allí sube por el medio del río Miño arriba partiendo

con el cotto de la Reza (esta del otro lado del río Miño, en Arnoia), asta dar en la

peña do Frade que es entre el Avia y el río Miño por donde anda la barca en tiempo

de invierno = y desde el dicho sitio da peña do Frade vuelve esta demarcación atra-

vesando el río Avia a dar derecho al mojón grande de piedra que esta en el fondo

de la congostra vieja y junto al dicho río Avia, el cual dicho mojón divide la juris-

dicción de dho cotto de Francelos de la de Ribadavia = Y de allí sube dicha demar-

cación por dicha congostra vieja arriba asta dar en el primer mojón, que esta en el

camino real .Yendo desde San Lazaro (Iglesia), para Ribadavia, y de allí por dicho

camino asta dar en el mojón que esta junto a la iglesia de nuestra Señora del Portal

= Y de allí al marco de Laja Rasgada, y de allí a los marcos antiguos de Orjaas que

dividen este dicho coto de Francelos de la jurisdición de Ribadavia y del coto de

––––––––––
4 Recuero Astray, Manuel. Romero Portilla, Paz. Rodríguez Prieto, Mª Ángeles.
“Documentos Medievales del Reino de Galicia: Fernando II (1155-1188). Xunta de Galicia.

Santiago de Compostela. 2000. Documento nº 77. Pag. 95-96.
5 Idem... Documento nº 149. Pag 185-186. Una de las descripciones más completas del Coto

de Francelos, es sin duda la que se hace en el libro 340 del Archivo del Monasterio de Santa María
de Melón, en los folios 207 al 221. Este completo panorama fue realizado en el siglo XvIII. Es de
destacar que le falta una importante parte descriptiva, pero no obstante no deja de ser interesante
lo que narra.
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Melón, y de allí viene la demarcación de este dicho coto de Francelos partiendo

con este dicho cotto de Melón, y con la feligresía de Quines a dar derecho al outeiro

da facha, y de allí baja por entre el outeiro de la Piñeira y las viñas de Avilloa a dar

a una cruz que esta echa a pico en la esquina de un outeiro de peñascos, que esta

encima de la levada de agua que pasa por sobre la bodega de Antonio de Aven-

tenda para Francelos, y la dicha Cruz esta de la parte que mira hacia el oriente; y

de allí derecho a las lajas que llaman las eyras de la cruz, y de allí al medio de la

puente de río de Ottero, y de allí por dicho río de Ottero abajo, asta dar en dicho

sitio del Brul, que es a donde se junta la agua del dicho río de Ottero con el Miño y

a donde se comenzó dicha demarcación=

En líneas generales serian los límites: primeramente el río Otero o Brul que hace
de demarcación su cauce hasta su desembocadura en el río Miño, luego una línea
imaginaria por medio del cauce del río Miño en dirección a Ribadavia, hasta un
peñasco en la misma desembocadura del río Avia en su lado izquierdo llamado
coto do Frade, de ese peñasco en línea recta y cruzando el cauce del río Avia hacia
un mojón que está mismo en la barca de corbeira, de ese lugar a otro mojón que
esta comenzando el camino viejo de subida a San Lázaro (llamado Congostra vieja),
hasta dar al mojón que estaba en el camino real de Ribadavia a Tuy, un poco antes
de la capilla de San Lázaro, de ese lugar otra línea en dirección a otro mojón que
estaba cerca de la capilla de nuestra Señora del Portal y desde ese lugar todo recto
entre la casa de Cultura y el muro del Convento de santo Domingo. Desde un punto
en el Piñeiral hasta la Almuiña donde limitaba con una serie de cruces en las peñas
hasta el medio y medio del puente del río Otero o Brul. Esos serían los límites del
coto de Francelos.

Continúa 

Nota: Adviertese; que según lo que contienen las Reales donaciones que se si-

guen llegaba la demarcación deste cotto de Francelos desde Ribadavia asta los mar-

cos del Miranzo, que es donde oy día anda la barca de Merens: Pero como la

demarcación de este cotto y realengo de Melón, comienza según real donación,

desde el agua del río Brul, que es a donde se junta el río de Otero con el Miño;

nunca se dieron otras demarcaciones a dicho cotto de Francelos, mas de los que que-

dan referidos; como se vera por las reales cartas ejecutorias y mas papeles de que

adelante se hara mención.

Executorias de este cotto de Francelos, y juntamente de la barca con la razón de

los pleitos, que en razón de todo ello ha tenido este dicho Monasterio con el Conde

y con la villa de Ribadavia.

Con la ocasión de aver este Monasterio dado en arriendo (que antiguamente se

llamaban encomiendas) y echo foro a los Condes de Ribadavia, de este cotto de Fran-

celos; se le vinieron a seguir varios pleitos, gastos e inquietudes, con otros inconve-

nientes como facilmente reconocerá el que leyere lo que sigue = Por los años de 1486
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puso este Monasterio demanda al Conde de Ribadavia sobre este cotto de Francelos,

y sobre la Granja de la Zela, y el cotto de Bobadela, y la veintena de Castrelos que todo

ello lo llevaba el dicho Conde por modo de arriendos, o encomiendas.

Despues de varios lances que sucedieron en el discurso deste pleito salio exª. en

el año de 1488. En que mandaron entregar a este Monasterio el dicho cotto de Fran-

celos, la Granja de Zela; y en cuanto a la veintena de Castrelo, y al cotto de Boba-

dela absolvieron a dicho Conde de la demanda que se le avia puesto (siendo así

que todo ello realmente era de este Monasterio como se vera en sus propios luga-

res). Acavose de ejecutoriar dicha ejecutoria el año de 1502. Y se hallaba en el cajon

7 señalada con el número 1.

Prosigue: Sin embargo de lo que queda referido y de lo defraudado, que ha que-

dado el Monasterio en este dicho pleito; ni por eso ha querido escarmentar; por cuanto

el mismo año de de 1502 volvio a dejar el dicho cotto de Francelos con su jurisdicción

y rentas a Don Bernardino Pérez Sarmiento Conde que era de Ribadavia y a tres voces

y 29 años mas por pensión de tres mil maravedis como atras queda referido.

Pleito 2 

Con el titulo deste último foro administraban justicia hasta la puente de Otero

assi los jueces nombrados por el Conde; como también los nombrados por la villa

(aunque estos no lo podían hacer) y unos y otros yvan haciendo autos por donde

pudiesse constar en tiempos venideros que la jurisdicción y termino de dicho cotto

de Francelos cojía solamente desde la dicha puente de Otero asta el sitio en donde

esta fijada la arca del dicho cotto y nomas, pretendiendo que todo lo demas que ay

de alli a delante fuese siempre de la villa juntamente con la barca, y teniendo el Mo-

nasterio noticia de esta idea; puso pleito al Conde el año de 1566. Quejandose de

que alteraba los limites y demarcaciones de dicho cotto.= Y despues de varios lan-

ces se nombraron dos jueces árbitros para que vieran ocularmente. (Los folios si-

guientes han desaparecido del libro 340).

Este territorio sería un pleito continuo sobre los límites de este coto y posesión
de la barca de Corbeira, que está situada en la desembocadura del río Avia, hasta
el año de 1609.

En el año de 1609-1610 el Ayuntamiento de Ribadavia y el Monasterio de Santa
María de Melón, mantuvieron un pleito que seria muy sonado en la Real Audiencia
de Galicia sobre los límites del coto de Francelos. El Ayuntamiento pretendía alejar
el límite del coto para tener más territorio y mantenía que su límite estaba en una
canalización de agua llamado Regueiro das Pías más o menos donde esta actual-
mente el letrero que anuncia el nombre de Francelos. El Monasterio defendía que
el límite del coto de Francelos llegaba al muro de Convento de Santo Domingo. La
pretensión del Ayuntamiento era hacerse con la posesión de la Barca de Corbeira
un bien muy codiciado, según nos cuenta Olga Gallego dice que era la barca más
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importante en el Miño y de toda la provincia de Orense6. El Puente de Castrelo se
destruiría por una avenida de las aguas del Miño en el siglo XvI, y la barca de Cor-
beira cobraría más importancia, de manera que el Ayuntamiento comenzaría un
pleito con el monasterio de Melón. La razón del Concello de Ribadavia era: “que

de tiempo inmemorial a esta parte, la dicha barca y sitio della ha sido suya propia

privativamente, y que ha estado en posesión de ella, y de llevar y gozar los derechos

del barcaje, sin pagar un solo maravedi de pensión al dicho Monasterio, ni al Conde

de Ribadavia, y sin que haya foro ninguno que haga mención della, y sin que el

dicho Monasterio acabados los foros del coto, tomando la posesión del, la aya to-

mado de la dicha barca: y aun que en la concesión de los foros reservaban algunas

viñas para si del coto de Francelos, nunca reservaron la dicha barca”7. Sin embargo
el Monasterio pudo demostrar que la barca de Corbeira pertenecía al dicho convento
y en una resolución de una ejecutoria del año 1609-10, se le entregaría definitiva-
mente al dicho Monasterio de Santa María de Melón.

Pleito sobre la taberna de san lázaro 

En el año de 1722 había introducido el Ayuntamiento de Melón una taberna en
el Coto de Francelos y situada en el límite con el Ayuntamiento de Ribadavia, exac-
tamente en la zona de la ermita de San Lázaro, en donde están los lindes de los dos
y en el camino real que sale de Ribadavia a la ciudad de Tuy y que cruza todo el
coto de Francelos. Pero el hecho es que el Ayuntamiento de Melón lo realiza en te-
rritorio del coto de Francelos, donde Ribadavia recogía las contribuciones reales
desde hacía mucho tiempo. Aunque el coto de Francelos pertenecía al Monasterio
de Santa María de Melón, pero no estaba en territorio del Ayuntamiento de Melón,
debía pagar a Ribadavia las contribuciones reales de los consumos o tributos de
abasto de carne, taberna, aceite, vinagre y velas. Parece ser que la taberna era muy
concurrida por los viajeros que pasaban en ambas direcciones, Tuy y Orense. Aun-
que también la visitaban los vecinos de Ribadavia y Francelos. Se llegó a vender
unos 150 moyos de vino que equivalían a 19.950 litros de vino al año. Esto ani-
maba a realizar muchas ventas y compras e intercambios en el lugar de San Lázaro
y en la Barca. Se calculaba que se realizaban unas ventas de 120 cabezas de ganado
mayor y cincuenta de menor, siendo un movimiento importante al año. El Ayunta-
miento de Ribadavia dejaba de ingresar unos 500 reales cada año y al final se le
puso una multa por esa cantidad8.
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El Coto de Francelos estaba dirigido por un abad que desde la Granja o Priorato
de San Juan de Otero regía toda la vida en el lugar y cobraba las especies y dineros
de ese territorio. El libro que anteriormente citábamos, el 340 del Monasterio de
Santa María de Melón, explica cómo estaba regulada toda la actividad:

Folio 218

Condiciones particulares, que contienen los foros, que al presente corren, assi

en orden a la cobranza de las rentas; como para la claridad y seguridad del dere-

cho del Monasterio .Vease todo ello que importa.

Folio 218 reverso 

En el año de 1701 puso este Monasterio demanda en la Real Audiencia deste

reino sobre todos los bienes inclusos dentro de los limites deste coto de Francelos:

lo uno por aver sacado las voces de los foros que avia por muerte de el señor Rey

Don Carlos II = Y lo otro por que avia algunas viñas y estas; que no pagaban nada,

por aver quedado entre renglones cuando habian echo los dichos foros, que con la

ocasión del pleito del Conde se tardo siete u ocho años en acabarlas de hacer; y los

mas dellos quedaron con poquisima claridad por esta razón = Y en vista de la dicha

demanda que se notifico a todos los llevadores = se allanaron reciviendo todos los

dichos bienes en foros en la forma que adelante a folio se refiere; por que las con-

diciones particulares de todos ellos son unas mismas; se ponen aquí por cabeza de

todo ello por escusar su proligidad en cada partida; y son los siguientes =

Condiciones

Cabezas Primeramente tiene por condición cada uno de dichos foros que aia de

aver siempre una cabeza o pagador para que ajuste la renta al Monasterio al termino

señalado en dicho foro, como al presente se hace = Assi mismo los foros de maior

quantia, que lo son quasi todos ellos, tienen por condición que los dichos cabezas,

han de avisar al Prior de Otero para que vaia sacar el vino de los lagares, o cubas,

y es coger del que mejor le paresciere, etta. 

Folio 219

Plazo de la Renta y Forma de la Paga

Es condición de todos los dichos foros que la renta la han de poner a su costa

y riesgo en el Priorato de Ottero al tiempo de la mostada dentro de 10 días conse-

cutivos, al en que se principiare la vendimia de dicho coto de Francelos: Y el que no

pagare dentro de dicho termino, o hiciere otro algun fraude lo ha de pagar al mas

alto y sabido precio que valiere en todo el Rivero de Abia desde el tiempo de la ven-
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dimia hasta el 20 de mayo del año siguiente = Y la cantidad de vino digo de mara-

vedis que importase el vino que se estuviera debiendo, han de pagarla junta y en una

sola paga por últimos de dicho mes de mayo =

Salarios

Pasados los plazos señalados en qualquiera de dichos foros, tiene doce reales de

salario el religiosso, o persona que asistiera a la cobranza por cada un día que en ella

se ocuparen =

Licencia para Vendimiar y sus penas

Ninguno de los que tuvieren viñas en dicho coto de Francelos puede vendimiar

sin licencia del Padre Prior de Otero, y al tiempo de pedir la ha de pagar cada uno qua-

tro quartos de vellon por razón de derechuras, y el que asi no lo hiciere tiene dos du-

cados de pena ademas de ser castigado, como mas largamente refieren los foros =

Casas y su pensión etta.

Es condición general de dichos foros que de las casas que al presente ay en

dicho lugar y coto de Francelos, y de las que en adelante se fabricaren ayan de pagar

una gallina buena por cada una puesta en el Monasterio por Navidad.

Bodegas

Assi mismo es condición general de dichos foros que por cada una de las bo-

degas que tienen, o tuvieren lagar han de pagar una quarta de vino tinto acavazado

= De los que no tuvieren lagar media quarta = Y por algunas cassas inhabitables que

tienen algunas personas de fuera del dicho coto también se ha de pagar media

quarta de vino aunque no sirvan de lagar ni bodega: esto es en el termino, del ca-

vildo que llaman.

Ganados y sus penas

Es condición expresa de todos los dichos foros que no se han de apastar ganados

maiores, ni menores ni los cochinos en las viñas, huertas, o sembrados deste coto, aun-

que los ganados sean de los mismos dueños de los tales vienes, pena de pagar seis

reales por cada cabeza de ganado maior o de cuchino = Y por cada cabeza un real

del ganado menor, aplicado todo ello para la sachristia deste Monasterio y demas de

ello han de pagar los daños que hicieren, y las costas que se causaran etta.

Apeo

Asi mismo es condición general en todos los dichos foros que los que fueren ca-

bezas de ellos de 20 en 20 años los han de apear y a reconocer por ante escrivano ett.
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Decima

De lo que vendieren han de pagar la decima parte de los maravedies y de otra

suerte es la venta nula, atta de Monasterio puede recobrar los bienes =

Mancomunidad

Los bienes y posehedores de cada foro, estan mancomunados para la paga de

la renta, que se pueda cobrar de qualquiera dellos por entero: Y esto aunque sea ape-

sar de los Magnates de Ribadavia, que parece entran en ello de mala gana; y si en

algún tiempo se opusieren a ello, sera acertado que el Monasterio haga llevar el

pleito a Valladolid por que alli se hacen observar todas las capitulaciones de los ins-

trumentos de qualquiera calidad qe sean como se ha visto en los (Folio 220), plei-

tos que tuvo el Monasterio con los vasallos desta jurisdicción según todo ello, queda

referido a fol. a donde se pueda ver esta.

Madera

Ay condicción en los foros primeros que a delante se siguen (que son los prin-

cipales) que si el Monasterio necesitare de algunas vigas, o maderas las pueda man-

dar cortar a donde las hallare pagando lo que valieran a tasación de Maestro.

Embargo de frutos a los omisos

Es condición, y pacto expreso de todos los foros de maior quantia, que no cum-

pliendo con la paga los que son de fuera desta jurisdicción; que en tal caso la justi-

cia ordinaria de Melón luego que sea requerida ha de poder y pueda envargar los

frutos de las personas que fueren omisos y deudores, y hacer recoger dichos fruc-

tos a costa de ellos y ponerlos luego en venta asta hacer entero pago al Monasterio

= Y no llegando dicho fructo para el principal, y sus costas, ha de poder dicha justi-

cia poner en venta la propiedad, o propiedades necesarias tocantes a los dichos

omisos, sin que para todo ello sea necesario hacer notificación, ni otra diligencia a

ningun de ellos; por ser asi pacto expreso de los foros que tienen esta condición, que

son especialmente los que tocan a los de Ribadavia, etta. y en quanto a su obser-

vancia se advierte lo mismo que queda referido en el parrafo de la mancomu-

nidad =

Luctuosa

También es condición de los dos foros grandes (que se siguen a folio 221 con-

secutivos uno a otro) que el fallecimiento de cada uno de los cavezas de ellos han

de pagar una libra de cera de luctuosa dentro de treinta dias siguientes; y dentro de

dicho termino han de nombrar otro, que les suceda en dicho cargo; y no lo ha-
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ciendo asi pueda nombrar el Monasterio al que le pareciere, con que no sea hijo del

que falleció, etta.

Ademas de lo que queda referido tienen dichos foros, que se siguen otras mu-

chas condiciones; y lo uno y lo otro conviene, que se guarde y ejecute según y como

en ellos se coontiene, lo cual esta assi mandado en virtud de santa obediencia por

nuestros reverendos padres Generales en sus visitas: y con eso habra claridad en las

cobranzas = seguridad en las haciendas; y habra menos pleitos etta.

Priorato o Granja de san Juan de outeiro

La Granja de San Juan de Outeiro está emplazada en un alto de la montaña lla-
mada grande y situada en los límites del Coto de Melón, al sur o poniente de Riba-
davia. Divide el Coto de Melón con el de Francelos el río Outeiro o Brul.

La granja esta prácticamente abandonada por sus dueños; se compone de ca-
pilla independiente de las demás estancias, con casa principal, bodega y alpendre,
lagares, etc. 

El papa Alejandro recibe esta granja de San Juan debajo de su amparo y pro-
tección en el año de 1169, por medio de una bula concedida al Monasterio de Santa
María de Melón.

En noviembre del año de 1200, el Rey Alfonso IX, da al Monasterio de Santa
María de Melón, el realengo que estaba junto al río Brul (Bruli9.Y diez años más
tarde en Junio de 1210, le otorga al mismo Monasterio un Privilegio por el cual
dona la heredad de Otero y Barcenelas, desde el río Brul hasta Miranzo: “quae fuit

de Francellos”, con la condición de que la planten de viñas y no de otra cosa y que
si no estuviera plantada en términos de cinco años, el rey Alfonso IX recuperaría la
parte que no estuviese plantada10.

Fincas Rústicas 

La pieza de huerta y viña que está sita dentro del cercado de este priorato con
unos cortos retajos de monte, alcanza todo ello unas cien cavaduras poco más o
menos.

El monte llamado Grande que está inmediato al propio Priorato con alguna leña
y esquilmo, que tiene de extensión otras cien cavaduras. Esta dos fincas las cultiva-
ban y cuidaban los priores y se aprovechaban de su producto, dando cuenta, claro
está al padre Abad del Monasterio de Melón, incluyendo los gastos ocasionados en
su cultivo.

.––––––––––
9 González, Julio .”Alfonso IX Documentos”. Madrid. Pag 202-203 Doc. 141.
10 Idem... Página 262. Documento nº 262.
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Fincas Urbanas 

La casa Priorato de Otero en que habitaban los Priores y recogían las rentas, se
compone de las estancias siguientes: Al lado del medio día tiene dos salas nuevas,
en dos pisos, en el primero hay dos alcobas y dos ventanas, una con reja de hierro,
y ambas con sus vidrieras y contraventanas, y en el segundo otras dos alcobas y dos
ventanas y un balcón de hierro, todo asimismo con vidrieras y contraventanas; y en
el bajo de estas habitaciones hay un sótano en donde hay dos arcas grandes, que sir-
ven de panera. Al lado del naciente hay un balcón de madera, y detrás de él están
la cocina y un gabinete, ambas piezas con una reja de hierro cada una, yendo bajo
estas habitaciones está la cuadra. Al lado del norte hay otra sala con tres alcobas, y
a su continuación una habitación dividida con un tablado de madera de castaño,
todo esto bastante deteriorado; y debajo de esto se haya la bodega. Y al poniente está
la entrada de la casa.

La casa llamada de los lagares, separada de la principal en la cual hay tres la-
gares útiles y servibles, y con todos sus apeos necesarios; y hay además otros dos
pero le faltan los fusos; y hay igualmente quince tablas largas para cargar dichos la-
gares, con cuatro caños de madera, para conducir el vino desde los mismos laga-
res, hasta las cubas en la bodega de la casa.

A continuación de la dicha casa de los lagares, hay otra que sirve también para
bodega, con puerta, cerrojo y candado, con sus cerraduras y llaves, y encima de la
puerta de la entrada hay una cubierta larga de madera con su tejado y que descansa
sobre cuatro pilares de piedra11.

Bodega de la Casa

En la bodega de la casa hay los efectos siguientes: Dos cubas de porte 23 moyos
cada una, otra de veinte moyos, otras dos de 18 moyos, dos de 16 moyos, una de
14, una de 11, una de 10 y una de 5. Cuatro de estas cubas están sobre bases de
piedra y las demás de madera. Una escalera de madera para subir a las cubas.

Bodega de afuera

En la bodega de afuera de la casa se hallan tres cubas de porte once moyos
cada una, una de nueve a diez, otra de cinco y medio, otra de tres moyos.

Renta de cuota fija

Como renta de cuota fija percibía este priorato lo siguiente: Por el foro llamado
de Prado y Carballeiras, se pagaban cincuenta y tres fanegas de pan terciado, o sea

––––––––––
11 A. H.P.OU. Hacienda caja 10.256 –Desamortización del año 1836. Santa María de Melón.

Así describen al priorato de San Juan de Outeiro los ministros encargados de la desamortización
de esta Granja, en el año de 1836.
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centeno, maíz y menudo. Pago de centeno por el mes de agosto, el maíz y el me-
nudo a mediados de octubre y quince moyos de vino tinto acabazado por la ven-
dimia. Este foro fue otorgado ante Francisco Antonio Gíraldez en el año de 1701.

Por el foro llamado del Cabildo se pagan treinta y cinco moyos de vino tinto aca-
bazado por la vendimia. En este término percibe el Cabildo de la Catedral de Tuy el
once por ciento por razón de diezmos. Se otorgó ante José Alonso en el año de
1701.

En 1840, las rentas del priorato de ese año rentaron lo siguiente: De vino hay
250 moyos, 9 cuartos y 9 cuartillos. De centeno 116 ferrados y cinco sestos. De
Maíz 92 ferrados y un sesto. De menudo 92 ferrados y un sesto. En dinero ochenta
y ocho reales. Seis pollos. Dos ferrados de castañas verdes y una libra de cera12. El
priorato fue vendido a particulares años mas tarde y aún sigue.

––––––––––
12 Idem nº 1 y nº3.
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Granja de San Juan de Outeiro



Parroquias
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PARROQUIA DE GARABÁS (MASIDE)

XoSé RicaRdo RodRíGUez PéRez

La eNcoMieNda SaNTiaGUiSTa de a BaRRa eN eL MedioeVo 

El capítulo General de la orden tenía lugar el día de Todos los Santos de cada
año, en la casa Mayor, que en unos casos era San Marcos de León y en otros, sobre
todo a partir del siglo Xii, en Uclés. el primero se reunió en San Marcos en 1199.

en él se trataban los asuntos de la orden, nombrando a los visitadores, que
habían de inspeccionar las casas a lo largo del año. estas estaban formadas por en-
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‘Un hermoso marco de aluminio
adorna su fachada’



comiendas correspondientes a los distintos reinos peninsulares. Portugal, León, cas-
tilla, aragón.

La presencia de la orden de Santiago en el Reino de Galicia se incorpora en ou-
rense constituyendo su dominio en la encomienda de a Barra, formada por los cotos
de a Barra y el de Garabanes, pero también su estructura abarca a comarcas de la
provincia de Lugo, y en la de ourense a partes de los términos municipales de cas-
tro caldelas, Peroxa, coles, Vilar de Santos, Vilar de Barrio, Sarreaus, Laza, y en Ma-
side circunscrito al coto y parroquia de Garabás. 

estas entidades santiaguistas, encomiendas menores, su proceso de formación
dimana de los donantes nobles y del propio rey, y en este caso dependían directa-
mente de la de a Barra, coto que fue donado a Fernando oduáriz por alfonso Viii,
como compensación a su ayuda contra los sarracenos. 

estamos hablando del s. XiV cuando el dominio de a Barra de la mano de sus
comendadores, fue el resultado del sistema de encomiendas que la orden santia-
guista empleó para ampliar su patrimonio y vasallaje. 

así el s. XV los vasallos del coto de a Barra sumaban 16, al igual que los de Ga-
rabás. años en los que la encomienda percibía rentas, y de los cotos de a Barra, Ga-
rabás, cubelas y Lemos: ’100 fanegas de centeno; 80 arrobas de vino; 7 carneros;
15 cerdos, 2.000 maravedíes, y 9 tocinos’. de los cotos de codosedo y Vilar de San-

––––––––––
1 .

aHdoU – Libro de Fábrica y Primicias. (24.5.16). Parroquia de San Pedro de Garabás.
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Sellos de la parroquia de Garabás. con casi idéntica orla, ambos bajo las llaves, símbolo de su pa-
trono, San Pedro. el primero, utilizado hasta la última visita por orden de La encomienda de San
Marcos de León, la datada el 27. 3. 1871. el otro sello ya como parroquia dependiente del obis-
pado de ourense, que fue estampillado por vez primera el 31. 12. 1880. 

cargos: ‘Por el sello parroquial, pues el que había no servía por ser de la Orden; 36 r.1’ 



tos, percibía la encomienda 280 y 35 fanegas de centeno respectivamente, siendo
tierras más indicadas para el grano, pero su aportación en maravedíes era menos de
la mitad, 888, respecto a los cotos de a Barra y Garabás. 

¿La ToRRe o caSTiLLo de BoLo de SeNda?
2 

‘Don José Osorio y Tineo del Olmo Pimentel Ulloa, nació en 1790. Probó no-
bleza en la Real Compañía de Guardamarinas. Fue Teniente del Batallón Real
de Marina. Obtuvo la merced de hábito de caballero de Alcántara. Contrajo
matrimonio con Dª Carmen de Puga y Balbuena, hermana de D. Carlos Luís,
VII Conde de Torre de Penela, señor del Palacio y Fortaleza de Stª María de
Amarante, Torre de Rioboo, Camba y jurisdicción, Torre de Villasante, Fortaleza
y Torre de Penela y su jurisdicción, Pazos de Alongos, Mugares, Sadurnín, Vi-
lanova de la Barra, casa de san Lorenzo de Lago, Torre de Jocín con su juris-
dicción, Torre de Garabás, señor de Pulledo, Noboeiro, Vilaquinte, Toén y de
la Casa, coto y jurisdicción de Toubes y de las jurisdicciones de Sabuguido,
Jocín, Maus, Poedo, Astariz, Edrada de Couso, Vilariño, Villasuso y casas sola-
res de los Puga y de los Temes de Ourense’. 

Posteriormente nos consta que doña Teresa Puga Balbuena, fue, por herencia, 
también Señora de la Torre de Garabás3:

‘…Dª Teresa Puga Balbuena, nieta de Dª Ana María Baamonde, Srª que fue de
La Torre de Garabanes, Pulledo y Freanes de Astariz, y hermana de D. Carlos
Luís Conde de La Torre Penela…’. 

Prosiguiendo con el linaje Vaamonde, llegamos hasta 1920
4
: 

‘…Joaquín y Jerónimo, solteros, vecinos de Orense, herederos de D. Carlos
Vaamonde y Puga, bisnieto de Dª Ana Mª Vaamonde, señora que fue de la
Torre de Garabás, Pulledo y Freanes de Astariz’. 

Repasamos más documentación
5
: 

‘…que jaze entre ribadauia e la ponte de Castrello’ y le concede ‘ayam feria
hun díacada mes en el su coto de çea que jaze en tierra de bolo de senda
entre san mamede de la candaa et entre el coto de nugera dellos freyres’ y el
día en que deban hacer la feria sea ocho días antes de las calendas de Mon-

––––––––––
2 .

LÓPez PoMBo, Luís. ‘HidaLGoS Y caSaS SeÑoRiaLeS de La PRoViNcia de LUGo.
La casa señorial de Pacios. Pedrafita do cebreiro. deputación Provincial de Lugo, ano 2001.

3 
aHdoU – curatos de presentación laica. Parroquia de astariz. año 1865.

4 
aHPoU – Fondo familia Vaamonde. caja 140.

5 
aHN – Tumbo de oseira de 1473. códice 1008 B. f. 15.
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terroso y los que vayan a la feria vayan y vengan seguros y salvos con las bes-
tias y mercaderías y con todas sus cosas, y le da, tambien, el portazgo de la
feria y todos los otros derechos que debería percibir en ella’. 

Siempre nos hemos inclinado por la teoría de que la antigua Jurisdicción me-
dieval de Bolo de Senda tuvo su solar en el lugar de o Bolo, precisamente en una
desaparecida torre, castillo a decir de la transmisión oral; sita en el alto del mismo
nombre a 542m. de altitud, el punto más alto no solo del actual término municipal,
desde donde se abarca también parte del de san cristovo de cea hasta llegar a las
estribaciones de Sierra Martiñá. 

Torres o castillos que por lo común eran vivienda del juez, sede de la Jurisdic-
ción del coto, cárcel, archivo, y en las proximidades o en el propio recinto, estaba
el campo de la picota para ajusticiar a los reos. abolidas las jurisdicciones, en de-
terminados casos, no es el de Garabás, los edificios se reciclaron para casa con-
sistorial. Referirnos a la Torre de la encomienda de la eirexa como la buscada Torre
de Garabás la descarta la documentación manejada, como también la de Mundín.
Tomas fotográficas de ambas las vemos seguidamente. 

en el ‘Tumbo Vello de oseira’6, s. XiV, nos apoyamos para deducir que la de
Mundín de Susao pertenecía a oseira, y no así la de la encomienda como asenta-
remos. 

a esta última le han regalado el agnus dei que fue del otrora hermoso templo
románico. dispone bajo los tornalluvias, naciente y poniente las agujeros de ac-
ceso para las palomas. Fue hasta que el olvido la llevó a la ruina, para las carnes,
lugar para la ‘tulla’ del grano, y las arcas para la harina. 

––––––––––
6 
RoMaNí, Miguel y RodRíGUez, Pilar. Libro Tumbo de pergamino. ano 2003.
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Una de las dos torres que nos ofrece 
la parroquia de Garabás: La Torre de la
encomienda a la que adosaron la casa
Rectoral, hoy en ruinas



Los ‘fuegos’ como denominan los paisanos a los barrenos para taladrar el vecino
túnel del aVe ourense Santiago, la han afectado seriamente, abombando el lienzo
N, a la derecha en la fotografía. 

‘Ata pouco a parroquia de Garabás foi a máis poboada de Maside, berce da
máis importante rede comercial, e de gandeiros de toda Galicia; Percorrían
máis de cen garabaneses feiras e mercados importantes para a compra venda
de gando e animáis de corral de calquera especie. Ó Bolo de Senda chegábase
dende Casanova logo de pasar polas estribacións do O Penedo (479m.) e do
máis coñecido hoxe como alto de O Bolo de 544m., onde autores ubican o
lugar a residencia ou pousa con torre do administrador da xurisdicción; dende
aquí a San Facundo (templo románico do S. Xiii), cruzando o río Marañao ata
As Lagoas, donde este auxiliar Camiño de Santiago tamén converxe coa Ruta
da Prata, que lembremos vai por Canedo (Ourense) e un quilómetro antes de
chegar a Souto (Amoeiro) desvía un ramal a Ponte Sanfiz (Maside). A vía cara
a Lugo separábase da de Santiago en Sante, atravesando por Castrelo, Cea,
Grela, Cobas, Portamieiro, Lamas, O Pazo...’7 . 

GaRaBÁS eN eL caTaSTRo de eNSeNada 

‘La iglesia parroquia, san Pedro, esta situada en lo mas céntrico de la feligre-
sía, y se halla servida por un cura; también hay una ermita dedicada a san Pan-
taleón, cuya festividad se celebra, como patrón del pueblo, no de la feligresía
que es san Pedro, el 27 de Julio. Confina con el término N, feligresía de san Fa-
cundo; E, la de Louredo; S, la de Maside; y O, la de Amarante. El terreno es
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La más antigua: en Mundín la Torre de la
‘cilla’, casa de la tulla o cámara. La des-
pensa a cargo del cillerero. Una pieza
única del románico civil en la comarca,
abocada, con declaración o no de Bic, al
derrumbe, y por ende a la no recupera-
ción

––––––––––
7 RodRíGUez PéRez, Xosé Ricardo. ‘As Terras de Maside: Reseñas históricas’. actas do i con-

greso do c.e. chamoso Lamas. ano 1998.



casi llano, con algunas pequeñas colinas y de buena calidad; al extremo NO,
y en lo más elevado del terreno se forman tres riachuelos de aguas perennes,
las cuales sirven para beber y para riego de algunos terrenos de labor. Pro-
ducción: Maíz, centeno, algún trigo, vino de inferior calidad, lino, patatas, cas-
tañas y legumbres, hay ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrío, y caza de
liebres y perdices. Industria; la agrícola y curtido de cueros. Población; 260 ve-
cinos, 1.200 almas. Esta feligresía tuvo su ayuntamiento elegido por sus veci-
nos, la casa municipal y la cárcel se hallaban en el lugar o aldea de Garabás,
donde existió hasta el año 1819 horca alzada, y en los anales del Consejo de
las Órdenes Militares se le da el título de villa‘9 . 

denominación de lugares del rural de la parroquia de Garabás. en o Bolo: 
‘Lama, Lámparas, cerderiñas, Riguerias, Regueiro da Quinta. Nogueira, enxen-
delle, Santas, 
Bouzo, Bacelo, eira Vella, costa (robles y juncos en a debesa), chaira, Val da
debesa, Lama Poder’. 
en Garabás, (Lugar de): 
‘Redondo, Moreira, Poreiro, Gobia’. 
Licencias de actividad comercial y/o artesanal. Total de 128 licencias: 
4 sogueros: 1 Maside, 2 Pousada, Bouzas y Dacón. Solo en Garabás, 36 co-
rredores de ganado. 

––––––––––
8 
Ibidem.

9 
Madoz iBÁÑez, Pascual. ‘diccionario geograficoestadisticohistórico de españa’. año

1850.
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No es significativo, pero lo tomamos como el más
antiguo de los documentos manejados para este
monográfico datado en 1600: ‘Pedo gnz. como srº
que soy de Antonio Mosquera, digo que la de-
manda por mi puesta…’ 8.



La parroquia de San Pedro de Garabás la forman 16 aldeas: Bouzas, Mundín,
Bouza, Seijo, Garavanes de arriba, Faquín, Bolo, costanza, Lama Saída, canedo, Re-
quejo [Requeixo de Garabás en donde en 1642 había nacido, Don Francisco de la
Peña y González de Nóvoa”, nieto de los fundadores del Pazo de As Condomas],
Quintás, Su iglesia, Pena, carreira y la iglesia. 

‘La iglesia, y el gobierno Civil pende íntegramente en todo dho Coto del dho
juez, quien recibe hordenes de el Alcalde Maior de San Ciprian de Castro Tarife
en el Reino de León puesto por S.M. como gran maestre de la Orden de San-
tiago. Elijen por si dho juez en cada un año, sin que tengan otro derecho ni re-
galía. El territorio que ocupa el termino de cha jurisdicción sera medio quarto de
legua de Levante a Poniente, y de Norte a Sur un quarto, y en toda su circunfe-
rencia una legua que se podra andar en hora y media. Por el Levante la Juris-
dicción de Louredo, Poniente la de Maside, Norte la de Osera y mediodía la de
San Clodio de Rivadavia: Marcos o señales: Peñasco das Lamas de Amariz, peña
con cruz en el agro da Devesa, pizzarra de motillón con cruz, mojón de rosas,
cruz del monte Ladrón, Piedra grande del marco de A Rañoa, Agro da Lama da
Palla, marco das Quintas, al Contiño, al Agro do Lombo, Peña do Outeiro de
Donas, y feneze en el peñasco de Amariz. La medida de tierra es el ferrado, que
cinco hacen una fanega, y cada ferrado tiene seis quartos y cada quarto cuatro
cuartillos o netos, o cinco capelos o maquilas. La medida de vino mayor es un
moio, cada moio tiene quatro cañados, que hace 16 el moio, y cada quarta 16
quartillos. Que los derechos que se hallan impuestos sobre las tierras son: diez-
mos y primicias y voto a Santiago, que pertenecen enteramente al Prior de Ga-
ravanes, a escepción de los lugares de Faquín, y Bolo de cuios vecinos percibe
el medio diezmo el Monasterio de Celanova por el Priorato de Louredo, y dhos
vecinos en todo lo demás son feligreses de dha feligresía de Garavanes.

LUGAR DE MOLINOS: Hai tres molinos arineros, uno llamado da Rañoa, o
Juan de Bouzas, sito sobre el rio de Romariz de una piedra negra que muele
con agua corriente seis meses del año, es propio de Dª Manuela Marquez ve-
zina de la Casa das Condomas, y lo tiene de arriendo Luis das Condomas. Otro
llamado el molino de Romariz, sito sobre el rio de este nombre, de una piedra
negrera y muele seis meses del año, el que se halla medio arruinado por des-
idia del dueño, a esta causa no muele de este año a esta parte, pero hallandose
perfecionado lo hara cuatro meses del año, es propio de Benito Mosquera, ve-
zino del lugar de La Iglesia. Dn. Joseph de la Peña, presbítero del lugar y Coto
de Garavanes tiene un molino llamado Lameiro da Vella de una rueda en el ria-
chuelo nombrado de Requejo, muele quatro meses del año. 

VECINOS: Que el número de vezinos que componen la población de dha Ju-
risdicción es de 167, en que se incluye los del estado eclesiástico y también ay
dos milicianos solteros, que uno se llama Juan Lois y el otro Bernardo Garzía. 
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MONTES COMUNES: Cuatro: Bolo, Garavanes, Mundín y Bouzas. 
Y que no ai otros comunes propios que disfrute el comun de vezinos, a ex-
cepción de una casa de Carzel para arresto de los rreos, sita en el lugar de Ga-
ravanes, que tiene siete baras y media, de fondo seis. Una casa de una cofradia
con la adbocación de San Pantaleón. 

HORNOS: Dos hornos de cozer pan, que llaman de poia, el uno esta en la
Lama Saída y es propio de Thomas Álvarez, vecino del mismo, y el otro esta
en A Pena, propio de Batholomé Quintela. 

ESTANQUILLEROS: Dos de tavaco por menor, uno el Seijo administrado por
Domingo Caride, y el otro en la Iglesia de Benito Fernández. Hai otros hornos
que estan en las paredes de las cocinas de las casas para uso de los dueños. 

JUEZ: Manuel Fernández. Escribano: Juan Antonio Araujo, de 70 años (C. Ense-
nada), casado con Dª. Teresa Mosquera Salgado, de 50 años; una hija de 18 años,
y otra y un hijo de menor edad. Tratantes de madera: Antonio González, Manuel
Bernárdez, Bartholomé Quintela, Thomás Álvarez, Sebastián González, Joseph
González, Pedro da Fonte, Antonio González, Mauro Antonio de la Peña. Nota:
Precisamente este último estaba casado con Úrsula González de la Peña, de 33
años, casada con el citado Mauro Antonio, y tres hijos menores de 18 años10 .

CURTIDORES DE VAQUETAS [BAQUETAS] DE LA TIERRA: Miguel González,
Manuel Rodríguez, Joseph Garzía, Joseph Blanco, Benito Mosquera, Joseph
García, Thomás Álvarez, Sebastian González y Andrés Álvarez. 

CURTIDOS DE CUEROS, LOROS, SOGAS Y GARGANTILLAS: Miguel Gon-
zález, Estanislado Pino y Joseph González. 

TEJEDORAS DE LIENZO: Pascua García, María Benita González, María Gon-
zález, Ana Fernández, María Rodríguez, Rosa González, Isavel González, Ana
María Alonso, Mónica Fernández, Ana María Rodríguez, Josepha Mosquera,
María González, Margarita Vázquez, Juana de la Peña, Josepha González, y
Gertrudis González. 

COSTURERAS: Rosalía González, Rosa Rodríguez, Ana María González, Be-
nita González, Jazinta das Airas. 

COMERCIANTES DE GANADO VACUNO: Lucas Lois, Thomás González, Be-
nito González, Antonio Mozo. 

MAESTROS DE MONTERIAS: Bernavé González, Lucas Álvarez, Joseph Gonzá-
lez [padre de José Francisco González González ‘Labrador’11] y Juan Fernández.
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––––––––––
10 

aHPoU – catastro de ensenada, interrogatorio libros 2330, 2331, 2332 y 2333.



SACRISTÁN: Joseph González. 

MAESTRO DE CAMPANAS: Francisco Zidrón. 

MAESTRO DE PEINES DE TELAR: Bartolomé Mozo. 

ESTANQUILLEROS: Domingo Caride, también tablajero. Benito Fernández, lo
mismo.

RATEADORES12 DE VIENES DE OSERA: Antonio Rodríguez y Manuel Pérez. 

CARPINTEROS: Andrés da Pena, Joseph Quintela, Manuel Fernández, Joseph
Araujo, Juan Benito da Peña y Benito Quintela. 

SASTRES: Antonio González, Antonio Puza, Manuel da Fonte y Luís Quintela. 

ZAPATERO DE OBRA PRIMA: Leonardo de Ambroes. Y algunos mas zapate-
ros de correa, y un buen número de labradores’13 . 

coToS de GaRaBaNeS Y a BaRRa. caSTiLLo de caSTRoToRaFe 
d. aLFoNSo iX a La oRdeN de SaNTiaGo

el rey para congraciarse con la orden, con consentimiento de las infantas dª
Sancha y dª dulce le dio en 1229, ciertos derechos en Villafáfila y castrotorafe y
2.000 msr. a cambio de juramento de hacer la paz o la guerra por él y por sus hijas.

––––––––––
11 

RodRíGUez PéRez, Xosé Ricardo; ‘José Francisco González González “Labrador”, xefe da
guerrilla da x. de Maside na Guerra da Independencia’. actas do iii congreso do c.e. chamoso
Lamas, ano 2002.

12 
distribuidor ou repartidor.

13 
aHPoU – catastro de ensenada, Libro nº 2330 (8 6 1753).

14 
MaRTíNez BaRBeiTo Y MoRaS, carlos. ‘colección cartográfica Martínez Barbeito’. ar-

quivo do Reino de Galicia. Xunta de Galicia, ano 1991.
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Galicia 1787. ‘COTOS DE GARABANES Y LA BA-
RRA pertenecientes a la Encomienda de La Barra
del partido de Castrotorafe, del Orden de Santiago,
así lo refleja Don Tomás López de Vargas, Madrid,
año de 1787, en el plano cartográfico adjunto’. es-
cala [ca.1:109.000] de una legua [=5,1cm.] Mapa
grabado en cobre. 1 mapa; 18 x 16 cm.14



Prometió además, llegado el caso, no en-
tregar cáceres a otra orden que no fuese
la de Santiago. el maestre Pedro Gonzá-
lez aceptó la voluntad del rey y éste si-
guió protegiendo la orden. 

La fortificada villa de castrotorafe se
levantó junto al río esla para reforzar el
paso sobre este río. Su importancia se
basaba en su ubicación entre León, cas-
tilla, Galicia y Portugal, y en su gran
valor estratégico por cuando poseía un
puente sobre el río esla, nexo de unión
fundamental en la época entre castilla y
Galicia15.

Fue fundada en 1129, fecha en que se le concedió el Fuero de zamora, sobre
un poblado anterior, cuyo origen, autores la identifican con la mansión romana
Vicus Acuarius, núcleo de población asentado en la calzada romana de la Vía de la
Plata (Mérida-astorga). cincuenta años más tarde concedida a la orden de San-
tiago para que se asentara en ella, en la que estuvo hasta 1493. 

eclesiásticamente, La orden estaba dirigida desde los prioratos de San Marcos
de León y Uclés16 . el de León estaba dividido en tres vicarías con sede en Mérida,
Llerena, Tudía y Jerez de los caballeros. Las encomiendas de la orden estaban con-
troladas por curas y supervisados por el prior. 

cada cuatro años, no siempre exactamente, los visitadores de la orden acom-
pañados de un vicario, siempre de parroquias vecinas, o al menos del mismo Reino,
realizaban visitas de inspección por todas las encomiendas para comprobar el es-
tado de las propiedades, rentas y su gobierno, visitas que como era de rigor cons-
taban en los libros de la feligresía cabecera de la encomienda o coto. 

––––––––––
15 

La población más cercana al castillo de castrotorafe es Fontanillas del castro, aunque el am-
plio recinto, otrora fortificado, está más cercano a la capital municipal San cebrián de castro, a
escasamente 5kms. de ésta. La fortaleza cayó en estado de ruina a finales del siglo XVii. en 2005
se realizaron trabajos de restauración, consolidación y excavación en el castillo de la villa, pero
de aquella iniciativa solo han perdurado las ruinas. declarado Monumento Nacional por el de-
creto del 3 de junio de 1931, cuyo propietario es la diputación Provincial de zamora.

16
.

La encomienda Mayor de León, de la orden de Santiago, en la gobernación de Llerena. La
provincia de León estaba dividida en dos partidos, Mérida y Llerena, y en cada una de ellas exis-
tían varias encomiendas. esta orden se fundó en León en el año 1161, radicando el Priorato, de 122
pueblos en San Marcos de León; 20 pueblos más en Uclés (cuenca), y 80 en otros Prioratos. Tras
disputas entre el convento de San Marcos y el de Uclés con la preeminencia en juego, el conflicto
se solventó con un reparto; el prior de San Marcos quedó a cargo del gobierno de los conventos de
León, Galicia y extremadura, y los conventos restantes pasaban al control único del prior de Uclés.
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Toma actual de la fortificación de castroto-
rafe.



cada cuatro años, dos visitadores de la orden acompañados de un vicario, en
el caso de Garabás como comprobáremos más adelante, se repartían la labor el vi-
cario de Vilar de Santos, o casi al final, el de Santa María de Vilela, y esporádica-
mente otros.

Ya en el siglo XVi La encomienda de La Barra, y sus cotos de Garabás y La Barra,
siguieron dependiendo de La encomienda de San Marcos. 

esto lo vemos en el repaso a alguna de las visitas que por mandato de la orden
de Santiago, constan las últimas promovidas por los Maestres de la orden asentados
tradicionalmente en Llerena, extremeña villa de la archidiócesis de Mérida, localidad
por cierto entregada en su origen para repoblación y defensa a la orden de Santiago.

Tras el reparto de gobierno de la orden, entre las encomiendas de San Marcos
y Llerena, la dependencia de Llerena continuó hasta la visita, la firmada en esta el
27. 3 .1871 por el Licenciado don antonio de Figueroa del hábito de Santiago, Pro-
visor, Visitador y Gobernador Juez eclesiástico ordinario del obispado Priorato de
San Marcos de León17 . 

el estado de la orden se deterioraba sensiblemente y comenzaron a truncarse
seriamente a raíz de la desamortización de Pascual Madoz (1855), más eficaz y ren-
table para las arcas del Reino que la anterior de Álvarez Mendizabal; por la que
se declaraban en venta todas las propiedades del estado, del clero, de las Órdenes
Militares, incluida la de Santiago; amén de cofradías, obras pías, santuarios de los
pueblos, de la beneficencia y de la instrucción pública, aunque con algunas ex-
cepciones. Y ya al fin la desaparición de la orden se consumó en 1873. 

Repetimos que el 22. 2. 1876 examina las cuentas de fábrica y las aprueba el vi-
cearcipreste del arciprestazgo de Maside, el párroco de Santa María de Vilela don
Benito Rivera. entre las obras y actuaciones más relevantes figura: retejar y compo-
ner el techo de la ermita de San Pantaleón, y carpintero, 48 rs. 

continúan en años sucesivos las visitas del citado vicearcipreste: 1876, 77 y
78. en 1879, concretamente el 4 de abril, gira visita el párroco de San Juan de Pi-
ñeiro don Juan Rodríguez estévez. Y ya el 27. 4. 1880 consta el visto bueno a las
cuentas del obispo de orense cesáreo Rodrigo. en las cuentas de finales del año
1880 entre otros cargos se asienta lo siguiente: ‘Por el sello parroquial, pues el que
había no servía por ser de la Orden: 36 r.’ Sello que se estampilla en la visita co-
rrespondiente al 31 .12. 188018 . 

GARABÁS. Nombre del pueblo y feligresía que perteneció a la orden de San-
tiago, directamente de La encomienda de San Marcos de León. Tiene título de villa,
Jurisdicción y ayuntamiento propios: 

––––––––––
17 .

aHdoU – Libro de Fábrica parroquia de San Pedro de Garabás (24.5.17).
18 

Ibidem.
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‘... Esta feligresía tuvo su ayuntamiento elegido por sus vecinos, la casa muni-
cipal y la cárcel se hallaban en el lugar o aldea de Garabás, donde existió hasta
el año 1819 horca alzada, en los anales del Consejo de las Órdenes Militares
se le da el título de villa’19 . 

en la documentación inherente al diocesano arreglo parroquial, de 1893, se
dice de la parroquia de Garabás: 

‘Garabanes, San Pedro. Es de segundo ascenso: la dotación del Culto ciento
cincuenta pesetas, la del párroco mil trescientas setenta y cinco y la del
Coadjutor quinientas cincuenta pesetas. Consta de los pueblos Bolo, Bouzas,
Canedo, Constanza, Carrera, Faquín, Garabanes, Lagar, Lamaseira, Mundín,
Iglesia, Pena, Subiglesia, Quintás y Requejo’. 

existieron en el antiguo municipio de Maside, cabecera de las Terras de Ma-
side, con jurisdicción propia, tres entidades con el título de villa: 

Maside que ya figuraba como villa en el s. XViii, según José cornide en su ma-
nuscrito de La BN. 17.981, fechado el 22 .11 .1786, y correspondientes al itinerario
por el Reino de Galicia. Lo mismo lo recogen los anales del conde de Floridablanca;
éstos en el año 1789. 

concedido por los anales del consejo de Órdenes Militares, lo tenía Garaba-
nes, cabecera por poco tiempo del concejo del mismo nombre, que englobaba las
parroquias de Louredo y la referida Garabanes. esto lo confirma diversa documen-
tación entre ella protocolos notariales de 1840, un poder otorgado ante escribano
como resultas de una asamblea en lugar de La iglesia, en el atrio del templo, para
protestar por la forma de gobierno de su concejo, firmando todos y cada uno de los
presentes, representados por otros los que no saben hacerlo: 

‘…se han reunido a estilo de concejo según tienen de costumbre… que los vo-
cales que compusieron el ayuntamiento de este distrito en el año pasado de
1839, hicieron la recaudación de las contribuciones y mas gavelas de un modo
nada satisfactorio a los pueblos ni tampoco con arreglo a las ordenes superio-
res… Echar fuera al secretario de dho ayuntamiento’. Para ello, y otras recla-
maciones, otorgan poder fechado el 27. 5 .1840 para elevar sus quejas20. 

continúa el proceso y en agosto del mismo año actúan en consecuencia: 

‘En el lugar de Louredo, alcaldía de Garavanes, partido judicial del Carvallino,
a veinte y tres días del mes de Agosto año de mil ochzts. cuarenta: ante mil Esc.

––––––––––
19 

Madoz iBÁÑez, Pascual. ‘diccionario geograficoestadisticohistórico de españa y sus po-
sesiones de ultramar’ (16 vols., 1845- 1850).

20
aHPoU – P. Notariales. escribano de número Simón Mª Rodríguez. Nº 46, caja 464. año

1840.
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De S.M. y testigos parecieron presentes (...) todos de la fra. de Santa Mª de Lou-
redo en dch. Alcaldía y partido y dijeron:‘ ”(...) se ha acudido José Rodríguez y
otros –relacionados setenta y tres nombres– del ayuntamiento de Garavanes, a
cuya alcaldía están subjetos (...) produciendo una solicitud terminante a queja
de agravio, sobre el reparto de la contribución extraordinaria (...)’21 . (al final del
documento constan las seis firmas de los reclamantes, más la de Baltasar or-
dóñez, escribano de S.M. de la Jurisdicción y villa de oseira).

Por una parte años después esgrimirían que segregarlos de su parroquia matriz
les separarían de Maside: ‘…la villa de Maside, de donde se nutre el Bolo de Bo-
tica, Médico, Cirujano…’, pero contrariamente a lo dicho echarían mano a la se-
gregación de Garabás del ayuntamiento de Maside, que por cierto duraría mas
bien poco. 

en el atrio parroquial de San Pedro de Garabás, el día 14 de abril de 1844 ante
el escribano Simón Mª Rodríguez22, se reúnen vecinos de la parroquia para retomar
de nuevo la fundación del ayuntamiento de Garabás: 

‘Que tienen tratado separarse todos os vecinos de la parroquia, de la Alcaldía
Constitucional de Maside, según siempre estuvo hasta el año 1840 que en dho
se unió a Maside...’ 

de todas las maneras, fue precisamente su corta independencia la que le con-
cedió la titularidad de villa. También por otras circunstancias recibe dacón la misma
concesión en 1921. 

estas apreciaciones, fruto de investigaciones tanto el aHdoU como en aHPoU,
antes plasmadas, se ven refrendadas por don José Fariña Jamardo23: 

‘O axuntamento de Garabás, formado só pola súa parroquia e a inmediata de
Louredo, incorporarse a Maside, a comezos do ano 1841, segundo consta nos
libros de actas do concello, pois Garabás non aparece nos repartos do 1840,
datados o 11 de xaneiro de 1841, pero que figura xa na acta da sesión do 13
de abril de 1841, tanto Garabás como Louredo, xa como parroquias, e man-
tendo o axuntamento de Garabás, aínda que por pouco tempo o nome de
“Maside e Garabás”, pois así figura no BOPOR (Boletín oficial da Provincia
de orense) do ano 1842, pero non nos posteriores’. 

Tomamos las referencias poblacionales de Garabás recogidas en el Nomen-
clátor de la provincia de ourense de a 31.12 .1950: 1.357, y 1960, 1.115 HB. Y por

––––––––––
21 

aHPoU – P. Notariales. Jurisdicción de oseira. Baltasar ordoñez. escribán 296. caixa 975.
ano 1840, folio 27.

22  aHPoU – P. Notariales. Simón Mª Rodríguez. escribano de Número. caixa 1073. ano
1844 Folios 44R al 45V. 

23 FaRiÑa JaMaRdo, José. ‘os concellos de Galicia’. Tomo V. P. 331.
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su fiabilidad las comparamos con la plasmada por Fariña Jamardo, año 1986: 859
habitantes; análisis comparativo referido tan solo a esta parroquia. 

en veintiséis años Garabás ha perdido 254 habitantes, un 23%, si bien es cierto
que ha habido circunstancias comunes en ese período a toda la provincia, la baja
natalidad y el elevado incremento de la emigración, hacia europa, las capitales ga-
llegas, y muy especialmente en el caso de Garabás, hacia Méjico, negativamente in-
fluenciado por la paulatina merma de la cría de ganado por los paisanos, y de ahí,
la desaparición de las ferias. 

Ya hemos referido que Garabás fue cuna de la más importante red comercial de
ganaderos de Galicia. Ya dejó dicho don Ramón otero Pedrayo que no se entendía
una feria en nuestro país sin la presencia de los tratantes garabaneses. 

También comerciantes casi exclusivamente, sobre todo especialistas en trans-
acciones en animales para el trabajo agrícola y de carne, dejando las actividades ar-
tesanales tan necesarias otrora para los vecinos de las parroquias vecinas: cesteiros,
silleiros, curtidores de peles, etc. 

Los tratantes escribieron la historia de Garabás, y como comprobaremos más
adelante, También lo hizo y muy decisivamente José González González ’Labrador’,
jefe de la Guerrilla de la Xurisdicción de Maside, y lugarteniente de ‘cachamuiña’.
La historia está ahí, ahora la actualidad que ya está dejando huella, viene de la mano
de los nietos de aquellos tratantes: los que han estudiado, los profesionales, y por des-
gracia la emigración primero a argentina y Uruguay, y ya más recientemente a Ve-
nezuela y Méjico, que penosamente no hacen un Garabás con futuro.

No vamos a detallar personajes ilustres de esta parroquia, solo nos quedaremos
con uno de fama en nuestro país: don Víctor campio Pereira González, nacido en
a eirexa de Garabás en 1928. de él dijo la prensa: 

‘Xa está entre os grandes poetas que cantaron Ourense, parnaso no que figu-
ran, entre moitos outros, Lamas Carvajal, Curros Enríquez, Eugenio Montes,
Otero Pedrayo, José Ángel Valente, Celso Emilio Ferreiro, Antón Tovar, Luís Gon-
zález Tosar e Méndez Ferrín. 

a todo esto en la primavera del 2010, según acuerdo corporativo, fue decla-
rado Hijo adoptivo del concello de Maside, a título póstumo, a don Francisco Luís
Bernárdez, su padre, Francisco, era natural de Lago (Maside), y Micaela Martínez,
su madre, de Santiago de compostela. Paco Luís Bernárdez nació el 20 .10. 1900 en
BB.aa., y fallecido en la misma el 28 .10 .1978. Se cumplía además en el 2010 el
centésimo décimo aniversario de nacimiento. 

Paco Luís residió unos años a caballo entre Vigo, ourense, Lago y dacón. Para
luego retornar definitivamente a BB.aa. Su obra está impregnada de galleguidad24. 

––––––––––
24 .

RodRíGUez PéRez, José Ricardo. ‘Paco Luís Bernárdez, Poeta das Terras de Maside’. actas
del V congreso del c.e. chamoso Lamas. año 2006.
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el ayuntamiento de Maside había tomado en su día la iniciativa, pero a suge-
rencia de la Real academia Gallega y del Pen clube de Galicia se hizo con el nom-
bramiento de hijo predilecto del Municipio de Maside a don Víctor campio Pereira.
acuerdos corporativos impulsados por el alcalde don celso Fernández López, con
el apoyo de entes culturales del municipio. 

en la misma jornada, los compañeros de don Víctor campio del Pen clube de
Galicia, declamaron inéditos poemas a él dedicados. 

aprovechando el evento la Real academia Gallega le nombró académico no
Numerario, en la reunión extraordinaria presidida por su presidente don Xosé Luís
Méndez Ferrín, celebrada en Maside, precisamente en la ‘casa de cultura’ de la
villa, que desde esa fecha lleva el nombre del ilustre garabanés. en la Real acade-
mia Gallega hará compañía a muchos de sus amigos, entre ellos a los ourensanos,
el presidente Xosé Luís Méndez Ferrín, olga Gallego, y los no numerarios Marcos
Valcárcel y Luís García. 

Un recuerdo precisamente ahora a la otrora académica, la compositora euge-
nie osterberger de Saunier, que musicó el poema del masidao Manuel Lois Váz-
quez de 1887: ‘adeus Maside’, de su obra ‘Brisas Gallegas’. Partitura firmada como
Madame eugenie Saurnier, de un archivo de familia. 

eL ToPÓNiMo ‘GaRaBÁS’25

‘Pode que a orixe deste topónimo proveña das linguas dos pobos prerromanos
que habitaron esta bisbarra antes da invasión de Roma, ou que teña seu apoio
etimolóxico no nome dos pobos que o repoboaron na Idade Media, e tamen
cabe o posible que proceda dun antigo xenitivo de posuidor referido ós señores
que impulsaron a repoboación das terras que dan o seu nome a este couto. Eli-
gio Rivas distingue a forma sonorizada KAR de CARBA. A base KAR consérvase
no lombardo garfo ‘morea de pedras’ e en Galicia nos tan semellantes topónimos
Garabás, Garabelos e Garabatos (este último aparece en Amoeiro, preto do re-
ferido Garabás26 . Cónstanos que en documentos que puidemos consultar, da-
tados cara ó século. XII, na onomástica persoal abundaban os EanesAnes (Eanes,
fillo de Xoán). Iso é o que nos di, por exemplo, a rúbrica dun documento me-
dieval de compravenda dunha herdade en Faramontaos de Viña: (año 1235): “...
Esteban de Belmonte, maestre de los caballeros del Templo, de los tres reinos de
España, aforó a Pedro Suárez y Teresa Fernández su mujer, el casal de Lama en
la villa de Garavaes, por seis cuarteiros de pan y otros servicios”. nº 706 pax.

––––––––––
25 

FeRNÁNdez FeRNÁNdez, Xosé; RodRíGUez PéRez, Xosé Ricardo. ‘Toponimia e alcu-
mes do concello de Maside’. dept. Provincial de ourense. año 2001. 

26 
RiVaS QUiNTaS, e. Lingua galega, nivéis primitivos, Santiago, edicións Laiovento, 1994, pp.

49 51.
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666: ”Pedro Iohannis armiger, filius Iohannis Garsie de Berredo, tale concam-
bium facio cum domno M. Abbate et fratibus Ursarie, videlicet, do eis in pre-
senti III de unius casalis in loco qui vocatur Garavaes, in parrochia sancti Petri in
terra de Castella...”27 . (15. 7. 1312): “...et eu, Ares Anes, notario jurado de Buval
et de Castella et do Bolo de Senda por Domingo Martínez notario del rey…”28 .
‘San Pedro de Garabás limita: al N., san Facundo de Cea; al E., Louredo; al S.,
Maside, y al O., Amarante. Comprende los lugares de Bolo, Bouzas, Canedo,
Carreira, Constanza, Faquín, Garabás D’Arriba, A Igrexa, Lagar, Lamasaída,
Quintás, Mundín, Requeixo y Subigrexa. Formaba jurisdicción perteneciente a
la encomienda de San Marcos de León, de la orden de Santiago, que nombraba
el cura, y tuvo ayuntamiento elegido por los vecinos, con Casa Consistorial, cár-
cel, horca alzada, que duró hasta 1819, y título de villa que se le da en los Ana-
les del Consejo de Ordenes Militares. Aunque el titular es San Pedro, el santo
venerado como patrono es San Pantaleón, a quien está dedicada una capilla
donde se celebra su fiesta (27 de Julio, previa la procesión del santo desde la
parroquial a la capilla). Finalizada la novena y demás ceremonias religiosas
retorna con la misma ceremonia al templo parroquial. Esta parroquia es la
mayor del ayuntamiento, desarrollándose importante comercio con las gana-
derías por toda Galicia, recorriendo más de cien garabaneses todas las ferias y
mercados importantes con la compra y venta de ganado vacuno y de cerda’29.

‘LA CENTENARIA CARBALLEIRA DEL CAMPO DE SAN PANTALEÓN EL 27- 5 -
172230.

Se haga saber que varias personas de la feligresía plantaron cantidad de árbo-
les en el campo de la hermita de san Pantaleón, para que sus ramas sirviesen
para asombrar para el día de la función y romería que es por Julio’.

es palpable que el porticado atrio, lugar de reunión del concejo, gremios o co-
fradías, en casos circunstanciales, ha sido modernizado al uso: columnas y frontis
de cemento, y como era ‘parca la modernidad’, encintaron los sillares de las fa-
chadas.

––––––––––
27  

aHPoU. Libro de clero do Mosteiro de Santa María de oseira, nº 528. anteriormente, no
mesmo libro, folio 189, en escrito datado no ano 1261, témola forma Garaváns, que se repite en-
troutos na folla 391, datada en 1387.

28 
RoMaNi, M.: Colección Diplomática do Mosteiro de Santa María de Oseira, vol. iii, nº

1371, pp. 11 2. a forma eanes aparece en otro otorgamiento de heredad en la parroquia de San
Mamede da canda recogido por el mismo autor: (vol. iii, nº 1396, 12 .Vii.1315, pp. 28 9).

29 
caRReRaS Y caNdi, Francisco; MaRTíNez RiSco aGÜeRo, Vicente: ‘Geografía Gene-

ral del Reino de Galicia’. V. X, tomo 2º, p. 464- 465. 
30

.

aHdoU – Libro de Fábrica y Primicias. (24.5.16). Parroquia de San Pedro de Garabás.
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echamos mano de las estadísticas para analizar la evolución poblacional de la
feligresía de San Pedro de Garabás, tanto la estatal del iNe como la única existente
antes e inmediatamente después del catastro de ensenada: el censo eclesiástico, las
almas residentes en las feligresías, y el censo eclesiástico más reciente, año 1985,
el recogido por el canónigo don José carlos Fernández otero en su Guía de la dió-
cesis de ourense. 

Núcleo- Lugar 1867 1950 1960 1985 

Lagar (*) 10      (*Lugar agregado al vecino canedo) 
o Bolo 184 238 219 131
Bouzas 222 146 111 45
canedo 111 92 73 36
Faquín 77 85 75 29
carreira 42 26 25 31
Garabás (Lugar de) 166 169 142 76
Lamasaída 38 43 34 25
Mundín 223 249 210 143
eirexa 35 33 27 39
Pena 17 31 22 11
Requeixo 24 53 37 20
Suigrexa 22 50 40 22
costanza (i) 130 68 53
Quintás (i) 13 18 20

(i) 1 171 1.357 1.101 661

Nota (i): en el Libro de Primicias de la feligresía de San Pedro de Garabás31, el corres-
pondiente al período de 1766 a 1860, faltan,  fueron arrancadas, las páginas desde la 137v y

––––––––––
31 .

aHdoU – Libro de Primicias (24.5.18). (1766 1860).
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la 146v, y en las primeras debieran recoger el minucioso detalle, como el vaciado de los res-
tantes lugares habitados, de costanza y Quintás, esta más conocida por Quintás, de Figuei-
redo, lugar que ha dejado de existir en el período 2007- 2008 barrido por el trazado del aVe.
conocemos por lo vertido en libros sacramentales existía el habitado lugar de Seixo, entre
Mundín y el límite del joven Municipio de carballiño, pero ya en 1867 no consta. 

La población de la parroquia de Garabás, en los noventa y tres años transcurri-
dos entre 1867 y 1960, se ha reducido en un 6%, descenso paliado en parte por el
16% de incremento entre 1867 y 1950, consecuencia de la explosión de la natali-
dad tras la guerra. en los veinticinco años entre 1950 a 1985 la baja del censo es
preocupante, como desgraciadamente acontece en otras parroquias del rural ou-
rensano, y no solo del municipio de Maside. 

Un descenso superior al 50%, repetimos, en el periodo 1950 -1985, y trasla-
dado al pasado 31. 12. 2009, donde consta que su población ha descendido hasta los
alarmantes 447 habitantes, lo que es lo mismo, casi un 60% de habitantes menos
en 49 años. No estamos en similares y equilibrados porcentajes entre las más po-
bladas parroquias de Maside, se mantiene o aumenta mínimamente en las villas, y
desciende paulatinamente en el resto.

Baste una analítica comparativa de los últimos 49 años, para el conjunto del mu-
nicipio, donde descenso se acerca al 37%, y repetimos, en Garabás al 60%. 

Retomando la escisión de la de Garabás, y su incorporación de as Quintás a San
Juan de Piñeiro, esta debió producirse en alguno de los dos arreglos parroquiales. 

el aplicado luego de los trámites de rigor el 25.1.1893, siendo obispo don ce-
sáreo Rodrigo, e incluido en el Real decreto por orden de la reina regente datado
el 18 .7 .1893. o el activado el 21 .3. 1956 siendo obispo Monseñor Temiño Sáinz, en
el que se aplicaron profundos cambios por mor de la variación notable de las cir-
cunstancias en comarcas y pueblos de la diócesis, máxime con los cambios en los
límites de la diócesis, que afectaron a las de Santiago, astorga y Lugo. 

TeMPLo de SaN PedRo de GaRaBÁS (S. Xiii-XiX)

Se trata de un templo de planta rectangular, de una sola nave y ábside cuadrado.
este último se reformó en el siglo XViii, lo hemos comprobado, y tiene adosado

por el norte una sacristía rectangular. así, vaga y un tanto simplemente queda asen-
tada la desaparición de las partes estrictamente románicas, y de la fábrica de este es-
tilo –obra de la segunda mitad del Xii– se ha perdido todo a excepción, como hemos
plasmado, del arco triunfal y el frontispicio, que mira al mediodía, con portada de ar-
quivoltas, la imposta y sus trece canecillos y parte de la espadaña, se salvaron.

‘La iglesia de Garabanes [era párroco d. Benjamín domínguez Sotelo] há-
llase edificada sobre micacitas surcadas por filones de cuarzo lechoso en
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capas ó bancos inclinados. ‘Ha sufrido esta iglesia profundas modificaciones
al ser restaurada: la parte antigua que se conserva pertenece al estilo romá-
nico tardío, de carácter secundario, si bien por algunos detalles se echa de ver
que debió construirse ya bien andado el siglo XII (según vestigios otros auto-
res apuntan a las primeras décadas del s. Xiii); cuando el estilo de transición

dominaba en otros países donde el arte se hallaba más adelantado. Queda de
esta época la portada de media arquivolta de baquetones y ajedrezados con
tímpano. En el interior nos llamaron la atención los capiteles en que se apo-
yan el arco triunfal, sobre todo uno de ellos, que representa la lucha de un
hombre armado de cuchillo con una fiera en ademán de arrojarse sobre él. A
la altura de estos capiteles corre a lo largo de la pared del presbiterio una gra-
ciosa imposta decorada con cuadrifolios32’.
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el agnus dei, instalado en el vértice de
la nave que miraba al ábside, está cam-
biada su orientación, y seguro que dis-
pone en su lomera del hueco para
incrustar la cruz antefija de la que ca-
rece. Luego de la reconstrucción que
data de 1815, quedó el ‘nuevo’ ábside a
cuatro aguas, con modernos pináculos
y teja plana, como en la nave; ‘todo un
logro’

el otro agnus dei que fue del templo,
desde el citado 1815, y tiempo ha ins-
talado en la Torre de la encomienda.
Resaltan su boca, y orejas caídas, y
también sin la cruz antefija

––––––––––
32 .

PUiG Y LaRRaz Gabriel: La Tierra de Maside (Provincia de orense), Madrid, Real acade-
mia de la Historia, p.17 [excursiones por españa]. año 1895.



en primer lugar el capitel de la izquierda del arco de triunfo es el referenciado por Gabriel Puig y
Larraz en su vista de 1895: ‘…que representa la lucha de un hombre armado de puñal con una fiera
en ademán de arrojarse sobre él’. efectivamente
está en actitud defensiva. Se completa íntegra-
mente el capitel con la otra mitad que mira al
ábside. en esta la escena se invierte: un hombre
se abalanza cuchillo en mano a un animal que
semeja sea un cerdo. el otro capitel del arco
triunfal conforma un original conjunto de en-
trelazadas, acordeladas y anudadas arcadas,
que semejan salomónicas, copiado consta en
uno de los capitelillos de la portada, y que tam-
bién nos ofrece en el templo de San Juan de
ourantes, parroquia vinculada a Maside, mu-
nicipio del que formó parte hasta 1870.

LiBRoS PaRRoQUia: FÁBRica, coFRadíaS, cUeNTaS Y PRiMiciaS 

LiBRo de FÁBRica 24.5.16 año 1692: Santa iglesia de San Pedro de Gara-
vanes que es de la orden de Santiago, siendo abad d. Juan araujo y Salgado. 

27- 7 -1693 – Visitando como administrador perpetuo de las Órdenes de Mili-
tares con la presencia de dos clérigos presbíteros, d. antonio de La Peña, Pas-
cual de otero y Felipe Novoa, vecinos de la Jurisdicción. dispone de un copón
de planta cubierta de hechura antigua. al lado del evangelio con una cruz de
plata grande con su mango. 

Posiblemente estemos ante la misma cruz que según José carlos Fernández
otero data del s. XViii, y que él mismo atribuye al orfebre Villamarín33.
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FeRNÁNdez oTeRo, José carlos. Guía de la diócesis de orense. año 1985.



el mismo autor relaciona las piezas de arte sacro que acoge el templo parro-
quial34:

‘El rococó retablo mayor, de madera. La barrocas imágenes de san Pedro y san
Pablo, han sido catalogadas como buenas tallas. Las barrocas imágenes de san
Cosme, san Antonio, san Pantaleón y san Antón, ambas de madera. Un popular
y barroco Santiago caballero, en madera, corona el retablo mayor. Un san
Roque (s. XVI), es la más antigua imagen de la parroquia. No han acertado al
repintarla. (Ver toma fotográfica) Santo Cristo, una muy buena obra del ima-
ginero compostelano Aldrey (s. XX). 
Y por último, entre lo que resta destacable, un san José de madera. La ya in-
dicada cruz parroquial del orfebre ourensano Villamarín (s. XVII). Un cáliz,
copón y viril de plata, del s. XIX, del orfebre ourensano Rañoi, s. XIX’. 

Proseguimos con el anteriormente reseñado Libro de Fábrica (24.5.16): 

‘Los vasos de los Santos Oleos en caja de tres esquinas con su cubierta, todo
de plata. En la sacristía entre otros ornamentos, dos cálices de plata. En cuanto
a los ornamentos, la falta y poco a decencia para el culto divino, informando
del gran concurso de todos los pueblos y feligresías circunvecinas a los jubi-
leos y comuniones dominicales’. 

año 1696: el visitador se persona en las ermitas: 

‘La hermita del Glorio san Pantaleón y la hermita de san Mamed, inclusas en
la feligresía de san Pedro de Garabanes. Y en la ermita de san Mamed por
allarla descubierta de trecho, manda se cubra con la mayor decencia. año
1697: ‘Es preciso tejar y la escalera para subir las campanas’. 23- 8- 1699: ’Don
Gabriel del Consejo de la Orden de Santiago, prior de Carracedo, Vicario de
Orden y Dignidad Prioral de San Marcos de León’. 

del primero, del libro de Fábrica y Primicias35, y en páginas tras la portada, se
detallan las visitas a la iglesia y ermitas: 

‘La hermita del Glorioso San Pantaleón, y la hermita de San Mamed, inclusas
en la feligresía de san Pedro de Garavanes. Y la hermita de San Mamed por
allarla descubierta de techo, manda se cubra con la mayor decencia. año
1697 ‘ Tejar y la escalera para subir las campanas. 23- 8 -1699 – ‘Dn. Gabriel del
Consejo de la Orden de Santiago, prior de Carrazedo, vicario de orden y Dig-
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34 FeRNÁNdez oTeRo, José carlos, GoNzÁLez GaRcía, Miguel Ángel y Paz GoNzÁLez,

José: ‘apuntes para el inventario del mobiliario litúrgico de la diócesis de ourense’. Fundación
Barrié de la Maza (año 1984).

35 .
aHdoU – Libro de Fábrica y Primicias. (24.5.16). Parroquia de San Pedro de Garabás.



nidad prioral de San Marcos de León, visita la hermita de San Pantaleón que
hallo bien reparada. Mandó que los hermanos de dicha cofradía pinten al santo
y adornen el altar mayor. …la hermita del Señor San Mamed. Se halló de mala
calidad y tan mal reparada puesta esta la mitad descubierta y sin puertas…
No tiene dicha hermita caudal alguno’. 

abreviando continuamos con las visitas a la feligresía, y recogemos lo más sig-
nificativo a nuestro entender. 

el 26. 1. 1703: ‘… se abonan 33 rs. por pintar la imagen de san Pantaleón. En este
mismo año se lleva a cabo la visita del Vicario de la Orden de Santiago. Sobre
la ermita de san Pantaleón, dijo que encontró bien reparada y al Santo pin-
tado… Visita la ermita de san Mamed la encontró descubierta en la mayor parte,
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el San Roquiño, como le rezan los garabaneses. a
pesar de haber tomado cierto aire de modernidad
con el desacertado repintado. es la imagen más an-
tigua (s. XVi) de Garabás, otrora en uno de los reta-
blos, el mayor, y hoy culminando el del lateral
derecho de la nave (Foto autor año 2010)

San Pedro de Garabás. Tosca cruz de Santiago
sobre el tímpano (Foto autor, año 1976)



y de muy mala calidad. Mando: ‘que los vecinos agan lo que esta prevenido en
la visita anterior. Gastos: La concertación de la tulla de piedra que esta en la igle-
sia, en la que se recoge el pan de la fábrica, por cuanto unas arcas que avía no
lo guardaban por estar podridas. 6.000 reales a los pedreros’.

en la vista del año 1707, a la ermita de San Pantaleón la encontraron decente,
no así la de san Mamed, sin cambios sobre la visita anterior. 

en la estancia visita del año 1711, se dice referente a las ermitas: 

‘Hermitas San Pantaleón la alló decente, y a la de san Mamed la alló com-
puesta y en forma’. 

comprobado queda que se aplicaron las reformas requeridas en las visitas an-
teriores. 

Visita del 5- 10- 1719: 

‘Don Esteban, oidor de la Real Chancillería de Valladolid, y el Licenciado D.
Josef de Plastes, Vicario, visitadores Generales de S.M. de la Orden de San-
tiago del partido de Castilla la Vieja, Reino de León, este de Galicia… Por
cuanto la hermita de San Mamed esta muy mal tratada por estar en ella el
santo. Que exorte al pueblo en el ofertorio de la misa para que den los feli-
greses alguna limosna para componerla. Y en el interior se coloque el santo en
el altar mayor’. 

Visita de 21 .12.1721: 

‘Gastos: Costó el hacer el retablo del altar Mayor (San Pedro de Garabás), y
el Niño Jesús con los demás ángeles: 1.200 rs. Costó la imagen de nuestra se-
ñora 290 rs’. 

Visita del 27. 5.1722: 

‘Don Pedro Sierra Canseco, de la Orden de Santiago, Visitador de dicha orden
del Reino, por el Ilustrísimo Prior de León. Comisiona pinten los frontales del
Altar Mayor, y se termine de pintar el retablo. …Que el día de san Antonio de
Padua que es el 13 de Junio, sea fiesta de precepto para siempre jamás’. 

ceNTeNaRia caRBaLLeiRa deL caMPo de SaN PaNTaLeÓN 

‘Se haga saber que varias personas de la feligresía plantaron cantidad de ar-
boles en el campo de la hermita de san Pantaleón, para que sus ramas sirvie-
sen para asombrar para el día de la función y romería que es por Julio. Y como
los dueños de dichos arboles han cortado madera dejando dicho campo y her-
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mita sin sombra… Manda a S. Magestad que de aquí en adelante ninguno sin
la vista del Prior se corte si perjudican, bajo pena de Excomunión Mayor, mas
una libra de cera para alumbrar al Santísimo Sacramento’36 . 

Visita del 8. 3 .1726, la realizada por: 

‘El Licenciado Francisco Benito Castañón, de la Orden de Santiago, por pro-
visión de San Marcos de León, el Ilmo. Prior de la Orden’. 

en esta no se hace constar comentario alguno sobre las ermitas, y tan solo, y de
pasada, se refiere a cuestiones de culto, ornamentos, etc. Semejante fue la visita
realizada el 24. 7 .1728, durante la novena de San Pantaleón, y casi la víspera de su
festividad. Más detallada fue la del 30. 6.1732, inspecciona los Santos Sacramentos
y oleos, los altares, ornamentos, pila bautismal, cuentas y libros. 

casi copiaron al pie de la letra lo recogido en el libro de visitas, tras la realizada
el 7. 6. 1736, como en la datadas el: 6. 9.1740, 4 .10. 1743 y 8.10. 1746, aunque en
estas sí se hace referencia a la visita a las ermitas de San Pantaleón y San Mamed. 

como curiosidad a mayores, en la girada el 6.2. 1747, se dice: 

‘…se pintó la imagen de Ntrª Srª del Carmen, y se visitó la ermita y Casa de san
Pantaleón’. 

Visita del 12. 4.1749: 

‘Tejas y retejar la hermita y Casa de san Pantaleón’. 

Visita del 2. 6 .1750: consta como abad don carlos Robles Villafañe, y como su
teniente cura don José antonio de la Peña González Novoa, natural de Requeixo
de Garabás, nieto de don Francisco de la Peña, fundador del masidao Pazo das
condomas, y que más tarde figura como abad de San Juan de Piñeiro. Hace cons-
tar el visitador que: 

‘Manda se reponga y reteje en la mayor brevedad el trecho de la capilla maior
a costa de los vecinos. Visita las hermitas de san Pantaleón y san Mamed y las
alló con bastante decencia…’ 

Visita del 8. 5 .1751. Se preocupan de la protección y defensa del templo y rec-
toral:

‘Dos personas andubieron reparando las troneras de la iglesia. Costó 52 rs.’. 

Hemos omitido que en otras visitas, y de forma repetida, se hace constar diver-
sos cargos por reparación de mobiliario, puertas, bisagras, ‘pechaduras’, así como
compra y arreglo de vestiduras y ornamentos del sacerdote y altares. amén de otros

––––––––––
36  

Ibidem.
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trabajos de retejar, así se invierten 12rs. por retejar la iglesia, el cuarto de La casa
Rectoral y la capilla ermita de San Pantaleón.

Se PRocede a La deMoLiciÓN de La eRMiTa de SaN MaMed

No hay memoria de su ubicación, y tampoco quedaron vestigios. 

Visita del 3 .3 .1753: 

‘Hermitas: vista la de san Pantaleón que se mantiene y hace funciones con la
limosna voluntaria que dan los fieles para ello, sin que tenga rentas de ello’. 

en esta estancia, y respecto a la ermita de San Mamed, hace mencion a: ‘estar
demolida hace años (posterior a la visita del año 1750), lo que se executó en virtud
del mandado de los señores visitadores por hallarse sumamente indecente y sin renta
alguna’.

Visita del 2.10. 1756: 

‘Se hicieron unas cintas y clavijas de hierro para asegurar una campana en su
eje: 5 rs. 

Pasados unos días de esta, el 21. 10 .1756 consta: 

‘… Visitó la hermita de san Pantaleón y la alló en la decencia correspondiente’. 
Visita del 7. 3 .1760: 

‘…Visitó la hermita de san Pantaleón que está con la decencia correspondiente
para celebrar el sacrificio de la Misa’. 

coFRadía de La MadRe de dioS deL caRMeN37. Madrid, 11. 6 .1761.
orden de los carmelitas descalzos: 

‘Dn. Carlos de Robles, Villafañe. Dn. Joseph Antonio de la Peña. Vice cura. Dn.
Thomás González. Pr. Dn. Ángel Lossada. Pr. Dn. Casimiro Quintela. Pro. Dn.
Carlos de la Peña. Pro. Dn. Roberto de la Torre. Pro. Dn. Alexo Pérez. Pro. Dn.
Juan Antonio de Araujo y Salgado. Dn. Miguel Quesada y Guzmán. Dn. Ma-
nuel Clemente Magive y Mosquera. Dª Theresa Salgado y Mosquera. Dª Jpha.
Salgado y Araujo. Dn. Diego Araujo y Salgado. Dª Josepha Araujo y Salgado.
Dª Josepha Estazión. Dª Josepha Álvarez de Garabanes. Dn. Carlos Antonio
Novoa y Silva. Dª Juana de la Torre. 
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aHdoU – cofradía de la Virgen del carmen (24.5.19). Parroquia de San Pedro de Ga-
rabás.



Y a continuación los individuos de la casa de Villariño: 

Dn. Luis Antonio Mosquera y Somoza, y Dª Margarita de la Torre y Gil, seño-
res de Villarino; Dn. Ramón Mosquera y Torre. Dª Vicenta Mosquera y Torre.
Dª Francisca Mosquera y Torre. Dª Angela Rosa Somoza y Varela. Dª Josepha
Francisca Mosquera y Somoza. Dn. Thomas Rodríguez Novoa. Pro. Dn. Andrés
Mosquera y Torre. Dn. Benito María Mosquera y Torre. Dn. Luís Antonio Magua
y Mosquera. Dª Benita Montenegro. Dn. Benito de la Torre. 

desde aquí los otros parroquianos, los sin pedigrí: 

Pasqua de Otero. Antonio González, de Maside. Caetano López de Maside. Jo-
sepha González de Maside. Jacinta López. Bernardo Placer de Maside. Y María
Antonia de Touves’. 
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Portada del acta fundacional, 26.7.
1761, de la cofradía de la Madre de
dios del carmen, y el primitivo asiento
firmado en Madrid por el General de la
orden de los carmelitas descalzos,
don Pablo de lo concepción

del mismo tiempo son los siguientes
documentos: La apertura del Libro de
Fábrica y Primicias en el año 1696



Y a continuación relacionaron 46 personas más, mayormente parroquianos de
San Pedro de Garabás. 

Ya queda dicho que Garabás tiene el título de villa, concedido por el consejo
de Órdenes Militares, y a su vez cabecera de concejo. 

También se lo concedieron con fecha del 13. 3. 1921 a dacón, motivado por su
apoyo a la monarquía, su creciente desarrollo, industria y comercio. Y la capitali-
dad del municipio ya le viene de más antiguo. 

La realizada el 5. 4. 1763, el visitador se explica en idénticos términos, aunque
este caso amplia con la necesidad de retejar la iglesia y la capilla de San Pantaleón,
y además dice: 

‘Se entrega a Rosendo do Bolo 29 rs. por la leña para fundir la campana’. 

No se menciona el técnico que realizó el trabajo, pero no es quimérico que esa
labor lo ejecutara don Francisco zidrón, maestro campanero38. 

iNTeRRoGaToRio do coUTo de SaN PedRo de GaRaBÁS 

‘Maestro de campanas: Francisco Zidrón. Maestro de peines de telar, Barto-
lome Mozo…’ 

don Francisco zidrón era vecino de Seixo, otro de los lugares desaparecidos. 
así consta en repetidas anotaciones en los libros sacramentales de la misma fe-

ligresía de Garabás39 . de esta vecindad nos hace suponer, aun sin mencionar nom-
bres, que haya sido la residencia del maestro el técnico encargado de la fundición
de la campana. 

coNTiNÚaN LaS ViSiTaS SaNTiaGUiSTaS

ahora los preceptivos procesos de anotación se recogen en otro libro40 . 

Visita el 28. 9. 1784: 

‘Visita de Don Antonio González Rabanal, de la Orden de Santiago, prior de Vi-
llar de Santos, Visitador General, Juez Eclesiástico de los pueblos de este partido
del Reino de Galicia, representante del Real Convento de san Marcos de León,
por el Ilmo. Don Andrés… Siendo presbítero Tte. Cura Don José Rodríguez Lo-
sada y como cura el repetidamente citado Don Antonio López de la Abecilla.

––––––––––
38 

aHdoU – catastro de ensenada. iV. i (12.14.14) Real de Legos.
39 aHdoU – Lb. Bautizados (24.5.3): ‘El día 27 de Octubre de mil setecientos sesenta y ocho

(…) hijo lexítimo de Don Francisco Zidrón, y de María Álvarez, su mujer, vecinos del lugar del
Seyxo, de esta feligresía…’.

40
.

aHdoU – Libro de cuentas y Primicias.. (24.5.18). Parroquia de San Pedro de Garabás.
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en la visita del 5. 12. 1788 se repite la presencia del mencionado prior de Vilar
de Santos, Don Antonio González Rabanal, en la que por cierto nada se comenta
sobre el estado de la Rectoral y de la ermita de san Pantaleón. 

en las visitas del 1. 5.1792 y del 29 .7. 1795, siendo todavía cura párroco el men-
cionado don antonio López de la abecilla, no hay anotaciones de mención. 

consta que entre 1803- 1804 era primicerio de la feligresía de san Pedro de Ga-
rabás, el vecino de Bouzas don Francisco González, padre de José González Gon-
zález ‘Labrador’, el lugarteniente de ‘cachamuiña’ durante el período liberador de
Galicia de la afrancesada. 

Hasta la visita del 18 .7. 1806, días antes de la festividad de San Pantaleón, no
visita su ermita: ‘… la halló decente’. Partimos de la asentada la remodelación del
Templo, concretamente la asentada en los libros tras la retardada visita realizada el
6 .9. 1815: el visitador era don Benito Palermo Prieto, siendo párroco don domingo
González Bóbela: 

‘Constituyéndose personalmente en este citado pueblo de su iglesia parroquial,
en la que actualmente se estaba construyendo los fundamentos de su capilla
mayor y sacristías, y aunque en el día con precisión se halla bastante desa-
seado por estar desecho su altar mayor lleno de escombros de las paredes an-
tiguas y más de su obra, sin embargo no duda que con el cuidado, vigilancia
y desbelo con que anda su actual Abad, se concluirá, y quedará con toda per-
fección…41’.

La ReFoRMa: PRiNciPio Y FiN deL RoMÁNico ÁBSide

La desaparición del románico ábside, supuestamente rectangular como el de
los templos de Santa comba do Treboedo, San Mamede de Rañestres, los desapa-
recidos de San Juan de Piñeiro y Santa María de amarante, o el mismo de Santomé
de Maside. Lo aventuramos por las reformas y sobre todo por los vestigios del inte-
rior en la actualidad, y teniendo en cuenta que antes de éstas los enterramientos ya
se efectuaban en el entorno del templo, el espacio no era holgado, no obstante de
haberle adosado de aquellas la sacristía, la misma de la actualidad. Hoy se echa en
falta: el ventanal absidal con sus columnillas, interiores y exteriores como los de
Santa comba do Treboedo y Santomé de Maside Vello; sendas columnas y capite-
les del interior arco absidal y los modillones bajo las cornisas de las laterales exte-
riores al poniente y mediodía. 

en el vértice está el carnero sin la obligada cruz antefija, y tras las reformas tam-
bién han desaparecido otros elementos ornamentales propios del estilo como me-
topas, etc., y el agnus dei absidal, que nos atrevemos a aseverar se trata del que en

––––––––––
41 

aHdoU – Libro de Fábrica parroquia de San Pedro de Garabás (24.5.17).
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la actualidad se haya instalado en el vértice, fachada al N., de la defensiva Torre de
la encomienda, que popularmente conocen como palomar, que acogía la tulla y
espacio para las carnes muertas etc. (Ver toma fotográfica). 

este estado de cosas deriva de lo reflejado en una importante reseña, confir-
mándonos que el retablo del altar Mayor, reparaciones aparte, es de principios del
s. XiX, tal como hemos venido aseverando en otras publicaciones. esto nos lo mues-
tra la documentación parroquial manejada, el libro de las visitas de La encomienda
santiaguina de San Marcos de León, coincidentes con las más que reforma, re-
construcción, no ya de la trasera o ábside de la nave, también ha afectado, aunque
han sido menos estropiciadas, otras partes: espadaña, frontispicio, catorce caneci-
llos de la fachada S. y en el interior el arco triunfal. 

el lienzo del poniente ha soportado más agresividad, y el del mediodía ha su-
frido ligeras y puntuales modificaciones, pero presenta los referidos canecillos, va-
riados y no repetidos, y a la altura de costumbre tres apoyos para la cubierta del
cabildo, lugar de asambleas de gremios y cofradías. 

La portada que hemos visto en la primera fotografía, presenta un tímpano liso
apoyado en sendas mochetas que presentan cabezas de carnero y toro (ver foto-
grafías) con dos pares de columnillas con interesantes capiteles vegetales termi-
nados en volutas, bien labrados, tímpano decorado con una tosca cruz de Santiago,
a cuya orden perteneció el coto y feligresía de Garabás como ya queda argumen-
tado, y donde apoyan las dos ya apuntadas arquivoltas. Sobre todo el conjunto un
tejaroz o tornalluvias sobre tres canecillos de los cuatro que dispuso. 

eL BeSTiaRio eN SaN PedRo de GaRaBÁS 

Las monumentales y populares iglesias románicas do camiño de Santiago, aco-
gen singulares ejemplares del bestiario, siempre como lección religiosa moralizante,
o histórica natural, decorativa simplemente, bien con animales de su entorno, como
en caso de San Pedro de Garabás, en sendas mochetas, canecillos de la fachada
sur, o uno de los capiteles del arco de triunfo. 

el bestiario en el románico es una simbología, que intenta manifestar el Bien.
es el referido por ejemplo al caso de los cuatro evangelistas, en el que tres de ellos
son sustituidos por tres animales: el toro, el águila y el león, como en los arcos de
triunfo de Santomé de Maside y Santa comba do Treboedo, relacionados con la
idea en boga en la edad Media y que se generalizó en el románico: emular o al
menos evocar el templo de Salomón. 

También, juntamente con los bóvidos en san Pedro de Garabás, que está pre-
sentando el Bien con el cordero, recogido en textos evangélicos: ‘Cordero de Dios que
quita los pecados del mundo’; y el toro que representa la potencia y la fogosidad.

a ambos los vemos representados en las mochetas de la portada principal junto
a capiteles figurativos y hojas de acanto. el toro a la izquierda y el cordero a la de-
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recha, y lógicamente también en los ya tratados agnus dei, el que permanece sobre
el vértice de la nave, y el instalado tras la desgraciada reforma en la torre, ‘cilla’ de
la casa Rectoral. 

otra cosa y con explicación diferente es el bestiario del Mal en los canecillos
bajo los aleros, que recogen casi siempre a animales del ámbito rural, con cabezas
o cuerpos completos de animales, que simbolizan el acecho de posibles víctimas.
es el caso del canecillo quinto de los catorce que conserva Garabás, y que repre-
senta un cerdo, animal omnívoro asociado con la lujuria, la pereza y la gula. 

Las tentaciones, de todo tipo, pendían sobre la cabeza de los cristianos, siem-
pre vigilando agazapadas desde los tejados y esperando el momento oportuno de
caer sobre los incautos y adueñarse de sus almas. La salvación parecía, a su vez,
clara y muy al alcance de la mano: traspasar el umbral y penetrar en el recinto sa-
grado que era la casa de dios. 

LiBRo de cUeNTaS Y PRiMiciaS

cuentas y Primicias (17.6.1860)42, lo más significativo, y particularmente las re-
paraciones varias: 

año 1766:’… Real y medio que pague a José Quintela por los acheros de
los entierros, y un pago de 600 rs. por dorar el retablo de Ntrª Srª del Car-
men.
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‘…Dos mochetas que representan sendas cabezas de toro y cordero’. 

Los capiteles de la portada, izquierda y derecha, en las que apoyan las arquivoltas. el pri-
mer capitel de la izquierda de la portada, de arcadas entrelazadas, también está en el capi-
tel del arco triunfal. 

––––––––––
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idem. cuentas y Primicias (24.5.18).



108 rs. por comprar el Christo que esta por encima del Ntrª Srª del Carmen.
70 rs. por pintar los lados de los altares.
75 rs. por un san Miguel.
64 rs. por un san Antonio.
26 rs. Por componer las andas de Ntrª Srª.
120 rs. por un caliz y una patena’. 

año 1770: ‘…6 res. A Benito de la Peña, vecino de el Bolo por hacer el monu-
mento para el Jueves y Viernes Santo (Luego se pagan otros 6 rs. por deshacerlo).
76 rs. por pintura de san Antonio y san Miguel’. 

año 1778: ‘…48 rs. por dos crucifijos para los altares mayor y del Carmen.
24 rs. por un crucifijo para el altar de san Marcos’. 

doN aLeJo PéRez dePoSiTaRio de caUdaLeS de La iGLeSia (1778 -1784)

Pague el dia 26.3 -1785, 2.032 rs. vellón por la cruz de plata que se hizo en
Orense. 

(Probablemente sea obra del orfebre Villamarín43). 

año 1806: ‘280 rs. por componer y limpiar la cruz de plata procesional’.
1.6.1812: ‘Por contribución de Guerra, 60 rs.’.
9 .7.1814: ‘Por la subrogada de Guerra, 181rs.’.
año 1831: ‘200rs. qué costó el castaño para el retablo’. 

Precisamente en La Guerra de La independencia en lo que implicaba a las ju-
risdicciones de las Tierras de Maside y a Roucos, las personas más destacadas fue-
ron el monje del cisterciense monasterio de Santa María de Melón, padre Francisco
carrascón, el juez de la J. de Maside y José González ‘Labrador, el garabanés de
Bouzas44, que casara en canedo, en la misma parroquia, y que en la actualidad los
descendientes de Rita, su única hija, sus quintos, sextos y séptimos nietos, tras una
labor ímproba los hemos localizado como residentes sobre todo en Galicia, par-
ticularmente en las Tierras de Maside, ourense capital y Vigo. 

estos personajes ante la proposición de los gabachos mandados por el general
Franceschi, solicitaran el paso franco a Portugal, y ante la negativa de ambas ju-
risdicciones y la parte de Ribadavia representada por el mentado fraile, los paisa-
nos a pesar de su valor, estrategia y ataques por sorpresa, fueron desbordados por
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FeRNÁNdez oTeRo, José carlos. Guía de la diócesis de orense. año 1985.44 

Se recomienda ver: ‘José Francisco González González’, ’Labrador’ (1767-1811) en ar-
gentarium nos 4 5. actas iV congreso, año 2004.



la caballería, y aun y así la valiente actitud de autoridades y en sobremanera de los
paisanos, emprendieron el principio del fin; la derrota y la expulsión de los fran-
ceses.

dejamos constancia de las aportaciones de las feligresías de la zona y circun-
dantes, que proporcionalmente fueron las más significativas: 

‘El Prior de Garabás, 1.500 reales, los de Armeses y Amarante 3.000; y los de
Esposende, Maside, Gomaríz, Vieite, Vilela, Lás, Punxín, Bóveda, Cabanelas,
Barrán, Laviote y Freás de Maside, 1.000 reales cada uno45’.

––––––––––
45 

RodRíGUez PéRez, Xosé Ricardo: ‘Xosé Francisco González González Labrador’. actas
del iii congreso del centro de estudios chamoso Lamas (Marzo do 2002).
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‘escudo Real de españa’ esculpido en
la fachada principal del templo de
Santa María de a Barra (coles, ou-
rense). al timbre corona real cerrada,
y debajo está la cruz de Santiago en
medio de dos espadas. Bajo el escudo
una leyenda que incluye el año,
1799, al rematar la fachada del tem-
plo. Hemos abarcado con la toma fo-
tográfica el hermoso rosetón al que
invade la corona del escudo. 

de los catorce canecillos en
la fachada sur, salvados de la
profunda remodelación del
templo: cruces, motivos flo-
rales, geométricos, etc., ele-
gimos dos del centro del
alero, a la izquierda un mo-
delo del bestiario románico
rural, lo que suponemos una
mutilada figura de un oso. a
la derecha la de una mujer. 



durante el antiguo Régimen, las parroquias que integran el actual concejo de
coles pertenecían a jurisdicciones de a Barra, Gustei, Melias, Ribela y a Peroxa. el
dominio sobre estas jurisdicciones, que estaban representadas en cortes por la pro-
vincia de ourense, se repartía entre el poder señorial y el eclesiástico. 

el cabildo catedralicio de la sede ourensana administraba Gustei, y la enco-
mienda de a Barra, de la orden de Santiago, hacía lo mismo sobre la jurisdicción
homónima.

La principal acción monástica fue de las Órdenes Militares, especialmente la re-
ferida de la encomienda de Santiago de la espada, en Santa María de a Barra. Y que
tal como queda su dominio abarcaba a comarcas de la provincia de Lugo, y en la
de ourense a partes de los términos municipales de castro caldelas, Peroxa, coles,
Vilar de Santos, Vilar de Barrio, Sarreaus, Laza, y en Maside circunscrito a nuestro
coto y parroquia de Garabás, insistimos. 

LiBRo de FÁBRica

Retomamos los libros de fábrica (1859 -189546). en este caso también, determi-
nados libros parroquiales, de cualesquier feligresía de lo rural, son en líneas gene-
rales cajón de sastre; bautizados, matrimonios, confirmaciones, fallecimientos,
fábrica, primicias, cuentas, etc., tienen cabida en un solo ejemplar. así, en el Libro
de Fábrica, años 1859 189547, cuan libro de actas, consta el currículo del insigne vi-
sitador que visita Garabás por vez primera el 7- 5 -1862, y repite el 27.12 .1863, 11.
1 .1865 y 12. 2 .1868:
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escudo de la encomienda de la
orden de Santiago de la espada
de a Barra, coronando el ático del
retablo mayor. Mismo escudo co-
rona el retablo principal del tem-
plo de la santiaguina feligresía de
San Juan de Vilar de Santos, ro-
mánico tardío, templo trasladado
piedra a piedra en 1955. San Pe-
dro de Garabás seguramente dis-
puso de dicho escudo, pero el ra-
dical cambio sufrido por el tem-
plo y el nuevo retablo dieron al
traste con el símbolo identificador
de la orden de Santiago.

––––––––––
46 aHdoU – Libro de Fábrica (24.5.17). Parroquia de San Pedro de Garabás (1859 -1895). 
47 Ibidem.



‘Don Fray Eusebio Díaz Ordóñez, presbítero del hábito de Santiago, Abogado
de los Tribunales Nacionales y del Ilustre Colegio de la Ciudad de Oviedo,
Dean, primera silla ‘post pontificalum’ de la Santa Iglesia Catedral de León,
Provisor, Visitador y Gobernador Eclesiástico de la Real Casa de San Marcos de
León y su Provincia…’. 

el 24 de Noviembre de 1872 siendo alcalde de Maside don Juan Valeiras, en
concejo público, en el atrio del templo, deciden tomar serias medidas aclaratorias
de las cuentas de la parroquia48: 

31 -12 -1883 –‘Los dos cepos de las campanas con hierros; 100 rs. Retejar, arre-
glar las campanas, sogas para estas, puertas, verja, tribuna, etc.; son repara-
ciones y piezas cuyos arreglos se repiten frecuentemente. 

4-2-1892 – ‘Recibí de don Manuel García González del pueblo de Mundín, de
esta parroquia, la cantidad de 320 rs. para una lámpara nueva de metal pla-
teado, que donó al patrono San Pedro, y está colocada en el altar mayor junto
con la que también dono hace años don José Boán, del mismo pueblo’. Para
un cáliz nuevo, copa, patenas, cucharilla de plata, y un atril de nogal barni-
zado, 400 rs.

También se repetían otros conceptos: Vino, oblatas, hierros para hacerlas, la-
vado de prendas de culto: casullas, damasco; faroles, reparar cálices, patenas, cru-
ces, confesionarios, tribuna, baños, calear, puertas, aceite, cirio Pascual, etc. 

3- 12- 1893 – ‘Catorce cruces de nogal barnizadas para el santo vía crucis que
se erigió en el interior de la iglesia, y colocarlas: 70 rs.’ 

Rematamos con esta anotación el repaso a los libros de cuentas, Primicias y Fá-
brica, procediendo seguidamente a comentar lo que concerniente a los arreglos Pa-
rroquiales49 y estadística poblacional. 
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aHPoU – PN. Notario Tomás Benito de cabo. caja 791. Página 117 y siguientes: ‘…se
reúnen ante el notario del Colegio, territorio de La Coruña, Don Tomás Benito de Cabo, compa-
recieron ante testigos varios vecinos de la feligresía de Garabás, de edades comprendidas entre los
28 y 64 años, otorgan poder ‘cumplido, amplio, general y especial, para que un grupo de seis
convecinos, para que en su nombre reclamen a quien corresponda, la intervención de los fondos
de la Iglesia de su parroquia, perciban lo que recauden, dándoles la inversión que crean conve-
niente, administren las limosnas, como también todo lo que pertenezca al culto de la iglesia, y si
no alcanza todo lo recaudado, distribuir o percibir de los vecinos aquello que consideren nece-
sario para emplear en alhajas de la iglesia, particularmente de los que carezca en la actualidad in-
dispensable para su servicio… demandándoles en juicio si dieren margen a ello, haciendo efectivo
el pago de lo que adeuden…’ .

49  
aHdoU, caja arreglos Parroquiales, nº 2762/05/15.



LoS caMBioS eN eL RePaRTo PoBLacioNaL de GaRaBÁS

No siempre Garabás mantuvo la estructura poblacional como en la actualidad. 
acontece que tras el arreglo parroquial del año 1893 la localidad de San Paio,

fue segregada de la parroquia de Louredo y agregada a la de Piñeiro –como consta
hoy en día, y por el contrario Quintás,  de Figueiredo, para diferenciarla de la de
Rañestres, y Requeixo constan también en la parroquia de Piñeiro. 

esta anacrónica más que salomónica partición se solventa en el arreglo de 1956,
pero posteriormente pudo haber cambios, por cuanto en la Guía de la diócesis de
orense50, don José carlos Fernández otero hace figurar a Requeixo y Quintás como
pertenecientes a la colindante de San Juan de Piñeiro. 

Trataremos de resumir resoluciones oficiales y diatribas en torno a los arreglos.
Por ejemplo, con fecha 13 3 1896 se presenta en Palacio instancia dirigida al Sr.
obispo don Pascual carrascosa y Gabaldón, que recién tomara posesión, en la que
los vecinos de Quintás, o Bolo y Requeixo, anticipándose al arreglo parroquial en
proyecto: 

‘…Se nos separa de nuestra querida iglesia matriz de s. Pedro de Garabanes…
Protestamos ante V.I: que la separación de la matriz para agregarnos a la pa-
rroquia de Piñeiro, y otras…los pueblos de Quintas y Requejo a la de Piñeiro
que se nos agrega… en pais llano y sin río y arroyo, para ir a Piñeiro pasar un
río y subir una montaña que domina el país, la mas alta donde se divisa la co-
marca… Referente a O Bolo, con 50 vecinos para agregarlo a Louredo dista
2.800 pasos, y a Garabás dista tan solo 2.400… Louredo está a la parte
opuesta, 400 pasos más… y lo mas insoportable un camino inaccesible por
una muy elevada montaña, otro arroyo en los inviernos lluviosos…hay otra
circunstancia entre O Bolo y Louredo, como no hay poblaciones ni chicas ni
grandes, se ven con frecuencia lobos que llena de espanto a los moradores...
las inolvidables tradiciones a los objetos queridos que son tan unidos a nues-
tra matriz de Garabanes, el recuerdo de nuestros abuelos cuyos restos morta-
les yacen en dicha iglesia y cementerio. La devoción que desde niños tenemos
a nuestro excelso san Pantaleón, san Pedro Apóstol y demás imágenes que se
veneran en la referida iglesia… Que venga un comisionado por nuestra costa
para inspeccionar… Quedarán desechas las intrigas a nuestros adversarios…
que trataron de imponernos tamaños males… Esta a la parte opuesta de la
villa de Maside, de donde se nutre el Bolo de Botica, Médico, Cirujano, donde
residen las autoridades judicial y civil, y tantas otras cosas… para cumplir con
los deberes de cristianos nos ibamos separando de la villa de Maside que esta

––––––––––
50 

FeRNÁNdez oTeRo, José carlos. Guía de la diócesis de orense. año 1985.
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situada en la carretera general. Firman todos los vecinos de O Bolo, y por los
de Requejo, Quintás: Benito Fernández, Antonio García, Tomás Quintela, Es-
teban Pousa, José González y Manuel da Poza’.

oTRoS eLeMeNToS PaTRiMoNiaLeS (cRUceiRoS) 

el cruceiro de San Pantaleón, ‘Médico de cristo’
sus devotos así imploran en sus rezos. Su imagen está
esculpida en el fuste mira al ‘pousadoiro’, copiada a
finales de la década de los noventa del pasado s. XX,
para la también pétrea que acoge la ermita. La toma
de la izquierda la hemos tomado en 1976, y la del
medio en el 2010. 

cruceiro esculpido a finales del s. XiX. Reza el
nombre del maestro cantero en la basa pero es muy
dificultosa su lectura. Se sabe que la piedra la extra-
jeron en amariz, y los maestros canteros que lo tra-
bajaron eran venidos de de Tierra de Montes, los
mismos que construyeron y trabajaron panteones del
camposanto parroquial. 
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dos tomas del cru-
ceiro de san Pantaleón
detrás de la capilla en
el campo del santo.
Foto autor, años 1976
y 2010, respectivamente

cruceiro del lugar de a ei-
rexa. Foto autor año 1976



el otro cruceiro parroquiano, fotografía que también data de 1976, fue tras-
ladado repetidamente, y en la actualidad ‘luce’ en el lugar más inoportuno, no por
su ubicación en el campo del entorno del templo parroquial, que otrora acogía la
fiesta profana; mal lugar al estar ubicado precisamente en una curva y al borde de
la local carretera Maside cea, y tiempo ha ‘preciosamente adornado’ por una señal
de tráfico.

eL deSaPaRecido PeTo de ÁNiMaS eN ‘a caRReiRa’, Y ReSToS deL PeTo-
cRUceiRo de MUNdíN 
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Foto autor, año 1976. Peto de Ánimas instalado al borde de la local Maside cea,
formando parte del cierre de finca, en el lugar de a carreira

Y a la izquierda los restos del que pudo
haber sido cruceiro y peto de ánimas de
Mundín. Foto autor, año 2010



el que fuera Peto de Ánimas de a carreira, en el período entre 1976, foto blanco
y negro, y 1980 toma en color, ‘perdió’ el trozo de imagen, que culminaba su me-
sado. Ya a finales del s. XX despareció todo él sin que nadie, que sepamos, haya
obrado en consecuencia. ojalá que el ‘aprovechado’, algo sería algo, sea un ve-
cino de la parroquia o del municipio.

del 2010 data la toma de los restos de lo que pudo haber sido cruceiro y peto de
ánimas dedicado a san Mamed en Mundín, probablemente en el lugar, o próximo, al
ocupado por la desaparecida capilla del santo, que aunque sin respaldo documental,
nos inclinamos por su ubicación en este lugar, y como apoyo la tradición, que al des-
ubicar iglesias y ermitas, por la costumbre cristiana le erigía un cruceiro. Los ‘couse-
los’ a los pies del santo florecen en la primavera en su honra: ‘o santiño non terá
sabañons –freirías–, ten o couselo o con él pásanlles’, nos comentó hace años una ve-
cina. Lo que emborrona nuestra tesis es que los restos de la imagen del santo se co-
piaron para el varal del cruceiro de san Pantaleón, que lo imitaron para la pétrea imagen
ubicada en el lugar del otrora retablillo de la ermita, en el campo de su nombre.

San Mamed es para unos abogado de las dolencias de las roturas de huesos, y
de los lactantes, pero más extendido es su amparo para los que sufren hernias. Re-
tomando a lo que resta del cruceiro, cualquier día Mundín también desaparece,
como aconteció con otras preciosas piezas de nuestro patrimonio. 

¿cómo a san Mamede se le veneró en la feligresía de Garabás? Los romanos qui-
sieron divertirse con él en el circo echándolo a los leones, pero Mamed amansó a
los famélicos felinos. ante este portento dispusieron el fin de su vida clavándole un
tridente, y como aún así no moría, lo decapitaron. 

Fueron los peregrinos a Santiago los que trajeron la devoción a nuestro país. Más
se acogería su devoción en una parroquia de la orden de Santiago. 

PeTRoGLiFo de TéRMiNo 
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FeRRo coUSeLo, Jesús. Los petroglifos de término y las insculturas rupestres en Galicia.
(año 1952).

Foto autor. año 1980. dirección N-S 

Lamas de amariz: demarcación de
Garabás (orden de Santiago) con la
Jurisdicción de Santa comba de
Naves (Monasterio de san Rosendo de
celanova). Hecha en 1716. Es una
piedra completamente sola, de escasa
elevación sobre el suelo y de forma
acaballada. ‘Los surcos en el lado ba-
tido por el viento están gastados, y en
el otro en cambio bastante profundos.
La cruz que se halla en el centro es
posterior a la demarcación o apeo del
año 1718’51. 



Las ‘Lamas de amariz’ pretroglifo que acoge las consabidas cruces de término
y apeos, entre los 492 y 499m. de altitud, en la divisoria de las feligresías de Santa
María de Louredo, dependiente de la orden de san Benito del monasterio de San
Rosendo de celanova, aunque de la mano del de Santa comba de Naves; y de la
de San Pedro de Garabás, de la orden de Santiago, supervisada por la encomienda
de La Barra dependientes de San Marcos de León. 

este roqueño petroglifo está en el cruce de los caminos o Bolo-Sobreira, y el que
deriva a costanza que enlaza con el que viene de a carreira de Louredo. 

Precisamente para mejor ubicación geográfica, las denominadas ‘Lamas de
amariz’ están reflejadas en el castro de ensenada de la feligresía de Santa María de
Louredo como ‘Laxas de costanza’: 

‘Un Peñasco en la cuesta llamada de Axan, sigue a otra llamada Pedreira, y de
esta a otra debaxo del peñasco grande llamado de Val da Pedreira, y de alli al
Outeiro o campo da Raiña, y desde a Laxa Longas hasta as Penas Porreiras, a
las heredades del Puerto Linando hasta as Laxas de Costanza, al puerto da
Lama Podre y al arroio de los Amieiros, siguiente a la fuente Aguda, y al sitio
de la Rigueira, donde hai un peñasco con ocho cruces’52 . 
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Foto J. Ricardo R. Rodríguez. año 1990.
Poca significativa variación en la direc-
ción N-S 

––––––––––
52 .

aHPoU – catastro de ensenada Libro 2337. Parroquia de Santa María de Louredo (8 6 -
1753).



HISTORIA EN TORNO Ò SANTUARIO
DOS MILAGRES

Eligio Rivas Quintas, C.M.

A miudo os historiadores, fixa a ollada nos resultados, non atenden como
debían ò demorado proceso que òs sucesos precede, razonando especulativamente
sen chegar ò fondo das cuestións. Contando dende logo co que existe e delo se di,
òs etimólogos gústanos chegar deica os comezos, à raigaña ou xermolo, seguindo
a partir de aquí a evolución ò longo do tempo, que conformando as resultas a nós
chegadas. É o caso do santuario dos Milagres que hoxe coñecemos.

1. Érguese o santuario na cuiña central, sobranceira no centro do profundo val
a poñente da serra de san Mamede. un val de orixe dioival, irregular polo amore-
amento irregular, no tempo, de enormes avenidas dos montes ò nordeste. E leste,
ateigando dise xeito a falla tectónica do cuaternario.

o nome primitvo desa cuiña central é Mèdo (coa tónica aberta), nome anti-
quísimo , parello ò de Mèda na Cabeza de Mèda à vista, cabeceira do val polo nor-
deste e seu principal tributario a costa da gran altura que outrora acadaría. É o
primeiro dato fiábel, arequeolóxico, de que dispoñemos, porque o topónimo, Mèdo,
pertence a un tema de nivel preindoeuropeo co matiz nuclear de ‘prominencia’,
que nomea en galicia enterramentos de ata 5.000 anos de antiguedade: médoas,
módenas, modias, medorras, por esa condición, às que coa vinda dos romanos co-
mezan na fala latina a chamaren mamulas, por imitar unha mama, copiando tamén
a acentuación esdrúxula que lle precede. Pero tamén, e pola mesma razón, lle dan
o nome de medas, medos, medorras, modias, etc.a prominencias defensivas nun
nivel anterior, con menor análise da realidade, con formas paroxítonas máis cerca
das orixes cas anteriores proparoxítonas. tanto estas coma as formas oxítonas teñen
xa un formante que matiza a realidade.

os fortes máis primitivos do noroeste aparecen en outeiros exentos ou case
exentos, de doada defensa natural ou con trincheira e foxo de terra sen infraestruc-
tura de pedra, todo excavado no sitio. as súas chozas eran de paus e vergas tecidas,
calafateadas de arxila por dentro, como se víu polos niveis inferiores do castro de
Cameixa, faltando de todo a pedra. tal foi o Mèdo e as medorras do sur de galicia
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(ò norte, asegún Maciñeira Pardo dçaselle ese nome às mámoas), así coma as ma-
dorras, medornos, madernos, medeiros ò longo da raia marcada polo río Buble,
onde por certo temos o mesmo tema na forma máis simple, alternante: Made (cf. o
Maderno de Made en Medeiros).

Contemporáneas do Mèdo son no val as numerosas mámoas, enterramentos
prehistóricos atopados, dos que demos conta en a limia, que adoitan datarse en
3.000 anos a.C. Eran na veigachá de nodaiga 18 as mámoas nos anos de 1960, das
que dubido fiquen máis de 5, destruídas pola explotación da arxila. 

o topónimo Mèdo era de primeiras somente a cuiña central en que se ergue o
santuario; foise extendendo logo deica nomear todo o val. toda a depresión, antigo
lago, é agora Val do Mèdo.

Diez sanjurjo e algún autor máis coidan que no Mèdo, outeiro onde asitia o
santuario dos Milagres, estivo o campamento de escravos, a base onde asitiaba a
grea que, a ceo aberto, algunha centa de anos traballóu paneando e lavando o coio
na cascalleira sobre o Conso de vilar de Cas (Villare de Canales). 

o Medulio onde por derradeira vez se fixeron fortes ante o invasor romanos os
galecos, guiados pola homonimia-sinonimia, téñeno ubicado nas Médulas do
Bierzo, que dá mellor *Meduas; en Cabeza de Meda, pola sinonimia, etc., sen aten-
der moito ò dato de ubicación que dá Paulo orosio (Mineo flumini inminatem), que
se trata de eludir apelando a unha imposíbel confusión de ríos ò longo dos séculos.

incluso sendo posíbel, fonética e semántica, habería que probalo histórica-
mente; fonéticamente Medulio podía ser o Medrollo de Castro de Escuadro, ou ou-
teiro do Medroño en arnuide, e formas que supoño haberá máis por galiciaadiante.

o segundo feito e fito, arqueolóxicamente ben comprobado neste val, é a pre-
sencia romana. En primeiro lugar polo paso da via Xviii de antonino Pío ou via
nova de Braga a astorga, que entrando por Portela de Home, e atravesando todo ò
longo da limia, por guamil e Presqueira vai cara Baños de Molgas (pop. *Aquas Mo-
licas) estación viaria Aquis Salientibus (cf. lat. salire ‘saltar’). Fica aquí, con moitos
outros resíos, un miliario, ademáis das termas a que alude o nome que lle daban;
as augas termais saen a xorro en dous sitios, ademais de aburbullar (salire) polo río
en varios puntos.

saíndo dos Baños de Molgas, a vía romana cruzaba por vao o río arnoia, ca-
drando coela o antigo camiño de vide cara Maceda; atravesaba o Río tioira por vao
en Portu Galego, e subía a Foncuberta (fonte cooperta) onde se atopan 2 miliarios.
Marchaba cara Cima de vila de tioira onde son 3, para derivar a norte deica a Cou-
zada (*via calciata). aquí describía un ángulo recurvando cara o sur para ir abei-
rando, cada vez máis elevada, deica sobre santiago da Costa (aínda no séc. Xv
Santiago de Vrea). Dous ángulos agudos (A Volta do Arado) e subía abeirando o
Monte Muro deica o alto, onde volvía à esquerda para ir polo altiplano para cruzar
o Río Mao pola ponte romana en vilariño Frío, marchando cara astorga.
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no val do Mèdo deixaron os romanos numerosas, indelébeis pegadas do seu
paso e estancia, como en poucos lugares se poderán atopar. saíndo de guamil, á
beira da estrada, vese ceámica, tégula romana. sobre Presqueira (*Petriscaria), nunha
leira antes do san vitoiro, vimos nos anos oitenta abondante cerámica romana. os
alicerces das casas abaixo da eirexa en Molgas son romanos; á dereita do río neses
anos edificouse unha casa sobre resíos dunha villa romana; montós de anacos de ce-
rámica atopada foron prò campo da ansuiña. Das alas de aguia (no Museo de ou-
rense) e outros resíos, mormente no balneario atopadas, fálase en varias publicaciós,
deixando del ado unha nova non confirmada, acibida nos anos oitenta, de que
nunha casa baixa à dereita do río, baixando, había frescos romanos.

Restos romanos aparecen tamén à beira das eirexas de santo Estevo de ambía,
santa Baia de Escuadro e santa Mariña de asadue. Dous sartegos romanos, feitos de
tégulas, atopéronse pola parte de Ramil cando se fixo a concentración parcelaria.

Pero é sobre todo a abondancia de lápidas, espalladas polo val, concentradas
aquí coma en poucos lugares de galicia, se é que hai algún, e todas, cousa dina de
motar, preservadas nas eirexas (cf. a limia, 240-7). así temos:

1) ara de Presqueira òs deuses manes: Divs ManiBvs Posta aRa F(laviani)
Flavi.

2) ara às ninfas das augas en sº Eufemia de ambía, sostendo aínda a mesa do
altar, antes invertida. a lectura: avRElivs Flavs taMaCanv nYMPHis EX voto.
no formal da parede do templo vese algún resto de lápida: en letra de bo tamaño,
Mini, aparte as coñecidas, visigóticas, cos titulares: sanCti salvatoRis, sanCtE
EvFEMiE. 

3) gran ara de ambía, romana sen dúbida e acaso antes adicada tamén às nin-
fas, logo raspada e cristianada, co nome, probábel cristianizador de todo val, un
home con sona de santo:na contorna. Analso. Por partida dobre, en letra romana e
visigótica, marcando un antes e o tempo do troque, vemos nela (Bol.aur., Xviii-
XiX,119ss). + in DEi noMinE analsv onoREM. 

a expresión, o feito de agrandar o foculus pagán trocándoo en loculus onde de-
positar as reliquias, demostra palmariamente tratarse dunha elevatio a terra, forma
primitiva de canonización. Reliquias non tiña cando se atopóu sostendo o cumio
dunha casa en suatorre de ambía, a casa que foi do Cereiro, ligada òs antigo señores
de ambía. 

Cando de feito existíu este santo persoaxe, non podemos sabelo, pero si sos-
peitar que fose por mediados do século iv, e quen predica o Evanxeo de Xesucristo
na alta arnoia. Él é o que implanta o Cristianismo cun modo e xeito propios de cris-
tianizar; o que preservarìa as lápidas aludidas, contemporáneo sen dúbida dun termo
baixo romano que somente no outeiro do Mèdo deica os nosos días pervive: ques-
tariu, de que falaremos.
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Cómo sería para se perderen as reliquias, non o sabemos; quizáis na invasión
árabe de comezos do século viii, ou nalgunha das súas implacábeis razzias.

4) De Molgas consérvase unha lápida en gran bloque macizo de durísimo
cuarzo opaco, que conserva a elegante moldura no bordo, pero cuio campo foi in-
felizmente repicado, causando a rotura da peza. non sabemos pois da súa lectura,
que puido ser en honra do emperador adriano coma outras aparecidas na limia, se-
mellantes na forma.

5) na Bara da Serra, a nacente dos Milagres, temos en Escuadro, hoxe à porta
do adro, antes tamén su do altar, unha lápida en gran bloque macizo de duro cuarzo,
en que está esta inscrición: aPRonia RvFa DovaECiaE PatERnaE F Et tala-
viaE FlavinaE FFC. É interesante a onomástica; nomes romanos e céltigos en mis-
tura. 

6) À beira, noutro lugar da parroquia, en Pías, hai dúas aras na capela de san
Pedro, antiga parroquia sufragánea de sª Baia de Escuadro.. unha fai de pé dereiro,
esquerdo, da pequena espadana. lemos nela: toRolo CoMBiCiEgo Flavivs
Flavianvs vslM. 

Combiciego é forma adxetiva de Combicias, profunda encañada enfrente, entre
santiso e Eascuadro. unha voz celta, adxetivo de Comba ‘val de montaña’. En canto
a Torolo, voz precéltiga, é unha forma diminutiva de Toro, nome que aínda no sé-
culo X se lle daba à actual serra de san mamede (Docs. de Ceñanova).

7) En Xinzo da Costa, no patín dunha casa tradicional, podemos ollar unha lá-
pida anepígrafa pero con un signo especie de s terminada en dobre voluta, a infe-
rior, máis grand,e sobre base insculturada. 

8) na eirexa de asadur, sostendo aínda o retábulo, hai unha lápida honorífica
de tamaño desusado: un gran bloque de pedra grá ben escadrado, con inscrición
en boa letra romana que di: 

Q(uinto). liCinio. vEC(tigalium) ii REsPuBliCa int(eramnica) svPER. alia.
ConPlvRa MERita. PaREs CvM. FisCo RationEs inFatigaBili CvRa Et
inDvstRia Pivs ConsECvuta

Rara lápida, adicada a un cobrador de impostos por aqueles òs que llos co-
braba, por ser coeles humano. ¿Hai algunha máis no imperio? Era entre o pobo ujn
cuestariu.

Esta gran lápida, tan ancha que na superficie superior puideron dar cabida a
ara cristiá, ten òs lados do loculus practicado, esta inscrición en letra visigótica
pouco coidada: aEREDitaRE, tardía, que declina ser o mosteiro de asadur de her-
deiros. no século X está aquí Ximena, sobriña de san Rosendo, filla de dona Elvira
e ordoño ii. 

outra pegada temos da estancia romana entre nós, no val do Mèdo, neste caso
de lingua, pero que por ser única, e dende logo e por forza hereditaria, constitúe en
si un documento probatorio. a lingua é a miudo o máis antigo e único testemuño
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da realidade nos máis arrecuados tempos. a lingua camiña necesariamente en boca
dos falantes; constancia da súa presencia, contemporánea da persoa. Proba máis
ca un anaco de cerámica que pode chegar deica terras nmoi lonxanas sen a pre-
sencia dos seus autores.

Pois indo ò caso, e como a recadén xa apuntéi, no val do Medo, 5 kms. á re-
donda e srmpre en relación co santuario, fica deica o día de hoxe o termo casteiro,

aplicado òs que van –ou iban, pois dende os anos 1980 deixan de existir- polos
pobos por toda galicia e deica astorga, e por sanabria, etc. recollendo a avinza da
irmandade ou cofraría da virxe dos Milagres. Eran de 12 a 15 os casteiros. noutras
partes, nas Ermitas por ex., eran ermitaños.

Esta voz, verdadeiro apax, único e aíllado, ven do baixo latín ou latín popular
cuestariu, questariu, lat. clásico quaestor, recaudador do fisco ou erario público,
que tal era o duunviro Quinto licinio da lápida de asadur. tal cargo exercería en re-
lación coas minas do Mèdo, onde traballaban aquiles escravos e seus cómitres,
todos da baixa plebe, asitiados no Mèdo, os que tal nome lle daban, distinto dos
mandamáis, cultos. E aquí e só aquí no alto do Mèdo, onde fica ancorado o termo
usado casteiro, que sen solución de continuidade chega deica nós. Resulta ser
tamén unha proba indirecta de ter existido no outeiro do Mèdo unha realidade viva,
relixiosa, dende o Baixo imperio. aquí, en contacto con cuestariu, estaría tamén a
cristianización primitiva do alto do Mèdo, un humilde oratorio, unha por séculos ca-
tiva ermida de nosa señora co seu coidador, cuestariu, casteiro, que recollería as es-
molas no entorno.

a cristianización no val do Medo semella ser moi temperá. o tan debatido e
nada doado de estudar templo prerrománico de santa Eufemia de ambía, que dá
nome a este lugar de Baños de Molgas, amosa unha amalgama de elementos que
nos leva tamén a un tempo primitivo relacionado cos derradeiros do imperio ro-
mano. unha ben posíbel cristianización de prácticas hidrolátricas, resío das cales
é a ara adicada às ninfas das augas. 

E non só, que a unhos cen metros abaixo do lugar, entre as hortas, pode verse,
hoxe disimulado pola maleza, un sistema hídrico que nos pode confirmar neste
vrllo presentimento: de ter sido un pequeno complexo hidrolátrico. o fonte, ma-
nantial principal, é de arco e bóveda de medio punto, das chamadas de mergullo;
no dito arco presenta unha inscrición medieval en boa letra gótica, na que somente
puidemos ler, cando por primeira vez a estudamos nos anos de 1970, a primeira pa-
labra: DoMino, abondo con todo para concluir que se trataría dunha cristianiza-
ción dun espazo con prácticas hidrolátricas precristiás. 

o oratorio cristián non podían erguelo en sitio tan húmedo, compartimentado
en pequenas pías ou estanques, e por el houberon de subilo coma cen metros máis
arriba, onde extensas laxes nativas lle ofrcían a mellor plataforma. E alí levaron
aquela ara às ninfas (niMPHis EX voto), póndoa como pè do altar, anque inver-
tida. 
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sospeitamos que tal sería e de aquí viría a magnífica ara de ambía a recadén
dita, cristianada coas reliquias do ‘corpo santo’ de Analso, elevatas a terra dous-
centos anos despóis, profanadas acaso por infieis árabes, e así levada polos señores
de ambía na Edade Media à súa torre.

a cristinaización temperá do val do Medo e o feito de haber un ninfario no
lugar, dán razón de se conservaren tantos elementos romanos relacionados coa Ei-
rexa., incluso pagáns. así se comprende que haxa na capela de santa Eufemia ele-
mentos romanos, logo visigoticos, etc., con cambio de estructuras e planos nas
sucesivas reconstrucións do templo. incluso co desplazamento de pedras tan im-
portantes como son as que exhiben en solemne caracteres visigoticos os primitivos
santos titulares.

neste aspecto, cómpre recalcar a importancia de atravesar esta contorna a via
nova de Braga a astorga, ou Xviii de antonino, pola que corría o influxo romano:
mílites, trafegantes, predicadores da noa nova evanxélica, e cunha tan importante
estación termal de parada, estancia e reparo como eran Aquis Salientibus (Baños de
Molgas). 

se este fluxo viña do sur, por aquí entraba dende Braga, sendo o primeiro en se
beneficiar. De feito os autores (así Emilio Duro Peña) están cada día máis de acordo
en que a corrente difusora do cristianismo primitivo no noroeste, antes ca de leste
a oeste, foi de oeste cara o leste; corre de Braga cara astorga e non viceversa, pola
vrea romana.

vese tamén polos castros. os castros en torno à via nova e Río Miño, amosan
un florecemento artístico na súa plástica descoñecido nos demáis. o trisquele de
Castromao deixa de ser mero adorno e convértese en elemento utilitario de airea-
ción e tragaluz. o arco ultrasemicircular deixa de ser mero deseño en planta e tró-
case en fiestra xemia. Xa cos trazos esenciais do futuro aximez aparece ò norte da
mesma vrea ou vía, na cabeceira da limia. 

É ben coñecido o influxo de sur a norte, da Bética ascendendo ò longo de Por-
tugal na conquista e ocupación romana. o primitivo cristianismo da galecia trai
esta deriva e segue este camiño, amosando un influxo moi notábel do norte de
África, de santo agostiño, e de máis alá con san Xerome. a peregrina Eteria, a fi-
nais do século iv, vai da costa occidantal da galecia a terra santa e oriente Medio,
relacionándose coa primitiva Eirexa de corrente grega. Paulo orosio, contemporá-
neo de santo agostiño, coeste se aconsella e del aprende, facendo de enlace con
s.Xerome en Xerusalén. 

E non somente istes. s.Braulio de Zaragoza, referíndose a esta etapa do século
v na galecia, citando a estes e outros grandes homes da Eirexa, alcuña galecia de
magistra literarum.

o oratorio de ouvigo é paleocristián, cunha tampa de sartego á beira que é pa-
rella das de s. salvador da Roza en Medeiros, evidenciando na zona a presemcia
quizáis do priscilianismo. Evidencian dende logo a existencia dunha gran vitalidade
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relixiosa, que encamiñada fructificará nunha intensa vida cenobítica, logo organi-
zada por s.Martiño Duimiense –outro lazo de unión entre oriente e galecia– e san
Fructuoso de Braga. 

o movemento é xa anterior, comezando en etapa tardo romana ò longo da via
nova, e nesta direción. Pola via transcurren como dixemos, xunto cos homes de
armas, de goberno e trafegates, persoas ansiosas de superación cristiá en soedade.
a vía romana fai de fío conductor, é a canle pola que veñen, e chegando ò val do
Mèdo, derivan á esquerda.. o desvío pode situarse pola parte de Foncuberta, donde
derivaría esta vía sacra de internado cara Esgos, poboando de vida anacorética o
Monte Barbeirón. seguindo logo por Cortegadela en busca das fragoosidade do Río
sil, inzaría en ámbalas dúas ribeiras, de ourense e lugo. así inzaría a futura Ribeira
sacra, primeiro degráu s. Pedro de Rocas. 

Do ano 573 é a sogueada lápida en que os cinco er(e)mitas firman contrato
coma erdeiros do primeiro cenobio HEREDitas nEvFRasi: Evsani: QvinEDi:
Eati: Flavi, sendo Witimiro bispo de ourense. os cenobios de herdeiros comezan
entón. Chega logo san Martiño Dumiense, faguéndolle entregs dunha regla de vida
inspirada en san Basilio. 

Procedente de Panonia, Hungría, ò seu paso por Palestina inspírase na vida ce-
nobítica de Eirexa oriental, o que vai ser norma e guía do seu apostolado na gale-
cia. Chega no século vi, como reza o seu bitafe sepulcral: Panoniis genitus, tras-
cendens aequora vasta, / Galliciae in gremium divinis nutibus actus / confesor Mar-
tine... (nas Panonias nado, atravesando vastos mares, movido de divinos sinais, o
confesor Martiño, entra no seo de galicia… (Cf. gª sueva, 226). a san Martiño
(550-580), dumiense se debe a conversión definitiva e a instrucción da Corte sueba,
e de toda galicia. 

Coido que é o primeiro que tal pronuncia Galicia, que aínda representa à ga-
lecia, difusor da vida cenobítica, às veces incluso en forma dúplice. así se difunde
polas ribeiras do Río sil e Miño, enchendo a soedade dos montes de cantos de lou-
vanza ò Creador; de sufrido laboreo a bareira dos empinados montes, agatuñando
en interminábeis socalcos as ricas videiras e os grandes soutos de castiñeiros e se-
queiros.

É cando na base de partida, no val do Medo, se completa a evanxelización, se
levantan da terra (elevatio a terra) as santas reliquias do cristianizador Analso, con-
sagrando unha ara pagá; cando aparece tamén en asadur un cenobio de herdeiros
(aEREDitaRE), cunha lápida con relevo da crucifixión e lenda: ihs in CRuCE, mos-
teiro de touquinegras que pervive deica polo 1348, cando se extingue debido qui-
záis à peste negra que ermaba Europa.

Mentres tanto, na cuiña central do Mèdo, segue humilde a ermida co seu
er(e)mita coidador, o casteiro, coma luciña adur se palpabrexante no medio do
monte ermo.
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nos séculos iX-X, avanzando a Reconquista, comeza xa a sociedade a esvere-
xar. as terras na Reconquista recuperadas pouco e pouco van collendo folgos e vol-
vendo en si. as terras da alta arnoia, coma as súas ribeiras deica o Río Miño son de
Don guterre, pai de san Rosendo, quizáis xa do avó Ermegildo reconquistador de
Coimbra. no X vemos a Don guterre, tío de dona Elvira muller de ordoño ii, re-
poboando e restaurando antigos mosteiros, coma o de sº Estevo de Ribas de sil, por
medio de Don Fránquila abade de s.Xoán de Cachón veciño. Don guterre, ade-
máis de refundador, é liberal benefactor deses mosteiros, a miudo familiares, òs que
dota magníficamente de extensas terras. tamén a súa familia.

Refundan no val do Mèdo o mosteiro de asadur, no que vemos, commorantem
in Sadur ano 935, a dona Ximena súa sobriña e filla de dona Elvira e ordoño ii rei
de asturias. Funda nas súas terras de Maceda, por medio do santo abade, Donfran-
que que del aibe o nome (en 1213, Sancta Maria de Don Franquia). a sº Estevo,
entre outras terras, dóalle s.Román de sobradelo na limia e propiedades à dereita
da arnoia, pola parte de armariz. 

Refundan san Martiño de Pazó en allariz e outros que sería longo referir; os
seus netos (iduara e gonzalo) refundan e dotan o primitivo mosteiro, dúplice, de
Xunqueira de ambía.

o resto do val do Mèdo, incrementado por doazós, fica en maus da familia.
unha do ano 937 (Docs. de Celanova) reza: Ego Burrane…,vobis domno Gutierre
et domne Ilduare…(placuit) ut facerenus…testum donationis…in Parata iuxta rivulo
Arnogie, subtus monte Toro et subtus monte Misero (Parada à beira da arnoia, su do
monte toro (san Mamede) e su do monte Mísero (M.talariño, alberguería).  

o ano seguinte, 938, outra doazón, a par da anterior, a dona ilduara: medie-
tate… de portione que habemus in villa que vocitant Parata Desteriçi et est ipsa villa
inter monte Misero et ripa Arnogie et inter parata Flaczini et parata de Tamanes… Pa-
radas que existiron entre o talariño e o alto Río arnoia, das que hoxe non sabemos,
pero que o eran da vía romana secundaria entre verín e o val do Medo, que viña río
támega a enfesto por tamicelas, pasando o monte pola Portela de Prado.

outra doazón máis importante hai no 950, persoalmente a san Rosendo. Dan-
lle: rationem integram in uilla quod vocitant Parata ubi est ecclesia fundata voca-
bulo Sancto Petro (s.Pedro de Maus), secus fluvio Arnogia (á beira da arnoia) subtus
monte Misero (su do monte Mísero)…Iten et de alia parata quod dicunt Tamanes (e
outra parada, dita tamanes)…ubi dividet cum parata de Froila (parada de Froila).
Concedimus iterum…de rationem que habemus in monte Toro (no san Mamede),
id est de Lagona (dende a lagoa), et de aqua de Texeto (e dende o río do teixedo)
usque ad aqua de Naviola (deica o río naviola, hoxe de Corrichouso ou Cabras,
que se vai xuntar en laza coa támega). ou sexa, que a Serra de San Mamede (antes
Monte Toro) foi toda do San Rosendo dende o ano 950. 

É ben posíbel que a ermida do santo no alto da serra, restaurada polo 1990
logo de 160 anos en ruinas –dende que os frades do Cister foran expulsados de
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Monterramo–, fose erguida polo santo, coma modo de cristianar o pequeño castro
que alí houbera e no que ficaban aínda certas prácticas precristiás, ofiolátricas. o
erguela das ruinas atopamos entre as demáis pedras, un perpiaño con corpulento ofi-
cio en relevo.

nunha excavación feita por F. Conde-valbís nos anos de 1940 en tono às rui-
nas, atopóu unha lápida de mármore con inscrición en letra gótica (informe per-
soal), hoxe en paradeiro descoñecido, en maus de herdeiros ou coeles relacionados.
De feito, despois do século X é cando colle o nome de Serra de San Mamede o que
antes é sempre (tamén nos docs. de Monterramo) Monte Toro, co que ten relación
o torolo Combiciego da ara múm.6 precitada.

Ò morrer Don guterre, os cinco fillos reparten o herdo; extensas terras incluso
no salnés, Pontevdra, en Coimbra, etc., e por de pronto todo Río anoia con boa ex-
tensión en entrámbalas dúas ribeiras, deica a Rabeda pola dereita, deica avistar a
limia pola esquerda. a san Rosendo tocoulle en sorte a alta arnoia, polo menos
deica incluir as de Xunqueira de ambía. 

a Rosendo, que a pouco fundara o mosteiro de Celanova, interesábanlle máis
as terras en torno de este, e así fai intercambio da súa portio –a doazón antedita, da
serra , é do ano seguinte–, coa da súa irmá adosinda. Di o doc. do ano 949 (tumbo,
i, Celanova, 513): 

Ego Scemenus et uxori mee Adosinde, vobis iermano et pontifici nostro Rude-
sindo …placuit …commutassemus inter nos villas …de Sancta Eolalia (as aldeas de
santa Baia) in ripa ribusculi Sorice (nas beiras do pequeno río sorga) prope vestrum
monasterium Celanovensis (cerca do voso mosteiro de Celaova) quod nos evenit in
divisione (que nos tocou en sorte nas partillas) …cum domos, terras cultas et in-
rruptas (coas casas, terras de labradío e a monte)… Et accepimus ad vobis quarta ra-
tione pro id (e acibimos de vos a cuarta partilla por elo) in villa de Castellum in
Saliense… (na aldea de Castrelo no salnés) et alia villa quod nuncupant Ambia (e
outra aldea que chaman Ambía). Ambas ipsas villas cum domos …terras adiacentis
(Ámbalas dúas aldeas –cabeceira do territorio resopectivo–; a terra de ambía in-
cluía daquela Xunqueira e o val do Medo- coas casas… e terras que lle pertencen
en torno).

Cómpre excluir a parte norte do val, que Don guterre doara ò mosteiro de sº
Estevo de Ribas de sil, así coma ò sur, sobre a limia, as terras de s.Román de so-
bradelo do mesmo mosteiro. na quarta portio, a de san Rosendo, entraba tamén
dende logo o centro do val, o Monte Mèdo coa súa ignorada, por cativa, ermida de
nosa señora, que deica polo 1600 non ten outro nome máis ca Nosa Señora do
Mèdo. Chama a atención ¿por sospeita ou cetidume? a teima que tiña aquel lem-
brado amigo, de tantos coñecido, o anxo, en que se puxese na portada de entrada
ò recinto dos Milagres, ollando cara Celanova, unha imaxe do san Rosendo. Per-
téncelle de dereito, xa que en terra de propiedade rosendiana se erguía aquela pobre
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ermida, hoxe florecida en briosas lanzais torres e obeliscos no alto do Monte Mèdo,
con cen pobos en torno.

a parte dil propia, de san Rosendo, era Escuadro, arnuide, Maus e Río arnoia
a enfesto incluindo Rebordecháu, así coma toda a serra: a parte sur desta, cos pobos
precitados, pasaron ò –aínda en perspectiva- refundado mosteiro de Sª María de
Juncaria, moi probábelmente por doazón directa do santo; son as pertenzas que de
Xunqueira vemos nesta parte en séculos moi posteriores. a parte norte da mesma
serra (Montem Toro), tamén xa daquela lla doaría san Rosendo ò antigo mosteiro de
sª María de Monterramo, predecesor do cisterciense; é o que da serra foi desamor-
tizado e malvendido no primeiro terzo do XiX.

os antecedentes mosteirais en Xunqueira de ambía son parellos òs de outros
que imos vendo: un antigo cenobio que puido ser creado ou xa refundado por
s.Martiño Dumiense coma dúplice, do que temos agora constanza por un fragmento
hai pouco descuberto nos alicerces do ‘Celeiro’, à beira precisamente do que foi
Pazo das Donas, no que se pode ler en solemne letra visigótica: MARÍA. 

a condición de dúplice de Sancta María de Juncaria foi suprimida no séc.Xi;
desa condición fica aínda lembarnza séculos máis tarde nesa denominación de
‘Pazo das Donas’ referido ò espazo contiguo –norte– ò ‘Celeiro’. Este foi asento do
primitivo cenobio, na parte dos frades. o de hereditario non é deica mediados do
Xii, cando son xa perto dos cen descendentes rosendianos os que firman escritura
de renuncia dos seus dereitos, feito que permite a instalación en Xunqueira dos Co-
engos de sº agostiño vindos de sª Mª do sar en Compostela. 

En Monterramo xa no século X había un mosteiro, cuio abade e convento doan
a san Rosendo a mitade das súas terras, que non quita fosen seguidas do completo.
así un doc. de Celanova do ano 922 (tumbo, i, p. 241-2) trai: 

Ego Atan… cum collatione fratrum Sancte Marie (Eu atán cos frades de santa
María) vobis domno Rudesindo episcopo (a vos don Rodosindo bispo). Pla-
cuit… ut faceremus vobis cartulam donationis (É do noso gusto faguervos es-
critura de doación)… de terras quas habemus… id est locum predictum Villare,
territorio Ramo (das terras que temos no lugar antes dito vilar, territorio de
–Monte– Ramo) predicto loco ubi dicunt Vistremiri et Latre de illo (onde lle din
vistremir…) circa villa que vocitant Mazanaria (cerca da aldea que chaman
Mazaira)… per terminos antiquos, … per arrogium qui discurrit de monaste-
rio sancti Cosme (polos límites antigos… polo arroio que ven do Mº de san
Corme = parroquia de s.Corme hoxe) et deinde in Omano qui discurrit de Ver-
duzedo (e daí ò Mao que ven de verducedo), et ubi ipse Omano in alio Omano
intrat (e onde ese Mao desouga noutro Mao = o Mao de verducedo no Mao
que nace en san Mamede)… in Villare de Molas… per… inter homines de Bo-
rrani (a vilar de Moas…por entre os criados de Borrán = o que doa tamén pola
outra parte da serra, polo que se ve dono de toda ela)… per fontanum ubi sunt
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conbarros de fratres Pinne…(pola fonte onde están os combarros ou coberti-
zos dos frades da Pena), in Omano ad cellario santi Adriani… (deica o Mao á
beira do celeiro do Mº de san adrián, logo priorato do Mº de Monterrajmo, )...

son moitas e de gran importancia as novas que se nos dan de mosteiros ante-
riores òs que coñecemos: o de santa María no lugar actual de Monterramo que res-
tauran e ocupa o Cister no s.Xii; o de san Corme do que hoxe non fica máis cà
eirexa, dun descoñecido ‘da Pena’, dun anterior de s.adrián de sacardebois. o que
aquí máis nos interesa é saber que a posesión que o Mº de Monterramo ten deica a
desamortización do primeiro terzo do XiX, fóralles ‘devolta’ pola familia de s.Ro-
sendo ou xa por él mesmo.

De boa fe, pola relixiosidade que caracterizóu à Don guterre e aínda a toda a
súa familia, pasaron no séc. X extensas posesisós a maus de bo número de mostei-
ros, fundados ou refundados pola familia. a cousa comeza a trocar de sino no sé-
culo Xii inza o afán de poder, por ter títulows de nobleza co seu debido aparello de
grandeza entre aqueles que deica entón tiveran cargos administrativos de enco-
menda real. Cargos que sempre houbera na familia rosendiana. Munio, irmáu de san
Rosendo fora nomeado por un tempo conde de Caldelas. Ò seu irmau Froila gute-
rrez encoméndalle, xa morto don guterre, o rei Ramiro ii, no ano 942 (tumbo, ii,
191-2, Celanova) a administración da terra de Caldelas, parte da cabeceira da limia
–val do Mèdo– e a conca do Río arnoia, co val do río sorga –Celanova–, sendo
dela dona a familia (sub manus mater tue, tie nostre Ilduare, comisum de Calde-
las… et tertia parte de capite Limie… et in Sorga). algún señor de ambía é tenente
da limia dende o castellum Sancti Johannis de Bara, capite Limie.

nos primeiros máis de cen anos mantense os descendentes sosegados co seu
haber. aínda no ano 1085 un matrimonio que polo seu nome semella descendente
da xaramea rosendiana, fan doación ò mosteiro de Celanova, de terras à dereita do
Río arnoia: Suario Arias et coniuge mee Adosinde… offerimus ad domum… mo-
nasterii Cellenove… villas que iacent in territorio Limie (sic), vocabulo ecclesie S.S.
de Armariz, … et alias hereditates de avolengo… Omnes has villas concedimus…
(sueiro arias e miña muller adosinda ofrecemos à casa… mosteiro de Celanova…
as aldeas que están… en s.s. de armariz, e outras herdades de avolengo). Estas her-
dades eran de avolengo, ou sexa, herdadas da familia rosendiana tamén.

agora a cousa é distinta; non se contentan co cargo de conde temporal, admi-
nistrativo. Degoran polo titulo persoal, honorífico, de poder permanente, heredita-
rio. Còmpre arroupalo agrandando dominios, con terras e súbditos, canto máis
amplas mellor. 

así inza na segunda mitade do século Xii esa teima por se apoderar, por reco-
brar o patrimonio pola liberalidade dos maiores diminuído. o asexo às pertenzas dos
mosteiros beneficiados, mormente ò de sº Estevo de Ribas de sil, vai ser dende agora
tenaz e persistente, deica conseguilo. tal será o proceso de formación de señoríos
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no espazo que estudamos na alta arnoia. tal a formación do condado de Maceda
e anexos.

Xa o ano 1172 (Duro Peña, Ribas, 250) xurdiran problemas por mor de estre-
mas co señor de ambía no couto de san Román de sobradelo: 

Orta fuit intenctio inter abbatem domnum Ranemirum… ex una parte et de alia
parte dum Velasco Menendi de Ambia, super hereditate Sancti Romani qui erat de
monasterio Sancti Stephani. (Xurdíu desavinza entre o abade don Ramiro… de unha
parte, e da outra don velasco Menendez de ambía, sobre a herdade de san Román
que era do mosteiro de sº Estevo). Abbas Ranirus dixit ad dum Velasco Menendi:
rogo vos tanquam amicum… ut demonstretis mihi hereditates Sancti Stephani per
divisuras suas… Et posuerunt pedes suos… sicut audierunt ab antiquis (Díxolle o
abade Ramiro a don velasco Meneéndez: rógovos coma amigo que me mostredes,
polas súas marxes, as herdades de sº Estevo –de Ribas de sil–. E foron andando por
onde decían os devanceiros…). Moito sospeito que é desta cando se lle queda nas
maus ò de ambía o que logo foit Couto de Poedo.

no séc. Xiii seguen na mesma teima sen parar. É o sobriño do anterior, don Paio
arias señor de ambía, gurrando sobre todo pola parte de Maceda. alfonso iX (ib.255)
ha de confirmar ò mosteiro Sancti Stephani de Ripa Silis na súa lexítima posesión de
Sancta Maria de don Franquia et de Casasoaa et de Almouti et super uno casali de
Guaamir… 

De pouco vale. invade incluso o que é de couto real máis alá. así noutra carta
do ano 1214, firmada en Molgas, advírtelle seriamente: A (defonsus). Dei gratia Le-
gionis rex, vobis dompno Pelagio Arie, salutem et gratiam. Rogo vos et mando firmiter
quod non intretis in cauto Sancti Petri de Rocas pro hereditate regalenga nec ad
vocem terre pro voce de Amolgas, quia est cautum imperatoris… (Rógoche e mán-
doche con toda firmeza que non invadas o couto de s.P. de Rocas, herdade real, nin
a terra de Molgas, do pobo, porque é couto do emperador).  

non se arreda o señor de ambía, de xeito que no ano 1233 tiña no seu poder
prácticamente toda a herdade legada ò mosteiro de sº Estevo de Ribas de sil polos
seus devanceiros rosendianos. abonda con lermos o pauto firmado, imposto. o ano
1233 polo dito don Paio arias a sº Estevo de Ribas de sil, modelo de cinismo e
abuso de poder. así ib. p. (273-4):

…pactum cum domno Pelagio Arie… Abbas et conuentus concedunt…
domno Pelagio Arie et domne Marie Roderici, medietatem ex omnibus here-
ditatibus predicto monasterio pertinentibus (o abade e convento ceden a don
Paio arias e dona María Rodríguez a mitade de tódalas herdades que ò dito
mosteiro pertencen)… quas… habet sive per directum recuperare possit (das
que ten ou das que por dereito poida recobrar) in Sancta Maria de Don Fran-
quia, in Casasoa, in Almouti, in Guaamir (guamil), in Sancto Iuliano (san si-
lláu, Xunqueira de ambía), in Dúas Ecclesias, in Mirii (Mirí, ib), in terra de
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Penna Fideli (dende almariz a Molgas), et in tota terra de Juncaria (e en toda
a terra de Xunqueira) et de Sancto Johanne (e en toda a terra de s.Xoán -de Pa-
dreda, seiró…, deica lama Má incluída-), excepto Sancto Romano et Sobra-
delo cum tota sua directura (menos san Román e sobradelo co que lle
pertence de dereito)… et si magis lucraverint vel recuperaverint in predicto
loco, domnus Pelagius habeat medietatem (que se máis ganasen ou recobra-
sen en dito lugar, de don Paio ha de ser a mitade). Similiter de quanto recu-
perare sive obtinere potuerint per iudicium in cauto de Maceeda, et in cauto
de Bustavali quos domnus Pelagius tenet pro sua hereditate, debet domnus
Pelagius et domna Maria habere medietatem (de igual modo, de canto puide-
sen recobrar ou obter por xuizo no couto de Maceda e no couto de Bustava-
lle, que don Paio considera herdade súa, deben don Paio e dona María ter a
mitade), et domnus Pelagius debet inde facere directum ipsi monasterio de
quanto demandaverint in preditis cautis (e don Paio debe por elo ser xusto co
mosteiro en canto soliciten nos ditos coutos); et domnus Pelagius promittit se
iuvaturum monasterium Sancti Stephani et defensurum contra omnes homi-
nes personaliter (e don Paio promete que axudará ò mosteiro de sº Estevo e que
o defenderá contra todo home persoalmente). Et domnus Pelagius quitavit se
ipsi monasterio de quanta herditate tenebat et ad monasterium pertinebat (E
don Paio deixoulle libre (¿?) ò mosteiro canta herdade tiña e lle pertencía)… 

aforramos o comentario, que a calquera se lle ocurre, sobre esta escritura, mo-
delo de atropello de dereitos alleos, e de cinismo. os futuros encomendeiros tiñan
un bo modelo de actuación no atrevido señor de ambía.

É escusado entón inventar ren ò falar dos inicios do señorío de Maceda e co-
rrespondentes escudos do val do Medo, aínda que non saibamos por miudo do pro-
ceso e avatares posteriores. tales son os comezos en Maceda –fundada sen dúbida
polos frades de sº Estevo polo séc. X-Xi–, Casasoá, Zorelle, Bustavalle, vilar de Cas,
nocelo de Molgas, Xocín, vilariño de lama Má, seiró, Maus, Padreda, Poedo, etc.

tal son as orixes da futura presencia do Conde de Monterrei no val do Mèdo
presidido pola nosa señora. Don Pedro gonzález de ulloa (Descripción de los Es-
tados del Conde Monterrey, 216-222), capelán do Conde danos novas precisas do
seu tempo (séc. Xviii). o val do Medo pertencia daquela à súa Xurisdición de Baños
de Molgas, chamada nun manuscrito (o de tintores) Terra de Penafiel. 

a primeira vez que nos atopamos coa denominación de Penafiel é no ano 1172,
citada nunha escritura do mosteiro de Xunqueira de Espadanedo (Mº de Ribas de sil,
41n), de gran interés, porque unindo cabos demostra que toda a parte dereita do Río
arnoia deica armariz e aínda máis alá, pertencéu à familia de san Rosendo. Deica
incluir Baños de Molgas, todo era terra de Penafiel. nesa escritura aparece o señor
de ambía e fillo: Velasco Menendiz tenente Pennam Fidelem, filio eius Menendo
Velasquiz Sanctum Iohannem de Bar(r)a.
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o castelo de Penafiel era un torreón que estaba por fronte a Xunqueira de
ambía, à dereita da arnoia, sen dúbida o antecedente da logo torre ou Castelo da
Pousa de armariz. En escritura do ano 1233 (a limia, 446-7) tiña por aquí intere-
ses o mosteiro de sº Estevo: in Sancto Iuliano de Penna Fideli (san sillao), Mirii in
Terra de Penna Fideli et in tota Terra de Juncaria. (Merí á beira de san silláu) nesta
Xurisdicción de Penafiel –ou de Baños de Molgas que se estaba impondo–, inclú-
ense no séc. Xviii Ponte ambía, Baños de Molgas, e imcluso Portocalvelo, vilariño
de lama Má, vilar de gomareites (vilar de Barrio), Zorelle (Maceda), etc.

noutro lugar (Bol. aur., Xiv-Xv,71-84) probamos que Sanctum Iohannem de
Bara se refire à Terra de Seoane (que iba do Río arnoia con Calvelo do Río e lama
Má) deica san Xoán de Padreda= S.Ioannem de Bara), e o Castelo de Bara, é o monte
e poboado prerromán por explorar, entre Padreda e Bóveda, que aparece citado en
dúas lápidas romanas achadas nas minas de Riotinto, das que deu conta o prof.
Blanco Freijeiro. (Bol. aur., Xiv-Xv, 71-84).

En definitiva, que as terras precitadas foron todas da familia rosendiana e o sub-
secuente desenrolo da nobreza e señoríos locais daí parten. así transcorre a demo-
rada Edade Media, perante a que inzan a costa do pobo humilde, señores,
vimculeiros e segundóns, cada vez máis parásitos da terra,de mosteiros e de eirexas
locais. 

Da ermida do Mèdo tiñan pouco que zugar, e en paz seguíu por séculos escu-
ros deica ir agromando o Renacemento, sen poder algún.

nin res ficóu daquela primitiva, por outra banda tan humilde capela; algunha
vaga referencia da sucesora, e só o dictado de casteiro, constante desde as orixes
deica os nosos días, prò que a coidaba.. 

Polo 1400 hai xa algunha referenza que, anque indirecta, proba haber culto no
alto do Mèdo. non era xa aquil primitivo oratorio, case ignorado no medio da so-
ledade erma do monte, sustituído por unha ermida de certo estilo. o templo pre-
cedente do actual, do que conservamos o copulino e varios outros elementos coma
relevos en rombo e losanxe, era de valor artístico, pero axiña comprobado que in-
suficiente pró concurso de devotos, cada día mor, que acudía a venerar a virxe do
Mèdo.

a imaxe da virxe do Mèdo que aínda se venera, anque talla de labra popular
sen maior pretensión, evidencia ser da etapa de transición do gótico ò barroco, sen
afectación manierista nin tampouco ampulosidade barroca. as dúas táboas que na
sacristía se conservan, con escenas da virxe –Presentación no templo e Coroación
pola sma. trindade– son de valor, manieristas, pertencentes ò retábulo do templo
precedente do actual, do século Xvi

Xa dixemos razonadamente das orixes do culto no outeiro central do Mèdo,
mais ò pobo sinxelo, aguzado pola perene interrogamnte do porqué das cousas,
non lle chega con tan demorada disquisición. atalla e di, coma nosutras partes onde
a historia non o soluciona, que a virxe se aparecéu no carballo centenario à beira
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da fonte a unha pastoriña de outeiro de Froufe. Creación piadosa en resposta a acu-
ciante pregunta; coñecemos moitos parellos dentro e fora de galicia. De paso diréi
que ‘o carballo da virxe’ foi outro deica a segunda mitade do séc. XiX.. 

un carballo centenario que había antes diante da fachada do actual santuario,
do que temos unha relación fidedigna do Dr. D. Manuel C. vidal Rodríguez (Ma-
ceda, 30-iii-1871 + santiago 3-v-1941) exalumno do colexio. Di así: 

“una de las cosas que más llamaba la atención en los Milagros era un árbol
secular que en medio del gran patio del centro se levantaba… desafiando en altura
a las torres del templo y cobijando a su sombra los centenares de romeros y pere-
grinos… Era un roble gigantesco que desgraciadamente ya no existe… Estudiaba yo
el primer año del bachillerato en un colegio que entonces allí había y…presencia-
mos sorprendidos aquel inusitado espectáculo… Más de veinte hombres… se dis-
pusieron a derribarlo, aserrándolo… por la mayor parte de su base, atando luego…
seis o siete sedeños a cuyos extremos uncieron otras tantas yugadas de bueyes… no
tardaron en dar con él en tierra. ¡Qué estriendo!” (Don Porrazo, 51-2).

Co Renacemento todo semella moverse, aumentando a pelerinaxe, e coa pele-
rinaxe o culto à virxe e as esmolas. vese ben polas visitas pastorais do séc. Xvii e
primeiro cuarto do Xviii.  

Deica comezos deste século non se coñecéu por outro nome ca Nosa Señora
do Mèdo. É por estas datas que comeza a dárselle, deica impoñerse de cheo, a ad-
vocación de Nosa Señora dos Milagres. Precisamente cando se ve, cada ano máis,
a necesidade apremiente dun templo de máis capacidade. iníciase no ano 1731.

Do tránsito de un a outro templos fala o dito Don Pedro gonzález de ulloa
(op.cit., 217). “En el distrito de esta jurisdicción está un montre, no muy elevado ni
muy áspero, nombrado del Medo, en donde se fortificaron los habitantes de la co-
marca cuando la conquistaron los romanos, cuyo monte cercaron con un foso de
quince millas. (Explica J.R. Fdez-oxea: ‘varios historiadores quieren ver en el Monte
Medo la situación del Medulio, donde los galaicos lucharon contra las tropas de
augusto. El. sr Diez sanjurjo se inclina a creer que fue un castro romano’). En la
cumbre está el suntuoso y célebre santuario de María santísima del Medo, en el
cual –permítame v.E. que lo diga– tengo la obligación de mandar la limosna para
una misa cantada todos los años, por voto que hice en esa Corte, cuando mi señora
la Duquesa (Cayetana) estuvo de viruelas.

acuérdole una reducida capillita, pero han sido tantos y son tan frecuentes los
milagros que ha obrado y obra Dios por la intercesión de su santísima Madre, que
aquí se venera, que solo de las limosnas que concurren se ha fabricado un templo
de los suntuosos del Reino, y con buenas viviendas para los que van a venerar a la
virgen Purísima. En varios días del año, y aún en todos los sábados, hay mucho
concurso de devotos y devotas, peregrinos y peregrinantes”.

a lenda da aparición da Virxe dos Milagres na caracocha dun carballo pola pas-
toriña de Froufe, è inxenua invención, repetida en moitos lugares, aquí innecesaria
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xa que se pode razonar históricamente. Menos comprensíbel é o falso cronicón in-
ventado no século Xviii que lle dá o falso nome de Nosa Señora da Defensa. un re-
lato no que axiña se ven as contradiciós do amaño.

“En tiempos lejanos (s. viii-iX), el señor del castillo de Castro Caldelas y del cas-
tillo de sandianes en la limia, empeñaron una batalla… en el dilatado monte del
Mèdo… y biendo el primero que el de sandianes tenía mucha gente, lebantó los ojos
al cielo diciendo: ¡oh Masre de Dios santísima! si esta batalla ganare, promesa a
vos fazo de edificar una hermita en este monte… Que en efecto, ganó la batalla y
en seguida mandó edificar… en que por muchos años vinieron los señores del Cas-
tro celebrar la función por el día ocho de setiembre.” 

Martinez Pazos, administrador do santuario e seu primeiro historiador, engade
aínda algo de propia colleita à relación anterior: o conde de Pena coa axuda do de
sandiás son vencidos polos condes de Caldelas e o de torbeo; a batalla non é no
Monte Medo, senón en Marrubio de Monterramo, rubio polo sangue derramado. a
loita ven rematar ò Monte Medo, onde os primeiros aciben axuda dos Cabaleiros de
santiago de Codesedo pondo en perigo ò conde de Caldelas, que no apuro imvoca
a nosa señora coa promesa de erguerlle unha ermida, o que, coa súa victoria, cum-
ple a promesa feita. 

agora podemos tamén dar razón de cómo comezan as lendas, esta e algunha
máis. as ideadas polo pobo sinxelo teñen certa razón de ser; as outras, tecidas polos
máis preparados, axiña amosan o amaño da trama e andamiaxe da ficción.

seguíndolle a pista a àmbalas dúas versiós da fantástica historia, resulta que
ambos autores a beben no libro 2 de Cofradía dos Milagres, iniciado por un ante-
rior administrador, D. Francisco Feijoo. nos primeiros folios reproduce (1859) o que
di ter oído a D.Manuel Malvar, abade de Maceda, quen á súa vez aseguraba télo lido
nun libro moi antigo onde viñan as orixes dos santuarios de España, na rectoral de
Muimenta, Campo lameiro, Po.; ò falar dos Milagres do Mèdo viña o relato da bat-
talla e victoria do conde de Castro Caldelas. a Historia sería a do P. villafañe, na que
por certo non se fala deste santuario.

aquí está a clave e orixe do falso cronicón, logo localmente aumentado. En
“Breves noticias” sobre el santuario, o P. gabriel Juan, antigo rector, xa dá en 1919
coma de ‘tradición unànime’ o anteriormente referido, igual que a aparición da
virxe “en la concavidad de un gran roble, de los que entonces poblaban el Medo”.

Chama a atención a presencia en Maceda, a mediados do século XiX, deste
señor abade vindo precisamente de Muimenta en Pontevedra. a aclaración témola
indo máis a recadén, tendo en conta quén foi constructor do santuario.

o santuario de nosa dos Milagres actual érguese a partir do ano 1731, sendo
bispo de ourense (1729-1734) o ilmo. Fr. andrés Cid, antigo profesor da universi-
dade de salamanca e superior xeral do Cister, nativo da Farria, Xunqueira de ambía.
no ano 1733 encárgase das obras (con proxecto e planos de Fr. Plácido iglesias,
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monxe de Celanova) alberto Barros, maestro de cantería y mampostería como a si
mesmo se titula en 1772 (Hª do santuario,1983), p. 96).

En “Canteiros e artistas de terra de Montes e Ribeiras do lérez” (a.Rodríguez
Fráiz, Po., 1982) non se fala de alberto Barros, e mais na p. 47, di de Xoán a.Barros
Fernández, mestre de obras, ser nado no 1747 en Parada de san isidro, Campo la-
meiro, Po., fillo de alberte do Barro e de Manoela Fernández, do que o abade de
Morillas, apar de Muimenta, Campo lameiro, fai constar o deceso en 1830. Dada
a pouca fixeza aínda. daquela nos apelidos, e ollando a conveniencia de datas, o
noso alberto Barros debe de ser o mesmo alberte do Barro citado, pai de X.a. Ba-
rros Fernández.

Parece confirmar istes extremos tamén a presencia no libro de Cofradía (libro
2, f.42), asentados no ano 1744, de D. Julián Barros, abad de Sta. Mª de Moimenta
arzºbispado de Santtº, Dn Fcº Carballo su capellán, vecino de Santiago de Morillas,
ambos en Campo lameiro, Po., que puido ser irmáu de alberto Barros ou alberte
do Barro. Esto explica tamén, a meu ver, a presencia coma abade de Maceda nos
anos 1850 de D. Manuel Malvar, nativo de Muimenta, Campo lameiro. 

a relación co santuario do Mèdo, que xorde coa construción do santuario por
alberto Barros ou de Barro vai seguir por longo tempo, inzando tamén a devoción
à Nª Sª dos Milagres na zona, afirmada máis aínda co milagre que lle fai a un arrieiro
de amil na veciña Moraña, monte en medio, polos anos de 1770, o que dá lugar à
construción, no sitio, do Santuario dos Milagres de Amil. Poida que sexa ima ca-
sualiad, pero no ano 1688, na parroquia de sª Mª de Bóveda, cercana (libro de
Balptizados y de Casados, f. 88? aparece un isidro de Barros, de sª Mª de de Mui-
menta, Pontevedra.

seguindo a relación dos feitos en torno ò santiarrio dos Milagres, contemporá-
neo da súa construción é o coñecido coma Castastro do Marqués de Ensenada
(1752), no que, parroquia por parroquia, se fai inventario dos inmóbeis e rústica
coa súa demarcación, capacidade e demais particulares. os grosos manuscritos da
provincia de ourense consérvanse no arquivo Histórico Provincial. 

no que respecta à freiguesía de vide, a reunión de veciños para o caso é pre-
cisamente na antiga hospedería do santuario aquí declaran (f. 1215-1): “la feligre-
sía de S. Juan de Vide y lugares son de Señorío y es dueña de ella y de la más
jurisdición… la Condesa de Monterrey”. un señorío territorial e xurisdicional, no-
meando xuez ordinario, escribano e alguacil maior, cobrando contribución persoal
de 208 e medio reales de vellón. 

no Real de Eclesiásticos do Catastro (ib.f.15v a 19) dise: “Santuario de Ntra. Sra.

de los Milagros, tiene el sitio de A Fonte tierra de 8 cuartos, secano de tercera; 2 fe-
rrados de Huerta de secano; 7 ferrados de huerta de secano. Casas: una de alto y
caballerizas; otra terrera y parte de alto; otra de pajar; otra de bodega; otra casa que
sirve de fragua; un formal de casa que se está fabricando Hay cinco mulas de carga
para recoger limosna; 129 colmeias (sic)”.
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a 24 de febreiro do ano 1792, o administrador do santuario D. t omás Cid fai
contrato de foro co señor Conde de Monterrey, no seu nome D. Juan de Dios Román,
administrador general del Excmo. señor Duque de alba (e Conde de Monterrey),
por el que se afora:

“el territorio confinante al Santuario de Ntra- Señora de los Milagros en la com-
prensión que tubiere dho. Santuario en un quadro de doscientas baras caste-

llanas medidas desde cada una de las quatro paredes de dicha iglesia del

Santuario, a sus quatro lados correspondientes, cuyo terreno el otorgante con-
fesó ser propio del dominio y posesión de dho. Señor Excmo…; por razón de
dho. terreno han de dar… quatro tegas de pan zenteno… en la mayordomía de
Baños de Molgas… Ante mi Pº Fidalgo”. Firman Juan de Dios e Tomás Cid.

no ano 1905, previo un expediente posesorio, el Juez Municipal de Baños de
Molgas, ante el secretario Municipal, “mandó asentar en el Registro de la Propiedad
del Partido de Allariz dicha finca”.

os foros, cabalo de batalla e tema o máis debatido e sangrante pro pobo galego
na segunda mitade do XiX e primeiro cuarto do XX (aí Curros Enrquez e irmanda-
des da Fala…), deron cabo con Primo de Rivera, sendo ministro de Facenda J. Calvo
sotelo (asesinado en Madrid no 1936), por decreto, ano 1923, de Redenciòn de
Foros, cousa de que moitos se esquecen. o rector do santuario, daquela P. Manuel
Fuertes garcía (1917-1925) apresurouse a redimi-lo Foro do santuario, que era de
4 tegas anuais de centeo. 

a pesar da claridade e reiteración de documentos, e xa dende polo menos fi-
nais do século XiX, a intrusión e invasión de propiedade particular neste espazo, por
parte dos veciños de vide, ten sido constante.

“El terreno abarcado por el dicho foro, redimido en el año 1925, mide trece
hectáreas, cincuenta y siete áreas y trinta y cinco centiáreas de superficie, en parte,
antes, de monte raso, con robles y algunas porciones de labradío, demarcando por
todas partes con el monte comunal.”. 

ademais, constantemente se esquece que o santuario dos Milagres constitúe
ou é un veciño máis, e cualificado, da freiguesía de vide (dous coa hospedería, de
tempo inmemorial), cos mesmos dereitos còs outros no monte comunal, como se
tivo en conta cando se repartíu para faguer searas polo 1940, pero nunca máis.

En canto a outras propiedades que o santuario tivo, lembremos que o adminis-
trador do santuario, señor Rodríguez Casanova (1771-1786) emprende a merca de
bens e rendas. o mesmo fai o seu sucesor don tomás Cid., e sobre todo o seguinte
señor nieto losada (1793-1821). no derradeiro terzo do séc. Xviii e comezos do
XiX adquírese un bo número de fincas, en xeral de reducida extensión, que estando
ademais dispersas e a distancia, supuxo máis ben unha rémora e ò fin ruina prò
santuario.
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no séeculo XiX a economía do santuario dos Milagres víuse e desexouse pra sair
a flote por mor das distintas leis de desamortización e outras entrequedencias que
xorden con Facenda.

En canto à vertente espiritual, obxetivo e finalidade deste centro relixioso, ollada
a marcha ascendente que aquí se palpa dende o séc. Xvi, pódese constatar nos se-
guintes séculos a trasnsformación total operada. Dende aquel escuro, case desco-
ñecido oratorio e ermida dos séculos medios, deica os templos xa notables
modernos, o paso é sempre ascendente. Cando o fluxo de devotos se fico inconte-
níbel, a suntuosidade e funcionalidade do templo actual, que se comeza a erguer
co segundo terzo do séc. Xviii, colma tódalas expectativas. 

Pra entón xa cofraría de nosa señora do Médo acadara enorme difusión en ga-
licia, e aínda fora dela, borzando das raias deica polo este chegar deica astorga e
o val do Río tera, e pola Raia seca con Portugal.

Multitudes de xente de toda clase e categoría, sen renome, a inmensa maioría
labregos. Cregos en gran número. e relixiosos, bispos. Xente de alcuña ilustre, coma
os Feixoo e Puga Montenegro, a fronte anselmo, irmau de Fr.Benito Xerome. E os
oxea y ulloa, somoza, nóvoa, sotelo...; Marqueses de astariz, de Bóveda de limia,
Conde de Borragueiros, etc.

De cerca a milleiros e de lonxe moitos coma o señor antonio da silva veciño
de lisboa en Rua de san Bento, o P. Morais de Miranda, un matrimonio de valverde
en Badajoz… Xente de renome e milleiros de nome ignorado, misturado na multi-
tude enfervorecida. De gargamala, Pontevedra, de Monforte de lemos e tras os
Montes chegaban andando e mesmo descalzos. 

Perante o algueiramte e perturbado século XiX o santuario foi lidando coa si-
tuación e desordes como puido, empezando pola guerra da independenza. os días
3, 4 e 5 do mes de marzo de 1809, sen ò parecer cometer maior atropelo, estivo no
santuario a tropa francesa; satisfeitos por poderse farrear a gusto vazando a des-
pensa e erguendo os ánimos co viño da adega, despóis de repoñerse de vituallas,
grá que puideron levar da gran tulla en que se recollía a avinza, e demáis, abando-
naron o lugar.. Peor sorte teñen no mosteiro de Monterramo e o Bo Xesús de tran-
deiras, onde, por non poder satisfacer a súa cobiza deron conta de máis de un frade,
algún mortro a trancazos detrás dun penedo.

Máis tratornos causaron as revoltas de 1820, cando no trienio liberal o rector
señor nieto losada foi preso e deportado, o mesmo co abade de Monterramo, o
deán da catedral de ourense e outros eclesiásticos, todos levados à cadea no cas-
telo de san antón da Coruña, en espera de ser enviado ò desterro en américa.

todos deportados a américa, a intervención dun coengo de Xunqueira de ambía
impedíu que José nieto tivese que cumplir a condena. Emprendida o regreso cara
o santuario, morréu de camiño entre santiso, a Coruña, e Cea, ourense, o 24 de
maio de 1821. a súa morte, inesperada, trouxo un gran tastorno prò santuario: des-
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aparición de libros e documentos e incautación por parte dos seus familiares do
que pertencís ò santuario.

as revoltas entre facciosos, carlistas e liberais rondaron o Mèdo, mormente pola
serra de san Mamede; na caeira cara Monterramo, os carlistas resistiron deica a úl-
tima hora.

no ano 1869 adur se tres meses antes de deixa-lo seu mandato D.Jose Mª Mar-
tínez Pazos e collelo os Paúles, houbo un atarco no que levason canto en diñeiro
había. non era primeira vez que tal sucedía; outro atraco e roubo houbera no ano
1824. nin sería tampouco o último.

Pasando ò século XX , lembremos que no ano 1925 se declaróu unha noite un
incendio, reducindo a hospedería a pabesas, perecendo nas chamas as cabalerías
y dous hóspedes.

Ò se desencadear a revolución en xullo de 1936, no primeiro momento reina
algo de confusión en torno ò santuario, daquela rodeado de alto muro. Había ame-
aza de que fose asaltado polos que dinamitaban o túnel do ferrocarril en Picoutos
sobre vilariño de lama Má. Eran cerca de 200; un membro da comunidade vixiaba
pola noite dende as torres cunha carabina. a banda deliberaba na ponte de Foncu-
berta sobre dar o asalto ou non; cando de pronto se víu sorprendida por unha Com-
pañía enviada dende ourense abondóu coa presencia dunha Compañía, dándose
à fuga Río tioira arriba e abaixo, sen que houbese máis nada.

Consecuencias tívoas en relación cos Milagres. temos que lembrar sobre todo
òs mártires, nativos ou aquí destinados, que noutras terras de España foron dá-la
súa vida con xenerossidade por Cristo. Hno. narciso Pascual de tioira, fusilado en
guadalajara con 19 anos; P. Benito Paradela Feijoo, de amoeiro, fusilado en Madrid
en octubre de 1936, de 49 años. 

nos Milagres estiveran: o P. Maurilio tobar gonzález, de Burgos, que aquí es-
tudara Humanidades nos anos 1880, fusilado en Madrid en octubre de 1936; P.gre-
gorio Cermeño Barceló, de Zaragoza, nesta comunidade máis de vinte anos, fusilado
en guadalajara co Hº Pascual no 1936; P. Eleuterio Castillo gómez, de Burgos, aquí
de 1928 a 1933, fusilado en Madrid en agosto de 1936, con 33 anos. 

En maior perigo estivo o santuario nos anos 1940 cando os fuxidos e atracado-
res rondaban pola Bara da serra, matando ò abade de Escuadro, librándose por
pouco o de Maus, e dando conta, por obra do tal Mario, doutros catro ou cinco
cregos en terra de Caldelas e tribes (Mazaira, torbeo, etc.), atrevéndose a pasear con
bátbaro escarnio, a cabeza do abade da súa freiguesía, dependurada dunha vara de
salgueiro. 

os Milagres estaban en máximo perigo, e o gobernador de ourense proveeu-
nos de fusiles Mauser cos que poder defenderse en caso de asaltaren a muralla de
noite.

no ano 1869 tomaran o relevo a fronte do santuario dos Milagres os PP. Paú-
les. non o teñen doado no que respecta à economía. os ecónomos descansan
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cando entre 1900 e 1908, logran quedarse sen un crédito, terra ou foro. no que
respecta à parte espiritual, o troque é visíbel dende os inicios, non somente no cen-
tro senón tamén no circo en torno, espallándose en ondas a distancia 

Dende o principio propuxéronse depurar prácticas menos ortodoxas, fomentar
os costumes cristiáns, facendo da predicación no santuario como unha misión con-
tinua, à que acudían de todas partes. À vista está que desaparecen as prácticas raras,
menos ortodoxas. as festas e romería da virxe dos Milagres non son esas “festas
mundanais“. E a xente segue a acudir, aumentado cada ano a asistencia, deica as
60.000 e máis persoas, onde o común é a recepción de sacramentos. a atención é
aquí continua ò longo de todo o ano, concurrencia de grandes peregrinaciós ou
persoas aílladas en percura de axuda espiritual.

Denantes incluso vñan moitos descalzos de pé e perna, outros andaban de xe-
ollos seguindo a procesión polas capelas todo arredor do santuario, pola vía dolo-
rosa. incluso había quen os dous últimos kms., dende o río, rubía de xeollos, como
vimos aínda nos anos de 1980, e coa alma en grito por esa terríbel moderna praga
da droga. 

viña a xente a pé dende leguas de distancia, todo o máis cunha humilde ca-
balgadura; o entorno enchíase daquela de arricaques aparellados con alforxas, de
orneos alborozados na compaña. Foi deica polo 1950. Despóis, cada vez máis, a
xente chega motorizada, en longa ringleira de kilómetros. Enchen o monte arredor;
a xente abrevia a estancia e o intercambio é continuo, non sendo doado o cálculo
de afluencia. 

vaise deixando de ollar, cada día menos, aquelas promesas, empanos, exvotos
de cera, velas acesas… Deica os anos trinta, e antes aínda máis, ofrecían à virxe in-
cluso animáis maiores por promesa en algunha enfemidade e ter curado, agrade-
cidos. 

no rexistro de favores da virxe aparecen moitos; por centas a constancia en pe-
puenos exvotos, un bo número plásticamente reprentados no Museo Devanceiros
en pintura inxenuista, algunha xa do séc. Xviii.

nos desrradeiros 40 anos son milleiros os emigrantes que non deixan de visita-
lo santuario e arrenxa-las súas contas, que às veces son de dez, vinte e máis anos.

no entorno do santuario o influxo foi patente, digno dun estudo socio-relixioso.
Centas de vocaciós, das que se teñen beneficiado, o clero secular e unhas 15 con-
gregaciós, sobre todo Paúles e Fillas da Caridade. De unhos e outros chega a haber,
nos anos de 1950, máis de 80 consagrados de só a freiguesía de tioira. Polo 1920,
eran unhas 2.500 as Fillas de María no santuario asociadas, de ata 30 kms. de dis-
tancia.

Còmpre sobrancear pola súa santidade ò Beato Faustino Míguez, alumno que
foi aquí por 1850, fundador das Hermanas Calasancias, e a ven. Hermelinda simón
de guamil, Filla de María en 1900, que foi superiora xeral das Fillas da Caridade do
sgdo. Corazón de Xesús. 

DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010 237



Habería que falar tamén do labor de ensino, que sempre houbo no santuario
dos Milagres, xa dende que se fundara en 1771 un Estudio de Gramática. Foron
centas e miles os aquí formados e promocionados, deica que no ano 1991 non
houbo máis remedio ca pechar.

todo o influxo que, mormente nos derradeiros 500 anos, o santuario dos Mila-
gres do Monte Mèdo ten exercido, e cada día máis, no entorno máis ou menos lon-
xano, é imposíbel poder reflexalo ou resumilo en tan breve espazo.  

aquela humilde ermida de santa María, por séculos escondida no medio do
val, cando Deus quixo comezóu a escintilar, espallando lóstregos de viva luz en
torno, cada vez máis fortes, alumeando cada vez máis ò lonxe, atraendo sempre,
firme e segura no vaivén da historia.
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LA PARROQUIA SANTA MARÍA DE CERDEDELO
ENTRE DOS PODERES (III)1

ODILO GóMEZ PAREnTE

Eusebio Tomé de la Infanta (1799-1816)

Por muerte del Doctor Don Santiago Pombo de la Torre en 1799 le sucedió
Don Eusebio Tomé de la Infanta, abad de Escornabois. Hizo la presentación del
nuevo párroco el conde de Monterrey el día 19 de marzo. Fijó el edicto convoca-
torio en Cerdedelo el capellán Salvador Diéguez el día 22 de marzo. El nuevo pá-
rroco tomó posesión el día 25 de octubre. El día 8 de marzo de 1800 firmó el
presbítero Antonio Luis, natural de Campo de Becerros con licencia de Don Euse-
bio Tomé de la Infanta que firmó personalmente por primera vez esa misma partida
alternando posteriormente con mucha frecuencia con sus capellanes Manuel Vi-
cente, Cayetano Romasanta, capellán éste en San Salvador de Camba, los francis-
canos de Monterrey Fray Pedro Blanco y Fray Pedro Manuel Álvarez, Baños, Salvador
Diéguez, capellán de Toro, Miguel Blanco y Manuel Vicente.

Después de la partida de bautismo del día 15 de marzo de 1815 puso el abad
al final del Libro Tercero de bautizados la nota: ”Se finalizó este libro de bautizados.
Comienza el nuevo de este presente año de mil ochocientos y quince”2.

Don Eusebio Tomé de la Infanta continuó firmando en el nuevo Libro cuarto de
bautizados hasta la toma de posesión en el año 1816 de su oficio de canónigo de
San Ildefonso.

La primera partida la escribió Don Tomé el día 3 de abril de 1816. El día 4 de
octubre de 1815 firmaron en vacante Manuel Vicente y Manuel Blanco. 

––––––––––
1 La primera parte de esta investigación se publicó en el nº 3 de DIVERSARUM RERUM y la

segunda en el nº 4.
2 LIBRO CUARTO DE BAUTIZADOS (1815-1851).
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José Antonio Manteiga Roel (1816-1824)

Se dieron los edictos convocatorios para la provisión del curato el día 6 de fe-
brero de 1816. En nota de su mano al final del Libro primero de visita, escribió:

“En el día 3 de marzo del año 1817 llegué a Cerdedelo para residir esta pa-
rroquia, aviendo tomado posesión de este beneficio el 21 de diciembre de
1816.Y para que conste a los que vieren o leyeren, lo firmo. Don Josef Anto-
nio Manteiga Roel” [rubricado]3.

Llegó este señor abad a Cerdedelo procedente de la parroquia de San Salvador
de Biones (Betanzos). Falleció el día 23 de octubre de 1824. Los años de su estan-
cia en Cerdedelo transcurrieron con normalidad pese a que en ellos se desarrolla-
ron las turbulencias políticas del llamado Trienio Liberal [1820-1823]. En nuestro
caso, por encontrarse secuestrados por la corona los bienes y derechos del condado
de Monterrey con una serie de incidencias, se retardó la toma de posesión del pá-
rroco nombrado, Don Manuel Ramón Manso. Actuaron en el gobierno de la parro-
quia durante la larga vacante varios sacerdotes franciscanos del convento de San
Francisco de Monterrey como tenientes o como ecónomos hasta el año 1846 en
que llegó a posesionarse como párroco Don Manuel Ramón Manso. El día 2 de
abril de 1826 firmó el Lector franciscano del convento de Monterrey Padre Manuel
Besteiro, natural que se llamó de Arcucelos.

El día 9 de abril de 1830 firmó el Padre Alejo Domínguez y el 29 de septiem-
bre de 1836, el Padre Ignacio Portagero. Quien durante todos aquellos años firmó
como ecónomo fue el Padre Juan Cerdeiriña hasta el día 21 de enero de 1847 en que
firmó Don Manuel Ramón Manso.

La prolongada vacante del curato fue causa del grave deterioro de los bienes
propiedad de la iglesia e incluso de la pérdida de los mismos. En sus anotaciones
hechas años más tarde escribió con conocimiento de la materia el párroco Don An-
tonio Domínguez Bermejo:

“Luego que murió el párroco Don José Manteiga Roel, su cumplidor Don José
Quirós, párroco de San Juan de Laza, arrendó única y exclusivamente La Granja
y Porto Vilar a los vecinos de Cerdedelo... No dejaría su cumplidor para no
perder la posesión de dar casa a los arrendatarios Jacinto Domínguez e Igna-
cio Rodríguez, como es costumbre en este país... Dicho arriendo duró 22 años,
como la vacante, desde 23 de octubre de 1824 en que falleció Roel hasta 22
de diciembre de 1846 que tomó posesión del curato el bachiller Don Manuel
Ramón Manso... El señor Roel dispuso de las fincas como si fueran suyas pro-
pias y nombró a quien quiso para que las disfrutara a su fallecimiento... El su-
jeto designado las disfrutó con preferencia al ecónomo. 

––––––––––
3 LIBRO PRIMERO DE PRIMICIAS, 119.
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Todo iría bien si no abusaran hasta el punto de constituir dueño de las fincas
al difunto párroco y darlas en pago de los desperfectos que se tasaban. No
presumían que semejante corruptela conduciría con el tiempo a la escandalosa
usurpación de las fincas”4.

Iremos viendo en posteriores páginas cómo el despojo de los bienes de la igle-
sia de Cerdedelo se fue consumando.

Manuel Ramón Manso (1846-1848)

Por muerte de José Antonio Manteiga Roel en 23 de octubre de 1824 se dieron
edictos convocatorios el día 4 de noviembre. En Cerdedelo fijó el edicto el capellán
Antonio Opazo. Opositó Manuel Ramón Manso, oriundo de la feligresía de San Es-
teban de Trasestrada y ecónomo de Villamayor del Valle. Varios fueron los sacerdo-
tes tenientes de cura o ecónomos que atendieron durante un largo lapso de tiempo
la iglesia de Cerdedelo.

Desde la vacante de Cerdedelo con la muerte del abad Manteiga Roel en 23 de
octubre de 1824, se fue retardando la toma de posesión de Don Manuel Ramón
Manso por motivos cancillerescos de la corona hasta el día 22 de diciembre de
1846. Dice el mismo en nota escrita en una de las páginas finales del Libro primero
de visita haber llegado a Cerdedelo el día 22 de diciembre de 1846:

”Después de estar el beneficio vacante 22 años a causa de la disputa que hubo
la cámara con la casa de Monterrey y revoluciones políticas que impidieron el
concurso general de curatos, por último, en este año, se ha celebrado y soy yo
el abad de Cerdedelo que por esta vía vengo a él”5.

La enfermedad forzó a este abad a retirarse muy pronto a su Trasestrada natal
donde falleció el día 3 de agosto de 1848 según certificado del párroco y arcipreste
Don Ramón novo del día 3 de agosto. Dejó como heredero a su hermano José
Manso. Otro hermano llamado Manuel fue ecónomo de San Pedro de Bande en
torno al año 1876.

Otro hermano llamado Juan Manso murió el día 18 de agosto de 1839. Fueron
hijos de José Manso y Mariana Páez. 

Lo que nunca ha quedado en claro es el modo como el párroco Don Manuel
Manso logró hacerse dueño de los bienes de la iglesia de Santa María de Cerde-

––––––––––
4 ARCHIVO PARROQUIAL DE CERDEDELO: Papeles varios. ”Obra Pía de Cerdedelo fun-

dada en el siglo XVII”. Documento escrito por el párroco Don Antonio Domínguez Bermejo. En
tres folios. Está incompleto.

5 LIBRO PRIMERO DE VISITA (primicias),118. En otra parte escribió: ”En primero de julio del
año pasado de 1849 en que comencé a residir esta parroquia de Santa María de Cerdedelo” (Libro
primero de quintas de fábrica, 110).
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delo. Lo que aparece documentalmente cierto es que José Manso, su hermano acu-
dió al obispado pidiendo ajustar, como heredero, las cuentas de su hermano.

Existe el correspondiente decreto del obispado de Orense de fecha 25 de febrero
de 1850 que transcribiré luego cuando hable del siguiente párroco Don Baltasar
Rivera.

Fue en el día 16 de noviembre del año 1836 cuando se produjo la intromisión
de la justicia de Laza para ejecutar el secuestro de los bienes de la iglesia de Cer-
dedelo según consta de la siguiente anotación puesta en el Libro segundo de fá-
brica por el teniente cura Antonio de Opazo que atendía la parroquia en vacante
forzosa del abad Don Ramón Manso:

”Se me presentó hoy día de la fecha Manuel Queija con oficio de la justicia del
ayuntamiento de la jurisdicción de Laza en cuyo oficio se me mandaba em-
bargar el oro y plata y demás efectos de primicias de esta yglesia de Santa
María de Cerdedelo.16 de noviembre de 1836. Y para que conste firman con-
migo Manuel Queija, Juan de Toro, Juan Francisco Prieto [rubrican los tres]
Antonio de Opazo” [rubricado]6.

En el Libro de primicias de Camba consta que se presentaron estos mismos tres
feligreses con la misma encomienda de embargar los efectos de la iglesia de Camba.
En el libro correspondiente anotó el capellán Don Cayetano Benito Romasanta casi
lo mismo que en el de Cerdedelo en estos términos:

”En el día veinte y quatro de noviembre de mil ochocientos treinta y seis me
presentaron en la casa de mi habitación Manuel Queija, vecino de Santa María
de Cerdedelo, Juan de Toro, vecino de San Lorenzo de Toro, y Juan Francisco
Prieto, vecino de este de Camba, un oficio del señor Don Pedro Diz, alcalde
constitucional del ayuntamiento de Laza, facultando a los arriba expresados
para tomar razón de los caudales existentes en esta yglesia de mi cargo como
igualmente de toda la plata y oro que tubiere y en el referido oficio consta una
nota al margen que a la letra dice así: ”Los señores curas y thenientes y más
personas a quien toque presentar efectos o libros a los comisionados, lo veri-
ficarán bajo su responsabilidad”. Y en obediencia de dicho oficio y nota ad-
junta presenté a los referidos comisionados los libros de primicias de esta
yglesia como igualmente le franquee las llaves de la yglesia para que recono-
ciesen e hiciesen inventario de toda la plata que tiene. Y para que esto conste
en todo tiempo lo firman los tres comisionados” (Hay tres firmas)7.

––––––––––
6 LIBRO PRIMERO DE PRIMICIAS, 118. En otra parte escribió: ”En primero de julio del año

pasado de 1849 en que comencé a residir esta parroquia de Santa María de Cerdedelo” (Libro pri-
mero de quintas de primicias, 110).

7 PARROQUIA DE SAn SALVADOR DE CAMBA. Libro segundo de primicias y cuentas de fa-
brica, 102. 
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Este añadido debió también existir en la anotación escrita por el teniente de Cer-
dedelo. Eran los tiempos en que la voluntad real y su obediencia eran consideradas
sagradas y obedecidas con todo respeto y la máxima exactitud. Pero evidentemente
esa voluntad llegaba a las montañas un poco retardada, cosa que no es de extrañar
en atención a varias consideraciones. A lo retirado de la zona puede pensarse que las
autoridades correspondientes no se dieron prisas en llegar con sus medidas. Y cuando
llegaron no fue con demasiadas exigencias. La realidad fue que a juzgar por los re-
cuentos que se hicieron en años posteriores en los libros no se notó ninguna inje-
rencia importante y los objetos de las iglesias continuaron figurando como siempre
en los inventarios. Incluso puede pensarse que en la zona continuaba vivo el respeto
que a las cosas religiosas heredaban las gentes por la educación recibida en los cen-
tros religiosos. Ocurre pensar en la intensa formación dada en el colegio Santiago de
Monterrey y en los conventos de los mercedarios y franciscanos existentes en la zona.
A la expulsión de los jesuitas siguió la educación y enseñanza dada en el convento
de San Francisco de Monterrey con la permanencia de cátedras de Primeras Letras,
Gramática y de Artes durante años. En el convento de San Francisco de Monterrey
continuaron los franciscanos sirviendo las enseñanzas de Gramática y de Artes con
igual intensidad que otrora se practicó en el colegio jesuítico.

Aun cuando no sea éste el lugar más adecuado para hablar de la docencia de
los franciscanos en Monterrey después de la expulsión de los jesuitas, quiero aludir
a ella haciendo uso de algunos documentos. Uno es del día 7 de enero de 1793 por
donde constan los nombres de 38 religiosos moradores en aquel convento de San
Francisco de Monterrey. Entre ellos se cuentan los nombres de los Padres Manuel Ca-
rrera, guardián, Alonso Diéguez, Lector de Casos, Juan Verdes, predicador primero,
José Diéguez Lector de Artes, José Benito Estévez, Lector de Gramática, Antonio Fer-
nández, predicador general. Todos los 38 religiosos firmaron una petición para la
paga de un año completo por importe de 4.246 reales y 19 maravedís, cantidad que
había sido acordada ya anteriormente por la comunidad el día 5 de abril de 1790,
según se hace constar en el documento.

Después de una muy larga relación de todos los bienes destinados para la paga,
el día 24 de octubre de 1789 elaboró el responsable nombrado para el arreglo de
este punto, el siguiente ajuste:

”Relación individual de las rentas y fincas que se ha dignado su majestad apli-
car a la comunidad de religiosos franciscanos de la villa de Monterrey para el
cumplimiento de enseñanzas que estuvieron al cargo del colegio de regulares
de la extinguida Compañía en dicha villa...

Contribución anual de 50 ducados con que el supremo consejo de Castilla en
1770 arregló las donaciones de los Maestros de las dichas enseñanzas en la si-
guiente: Un preceptor de mayores y medianos con el salario anual de 200 du-
cados, que hacen 2.200 reales vellón. Otro de menores con el de 180 ducados,
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que hacen 1.980 reales. Iten el Maestro de Primeras Letras con el sueldo anual
de 170 ducados, que hacen 1.770 reales. Importan los salarios referidos 5.840
reales de vellón para cuyo desempeño y pago se aplican los bienes y rentas si-
guientes. Se ha dignado su magestad aplicar a los mencionados religiosos fran-
ciscos para cumplimiento de dichas enseñanzas, etc...”8.

Como ya queda anotado fue el día 16 de noviembre del año 1836 cuando se
produjo la intromisión de la justicia de Laza a secuestrar los bienes de la iglesia de
Cerdedelo según consta de las anotaciones anteriormente citadas del Libro segundo
de fábrica, en las notas 142 y 143, anotaciones puestas por el teniente cura de Cer-
dedelo Antonio de Opazo que atendía la parroquia en ausencia del abad, y por el
capellán de San Salvador de Camba Don Cayetano Benito Romasanta.

Los gastos de las guerras internas exigían dinero y los bienes de la iglesia de-
bieron acudir forzosamente en ayuda. Sin embargo, aquella medida de secuestro no
parece haber tenido consecuencias o porque el botín eclesiástico no mereció la
pena, o porque se desistió de continuar con el secuestro. La verdad es que en los
posteriores inventarios de la iglesia de Cerdedelo continuaron figurando las reduci-
das alhajas de plata consistentes principalmente en cálices y patenas, cruz proce-
sional de plata y alguna otra pieza menor lo mismo que las primicias.

A vista de todo ello, cabe pensar que las medidas de secuestro de los bienes
eclesiásticos llegaron a estos rincones de la sierra tarde y sin vigor ejecutivo y sin
que se ofrezca una razón clara de ello, aun cuando, si intentamos dar alguna, sería
posible pensar en la labor religiosa e incluso cultural desarrollada en los centros re-
ligiosos educativos existentes en el valle, como fueron el colegio Santiago de los je-
suitas en Monterrey y la predicación intensiva de mercedarios y franciscanos
existentes en sus conventos de la misma villa regiomontana. 

Esta labor callada pero insistente y duradera durante muchos años de las ór-
denes religiosas tuvo más influencia de la que puede superficialmente imaginarse.
Recuérdese la numerosa afluencia de estudiantes que llenaron las aulas del colegio
de la Compañía durante los dos siglos de su existencia. La supresión de la Compa-
ñía de Jesús en el año 1777 no supuso la supresión de las enseñanzas que en él se
impartían las cuales continuaron impartiéndolas los franciscanos por voluntad real
en su convento inmediatamente después de la expulsión de los jesuitas, costeados
los gastos de todos los maestros de Primeras Letras, de Gramática y de Artes con di-
nero de la real hacienda como ya queda anotado atrás.

Un documento del año 1794 cita los nombres de 38 religiosos moradores en el
convento de San Francisco de Monterrey. Otro documento del año 1798 firmado por
el Padre guardián, dirigido al fiscal eclesiástico, habla de 45 religiosos moradores en
los siguientes términos.

––––––––––
8 AHPO. PROTOCOLOS DE VERÍn, Caja 2.562 (1783-1794), nº 2.
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”Señor fiscal de la diócesis de Orense y mui señor mío. En cumplimiento de la
carta orden que Vmd. se sirvió remitirme, su fecha en Quizanes de 24 del co-
rriente sobre el número de relixiosos combentuales de esta casa Zertifico que
ai y somos en ella en el día quarenta y cinco, los veinte y seis sacerdotes con-
fesores y algunos de estos destinados a la enseñanza pública, otro sacerdote
simple, diez colegiales ocupados en estudiar Artes, otro corista recién profeso,
seis legos y un donado. Dios guarde a Vmd. muchos años. Nuestro Padre San
Francisco de la villa de Monterrey a 25 de junio de mil setezientos noventa y
ocho. Beso a V.la mano su más humilde servidor y afecto capellán. Fr. Do-
mingo Nieto” [firmado]9.

Este elevado número de religiosos habla claro de la potencia de aquel centro
casi en vísperas de su supresión en los años del siglo XIX. Este aludido primer do-
cumento habla de un maestro de Gramática que involucraba la docencia de lo que
se llaman Primeras Letras consistentes en lectura, escritura y matemáticas elemen-
tales. Y para completar la enseñanza superior estaba el Maestro de Artes con las en-
señanzas superiores. 

Concretando más el contenido del documento, vemos que habla del pago de
toda la gama de maestros y enseñanzas de acuerdo con la terminología de aquellos
días. Así habla de maestros de mayores, de menores y de mínimos y de Gramática
y de Artes lo que da base para pensar que serían varios los religiosos dedicados a la
enseñanza en el convento.

Toda esta labor de promoción tenía en las clases sociales más influencia de lo
que a simple vista se puede pensar. Aún después de la supresión de los conventos,
se advierte en los libros parroquiales la presencia de frailes que atendían como ecó-
nomos la vida religiosa de las parroquias. En los libros parroquiales de las feli-
gresías Laza, Cerdedelo y otras más sin duda asoman los nombres de frailes ex-
claustrados que las atendían.

A pesar de lo afirmado de la influencia de la enseñanza religiosa en el pueblo,
causa admiración el afán de rapiña insaciable que se adueña de los individuos
cuando del reparto de botín se trata. Esto lo quiero poner de manifiesto en relación
con el convento de franciscanos de Monterrey. En un documento suscrito en el año
1843 por el párroco de la iglesia de San Vicente de Infesta se expresó así: 

“Señor Gobernador eclesiástico del obispado de Orense. Señor: Don Tomás Ál-
varez, cura párroco de San Vicente de Infesta, con el exceso de su dolor no
halla expresión para pintar a Va. el lamentable estado en que se halla la iglesia
de San Francisco el Grande de Monterrey porque si horrorizan las voces que
circulan del estado en que la irreligión de muchos han puesto aquel magnífico
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templo; su estado conmueve el corazón del alma más empedernida. Allí la im-
piedad tocó a su término y en el templo no se deja ver más que un estandarte
de oprovio y de inominia para los cristianos y una causa que está clamando al
Dios vivo contra las manos sacrílegas de los que le profanaron. Allí ni puertas,
ni enlosado; allí ni coro, ni sillas, ni órganos, los altares obstruidos, el taverná-
culo del Señor echo pedazos y una sola imagen que en él se encuentra se halla
degollada y echa pedazos...Parece, Señor, no ser creible que hombres a quien
el suelo cristiano abriga, hayan llegado a tanto... San Vicente de Infesta, junio
24 de 1843. Tomás Alvarez. Señor Gobernador del obispado de Orense10.

Baltasar Rivera Sanjuán (1849-1886)

Fue natural este sacerdote de Santa Cristina de Vinseiro (La Estrada). En nota es-
crita por él en una de las página finales del Libro primero de visita consta que tomó
posesión de Cerdedelo el día 30 de abril de 1849 después de haber regentado du-
rante cinco años el curato de Santa María de Lampaza como teniente cura y otros
cinco como ecónomo de la misma. Después de algún tiempo pasado en la abadía
de San Pedro de Gabín (Montederramo) de la que tomó posesión el día 10 de enero
de 1830, pasó por concurso a Santa María de Chandrexa del Sil.

Por fallecimiento de Don Manuel Ramón Manso se pusieron edictos convoca-
torios el día 8 de agosto de 1848. La reina Isabel II nombró a Don Baltasar Rivera
el día 12 de marzo de 1849. En el curriculum firmado por el mismo escribió:

”En el día treinta de abril del año de mil ochocientos cuarenta y nuebe yo Don
Balthasar Rivera tomé posesión de este curato de Santa María de Cerdedelo ha-
biéndolo sido antes del de San Pedro de Gabín, partido de Caldelas del que
tomé posesión el día diez de enero del año de 1830 y soy natural de Santa
Christina de Vinceiro, arzobispado de Santiago, y que conste lo firmo. Baltha-
sar Rivera [firmado]. Estube antes de Gabín theniente cura de Santa María de
Lampaza, en la Limia, cinco años y otros cinco de ecónomo en la misma pa-
rroquia. Rivera [firmado]. Estando en el de San Pedro de Gabín, próximo a
Montederramo, he sido agraciado por curso con el de Santa María de Chan-
dreja junto al río Sil. Rivera. [Firmado]11.

En enero de 1800 inició el Libro V de bautizos de Cerdedelo. Firmó la última
partida en febrero de 188612.
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Murió el día 25 de este mismo mes de febrero. Continuó firmando Antonio
Prieto hasta noviembre del mismo 1886 cuando hizo el primer bautismo el nuevo
párroco Don Antonio Domínguez Bermejo. 

no son bien conocidas las razones que tuvo este abad para actuar como lo hizo
en relación con los bienes de la iglesia de Cerdedelo perdidos desde entonces, aun-
que la cuestión no está del todo claro si dependió de él o de Don Manuel Ramón
Manso o de ambos. 

El heredero de Don Manuel Manso, su hermano José, acudió al obispado pi-
diendo se le diese posibilidad de aclarar lo relativo a bienes de su difunto hermano,
según se desprende de un decreto del obispado en relación con este punto, de fecha
25 de febrero de 1850 que dice:

”Orense y febrero 25 de 1850. El abad cura párroco de Cerdedelo tomará las
cuentas al exponente José Manso como heredero de su difunto hermano Don
Manuel Ramón Manso, abad que fue de la dicha de Cerdedelo y con inter-
vención del párroco de Queiruganes como cumplidor que dice ser del no-
minado Don Manuel y de formalizadas que sean aquellas, el párroco comi-
sionado las estampará con toda distinción y claridad en el libro que corres-
pondan, Pedro obispo de Orense” [rubricado]13.

En el Libro de cuentas de fábrica figura la toma de cuentas mandada en el an-
terior decreto, con cargo y descargo y con la conclusión final de que cuadraban los
ingresos con los gastos con estas palabras:

”Está igual el descargo con el cargo y lo firmo. Balthasar Rivera” [rúbrica]14.

En vista de esto, es necesario admitir el recto finiquito de las cuentas del abad
Manso sin posibilidad de pensar nada contra la legitimidad de las mismas. 

Lo que no parece tener fácil explicación es que con anterioridad a la fecha del
anterior documento episcopal ya los protagonistas, José Manso y Don Bartolomé
Rivera, se habían puesto de acuerdo el día 11 de mayo del año anterior 1849, José
Manso en representación de su difunto hermano Don Manuel Ramón, para forma-
lizar convenio sobre los desperfectos de la casa rectoral que acordaron en 5.490
reales, por escrito y en presencia de los testigos el religioso franciscano Fray Juan Cer-
deiriña, teniente cura, Francisco María Carballo, abad de Castro de Laza, Juan Fer-
nández y otros vecinos más de la parroquia de Cerdedelo.

El documento de aquel convenio dice:
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13 LIBRO SEGUnDO DE CUEnTAS, 107v.
14 Ibidem, 110.



“Copia de la escritura de venta de los bienes que antes poseía la iglesia en Santa
María de Cerdedelo.

En el lugar y parroquia de Santa María de Cerdedelo a once días del mes de
mayo, año de mil ochocientos y cuarenta y nueve, ante los testigos abajo es-
critos parecieron presentes Don Baltasar Rivera, abad de esta dicha feligresía
y José Manso, de Trasestrada, como heredero del difunto abad de Cerdedelo,
y dijeron que se hallaban convenidos en materia de los desperfectos que se re-
conoció haber en la rectoral de la misma, conformándose en la tasa que as-
cendió a cinco mil cuatrocientos noventa reales y en satisfacción de ellos da
el Manso al señor Rivera en unas puertas que están ajustadas y que se obliga
a hacer y colocar a satisfacción el referido José; en nueve sillas de paja; en un
pote, un espejo, en dos trinales, en una artesa y en dos pipas carreteras (24 y
26 ollas), una mesa de comedor, dos bancos de respaldo, una alhacena, un es-
caño, una caponera, cinco sillas de madera al importe de quinientos ochenta
reales.

Y por el resto, da el dicho Manso al señor Rivera todo su poder cuanto de de-
recho se requiere para poder vender como y cuando quiera, sin tener que dar
cuenta y razón a nadie absolutamente, una finca llamada Granja, sembradura
trece ferrados, cerrada sobre sí. Linda norte camino de Toro, naciente Juan Fer-
nández y consortes, mediodía camino de Rabo de Bouzas y poniente idem.

Otra con prado y cortiña a Porto Vilar de dos ferrados poco más o menos.
Linda norte y naciente camino de Toro, mediodía Juan Antonio Queija, po-
niente arroyo.

[Otra] Un cuarto y medio semiente poco más o menos con sus árboles fruta-
les cerca de la rectoral que linda camino que baja al Obrigo (sic).

Item, una casa-bodega de alto y bajo con su adjunta cuadra donde llaman
Aira Cha. Linda por naciente y poniente camino y norte heredades de Alonso
Núñez y mediodía con Juan López, con lo que el dicho señor Rivera se da por
contento y ambos lo quedan sin tener que reclamarse mutuamente uno a otro
cosa alguna... Así lo dijeron. Fueron testigos Don Fray Juan Cerdeiriña, teniente
cura que sirve en esta parroquia, Don Francisco María Carballo, abad de Cas-
tro de Laza, Don Juan Fernández con otros residentes y vecinos de esta pa-
rroquia que firman con las partes convenidas”15.

Una comisión, reguladora de perfectos y desperfectos nombrada posteriormente
actuó en Cerdedelo el día 19 de febrero de 1878.
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“Compuesta de los señores Don José Vieitez Puga, arcipreste e Villavieja como de-
legado del Ilustrísimo señor obispo conforme al reglamento aprobado por su ma-
jestad en San Ildefonso a fin de agosto de 1868, y de los reguladores Don Juan
Rodríguez Anta, párroco de Villardevós, Don Miguel María Colmenero, párroco
de Santiago de Campobecerros, acompañados del perito Don José Quintero, ve-
cino de Verín, juramentado en debida forma, se le mandó procediese a la tasa y
valuación de dichos prefectos de la referida casa rectoral de dicho beneficio...

Esta comisión ha reconocido con todo detenimiento el estado de la casa rectoral
y, viendo el buen estado en que se halla, debido al celo del actual párroco que y,
si bien ha recibido 5.490 reales por la casa de Cerdedelo y su anejo de Toro, la co-
misión hizo un cálculo aproximado de que por Cerdedelo se le computen 4.000
reales, teniendo presente que las obras hechas en todo el tiempo que habitó dicha
casa ascienden a 7.896 reales. Teniendo en cuenta digo que todas las obras he-
chas son de necesidad y de gran utilidad para lo sucesivo.Vienen, por lo tanto, en
relevarle del pago de desperfecto alguno y le imponen de canon anual la canti-
dad de cien reales que creen ser lo suficiente para conservación. Y, por lo tanto,
esta comisión deja terminados sus trabajos, y en unión del perito lo firman”16.

no sabemos qué pensar de este citado convenio o venta de los bienes de la
iglesia. ¿Con qué título era poseedor o dueño el abad Don Manuel Ramón Manso
de los bienes de la iglesia de los que disponía sin contradicción ninguna? ¿Fue acaso
una adquisición de bienes eclesiásticos por venta o remate de los bienes eclesiásti-
cos desamortizados que hacían las oficinas de Hacienda por cuatro perras chicas
para despojar a las iglesias de sus bienes? no es lícito sin pruebas documentales
dudar de la rectitud de ninguno de los dos protagonistas del convenio. Los mismos
comisionados dejaron anotadas sus dudas con estas palabras;

”Se ignora con qué título dispuso el Manso de dichos bienes”.

Lo cierto es que la iglesia parroquial de Cerdedelo se quedó desde aquellos
momentos sin sus posesiones inmuebles o las siguieron usufructuando los párrocos
a cambio de pagar como veremos con palabras de Don Baltasar Rivera, los corres-
pondientes impuestos de arriendo. Después del fallecimiento de Don Baltasar Rivera
Sanjuán, lo que él no realizó lo hizo su sobrino político el tal José Gómez Gómez
promoviendo, según afirma el abad Don Antonio Domínguez, expediente poseso-
rio el día 17 de agosto de 1887 en el juzgado de Laza a favor de Don Baltasar Ri-
vera Rey, cuñado suyo, sobrino y heredero de su tío Don Baltasar Rivera Sanjuán.
También es cierto que ser heredero no significa serlo de los bienes de la iglesia. El
asunto no está claro y el sucesor en el curato de Santa María de Cerdedelo Don An-
tonio Domínguez Bermejo ejerció varias gestiones, muy tímidas por cierto, en con-
tra de la tal venta y disposición de los bienes parroquiales de Cerdedelo sin haber
logrado nada. La timidez pudo obedecer al miedo de verse frente al poderío omní-
modo en aquellos momentos del temible José Gómez Gómez.
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El documento dice: ”Copia del expediente de regulación y tasa de perfectos y
desperfectos de la casa rectoral y beneficio curado de Santa María de Cerdedelo”.

En la segunda hoja del documento figura un Resumen con el contenido de la
venta hecha por José Manso el día 11 de mayo de 1849. Figuran La Granja, Porto
Vilar, La Bodega y una huerta en la cantidad de [4.910 borrado] 5.490 reales

”para que se cobrase de los desperfectos... El señor Don Baltasar Rivera em-
pleó en la casa rectoral 7.896 reales debiendo emplear, según la comisión
4.000 reales solamente. Benefició a la rectoral en la cantidad de 3.896 reales.
Los actuales poseedores devuelven a la iglesia la huerta y piden la legalización
o subsanación de cualquier defecto que hubiese en la apropiación, venta y
transmisión de esos bienes”. 

En un papel muy deteriorado por la tinta escribió en el año 1873 el párroco
Don Baltasar Rivera los datos siguientes:

”Relación dada al ayuntamiento de Laza sacada por el Libro del encabezado
del concejo de Cerdedelo en veinte y ocho de mayo de 1873.

Una leyra Seara de Soutelo (*), diestral, sembradura siete ferrados y ocho ma-
quilas término del Pereyro. Linda monte común. Su valor 80 reales. Es de ín-
fima qualidad. No produce sino de dos en dos años una hanega de centeno
para el abad de Cerdedelo. No tiene este curato otro diestral. Y que conste lo
firmo en Cerdedelo a 28 de mayo de mil ochocientos setenta y tres. B.R.”

Bienes del (sic) lámpara:

Porto da Fonte prado, sembradura dos ferrados y ocho maquilas Linda Ro-
sendo Ribero. Valor dos cientos reales.
Lobrigo, labradío. Un ferrado y dos maquilas. Linda camino. Valor 200 reales.
Corgo, labradío. Diez y seis maquilas. Linda Alejandra. Valor cinquenta y cinco
reales.
Huerta debajo de la casa. Sembradura medio ferrado. Linda Ignacio Rodrí-
guez. Valor 30“.
Esta partida no debe ponerse.
20 reales para la contribución. Para la contribución.
Ducados: 85, Item:10. Suma: 95, Item: 7. Son ducados 102.
En el dorso del papel dice: Pagué en el último trimestre con recargo 27 reales
y 3 quartos.
Mandé un apunte al ayuntamiento de la Seara de Soutelo sin sembradura ni
valor diestral.
En Toro un copelo (...) junto al atrio

––––––––––
16 Ibidem, l.c. Papel en folio doble con marca de agua A...S, S en ambos.

162 DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010



Porto da Fonte, prado. Linda con Rosendo Ribero
Cortiña Lobrigo, linda camino
Corgo, cortiña, Linda Alejandra
Así fue dicho apunte.

Nota. Por ahora solamente quedó el secretario de mandar la relación de la Seara
de Soutelo como diestral, que así se llama en la toma de razón en la única (¡¡) ecle-
siástica que se halla en mi poder.

Es evidente que el párroco habla del arriendo que pagaba al ayuntamiento por
los bienes de la iglesia.

En oficio enviado al obispado en el mes de junio del año 1878 hizo constar
Don Baltasar Rivera que sus antecesores habían atendido la lámpara del Santísimo
en atención a las heredades afectas a la misma.

Copio lo fundamental de aquel oficio: 

”Ilustrísimo señor obispo de Orense. Señor. Don Baltasar Rivera, abad párroco
de Santa María de Cerdedelo... expone que en esta iglesia de Cerdedelo un
señor abad que fue desta dejó la casa rectoral como propia suya y tres here-
dades con la pensión de que los párrocos que la habitasen y con dichas here-
dades mandasen por su cuenta que la lámpara del Santísimo Sacramento
ardiese de noche y día y así lo hicieron hasta que el gobierno se apoderó de
las referidas heredades arrendándolas hasta el año de 1857 inclusive. Pagué in-
cluso este año el arriendo y como no hubo más arriendo, solamente pagué la
contribución territorial...

En quanto a la casa rectoral reciví y pagué desperfectos como lo hicieron mis
antecesores. Dígnese V.S.I disponer lo que debo hacer....Baltasar Rivera” [ru-
bricado].

Posteriormente informó Don Baltasar al obispo en obediencia a lo dispuesto
por éste:

”El producto anual de las tres heredades, prado Porto da Fonte, cortiña Lo-
brigo, Corgo dos Liñares y quarto y medio de semiente (huerta) asciende a
ochenta reales anuales. Esta huerta está por debajo de la casa que es lo líquido.
Las heredades no han sido enajenadas ni vendidas. He recibido por desperfec-
tos de la casa que habito 4.448 reales en heredades y alhajas cuya cantidad y
mucho más gasté en lo que obré en la casa... Los señores reguladores pusieron
a la casa el canon de ciento y quarenta reales anuales... El gasto del aceite de la
luminaria del Santísimo se calcula próximamente tres arrobas anuales”17.
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Considero curiosidad decir algo del entorno familiar de Don Baltasar Rivera que
trajo varios familiares a Cerdedelo, dos sobrinos sacerdotes Don Baltasar y Don Leo-
nardo Rivera Rey que atendieron los anejos de San Salvador de Camba el primero y
San Lorenzo de Toro el segundo. Después del año 1890 Don Baltasar Rivera Rey se
fue a su tierra y Don Leonardo Rivera Rey se quedó después de 1899 en Cerdedelo
a vivir en casa de Juan Costa [alias Barroso] casado con una sobrina llamada Ma-
nuela Rodríguez Rey. Allí vivió hasta su fallecimiento el día 18 de octubre de 1901.

Josefa Rivera Rey, viuda de Pedro Requejo, murió el día 27 de julio de 1897 de
84 años. Otros sobrinos de Don Baltasar en Cerdedelo fueron Rosa Rivera Rey, ca-
sada con José Gómez Gómez fallecida el día 9 de septiembre de 1896.

Destacados fueron los hermanos Gómez Gómez, hijos de Antonio y María,
abuelos paternos Pedro y Rosa Sainza y maternos Antonio y Josefa López.

José Gómez Gómez nació en 1836 y murió el día 25 de noviembre de 1922. 
Caso con María Rivera, sobrina de Don Baltasar Rivera y con Rosa Prieto Pérez,

nacida en 1835, hija de Manuel Prieto y de María Pérez, nieta de Juan Prieto y Ca-
talina Pérez. José Benito Domínguez y María Gómez Prieto fueron padres de Ma-
nuel Domínguez Gómez, nacido en 1896 y muerto de 21 años el día 21 de julio de
1917, y de Rosa Domínguez Gómez nacida el día 28 de enero de 1890.

Antonio Domínguez Gómez murió el día 1 de diciembre de 1892. Abuelos ma-
ternos José Gómez y Rosa Prieto.

Sergio Domínguez Gómez y Luis fueron hijos de José Benito y María Gómez.
Maternos José y Rosa

Manuel Domínguez Gómez y Rosa Domínguez Gómez hijos de Rafael y Ma-
nuela nietos de José Gómez y Rosa Rivera

Lo que no consta es cuándo el gobierno se había apoderado de los bienes de
la iglesia y por qué el abad pagó un tiempo arriendo y dejó luego de pagarlo pa-
sando a pagar solamente la contribución. Lo que sí consta es que el gobierno se
había apoderado de los bienes de la iglesia y que los arrendaba a través del ayun-
tamiento a los señores abades. Don Baltasar Rivera pagó arriendo hasta el año 1857
inclusive y después pagó contribución al ayuntamiento que la cobraba a nombre del
estado que seguía detentando los bienes de la iglesia.

Continuó Don Baltasar Rivera pagando la contribución hasta el año 1878, fecha
de su informe al obispado18.

En relación con la fecha en la que el gobierno se apoderó de los bienes de la
iglesia, débese tener por cierto que fue antes de la llegada de Don Baltasar a Cer-
dedelo, es decir antes del año 1849, como aparece del hecho de que él no supo
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aclarar este extremo. Se debe pensar que la intromisión del gobierno se operó en los
años calamitosos de la vacante de párroco cuando estuvo mal atendida por ecóno-
mos y tenientes de cura. En el libro oficial de la feligresía no aparece ningún dato
que aclare este punto.

José Gómez Gómez gozó de fama no siempre grata a los demás. A la sombra
de Don Baltasar y su familia, alcanzó gran influencia en el ayuntamiento de Laza
lo que le sirvió para cometer con frecuencia abusos contra los vecinos y personas
conocidas.

Fue rico en posesiones territoriales, ganadas no pocas veces con medios abusi-
vos de poder. Se comenta que, si hablaba de comprar a algún vecino una tierra, se
vería el aludido obligado a dársela para verse libre de los insoportables tributos con
que lo apremiaba. En todo el valle era conocida su riqueza por las muchas cabezas
de ganado que tenía en aparcería.

Sus abusos le ganaron odios entre los vecinos. Y no faltaron quienes trataron de
vengarse. Alguno se hizo encontradizo con él en despoblado dispuesto a lo peor, si
no lograba verse libre del tributo que le había impuesto y más de uno lo consiguió
con estos medios.

no constan los motivos que existieron, pero se dice que levantó la voz contra
el párroco en la iglesia por lo que fue juzgado y condenado a tener su casa por cár-
cel en sus últimos años de vida. Murió repentinamente, sin que nadie le atendiera
en los últimos momentos. De su nombre quedó permanente memoria. Unida a su
nombre quedó la pérdida de sus bienes por la iglesia de Santa María de Cerdedelo.
De ello nadie mejor podría informarnos que el párroco siguiente Don Antonio Do-
mínguez Bermejo cuyo comportamiento en defensa de los derechos de la parro-
quia no fue lo suficientemente decidido y mereció la censura de Don Anselmo
López, como veremos adelante.

Antonio Domínguez Bermejo (1886-1901)

En una de las páginas finales del Libro primero de visita, anotó él mismo lo si-
guiente:

”El párroco señor Roel vino de la parroquia de San Salvador de Biones, pró-
ximo a la ciudad de Betanzos, provincia de La Coruña y arzobispado de San-
tiago. El señor Manso era natural de la parroquia de San Esteban de Trasestrada.
Ya le aquejaba enfermedad grave cuando vino para Cerdedelo y no tardó en
marcharse a su pueblo natal a esperar el terrible desenlace.

El leer las notas que preceden me causa impresión saludable, porque me re-
cuerdan la rapidez con que pasa la vida y me advierten que mis antecesores
fueron en Cerdedelo lo que yo soy y dentro de poco seré lo que ellos son:
polvo y ceniza.
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Nací en el pueblo de San Miguel de Ramil en abril de 1846. Tomé posesión del
curato de Cristosende el día 10 de enero, año 1886, y mediante Dios, recibiré
colación canónica del de Santa María de Arnuid el 23 del corriente mes. Cer-
dedelo 12 de enero de 1900. Antonio Domínguez Bermejo [firmado]19.

Se posesionó del curato de Cristosende el día 10 de enero de 1879 y del de
Cerdedelo el día 22 de septiembre de 1886. Estuvo al frente de la feligresía de Santa
María de Cerdedelo hasta el año 1901 en que pasó al curato de Arnuid.

Firmó en el libro de bautizos la primera partida el día 14 de noviembre de
1886 y continuó haciéndolo hasta el día 8 de enero de 1900 sin intervención de
ningún otro ministro firmante. Continuaron firmando en años posteriores como
ecónomos José Benito Castiñeiras, Joaquín Conde Cantón, Antonio Fernández y
Manuel Álvarez Portela hasta el mes de septiembre de 1911 en que figura José An-
tonio Obregón.

En el mismo año 1886 de su llegada a Cerdedelo y respondiendo a órdenes su-
periores hizo inventario de los bienes siguientes de la iglesia:

Cumpliendo, lo que V. me previene en el oficio del 24 de los corrientes, pongo
la relación de las casas rectorales y fincas diestrales que fueron donadas a los
párrocos de Santa María de Cerdedelo con el fin de que pagasen por su cuenta
el alumbrado del Santísimo Sacramento.

1.- Una casa con patio y huerta adyacentes
2.- Otra casa que se denomina La Bodega distinta e inmediata a la primera
3.- Un prado llamado Porto da Fonte, de 18 áreas de mensura poco más o
menos
4.-Un terreno designado Fonte do Lobrigo de nueve áreas de id.id.
5.- Otro terreno labradío que llaman dos Liñares, de nueve áreas id.id.
6.-Un terreno de inferior calidad, de tres áreas de superficie con que aumentó
la supradicha huerta primitiva el párroco Don Antonio Saco en 1752 la cual
huerta era ayacente (sic) a la casa principal. Tendrá 4 áreas de superficie, según
consta del Libro Maestro y asiento general de las haciendas de los eclesiásti-
cos de la feligresía
7.-Una tierra llamada La Granja de superior calidad antiguamente labrantío
más tarde prado y labradío y últimamente toda de pradera, de 63 áreas de
mensura poco más o menos
8.- Un prado denominado Porto Vilar de 13 áreas id. id, según consta de la es-
critura otorgada en Berrande el año 1773 y el testamento del Doctor Don San-
tiago Pombo el cual antes de retirarse a un rincón de la tierra, Cerdedelo, en
que solía decir Aquí sí es vivir, hubiera sido en Madrid teólogo examinador
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del Tribunal de la Nunciatura, comensal y familiar de los Nuncios de su Santi-
dad Spínola y Palavicini y capellán de los embajadores españoles en París.

A pesar de tan buenos documentos y el común sentir de los pueblos de la pa-
rroquia y una escritura del año 1799 [de Don Santiago Pombo] que me pre-
sentó a mi llegada a dicho pueblo en octubre de 1886 Don José Gómez
Gómez, rico propietario y de mucha influencia, cuñado y cohabitante con el
ex-ecónomo Don Antonio Prieto Pérez, naturales y vecinos de Cerdedelo, ca-
sado a la sazón con una sobrina [Rosa Rivera] del difunto párroco y de 50 años
de edad [en 1886] me exhibió a nombre y con poder absoluto de su cuñado
el coadjutor de Camba Don Baltasar Rivera Rey, sobrino y heredero del pá-
rroco del mismo nombre y apellido, detentando desde que tomé posesión del
curato en 22 de setiembre de 1886 los bienes siguientes arriba mencionados.

La casa denominada La Bodega cuyos bajos prestaban mejor servicio al cura
que los de la que habita actualmente
El pedazo de huerta que adquirió y donó en vida el párroco Don Antonio Saco
La mejor finca de aquellas montañas denominada La Granja
El prado de Porto Vilar
La huerta primitiva de 3 áreas valdrá 125 pesetas y producirá al año 7 pesetas
deductis expensis.
Item la que donó Don Antonio Saco de 3 áreas valdrá 100 pesetas y producirá
5 pesetas anuales.
La Bodega valdrá 2.500 pesetas y dará en arriendo           30 pesetas. 
Porto da Fonte valdrá 900 pesetas y producirá                  40 pesetas anuales.
Porto Vilar valdrá 750 pesetas y [producirá]                      30.
La Granja valdrá 6.000 pesetas y producirá                      220 pesetas.
Lobrigo valdrá 300 pesetas y en arriendo                          20 pesetas.
Liñares id [valdrá]. 300 id,  id. Id.

Habiendo gastado 30.000 reales para conservar en buen estado la fundación
piadosa, lejos de cobrarse en los bienes que dejara para tal objeto su predece-
sor, inspiró al cumplidor párroco de Berrande que otorgase escritura de dona-
ción a todos los abades de Cerdedelo a fin de que no les faltasen a sus herederos
recursos para sufragar los desperfectos que hubiera en lo sucesivo.

...Así es que al trasladarse o morir un abad, dichas dos fincas quedaban en
poder del cumplidor o heredero que las arrendaba para satisfacer los desper-
fectos al nuevo cura propio mientras los ecónomos disfrutaban todos los demás
bienes porque aquél y no éstos eran responsables de los desperfectos, como
sucedió en la vacante del año 1824 al de 1846.

...Doy estos pormenores para que se estime lo que valen la escritura de do-
nación otorgada en Berrande a favor de todos los abades, el testamento del
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Doctor Pombo... Los cuales documentos llegaron a mis manos después de
andar por las de los niños de la escuela de Camba, y en su vista se repute de
ningún valor al efecto de la detentación del título colorado de desperfectos
que Don José Gómez Gómez, rico propietario y de mucha influencia, cuñado
y cohabitante del ex ecónomo Don Antonio Prieto Pérez, naturales y vecinos
de Cerdedelo, casado a la sazón con una sobrina del difunto cura párroco y
de cincuenta años de edad [en 1886] me mostró a nombre de su cuñado el co-
adjutor de Camba Don Baltasar Rivera, sobrino y heredero del recién finado
abad de idéntico nombre y apellido, detentando al propio tiempo los bienes
siguientes arriba mencionados. Están detentados desde el 22 de setiembre de
1886 que tomé posesión del curato, por lo cual me dijo el Don José Gómez,
de oficio labrador, hoy viudo y de 62 años de edad ¿cómo puede vivir aquí
ahora que no tiene diestros? Los disfrutó lo menos 16 años en nombre del co-
adjutor Don Baltasar Rivera Rey hasta que éste murió en su país. Como apo-
derado del mismo los inscribió en el Registro de la Propiedad el año 1887 por
herencia de su tío [político] Don Baltasar Rivera Sanjuán...

He oído que Don Baltasar [Rivera Sanjuán] dejó la casa Bodega a un sobrino
de allá el cual la vendió a Atilano Gómez Nóvoa, casado, de 44 años, vecino
de Cerdedelo, y [dejó] los demás bienes a su sobrina Manuela Gómez Rivera,
de 28 años de edad, casada con Rafael Domínguez Álvarez, vecino de Flariz
que se los dan a sus hermanos respectivos de Cerdedelo María Gómez Prieto
y José Benito Domínguez Álvarez en cambio de lo que aquellos usufructúan
de estos en Flariz, hijas y yernos de Don José Gómez”20.

En apuntes que el párroco Don Anselmo López tituló Estudio del asunto de las
fincas y casa concluyó hablando de Don Antonio Domínguez Bermejo:

”Murió Don Baltasar Rivera el 25 de febrero de 1886 dejando por herederos
a sus sobrinos los coadjutores de Camba Don Baltasar y el de Toro Don Leo-
nardo Rivera. Este me dicen que renunció heredar esos bienes y murió en Cer-
dedelo en casa de Juan Costa alias Barroso. El otro se fue a Lugo [Vinseiro-
Pontevedra] de donde eran todos estos Riveras. El 17 de agosto de 1887 se pro-
movió expediente posesorio en el Juzgado de Laza por Don José Gómez como
apoderado de Don Baltasar Rivera Rey como heredero de esos bienes de su
tío Don Baltasar Rivera Sanjuán cuyo expediente dicen se llevó con el mayor
secreto. Por setiembre del 1886 vino de párroco Don Antonio [Domínguez
Bermejo] el cual cuando se enteró por Don José Gómez de que esos bienes
no eran de la iglesia, los denunció a la Hacienda lo que no debió hacer, sino

168 DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010

––––––––––
20 ARCHIVO PARROQUIAL DE CERDEDELO: Papeles varios. Folio mayor, doble hoja papel

común rayado, última cara en blanco.



que debió entablar pleito, si tenía seguridad de que eran de la yglesia y de-
fenderlos, pero tuvo miedo al entonces poder soberano del señor Gómez y
procuró marcharse de aquí insistiendo siempre en sus denuncias al señor
obispo”21.

no aparece claro todo este embrollo de los bienes de la iglesia de Cerdedelo.
ni siquiera es del todo claro Don Anselmo López. Al día de hoy no existe nadie
que pueda afirmar nada claro sobre esto. Yo pienso que el vendedor de la casa La
Bodega a Atilano Gómez nóvoa fue el mismo Don Baltasar Ribera Rey. Hoy aque-
lla casa no tiene figura de lo que pudo ser debido a las múltiples transformaciones
que ha sufrido. Algo se puede ver en las paredes de piedra divisorias. De todos estos
pormenores pudo tener noticia exacta el abad Don Antonio Domínguez coetáneo
de todos aquellos hechos.

El nombre de Don Baltasar Rivera Rey figura en los libros parroquiales de Camba
la última vez en el año 1890 y la firma de su hermano Don Leonardo Rivera Rey apa-
rece por última vez en el libro de primicias de Toro en el año 1899. Don Antonio
Domínguez moró todo ese tiempo en Cerdedelo de donde salió a principio del año
1901. Por esto, no se comprende la confusión con que escribió sobre todos aque-
llos sucesos. Convivió Don Antonio durante muchos años con José Gómez Gómez
y con el cuñado de éste el ecónomo Don Antonio Prieto y con los dos hermanos sa-
cerdotes Baltasar y Leonardo Rivera Rey y demostró no saber nada de ninguno de
ellos con claridad. 

José Antonio Alonso Obregón (1911-1918)

Según datos firmados por él mismo en una de las hojas finales del Libro pri-
mero de visita, consta lo siguiente

”Nací en Laza, San Juan, el 13 de febrero de 1883. Hice concurso en Tuy des-
pués de terminar la carrera en el Seminario de Orense en noviembre de 1904.
Tomé posesión de San Miguel de Taborda, ayuntamiento de Tomiño, obispado
de Tuy en 14 de agosto de 1905, después de obtener dispensa pontificia por
defecto de edad. Me ordenó de subdiácono en 23 de setiembre de 1905, de
diácono el 10 de marzo de 1906 y de presbítero en 14 de abril de dicho año
el Excelentísimo señor obispo de Tuy Doctor Don Valeriano Menéndez Conde.
La ordenación de subdiácono fue a título beneficii. El 21 de abril de 1906 ce-
lebré la primera misa en el Santuario de Nuestra Señora de los Milagros. Desde
1 de noviembre de 1905 al 14 de abril de 1906 fui vicedirector del Seminario
de Tuy. El 25 d abril de 1896 me encargué de Taborda en donde residí hasta 1
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de agosto de 1811 día en que tomé posesión de Santa María de Cerdedelo
siendo obispo de Orense el Doctor Don Eustaquio Ilundain y Esteban. Ha-
bíase celebrado el concurso en octubre de 1910. Cerdedelo 1 de agosto de
1911. José Alonso Obregón [firmado]22.

Firmó por vez primera en el Libro de bautizos de Cerdedelo el día 16 de sep-
tiembre del año de 1911 y la última el día 27 de junio de 1918. Firmó él todas las
partidas en los distintos libros parroquiales. Pasó al curato de Xinzo de Limia. Afec-
tado de diabetes, se retiró a su villa natal de Laza donde murió. En el panteón fa-
miliar de Laza figura la fecha de su entierro el día 29 de noviembre de 1936 a los
56 años de edad. La partida correspondiente dice:  

[Margen: Don José Alonso Obregón, Presbítero] Como cura encargado de San
Juan de Laza, provincia y diócesis de Orense, mandé dar sepultura en el día
de la fecha en este cementerio parroquial previos los oficios que dispone el Ri-
tual Romano, al cadáver de Don José Alonso Obregón, párroco de Santa Ma-
rina de Ginzo de Limia, de cincuenta seis años de edad, hijo legítimo de
Laureano y Josefa, natural de San Juan de Laza. Falleció el día veintisiete de no-
viembre según certificación. Recibió los santos Sacramentos de Confesión, Viá-
tico y Extrema Unción que le fueron administrados por el que suscribe, Fueron
testigos Ricardo Martínez y Sixto Aguiar, vecinos de Laza. Y para que conste,
extiendo y autorizo la presente en Laza a veintinueve de noviembre de mil no-
vecientos treintaiseis. Manuel R.Aparicio” [firmado y rubricado]23.

Fuera de la labor propia de un buen párroco como fue este Don José Antonio
Alonso Obregón ejercida con ejemplar dedicación y con excelente pluma, no ha
quedado recuerdo de obras especiales de su trabajo en Cerdedelo.

Contó con buena pluma de escritor y en calidad de tal dejó muestras de su buen
novelar en una obra breve titulada El Hidalgo de Monterrey cuya lectura proporciona
momentos de plácido y grato deleite con la fluida narración de las fiestas y tradi-
ciones de su pueblo natal de Laza. 

Anselmo López Piornedo (1918-1930)

Según datos ofrecidos por él mismo en la página final del Libro primero de vi-
sita, nació en San Ciprián de Ermesende (Zamora) el día 7 de febrero de 1864. Des-
pués de cursados los estudios en Orense, hizo concurso en Valladolid e1 año 1895.
Recibida la tonsura eclesiástica, tomó posesión de la parroquia de San Andrés de
Olmo de la Guareña. Después de recibidas las órdenes menores en Valladolid el día
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18 de mayo de 1890 fue ordenado de subdiácono el día 26 de mayo, de diácono el
28 y de sacerdote el día 30 del mismo mes y cantó la primera misa el día primero
de junio siguiente en la parroquial de San Miguel de Valladolid. Concursó en el año
1895 en Salamanca y Segovia, siendo nombrado para la parroquia de la Purísima
Concepción del Valle de Tabladillo (Segovia). En concursos del año 1917 en Sego-
via y Orense. Fue propuesto para el curato de Cerdedelo del que tomó posesión el
día 31 de diciembre de 1918.

Firmó en el Libro VI de bautizos (1879-1926) por primera vez el día 25 de di-
ciembre de 1918 y la última en el Libro VII de bautizos (1926-1965) abierto por él
mismo el día 25 de mayo de 1926. 

Pasó a la parroquia de Villamayor del Valle el día 30 de junio del año 1929,
según lo hizo constar en el Libro de casados de Cerdedelo.

De su mano ha dejado un Inventario de los bienes inmuebles de este beneficio
parroquial de Cerdedelo con límites, extensión y otros detalles, firmado de su nom-
bre el día 20 de febrero de 1921. Figuran los siguientes:

1.- Casa rectoral, 5 áreas y 68 centiáreas. Linda norte y poniente calle Aira Cha,
sur propiedad de Aurea Costa, este huerto de la parroquia. Legado por Don
Alonso de Ocampo y Ulloa con carga de lo que faltare de las limosnas del pue-
blo para el aceite de la lámpara del Santísimo Sacramento de todo el año.
2.- Huerto, 3 áreas, 80 centiáreas, Linda norte hierbera de la rectoral, Este
Doña Manuela Gómez; Sur terreno de Urbano Prieto, Poniente pared. Dona-
ción de herederos de Don Alonso López de Ocampo.
3.- Huerta, 7 áreas y 3 centiáreas. Linda norte y Poniente camino de Lobrigo;
Este Vicente Martínez; Sur una linde. Donación de dichos herederos.
4.- Huerta, 8 áreas y 28 centiáreas. Linda norte Juan Costa, Este una senda, Sur
Adolfo López. Poniente Gabriel Domínguez.
5.- Prado Porto da Fonte, 23 áreas y 60 centiáreas. Linda norte y Este José
Gómez; Sur Juan Vilas; Poniente arroyo. Donación de herederos
6.- Seara de Soutelo 94 áreas y 45 centiáreas. Centeno y prado. Linda norte
propiedad de vecinos de Toro; Este y Poniente zanja y comunal; Sur camino
de Cerdedelo a Toro situado en término de Pereiro. Donación de herederos con
carga del aceite de la lámpara.

”Además págase por esto un foro en Toro de un cuarto de pan anual. Las
demás solo tienen la carga del aceite y la casa, el canon de 45 pesetas... carga
excesiva por razón de la actual carestía”24.

Sacerdote muy activo y dinámico gozó Don Anselmo López del aprecio de los
feligreses entre los que fue conocido por sus conocimientos de medicina. Testimo-
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nio de su celo por el progreso de su parroquia es el intento de lograr para Cerde-
delo la constitución en él de una Entidad Local Menor o pedanía, según terminolo-
gía de aquel momento.

El afán del estado liberal por descentralizar la administración y acercar su fun-
cionamiento a los vecinos en busca de su participación en la misma, aconsejó la
creación de pedanías o Entidades Locales Menores de categoría inferior a un ayun-
tamiento que contaran con recursos propios, en núcleos de población que lo dese-
aran y existiera una base material suficiente distinta de la del ayuntamiento y con
específicas competencias para la conservación de su patrimonio, vigilancia, con-
servación de caminos, fuentes, lavaderos, abrevaderos y ejecución de otras obras
que el ayuntamiento pudiera encomendarle.

Para la concesión de tales Entidades bastaría que fueran pedidas y contaran con
los requisitos exigidos de tierras y recursos propios.

Para el funcionamiento de una pedanía sería elegido un alcalde pedáneo con
una Junta vecinal de dos o cuatro vecinos según el número de vecinos fuera igual
o menor de 250. La elección del pedáneo correspondería a los vecinos y la de los
vocales al pedáneo.

Era casi moda en aquellos días el tema de los ayuntamientos constitucionales
como el de Laza, creados un día y suprimidos al día siguiente. La primera creación
de ayuntamientos constitucionales contó en Galicia con el número de 634. La di-
visión hecha por la constitución del año 1812 adjudicó Cerdedelo al ayuntamiento
de Monterrey. En el año 1822 se hizo la división en provincias y ayuntamientos.

Bien impuesto en las condiciones de Cerdedelo para ser constituido en Entidad
Local Menor y en circunstancias tan cambiantes, presentó el párroco Don Anselmo
López Piornedo en el ayuntamiento de Laza el día 24 de enero del año 1927 con
las firmas de cuarenta y un vecinos, instancia para la constitución en el lugar de
Cerdedelo de una pedanía o Entidad Local Menor. Solamente conocemos el docu-
mento original de la petición y sus pormenores por el resumen que hizo el ayunta-
miento al tiempo de dar la negativa contestación el día 20 de marzo de 1927,
firmada por el alcalde José López en varios considerandos por los que conocemos
las razones presentadas por el párroco y vecinos firmantes.

El ayuntamiento denegó por unanimidad de sus miembros la solicitud y funda-
mentó su negativa en los hechos de que solamente habían firmado la instancia 41
vecinos de los 195 y en la ausencia de pruebas documentales y de notario que con-
firmase la autenticidad de las firmas y en que los certificados del juzgado y del se-
cretario acreditaban:

”La referida parroquia de Cerdedelo jamás ha sido independiente administra-
tivamente... los solicitantes no justifican documentalmente de que la parro-
quia de Cerdedelo conserva territorio propio, aguas, pastos, montes, caminos,
explotaciones mineras o cualesquiera otros derechos... la negligencia y el des-
cuido del ayuntamiento en el arreglo de campos, caminos públicos y demás
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vías de comunicación de su incumbencia no dan derecho a tercero, ni título
de propiedad en los bienes comunales, por ser de municipio, nadie más que
el ayuntamiento tiene jurisdicción y que, por tanto, los correspondientes a la
parroquia de Cerdedelo nunca fueron ni pueden ser administrados con sepa-
ración e independencia del ayuntamiento, en la parroquia de Cerdedelo jamás
hubo concejo abierto de carácter tradicional ni Juntas administrativas de elec-
ción hechas con arreglo a la misma ley que regía para las de los ayuntamien-
tos.. En la parroquia de Cerdedelo no existen libros de actas, ni presupuestos,
ni cuentas... las Juntas administrativas de los pueblos tenían que formar pre-
supuestos y cuentas de los ingresos y gastos de los bienes a su cargo... para que
las agrupaciones de edificios puedan constituir Entidades Locales Menores no
basta que estén unidos varios edificios formando un caserío, aldea o población,
sino que se requiere además y principalmente que ese núcleo de edificaciones
y el conjunto total de personas que las habitan tengan derechos e intereses
colectivos peculiares del anejo, aldea, parroquia, etcétera y diferenciables de
los derechos o intereses generales del municipio...

Considerando que la parroquia de Cerdedelo no tiene tales intereses privativos
ni conocidos ni presuntos.

Considerando que la instancia de petición la firman únicamente cuarenta y un
vecinos y domiciliados, algunos menores de edad, de los ciento noventa veci-
nos... y que para reconocer una Entidad Local Menor, según la ley vigente... se
necesita mayoría del número de vecinos del lugar, anejo o parroquia que solicita,
el ayuntamiento por unanimidad acuerda que no puede formar Entidad Local
Menor la parroquia de Cerdedelo; que este acuerdo se le comunique al señor An-
selmo López Piornedo, párroco de Cerdedelo, para que se lo notifique a los
demás firmantes… Advirtiéndole el derecho que tienen para alzarse contra este
acuerdo. Laza, 20 de marzo de 1927. El alcalde. José López”. [Firmado]25.

La larga serie de leyes y artículos aducidos en prueba de sus razonamientos no
dieron satisfacción al celoso y decidido párroco de Cerdedelo que nuevamente in-
sistió con una réplica de la que solamente se conserva un borrador con numerosas
correcciones cuyo contenido es el siguiente:

”Señor alcalde y concejales del ayuntamiento de Laza. Don Anselmo López,
cura párroco de Santa María de Cerdedelo, de este municipio, mayor de edad,
con cédula personal del ejercicio corriente que exhibe y pide anejar para ul-
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teriores fines, ante V. y concejales que tomaron el acuerdo del 29 de marzo úl-
timo denegando el que este pueblo de Cerdedelo se constituyese en Entidad
Local Menor, expone: Que vista la comunicación que me fue entregada por du-
plicado con fecha 20 del mismo marzo de la que me di por notificado devol-
viendo una copia y estimando que lo verdaderamente vigente en la materia se
ha omitido para que ese ayuntamiento que V. preside sea del número de aque-
llos otros de quienes dice la real Orden de 13 de julio de 1926” algunos ayun-
tamientos continúan sistemáticamente poniendo obstáculos a su constitución”
[Entidades Locales Menores]. Contiene además, la comunicación de V. indi-
cada aseveraciones que, de no ser una burla, darían risa. Tal es la de que esta
parroquia consta de ciento noventa y cinco vecinos cuando no tiene ciento se-
senta con anejos y barrios. Un ayuntamiento no puede ignorar tanto el nú-
mero de vecinos y el Presidido por V. sabe perfectamente que esos vecinos
están distribuidos en varios núcleos de población como son San Salvador de
Camba [San Lorenzo de Toro] y Santiago de Trez, pueblos que por tener asig-
nado coadjutor, son verdaderas Delegaciones parroquiales, por tanto, con el
mismo derecho que la matriz para constituirse, si así lo desean, en Enti-
dades Locales Menores. Además, quedan los barrios Eiras y Pereiro, unidos
aquél a Trez y éste a Cerdedelo, resultando que de los ciento sesenta vecinos
sólo sesenta forman el pueblo de Cerdedelo, de los cuales hay varios en Amé-
rica, teniendo al frente de la casa a sus mujeres que, no estando legalmente au-
torizadas, no pueden ejercer derechos ciudadanos como éste. Hay muchos
que no saben firmar y que las cuarenta y una firmas, una vez excluidos todos
los anejos y poblados separados de la matriz, que es la única que ha pedido
constituirse en Entidad Local Menor, no sólo es mayoría, sino que es la casi to-
talidad de las que en Cerdedelo pueden obtenerse.

El escrito por mí presentado trata de ser esta parroquia independiente como
tal parroquia y Vds. nos niegan la independencia administrativa. Si ésta tuvié-
ramos nada tendríamos que pedir de Vds.

”Omito contestar punto por punto las gratuitas afirmaciones y negaciones de
su atenta comunicación y también me abstengo de decir nada sobre las tan-
tas leyes por V. y esa corporación invocadas para dejarse muy cuidadosamente
en el tintero la única ley en que se debían haber fijado que es la real Orden del
Ministerio de la Gobernación fecha 13 de julio de 1926, cuya parte dispositiva
es como sigue: ”Su magestad el rey que Dios guarde, se ha servido disponer
que cuando el núcleo de vecinos solicite su constitución en Entidad Local
Menor por considerarse como parroquia, bastará para que se lo conceda el
ayuntamiento que lo solicite la mayoría de los vecinos”. Está claro y es indu-
bitado nuestro derecho siendo mayoría de vecinos las cuarenta y una firmas
del escrito por mi presentado en 24 de enero del corriente año y, siendo pa-
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rroquia Cerdedelo con más de cuatrocientos años de existencia, Vds. saben
bien que lo es y no conforme con lo acordado por la corporación municipal
por Vd. presidida, de conformidad con el artículo 255 del estatuto municipal.
Ante V. como mejor en derecho proceda, promuevo trámite de reposición del
escrito por mí presentado en 24 de enero del corriente año, preparado en caso
de segunda negativa, la correspondiente apelación por infracción de la real
Orden mencionada, única ley que deben tener en cuenta para el asunto de
que se trata.

Dígnese acusarme recibo de este escrito y tramitarlo conforme a derecho por
ser justicia que pido. Cerdedelo y tantos” [rasgo caligráfico como de etc.].

A pesar del interés demostrado por el párroco Don Anselmo en este borrador del
proyectado oficio de respuesta, y de la decisión de exigir respuesta con amenaza de
apelación por infracción de real Orden, no existe ninguna otra alusión a él ni en los
escritos de Don Anselmo, ni en los archivos del ayuntamiento de Laza que he revi-
sado. Esto es muestra clara de que su protesta contra el acuerdo del ayuntamiento
de Laza denegando su petición, no llegó en realidad a presentarlo por las razones
que hayan existido. Casi puede darse como razón cierta su traslado a finales del
mes de junio del año 1929 a la abadía de Vilamayor del Valle, según queda anotado
atrás.

Entrega de parte de la vieja huerta parroquial

Fue en tiempo de Don Anselmo López cuando los poseedores de una parte de
la huerta adyacente a la parroquial la devolvieron a la iglesia los descendientes de
José Gómez poseedores de la misma. El documento en que hicieron la devolución
escrito en papel folio ordinario dice:

”Sepan como nosotros Doña Manuela Gómez y Don Rafael Domínguez, ma-
trimonio, mayores de edad, vecinos de Flariz, con cédula personal del co-
rriente ejercicio, somos poseedores en pleno ejercicio de la mitad de un predio
rústico en término de Santa María de Cerdedelo y sitio de Carrincobo, de ca-
bida de catorce áreas, poco más o menos, que linda entre norte y naciente con
camino de Carrincobo, al sur con un vallado, entre sur y poniente, con otro
medio predio que pertenece al curato de Santa María de Cerdedelo y sobre po-
niente y norte, con corral y sitio baldío de Baltasar Costa, vecino del repetido
Cerdedelo. Dicho medio predio aquí deslindado forma parte de la hijuela ma-
terna de Doña Manuela Gómez y su valor en venta pudiera ser como de treinta
pesetas por ser secano y de ínfima calidad. Y quedándose con el dominio di-
recto los citados Rafael y Doña Manuela, subrogan en el dominio útil al actual
abad de Cerdedelo y después de él a sus legítimos sucesores en el beneficio
curado de Santa María de Cerdedelo, sea cualquiera su denominación y co-
metido, unos después de otros por siempre jamás Si en algún tiempo leyes
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desamortizadoras o cualquiera otra causa quisieren privar a los abades o curas
que fueren de Cerdedelo del derecho y dominio útil que por este documento
se les confiere, subroga y dona o concede, en los donantes o en sus legítimos
sucesores estos derechos y dominio que subrogaron en los señores curas de la
parroquia citada con el dominio directo, que para sólo este caso se reservan
sin que fuera de este caso pueda reclamarse por nadie ni quitarles el mencio-
nado dominio útil.

”Los señores curas de Santa María de Cerdedelo aplicarán cada año una misa
rezada o la mandarán aplicar por la intención y obligaciones de los donantes
con advertencia de que esta obligación la tendrá aquel o aquellos que reco-
lecten los frutos en los meses de agosto y septiembre. Y esta misa no será con-
siderada como una carga o fundación piadosa, sino que tendrá el carácter de
renta, pensión o foro anual y terminará cuando termine el derecho de usu-
fructo de dichos curas párroco ecónomos o encargados.

Esta subrogación, donación y cesión del dominio útil, la hacemos de nuestra
libre y espontánea voluntad y en uso de nuestro derecho sobre la media refe-
rida finca para que con la otra mitad que pertenece al curato de Ccrdedelo, for-
men una sola finca como lo pide la misma estructura del terreno. Y rogamos
al actual señor cura párroco que en su nombre y el de sus sucesores acepte
esta subrogación y aprehenda la posesión del dominio útil de este medio pre-
dio y la conserve para sí y sus sucesores en el dicho beneficio, previas las con-
diciones, enmiendas y aclaraciones que crea convenientes por las cuales
pasamos aceptándolas y haciéndolas nuestras.

Don Anselmo López, cura párroco de Santa María de Cerdedelo, visto el do-
cumento que antecede, dijo que por sí mismo le aceptaba y aceptó en la forma
que sea procedente en derecho, mas como, según el vigente Codex juris esta
aceptación sólo tiene efectos canónicos si es aceptada por el señor obispo de
la diócesis, promete meter esta subrogación y el documento que la contiene
al examen y aprobación de su Excelencia Reverendísima y estar a lo que re-
suelva con lo cual quedaron todos conformes dando conocimiento a los se-
ñores subrogantes de la resolución que recaiga.

Conformes los señores subrogantes y aprehendido el dominio útil desde esta
fecha por el párroco subrogado desde este día, lo firman en unión de los tes-
tigos de esta vecindad, mayores de edad Don Juan Antonio Queija y Don Se-
rafín Guerra en Santa María de Cerdedelo a veinte de enero de mil novecientos
veinte y dos. Manuela Gómez [rúbrica], Rafael Domínguez [rúbrica] Anselmo
López [rúbrica], Serafín Guerra [rúbrica], Juan Antonio Queija” [rúbrica]26.

––––––––––
26 ARCHIVO PARROQUIAL DE CERDEDELO. Papeles varios.
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Figura la aceptación del obispo Don Florencio en Orense el día 24 de enero de
1922 y la comunicación a los subrogantes hecha por el párroco, el día 12 de febrero
siguiente.

Este asunto de los bienes de la iglesia de Cerdedelo tuvo resonancia durante
años y preocupó la conciencia de algunos poseedores de los mismos. Eco de todo
ello puede ser el borrador de una carta del abad Don Anselmo López al Padre Ma-
nuel Gómez Prieto donde dice que vista la preocupación de vuestra Reverencia
sobre bienes que posee su hermana Doña Manuela Gómez Rivera. Creo de mi deber
darle noticia”, etc.27.

Esta preocupación había estado viva en la conciencia de Doña Manuela y de
su esposo Don Rafael quienes ya habían devuelto a la iglesia de la huerta que te-
nían como reparto de los bienes de la iglesia en el año 1905, si bien la devolución
había consistido en solo un signo o parte de lo que seguían reteniendo de los bienes
de la iglesia. Y si algo habían devuelto Don Rafael y su esposa, parece lo habían
hecho a instancias de su hermano José Benito, según apunta Don Anselmo López
en la citada carta en la que también afirma que Don Rafael continuaba reteniendo
otros bienes, pues añade; Lo demás lo posee Don Rafael. 

Bien dice el refrán gallego o castellano Sardiña que leva o gato tarde ou nunca
volve ó plato.

Manuel Álvarez Álvarez (1930-1980)

nació en el pueblo de Porto (Maus-Vilar de Barrio-Ourense) del matrimonio de
Juan Francisco e Isabel. Su anterior destino fue la parroquia de Alberguería que re-
gentaba en el año 1930 cuando fue destinado a la de Santa María de Cerdedelo. Su
firma aparece por primera vez en el Libro de difuntos de Cerdedelo en partida fir-
mada el día 10 de mayo de 1930. En ausencia de capellanes propios, atendió con
frecuencia las iglesias filiales de Toro, Camba y Trez. Por sus buenas cualidades hu-
manas, fue generalmente bien apreciado e incluso ocupó durante algún tiempo el
cargo de arcipreste. En los 50 años que duró su estancia en Cerdedelo todavía go-
zaron de relativa prosperidad los pueblos a su cuidado. En una libreta de uso per-
sonal dejó anotado con fecha del año 1944 el estado de cada uno de ellos.
Cerdedelo tenía 86 hogares y 322 almas; Camba tenía 80 y 365; Trez 45 y 150;
Eiras 19 y 64; Pereiro 6 y 20, Forasteros había 12. no anotó lo relativo a Toro.

La enfermedad le obligó a retirarse en el año 1977 a casa de sus familiares en
el mismo Cerdedelo quedando la parroquia de Cerdedelo a cargo de Don Fernando
Santiago, ecónomo de Toro y Camba, y la de Trez a cargo del párroco de Laza Don
Bernardino Cid.

––––––––––
27 Véase esta carta en Apéndice documental.

DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010 177



Entre las obras realizadas en su tiempo figura el adecentamiento de la iglesia
de Cerdedelo con un falso techo de uralita y la supresión del piso de madera com-
pletamente inservible por un nuevo piso de terrazo. Dotó a la casa cural de un in-
novador aunque rudimentario generador eléctrico que la convirtió en lugar de
concurridas reuniones vecinales.

Murió Don Manuel Álvarez Álvarez el día 20 de febrero del año 1980 a sus 80
años de edad y fue enterrado en Cerdedelo donde permanecen sus restos. Don Fer-
nando Santiago, encargado de la parroquia a causa de la enfermedad de Don Ma-
nuel, escribió la siguiente partida de fallecimiento y entierro:

[Margen: Manuel Álvarez Álvarez ex-párroco de la parroquia].

“Como cura encargado de esta parroquia de Santa María de Cerdedelo, pro-
vincia y diócesis de Orense, mandé dar sepultura en el día de la fecha y pre-
vios los Oficios que ordena el Ritual, al cadáver del Reverendo Don Ma-
nuel Álvarez Álvarez, de ochenta años de edad, sacerdote natural de Porto, Fa-
lleció a las diez horas del día veinte de febrero de mil novecientos ochenta de
colapso circulatorio, según el parte médico, después de recibir los Santos Sa-
cramentos. Era hijo de Juan Francisco y María Isabel. Fueron testigos de su en-
tierro toda la comunidad parroquial presidida por el señor obispo y multitud
de sacerdotes. Y para que conste, extiendo y firmo la presente partida el día
veintiuno del expresado mes y año. Fernando Santiago [firma]28.

Proyecto de una fábrica de cemento

Fue en tiempo de Don Manuel Álvarez cuando se movió la posibilidad de una
fábrica de cemento en terrenos próximos a Cerdedelo. Existía desde antiguo la ela-
boración de cal de excelente calidad en hornos en las proximidades del pueblo,
concretamente en la zona llamada Aira de Sas. Esta cualidad excelente del suelo ca-
lizo debió ser la que movió a un conjunto de empresarios a pensar en las posibili-
dades de construir en la zona una fábrica de cemento. La idea cobró especial
volumen en el año 1958 en un conjunto de individuos del pueblo y ajenos al mismo. 

La Compañía Española de Industrias Electroquímicas había renunciado a la
construcción de una fábrica de cemento en Barco de Valedorras y logrado a cam-
bio de las autoridades la concesión de otra en Cerdedelo. Concedió su permiso el
Consejo de Ministros en reunión del día 14 de noviembre de 1958.

Entre los promotores de esta fábrica figuraron Ricardo Barredo de Valenzuela,
ingeniero constructor de los viaductos del ferrocarril entre Zamora y La Coruña
sobre los ríos Esla y Ulla, Don Antonio Domínguez, magistrado de la Audiencia,
natural de Cerdedelo y sus hermanos residentes en el mismo Cerdedelo, Don José
Montero de Burgos, ingeniero, y los hermanos José, Andrés y Juan Perille.

––––––––––
28 ARCHIVO PARROQUIAL DE CERDEDELO: Libro de difuntos, 221.
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Se llegó a programar la puesta en marcha de la fábrica en el plazo de dos años
con posibilidad de trabajo para unos 250 empleados además de los directivos de la
empresa y una producción inicial de unas doscientas mil toneladas anuales.

Esta empresa fracasó sin que se conozcan exactamente las causas y fue cons-
truida en su lugar la que desde 1958 viene funcionando en Oural, provincia de
Lugo. La exportación del producto tenía excelentes expectativas por ser Cerdedelo
estación de tren.

En Oural comenzó en el citado año 1958 el trabajo de construcción de la fá-
brica allí aún existente con el nombre de Cementos del noroeste. El momento en
que esto se movió era aconsejable por el impulso grande que estaba cobrando la
rama de la construcción.

Fernando Santiago (1977-1985)

Era este sacerdote ecónomo de las parroquias de Toro y Camba. Por enferme-
dad de Don Manuel Álvarez Álvarez, fue encargado de la de Santa María de Cer-
dedelo que atendió hasta el año 1985.

Una de las obras dirigidas por él en el año 1981 fue el nuevo muro de bloques
de cierre del cementerio en sustitución del primitivo de piedra. El obispado conce-
dió permiso para retirar 70.000 pesetas de fondos de la secretaría del obispado:

”Concedidas 70.000 pesetas, debiendo enviar a nuestra secretaría de Cámara
los correspondientes justificantes una vez realizadas las obras, según está dis-
puesto. Lo que traslado a V. para su conocimiento y efectos. Orense, 29 de
enero de 1981. El canciller secretario Modesto Alonso. Reverendo señor Cura
encargado de Santa María de Cerdedelo”29.

Quedó anotada la entrega el 12 de febrero de 1981.
En el año 1986 se construyó la carretera entre Cerdedelo y Camba con los pro-

blemas que la obra pudo ocasionar a su paso por Cerdedelo y al lado de la capilla
de Penatallada de la que debía pasar lo menos a distancia de cuatro metros, de
acuerdo con la concesión dada por el obispado. Existieron algunas diferencias con
el señor cura que dieron origen al siguiente documento del obispado dirigido al
ayuntamiento de Laza:

”Obispado de Orense. Participo a V. de orden del señor Vicario General en re-
lación con el camino vecinal Cerdedelo-Camba, que afecta a terrenos de la ca-
pilla de Penatallada, de la parroquia de Santa María de Cerdedelo, que la
concesión del obispado fue hecha al ayuntamiento y corresponde a éste tratar
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con la Diputación el cumplimiento de las condiciones establecidas en el decreto
de cesión, a saber:1.Que la carretera quede distante al menos cuatro metros de
la capilla; 2.- Que la separación de la carretera quede protegida con un muro de
acuerdo con el señor Cura y pagada por el ayuntamiento. Lo que comunico a V.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. muchos años.
Orense.11 de marzo de 1986. El canciller Secretario. Modesto Alonso [rubri-
cado]. Sello del obispado. Señor alcalde presidente del ayuntamiento de Laza30.

Entre las obras ordenadas por este encargado en Cerdedelo, figura el muro de
bloques que cierra el recinto del cementerio en sustitución del primitivo muro de
piedra.

César González Fernández (1985-1989)

nació este sacerdote en Parderrubias el día 29 de marzo de 1957. Después de
ordenado sacerdote el día 8 de noviembre de 1982, ejerció como vicario en la igle-
sia parroquial de nuestra Señora de Fátima en O Couto (Ourense). En 1985 fue
nombrado párroco de Santa María de Cerdedelo.

Entre las obras realizadas en su tiempo, figura Camba el arco de piedra de en-
trada al atrio de la iglesia. En Cerdedelo trabajó a favor de la construcción de nuevo
cementerio vecinal que solo llegó a ser realidad años más tarde

Fue remodelada en su tiempo la capilla de nuestra Señora de Penatallada que
amenazaba ruina. Para ello se vendió una finca que había sido donada a favor de
la Virgen por el vecino de Cerdedelo Gabriel Domínguez. El párroco anunció la su-
basta de la venta el día 5 de abril de 1987 en los siguientes términos:

”Con fecha 14 de febreiro de 1987 o bispo de Ourense outorgou a súa con-
formidade para a posta en venta da finca da Virxe de Penatallada donada por
o falecido Don Gabriel Domínguez. Ponse dita finca en pública subasta, cele-
brándose esta o domingo día 19 de abril festa da Pascua de Resurrección as
cinco e media da tarde, reservándose o párroco como propietario todos os
dereitos. En Cerdedelo a 5 de abril de 1987. César González [firma]31.

Fue encargado de la obra de albañilería el vecino de Cerdedelo Antonio Prieto.
Se reconstruyó desde su base la pared del presbiterio que amenazaba ruina. Se en-
cintaron todas las paredes. En el interior de la capilla se recolocaron las losas de pi-
zarra del piso, se pintó el altar y las imágenes de San Joaquín y Santa Ana y se
construyó un nuevo altar de piedra frente al pueblo. Lamentable es que no se haya
cubierto con un falso techo el interior de la capilla por considerar algunos que es
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más típica la forma que tiene y a la que yo califico como palleira por la forma en
que está poco curiosa. En realidad esta tierra no está para hacer milagros en obras
suntuosas. 

La obra más importante que logró realizar este párroco con ayuda de los feli-
greses fue el acomodo parcial de la casa rectoral de Cerdedelo con cocina, cuarto
de aseo y habitación de descanso todo con planchada de hormigón recubierto con
madera el piso de la habitación. Fue una obra bien lograda y digna de aplauso. Sin
embargo, lo más interesante que entonces se hizo fue el nuevo tejado de toda la casa
rectoral con teja plana. Por falta de los necesarios medios económicos no fue posi-
ble el acomodo total, como había sido programado.

Odilo Gómez Parente (1990-2011)

Para que mis sucesores conozcan mis datos biográficos, quiero dejar consigna-
dos algunos, como lo hicieron algunos de mis antecesores y que dejo anotados en
sus vidas.

nací en el pueblecito Sampayo del Carballal, ayuntamiento de Montederramo
(Ourense) el día 2 de febrero de l923. Mis padres se llamaron Dimas Gómez Portal
y Concepción Parente Álvarez. 

Hice mis estudios Primarios en mi pueblo y los de Secundaria o bachillerato en
el Colegio franciscano San Antonio de Herbón (Padrón-Coruña). Los estudios supe-
riores de Filosofía y Teología los hice en el centro franciscano de Santiago de Com-
postela. Fui ordenado sacerdote en Santiago el día 20 de mayo de 1948 y canté la
primera misa en mi parroquia de San Andrés de Marrubio el día 11 de julio. Fui des-
tinado de profesor al Colegio “San Antonio “de noya. En el año 1953 fui enviado a Ma-
drid como colaborador del Padre Juan Rodríguez de Legísima en la organización de
la magna exposición sobre Tierra Santa, y Administrador del Centro de Estudios “Car-
denal Cisneros”, redactor y administrador de la Revista “Archivo Ibero Americano”.

En el año 1954 estudié el bachillerato en el “Instituto San Isidro” de Madrid.
En 1955 estudié el año Preuniversitario en el “Instituto Ramiro de Maeztu” di-

rigido por Don Luis Ortiz.
Inicié mis estudios de Derecho Civil en la Universidad Central de Madrid con

el fin de prepararme para organizar en el año 1958 el IV Centenario de la muerte
de Fray Alfonso de Castro, fundador de la Ciencia del Derecho Penal que se cele-
bró con carácter nacional y con gran resonancia con la colaboración de juristas
como Juan del Rosal, Jaime Masaveu Masaveu, Federico Castejón, Fiscal Tribunal Su-
premo Fernando Alamillo, Leonardo Prieto Castro, Antonio Bacerra Bazal y otros
muchos de la Real Academia de Doctores de España.

Como pregón del Centenario pronuncié en la Casa de Zamora, de Madrid, una
conferencia Hacia el IV Centenario de Fray Alfonso de Castro, fundador de la cien-
cia del Derecho Penal.
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Colaboré ese año 1958 en los periódicos ABC y Arriba de Diario de Zamora e
Imperio de Zamora y en otros periódicos de provincias. Por un trabajo titulado: Fray
Alfonso de Castro defensor de la unidad de Europa me fue concedido ese año el pre-
mio de periodismo correspondiente al mes de abril.

En el año 1959 y después de los dos primeros años de Derecho en la Universidad
Central de Madrid, viví durante algún tiempo como vicario del convento de Salamanca
de donde pasé a continuar los estudios de Derecho en la Universidad Central de Vene-
zuela (Caracas). Al mismo tiempo estudié el bachillerato y el magisterio venezolanos y
ejercí como capellán en el famoso Colegio femenino de Caracas “nuestra Señora de
Guadalupe” y como profesor y capellán de la Escuela de Policía de El Junquito. Tam-
bién dirigí en Caracas el Colegio mixto “San Francisco Solano”. Dirigí durante años el
periódico semanal parroquial “El Orientador”. Colaboré durante años en los periódicos
de Caracas, “La Religión” y “El Universal” y en la ciudad de El Tigre, de “La Antorcha”.

Investigué en los archivos de Caracas, de Mérida, Barquisimeto, El Tocuyo y en
parroquiales en los que hallé documentación para varias de mis obras. 

Durante tres años investigué en el Archivo General de Indias de Sevilla con Beca
del Ministerio de Justicia de Venezuela.

Colaboré con Enciclopedia Rialp, de navarra, en el Santoral de Biblioteca de
Autores Cristianos, Diccionario Histórico (Venezuela), Historia de la Iglesia en Amé-
rica Latina, vol. VII (1981).

Después de una segunda etapa de trabajo como subdirector de “Archivo Ibero
Americano” de Madrid, regresé a Galicia en 1977 y viví en Orense donde trabajé
el programa “Paz y Bien” en Radio Popular a favor de la creación del “Hogar San
Francisco” para mayores de edad y que promocioné con la “Operación Ladrillo“ y
el lema: Ladrillo a ladrillo se levanta un castillo. 

En el año 1985 fui encargado de las parroquias de San Esteban de Trasestrada
y Santa Eufemia de Piornedo a las que más tarde se me agregaron las de San Pedro
de Rubiós, Santa María de Fumaces y La Trepa por jubilación de su párroco Don An-
tonio Mouriño.

Con fecha 15 de enero de 1990 me nombró el señor obispo Don José Diéguez ad-
ministrador de las parroquias de Santa María de Cerdedelo, San Salvador de Camba,
San Lorenzo de Toro en cuyas iglesias celebré por vez primera misas el día 19 de enero.

Con fecha 10 de julio de 1996 fui encargado también de la parroquia de San-
tiago de Trez.

Obras realizadas durante los últimos años en las parroquias de Santa María de
Cerdedelo, San Salvador de Camba, San Lorenzo de Toro y Santiago de Trez. 

Obras en la iglesia de San Salvador de Camba

El párroco Don César González mandó construir la magnífica pared de entrada
al atrio de la iglesia.
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Después de hacerme cargo, en el interior de la iglesia se han pintado las imá-
genes por un especialista en restauración llamado de Orense.

Se reedificó el altar mayor, revistiéndolo de piedra de granito. Donativos de do-
nantes son los seis valiosos candelabros de bronce, dos para cada uno de los tres al-
tares existentes.

Se adecentó la parte baja del retablo con la colocación de una serie de piezas de
mármol. A falta de Estaciones del Víacrucis, se pusieron nuevas de madera y se colo-
caron peanas de madera para las imágenes que estaban retiradas en la sacristía.

Fue instalado un buen equipo de sonido con altavoces interiores y exteriores
montados en lo alto de la espadaña. Donativo es un buen reloj de pie. Se pensó en
la instalación de reloj eléctrico exterior.

El viejo piso de madera podrida de la sacristía se sustituyó por piezas de buena
cerámica blanca.

En el exterior de la iglesia se encintó toda la fachada principal y se embaldosó
en forma artesanal con pizarra el acceso al recinto parroquial y se puso tubería sub-
terránea para desagüe. Se pusieron escaleras de metal para subir al campanario. Se
renovó y perfeccionó la vieja zanja a lo largo de la pared norte de la iglesia para evi-
tar las filtraciones de agua al interior de la misma.

Se drenó con profundidad superior a dos metros en toda su extensión la parte
exterior del muro del cementerio para evitar el agua que se depositaba en el bajo
de los panteones. Para embellecimiento del muro se le adosó fino muro artesano con
piedra especial. 

Es preciso destacar que los feligreses de San Salvador de Camba han colaborado
ejemplarmente en todo momento al buen funcionamiento de la iglesia y de su en-
torno, por eso, han sido posibles la serie de obras anotadas.

En gran parte de estos trabajos hay que destacar también la colaboración pres-
tada por el señor alcalde de Laza Don José Ángel García Morais.

Obras en la iglesia de San Lorenzo de Toro

Contaba la iglesia de Toro con un altar de madera de mala calidad y peores
condiciones. La empresa que trabajaba la extracción pizarra en Cerdedelo tenía sin
destino definido un magnífico conjunto de piedras para armar una mesa. Valién-
dome de la amistad con la que me distinguía el encargado de la empresa el señor
Álvaro, logré que las piedras fueran destinadas para altar de la iglesia de Toro. La
misma empresa transportó y montó en su definitivo lugar las cuatro pesadas piedras
que componen el actual altar parroquial de Toro, buen ejemplo de un valioso do-
nativo y testimonio de una buena amistad. Consta de cuatro piedras de excelente
factura todas ellas, la frontal, dos laterales de apoyo de la piedra propiamente mesa
del altar, esta de dos metros de largo, 80 centímetros de ancho y 8 centímetros de
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grosor. no existe conocimiento de un altar de pizarra con estas características. Al
menos es el único salido de la pizarrera de Cerdedelo.

Quiero dejar constancia imperecedera del agradecimiento al amigo donante
hoy difunto, señor Álvaro, encargado de la pizarrera.

Reedificación de la pared frontal de la iglesia

Reconociendo la ruina inminente de la pared frontal de la iglesia de Toro y el
consiguiente daño de las campanas y de la misma iglesia con su caída incontro-
lada, informé al señor obispo que puso en marcha todo su interés para realizar la
reconstrucción de la pared y otras obras en el techo el año 2004. La pared fue des-
montada desde su base con numeración de cada una de las piedras para luego vol-
ver a colocarlas en el mismo orden.

no fue fácil hallar quien se hiciera responsable de la obra por considerar poco
menos que inaceptable el escaso presupuesto acordado por el arquitecto encargado
de la elaboración del proyecto de la obra a lo que se unía la imposibilidad de ac-
ceso de una grúa hasta la iglesia por las calles del pueblo. Personalmente logré que
un vecino de Laza José Luis, arquitecto de profesión, casado con mujer vecina de
Toro, aceptara la responsabilidad de la obra. Se daba la circunstancia de que a la
sazón estaba construyendo una casa nueva en el mismo pueblo de Toro con grúa de
su propiedad.

Los hombres del pueblo trabajaron voluntariamente para preparar un acceso es-
pecial para la entrada de la grúa a través de los terrenos privados próximos al templo.

La pared quedó perfectamente reconstruida con cámara formada con las mis-
mas piedras por la parte exterior y con bloques de cemento por la parte interior y
relleno con masa de cemento en medio32.
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Además de la pared, fue renovado el techo y tejado de la iglesia. Por su cuenta
y a cargo del pueblo renovó el señor Manuel Requejo el falso techo de la sacristía
y el piso en el presbiterio.

Se pintó todo el interior de las paredes y se puso servicio de agua corriente. La
pintura de los altares y de las imágenes fue encomendada ex profeso al mismo res-
taurador de Orense que trabajó en la iglesia de Camba.

Todos estos trabajos fueron pagados con la colaboración de los feligreses y la
intervención muy destacada del vecino señor Manuel Requejo, atento en toda oca-
sión a solucionar las necesidades del templo. 

En el año 2009 se ha puesto en funcionamiento la pista de entrada al pueblo de
Toro con el acondicionamiento del llamado Camiño do Corno, con ayuda econó-
mica de la Comunidad Europea. En este mismo año el señor alcalde de Laza Don
José Ángel García Morais promocionó y realizó la magnífica obra del muro arte-
sano de la entrada al pueblo con mano de obra y material a cuenta de personal téc-
nico del ayuntamiento.

Obras en el templo de Santiago de Trez

La iglesia existente en el pueblo de Trez de origen desconocido fue nombrada
siempre como una ermita sin dotación ninguna donde se había venido celebrando
como única función de culto la fiesta del titular Santiago Apóstol. En el cuerpo de
este trabajo algo dejé anotado en relación con esta ermita.

En la iglesia de Trez se realizaron durante estos últimos años una serie de obras
en el interior y exterior con todo el coste aportado por los feligreses. Ya Don Ber-
nardino Cid, encargado durante algún tiempo de esta iglesia, realizó varios traba-
jos a favor de la misma, uno de ellos la pista de acceso directo.

Para evitar la humedad se hizo en el interior de la iglesia en el año 2000 dre-
naje en todo el piso con una base de hormigón y tubería para ventilación y con piso
de planchas de costosa cerámica. 

Se colocaron las estaciones del Viacrucis y se añadieron las imágenes de la Vir-
gen de Fátima y Lourdes y Sagrado Corazón y se pintaron algunas de las imágenes
ya existentes, además de otros pormenores. Se adquirió un lampadario y también
manteles, albas, casullas y otras piezas nuevas de ropa. 

La obra más importante y costosa fue la del exterior de la iglesia que ofrecía una
vista poco grata, rodeada por un elevado muro de piedra que la ocultaba y casi
no dejaba verla. Lo primero se procedió a encintar en el año 2002 todo el perí-
metro exterior de las paredes con una previa y trabajosa limpieza con cepillos de
acero.

Se ha construido un nuevo acceso al templo para lo cual fue preciso rebajar y
en parte suprimir el muro de piedra y construir unas amplias y vistosas escaleras ar-
tesanales, todo con la colaboración de los feligreses y una magnífica aportación del
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ayuntamiento de Laza presidido por Don José Ángel García Morais. También cola-
boró en buena medida el obispado. El efecto logrado ha sido sorprendente con una
visión agradable de la iglesia.

Acondicionamiento del camino Eiras-Trez

Existió este proyecto de acondicionamiento del viejo camino vecinal entre estos
dos pueblos con puente sobre en el rio Cereixo. Una máquina roturadora trabajó du-
rante varias semanas logrando hacer el destierro desde Eiras hasta el río con la su-
ficiente amplitud de cinco metros. Dificultades surgidas a causa la aparición en el
terreno de masa rocosa que precisaba del empleo de dinamita y debido también al
mal tiempo, obligaron a dejar la obra de momento, a medio hacer sin la proyectada
continuación al otro lado del río hasta la iglesia. Sin embargo, no se abandonó el
proyecto definitivamente. Es deseo que la disminución vecinal de estos dos pobla-
dos Eiras y Trez no perjudique el proyecto inicial de establecer en las mejores con-
diciones el viejo camino entre ambos.

nuevo cementerio en Cerdedelo

Era vieja la aspiración de los vecinos de construir un nuevo cementerio por las
incomodidades que ofrecía el de entorno a la iglesia, sobre todo, por los molestos
olores procedentes del mismo. El párroco Don César González intentó llevar a efecto
este nuevo cementerio que no pudo lograr de momento. La idea de nuevo cemen-
terio quedó madurando. Se acordó entre los vecinos la colaboración pecuniaria ne-
cesaria para la obra. Se adquirió por compra a los dueños el terreno que mejor
pareció en lugar suficientemente distante, más de 500 metros, del núcleo urbano de
acuerdo con las normas vigentes. 

El Boletín Oficial de la Provincia publicó el día 12 de agosto de 1993 el si-
guiente comunicado fijado el día 2 de julio anterior en la secretaría del concejo del
ayuntamiento de Laza:

“Habiéndose solicitado licencia para construcción dun cementerio a realizar
pola AA.VV.de Cerdedelo, por medio do presente e consonte co disposto no
artigo 42-b da Ley 11/1985 de 22 de agosto de adaptación da do solo a Gali-
cia, sométese a información pública o expediente por plazo de quince días
contados a partires da inserción do presente anuncio no B.O.P. para que todos
cantos o desexen podan examinalo nas dependencias da secretaría do concello
e formular verbo do mesmo as reclamaciós que estimen pertinentes. Laza, a 27
de xullo de 1993. O Alcalde”33.
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Logrados todos los permisos y adquiridos por compra a sus dueños de los terre-
nos necesarios, dio comienzo la obra del nuevo cementerio a cargo del albañil na-
tural de Cerdedelo Manuel Sainza. La obra fue realizada con todas las condiciones
necesarias para un cementerio capaz de dar satisfacción a todas las exigencias. Tiene
panteón cada familia actual, unos bajo tierra y algunos altos con tres nichos cada
uno. Cerrado todo el perímetro con bloques, tiene todos los servicios de agua co-
rriente, energía eléctrica y locales apropiados para la realización de autopsias, Una
pista propia de aproximadamente 200 metros lleva desde la carretera al visitante a sus
puertas de hierro forjado. Su visita es agradable para todo el que se aproxime a verlo.

Carretera entre Camba y Toro

Entre Camba y Toro existía un amplio camino de tierra que yo circulé durante
años. Aspiración común era verlo convertido en carretera asfaltada, logro que se al-
canzó en el año 2002. La ejecución no ha sido la más perfecta en sus detalles, pero
se logró lo que todos deseábamos y pedíamos, una mejor comunicación entre
ambos pueblos.

Carretera entre Cerdedelo y Portocamba

Existía desde siempre el viejo camino terrestre de aproximadamente cinco qui-
lómetros que sirvió durante muchos años como una derivación del Camino de San-
tiago entre Cerdedelo y el pueblo casi del tercer mundo Portocamba por ser el último
rincón del ayuntamiento de Castrelo do Val.

Finalmente en el año 2002 se logró verlo convertido en carretera asfaltada y
muy deteriorada posteriormente por el tránsito pesado de camiones cargados de
pinos quemados en uno de los últimos incendios del monte. 

nueva campana en Cerdedelo 

Por estar rajada e inservible la campana menor se pensó en otra nueva encar-
gada a la casa de fundición de campanas existente en Arcos de la Condesa (Ponte-
vedra). Fue colocada el día 11 de agosto del año 2000. Tiene como características
un peso de 115 quilos y precio de 276.000 pesetas. Fue valorada la campana vieja
en 36.000 pesetas. Costaron los nuevos cepos de las dos campanas 60.000 pesetas
y el transporte y colocación 15.000 pesetas. Como resultado de todo, se pagaron
315.000 pesetas a cargo del pueblo de Cerdedelo.

nueva instalación de tendido eléctrico en la iglesia de Cerdedelo

También se colocó nueva instalación del tendido eléctrico en toda la iglesia
con un coste aproximado a las cien mil pesetas.
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Renovación de la tribuna en la iglesia de Cerdedelo

En muy mala conservación estaba la tribuna de la iglesia de Cerdedelo lo que
aconsejó someterla a una profunda revisión en el año 1999. Hubo necesidad de
fortalecer los extremos de las vigas ya podridos en las partes introducidas en las pa-
redes. Revistió la totalidad con madera nueva de castaño el carpintero de Cerdedelo
Francisco Vilas Sainza. La obra se hizo con cargo a fondos del pueblo.

Proyecto de arreglo de una parte de la casa rectoral de Cerdedelo para despacho y
archivo parroquial

Al mismo tiempo que se realizaron los trabajos para el presupuesto de las obras
en la iglesia, hicieron los mismos arquitectos el proyecto de arreglo de una parte de
la casa rectoral comprensivo de la entrada y de la habitación primera donde estuvo
la antigua cocina de la rectoral. Esta serviría fundamentalmente para despacho pa-
rroquial y depósito del Archivo y de la colección del Boletín Oficial del Obispado.
no se puso en ejecución este proyecto debido a los gastos ocasionados por las obras
realizadas en la iglesia. El proyecto quedó elaborado por si algún día fuese aconse-
jable ponerlo en ejecución. Será obra muy beneficiosa para archivo de la parroquia
y despacho parroquial.

Obras de acondicionamiento del templo parroquial de Cerdedelo

Desde el año 1737, fecha de la construcción de la iglesia parroquial de Santa
María de Cerdedelo, varias fueron a lo largo de los años las obras menores realiza-
das en ella. Lo único que no había sido tocado era el techo cubierto con fuertes
piezas de pizarra clavadas al maderamen con puntas que se había venido pudriendo.
Debido al fallo de las puntas, eran muy frecuentes los corrimientos de las pizarras
y las consiguientes goteras y el deterioro de las maderas que sostenían las pizarras.
Durante muchos años fueron los vecinos del pueblo los que voluntariamente se en-
cargaron del arreglo de los fallos indicados, pero el paso de los años mermó el nú-
mero de vecinos voluntarios y la edad ya avanzada de los supervivientes no
aconsejaba verlos subidos al tejado con el consiguiente peligro. Esto aconsejó poner
en conocimiento de los señores obispos la necesidad de realizar obras de acomodo
del techo, cosa que por mi parte manifesté una y otra vez en peticiones escritas. Las
obras exigían una fuerte inversión económica que los feligreses no podían hacer.

Decidida la realización de la obra restauradora, fue encargada del estudio y
presupuesto a la arquitecta Doña Ana Belén Carrajo Iglesias, vecina de Verín, quien
presentó un dossier muy completo y pormenorizado en el que se pedía la reposi-
ción de techo exterior con planchas de pizarra, nuevo revestimiento de todo el in-
terior de las paredes con el nuevo procedimiento de cal hidráulica (cal y arena),
falso techo con madera de castaño, techo nuevo en la sacristía, puertas grandes de
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castaño nuevas y acomodo de la puerta lateral. Un ejemplar de este proyecto queda
custodiado en el archivo parroquial de Cerdedelo y una copia del mismo fue remi-
tida por el párroco al archivo diocesano.

Puesta en licitación la obra, presentáronse para su ejecución varias empre-
sas: Castro C., Cruzval, Carrajo, Aecon, Adecom. Esta última fue la escogida por los
responsables del obispado.

Como encargado de la parroquia, tuve la primera noticia de que la ejecución
de la obra estaba concedida, el lunes día 8 de septiembre del año 2008. Ese mismo
día me puse en contacto con la directiva de la Empresa Adecom y quedamos en ver-
nos el jueves día 11. Las obras comenzaron el día 16 martes con el picado de las
paredes en todo el interior de la iglesia y limpieza de las pizarras del techo. Muy
pocas de ellas pudieron ser aprovechadas. En su día fue usada para cubierta en el
techo pizarra del Barco de Valdeorras toda nueva y de buena calidad del agrado ge-
neral.

Todo el pueblo colaboró con entusiasmo en los trabajos para dejar libre la igle-
sia de imágenes, bancos, confesonarios y demás objetos. Los bancos fueron lleva-
dos a la capilla de Penatallada con la finalidad de limpiarlos y arreglarlos, como
luego se hizo. El altar fue trasladado e instalado durante las obras en el edificio de
la antigua escuela donde se celebraron los cultos de misa y otros ejercicios religio-
sos y también los velatorios de difuntos durante los largos meses que duraron las
obras en la iglesia. Las imágenes y demás objetos de culto fueron depositados en las
casas vecinales próximas.

La ejecución de la obra se retardó mucho a causa del mal tiempo que ese año
sobrevino durante muchos días de nieve y frío que impidieron la presencia de los
obreros y, por lo mismo, el progreso de la obra. Se pensó en ver la obra terminada
para navidad de 2008 y todavía celebramos los cultos del mes de mayo en el edi-
ficio de la escuela. 

En fecha posterior al comienzo y progreso de la obra consideró la arquitecta
directora Doña Ana María Carbajo necesaria una obra de drenaje en todo el late-
ral exterior del norte de la iglesia para evitar la humedad. Presentado el corres-
pondiente proyecto y presupuesto para este nuevo trabajo y aprobados por el
obispado, se realizó el drenaje el día 18 de diciembre, allanando los nichos allí
existentes adosados a la pared de la iglesia y rebajando el terreno hasta los ci-
mientos de la misma. Se hizo una zanja profunda a todo lo largo de la pared de la
iglesia; se rellenó con piedra picada y tubería preparada para la entrada del agua
y consiguiente desagüe.

También en esta ocasión se pidió a los dueños de las casas colindantes con la
iglesia la canalización de las aguas de los tejados, pedido que fuera cumplimentado
por ellos sin ninguna dificultad.
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nuevo piso de la iglesia de Cerdedelo

Después de rematados los trabajos por la empresa constructora adelantados ya
los días del mes de abril de 2009, dimos inmediatamente comienzo a las obras de
acondicionamiento del piso de la iglesia y colocación de un nuevo altar de piedra
que ya teníamos programado desde hacía mucho tiempo atrás. El piso se hizo su-
perponiendo al ya existente de baldosas, nuevas piezas de piedra pizarra de la can-
tera de Pol (Lugo). Debajo quedó el primitivo piso de lousas de pizarra con todos
los restos y enterramientos que antiguamente se hicieron dentro de la iglesia, como
fue la vieja costumbre.

Se colocó un magnífico nuevo altar de piedra de granito en sustitución del viejo
de chapa de madera ya inservible. Este de piedra está compuesto por dos piezas de
aproximadamente 800 quilos de peso cada una. La pieza inferior en forma de V, de
peso superior a 800 quilos, sirve de apoyo a la superior o propiamente altar. Esta tiene
de medidas dos metros de largo, 80 centímetros de ancho y 15 centímetros de grosor.
Fue obra de Granitos Milucho, S.L., de la localidad de Ababides [Trasmiras]. La traba-
josa colocación de ambas piezas fue obra que puso a prueba la destreza y esfuerzo de
los hombres de Cerdedelo. Todo el costo de esta obra fue por cuenta de los feligreses.

Arreglo del viejo cementerio en torno a la iglesia de Cerdedelo

Los documentos en que se habla de la construcción de la nueva iglesia en 1737,
aludieron al atrio o terreno cercado en torno del templo que tiempo después, sirvió
de lugar de enterramientos.

En relación con los enterramientos, fue costumbre antigua hacerlos dentro de
la iglesia, en algunas de las cuales se dispuso el piso en forma muy más o menos
curiosa. Uno de esos ejemplos era el piso de la iglesia de San Esteban de Trasestrada,
ocultado ahora por otro de cemento que se le superpuso últimamente. 

En relación con el lugar de los enterramientos en Cerdedelo, fue expresión
común en las partidas que el entierro se hacía en la iglesia. El Doctor Don Santiago
Pombo de la Torre siempre cuidadoso en sus cosas, dejó anotado en todas las par-
tidas que el enterramiento se había hecho ”en la iglesia” o “en el cuerpo de la igle-
sia” o “en la capilla mayor de la iglesia”.

En varias ocasiones quedó hecha en páginas anteriores mención de uno de los
oficios que tenían los colectores de primicias era el de hacerse cargo del denomi-
nado cobaje, así llamado el derecho a recibir un precio por el enterramiento de una
persona, derecho que en la iglesia de Santa María de Cerdedelo fue de seis reales
en la capilla mayor y de tres reales en el cuerpo de la iglesia.

no hay constancia del momento en que se iniciaron los entierros fuera de la
iglesia, en el atrio o terreno en torno de ella. 

En Cerdedelo, después de la existencia del nuevo cementerio, esta vez vecinal,
era lógico pensar en el arreglo del viejo existente en torno a la iglesia para lo cual
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se había hablado con el Vicario General del obispado para que el señor obispo to-
mara las medidas oportunas sobre su cierre como cementerio.

Todos los vecinos estuvieron de acuerdo con este cierre y con el acondiciona-
miento del terreno y los que quisieron trasladar restos de sus familiares ya lo tenían
realizado mucho tiempo antes. El último enterramiento en este viejo cementerio ya
llevaba más de catorce años y los restos de este último difunto enterrado ya habían
sido trasladados al nuevo cementerio. Era cuestión ahora de allanar todas las cons-
trucciones existentes. Todos los panteones a excepción de uno junto a la puerta la-
teral, estaban bajo tierra.

El lado lateral norte de la iglesia ya estaba acondicionado por la empresa que
había hecho las obras del tejado de la iglesia. La obra que ahora se intentaba reali-
zar consistía en el perfecto acondicionamiento de todo el entorno del templo. Die-
ron comienzo las obras con aprobación de todos a principio el mes de mayo para
tener todo terminado para el día de nuestra Señora de Penatallada y en muy breve
espacio pudimos contemplar todo acondicionado. Un pequeño tractor de orugas
allanó todo el espacio del atrio en torno a la iglesia. Fue necesario rellenar todo
con buena tierra traída de fuera. Se realizó la obra con un empedrado artesanal de
un camino central a base en parte de las lápidas de pizarra del mismo cementerio,
dejando terreno para zonas verdes y plantación de árboles ornamentales.

Uno de esos árboles fue el tejo plantado en el ángulo sur frontero a la esquina
sur de la iglesia, árbol símbolo de la eternidad por su duración, en perenne recuerdo
de todos los enterrados en este lugar sagrado.

El último sábado de mayo del año 2009, fiesta de nuestra Señora de Penatallada,
lleno de santo fervor y entusiasmo, pudieron los feligreses de hoy inaugurar y seguir
después de casi tres siglos por el nuevo camino el paso triunfante del carro porta-
dor de la venerada imagen de la Virgen desde la iglesia parroquial hasta la capilla
para la celebración de la misa solemne de la fiesta.

nuevo muro de cierre del cementerio viejo

Al mismo tiempo que en el arreglo del cementerio se pensó en la Remodelación
del muro levantado hace años con bloques de cemento y en sustituirlo por un nuevo
muro artesanal con piedra del país y colocados en él rótulos de recuerdo. Las obras
del nuevo muro se iniciaron en el mes de marzo del año 2010 con la colaboración
de obreros del ayuntamiento de Laza presidido por el alcalde Don José Ángel Gar-
cía Morais. Así acabó el embellecimiento de la iglesia y de su entorno para gloria
de Dios y de su Madre María Asunción, la Patrona.

Otras realidades en Cerdedelo durante los últimos años

La afluencia de vecinos en algunas ocasiones, sobre todo en tiempo de verano,
aconsejó acometer diversos trabajos para un mejor servicio público.
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Considerando insuficiente el caudal de agua potable que llegaba desde las fuen-
tes de La Cántara y para un más completo acopio de agua potable, se construyó
primero un depósito con gran capacidad para recogida de agua junto a la peneda
de la Virgen en Penatallada. Últimamente se encargó en el año 2007 a una empresa
dedicada a la prospección de aguas subterráneas la obra de lograr nuevo caudal de
agua. La prospección se realizó en el atrio o campo de la capilla de Penatallada
mediante la cual se logró caudal suficiente de agua potable.

Desde hace años cuenta el pueblo con buen desagüe de aguas residuales y la
correspondiente fosa séptica en la parte baja y alejada del poblado.

Mejora de los caminos de penetración al centro del pueblo de Cerdedelo

Para mejor servicio público, se lograron los necesarios permisos de los vecinos
afectados, para poder aprovechar en la parte baja del pueblo los vallados existen-
tes e inservibles para el muy valioso ensanche del viejo camino con muros de gran-
des bloques de piedra.

En la parte alta del pueblo también se realizaron trabajos de ampliación, en-
sanche y embellecimiento de la carretera en la parte próxima a la plazoleta de en-
trada al pueblo en la zona llamada O Campo.

no fue posible la obra de nueva penetración desde la carretera a la iglesia y
plaza Aira Cha por falta de la necesaria colaboración de algún vecino. Había pre-
supuesto para esta obra que no pudo llevarse a la práctica con profundo sentimiento
de los amantes del progreso de Cerdedelo.

DATOS NUEVOS DE PÁRROCOS ANTERIORES

Añadido a la vida de Lope Salgado de Villameá

Si algún linaje puede considerarse auténticamente originario de Galicia es este
de los Salgado equivalente al castellano Salado. Su origen histórico es de la má-
xima antigüedad. Para partir de un nombre conocido, retrotraeré la investigación a
Pedro Salgado, casado con hija de Lope López de Rivera de quien escribe el Padre
Felipe de la Gándara que era “señor en tierra de Lamiada Sabucedo de Limia y de
otros cotos y jurisdicciones”.

Este linaje Rivera es también de los más antiguos en Galicia. Hablando de linajes
escribe Gándara;

“La ascendencia de los caballeros del apellido de Rivera... y otros que gozan
deste apellido, vienen todos de la Casa y casta de los señores del castro de Ri-
vera en la Limia y que este es su solar antiquísimo” (p. 339).
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Entroncado el apellido Rivera con Salgado, fueron origen de grandes familias. 
Hijo de Pedro Salgado fue Lope Salgado Rivera, heredero de la Casa, el cual

casó con su prima María Méndez, hija de Men Rodríguez de Sanabria. En la lucha
entre Pedro el Cruel y Enrique II Lope Salgado tomó parte a favor de Don Pedro. Fue
despojado por Enrique II de sus bienes que entregó a Juan Rodríguez de Biedma,
señor de Monterrey.

Fueron hijos de Lope Salgado de Rivera Fernando Salgado, Pedro Salgado y
Martín Salgado Rivera. Este último heredó Correchouso, Villameá, Baldrid y Lamas.

Hijo de Martín Salgado fue nuño Salgado de quien fueron descendientes Pedro,
Beatriz y Leonor.

A Lope Salgado de Villameá, abad de Castrelo del Valle desde fecha no bien fi-
jada, hay que suponerlo perteneciente a la familia de Martín Salgado, señor de estos
beneficios, y más cercanamente aún de Lope Ortiz de Rivera de quien escribe Gán-
dara:

”el capitán Don Lope Ortiz de Rivera es al presente señor de Corrichoso, y Vi-
llameá en el valle de Laza ...y se conserva en esta familia la presentación del
beneficio y abadía de Castrelo en el valle de Monterrey y la de Sabucedo en
Limia en la casa de Antonio Salgado” (p. 349).

La relación de Lope Salgado de Villameá con la abadía de Castrelo del Valle fue
anterior al año 1480. Hizo constar claramente que la presentación se hacía a este
beneficio que era propiedad suya y de su linaje, añadiendo que desde hacía tres
años a esta parte no pagaba nada a los condes de Monterrey por haberlo ganado en
justicia de sentencia del rey y de la reina. Una sentencia en los estrados reales hace
suponer un largo paso de años aun cuando no se tienen noticias de la sentencia
real invocada. También dice que solía pagar de patronato un odre de vino, indi-
cando con la palabra solía una vieja costumbre de años. Todos estos detalles hacen
pensar en la posesión de la abadía de Santa María de Castrelo desde años atrás. 

La relación del abad Lope Salgado con Cerdedelo no aparece tan claramente.
En la bula pontificia de 1480 ya se habla de Lope Salgado como clérigo de Santa
María de Castrelo a quien se le concede ahora ser proveído de las dos abadías de
Santa María de Castrelo y de Santa María de Cerdedelo. El mismo Lope Salgado es
quien presentó la bula en la que se le concedía la facultad de tener las dos abadías
de por vida.

En el proceso hecho en el año 1481 se aludió claramente a nueva provisión de
las dos abadías.

El hecho de hablar de nueva provisión de las dos iglesias y no de incorporación
de Cerdedelo a Castrelo, hace pensar en igualdad de condiciones de una y otra.
Existe diferencia en la segunda bula en la que se habla de incorporación a la aba-
día de Santa María de Cerdedelo de la abadía de San Salvador de Baños de Molgas.
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Una cosa a la que no se le ve fácil explicación es la unión de las dos abadías
de Santa María de Castrelo y Santa María de Cerdedelo en un mismo abad cuya
presentación para Castrelo le venía por derecho propio de su linaje Salgado, mien-
tras que la presentación para Cerdedelo pertenecía por derecho in solidum a los
condes de Ribadavia, según confesión del mismo Lope Salgado al indicar clara-
mente que se refería a una presentación todavía vigente en aquella data con las pa-
labras “á yglesia de Santa María de Cerdedelo la presentaba el conde de Ribadavia
e que levaba de imposición un carneiro e un touciño e que el dicho Lope Salgado
desque foi clérigo dél non llo quixo pagar”.

Se deja en el aire la respuesta a la pregunta sobre cuándo se pusieron de
acuerdo los Salgado y el conde de Ribadavia para nombrar un mismo clérigo como
abad para las dos abadías.

Añadido a la vida del abad Doctor Gabriel Botello

no consta con exactitud la fecha en que haya sido nombrado abad del benefi-
cio de San Juan de Laza Don Gabriel Botello. Pronto veremos como en el año 1510
ejercía activamente de vicario general de la diócesis de Orense y en años posterio-
res le veremos complicado en una causa penal promovida contra él por el deán del
cabildo catedralicio Suero de Oca.

Sin pleno conocimiento del desarrollo y de los resultados de la citada causa, lo
que sí aparece cierto es que en el día 7 de julio del año 1524 figura como abad del
beneficio de San Juan de Laza según documento fechado ese día confirmatorio de
un foro hecho en Laza a favor de Catalina de Solado y de su hijo Álvaro de Solado
por el clérigo Juan núñez de nalla, capellán que se confiesa del abad Don Gabriel
Botello, con poder suyo y licencia de Ruy Salgado, vicario general del arcedianazgo
de Baroncelli. El día 24 de julio del mismo año 1524 confirmó el mismo Juan núñez
de nalla a favor de Gonzalo Rodríguez y Leonor Gómez un foro que venía teniendo
Pedro Rodríguez por concesión que le había hecho Vasco de Pazos el día 22 de
marzo del año 1503.

no consta con exactitud la fecha de la muerte de este abad de Cerdedelo y
Laza, ni el lugar donde haya sucedido, si bien consta con certeza que ocurrió con
anterioridad al día 28 de octubre de 1530 cuando ya figura como sucesor suyo Ál-
varo de Oca Sarmiento.

También habla algún documento de un Doctor Gabriel Botello en la diócesis de
Mondoñedo sin posibilidad en este momento de precisar más sobre su vida.

Fue Don Gabriel Botello clérigo destacado en la diócesis de Orense y uno de
los organizadores del Sínodo diocesano celebrado en el año 1510.

A un visitador que intentó hacer visita al obispado de Orense en el año 1509
sin las necesarias licencias se opuso el cabildo catedralicio por no contar con el
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permiso del cardenal-obispo Don Pedro Regino. Fue en esos momentos cuando este
cardenal Regino nombró vicarios generales al Doctor Gabriel Botello y a Ares Co-
rrea, con plenitud de poderes para convocar sínodo diocesano.

Sin perder tiempo, hicieron estos provisores y vicarios generales convocatoria
de Sínodo con fecha 21 de marzo de 1510. Se tomó la decisión de observar las si-
nodales vigentes ya en años anteriores con la supresión de algunos puntos obsole-
tos y al mismo tiempo adición de algunos nuevos. Fueron nombrados comisionados
el deán Suero de Oca, el abad de la iglesia de la Trinidad y Alfonso de Moria para
que arreglasen y preparasen para ser impresas con las debidas aprobaciones nue-
vas sinodales.

El Sínodo comenzó con el siguiente decreto de promulgación: 

”En la cibdad de Orense, en la iglesia cathedral de dicha cibdad a veynte e un
días del mes de março anno del nascimiento de nuestro Señor Jhesu Xristo de
mill e quinientos e diez años, estando ende presentes en el coro de la dicha
yglesia...en su capítulo, synodo e congregación...el postrero día de los tres días
que se hace el dicho sínodo, los Reverendos sennores el Doctor Botello e Ares
Correa, canónigos en la dicha iglesia de Orense, provisores e officiales e vica-
rios generales en lo espiritual y temporal en la dicha iglesia, çibdad e obispado
de Orense por el Reverendísimo ylustre sennor el cardenal Regino...e el muy
Reverendo sennor Don Suero Doca, arçobispo de Tarso e abad de Osera e
deán de la dicha iglesia” (SYnODICUM HISPAnUM, I, Galicia, pp.142-143).

La celebración del Sínodo no estuvo exenta de incidentes. Destacado entre
todos fue el duro y apasionado encuentro protagonizado por los vicarios generales
Gabriel Botello y Ares Correa de una parte y Suero de Oca, deán del cabildo cate-
dralicio y otros canónigos que quisieron tomar posiciones en la dura contienda.

Como provisores y vicarios generales del obispado habían sido encargados el
Doctor Botello y Ares Correa de la custodia de la disciplina y como tales custodios
promulgaron un decreto en relación con el arreglo de la conducta de los clérigos.
Aun cuando no conocemos el texto del tal decreto, parece por las reacciones pos-
teriores que en él se hacía una muy clara alusión a la persona del deán Suero Oca,
arzobispo de Tarso, abad de Osera y deán del cabildo catedralicio de Orense. Algo
del contenido del decreto y de las alusiones al deán se pueden colegir por la airada
y briosa contestación que el mismo deán dio ante el notario. De la existencia de un
primer decreto por extenso en escrito cuyo texto no conocemos, se sabe por la re-
ferencia que hicieron a él los mismos provisores y vicarios generales en otro se-
gundo promulgado con la máxima solemnidad el día 2 de febrero de 1511 en el que
afirmaron “que no embargante que ya otra vez lo avían mandado segunda lo die-
ran más por extenso en escripto, que otra vez lo mandavan su la dicha pena de des-
comunión latae sententiae”.
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El asunto fue considerado de la máxima gravedad y es preciso parar un poco en
su análisis. Es claro que existió una primera intimación de penas a los eclesiásticos
contraventores de las reglas disciplinares y sinodales sin conocer los términos que
pudieron ser alusivos a Suero de Oca y que tanto le ofendieron. Lo cierto es que él
se dio por aludido, se consideró ofendido e injuriado y calumniado y salió en su de-
fensa atacando con muy duros acentos como puede verse por la contestación que
dio ante notario en los siguientes términos:

”Notario presente, dareys por testimonyo signado esto que respondo yo el
obispo de Tarso, deán desta iglesia de Orense a cierto mandamiento que hizo
por ante vos el venerable Doctor Botello en que, en hefecto, dixo que mandava
que le mostrase el previllejo et exención que tenía para dexar el ávito que avía
de traer como abbad dOsera deçiendo que estoy descomulgado et apóstata,
sobre que hizo sus no devidas cominaçiones. E digo quel dicho mandamiento
es ynjusto e fuera escusado, porque yo traygo el ávito que devo traer e vesti-
duras questan conformes a mi orden e dignidad,y en aver dicho el dicho Doc-
tor Botello e publicado delante de muchas personas de honra que yo andava
yrregular e fuera de Regla,hecho apóstata,no syendo así lo cierto, me ynjurió
y él con tal ánimo y no con celo de mirar al serviçio del Reuerendísimo car-
denal obispo desta iglesia mi señotr lo dixo, la qual ynjuria le protesto pedir e
demandar en su tiempo e lugar ante quien e como deva. E no estoy desco-
mulgado ni menos las personas que partiçipan comigo lo están, ni Dios lo
quiera, antes el dicho Doctor Botello se debe aver e tener por tal [excomul-
gado] qual me juzga e dize que soy e que ando fuera de Regla, porque te-
niendo el cargo que tiene, es et está público concubinario e tiene manceba
públicamente en su casa e, teniéndola, celebra [misa]; y estando así, deviera
excusar de dar el dicho mandamiento e de publicar las descortesías que se an
publicado contra mi persona. Y esto que así manda e dize, muy notorio es que
lo haze con pasyón, odio y enemiga que tiene, porque a las veces le digo cosas
que haze en deservicio del dicho señor cardenal e obispo mi señor y porque
se deshordena en las cosas capytulares que no quiere hazer como canónigo
que es desta iglesia. Y demás desto, mi libertad e hexençión que tengo para no
hacer e cumplir el dicho su ynjusto mandamiento por ser como soy costituido
en dinidad episcopal es muy notoria y, por tanto el dicho su mandamiento se
debe aver e juzgar por ynjusto y dado en la manera susodicha. E si sobre razón
de lo que así dize e manda contra mi quisiere procéder, protesto la nulidad de
todo ello e, sy es necesario, exinde del e del dicho su mandamiento, salvo iure
nullitatis, apelo para delante del Reverendísimo señor arzobispo de Santiago
e de su provisor e vicario o para ante quien en derecho logar aya. E no con-
sintiendo en el dicho su mandamiento çerca de lo susodicho, esto doy por mi
respuesta e pido a vós notario que la asenteys juntamente con el dicho man-
damiento e no deys lo uno sin lo otro, y a los presentes ruego que sean dello
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testigos. Y en cuanto a lo que dize que ninguno me haga las çeremonias que
se deven hazer al dicho Reverendísmo señor cardenal mi señor, digo que es
bien, ni a mi fasta agora se hicieron, ni yo quiero que persona alguna me las
haga, salvo que asy yo como todos clérigos e legos desta diócesis, asy en esto
como en todas las otras cosas, miremos e guardemos el servicio de su señoría
Reverendísima. Y escusado fuera dezir tal cosa el dicho Doctor Botello, ni pen-
sar que tengo voluntad que se me hagan tales çeremonyas e que es bien que
todos cumplan e hagan lo que dize E la dicha su respuesta asy dada e pre-
guntado, dixo que lo pedía e pedió por testimonio signado, estando a ello pre-
sentes por testigos el bachiller Alonso de Lage et Alvaro Martis, Clérigo, et
criados del dicho obispo”. 

Los duros términos de la respuesta acusan los arrestos que aún le quedaban al
viejo luchador Suero de Oca que no dudaba en recurrir en caso necesario a la au-
toridad del arzobispo de Santiago. Incluso algún lector temerario pudiera ver en las
acusaciones de Suero de Oca un reto indisciplinado en aquellas palabras le pro-
testo pedir e demandar en su tiempo e lugar ante quien e como deva.

Según parece por los hechos que sucedieron después, no llegó, al menos en
forma del todo clara y legal, a conocimiento de los vicarios generales Doctor Ga-
briel Botello y Ares Correa esta declaración y protesta solemnes del deán Suero de
Oca. De todas maneras el tema se tomó su descanso. Ya en el año 1511 con fecha
2 de febrero volvieron los vicarios generales sobre lo mismo y con la máxima so-
lemnidad en los siguientes términos igualmente conminatorios:

”Dentro del coro de la iglesia catedral del señor San Martino de la çibdad de
de Orense, domingo dos días del mes de febrero del año del nascemiento de
nuestro Señor Ihsu Xristo de mil e quinientos e onze años, a la salida de Prima,
estando ende presentes la mayor parte de los señores canónigos e beneficiaos
de la dicha iglesia et en presencia de mi Roy Vasques, canónigo, notario e
chançeller del cabildo de la dicha iglesia, e de los testigos de iuso escriptos, los
Reverendos señores el Doctor Botello et Ares Correa, canónigos et provisores
de la dicha iglesia, çíbdad e obispado de Orense por el Reverendísimo carde-
nal Regino, arzobispo de Meçína, obispo del dicho obispado de Orense, di-
serom que mandaban e mandaron a los dichos señores canónigos e
benefiçiados de la dicha yglesia e clérigos e capellanes del dicho obispado
que çesasen las Oras e Divinos Ofiçios con el muy Reverendo señor obispo de
Tarso, deán de la dicha yglesia, e guardasen con el dicho entredicho, so pena
descomunión latae sententiae por cuanto era notorio el dicho señor obispo et
deán ser abade del monasterio de Osera e no traya ávito monacal e traya so-
brepeliz como dignidad e canónigo lo qual los dichos señores provisores di-
seron que no embargante que la otra vez lo avían mandado, segund lo dieran
más por estenso en escripto, que otra vez lo mandavan so la dicha pena des-
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comunión latae sententiae. E yo el dicho notario respondí a los dichos seño-
res provisores que el dicho Reverendo señor obispo e deán avía dado por ante
mi una respuesta con apelación, et el dicho señor Doctor [Botello] dise que no
avía visto ni le fue notificada, e yo el dicho notario dixe que la notificara en los
palacios obispales del corral desta dicha çíbdad en su absencia por quanto
non era ende presente, et los criados de su casa me avúan dicho que era fuera
de dicha çibdad.

Los dichos provisores dixeron que mandaban lo que mandado avían. E logo in-
continente pareció presente el dicho señor obispo e deán e diso por palabra
que apelaba e apeló de todas sus çensuras e mandamientos non se apartando
de la otra apelación. Et ansi mismo los señores bacheller Alonso de Lage, Al-
varo Vázquez e abad de la Trenidad Juan de Deça et Liondes Anríquez canó-
nigos, e Juan de Palmoy, procurador general de los dichos señores deán e
cabildo diseron que también apelaban e se ajuntaban a esta apelación hecha
por el señor obispo e deán. E el dicho señor obispo diso que obligaba et obligó
sus bienes a relebar al dicho cabildo de la dicha escomunión. Testigos que es-
taban presentes Rodrigo Ventura, Francisco Vázquez e Soeyro de Noboa, ra-
cionero de la yglesia de Orense”. (ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE OREnSE).

A pesar de lo escueto de este documento notarial, se advierte claramente la gra-
vedad de aquella situación y la división existente entre los miembros del cabildo
catedralicio algunos de los cuales estaban decididamente a favor del deán Don
Suero de Oca y en abierta rebeldía contra las decisiones de los vicarios generales
del obispado. La situación se hacía irrespirable y las decisiones de los responsa-
bles de dirigir el sínodo y de ejecutar los acuerdos sinodales quedaban reducidas
a letra muerta sin apoyo de la autoridad. ¿Cuál pudiera haber sido la posición del
cardenal-obispo Regino si la muerte no le hubiera sobrevenido en aquellos mo-
mentos?

Lo que parece cierto es que el deán Suero de Oca procedió adelante en su ame-
naza de pedir y demandar justicia ante quien e como deba.

Parece que fue ordenada residencia contra el Doctor Gabriel Botello tal vez en
consideración a las acusaciones del deán en su contra. Hasta parece que el juez
nombrado despachó mandato de residencia contra él. Sin embargo, todo se quedó
en agua de borrajas, al menos de momento, por muerte del cardenal-obispo en el
mes de septiembre de aquel año. Posteriormente fue nombrado por el nuevo obispo
Orlando de la Róbere provisor y administrador del obispado el clérigo zaragozano
Pablo de Casafranca, según escribe el canciller del cabildo catedralicio orensano Ro-
drigo Vázquez a quien Casafranza ordenó el día 5 de junio de 1512 que le presen-
tase el original del proceso de residencia mandada por el cardenal-obispo Regino
contra el Doctor Botello. El asunto se quedó muerto y en silencio para siempre sin
que podamos adivinar su fin.
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¿Acaso aprovechó todo aquel escándalo el Doctor Botello para pasarse a la dió-
cesis de Lugo donde le hacen avecindado los testigos que antes quedan citados...? 

Esto podría dar explicación al hecho que luego veremos citado por López Fe-
rreiro de la asistencia del Doctor Botello en Mellid en el año 1520 representando
al obispo de Lugo.

De aquel episodio poco edificante no salió bien parada la persona y fama del
Doctor Gabriel Botello a quien Suero de Oca, defendiéndose de las acusaciones
que le habían sido hechas públicamente por los provisores del obispado Gabriel
Botello y Ares Correa, atacó y acusó duramente diciendo lo que en forma de acu-
sación dijo y queda anotado. 

Sin embargo, no está tan clara la inocencia de Suero de Oca según se puede vis-
lumbrar por la documentación conocida.

nada se puede afirmar con claridad sobre los pasos inmediatamente posterio-
res del Doctor Gabriel Botello. Su nombre suena en boca de los testigos que hemos
visto cono residente en Lugo. La primera aparición que conocemos de su nombre
es del año 1520. Consta por datos consignados por López Ferreiro que, en repre-
sentación del obispo de Lugo, asistió en Mellid a la reunión presidida por el arzo-
bispo de Santiago el día 3 de diciembre de 1520 junto con algunos principales
nobles gallegos para dar respuesta a la convocatoria de la Junta de Ávila hecha por
los representantes de las Comunidades de Castilla. También asistió en aquella reu-
nión Álvaro de Oca, señor de la fortaleza de Celme (AnTOnIO LóPEZ FERREIRO.
Historia de la santa A.M. iglesia de Santiago de Compostela, VIII, 2).

¿Se pasó el Doctor Botello, al menos temporalmente, a residir fuera de la dió-
cesis de Orense para evitar los efectos de una sentencia en su contra?

Según el Libro de foros y apeos de San Juan de Laza figura el clérigo Juan núñez
de nalla como capellán y con poder del propio Gabriel Botello y licencia del vicario
general y arcediano de Baroncelli Ruy Salgado, aforando en Laza el día 7 de julio
de 1524 a Catalina de Solado ante Juan Rodríguez, escribano de los condes de Mon-
terrey Fernando y Francisca Zúñiga, y de Álvaro de Oca.

El día 24 de julio del mismo año 1524 el capellán de Gabriel Botello Juan
núñez de nalla confirmó a Gonzalo Rodríguez y a su mujer Leonor Gómez por
ante el mismo notario Juan Rodríguez, unos foros que ya venía poseyendo por con-
cesión hecha por el abad de Laza Vasco Rodríguez de Pazos a Pedro Rodríguez el
día 22 de agosto del año 1503.

El Doctor Don Gabriel Botello sucedió en la abadía de San Juan de Laza al clé-
rigo Vasco dos Pazos sin que se sepa cómo ni cuándo ocurrió esta sucesión.

El testigo Fernando Ramos afirmó sin fijar ninguna fecha ni razón que a la
muerte de Lope Salgado le sucedió en el beneficio de Santa María de Cerdedelo el
Doctor Botello:

”Murió el dicho Lope Salgado de Villameá y vino a suceder en el dicho bene-
ficio de Cerdedelo el dicho Doctor Botello que residía en la ciudad de Lugo”.
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Lo mismo afirmó Alonso de Prado:

“Después de la muerte del dicho Lope Salgado entró por abad de Cerdedelo
el dicho Doctor Botello”.

Es preciso recordar que la unión de los dos beneficios de Castrelo y Cerdedelo
en la persona de Lope Salgado fue de por vida solamente. Con su muerte deberían
regresar a la primitiva situación de separados que fue lo que ocurrió.

Alonso Diéguez, de Toro, afirmó en 1550 la coincidencia temporal entre Vasco
de Pazos en Laza y Gabriel Botello en Cerdedelo en los primeros años del siglo XVI:

“Un Vasco de Pazos, de la iglesia de San Juan de Laza, puede haber 50 años
poco más o menos, siendo abad de Santa María de Cerdedelo el Doctor Bo-
tello que residía en la ciudad de Lugo”.

Consta que Gabriel Botello ya era abad de Laza en el año 1524, según docu-
mento de confirmación del día 7 de julio de ese año de un foro hecho en Laza a
favor de Catalina de Solado y de su hijo Álvaro de Solado por su capellán el clérigo
Juan núñez de nalla y con poder suyo y licencia de Ruy Salgado (*), vicario gene-
ral del arcedianazgo de Baroncelli. El día 24 de julio del mismo año 1524 confirmó
Juan núñez de nalla en nombre de Gabriel Botello a Gonzalo Rodríguez y Leonor
Gómez un foro que venía teniendo Pedro Rodríguez por concesión hecha por Vasco
de Pazos el día 22 de marzo del año 1503.

Estos datos confirman la estancia del Doctor Botello en Laza como abad en
los años señalados, habiéndolo sido con anterioridad de Santa María de Cerde-
delo.

no consta con exactitud la fecha ni las circunstancias de la muerte de este abad
de Cerdedelo y Laza, pero consta ciertamente que ocurrió con anterioridad al día
28 de octubre de 1530 fecha en que ya figura como sucesor suyo Álvaro de Oca Sar-
miento, como vamos a ver de inmediato.

Álvaro de Oca Sarmiento (1530-1531?)

Fue el tercer rector conocido de la abadía de Santa María de Cerdedelo, suce-
sor en ella del Doctor Gabriel Botello. Con anterioridad ya era abad de San Juan de
Laza. Es bueno repetir el derecho que los señores dueños de la fortaleza de Celme
y del mayorazgo Oca Sarmiento tenían sobre el coto de Laza, para hacer presenta-
ción de uno de los suyos para 

Regentar la abadía allí existente con la advocación de San Juan. no son cono-
cidos ni la fecha ni los trámites para el nombramiento de Álvaro de Oca Sarmiento
como rector o administrador de este beneficio de San Juan de Laza. Podría ser señor
y dueño del beneficio aún sin ser clérigo pero debería contar con uno que lo fuera.
Lo más cierto es que no lo fue él no fue clérigo La fecha de su nombramiento como
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administrador del beneficio curado de San Juan de Laza tuvo lugar con anterioridad
al año 1530. Los datos conocidos no coordinan, pues en el año 1529, cuando los
fundadores crearon el mayorazgo de Celme fue Álvaro uno de los nombrados como
posibles usufructuarios.

no consta la fecha exacta del fallecimiento de Suero de Oca a quien con toda
certeza sucedió Álvaro en el mayorazgo con toda probabilidad en el año 1529. En
el año 1530 ya figura poseedor o administrador del beneficio de San Juan de Laza
al que le fue anexionado en virtud de documento del 28 de octubre del año 1530
el beneficio de Santa María de Cerdedelo. (LIBRO DE FOROS Y APEOS de San Juan
de Laza, 154 ,177 y 102).

Respecto a la creación del mayorazgo de Celme poseído por la Familia Oca Sar-
miento, bueno es recordar las palabras relativa escritas por los fundadores en 1528:

”Nombramos por primero sucesor [nuestro] en el dicho mayorazgo a vos el
dicho Suero de Oca Sarmiento... a Pedro de Oca Sarmiento... a Álvaro de Oca
Sarmiento... a Diego de Oca Sarmiento que ahora se llama Diego Sánchez”.

De Pedro de Oca Sarmiento no se conoce la fecha de su fallecimiento. Fallecido
Suero de Oca Sarmiento sin dejar hijos varones, accedió al mayorazgo su hermano
Álvaro de Oca Sarmiento.

Conscientes los señores y patronos del mayorazgo de Celme del derecho in so-
lidum que tenían de presentar rectores para los beneficios de San Juan de Laza y de
Santa María de Cerdedelo aprovecharon la muerte del Doctor Gabriel Botello para
nombrar rector del primero a Álvaro de Oca Sarmiento y para pedir luego la ane-
xión a él del segundo Santa María de Cerdedelo, anexión que le fue concedida,
según aparece en el siguiente documento del día 28 de octubre de 1530: 

”Yn Dey nomine. Amen. Sepan quantos esta carta e público ynstrumento de
unión, anejación etc.

APÉNDICE DOCUMENTAL

Casar de los Fabianes

Al escribir sobre la vida del primer abad del siglo XVII Don Francisco Gonzá-
lez de Ribadeneira, informé algo relativo al Casar de los Fabianes por el que paga-
ban a la iglesia los varios conforeros poseedores de sus bienes tres fanegas de pan
y un carnero, En el año 1619 no había forero cabeza por fallecimiento de quien lo
había sido, Por ello pidió el abad a la justicia de Laza nombramiento de cabeza de
los conforeros y de repartidores de lo que correspondía pagar a cada uno. De los
autos hechos por la justicia resultó lo siguiente:
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”Repartimiento que hicieron Lorenzo da Pousa y Juan Vicente nombrados por
los conforeros del casar que se dice dos Fabianes ques de la yglesia de Santa
María de Cerdedelo

Francisco Montero. Por la heredad da Cabasa quarto y medio. Por la cortina
grande de Lombán dos quartos. Por la eredad do Porto das Maçairas un quarto
y medio. Por la eredad do Peso medio quarto. Por la eredad da Lamela un
quarto y las tres partes de otro. La eredad da Torre dos quartos. Francisco Do-
mínguez y sus consortes. Por la eredad da Cabasa quarto y medio. Por la casa
y la era dos quartos. Por la eredad de Lamela un quarto y las tres partes de otro.
Por la eredad da Torre un quarto. Los menores de Bastián Rodríguez. Por la ere-
dad da Cabada tres quartos. Por la eredad de Lombán dos quartos. Al salido
de la casa medio quarto. La eredad de a Torre de Arriba medio quarto. Por la
eredad de a Torre de Abaxo quarto y medio. La eredad de Lamela tres quartos
y medio. Juan da Posa. Por la casa y por la ayra dos quartos y la quarta parte
de otro. Lorenzo Núñez do Pereyro. Por la ayra y casario que allí tiene dos
quartos y la quarta parte de otro. Martino Bicente. Por la casa y eredad dos Tou-
rás quarto y medio Juan Diéguez. Por la eredad da Portela do Cortineyro de
Riba medio quarto.

Domingo de Queixa. Por la eredad da Torre un quarto. Por la eredad do Cor-
tineyro de Riba un quarto. Por la cortina dos Balados un quarto. Pedro Rodrí-
guez. Por la cortina dos Balados un quarto. Santiago Nuñez. Por lo que trae Os
Balados medio quarto. Juan de Pradalbar de Portacamba. Por lo que trae na
cortina de Barja medio quarto. Álvaro Gómez. Por lo que trae O Bruneyral dos
quartos. Domingo da Posa. Por la eredad do Peso medio quarto. Antonio
López. Por la casa que trae medio quarto. Juan Rodríguez de Camba. Por la cor-
tina da Nogueira tres quartos. Inés López, mujer de Gregorio Blanco de Por-
tacamba. Por la suerte que traen que fue de Lucia Rodríguez medio quarto y
por otro leyrato que trae que fue de Domingo Bicente un quarto. Juan Bicente
y Martino Bicente. Por las eredades que traen an de pagar doce quartos y
medio. Francisco Núñez ocho quartos por lo que trae. Alonso Núñez dos quar-
tos. Pedro Diéguez a de pagar nuebe y medio. Domingo Diez un quarto y
medio. Juan Diéguez diez quartos y medio. Lorenzo da Costa de Camba medio
quarto. Y cabe a cada quarto de pan dos marabedis de carne para pagar el car-
nero.

Lo anotado sobre este Casar de los Fabianes y lo escrito en el mismo lugar sobre
el Casar de los Montero y lo anotado sobre los bienes del Pedazo en el año 1652
de los que hablé en otra parte de este trabajo, nota 91, dan idea de los bienes pro-
piedad de la iglesia de Santa María de Cerdedelo en los comienzos y mediados del
siglo XVII.
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Acuerdo en el año 1687entre el párroco Don Antonio de Santas y los herede-
ros del párroco difunto Don Alonso López Ocampo de Ulloa.

”En el lugar y feligresía de San Pedro de Castro de Laza a veintitrés días de
agosto de mil seiscientos ochenta y siete, ante mi escribano y testigos pare-
cieron presentes partes de la una Don Roque López Figueroa, escribano de su
majestad y Doña Francisca de Ulloa y Ocampo su mujer vecinos del ciudad
de Santiago, y de la otra el licenciado Don Antonio Santas, abad y cura pro-
pio del beneficio curado de Santa María de Zerdedelo y sus anejos, del obis-
pado de Orense de la otra, y el dicho Don Roque López Figueroa y dicha Doña
Francisca de Ulloa y Ocampo y ella como heredera in solidum de los bienes
y herencia que han quedado y fincado del licenciado Don Alonso de Ulloa y
Ocampo ahora difunto, abad que fue de dicha feligresía de Zerdedelo y ane-
jos, cuyos bienes y herencia tienen admitido con beneficio de inventario y para
lo que abajo irá declarado en este instrumento, y la dicha Doña Francisca de
Ulloa con licencia, poder y facultad y expreso consentimiento que primero
pidió y demandó al dicho Roque López Figueroa, escribano, su marido para
juntamente con él entrar en este instrumento, el cual presente que se la dio y
concedió y ella que la aceptó y recibió, de cuya dación y ceptación yo el pre-
sente escribano doy fee, y de ella usando marido y mujer y ambos y dos jun-
tos de unánime y conformes y no discrepantes de mancomún a voz de uno y
cada uno de ellos de por si in solidum y por el todo renunciando, como dije-
ron renunciaban las leis De duobus vel pluribus rei debendi y la auténtica pre-
sente De Fide iussoribus y excursión y división el uno del otro y mas leis de la
mancomunidad según y como en ellas se contienen, e dijeron que por quanto
el dicho licenciado Don Alonso de Ulloa y Ocampo se había falecido de esta
presente vida y hecho testamento según pasó por ante Juan Martínez Collacos,
escribano de su magestad y de número in solidum de la villa y jurisdicción de
Laza, y entre algunas cláusulas dejó la del tenor siguiente:

Item digo que los abades que han sido en esta feligresía no han tenido casa
donde recogerse, he procurado hacer una casa en este lugar que es la donde
al presente vivo la dejo a los señores curas para que la habiten y posean como
suya propia con su güerta que confina a la puerta de la bodega y tulla de dicha
casa, con carga y pensión de encender la lámpara del Santísimo Sacramento
de día y de noche dando el aceite necesario para ella juntamente con la li-
mosna que se pide a los domingos todos los días del año perpetuamente. Y esta
cláusula se ponga en el Libro de visita para que en todo tiempo conste. Y en-
cargo a los vecinos de dicho lugar no dejen escurecer ni perder esta mi me-
moria, porque si hubiera alguna demora u negligencia, den cuenta al señor
obispo o provisor para que pongan el remedio que mejor convenga. Y desde
luego quiero que quede afecta e hipotecada a dicha memoria sin que se pueda
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vender, dar, donar, trocar, cambear, ni en manera alguna enajenar en tiempo
alguno, no siendo con esta carga. Y la venta o enajenación que en contrario o
de hecho se hiciere sea en si ninguna y de ningún valor y efecto. Y en caso que
dichos señores abades no quieran con esta carga o el señor provisor no hiciere
cumplir esta memoria por no haber quien la arriende, o mis feligreses no la qui-
sieren, tomándola con esta carga con calidad que siempre esté permanente y
antes vaya en aumento que en disminución y vengan a heredarla mis herede-
ros, en caso que falten las calidades referidas con la misma carga pero que-
riendo dicho abad con dicha carga, de ninguna manera se le quite, según más
largamente consta de dicha cláusula inserta en dicho testamento”, cuya copia
ante mi escribano se exhibió para dicho efecto por dicho Roque López escri-
bano que volvió a llevar a su poder a que me remito, de que hago fee. Y por-
que aunque dicha casa se compone de su entrada el portal grande con su
zaguán muy bueno y entrada y escaleras de piedra para subir al sobrado de
ella y al principio de la subida de dichas escaleras se halla a la mano derecha
un apartado con sus tablas y puerta con su cerrojo, cerradura y llave y sobrado
con tres vigas por abajo con dos ventanillas y sus cerraduras de tabla a modo
d aposento largo y al entrar del principio de dicha casa a mano derecha se
halla la cocina con una alcoba y una ventana y debajo de ella se halla la ca-
balleriza y salido de dicho cuarto de la cocina caminando por el corredor ade-
lante, se entra en una sala muy buena y espaciosa con otra ventana y debajo
de dicha sala hay su bodega con trapa y escaleras de piedra para bajar a ella
y en dicha sala, caminando adelante, se halla una puerta que corresponde y
sale a la solana que dice a la ayra y huerta de dicha casa y en dicha sala refe-
rida hay otra puerta con su cerradura y llave que pasa a otro cuarto en donde
hay otra sala con dos alcobas y debajo de él se halla la tulla compuesta y so-
bradada donde se recojen los frutos de dicho beneficio con su pedazo de za-
guán y ventana con reja de hierro y puerta con su cerradura y llave que sale a
dicha bodega. La cual dicha casa tiene su ayra y huerta que sale para puerta
de dicha bodega que se halla con su clavija, y porque aunque dicha casa se
halla con las perfecciones referidas y sus puertas y la mayor parte de ellas con
sus cerraduras y fayadas con sus tablas y barrotes ni por eso el dicho licen-
ciado Don Antonio de Santas, abbad presente en dicho beneficio no lo quiere
tomar ni recibir por ciertas razones que dijo se opuso ante su merced el dicho
señor provisor de este obispado contra dicho Roque López Figueroa y su mujer
como herederos in solidum de dicho licenciado Don Alonso de Ulloa y
Ocampo el cual se había opuesto y dicho y alegado de su justicia lo que le con-
venía y que la cargaba dicha casa a la iglesia por no haber de vivirla ni habi-
tarla ni recibirla ni asistir en esta tierra con dicha su mujer y familia sino en la
dicha ciudad de Santiago donde era vecino y tenía su casa y hacienda, sin em-
bargo de ello, dicho señor provisor había dado auto por donde le había con-
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denado a encender dicha lámpara y cumplir con dicho legato de que había
apelado para ante su merced el juez metropolitano del arzobispado de San-
tiago donde había ganado y traído sus letras compulsorias para los autos e in-
citatoria para la parte de dicho licenciado Don Antonio de Santas y alzamiento
y de decernimmiento de censuras y porque en esta materia y en medio se me-
tieron personas de toda suposición y ahorrar de pleitos y sus litigios y que
dicho legato suso inserto por ser tan pio y la voluntad del testador se cumpla
en el servicio de tan altísimo Señor se cumpla como lo es el Divino Sacramento
del alar, y se encienda dicha lámpara día y noche perpetuamente rei memo-
ria, dende luego dicho Roque López Figueroa y dicha Doña Francisca de Ulloa
y Ocampo, marido y mujer, debajo de la dicha mancomunidad acrecentaron
y agregaron a dicha casa grande que ha hecho y fabricado dicho licenciado
Don Alonso de Ulloa y Ocampo de padre y señor que santa gloria haya y para
la lámpara y luz del Divino Sacramento del altar, los bienes siguientes:

La casa de sobrado con su patín que fue de Domingo Vicente y esa en dicho
lugar de Zerdedelo que confina con la en que vive María Domínguez y con el
camino real de dicho lugar para que se dé por dicho licenciado Don Antonio
Santas en trueqe de la en que vive Constanza Núñez, la cual se agregue a
dicha casa grande referida.

Más el prado que llaman O Porto da Fonte que lleva en simiente tres tegas de
centeno poco más o menos, con sus castaños y frutales, que demarca de un
lado con Francisco García Fidalgo y de otra con heredad de María Verea y en
fondo con el río de dicho lugar de Cerdedelo que va para el de Portocamba y
entesta con camino que va para dicho lugar de Portocamba, según dicho prado
y todo él se riega con agua de dicho rio.

Con más la cortiña que llaman de la Fuente de Lobrigo que fue de Pedro Pérez
que lleva en semiente tega y media de centeno, cerrada y circundada de sobre
si, que demarca por abajo con heredad de Juan Queija Descola y por la parte
de arriba con heredad de Alonso de Costa y por las demás partes con el ca-
mino que va para Trez.

Más la cortiña que llaman do Corgo dos Liñares, llevará áe semiente otra tega
y media, que demarca de un lado con heredad de Bartolomé da Costa y en
otro con Francisco Prieto, de Camba de Carambo, y del otro con heredad de
Alonso da Costa y otra parte con Lucas Vicente y Domingo Gómez.

Mas tres arcas nuevas, las dos grandes, una de ellas de nogal y tiene su cerra-
dura, de porte de catorce fanegas y la otra también con su cerradura, de cas-
taño, de porte de ocho fanegas, poco más o menos, y la otra sin cerradura de
castaño, de porte de doce fanegas. Los cuales dichos bienes de suso declara-
dos que llevan donados y agregados a dicha Obra Pía referida es con carga y
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pensión de renta, foro que tuvieren, que es muy poca y conforme la ha com-
prado y adquirido dicho licenciado Don Alonso de Ulloa difunto y se cumpla
y ejecute y lleve a pura y debida ejecución dicha fundación y legato de Obra
Pía y encenderse la lámpara del Santísimo Sacramento del altar de dicha igle-
sia de Santa María de Zerdedelo de día y noche perpetuamente como se deja
declarado, por el dicho licenciado Don Antonio Santas que abad al presente
es en dicha feligresía. Y lo mismo han de hacer su sucesores que le sucedieren
en el dicho beneficio con lo mas que se coge de limosna para dicha obra en
dicha iglesia, y a ello sean compelidos y obligados por todo rigor de justicia
para que siempre esté permanentemente y no haya en ello desfalco, sino que
por esta razón el dicho licenciado Santas tenga otra cosa ninguna que pueda
pedir ni repetir al dicho Roque López y su mujer y herederos. Y en esta con-
formidad se obligan y allanan de que dichos bienes de que ansí donan y agre-
gan a esta Obra Pía serán ciertos y seguros, llanos y de paz, sin litigio alguno,
para lo cual obligan dichos bienes obligados y de suso insertos han adquirido
entre otros de dicha herencia.Presente el dicho licenciado Don Antonio San-
tas que dijo que por si y su iglesia y los demás abades sucesores que le sobre-
vivieren y sucedieren en dicho beneficio de Santa María de Zerdedelo
aceptaba y aceptó esta dicha escritura y los bienes en ella declarados, unidos
y agregados al legato por el dicho licenciado Don Alonso de Ulloa y Ocampo,
difunto abad su antecesor para la lumbre y lámpara del Santísimo Sacramento
de dicha iglesia de Zerdedelo y en dicha conformidad por si y sus sucesores
se obliga con su persona y bienes espirituales y corporales de que todos los días
y noches para siempre jamás rei memoria por razón de dichos bienes encen-
derá y hará encender por si y sus mayordomos la lámpara del Santísimo Sa-
cramento sin que en ello haya desfalco ni demora alguna que ser sea, sino que
en ello haberá toda puntualidad y cuidado como al servicio de tan altísimo
Señor. Y con esto dan todas dichas partes los pleitos por fenecidos y acabados
y por nulos y de ningún valor y efecto, antes remiten y perdonan los unos a los
otros cualquiera injuria y agravio que se haya hecho unos a otros. Y con esto,
dejando en su buena fama, honra y opinión en que se hallan sus procurado-
res, les revocan y anulan y dan por nulos y de ningún valor y efecto todos los
poderes que para este negocio le hayan dado para que de ellos no usaren ni
ninguna manera para este dicho pleito. Y en esta conformidad todas dicha par-
tes obligaron con sus personas y bienes muebles y raíces habidos y por haber
de guardar y cumplir esta dicha escritura y contra ella no irán ni vendrán ni en
ningún tiempo pena de las costas y daños que cerca de ello se causaren y si-
guieren y recrecieren. Y para que mejor lo cumplirán, dan todo su poder cum-
plido cada uno de ellos a los de su fuero jurisdicción que cada uno de ellos
pueda conocer para que se hagan cumplir y guardar por todo rigor de dere-
cho y vía ejecutiva como si fuera sentencia definitiva pasada en autoridad de
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cosa juzgada y por ellos consentida y no apelada cerca de lo cual renuncia-
ron todas leis de su favor, con la general y derechos de ella en forma, y el li-
cenciado Don Antonio de Santas el capitulo Oduardus de Absolutionibus Suam
De poenis, sacros cánones y las demás Constituciones de su obispado y más
que sean y hablen a su fabor juntamente con la licencia de su prelaado. Y la
dicha Doña Francisca de Ulloa y Ocampo, por ser mujer casada renuncia las
leis del jurisconsulto Valerano Justiniano, leis de Toro, partida nueva y vieja
constitución y las más que hablaron de mujeres de las cuales dichas leis y su
auxilio la sobredicha fue avisada por mi el presente escribano que si las re-
nunciaba y su efecto se podía aprovechar de que dijo ser sabedora y sin em-
bargo de ellas y su auxilio dijo las renunciaba y renunció de que el presente
escribano doy fee y juró a Dios nuestro Señor y a una señal de cruz que hizo
y formó en su mano derecha de que yo asimismo hago fee de que para haber
e hacer y otorgar esta dicha escritura y lo en ella contenido no ha sido lesa, en-
gañada ni atemorizada por el dicho su marido ni otra alguna persona, antes
confiesa y conoce lo hace de su libre espontánea voluntad por ser para tan alto
servicio del Altísimo Señor y su culto divino y de este juramento no tiene pe-
dido ni pedirá absolución ni relajación de su Santidad nuestro muy santo Padre
ni a su Nuncio delegado ni a otro juez ni prelado que facultad pueda tener para
se lo conceder, antes tantas cuantas veces se le fuere concedida, tantos jura-
mentos hace para de ellos no usar de manera que haya más un juramento que
una absolución y dijo: Si juro y Amén. Y prometió de ansí lo cumplir só pena
de perjura y de caer en caso de menos valer. Y todas las dichas partes lo otor-
garon ansí ante mi escribano y lo firmaron de sus nombres a presencia de los
testigos abajo escritos que lo fueron presentes Martín Serrano, notario recep-
tor de la Audiencia episcopal y vecino de la ciudad de Orense y los licencia-
dos Domingo Dacia y Pedro Alonso, clérigos presbíteros y vecinos de esta
dicha feligresía, e yo el presente escribano que de ello doy fee y que conozco
a los otorgantes. Roque López Figueroa. Doña Francisca de Ulloa. Antonio de
Santas. Ante mí. Baltasar Blanco Taboada. Compulsada con el original que me
queda por registro en papel del sello cuarto y en fee de lo cual yo el dicho
Balthasar Blanco Taboada, escribano de su magestad, vecino del lugar de Ba-
rrio lo signo y firmo como acostumbro en este pliego del sello primero y in-
termedio común todo en cuatro hojas en dicho lugar de Barrio a veintiún días
del mes de junio de mil seiscientos noventa y cuatro años. En testimonio de ver-
dad. Balthasar Blanco Taboada”.

El mismo año 1687 hizo visita a Cerdedelo el doctor Luis Ulloa y en el acta dejó
constancia de su intervención en el acuerdo anterior con las siguientes palabras:

”Por cuanto Don Antonio Santas, abad de esta feligresía traía pleito con el se-
cretario Roque López Figueroa y con Doña Francisca de Ocampo y Ulloa su
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mujer cerca de la fundación que Don Alonso de Ocampo y Ulloa, abad que
fue de dicho beneficio fundó para la lámpara del Santísimo Sacramento que ar-
diese día y noche para siempre, para lo cual dejó una casa para los abades con
su güerta y ayra donde viviesen con toda decencia y dicho abbad, parecién-
dole poco para encender dicha lámpara su merced los ajustó y convinieron
todas partes en que el dicho secretario Roque López y su mujer añadió a dicha
fundación los bienes siguientes (cita literalmente el testamento) de todo lo cual
hicieron escritura por delante de Balthasar Blanco de Novoa (sic) escribano
de su majestad, vecino de Villar de Barrio, su fecha en 23 de agosto del pre-
sente año de ochenta y siete en mi presencia y del secretario de visita Martín
Serrano, notario, vecino de la ciudad de Orense y dicho abbad aceptó por si
y en nombre de sus subcesores y se obligó por si y los más abbades que le su-
cedieren en dicho beneficio a cumplir con dicha fundación y encender dicha
lámpara de dia y de noche por todo el tiempo de siempre jamás sin pedir otra
cosa alguna a dicho Roque López y su mujer, de todo lo cual el secretario de
visita y dicho notario dan fee. La cual dicha escritura su merced aprobó cuanto
ha lugar de derecho a la cual interpuso su autoridad y decreto judicial cuanto
puede para que siempre tenga firmeza y ningún abbad pueda ir contra ella
por cuanto es utilidad de dicha iglesia y provecho de dichos abbades. Doctor
Don Luis de Ulloa. Martín Serrano”.

Acta del entierro de Don Alonso López de Ocampo y Ulloa 

(Margen: Alonso de Ulloa abad [Otra mano] Licenciado Don Alonso de Ulloa
y Ocampo, Párroco Piadoso fundador de la luz litúrgica del Santísimo Sacramento.
R.Y.P.).

En seis de diciembre de mil y seiscientos y ochenta y cinco se falleció el Li-
cenciado Alonso López de Ulloa con los sanctos sacramentos. Hizo testamento
cerrado por delante escribano. Dexó por su ánima a la da tercio veinte missas
y una dellas cantada con más trecientas y cuarenta votivas y dos de ánima con
más un octavario con cinco sacerdotes y de ofrenda dos anegas de centeno y
tres quartos de vino y dose reales de carne y su ofrenda dominical como es uso
y costumbre. Y por verdad lo firmo. Antonio González” [rúbrica] (ARCHIVO
PARROQUIAL DE CERDEDELO, Libro segundo de primicias. Apartado Libro de
difuntos (166-227), 221).

Solicitud al ayuntamiento de Laza para declarar Entidad Local Menor a Cerdedelo

Queda estudiado en el cuerpo del trabajo este punto relativo a la petición pre-
sentada ante el ayuntamiento de Laza por el párroco de Cerdedelo Don Anselmo
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López Piornedo, y la respuesta dada por el ayuntamiento. Considerando de impor-
tancia la muestra completa de la contestación del ayuntamiento, he querido dejarla
copiada en este lugar:

[Encabezamiento]“Ayuntamiento constitucional de Laza (Orense) Num.39.
Tengo el honor de participar a V. de que en acta de la sesión que celebró en
el día de hoy el pleno de este ayuntamiento, entre otros acuerdos, aparece lo
siguiente.

Seguidamente diese cuenta de una instancia suscrita por cuarenta y un veci-
nos de la parroquia de Santa María de Cerdedelo solicitando se le conceda
constituirse en Entidad Local Menor.

Resultando que, según los firmantes dicha parroquia de Cerdedelo es inde-
pendiente por tener comunales propios exclusivamente de vecinos y feligreses
de la misma, tener y atender sus caminos con exclusión del ayuntamiento que
jamás se ha cuidado de ellos y gobernarse tanto en la administración de sus co-
munales como en el arreglo de sus vías de comunicación por un concejo
abierto de carácter tradicional.

Resultando que dicha solicitud viene firmada por cuarenta y un vecinos y do-
miciliados de los ciento noventa y cinco aproximadamente con los vecinos y
contribuyentes que constituyen la parroquia de Cerdedelo.

Resultando que a dicha instancia no la acompaña ninguna prueba documen-
tal ni está autorizada debidamente por notario que confirme la autenticidad de
las firmas.

Considerando que tanto el informe del juzgado municipal de este término,
como la certificación expedida por el secretario del ayuntamiento acreditan
que la referida parroquia de Cerdedelo jamás ha sido independiente adminis-
trativamente con arreglo a los artículos 90 al 96 de la ley municipal de 2 de oc-
tubre de 1877.

Considerando que los solicitantes no justifican documentalmente de que la
parroquia de Cerdedelo conserva territorio propio, aguas, pastos, montes, ca-
minos, explotaciones mineras o cualesquiera otros derechos como pósitos que
le sean peculiares.

Considerando que la negligencia y el descuido del ayuntamiento en el arreglo
de campos, caminos públicos y demás vías de comunicación de su incum-
bencia no dan derecho a tercero, ni título de propiedad y que su recomposi-
ción y arreglo suele realizarse por prestación personal entre los pueblos que de
ellos se sirven.

Considerando que en los bienes comunales, por ser de municipio, nadie más
que el ayuntamiento tiene jurisdicción y que, por tanto, los correspondientes

DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010 209



a la parroquia de Cerdedelo nunca fueron ni pueden ser administrados con se-
paración e independencia del ayuntamiento. 

Considerando que en la repetida parroquia de Cerdedelo jamás hubo concejo
abierto de carácter tradicional, ni Juntas administrativas de elección, hecha
con arreglo a la misma ley que regía para las de los ayuntamientos. Según las
reales Ordenes de 14 de abril de 1900 y 28 de igual mes de 1903 o sea ahora
la de 8 de agosto de 1907 y el real Decreto de 24 de marzo de 189, pues en
otro caso tendrían que sufrir las consiguientes renovaciones bienales previas las
oportunas operaciones realizadas por la Junta municipal del censo electoral
de este término y el ayuntamiento cuidarse de cuanto atáñase (sic) a su elec-
ción según determinaba el artículo 392 de la antigua ley municipal de 1877.

Considerando que en la parroquia de Cerdedelo no existen libros de actas, ni
presupuestos, ni cuentas, y que del artículo 96 de la derogada ley municipal
se infiere y las reales Ordenes de 13 de diciembre de 1902 y 5 de agosto de
1919 así como la sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo fecha 22 de di-
ciembre de 1915 lo han confirmado explícitamente que las Juntas administra-
tivas de los tenían que formar presupuestos y cuentas de los ingresos y gastos
de los bienes a su cargo, toda vez que la administración de éstos se había de
subordinar a las mismas reglas que las de los bienes puestos a cargo de los
ayuntamientos cuyos presupuestos y cuentas formadas y rendidas por las Jun-
tas se habían de aprobar por los gobernadores civiles cumpliendo de unos y
de otros los trámites establecidos en los artículos 146 a 150 y 160 y siguientes
de la citada ley municipal.

Considerando que tanto el artículo 2º del Estatuto municipal como el igual
número del vigente Reglamento sobre población y términos municipales dan
claramente a entender que para que las agrupaciones de edificios puedan
constituir Entidades Locales Menores, no basta que estén unidos varios edifi-
cios formando un caserío, aldea o población, sino que se requiere además y
principalmente que ese núcleo de edificaciones y el conjunto total de perso-
nas que las habitan tengan derechos e intereses colectivos peculiares del anejo,
aldea, parroquia, etcétera y diferenciables de los derechos o intereses genera-
les del municipio, pues así lo establecen los artículos 2º,109 y 310 del referido
texto legal de 8 de marzo de 1924.

Considerando que la parroquia de Cerdedelo no tiene tales intereses privativos,
ni conocidos, ni presuntos.

Considerando que la instancia de petición la firman únicamente cuarenta y un
vecinos y domiciliados, algunos menores de edad, de los ciento noventa ve-
cinos aproximadamente que tiene la parroquia de Cerdedelo y que para re-
conocer una Entidad Local Menor, según la ley vigente se necesita mayoría del
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número de vecinos del lugar, anejo o parroquia que solicita, el ayuntamiento
por unanimidad acuerda que no puede formar Entidad Local Menor la parro-
quia de Cerdedelo, ni hay que organizar, por tanto, para ello Juntas vecinales
o parroquiales. Que este acuerdo se le comunique al señor Anselmo López
Piornedo, párroco de Cerdedelo, para que se lo notifique a los demás firman-
tes de la mencionada solicitud, advirtiéndole el derecho que tienen para alzarse
contra este acuerdo. De quedar enterado, se servirá firmar el adjunto duplicado
Dios guarde a V. muchos años. Laza, 20 de marzo de 1927. El alcalde. José
López” [firmado]. Hay un sello con la leyenda Ayuntamiento Constitucional.
Laza”.

[Dirección]. Señor Don Anselmo López Piornedo. Cerdedelo” (ARCHIVO PA-
RROQUIAL DE CERDEDELO: Papeles varios).

Carta del abad Don Anselmo López al Padre Manuel Gómez Prieto 

”Reverendo Padre Manuel Gómez Prieto: Viendo la, preocupación de vuestra
Reverencia sobre bienes que posee su hermana Doña Manuela Gómez Rivera,
creo de mi deber darle noticia de lo que hay en documentos de este archivo
(Cita palabras del Doctor Santiago Pombo en su testamento ya conocidas.
Alude a los otros párrocos Eusebio Tomé de la Infanta, José Antonio Mantenga
Roel y añade):

”Hubo varios ecónomos hasta 4 de abril de 1837.En pinero de enero de l847
figura como párroco Don Manuel Ramón Manso que debió fallecer en su pue-
blo natal de Trasestrada en 1848. En septiembre de 1849 aparece como pá-
rroco Don Baltasar Rivera. En 11 de mayo de 1849, por documento privado,
compró el señor Rivera a un hermano de Don Manuel Manso las fincas (era la
época de la desamortización) en cambio las cuentas de fábrica según consta
del Libro correspondiente se liquidaron en 1850. Murió Don Baltasar Rivera en
25 de febrero de 1886. En 1 de agosto de 1887 se promovió expediente po-
sesorio en el juzgado de Laza por Don José Gómez a favor de Don Baltasar Ri-
vera Rey como heredadas de su difunto tío Don Baltasar Rivera Sanjuán. Desde
que vino aquí Don Antonio Bermejo empezaron los líos y denuncias que en-
tiendo nunca se miraron ni propusieron en debida forma. Materias que habría
que estudiar detenidamente: La cláusula testamentaria del Doctor Pombo pa-
rece terminante. ¿En qué forma poseyeron los demás curas? 

La venta del Manso de Trasestrada al señor Rivera ¿Fue un cosa real o u modo
de evitar que fuesen vendidos por el estado? Don Baltasar Rivera Rey y Don
José Gómez como apoderado del primero, al apoderarse de esos bienes en
virtud de un título, la venta del Manso ¿Obraron de buena o mala fe? De las
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contestaciones depende la solución y no parece tan sencillo el contestar des-
pués de faltar todos los acorreos.

Rafaela instancias de José Benito, ya dio la mitad de la huerta con carga de una
misa anual. La casa Bodega la vendieron. Lo demás ha pasado dos o tres veces
del dominio de unos a otros y lo posee Don Rafael.

En la duda, si puede haberla o existe, acudir a su Santidad para tranquilidades
cuanto puede hacerse estando a lo que ordenen. Dada la buena fe, hay pres-
cripción y, por tanto, perjuicio del poseedor, si se le obliga a lo que no viene
obligado...Sabe lo tengo muy afectuoso. Anselmo López” [rasgo de firma] (AR-
CHIVO PARROQUIAL DE CERDEDELO: Papeles varios).

Este borrador de carta no tiene fecha pero es posterior al día dos de febrero de
1922, data del documento de entrega de la huerta en el que se alude a ella.

Los términos de esta carta indican claramente que no todos los herederos del
rico José Gómez estaban con tranquilidad de conciencia al considerar el modo
como se habían desarrollado los hechos relativos a los bienes de la iglesia de Cer-
dedelo que retenía y siempre retuvo en su poder Rafael Domínguez. 

En relación con esta afirmación de que era Rafael Domínguez quien retenía los
bienes de la iglesia, es cosa de aclarar que Rafael vivía allá en Flariz mientras que
José Benito su hermano vivía en Cerdedelo en forma que los bienes que ambos en
común poseían en Flariz los usufructuaba Rafael y los bienes de ambos en Cerde-
delo los usufructuaba José Benito. Según esto, decir que los bienes de la iglesia de
Cerdedelo los detentaba Rafael, correspondía a la verdad, por cuanto eran suyos
aún cuando los usufructuaba su hermano. Así que quien en realidad detentaba los
bienes de la iglesia era Rafael. Según esto, no se entiende bien que Rafael y su mujer
Manuela hayan devuelto a la iglesia un pequeño terreno en tiempo de Don Anselmo
López Piornedo y se quedaran tranquilamente poseyendo el resto de los bienes. Do
lobo un pelo, dice un refrán gallego cuando el ladrón devuelve solamente una par-
tecita de lo robado.

En relación con la prescripción a que aludió Don Anselmo al hablar de la po-
sesión de los bienes de la iglesia, habría que traer a cuento el viejo principio de de-
recho res clama domino, es decir, todas las cosas están pidiendo a voces volver a
poder de su señor. José Gómez se adueñó de los bienes de la iglesia y en ningún mo-
mento pensó en devolver ningún rincón de las mismas a pesar de las reiteradas re-
clamaciones del párroco Don Antonio Domínguez Bermejo el cual habló en los
escritos de su mano que aún se conservan de esos bienes detentados. Una de las
veces que habló de este tema en la iglesia reclamando seguramente su derecho a
esos bienes tuvo los efectos que narro como recuerdan y lo narran aún hoy los an-
cianos del pueblo.
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El párroco Don Antonio Domínguez aludió en la en la iglesia a la historia de los
bienes eclesiásticos en términos que no agradaron a José Gómez que contestó, según
cuentan, en malos modos al párroco. Por ello fue condenado a prisión en cárcel o
a reclusión en su casa. En ella vivió, sin salir más que de noche, según se dice, du-
rante más de quince años muy mal atendido y lleno de parásitos.

Cuentan que se le veía de continuo mirando por la ventana de su casa. Falleció
sin conocer el cariño y sin ser atendido por nadie. Así cuentan estos y otros casos
los más ancianos del pueblo. 

Sabe el Dios justo, que escribo con desagrado este epitafio: Triste fin el de un
hombre que murió pobremente siendo rico con lo robado. 

Como anécdota en relación con la riqueza de este José Gómez se viene di-
ciendo por los vecinos que de viaje con un compañero, le preguntó a la altura del
pueblo de Eiras que qué le parecía sobre si era más rico hacia la parte de arriba, en
la montaña, o a la de abajo, en el valle. Le contestó el compañero que en la parte
de arriba tenía muchas posesiones en toda la montaña. Le contestó el rico terrate-
niente José Gómez que a la parte de abajo era mucho más rico en cuernos, alu-
diendo a las muchas piezas de reses vacunas que poseía en aparcería, a medias,
con gran cantidad de poseedores de ganado.
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LA PARROQUIA SANTA MARÍA DE CERDEDELO
ENTRE DOS PODERES (III)1

ODILO GóMEZ PAREnTE

Eusebio Tomé de la Infanta (1799-1816)

Por muerte del Doctor Don Santiago Pombo de la Torre en 1799 le sucedió
Don Eusebio Tomé de la Infanta, abad de Escornabois. Hizo la presentación del
nuevo párroco el conde de Monterrey el día 19 de marzo. Fijó el edicto convoca-
torio en Cerdedelo el capellán Salvador Diéguez el día 22 de marzo. El nuevo pá-
rroco tomó posesión el día 25 de octubre. El día 8 de marzo de 1800 firmó el
presbítero Antonio Luis, natural de Campo de Becerros con licencia de Don Euse-
bio Tomé de la Infanta que firmó personalmente por primera vez esa misma partida
alternando posteriormente con mucha frecuencia con sus capellanes Manuel Vi-
cente, Cayetano Romasanta, capellán éste en San Salvador de Camba, los francis-
canos de Monterrey Fray Pedro Blanco y Fray Pedro Manuel Álvarez, Baños, Salvador
Diéguez, capellán de Toro, Miguel Blanco y Manuel Vicente.

Después de la partida de bautismo del día 15 de marzo de 1815 puso el abad
al final del Libro Tercero de bautizados la nota: ”Se finalizó este libro de bautizados.
Comienza el nuevo de este presente año de mil ochocientos y quince”2.

Don Eusebio Tomé de la Infanta continuó firmando en el nuevo Libro cuarto de
bautizados hasta la toma de posesión en el año 1816 de su oficio de canónigo de
San Ildefonso.

La primera partida la escribió Don Tomé el día 3 de abril de 1816. El día 4 de
octubre de 1815 firmaron en vacante Manuel Vicente y Manuel Blanco. 

––––––––––
1 La primera parte de esta investigación se publicó en el nº 3 de DIVERSARUM RERUM y la

segunda en el nº 4.
2 LIBRO CUARTO DE BAUTIZADOS (1815-1851).
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José Antonio Manteiga Roel (1816-1824)

Se dieron los edictos convocatorios para la provisión del curato el día 6 de fe-
brero de 1816. En nota de su mano al final del Libro primero de visita, escribió:

“En el día 3 de marzo del año 1817 llegué a Cerdedelo para residir esta pa-
rroquia, aviendo tomado posesión de este beneficio el 21 de diciembre de
1816.Y para que conste a los que vieren o leyeren, lo firmo. Don Josef Anto-
nio Manteiga Roel” [rubricado]3.

Llegó este señor abad a Cerdedelo procedente de la parroquia de San Salvador
de Biones (Betanzos). Falleció el día 23 de octubre de 1824. Los años de su estan-
cia en Cerdedelo transcurrieron con normalidad pese a que en ellos se desarrolla-
ron las turbulencias políticas del llamado Trienio Liberal [1820-1823]. En nuestro
caso, por encontrarse secuestrados por la corona los bienes y derechos del condado
de Monterrey con una serie de incidencias, se retardó la toma de posesión del pá-
rroco nombrado, Don Manuel Ramón Manso. Actuaron en el gobierno de la parro-
quia durante la larga vacante varios sacerdotes franciscanos del convento de San
Francisco de Monterrey como tenientes o como ecónomos hasta el año 1846 en
que llegó a posesionarse como párroco Don Manuel Ramón Manso. El día 2 de
abril de 1826 firmó el Lector franciscano del convento de Monterrey Padre Manuel
Besteiro, natural que se llamó de Arcucelos.

El día 9 de abril de 1830 firmó el Padre Alejo Domínguez y el 29 de septiem-
bre de 1836, el Padre Ignacio Portagero. Quien durante todos aquellos años firmó
como ecónomo fue el Padre Juan Cerdeiriña hasta el día 21 de enero de 1847 en que
firmó Don Manuel Ramón Manso.

La prolongada vacante del curato fue causa del grave deterioro de los bienes
propiedad de la iglesia e incluso de la pérdida de los mismos. En sus anotaciones
hechas años más tarde escribió con conocimiento de la materia el párroco Don An-
tonio Domínguez Bermejo:

“Luego que murió el párroco Don José Manteiga Roel, su cumplidor Don José
Quirós, párroco de San Juan de Laza, arrendó única y exclusivamente La Granja
y Porto Vilar a los vecinos de Cerdedelo... No dejaría su cumplidor para no
perder la posesión de dar casa a los arrendatarios Jacinto Domínguez e Igna-
cio Rodríguez, como es costumbre en este país... Dicho arriendo duró 22 años,
como la vacante, desde 23 de octubre de 1824 en que falleció Roel hasta 22
de diciembre de 1846 que tomó posesión del curato el bachiller Don Manuel
Ramón Manso... El señor Roel dispuso de las fincas como si fueran suyas pro-
pias y nombró a quien quiso para que las disfrutara a su fallecimiento... El su-
jeto designado las disfrutó con preferencia al ecónomo. 

––––––––––
3 LIBRO PRIMERO DE PRIMICIAS, 119.
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Todo iría bien si no abusaran hasta el punto de constituir dueño de las fincas
al difunto párroco y darlas en pago de los desperfectos que se tasaban. No
presumían que semejante corruptela conduciría con el tiempo a la escandalosa
usurpación de las fincas”4.

Iremos viendo en posteriores páginas cómo el despojo de los bienes de la igle-
sia de Cerdedelo se fue consumando.

Manuel Ramón Manso (1846-1848)

Por muerte de José Antonio Manteiga Roel en 23 de octubre de 1824 se dieron
edictos convocatorios el día 4 de noviembre. En Cerdedelo fijó el edicto el capellán
Antonio Opazo. Opositó Manuel Ramón Manso, oriundo de la feligresía de San Es-
teban de Trasestrada y ecónomo de Villamayor del Valle. Varios fueron los sacerdo-
tes tenientes de cura o ecónomos que atendieron durante un largo lapso de tiempo
la iglesia de Cerdedelo.

Desde la vacante de Cerdedelo con la muerte del abad Manteiga Roel en 23 de
octubre de 1824, se fue retardando la toma de posesión de Don Manuel Ramón
Manso por motivos cancillerescos de la corona hasta el día 22 de diciembre de
1846. Dice el mismo en nota escrita en una de las páginas finales del Libro primero
de visita haber llegado a Cerdedelo el día 22 de diciembre de 1846:

”Después de estar el beneficio vacante 22 años a causa de la disputa que hubo
la cámara con la casa de Monterrey y revoluciones políticas que impidieron el
concurso general de curatos, por último, en este año, se ha celebrado y soy yo
el abad de Cerdedelo que por esta vía vengo a él”5.

La enfermedad forzó a este abad a retirarse muy pronto a su Trasestrada natal
donde falleció el día 3 de agosto de 1848 según certificado del párroco y arcipreste
Don Ramón novo del día 3 de agosto. Dejó como heredero a su hermano José
Manso. Otro hermano llamado Manuel fue ecónomo de San Pedro de Bande en
torno al año 1876.

Otro hermano llamado Juan Manso murió el día 18 de agosto de 1839. Fueron
hijos de José Manso y Mariana Páez. 

Lo que nunca ha quedado en claro es el modo como el párroco Don Manuel
Manso logró hacerse dueño de los bienes de la iglesia de Santa María de Cerde-

––––––––––
4 ARCHIVO PARROQUIAL DE CERDEDELO: Papeles varios. ”Obra Pía de Cerdedelo fun-

dada en el siglo XVII”. Documento escrito por el párroco Don Antonio Domínguez Bermejo. En
tres folios. Está incompleto.

5 LIBRO PRIMERO DE VISITA (primicias),118. En otra parte escribió: ”En primero de julio del
año pasado de 1849 en que comencé a residir esta parroquia de Santa María de Cerdedelo” (Libro
primero de quintas de fábrica, 110).
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delo. Lo que aparece documentalmente cierto es que José Manso, su hermano acu-
dió al obispado pidiendo ajustar, como heredero, las cuentas de su hermano.

Existe el correspondiente decreto del obispado de Orense de fecha 25 de febrero
de 1850 que transcribiré luego cuando hable del siguiente párroco Don Baltasar
Rivera.

Fue en el día 16 de noviembre del año 1836 cuando se produjo la intromisión
de la justicia de Laza para ejecutar el secuestro de los bienes de la iglesia de Cer-
dedelo según consta de la siguiente anotación puesta en el Libro segundo de fá-
brica por el teniente cura Antonio de Opazo que atendía la parroquia en vacante
forzosa del abad Don Ramón Manso:

”Se me presentó hoy día de la fecha Manuel Queija con oficio de la justicia del
ayuntamiento de la jurisdicción de Laza en cuyo oficio se me mandaba em-
bargar el oro y plata y demás efectos de primicias de esta yglesia de Santa
María de Cerdedelo.16 de noviembre de 1836. Y para que conste firman con-
migo Manuel Queija, Juan de Toro, Juan Francisco Prieto [rubrican los tres]
Antonio de Opazo” [rubricado]6.

En el Libro de primicias de Camba consta que se presentaron estos mismos tres
feligreses con la misma encomienda de embargar los efectos de la iglesia de Camba.
En el libro correspondiente anotó el capellán Don Cayetano Benito Romasanta casi
lo mismo que en el de Cerdedelo en estos términos:

”En el día veinte y quatro de noviembre de mil ochocientos treinta y seis me
presentaron en la casa de mi habitación Manuel Queija, vecino de Santa María
de Cerdedelo, Juan de Toro, vecino de San Lorenzo de Toro, y Juan Francisco
Prieto, vecino de este de Camba, un oficio del señor Don Pedro Diz, alcalde
constitucional del ayuntamiento de Laza, facultando a los arriba expresados
para tomar razón de los caudales existentes en esta yglesia de mi cargo como
igualmente de toda la plata y oro que tubiere y en el referido oficio consta una
nota al margen que a la letra dice así: ”Los señores curas y thenientes y más
personas a quien toque presentar efectos o libros a los comisionados, lo veri-
ficarán bajo su responsabilidad”. Y en obediencia de dicho oficio y nota ad-
junta presenté a los referidos comisionados los libros de primicias de esta
yglesia como igualmente le franquee las llaves de la yglesia para que recono-
ciesen e hiciesen inventario de toda la plata que tiene. Y para que esto conste
en todo tiempo lo firman los tres comisionados” (Hay tres firmas)7.

––––––––––
6 LIBRO PRIMERO DE PRIMICIAS, 118. En otra parte escribió: ”En primero de julio del año

pasado de 1849 en que comencé a residir esta parroquia de Santa María de Cerdedelo” (Libro pri-
mero de quintas de primicias, 110).

7 PARROQUIA DE SAn SALVADOR DE CAMBA. Libro segundo de primicias y cuentas de fa-
brica, 102. 
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Este añadido debió también existir en la anotación escrita por el teniente de Cer-
dedelo. Eran los tiempos en que la voluntad real y su obediencia eran consideradas
sagradas y obedecidas con todo respeto y la máxima exactitud. Pero evidentemente
esa voluntad llegaba a las montañas un poco retardada, cosa que no es de extrañar
en atención a varias consideraciones. A lo retirado de la zona puede pensarse que las
autoridades correspondientes no se dieron prisas en llegar con sus medidas. Y cuando
llegaron no fue con demasiadas exigencias. La realidad fue que a juzgar por los re-
cuentos que se hicieron en años posteriores en los libros no se notó ninguna inje-
rencia importante y los objetos de las iglesias continuaron figurando como siempre
en los inventarios. Incluso puede pensarse que en la zona continuaba vivo el respeto
que a las cosas religiosas heredaban las gentes por la educación recibida en los cen-
tros religiosos. Ocurre pensar en la intensa formación dada en el colegio Santiago de
Monterrey y en los conventos de los mercedarios y franciscanos existentes en la zona.
A la expulsión de los jesuitas siguió la educación y enseñanza dada en el convento
de San Francisco de Monterrey con la permanencia de cátedras de Primeras Letras,
Gramática y de Artes durante años. En el convento de San Francisco de Monterrey
continuaron los franciscanos sirviendo las enseñanzas de Gramática y de Artes con
igual intensidad que otrora se practicó en el colegio jesuítico.

Aun cuando no sea éste el lugar más adecuado para hablar de la docencia de
los franciscanos en Monterrey después de la expulsión de los jesuitas, quiero aludir
a ella haciendo uso de algunos documentos. Uno es del día 7 de enero de 1793 por
donde constan los nombres de 38 religiosos moradores en aquel convento de San
Francisco de Monterrey. Entre ellos se cuentan los nombres de los Padres Manuel Ca-
rrera, guardián, Alonso Diéguez, Lector de Casos, Juan Verdes, predicador primero,
José Diéguez Lector de Artes, José Benito Estévez, Lector de Gramática, Antonio Fer-
nández, predicador general. Todos los 38 religiosos firmaron una petición para la
paga de un año completo por importe de 4.246 reales y 19 maravedís, cantidad que
había sido acordada ya anteriormente por la comunidad el día 5 de abril de 1790,
según se hace constar en el documento.

Después de una muy larga relación de todos los bienes destinados para la paga,
el día 24 de octubre de 1789 elaboró el responsable nombrado para el arreglo de
este punto, el siguiente ajuste:

”Relación individual de las rentas y fincas que se ha dignado su majestad apli-
car a la comunidad de religiosos franciscanos de la villa de Monterrey para el
cumplimiento de enseñanzas que estuvieron al cargo del colegio de regulares
de la extinguida Compañía en dicha villa...

Contribución anual de 50 ducados con que el supremo consejo de Castilla en
1770 arregló las donaciones de los Maestros de las dichas enseñanzas en la si-
guiente: Un preceptor de mayores y medianos con el salario anual de 200 du-
cados, que hacen 2.200 reales vellón. Otro de menores con el de 180 ducados,
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que hacen 1.980 reales. Iten el Maestro de Primeras Letras con el sueldo anual
de 170 ducados, que hacen 1.770 reales. Importan los salarios referidos 5.840
reales de vellón para cuyo desempeño y pago se aplican los bienes y rentas si-
guientes. Se ha dignado su magestad aplicar a los mencionados religiosos fran-
ciscos para cumplimiento de dichas enseñanzas, etc...”8.

Como ya queda anotado fue el día 16 de noviembre del año 1836 cuando se
produjo la intromisión de la justicia de Laza a secuestrar los bienes de la iglesia de
Cerdedelo según consta de las anotaciones anteriormente citadas del Libro segundo
de fábrica, en las notas 142 y 143, anotaciones puestas por el teniente cura de Cer-
dedelo Antonio de Opazo que atendía la parroquia en ausencia del abad, y por el
capellán de San Salvador de Camba Don Cayetano Benito Romasanta.

Los gastos de las guerras internas exigían dinero y los bienes de la iglesia de-
bieron acudir forzosamente en ayuda. Sin embargo, aquella medida de secuestro no
parece haber tenido consecuencias o porque el botín eclesiástico no mereció la
pena, o porque se desistió de continuar con el secuestro. La verdad es que en los
posteriores inventarios de la iglesia de Cerdedelo continuaron figurando las reduci-
das alhajas de plata consistentes principalmente en cálices y patenas, cruz proce-
sional de plata y alguna otra pieza menor lo mismo que las primicias.

A vista de todo ello, cabe pensar que las medidas de secuestro de los bienes
eclesiásticos llegaron a estos rincones de la sierra tarde y sin vigor ejecutivo y sin
que se ofrezca una razón clara de ello, aun cuando, si intentamos dar alguna, sería
posible pensar en la labor religiosa e incluso cultural desarrollada en los centros re-
ligiosos educativos existentes en el valle, como fueron el colegio Santiago de los je-
suitas en Monterrey y la predicación intensiva de mercedarios y franciscanos
existentes en sus conventos de la misma villa regiomontana. 

Esta labor callada pero insistente y duradera durante muchos años de las ór-
denes religiosas tuvo más influencia de la que puede superficialmente imaginarse.
Recuérdese la numerosa afluencia de estudiantes que llenaron las aulas del colegio
de la Compañía durante los dos siglos de su existencia. La supresión de la Compa-
ñía de Jesús en el año 1777 no supuso la supresión de las enseñanzas que en él se
impartían las cuales continuaron impartiéndolas los franciscanos por voluntad real
en su convento inmediatamente después de la expulsión de los jesuitas, costeados
los gastos de todos los maestros de Primeras Letras, de Gramática y de Artes con di-
nero de la real hacienda como ya queda anotado atrás.

Un documento del año 1794 cita los nombres de 38 religiosos moradores en el
convento de San Francisco de Monterrey. Otro documento del año 1798 firmado por
el Padre guardián, dirigido al fiscal eclesiástico, habla de 45 religiosos moradores en
los siguientes términos.

––––––––––
8 AHPO. PROTOCOLOS DE VERÍn, Caja 2.562 (1783-1794), nº 2.
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”Señor fiscal de la diócesis de Orense y mui señor mío. En cumplimiento de la
carta orden que Vmd. se sirvió remitirme, su fecha en Quizanes de 24 del co-
rriente sobre el número de relixiosos combentuales de esta casa Zertifico que
ai y somos en ella en el día quarenta y cinco, los veinte y seis sacerdotes con-
fesores y algunos de estos destinados a la enseñanza pública, otro sacerdote
simple, diez colegiales ocupados en estudiar Artes, otro corista recién profeso,
seis legos y un donado. Dios guarde a Vmd. muchos años. Nuestro Padre San
Francisco de la villa de Monterrey a 25 de junio de mil setezientos noventa y
ocho. Beso a V.la mano su más humilde servidor y afecto capellán. Fr. Do-
mingo Nieto” [firmado]9.

Este elevado número de religiosos habla claro de la potencia de aquel centro
casi en vísperas de su supresión en los años del siglo XIX. Este aludido primer do-
cumento habla de un maestro de Gramática que involucraba la docencia de lo que
se llaman Primeras Letras consistentes en lectura, escritura y matemáticas elemen-
tales. Y para completar la enseñanza superior estaba el Maestro de Artes con las en-
señanzas superiores. 

Concretando más el contenido del documento, vemos que habla del pago de
toda la gama de maestros y enseñanzas de acuerdo con la terminología de aquellos
días. Así habla de maestros de mayores, de menores y de mínimos y de Gramática
y de Artes lo que da base para pensar que serían varios los religiosos dedicados a la
enseñanza en el convento.

Toda esta labor de promoción tenía en las clases sociales más influencia de lo
que a simple vista se puede pensar. Aún después de la supresión de los conventos,
se advierte en los libros parroquiales la presencia de frailes que atendían como ecó-
nomos la vida religiosa de las parroquias. En los libros parroquiales de las feli-
gresías Laza, Cerdedelo y otras más sin duda asoman los nombres de frailes ex-
claustrados que las atendían.

A pesar de lo afirmado de la influencia de la enseñanza religiosa en el pueblo,
causa admiración el afán de rapiña insaciable que se adueña de los individuos
cuando del reparto de botín se trata. Esto lo quiero poner de manifiesto en relación
con el convento de franciscanos de Monterrey. En un documento suscrito en el año
1843 por el párroco de la iglesia de San Vicente de Infesta se expresó así: 

“Señor Gobernador eclesiástico del obispado de Orense. Señor: Don Tomás Ál-
varez, cura párroco de San Vicente de Infesta, con el exceso de su dolor no
halla expresión para pintar a Va. el lamentable estado en que se halla la iglesia
de San Francisco el Grande de Monterrey porque si horrorizan las voces que
circulan del estado en que la irreligión de muchos han puesto aquel magnífico
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templo; su estado conmueve el corazón del alma más empedernida. Allí la im-
piedad tocó a su término y en el templo no se deja ver más que un estandarte
de oprovio y de inominia para los cristianos y una causa que está clamando al
Dios vivo contra las manos sacrílegas de los que le profanaron. Allí ni puertas,
ni enlosado; allí ni coro, ni sillas, ni órganos, los altares obstruidos, el taverná-
culo del Señor echo pedazos y una sola imagen que en él se encuentra se halla
degollada y echa pedazos...Parece, Señor, no ser creible que hombres a quien
el suelo cristiano abriga, hayan llegado a tanto... San Vicente de Infesta, junio
24 de 1843. Tomás Alvarez. Señor Gobernador del obispado de Orense10.

Baltasar Rivera Sanjuán (1849-1886)

Fue natural este sacerdote de Santa Cristina de Vinseiro (La Estrada). En nota es-
crita por él en una de las página finales del Libro primero de visita consta que tomó
posesión de Cerdedelo el día 30 de abril de 1849 después de haber regentado du-
rante cinco años el curato de Santa María de Lampaza como teniente cura y otros
cinco como ecónomo de la misma. Después de algún tiempo pasado en la abadía
de San Pedro de Gabín (Montederramo) de la que tomó posesión el día 10 de enero
de 1830, pasó por concurso a Santa María de Chandrexa del Sil.

Por fallecimiento de Don Manuel Ramón Manso se pusieron edictos convoca-
torios el día 8 de agosto de 1848. La reina Isabel II nombró a Don Baltasar Rivera
el día 12 de marzo de 1849. En el curriculum firmado por el mismo escribió:

”En el día treinta de abril del año de mil ochocientos cuarenta y nuebe yo Don
Balthasar Rivera tomé posesión de este curato de Santa María de Cerdedelo ha-
biéndolo sido antes del de San Pedro de Gabín, partido de Caldelas del que
tomé posesión el día diez de enero del año de 1830 y soy natural de Santa
Christina de Vinceiro, arzobispado de Santiago, y que conste lo firmo. Baltha-
sar Rivera [firmado]. Estube antes de Gabín theniente cura de Santa María de
Lampaza, en la Limia, cinco años y otros cinco de ecónomo en la misma pa-
rroquia. Rivera [firmado]. Estando en el de San Pedro de Gabín, próximo a
Montederramo, he sido agraciado por curso con el de Santa María de Chan-
dreja junto al río Sil. Rivera. [Firmado]11.

En enero de 1800 inició el Libro V de bautizos de Cerdedelo. Firmó la última
partida en febrero de 188612.
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Murió el día 25 de este mismo mes de febrero. Continuó firmando Antonio
Prieto hasta noviembre del mismo 1886 cuando hizo el primer bautismo el nuevo
párroco Don Antonio Domínguez Bermejo. 

no son bien conocidas las razones que tuvo este abad para actuar como lo hizo
en relación con los bienes de la iglesia de Cerdedelo perdidos desde entonces, aun-
que la cuestión no está del todo claro si dependió de él o de Don Manuel Ramón
Manso o de ambos. 

El heredero de Don Manuel Manso, su hermano José, acudió al obispado pi-
diendo se le diese posibilidad de aclarar lo relativo a bienes de su difunto hermano,
según se desprende de un decreto del obispado en relación con este punto, de fecha
25 de febrero de 1850 que dice:

”Orense y febrero 25 de 1850. El abad cura párroco de Cerdedelo tomará las
cuentas al exponente José Manso como heredero de su difunto hermano Don
Manuel Ramón Manso, abad que fue de la dicha de Cerdedelo y con inter-
vención del párroco de Queiruganes como cumplidor que dice ser del no-
minado Don Manuel y de formalizadas que sean aquellas, el párroco comi-
sionado las estampará con toda distinción y claridad en el libro que corres-
pondan, Pedro obispo de Orense” [rubricado]13.

En el Libro de cuentas de fábrica figura la toma de cuentas mandada en el an-
terior decreto, con cargo y descargo y con la conclusión final de que cuadraban los
ingresos con los gastos con estas palabras:

”Está igual el descargo con el cargo y lo firmo. Balthasar Rivera” [rúbrica]14.

En vista de esto, es necesario admitir el recto finiquito de las cuentas del abad
Manso sin posibilidad de pensar nada contra la legitimidad de las mismas. 

Lo que no parece tener fácil explicación es que con anterioridad a la fecha del
anterior documento episcopal ya los protagonistas, José Manso y Don Bartolomé
Rivera, se habían puesto de acuerdo el día 11 de mayo del año anterior 1849, José
Manso en representación de su difunto hermano Don Manuel Ramón, para forma-
lizar convenio sobre los desperfectos de la casa rectoral que acordaron en 5.490
reales, por escrito y en presencia de los testigos el religioso franciscano Fray Juan Cer-
deiriña, teniente cura, Francisco María Carballo, abad de Castro de Laza, Juan Fer-
nández y otros vecinos más de la parroquia de Cerdedelo.

El documento de aquel convenio dice:
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nalizado.

13 LIBRO SEGUnDO DE CUEnTAS, 107v.
14 Ibidem, 110.



“Copia de la escritura de venta de los bienes que antes poseía la iglesia en Santa
María de Cerdedelo.

En el lugar y parroquia de Santa María de Cerdedelo a once días del mes de
mayo, año de mil ochocientos y cuarenta y nueve, ante los testigos abajo es-
critos parecieron presentes Don Baltasar Rivera, abad de esta dicha feligresía
y José Manso, de Trasestrada, como heredero del difunto abad de Cerdedelo,
y dijeron que se hallaban convenidos en materia de los desperfectos que se re-
conoció haber en la rectoral de la misma, conformándose en la tasa que as-
cendió a cinco mil cuatrocientos noventa reales y en satisfacción de ellos da
el Manso al señor Rivera en unas puertas que están ajustadas y que se obliga
a hacer y colocar a satisfacción el referido José; en nueve sillas de paja; en un
pote, un espejo, en dos trinales, en una artesa y en dos pipas carreteras (24 y
26 ollas), una mesa de comedor, dos bancos de respaldo, una alhacena, un es-
caño, una caponera, cinco sillas de madera al importe de quinientos ochenta
reales.

Y por el resto, da el dicho Manso al señor Rivera todo su poder cuanto de de-
recho se requiere para poder vender como y cuando quiera, sin tener que dar
cuenta y razón a nadie absolutamente, una finca llamada Granja, sembradura
trece ferrados, cerrada sobre sí. Linda norte camino de Toro, naciente Juan Fer-
nández y consortes, mediodía camino de Rabo de Bouzas y poniente idem.

Otra con prado y cortiña a Porto Vilar de dos ferrados poco más o menos.
Linda norte y naciente camino de Toro, mediodía Juan Antonio Queija, po-
niente arroyo.

[Otra] Un cuarto y medio semiente poco más o menos con sus árboles fruta-
les cerca de la rectoral que linda camino que baja al Obrigo (sic).

Item, una casa-bodega de alto y bajo con su adjunta cuadra donde llaman
Aira Cha. Linda por naciente y poniente camino y norte heredades de Alonso
Núñez y mediodía con Juan López, con lo que el dicho señor Rivera se da por
contento y ambos lo quedan sin tener que reclamarse mutuamente uno a otro
cosa alguna... Así lo dijeron. Fueron testigos Don Fray Juan Cerdeiriña, teniente
cura que sirve en esta parroquia, Don Francisco María Carballo, abad de Cas-
tro de Laza, Don Juan Fernández con otros residentes y vecinos de esta pa-
rroquia que firman con las partes convenidas”15.

Una comisión, reguladora de perfectos y desperfectos nombrada posteriormente
actuó en Cerdedelo el día 19 de febrero de 1878.
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“Compuesta de los señores Don José Vieitez Puga, arcipreste e Villavieja como de-
legado del Ilustrísimo señor obispo conforme al reglamento aprobado por su ma-
jestad en San Ildefonso a fin de agosto de 1868, y de los reguladores Don Juan
Rodríguez Anta, párroco de Villardevós, Don Miguel María Colmenero, párroco
de Santiago de Campobecerros, acompañados del perito Don José Quintero, ve-
cino de Verín, juramentado en debida forma, se le mandó procediese a la tasa y
valuación de dichos prefectos de la referida casa rectoral de dicho beneficio...

Esta comisión ha reconocido con todo detenimiento el estado de la casa rectoral
y, viendo el buen estado en que se halla, debido al celo del actual párroco que y,
si bien ha recibido 5.490 reales por la casa de Cerdedelo y su anejo de Toro, la co-
misión hizo un cálculo aproximado de que por Cerdedelo se le computen 4.000
reales, teniendo presente que las obras hechas en todo el tiempo que habitó dicha
casa ascienden a 7.896 reales. Teniendo en cuenta digo que todas las obras he-
chas son de necesidad y de gran utilidad para lo sucesivo.Vienen, por lo tanto, en
relevarle del pago de desperfecto alguno y le imponen de canon anual la canti-
dad de cien reales que creen ser lo suficiente para conservación. Y, por lo tanto,
esta comisión deja terminados sus trabajos, y en unión del perito lo firman”16.

no sabemos qué pensar de este citado convenio o venta de los bienes de la
iglesia. ¿Con qué título era poseedor o dueño el abad Don Manuel Ramón Manso
de los bienes de la iglesia de los que disponía sin contradicción ninguna? ¿Fue acaso
una adquisición de bienes eclesiásticos por venta o remate de los bienes eclesiásti-
cos desamortizados que hacían las oficinas de Hacienda por cuatro perras chicas
para despojar a las iglesias de sus bienes? no es lícito sin pruebas documentales
dudar de la rectitud de ninguno de los dos protagonistas del convenio. Los mismos
comisionados dejaron anotadas sus dudas con estas palabras;

”Se ignora con qué título dispuso el Manso de dichos bienes”.

Lo cierto es que la iglesia parroquial de Cerdedelo se quedó desde aquellos
momentos sin sus posesiones inmuebles o las siguieron usufructuando los párrocos
a cambio de pagar como veremos con palabras de Don Baltasar Rivera, los corres-
pondientes impuestos de arriendo. Después del fallecimiento de Don Baltasar Rivera
Sanjuán, lo que él no realizó lo hizo su sobrino político el tal José Gómez Gómez
promoviendo, según afirma el abad Don Antonio Domínguez, expediente poseso-
rio el día 17 de agosto de 1887 en el juzgado de Laza a favor de Don Baltasar Ri-
vera Rey, cuñado suyo, sobrino y heredero de su tío Don Baltasar Rivera Sanjuán.
También es cierto que ser heredero no significa serlo de los bienes de la iglesia. El
asunto no está claro y el sucesor en el curato de Santa María de Cerdedelo Don An-
tonio Domínguez Bermejo ejerció varias gestiones, muy tímidas por cierto, en con-
tra de la tal venta y disposición de los bienes parroquiales de Cerdedelo sin haber
logrado nada. La timidez pudo obedecer al miedo de verse frente al poderío omní-
modo en aquellos momentos del temible José Gómez Gómez.
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El documento dice: ”Copia del expediente de regulación y tasa de perfectos y
desperfectos de la casa rectoral y beneficio curado de Santa María de Cerdedelo”.

En la segunda hoja del documento figura un Resumen con el contenido de la
venta hecha por José Manso el día 11 de mayo de 1849. Figuran La Granja, Porto
Vilar, La Bodega y una huerta en la cantidad de [4.910 borrado] 5.490 reales

”para que se cobrase de los desperfectos... El señor Don Baltasar Rivera em-
pleó en la casa rectoral 7.896 reales debiendo emplear, según la comisión
4.000 reales solamente. Benefició a la rectoral en la cantidad de 3.896 reales.
Los actuales poseedores devuelven a la iglesia la huerta y piden la legalización
o subsanación de cualquier defecto que hubiese en la apropiación, venta y
transmisión de esos bienes”. 

En un papel muy deteriorado por la tinta escribió en el año 1873 el párroco
Don Baltasar Rivera los datos siguientes:

”Relación dada al ayuntamiento de Laza sacada por el Libro del encabezado
del concejo de Cerdedelo en veinte y ocho de mayo de 1873.

Una leyra Seara de Soutelo (*), diestral, sembradura siete ferrados y ocho ma-
quilas término del Pereyro. Linda monte común. Su valor 80 reales. Es de ín-
fima qualidad. No produce sino de dos en dos años una hanega de centeno
para el abad de Cerdedelo. No tiene este curato otro diestral. Y que conste lo
firmo en Cerdedelo a 28 de mayo de mil ochocientos setenta y tres. B.R.”

Bienes del (sic) lámpara:

Porto da Fonte prado, sembradura dos ferrados y ocho maquilas Linda Ro-
sendo Ribero. Valor dos cientos reales.
Lobrigo, labradío. Un ferrado y dos maquilas. Linda camino. Valor 200 reales.
Corgo, labradío. Diez y seis maquilas. Linda Alejandra. Valor cinquenta y cinco
reales.
Huerta debajo de la casa. Sembradura medio ferrado. Linda Ignacio Rodrí-
guez. Valor 30“.
Esta partida no debe ponerse.
20 reales para la contribución. Para la contribución.
Ducados: 85, Item:10. Suma: 95, Item: 7. Son ducados 102.
En el dorso del papel dice: Pagué en el último trimestre con recargo 27 reales
y 3 quartos.
Mandé un apunte al ayuntamiento de la Seara de Soutelo sin sembradura ni
valor diestral.
En Toro un copelo (...) junto al atrio

––––––––––
16 Ibidem, l.c. Papel en folio doble con marca de agua A...S, S en ambos.
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Porto da Fonte, prado. Linda con Rosendo Ribero
Cortiña Lobrigo, linda camino
Corgo, cortiña, Linda Alejandra
Así fue dicho apunte.

Nota. Por ahora solamente quedó el secretario de mandar la relación de la Seara
de Soutelo como diestral, que así se llama en la toma de razón en la única (¡¡) ecle-
siástica que se halla en mi poder.

Es evidente que el párroco habla del arriendo que pagaba al ayuntamiento por
los bienes de la iglesia.

En oficio enviado al obispado en el mes de junio del año 1878 hizo constar
Don Baltasar Rivera que sus antecesores habían atendido la lámpara del Santísimo
en atención a las heredades afectas a la misma.

Copio lo fundamental de aquel oficio: 

”Ilustrísimo señor obispo de Orense. Señor. Don Baltasar Rivera, abad párroco
de Santa María de Cerdedelo... expone que en esta iglesia de Cerdedelo un
señor abad que fue desta dejó la casa rectoral como propia suya y tres here-
dades con la pensión de que los párrocos que la habitasen y con dichas here-
dades mandasen por su cuenta que la lámpara del Santísimo Sacramento
ardiese de noche y día y así lo hicieron hasta que el gobierno se apoderó de
las referidas heredades arrendándolas hasta el año de 1857 inclusive. Pagué in-
cluso este año el arriendo y como no hubo más arriendo, solamente pagué la
contribución territorial...

En quanto a la casa rectoral reciví y pagué desperfectos como lo hicieron mis
antecesores. Dígnese V.S.I disponer lo que debo hacer....Baltasar Rivera” [ru-
bricado].

Posteriormente informó Don Baltasar al obispo en obediencia a lo dispuesto
por éste:

”El producto anual de las tres heredades, prado Porto da Fonte, cortiña Lo-
brigo, Corgo dos Liñares y quarto y medio de semiente (huerta) asciende a
ochenta reales anuales. Esta huerta está por debajo de la casa que es lo líquido.
Las heredades no han sido enajenadas ni vendidas. He recibido por desperfec-
tos de la casa que habito 4.448 reales en heredades y alhajas cuya cantidad y
mucho más gasté en lo que obré en la casa... Los señores reguladores pusieron
a la casa el canon de ciento y quarenta reales anuales... El gasto del aceite de la
luminaria del Santísimo se calcula próximamente tres arrobas anuales”17.
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Considero curiosidad decir algo del entorno familiar de Don Baltasar Rivera que
trajo varios familiares a Cerdedelo, dos sobrinos sacerdotes Don Baltasar y Don Leo-
nardo Rivera Rey que atendieron los anejos de San Salvador de Camba el primero y
San Lorenzo de Toro el segundo. Después del año 1890 Don Baltasar Rivera Rey se
fue a su tierra y Don Leonardo Rivera Rey se quedó después de 1899 en Cerdedelo
a vivir en casa de Juan Costa [alias Barroso] casado con una sobrina llamada Ma-
nuela Rodríguez Rey. Allí vivió hasta su fallecimiento el día 18 de octubre de 1901.

Josefa Rivera Rey, viuda de Pedro Requejo, murió el día 27 de julio de 1897 de
84 años. Otros sobrinos de Don Baltasar en Cerdedelo fueron Rosa Rivera Rey, ca-
sada con José Gómez Gómez fallecida el día 9 de septiembre de 1896.

Destacados fueron los hermanos Gómez Gómez, hijos de Antonio y María,
abuelos paternos Pedro y Rosa Sainza y maternos Antonio y Josefa López.

José Gómez Gómez nació en 1836 y murió el día 25 de noviembre de 1922. 
Caso con María Rivera, sobrina de Don Baltasar Rivera y con Rosa Prieto Pérez,

nacida en 1835, hija de Manuel Prieto y de María Pérez, nieta de Juan Prieto y Ca-
talina Pérez. José Benito Domínguez y María Gómez Prieto fueron padres de Ma-
nuel Domínguez Gómez, nacido en 1896 y muerto de 21 años el día 21 de julio de
1917, y de Rosa Domínguez Gómez nacida el día 28 de enero de 1890.

Antonio Domínguez Gómez murió el día 1 de diciembre de 1892. Abuelos ma-
ternos José Gómez y Rosa Prieto.

Sergio Domínguez Gómez y Luis fueron hijos de José Benito y María Gómez.
Maternos José y Rosa

Manuel Domínguez Gómez y Rosa Domínguez Gómez hijos de Rafael y Ma-
nuela nietos de José Gómez y Rosa Rivera

Lo que no consta es cuándo el gobierno se había apoderado de los bienes de
la iglesia y por qué el abad pagó un tiempo arriendo y dejó luego de pagarlo pa-
sando a pagar solamente la contribución. Lo que sí consta es que el gobierno se
había apoderado de los bienes de la iglesia y que los arrendaba a través del ayun-
tamiento a los señores abades. Don Baltasar Rivera pagó arriendo hasta el año 1857
inclusive y después pagó contribución al ayuntamiento que la cobraba a nombre del
estado que seguía detentando los bienes de la iglesia.

Continuó Don Baltasar Rivera pagando la contribución hasta el año 1878, fecha
de su informe al obispado18.

En relación con la fecha en la que el gobierno se apoderó de los bienes de la
iglesia, débese tener por cierto que fue antes de la llegada de Don Baltasar a Cer-
dedelo, es decir antes del año 1849, como aparece del hecho de que él no supo
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aclarar este extremo. Se debe pensar que la intromisión del gobierno se operó en los
años calamitosos de la vacante de párroco cuando estuvo mal atendida por ecóno-
mos y tenientes de cura. En el libro oficial de la feligresía no aparece ningún dato
que aclare este punto.

José Gómez Gómez gozó de fama no siempre grata a los demás. A la sombra
de Don Baltasar y su familia, alcanzó gran influencia en el ayuntamiento de Laza
lo que le sirvió para cometer con frecuencia abusos contra los vecinos y personas
conocidas.

Fue rico en posesiones territoriales, ganadas no pocas veces con medios abusi-
vos de poder. Se comenta que, si hablaba de comprar a algún vecino una tierra, se
vería el aludido obligado a dársela para verse libre de los insoportables tributos con
que lo apremiaba. En todo el valle era conocida su riqueza por las muchas cabezas
de ganado que tenía en aparcería.

Sus abusos le ganaron odios entre los vecinos. Y no faltaron quienes trataron de
vengarse. Alguno se hizo encontradizo con él en despoblado dispuesto a lo peor, si
no lograba verse libre del tributo que le había impuesto y más de uno lo consiguió
con estos medios.

no constan los motivos que existieron, pero se dice que levantó la voz contra
el párroco en la iglesia por lo que fue juzgado y condenado a tener su casa por cár-
cel en sus últimos años de vida. Murió repentinamente, sin que nadie le atendiera
en los últimos momentos. De su nombre quedó permanente memoria. Unida a su
nombre quedó la pérdida de sus bienes por la iglesia de Santa María de Cerdedelo.
De ello nadie mejor podría informarnos que el párroco siguiente Don Antonio Do-
mínguez Bermejo cuyo comportamiento en defensa de los derechos de la parro-
quia no fue lo suficientemente decidido y mereció la censura de Don Anselmo
López, como veremos adelante.

Antonio Domínguez Bermejo (1886-1901)

En una de las páginas finales del Libro primero de visita, anotó él mismo lo si-
guiente:

”El párroco señor Roel vino de la parroquia de San Salvador de Biones, pró-
ximo a la ciudad de Betanzos, provincia de La Coruña y arzobispado de San-
tiago. El señor Manso era natural de la parroquia de San Esteban de Trasestrada.
Ya le aquejaba enfermedad grave cuando vino para Cerdedelo y no tardó en
marcharse a su pueblo natal a esperar el terrible desenlace.

El leer las notas que preceden me causa impresión saludable, porque me re-
cuerdan la rapidez con que pasa la vida y me advierten que mis antecesores
fueron en Cerdedelo lo que yo soy y dentro de poco seré lo que ellos son:
polvo y ceniza.
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Nací en el pueblo de San Miguel de Ramil en abril de 1846. Tomé posesión del
curato de Cristosende el día 10 de enero, año 1886, y mediante Dios, recibiré
colación canónica del de Santa María de Arnuid el 23 del corriente mes. Cer-
dedelo 12 de enero de 1900. Antonio Domínguez Bermejo [firmado]19.

Se posesionó del curato de Cristosende el día 10 de enero de 1879 y del de
Cerdedelo el día 22 de septiembre de 1886. Estuvo al frente de la feligresía de Santa
María de Cerdedelo hasta el año 1901 en que pasó al curato de Arnuid.

Firmó en el libro de bautizos la primera partida el día 14 de noviembre de
1886 y continuó haciéndolo hasta el día 8 de enero de 1900 sin intervención de
ningún otro ministro firmante. Continuaron firmando en años posteriores como
ecónomos José Benito Castiñeiras, Joaquín Conde Cantón, Antonio Fernández y
Manuel Álvarez Portela hasta el mes de septiembre de 1911 en que figura José An-
tonio Obregón.

En el mismo año 1886 de su llegada a Cerdedelo y respondiendo a órdenes su-
periores hizo inventario de los bienes siguientes de la iglesia:

Cumpliendo, lo que V. me previene en el oficio del 24 de los corrientes, pongo
la relación de las casas rectorales y fincas diestrales que fueron donadas a los
párrocos de Santa María de Cerdedelo con el fin de que pagasen por su cuenta
el alumbrado del Santísimo Sacramento.

1.- Una casa con patio y huerta adyacentes
2.- Otra casa que se denomina La Bodega distinta e inmediata a la primera
3.- Un prado llamado Porto da Fonte, de 18 áreas de mensura poco más o
menos
4.-Un terreno designado Fonte do Lobrigo de nueve áreas de id.id.
5.- Otro terreno labradío que llaman dos Liñares, de nueve áreas id.id.
6.-Un terreno de inferior calidad, de tres áreas de superficie con que aumentó
la supradicha huerta primitiva el párroco Don Antonio Saco en 1752 la cual
huerta era ayacente (sic) a la casa principal. Tendrá 4 áreas de superficie, según
consta del Libro Maestro y asiento general de las haciendas de los eclesiásti-
cos de la feligresía
7.-Una tierra llamada La Granja de superior calidad antiguamente labrantío
más tarde prado y labradío y últimamente toda de pradera, de 63 áreas de
mensura poco más o menos
8.- Un prado denominado Porto Vilar de 13 áreas id. id, según consta de la es-
critura otorgada en Berrande el año 1773 y el testamento del Doctor Don San-
tiago Pombo el cual antes de retirarse a un rincón de la tierra, Cerdedelo, en
que solía decir Aquí sí es vivir, hubiera sido en Madrid teólogo examinador
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del Tribunal de la Nunciatura, comensal y familiar de los Nuncios de su Santi-
dad Spínola y Palavicini y capellán de los embajadores españoles en París.

A pesar de tan buenos documentos y el común sentir de los pueblos de la pa-
rroquia y una escritura del año 1799 [de Don Santiago Pombo] que me pre-
sentó a mi llegada a dicho pueblo en octubre de 1886 Don José Gómez
Gómez, rico propietario y de mucha influencia, cuñado y cohabitante con el
ex-ecónomo Don Antonio Prieto Pérez, naturales y vecinos de Cerdedelo, ca-
sado a la sazón con una sobrina [Rosa Rivera] del difunto párroco y de 50 años
de edad [en 1886] me exhibió a nombre y con poder absoluto de su cuñado
el coadjutor de Camba Don Baltasar Rivera Rey, sobrino y heredero del pá-
rroco del mismo nombre y apellido, detentando desde que tomé posesión del
curato en 22 de setiembre de 1886 los bienes siguientes arriba mencionados.

La casa denominada La Bodega cuyos bajos prestaban mejor servicio al cura
que los de la que habita actualmente
El pedazo de huerta que adquirió y donó en vida el párroco Don Antonio Saco
La mejor finca de aquellas montañas denominada La Granja
El prado de Porto Vilar
La huerta primitiva de 3 áreas valdrá 125 pesetas y producirá al año 7 pesetas
deductis expensis.
Item la que donó Don Antonio Saco de 3 áreas valdrá 100 pesetas y producirá
5 pesetas anuales.
La Bodega valdrá 2.500 pesetas y dará en arriendo           30 pesetas. 
Porto da Fonte valdrá 900 pesetas y producirá                  40 pesetas anuales.
Porto Vilar valdrá 750 pesetas y [producirá]                      30.
La Granja valdrá 6.000 pesetas y producirá                      220 pesetas.
Lobrigo valdrá 300 pesetas y en arriendo                          20 pesetas.
Liñares id [valdrá]. 300 id,  id. Id.

Habiendo gastado 30.000 reales para conservar en buen estado la fundación
piadosa, lejos de cobrarse en los bienes que dejara para tal objeto su predece-
sor, inspiró al cumplidor párroco de Berrande que otorgase escritura de dona-
ción a todos los abades de Cerdedelo a fin de que no les faltasen a sus herederos
recursos para sufragar los desperfectos que hubiera en lo sucesivo.

...Así es que al trasladarse o morir un abad, dichas dos fincas quedaban en
poder del cumplidor o heredero que las arrendaba para satisfacer los desper-
fectos al nuevo cura propio mientras los ecónomos disfrutaban todos los demás
bienes porque aquél y no éstos eran responsables de los desperfectos, como
sucedió en la vacante del año 1824 al de 1846.

...Doy estos pormenores para que se estime lo que valen la escritura de do-
nación otorgada en Berrande a favor de todos los abades, el testamento del
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Doctor Pombo... Los cuales documentos llegaron a mis manos después de
andar por las de los niños de la escuela de Camba, y en su vista se repute de
ningún valor al efecto de la detentación del título colorado de desperfectos
que Don José Gómez Gómez, rico propietario y de mucha influencia, cuñado
y cohabitante del ex ecónomo Don Antonio Prieto Pérez, naturales y vecinos
de Cerdedelo, casado a la sazón con una sobrina del difunto cura párroco y
de cincuenta años de edad [en 1886] me mostró a nombre de su cuñado el co-
adjutor de Camba Don Baltasar Rivera, sobrino y heredero del recién finado
abad de idéntico nombre y apellido, detentando al propio tiempo los bienes
siguientes arriba mencionados. Están detentados desde el 22 de setiembre de
1886 que tomé posesión del curato, por lo cual me dijo el Don José Gómez,
de oficio labrador, hoy viudo y de 62 años de edad ¿cómo puede vivir aquí
ahora que no tiene diestros? Los disfrutó lo menos 16 años en nombre del co-
adjutor Don Baltasar Rivera Rey hasta que éste murió en su país. Como apo-
derado del mismo los inscribió en el Registro de la Propiedad el año 1887 por
herencia de su tío [político] Don Baltasar Rivera Sanjuán...

He oído que Don Baltasar [Rivera Sanjuán] dejó la casa Bodega a un sobrino
de allá el cual la vendió a Atilano Gómez Nóvoa, casado, de 44 años, vecino
de Cerdedelo, y [dejó] los demás bienes a su sobrina Manuela Gómez Rivera,
de 28 años de edad, casada con Rafael Domínguez Álvarez, vecino de Flariz
que se los dan a sus hermanos respectivos de Cerdedelo María Gómez Prieto
y José Benito Domínguez Álvarez en cambio de lo que aquellos usufructúan
de estos en Flariz, hijas y yernos de Don José Gómez”20.

En apuntes que el párroco Don Anselmo López tituló Estudio del asunto de las
fincas y casa concluyó hablando de Don Antonio Domínguez Bermejo:

”Murió Don Baltasar Rivera el 25 de febrero de 1886 dejando por herederos
a sus sobrinos los coadjutores de Camba Don Baltasar y el de Toro Don Leo-
nardo Rivera. Este me dicen que renunció heredar esos bienes y murió en Cer-
dedelo en casa de Juan Costa alias Barroso. El otro se fue a Lugo [Vinseiro-
Pontevedra] de donde eran todos estos Riveras. El 17 de agosto de 1887 se pro-
movió expediente posesorio en el Juzgado de Laza por Don José Gómez como
apoderado de Don Baltasar Rivera Rey como heredero de esos bienes de su
tío Don Baltasar Rivera Sanjuán cuyo expediente dicen se llevó con el mayor
secreto. Por setiembre del 1886 vino de párroco Don Antonio [Domínguez
Bermejo] el cual cuando se enteró por Don José Gómez de que esos bienes
no eran de la iglesia, los denunció a la Hacienda lo que no debió hacer, sino
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que debió entablar pleito, si tenía seguridad de que eran de la yglesia y de-
fenderlos, pero tuvo miedo al entonces poder soberano del señor Gómez y
procuró marcharse de aquí insistiendo siempre en sus denuncias al señor
obispo”21.

no aparece claro todo este embrollo de los bienes de la iglesia de Cerdedelo.
ni siquiera es del todo claro Don Anselmo López. Al día de hoy no existe nadie
que pueda afirmar nada claro sobre esto. Yo pienso que el vendedor de la casa La
Bodega a Atilano Gómez nóvoa fue el mismo Don Baltasar Ribera Rey. Hoy aque-
lla casa no tiene figura de lo que pudo ser debido a las múltiples transformaciones
que ha sufrido. Algo se puede ver en las paredes de piedra divisorias. De todos estos
pormenores pudo tener noticia exacta el abad Don Antonio Domínguez coetáneo
de todos aquellos hechos.

El nombre de Don Baltasar Rivera Rey figura en los libros parroquiales de Camba
la última vez en el año 1890 y la firma de su hermano Don Leonardo Rivera Rey apa-
rece por última vez en el libro de primicias de Toro en el año 1899. Don Antonio
Domínguez moró todo ese tiempo en Cerdedelo de donde salió a principio del año
1901. Por esto, no se comprende la confusión con que escribió sobre todos aque-
llos sucesos. Convivió Don Antonio durante muchos años con José Gómez Gómez
y con el cuñado de éste el ecónomo Don Antonio Prieto y con los dos hermanos sa-
cerdotes Baltasar y Leonardo Rivera Rey y demostró no saber nada de ninguno de
ellos con claridad. 

José Antonio Alonso Obregón (1911-1918)

Según datos firmados por él mismo en una de las hojas finales del Libro pri-
mero de visita, consta lo siguiente

”Nací en Laza, San Juan, el 13 de febrero de 1883. Hice concurso en Tuy des-
pués de terminar la carrera en el Seminario de Orense en noviembre de 1904.
Tomé posesión de San Miguel de Taborda, ayuntamiento de Tomiño, obispado
de Tuy en 14 de agosto de 1905, después de obtener dispensa pontificia por
defecto de edad. Me ordenó de subdiácono en 23 de setiembre de 1905, de
diácono el 10 de marzo de 1906 y de presbítero en 14 de abril de dicho año
el Excelentísimo señor obispo de Tuy Doctor Don Valeriano Menéndez Conde.
La ordenación de subdiácono fue a título beneficii. El 21 de abril de 1906 ce-
lebré la primera misa en el Santuario de Nuestra Señora de los Milagros. Desde
1 de noviembre de 1905 al 14 de abril de 1906 fui vicedirector del Seminario
de Tuy. El 25 d abril de 1896 me encargué de Taborda en donde residí hasta 1
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de agosto de 1811 día en que tomé posesión de Santa María de Cerdedelo
siendo obispo de Orense el Doctor Don Eustaquio Ilundain y Esteban. Ha-
bíase celebrado el concurso en octubre de 1910. Cerdedelo 1 de agosto de
1911. José Alonso Obregón [firmado]22.

Firmó por vez primera en el Libro de bautizos de Cerdedelo el día 16 de sep-
tiembre del año de 1911 y la última el día 27 de junio de 1918. Firmó él todas las
partidas en los distintos libros parroquiales. Pasó al curato de Xinzo de Limia. Afec-
tado de diabetes, se retiró a su villa natal de Laza donde murió. En el panteón fa-
miliar de Laza figura la fecha de su entierro el día 29 de noviembre de 1936 a los
56 años de edad. La partida correspondiente dice:  

[Margen: Don José Alonso Obregón, Presbítero] Como cura encargado de San
Juan de Laza, provincia y diócesis de Orense, mandé dar sepultura en el día
de la fecha en este cementerio parroquial previos los oficios que dispone el Ri-
tual Romano, al cadáver de Don José Alonso Obregón, párroco de Santa Ma-
rina de Ginzo de Limia, de cincuenta seis años de edad, hijo legítimo de
Laureano y Josefa, natural de San Juan de Laza. Falleció el día veintisiete de no-
viembre según certificación. Recibió los santos Sacramentos de Confesión, Viá-
tico y Extrema Unción que le fueron administrados por el que suscribe, Fueron
testigos Ricardo Martínez y Sixto Aguiar, vecinos de Laza. Y para que conste,
extiendo y autorizo la presente en Laza a veintinueve de noviembre de mil no-
vecientos treintaiseis. Manuel R.Aparicio” [firmado y rubricado]23.

Fuera de la labor propia de un buen párroco como fue este Don José Antonio
Alonso Obregón ejercida con ejemplar dedicación y con excelente pluma, no ha
quedado recuerdo de obras especiales de su trabajo en Cerdedelo.

Contó con buena pluma de escritor y en calidad de tal dejó muestras de su buen
novelar en una obra breve titulada El Hidalgo de Monterrey cuya lectura proporciona
momentos de plácido y grato deleite con la fluida narración de las fiestas y tradi-
ciones de su pueblo natal de Laza. 

Anselmo López Piornedo (1918-1930)

Según datos ofrecidos por él mismo en la página final del Libro primero de vi-
sita, nació en San Ciprián de Ermesende (Zamora) el día 7 de febrero de 1864. Des-
pués de cursados los estudios en Orense, hizo concurso en Valladolid e1 año 1895.
Recibida la tonsura eclesiástica, tomó posesión de la parroquia de San Andrés de
Olmo de la Guareña. Después de recibidas las órdenes menores en Valladolid el día
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18 de mayo de 1890 fue ordenado de subdiácono el día 26 de mayo, de diácono el
28 y de sacerdote el día 30 del mismo mes y cantó la primera misa el día primero
de junio siguiente en la parroquial de San Miguel de Valladolid. Concursó en el año
1895 en Salamanca y Segovia, siendo nombrado para la parroquia de la Purísima
Concepción del Valle de Tabladillo (Segovia). En concursos del año 1917 en Sego-
via y Orense. Fue propuesto para el curato de Cerdedelo del que tomó posesión el
día 31 de diciembre de 1918.

Firmó en el Libro VI de bautizos (1879-1926) por primera vez el día 25 de di-
ciembre de 1918 y la última en el Libro VII de bautizos (1926-1965) abierto por él
mismo el día 25 de mayo de 1926. 

Pasó a la parroquia de Villamayor del Valle el día 30 de junio del año 1929,
según lo hizo constar en el Libro de casados de Cerdedelo.

De su mano ha dejado un Inventario de los bienes inmuebles de este beneficio
parroquial de Cerdedelo con límites, extensión y otros detalles, firmado de su nom-
bre el día 20 de febrero de 1921. Figuran los siguientes:

1.- Casa rectoral, 5 áreas y 68 centiáreas. Linda norte y poniente calle Aira Cha,
sur propiedad de Aurea Costa, este huerto de la parroquia. Legado por Don
Alonso de Ocampo y Ulloa con carga de lo que faltare de las limosnas del pue-
blo para el aceite de la lámpara del Santísimo Sacramento de todo el año.
2.- Huerto, 3 áreas, 80 centiáreas, Linda norte hierbera de la rectoral, Este
Doña Manuela Gómez; Sur terreno de Urbano Prieto, Poniente pared. Dona-
ción de herederos de Don Alonso López de Ocampo.
3.- Huerta, 7 áreas y 3 centiáreas. Linda norte y Poniente camino de Lobrigo;
Este Vicente Martínez; Sur una linde. Donación de dichos herederos.
4.- Huerta, 8 áreas y 28 centiáreas. Linda norte Juan Costa, Este una senda, Sur
Adolfo López. Poniente Gabriel Domínguez.
5.- Prado Porto da Fonte, 23 áreas y 60 centiáreas. Linda norte y Este José
Gómez; Sur Juan Vilas; Poniente arroyo. Donación de herederos
6.- Seara de Soutelo 94 áreas y 45 centiáreas. Centeno y prado. Linda norte
propiedad de vecinos de Toro; Este y Poniente zanja y comunal; Sur camino
de Cerdedelo a Toro situado en término de Pereiro. Donación de herederos con
carga del aceite de la lámpara.

”Además págase por esto un foro en Toro de un cuarto de pan anual. Las
demás solo tienen la carga del aceite y la casa, el canon de 45 pesetas... carga
excesiva por razón de la actual carestía”24.

Sacerdote muy activo y dinámico gozó Don Anselmo López del aprecio de los
feligreses entre los que fue conocido por sus conocimientos de medicina. Testimo-
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nio de su celo por el progreso de su parroquia es el intento de lograr para Cerde-
delo la constitución en él de una Entidad Local Menor o pedanía, según terminolo-
gía de aquel momento.

El afán del estado liberal por descentralizar la administración y acercar su fun-
cionamiento a los vecinos en busca de su participación en la misma, aconsejó la
creación de pedanías o Entidades Locales Menores de categoría inferior a un ayun-
tamiento que contaran con recursos propios, en núcleos de población que lo dese-
aran y existiera una base material suficiente distinta de la del ayuntamiento y con
específicas competencias para la conservación de su patrimonio, vigilancia, con-
servación de caminos, fuentes, lavaderos, abrevaderos y ejecución de otras obras
que el ayuntamiento pudiera encomendarle.

Para la concesión de tales Entidades bastaría que fueran pedidas y contaran con
los requisitos exigidos de tierras y recursos propios.

Para el funcionamiento de una pedanía sería elegido un alcalde pedáneo con
una Junta vecinal de dos o cuatro vecinos según el número de vecinos fuera igual
o menor de 250. La elección del pedáneo correspondería a los vecinos y la de los
vocales al pedáneo.

Era casi moda en aquellos días el tema de los ayuntamientos constitucionales
como el de Laza, creados un día y suprimidos al día siguiente. La primera creación
de ayuntamientos constitucionales contó en Galicia con el número de 634. La di-
visión hecha por la constitución del año 1812 adjudicó Cerdedelo al ayuntamiento
de Monterrey. En el año 1822 se hizo la división en provincias y ayuntamientos.

Bien impuesto en las condiciones de Cerdedelo para ser constituido en Entidad
Local Menor y en circunstancias tan cambiantes, presentó el párroco Don Anselmo
López Piornedo en el ayuntamiento de Laza el día 24 de enero del año 1927 con
las firmas de cuarenta y un vecinos, instancia para la constitución en el lugar de
Cerdedelo de una pedanía o Entidad Local Menor. Solamente conocemos el docu-
mento original de la petición y sus pormenores por el resumen que hizo el ayunta-
miento al tiempo de dar la negativa contestación el día 20 de marzo de 1927,
firmada por el alcalde José López en varios considerandos por los que conocemos
las razones presentadas por el párroco y vecinos firmantes.

El ayuntamiento denegó por unanimidad de sus miembros la solicitud y funda-
mentó su negativa en los hechos de que solamente habían firmado la instancia 41
vecinos de los 195 y en la ausencia de pruebas documentales y de notario que con-
firmase la autenticidad de las firmas y en que los certificados del juzgado y del se-
cretario acreditaban:

”La referida parroquia de Cerdedelo jamás ha sido independiente administra-
tivamente... los solicitantes no justifican documentalmente de que la parro-
quia de Cerdedelo conserva territorio propio, aguas, pastos, montes, caminos,
explotaciones mineras o cualesquiera otros derechos... la negligencia y el des-
cuido del ayuntamiento en el arreglo de campos, caminos públicos y demás
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vías de comunicación de su incumbencia no dan derecho a tercero, ni título
de propiedad en los bienes comunales, por ser de municipio, nadie más que
el ayuntamiento tiene jurisdicción y que, por tanto, los correspondientes a la
parroquia de Cerdedelo nunca fueron ni pueden ser administrados con sepa-
ración e independencia del ayuntamiento, en la parroquia de Cerdedelo jamás
hubo concejo abierto de carácter tradicional ni Juntas administrativas de elec-
ción hechas con arreglo a la misma ley que regía para las de los ayuntamien-
tos.. En la parroquia de Cerdedelo no existen libros de actas, ni presupuestos,
ni cuentas... las Juntas administrativas de los pueblos tenían que formar pre-
supuestos y cuentas de los ingresos y gastos de los bienes a su cargo... para que
las agrupaciones de edificios puedan constituir Entidades Locales Menores no
basta que estén unidos varios edificios formando un caserío, aldea o población,
sino que se requiere además y principalmente que ese núcleo de edificaciones
y el conjunto total de personas que las habitan tengan derechos e intereses
colectivos peculiares del anejo, aldea, parroquia, etcétera y diferenciables de
los derechos o intereses generales del municipio...

Considerando que la parroquia de Cerdedelo no tiene tales intereses privativos
ni conocidos ni presuntos.

Considerando que la instancia de petición la firman únicamente cuarenta y un
vecinos y domiciliados, algunos menores de edad, de los ciento noventa veci-
nos... y que para reconocer una Entidad Local Menor, según la ley vigente... se
necesita mayoría del número de vecinos del lugar, anejo o parroquia que solicita,
el ayuntamiento por unanimidad acuerda que no puede formar Entidad Local
Menor la parroquia de Cerdedelo; que este acuerdo se le comunique al señor An-
selmo López Piornedo, párroco de Cerdedelo, para que se lo notifique a los
demás firmantes… Advirtiéndole el derecho que tienen para alzarse contra este
acuerdo. Laza, 20 de marzo de 1927. El alcalde. José López”. [Firmado]25.

La larga serie de leyes y artículos aducidos en prueba de sus razonamientos no
dieron satisfacción al celoso y decidido párroco de Cerdedelo que nuevamente in-
sistió con una réplica de la que solamente se conserva un borrador con numerosas
correcciones cuyo contenido es el siguiente:

”Señor alcalde y concejales del ayuntamiento de Laza. Don Anselmo López,
cura párroco de Santa María de Cerdedelo, de este municipio, mayor de edad,
con cédula personal del ejercicio corriente que exhibe y pide anejar para ul-
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teriores fines, ante V. y concejales que tomaron el acuerdo del 29 de marzo úl-
timo denegando el que este pueblo de Cerdedelo se constituyese en Entidad
Local Menor, expone: Que vista la comunicación que me fue entregada por du-
plicado con fecha 20 del mismo marzo de la que me di por notificado devol-
viendo una copia y estimando que lo verdaderamente vigente en la materia se
ha omitido para que ese ayuntamiento que V. preside sea del número de aque-
llos otros de quienes dice la real Orden de 13 de julio de 1926” algunos ayun-
tamientos continúan sistemáticamente poniendo obstáculos a su constitución”
[Entidades Locales Menores]. Contiene además, la comunicación de V. indi-
cada aseveraciones que, de no ser una burla, darían risa. Tal es la de que esta
parroquia consta de ciento noventa y cinco vecinos cuando no tiene ciento se-
senta con anejos y barrios. Un ayuntamiento no puede ignorar tanto el nú-
mero de vecinos y el Presidido por V. sabe perfectamente que esos vecinos
están distribuidos en varios núcleos de población como son San Salvador de
Camba [San Lorenzo de Toro] y Santiago de Trez, pueblos que por tener asig-
nado coadjutor, son verdaderas Delegaciones parroquiales, por tanto, con el
mismo derecho que la matriz para constituirse, si así lo desean, en Enti-
dades Locales Menores. Además, quedan los barrios Eiras y Pereiro, unidos
aquél a Trez y éste a Cerdedelo, resultando que de los ciento sesenta vecinos
sólo sesenta forman el pueblo de Cerdedelo, de los cuales hay varios en Amé-
rica, teniendo al frente de la casa a sus mujeres que, no estando legalmente au-
torizadas, no pueden ejercer derechos ciudadanos como éste. Hay muchos
que no saben firmar y que las cuarenta y una firmas, una vez excluidos todos
los anejos y poblados separados de la matriz, que es la única que ha pedido
constituirse en Entidad Local Menor, no sólo es mayoría, sino que es la casi to-
talidad de las que en Cerdedelo pueden obtenerse.

El escrito por mí presentado trata de ser esta parroquia independiente como
tal parroquia y Vds. nos niegan la independencia administrativa. Si ésta tuvié-
ramos nada tendríamos que pedir de Vds.

”Omito contestar punto por punto las gratuitas afirmaciones y negaciones de
su atenta comunicación y también me abstengo de decir nada sobre las tan-
tas leyes por V. y esa corporación invocadas para dejarse muy cuidadosamente
en el tintero la única ley en que se debían haber fijado que es la real Orden del
Ministerio de la Gobernación fecha 13 de julio de 1926, cuya parte dispositiva
es como sigue: ”Su magestad el rey que Dios guarde, se ha servido disponer
que cuando el núcleo de vecinos solicite su constitución en Entidad Local
Menor por considerarse como parroquia, bastará para que se lo conceda el
ayuntamiento que lo solicite la mayoría de los vecinos”. Está claro y es indu-
bitado nuestro derecho siendo mayoría de vecinos las cuarenta y una firmas
del escrito por mi presentado en 24 de enero del corriente año y, siendo pa-
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rroquia Cerdedelo con más de cuatrocientos años de existencia, Vds. saben
bien que lo es y no conforme con lo acordado por la corporación municipal
por Vd. presidida, de conformidad con el artículo 255 del estatuto municipal.
Ante V. como mejor en derecho proceda, promuevo trámite de reposición del
escrito por mí presentado en 24 de enero del corriente año, preparado en caso
de segunda negativa, la correspondiente apelación por infracción de la real
Orden mencionada, única ley que deben tener en cuenta para el asunto de
que se trata.

Dígnese acusarme recibo de este escrito y tramitarlo conforme a derecho por
ser justicia que pido. Cerdedelo y tantos” [rasgo caligráfico como de etc.].

A pesar del interés demostrado por el párroco Don Anselmo en este borrador del
proyectado oficio de respuesta, y de la decisión de exigir respuesta con amenaza de
apelación por infracción de real Orden, no existe ninguna otra alusión a él ni en los
escritos de Don Anselmo, ni en los archivos del ayuntamiento de Laza que he revi-
sado. Esto es muestra clara de que su protesta contra el acuerdo del ayuntamiento
de Laza denegando su petición, no llegó en realidad a presentarlo por las razones
que hayan existido. Casi puede darse como razón cierta su traslado a finales del
mes de junio del año 1929 a la abadía de Vilamayor del Valle, según queda anotado
atrás.

Entrega de parte de la vieja huerta parroquial

Fue en tiempo de Don Anselmo López cuando los poseedores de una parte de
la huerta adyacente a la parroquial la devolvieron a la iglesia los descendientes de
José Gómez poseedores de la misma. El documento en que hicieron la devolución
escrito en papel folio ordinario dice:

”Sepan como nosotros Doña Manuela Gómez y Don Rafael Domínguez, ma-
trimonio, mayores de edad, vecinos de Flariz, con cédula personal del co-
rriente ejercicio, somos poseedores en pleno ejercicio de la mitad de un predio
rústico en término de Santa María de Cerdedelo y sitio de Carrincobo, de ca-
bida de catorce áreas, poco más o menos, que linda entre norte y naciente con
camino de Carrincobo, al sur con un vallado, entre sur y poniente, con otro
medio predio que pertenece al curato de Santa María de Cerdedelo y sobre po-
niente y norte, con corral y sitio baldío de Baltasar Costa, vecino del repetido
Cerdedelo. Dicho medio predio aquí deslindado forma parte de la hijuela ma-
terna de Doña Manuela Gómez y su valor en venta pudiera ser como de treinta
pesetas por ser secano y de ínfima calidad. Y quedándose con el dominio di-
recto los citados Rafael y Doña Manuela, subrogan en el dominio útil al actual
abad de Cerdedelo y después de él a sus legítimos sucesores en el beneficio
curado de Santa María de Cerdedelo, sea cualquiera su denominación y co-
metido, unos después de otros por siempre jamás Si en algún tiempo leyes
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desamortizadoras o cualquiera otra causa quisieren privar a los abades o curas
que fueren de Cerdedelo del derecho y dominio útil que por este documento
se les confiere, subroga y dona o concede, en los donantes o en sus legítimos
sucesores estos derechos y dominio que subrogaron en los señores curas de la
parroquia citada con el dominio directo, que para sólo este caso se reservan
sin que fuera de este caso pueda reclamarse por nadie ni quitarles el mencio-
nado dominio útil.

”Los señores curas de Santa María de Cerdedelo aplicarán cada año una misa
rezada o la mandarán aplicar por la intención y obligaciones de los donantes
con advertencia de que esta obligación la tendrá aquel o aquellos que reco-
lecten los frutos en los meses de agosto y septiembre. Y esta misa no será con-
siderada como una carga o fundación piadosa, sino que tendrá el carácter de
renta, pensión o foro anual y terminará cuando termine el derecho de usu-
fructo de dichos curas párroco ecónomos o encargados.

Esta subrogación, donación y cesión del dominio útil, la hacemos de nuestra
libre y espontánea voluntad y en uso de nuestro derecho sobre la media refe-
rida finca para que con la otra mitad que pertenece al curato de Ccrdedelo, for-
men una sola finca como lo pide la misma estructura del terreno. Y rogamos
al actual señor cura párroco que en su nombre y el de sus sucesores acepte
esta subrogación y aprehenda la posesión del dominio útil de este medio pre-
dio y la conserve para sí y sus sucesores en el dicho beneficio, previas las con-
diciones, enmiendas y aclaraciones que crea convenientes por las cuales
pasamos aceptándolas y haciéndolas nuestras.

Don Anselmo López, cura párroco de Santa María de Cerdedelo, visto el do-
cumento que antecede, dijo que por sí mismo le aceptaba y aceptó en la forma
que sea procedente en derecho, mas como, según el vigente Codex juris esta
aceptación sólo tiene efectos canónicos si es aceptada por el señor obispo de
la diócesis, promete meter esta subrogación y el documento que la contiene
al examen y aprobación de su Excelencia Reverendísima y estar a lo que re-
suelva con lo cual quedaron todos conformes dando conocimiento a los se-
ñores subrogantes de la resolución que recaiga.

Conformes los señores subrogantes y aprehendido el dominio útil desde esta
fecha por el párroco subrogado desde este día, lo firman en unión de los tes-
tigos de esta vecindad, mayores de edad Don Juan Antonio Queija y Don Se-
rafín Guerra en Santa María de Cerdedelo a veinte de enero de mil novecientos
veinte y dos. Manuela Gómez [rúbrica], Rafael Domínguez [rúbrica] Anselmo
López [rúbrica], Serafín Guerra [rúbrica], Juan Antonio Queija” [rúbrica]26.

––––––––––
26 ARCHIVO PARROQUIAL DE CERDEDELO. Papeles varios.
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Figura la aceptación del obispo Don Florencio en Orense el día 24 de enero de
1922 y la comunicación a los subrogantes hecha por el párroco, el día 12 de febrero
siguiente.

Este asunto de los bienes de la iglesia de Cerdedelo tuvo resonancia durante
años y preocupó la conciencia de algunos poseedores de los mismos. Eco de todo
ello puede ser el borrador de una carta del abad Don Anselmo López al Padre Ma-
nuel Gómez Prieto donde dice que vista la preocupación de vuestra Reverencia
sobre bienes que posee su hermana Doña Manuela Gómez Rivera. Creo de mi deber
darle noticia”, etc.27.

Esta preocupación había estado viva en la conciencia de Doña Manuela y de
su esposo Don Rafael quienes ya habían devuelto a la iglesia de la huerta que te-
nían como reparto de los bienes de la iglesia en el año 1905, si bien la devolución
había consistido en solo un signo o parte de lo que seguían reteniendo de los bienes
de la iglesia. Y si algo habían devuelto Don Rafael y su esposa, parece lo habían
hecho a instancias de su hermano José Benito, según apunta Don Anselmo López
en la citada carta en la que también afirma que Don Rafael continuaba reteniendo
otros bienes, pues añade; Lo demás lo posee Don Rafael. 

Bien dice el refrán gallego o castellano Sardiña que leva o gato tarde ou nunca
volve ó plato.

Manuel Álvarez Álvarez (1930-1980)

nació en el pueblo de Porto (Maus-Vilar de Barrio-Ourense) del matrimonio de
Juan Francisco e Isabel. Su anterior destino fue la parroquia de Alberguería que re-
gentaba en el año 1930 cuando fue destinado a la de Santa María de Cerdedelo. Su
firma aparece por primera vez en el Libro de difuntos de Cerdedelo en partida fir-
mada el día 10 de mayo de 1930. En ausencia de capellanes propios, atendió con
frecuencia las iglesias filiales de Toro, Camba y Trez. Por sus buenas cualidades hu-
manas, fue generalmente bien apreciado e incluso ocupó durante algún tiempo el
cargo de arcipreste. En los 50 años que duró su estancia en Cerdedelo todavía go-
zaron de relativa prosperidad los pueblos a su cuidado. En una libreta de uso per-
sonal dejó anotado con fecha del año 1944 el estado de cada uno de ellos.
Cerdedelo tenía 86 hogares y 322 almas; Camba tenía 80 y 365; Trez 45 y 150;
Eiras 19 y 64; Pereiro 6 y 20, Forasteros había 12. no anotó lo relativo a Toro.

La enfermedad le obligó a retirarse en el año 1977 a casa de sus familiares en
el mismo Cerdedelo quedando la parroquia de Cerdedelo a cargo de Don Fernando
Santiago, ecónomo de Toro y Camba, y la de Trez a cargo del párroco de Laza Don
Bernardino Cid.

––––––––––
27 Véase esta carta en Apéndice documental.
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Entre las obras realizadas en su tiempo figura el adecentamiento de la iglesia
de Cerdedelo con un falso techo de uralita y la supresión del piso de madera com-
pletamente inservible por un nuevo piso de terrazo. Dotó a la casa cural de un in-
novador aunque rudimentario generador eléctrico que la convirtió en lugar de
concurridas reuniones vecinales.

Murió Don Manuel Álvarez Álvarez el día 20 de febrero del año 1980 a sus 80
años de edad y fue enterrado en Cerdedelo donde permanecen sus restos. Don Fer-
nando Santiago, encargado de la parroquia a causa de la enfermedad de Don Ma-
nuel, escribió la siguiente partida de fallecimiento y entierro:

[Margen: Manuel Álvarez Álvarez ex-párroco de la parroquia].

“Como cura encargado de esta parroquia de Santa María de Cerdedelo, pro-
vincia y diócesis de Orense, mandé dar sepultura en el día de la fecha y pre-
vios los Oficios que ordena el Ritual, al cadáver del Reverendo Don Ma-
nuel Álvarez Álvarez, de ochenta años de edad, sacerdote natural de Porto, Fa-
lleció a las diez horas del día veinte de febrero de mil novecientos ochenta de
colapso circulatorio, según el parte médico, después de recibir los Santos Sa-
cramentos. Era hijo de Juan Francisco y María Isabel. Fueron testigos de su en-
tierro toda la comunidad parroquial presidida por el señor obispo y multitud
de sacerdotes. Y para que conste, extiendo y firmo la presente partida el día
veintiuno del expresado mes y año. Fernando Santiago [firma]28.

Proyecto de una fábrica de cemento

Fue en tiempo de Don Manuel Álvarez cuando se movió la posibilidad de una
fábrica de cemento en terrenos próximos a Cerdedelo. Existía desde antiguo la ela-
boración de cal de excelente calidad en hornos en las proximidades del pueblo,
concretamente en la zona llamada Aira de Sas. Esta cualidad excelente del suelo ca-
lizo debió ser la que movió a un conjunto de empresarios a pensar en las posibili-
dades de construir en la zona una fábrica de cemento. La idea cobró especial
volumen en el año 1958 en un conjunto de individuos del pueblo y ajenos al mismo. 

La Compañía Española de Industrias Electroquímicas había renunciado a la
construcción de una fábrica de cemento en Barco de Valedorras y logrado a cam-
bio de las autoridades la concesión de otra en Cerdedelo. Concedió su permiso el
Consejo de Ministros en reunión del día 14 de noviembre de 1958.

Entre los promotores de esta fábrica figuraron Ricardo Barredo de Valenzuela,
ingeniero constructor de los viaductos del ferrocarril entre Zamora y La Coruña
sobre los ríos Esla y Ulla, Don Antonio Domínguez, magistrado de la Audiencia,
natural de Cerdedelo y sus hermanos residentes en el mismo Cerdedelo, Don José
Montero de Burgos, ingeniero, y los hermanos José, Andrés y Juan Perille.

––––––––––
28 ARCHIVO PARROQUIAL DE CERDEDELO: Libro de difuntos, 221.
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Se llegó a programar la puesta en marcha de la fábrica en el plazo de dos años
con posibilidad de trabajo para unos 250 empleados además de los directivos de la
empresa y una producción inicial de unas doscientas mil toneladas anuales.

Esta empresa fracasó sin que se conozcan exactamente las causas y fue cons-
truida en su lugar la que desde 1958 viene funcionando en Oural, provincia de
Lugo. La exportación del producto tenía excelentes expectativas por ser Cerdedelo
estación de tren.

En Oural comenzó en el citado año 1958 el trabajo de construcción de la fá-
brica allí aún existente con el nombre de Cementos del noroeste. El momento en
que esto se movió era aconsejable por el impulso grande que estaba cobrando la
rama de la construcción.

Fernando Santiago (1977-1985)

Era este sacerdote ecónomo de las parroquias de Toro y Camba. Por enferme-
dad de Don Manuel Álvarez Álvarez, fue encargado de la de Santa María de Cer-
dedelo que atendió hasta el año 1985.

Una de las obras dirigidas por él en el año 1981 fue el nuevo muro de bloques
de cierre del cementerio en sustitución del primitivo de piedra. El obispado conce-
dió permiso para retirar 70.000 pesetas de fondos de la secretaría del obispado:

”Concedidas 70.000 pesetas, debiendo enviar a nuestra secretaría de Cámara
los correspondientes justificantes una vez realizadas las obras, según está dis-
puesto. Lo que traslado a V. para su conocimiento y efectos. Orense, 29 de
enero de 1981. El canciller secretario Modesto Alonso. Reverendo señor Cura
encargado de Santa María de Cerdedelo”29.

Quedó anotada la entrega el 12 de febrero de 1981.
En el año 1986 se construyó la carretera entre Cerdedelo y Camba con los pro-

blemas que la obra pudo ocasionar a su paso por Cerdedelo y al lado de la capilla
de Penatallada de la que debía pasar lo menos a distancia de cuatro metros, de
acuerdo con la concesión dada por el obispado. Existieron algunas diferencias con
el señor cura que dieron origen al siguiente documento del obispado dirigido al
ayuntamiento de Laza:

”Obispado de Orense. Participo a V. de orden del señor Vicario General en re-
lación con el camino vecinal Cerdedelo-Camba, que afecta a terrenos de la ca-
pilla de Penatallada, de la parroquia de Santa María de Cerdedelo, que la
concesión del obispado fue hecha al ayuntamiento y corresponde a éste tratar
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con la Diputación el cumplimiento de las condiciones establecidas en el decreto
de cesión, a saber:1.Que la carretera quede distante al menos cuatro metros de
la capilla; 2.- Que la separación de la carretera quede protegida con un muro de
acuerdo con el señor Cura y pagada por el ayuntamiento. Lo que comunico a V.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. muchos años.
Orense.11 de marzo de 1986. El canciller Secretario. Modesto Alonso [rubri-
cado]. Sello del obispado. Señor alcalde presidente del ayuntamiento de Laza30.

Entre las obras ordenadas por este encargado en Cerdedelo, figura el muro de
bloques que cierra el recinto del cementerio en sustitución del primitivo muro de
piedra.

César González Fernández (1985-1989)

nació este sacerdote en Parderrubias el día 29 de marzo de 1957. Después de
ordenado sacerdote el día 8 de noviembre de 1982, ejerció como vicario en la igle-
sia parroquial de nuestra Señora de Fátima en O Couto (Ourense). En 1985 fue
nombrado párroco de Santa María de Cerdedelo.

Entre las obras realizadas en su tiempo, figura Camba el arco de piedra de en-
trada al atrio de la iglesia. En Cerdedelo trabajó a favor de la construcción de nuevo
cementerio vecinal que solo llegó a ser realidad años más tarde

Fue remodelada en su tiempo la capilla de nuestra Señora de Penatallada que
amenazaba ruina. Para ello se vendió una finca que había sido donada a favor de
la Virgen por el vecino de Cerdedelo Gabriel Domínguez. El párroco anunció la su-
basta de la venta el día 5 de abril de 1987 en los siguientes términos:

”Con fecha 14 de febreiro de 1987 o bispo de Ourense outorgou a súa con-
formidade para a posta en venta da finca da Virxe de Penatallada donada por
o falecido Don Gabriel Domínguez. Ponse dita finca en pública subasta, cele-
brándose esta o domingo día 19 de abril festa da Pascua de Resurrección as
cinco e media da tarde, reservándose o párroco como propietario todos os
dereitos. En Cerdedelo a 5 de abril de 1987. César González [firma]31.

Fue encargado de la obra de albañilería el vecino de Cerdedelo Antonio Prieto.
Se reconstruyó desde su base la pared del presbiterio que amenazaba ruina. Se en-
cintaron todas las paredes. En el interior de la capilla se recolocaron las losas de pi-
zarra del piso, se pintó el altar y las imágenes de San Joaquín y Santa Ana y se
construyó un nuevo altar de piedra frente al pueblo. Lamentable es que no se haya
cubierto con un falso techo el interior de la capilla por considerar algunos que es
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más típica la forma que tiene y a la que yo califico como palleira por la forma en
que está poco curiosa. En realidad esta tierra no está para hacer milagros en obras
suntuosas. 

La obra más importante que logró realizar este párroco con ayuda de los feli-
greses fue el acomodo parcial de la casa rectoral de Cerdedelo con cocina, cuarto
de aseo y habitación de descanso todo con planchada de hormigón recubierto con
madera el piso de la habitación. Fue una obra bien lograda y digna de aplauso. Sin
embargo, lo más interesante que entonces se hizo fue el nuevo tejado de toda la casa
rectoral con teja plana. Por falta de los necesarios medios económicos no fue posi-
ble el acomodo total, como había sido programado.

Odilo Gómez Parente (1990-2011)

Para que mis sucesores conozcan mis datos biográficos, quiero dejar consigna-
dos algunos, como lo hicieron algunos de mis antecesores y que dejo anotados en
sus vidas.

nací en el pueblecito Sampayo del Carballal, ayuntamiento de Montederramo
(Ourense) el día 2 de febrero de l923. Mis padres se llamaron Dimas Gómez Portal
y Concepción Parente Álvarez. 

Hice mis estudios Primarios en mi pueblo y los de Secundaria o bachillerato en
el Colegio franciscano San Antonio de Herbón (Padrón-Coruña). Los estudios supe-
riores de Filosofía y Teología los hice en el centro franciscano de Santiago de Com-
postela. Fui ordenado sacerdote en Santiago el día 20 de mayo de 1948 y canté la
primera misa en mi parroquia de San Andrés de Marrubio el día 11 de julio. Fui des-
tinado de profesor al Colegio “San Antonio “de noya. En el año 1953 fui enviado a Ma-
drid como colaborador del Padre Juan Rodríguez de Legísima en la organización de
la magna exposición sobre Tierra Santa, y Administrador del Centro de Estudios “Car-
denal Cisneros”, redactor y administrador de la Revista “Archivo Ibero Americano”.

En el año 1954 estudié el bachillerato en el “Instituto San Isidro” de Madrid.
En 1955 estudié el año Preuniversitario en el “Instituto Ramiro de Maeztu” di-

rigido por Don Luis Ortiz.
Inicié mis estudios de Derecho Civil en la Universidad Central de Madrid con

el fin de prepararme para organizar en el año 1958 el IV Centenario de la muerte
de Fray Alfonso de Castro, fundador de la Ciencia del Derecho Penal que se cele-
bró con carácter nacional y con gran resonancia con la colaboración de juristas
como Juan del Rosal, Jaime Masaveu Masaveu, Federico Castejón, Fiscal Tribunal Su-
premo Fernando Alamillo, Leonardo Prieto Castro, Antonio Bacerra Bazal y otros
muchos de la Real Academia de Doctores de España.

Como pregón del Centenario pronuncié en la Casa de Zamora, de Madrid, una
conferencia Hacia el IV Centenario de Fray Alfonso de Castro, fundador de la cien-
cia del Derecho Penal.
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Colaboré ese año 1958 en los periódicos ABC y Arriba de Diario de Zamora e
Imperio de Zamora y en otros periódicos de provincias. Por un trabajo titulado: Fray
Alfonso de Castro defensor de la unidad de Europa me fue concedido ese año el pre-
mio de periodismo correspondiente al mes de abril.

En el año 1959 y después de los dos primeros años de Derecho en la Universidad
Central de Madrid, viví durante algún tiempo como vicario del convento de Salamanca
de donde pasé a continuar los estudios de Derecho en la Universidad Central de Vene-
zuela (Caracas). Al mismo tiempo estudié el bachillerato y el magisterio venezolanos y
ejercí como capellán en el famoso Colegio femenino de Caracas “nuestra Señora de
Guadalupe” y como profesor y capellán de la Escuela de Policía de El Junquito. Tam-
bién dirigí en Caracas el Colegio mixto “San Francisco Solano”. Dirigí durante años el
periódico semanal parroquial “El Orientador”. Colaboré durante años en los periódicos
de Caracas, “La Religión” y “El Universal” y en la ciudad de El Tigre, de “La Antorcha”.

Investigué en los archivos de Caracas, de Mérida, Barquisimeto, El Tocuyo y en
parroquiales en los que hallé documentación para varias de mis obras. 

Durante tres años investigué en el Archivo General de Indias de Sevilla con Beca
del Ministerio de Justicia de Venezuela.

Colaboré con Enciclopedia Rialp, de navarra, en el Santoral de Biblioteca de
Autores Cristianos, Diccionario Histórico (Venezuela), Historia de la Iglesia en Amé-
rica Latina, vol. VII (1981).

Después de una segunda etapa de trabajo como subdirector de “Archivo Ibero
Americano” de Madrid, regresé a Galicia en 1977 y viví en Orense donde trabajé
el programa “Paz y Bien” en Radio Popular a favor de la creación del “Hogar San
Francisco” para mayores de edad y que promocioné con la “Operación Ladrillo“ y
el lema: Ladrillo a ladrillo se levanta un castillo. 

En el año 1985 fui encargado de las parroquias de San Esteban de Trasestrada
y Santa Eufemia de Piornedo a las que más tarde se me agregaron las de San Pedro
de Rubiós, Santa María de Fumaces y La Trepa por jubilación de su párroco Don An-
tonio Mouriño.

Con fecha 15 de enero de 1990 me nombró el señor obispo Don José Diéguez ad-
ministrador de las parroquias de Santa María de Cerdedelo, San Salvador de Camba,
San Lorenzo de Toro en cuyas iglesias celebré por vez primera misas el día 19 de enero.

Con fecha 10 de julio de 1996 fui encargado también de la parroquia de San-
tiago de Trez.

Obras realizadas durante los últimos años en las parroquias de Santa María de
Cerdedelo, San Salvador de Camba, San Lorenzo de Toro y Santiago de Trez. 

Obras en la iglesia de San Salvador de Camba

El párroco Don César González mandó construir la magnífica pared de entrada
al atrio de la iglesia.
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Después de hacerme cargo, en el interior de la iglesia se han pintado las imá-
genes por un especialista en restauración llamado de Orense.

Se reedificó el altar mayor, revistiéndolo de piedra de granito. Donativos de do-
nantes son los seis valiosos candelabros de bronce, dos para cada uno de los tres al-
tares existentes.

Se adecentó la parte baja del retablo con la colocación de una serie de piezas de
mármol. A falta de Estaciones del Víacrucis, se pusieron nuevas de madera y se colo-
caron peanas de madera para las imágenes que estaban retiradas en la sacristía.

Fue instalado un buen equipo de sonido con altavoces interiores y exteriores
montados en lo alto de la espadaña. Donativo es un buen reloj de pie. Se pensó en
la instalación de reloj eléctrico exterior.

El viejo piso de madera podrida de la sacristía se sustituyó por piezas de buena
cerámica blanca.

En el exterior de la iglesia se encintó toda la fachada principal y se embaldosó
en forma artesanal con pizarra el acceso al recinto parroquial y se puso tubería sub-
terránea para desagüe. Se pusieron escaleras de metal para subir al campanario. Se
renovó y perfeccionó la vieja zanja a lo largo de la pared norte de la iglesia para evi-
tar las filtraciones de agua al interior de la misma.

Se drenó con profundidad superior a dos metros en toda su extensión la parte
exterior del muro del cementerio para evitar el agua que se depositaba en el bajo
de los panteones. Para embellecimiento del muro se le adosó fino muro artesano con
piedra especial. 

Es preciso destacar que los feligreses de San Salvador de Camba han colaborado
ejemplarmente en todo momento al buen funcionamiento de la iglesia y de su en-
torno, por eso, han sido posibles la serie de obras anotadas.

En gran parte de estos trabajos hay que destacar también la colaboración pres-
tada por el señor alcalde de Laza Don José Ángel García Morais.

Obras en la iglesia de San Lorenzo de Toro

Contaba la iglesia de Toro con un altar de madera de mala calidad y peores
condiciones. La empresa que trabajaba la extracción pizarra en Cerdedelo tenía sin
destino definido un magnífico conjunto de piedras para armar una mesa. Valién-
dome de la amistad con la que me distinguía el encargado de la empresa el señor
Álvaro, logré que las piedras fueran destinadas para altar de la iglesia de Toro. La
misma empresa transportó y montó en su definitivo lugar las cuatro pesadas piedras
que componen el actual altar parroquial de Toro, buen ejemplo de un valioso do-
nativo y testimonio de una buena amistad. Consta de cuatro piedras de excelente
factura todas ellas, la frontal, dos laterales de apoyo de la piedra propiamente mesa
del altar, esta de dos metros de largo, 80 centímetros de ancho y 8 centímetros de
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grosor. no existe conocimiento de un altar de pizarra con estas características. Al
menos es el único salido de la pizarrera de Cerdedelo.

Quiero dejar constancia imperecedera del agradecimiento al amigo donante
hoy difunto, señor Álvaro, encargado de la pizarrera.

Reedificación de la pared frontal de la iglesia

Reconociendo la ruina inminente de la pared frontal de la iglesia de Toro y el
consiguiente daño de las campanas y de la misma iglesia con su caída incontro-
lada, informé al señor obispo que puso en marcha todo su interés para realizar la
reconstrucción de la pared y otras obras en el techo el año 2004. La pared fue des-
montada desde su base con numeración de cada una de las piedras para luego vol-
ver a colocarlas en el mismo orden.

no fue fácil hallar quien se hiciera responsable de la obra por considerar poco
menos que inaceptable el escaso presupuesto acordado por el arquitecto encargado
de la elaboración del proyecto de la obra a lo que se unía la imposibilidad de ac-
ceso de una grúa hasta la iglesia por las calles del pueblo. Personalmente logré que
un vecino de Laza José Luis, arquitecto de profesión, casado con mujer vecina de
Toro, aceptara la responsabilidad de la obra. Se daba la circunstancia de que a la
sazón estaba construyendo una casa nueva en el mismo pueblo de Toro con grúa de
su propiedad.

Los hombres del pueblo trabajaron voluntariamente para preparar un acceso es-
pecial para la entrada de la grúa a través de los terrenos privados próximos al templo.

La pared quedó perfectamente reconstruida con cámara formada con las mis-
mas piedras por la parte exterior y con bloques de cemento por la parte interior y
relleno con masa de cemento en medio32.
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Don Santiago Pombo en el año 1773.



Además de la pared, fue renovado el techo y tejado de la iglesia. Por su cuenta
y a cargo del pueblo renovó el señor Manuel Requejo el falso techo de la sacristía
y el piso en el presbiterio.

Se pintó todo el interior de las paredes y se puso servicio de agua corriente. La
pintura de los altares y de las imágenes fue encomendada ex profeso al mismo res-
taurador de Orense que trabajó en la iglesia de Camba.

Todos estos trabajos fueron pagados con la colaboración de los feligreses y la
intervención muy destacada del vecino señor Manuel Requejo, atento en toda oca-
sión a solucionar las necesidades del templo. 

En el año 2009 se ha puesto en funcionamiento la pista de entrada al pueblo de
Toro con el acondicionamiento del llamado Camiño do Corno, con ayuda econó-
mica de la Comunidad Europea. En este mismo año el señor alcalde de Laza Don
José Ángel García Morais promocionó y realizó la magnífica obra del muro arte-
sano de la entrada al pueblo con mano de obra y material a cuenta de personal téc-
nico del ayuntamiento.

Obras en el templo de Santiago de Trez

La iglesia existente en el pueblo de Trez de origen desconocido fue nombrada
siempre como una ermita sin dotación ninguna donde se había venido celebrando
como única función de culto la fiesta del titular Santiago Apóstol. En el cuerpo de
este trabajo algo dejé anotado en relación con esta ermita.

En la iglesia de Trez se realizaron durante estos últimos años una serie de obras
en el interior y exterior con todo el coste aportado por los feligreses. Ya Don Ber-
nardino Cid, encargado durante algún tiempo de esta iglesia, realizó varios traba-
jos a favor de la misma, uno de ellos la pista de acceso directo.

Para evitar la humedad se hizo en el interior de la iglesia en el año 2000 dre-
naje en todo el piso con una base de hormigón y tubería para ventilación y con piso
de planchas de costosa cerámica. 

Se colocaron las estaciones del Viacrucis y se añadieron las imágenes de la Vir-
gen de Fátima y Lourdes y Sagrado Corazón y se pintaron algunas de las imágenes
ya existentes, además de otros pormenores. Se adquirió un lampadario y también
manteles, albas, casullas y otras piezas nuevas de ropa. 

La obra más importante y costosa fue la del exterior de la iglesia que ofrecía una
vista poco grata, rodeada por un elevado muro de piedra que la ocultaba y casi
no dejaba verla. Lo primero se procedió a encintar en el año 2002 todo el perí-
metro exterior de las paredes con una previa y trabajosa limpieza con cepillos de
acero.

Se ha construido un nuevo acceso al templo para lo cual fue preciso rebajar y
en parte suprimir el muro de piedra y construir unas amplias y vistosas escaleras ar-
tesanales, todo con la colaboración de los feligreses y una magnífica aportación del
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ayuntamiento de Laza presidido por Don José Ángel García Morais. También cola-
boró en buena medida el obispado. El efecto logrado ha sido sorprendente con una
visión agradable de la iglesia.

Acondicionamiento del camino Eiras-Trez

Existió este proyecto de acondicionamiento del viejo camino vecinal entre estos
dos pueblos con puente sobre en el rio Cereixo. Una máquina roturadora trabajó du-
rante varias semanas logrando hacer el destierro desde Eiras hasta el río con la su-
ficiente amplitud de cinco metros. Dificultades surgidas a causa la aparición en el
terreno de masa rocosa que precisaba del empleo de dinamita y debido también al
mal tiempo, obligaron a dejar la obra de momento, a medio hacer sin la proyectada
continuación al otro lado del río hasta la iglesia. Sin embargo, no se abandonó el
proyecto definitivamente. Es deseo que la disminución vecinal de estos dos pobla-
dos Eiras y Trez no perjudique el proyecto inicial de establecer en las mejores con-
diciones el viejo camino entre ambos.

nuevo cementerio en Cerdedelo

Era vieja la aspiración de los vecinos de construir un nuevo cementerio por las
incomodidades que ofrecía el de entorno a la iglesia, sobre todo, por los molestos
olores procedentes del mismo. El párroco Don César González intentó llevar a efecto
este nuevo cementerio que no pudo lograr de momento. La idea de nuevo cemen-
terio quedó madurando. Se acordó entre los vecinos la colaboración pecuniaria ne-
cesaria para la obra. Se adquirió por compra a los dueños el terreno que mejor
pareció en lugar suficientemente distante, más de 500 metros, del núcleo urbano de
acuerdo con las normas vigentes. 

El Boletín Oficial de la Provincia publicó el día 12 de agosto de 1993 el si-
guiente comunicado fijado el día 2 de julio anterior en la secretaría del concejo del
ayuntamiento de Laza:

“Habiéndose solicitado licencia para construcción dun cementerio a realizar
pola AA.VV.de Cerdedelo, por medio do presente e consonte co disposto no
artigo 42-b da Ley 11/1985 de 22 de agosto de adaptación da do solo a Gali-
cia, sométese a información pública o expediente por plazo de quince días
contados a partires da inserción do presente anuncio no B.O.P. para que todos
cantos o desexen podan examinalo nas dependencias da secretaría do concello
e formular verbo do mesmo as reclamaciós que estimen pertinentes. Laza, a 27
de xullo de 1993. O Alcalde”33.
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Logrados todos los permisos y adquiridos por compra a sus dueños de los terre-
nos necesarios, dio comienzo la obra del nuevo cementerio a cargo del albañil na-
tural de Cerdedelo Manuel Sainza. La obra fue realizada con todas las condiciones
necesarias para un cementerio capaz de dar satisfacción a todas las exigencias. Tiene
panteón cada familia actual, unos bajo tierra y algunos altos con tres nichos cada
uno. Cerrado todo el perímetro con bloques, tiene todos los servicios de agua co-
rriente, energía eléctrica y locales apropiados para la realización de autopsias, Una
pista propia de aproximadamente 200 metros lleva desde la carretera al visitante a sus
puertas de hierro forjado. Su visita es agradable para todo el que se aproxime a verlo.

Carretera entre Camba y Toro

Entre Camba y Toro existía un amplio camino de tierra que yo circulé durante
años. Aspiración común era verlo convertido en carretera asfaltada, logro que se al-
canzó en el año 2002. La ejecución no ha sido la más perfecta en sus detalles, pero
se logró lo que todos deseábamos y pedíamos, una mejor comunicación entre
ambos pueblos.

Carretera entre Cerdedelo y Portocamba

Existía desde siempre el viejo camino terrestre de aproximadamente cinco qui-
lómetros que sirvió durante muchos años como una derivación del Camino de San-
tiago entre Cerdedelo y el pueblo casi del tercer mundo Portocamba por ser el último
rincón del ayuntamiento de Castrelo do Val.

Finalmente en el año 2002 se logró verlo convertido en carretera asfaltada y
muy deteriorada posteriormente por el tránsito pesado de camiones cargados de
pinos quemados en uno de los últimos incendios del monte. 

nueva campana en Cerdedelo 

Por estar rajada e inservible la campana menor se pensó en otra nueva encar-
gada a la casa de fundición de campanas existente en Arcos de la Condesa (Ponte-
vedra). Fue colocada el día 11 de agosto del año 2000. Tiene como características
un peso de 115 quilos y precio de 276.000 pesetas. Fue valorada la campana vieja
en 36.000 pesetas. Costaron los nuevos cepos de las dos campanas 60.000 pesetas
y el transporte y colocación 15.000 pesetas. Como resultado de todo, se pagaron
315.000 pesetas a cargo del pueblo de Cerdedelo.

nueva instalación de tendido eléctrico en la iglesia de Cerdedelo

También se colocó nueva instalación del tendido eléctrico en toda la iglesia
con un coste aproximado a las cien mil pesetas.
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Renovación de la tribuna en la iglesia de Cerdedelo

En muy mala conservación estaba la tribuna de la iglesia de Cerdedelo lo que
aconsejó someterla a una profunda revisión en el año 1999. Hubo necesidad de
fortalecer los extremos de las vigas ya podridos en las partes introducidas en las pa-
redes. Revistió la totalidad con madera nueva de castaño el carpintero de Cerdedelo
Francisco Vilas Sainza. La obra se hizo con cargo a fondos del pueblo.

Proyecto de arreglo de una parte de la casa rectoral de Cerdedelo para despacho y
archivo parroquial

Al mismo tiempo que se realizaron los trabajos para el presupuesto de las obras
en la iglesia, hicieron los mismos arquitectos el proyecto de arreglo de una parte de
la casa rectoral comprensivo de la entrada y de la habitación primera donde estuvo
la antigua cocina de la rectoral. Esta serviría fundamentalmente para despacho pa-
rroquial y depósito del Archivo y de la colección del Boletín Oficial del Obispado.
no se puso en ejecución este proyecto debido a los gastos ocasionados por las obras
realizadas en la iglesia. El proyecto quedó elaborado por si algún día fuese aconse-
jable ponerlo en ejecución. Será obra muy beneficiosa para archivo de la parroquia
y despacho parroquial.

Obras de acondicionamiento del templo parroquial de Cerdedelo

Desde el año 1737, fecha de la construcción de la iglesia parroquial de Santa
María de Cerdedelo, varias fueron a lo largo de los años las obras menores realiza-
das en ella. Lo único que no había sido tocado era el techo cubierto con fuertes
piezas de pizarra clavadas al maderamen con puntas que se había venido pudriendo.
Debido al fallo de las puntas, eran muy frecuentes los corrimientos de las pizarras
y las consiguientes goteras y el deterioro de las maderas que sostenían las pizarras.
Durante muchos años fueron los vecinos del pueblo los que voluntariamente se en-
cargaron del arreglo de los fallos indicados, pero el paso de los años mermó el nú-
mero de vecinos voluntarios y la edad ya avanzada de los supervivientes no
aconsejaba verlos subidos al tejado con el consiguiente peligro. Esto aconsejó poner
en conocimiento de los señores obispos la necesidad de realizar obras de acomodo
del techo, cosa que por mi parte manifesté una y otra vez en peticiones escritas. Las
obras exigían una fuerte inversión económica que los feligreses no podían hacer.

Decidida la realización de la obra restauradora, fue encargada del estudio y
presupuesto a la arquitecta Doña Ana Belén Carrajo Iglesias, vecina de Verín, quien
presentó un dossier muy completo y pormenorizado en el que se pedía la reposi-
ción de techo exterior con planchas de pizarra, nuevo revestimiento de todo el in-
terior de las paredes con el nuevo procedimiento de cal hidráulica (cal y arena),
falso techo con madera de castaño, techo nuevo en la sacristía, puertas grandes de
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castaño nuevas y acomodo de la puerta lateral. Un ejemplar de este proyecto queda
custodiado en el archivo parroquial de Cerdedelo y una copia del mismo fue remi-
tida por el párroco al archivo diocesano.

Puesta en licitación la obra, presentáronse para su ejecución varias empre-
sas: Castro C., Cruzval, Carrajo, Aecon, Adecom. Esta última fue la escogida por los
responsables del obispado.

Como encargado de la parroquia, tuve la primera noticia de que la ejecución
de la obra estaba concedida, el lunes día 8 de septiembre del año 2008. Ese mismo
día me puse en contacto con la directiva de la Empresa Adecom y quedamos en ver-
nos el jueves día 11. Las obras comenzaron el día 16 martes con el picado de las
paredes en todo el interior de la iglesia y limpieza de las pizarras del techo. Muy
pocas de ellas pudieron ser aprovechadas. En su día fue usada para cubierta en el
techo pizarra del Barco de Valdeorras toda nueva y de buena calidad del agrado ge-
neral.

Todo el pueblo colaboró con entusiasmo en los trabajos para dejar libre la igle-
sia de imágenes, bancos, confesonarios y demás objetos. Los bancos fueron lleva-
dos a la capilla de Penatallada con la finalidad de limpiarlos y arreglarlos, como
luego se hizo. El altar fue trasladado e instalado durante las obras en el edificio de
la antigua escuela donde se celebraron los cultos de misa y otros ejercicios religio-
sos y también los velatorios de difuntos durante los largos meses que duraron las
obras en la iglesia. Las imágenes y demás objetos de culto fueron depositados en las
casas vecinales próximas.

La ejecución de la obra se retardó mucho a causa del mal tiempo que ese año
sobrevino durante muchos días de nieve y frío que impidieron la presencia de los
obreros y, por lo mismo, el progreso de la obra. Se pensó en ver la obra terminada
para navidad de 2008 y todavía celebramos los cultos del mes de mayo en el edi-
ficio de la escuela. 

En fecha posterior al comienzo y progreso de la obra consideró la arquitecta
directora Doña Ana María Carbajo necesaria una obra de drenaje en todo el late-
ral exterior del norte de la iglesia para evitar la humedad. Presentado el corres-
pondiente proyecto y presupuesto para este nuevo trabajo y aprobados por el
obispado, se realizó el drenaje el día 18 de diciembre, allanando los nichos allí
existentes adosados a la pared de la iglesia y rebajando el terreno hasta los ci-
mientos de la misma. Se hizo una zanja profunda a todo lo largo de la pared de la
iglesia; se rellenó con piedra picada y tubería preparada para la entrada del agua
y consiguiente desagüe.

También en esta ocasión se pidió a los dueños de las casas colindantes con la
iglesia la canalización de las aguas de los tejados, pedido que fuera cumplimentado
por ellos sin ninguna dificultad.
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nuevo piso de la iglesia de Cerdedelo

Después de rematados los trabajos por la empresa constructora adelantados ya
los días del mes de abril de 2009, dimos inmediatamente comienzo a las obras de
acondicionamiento del piso de la iglesia y colocación de un nuevo altar de piedra
que ya teníamos programado desde hacía mucho tiempo atrás. El piso se hizo su-
perponiendo al ya existente de baldosas, nuevas piezas de piedra pizarra de la can-
tera de Pol (Lugo). Debajo quedó el primitivo piso de lousas de pizarra con todos
los restos y enterramientos que antiguamente se hicieron dentro de la iglesia, como
fue la vieja costumbre.

Se colocó un magnífico nuevo altar de piedra de granito en sustitución del viejo
de chapa de madera ya inservible. Este de piedra está compuesto por dos piezas de
aproximadamente 800 quilos de peso cada una. La pieza inferior en forma de V, de
peso superior a 800 quilos, sirve de apoyo a la superior o propiamente altar. Esta tiene
de medidas dos metros de largo, 80 centímetros de ancho y 15 centímetros de grosor.
Fue obra de Granitos Milucho, S.L., de la localidad de Ababides [Trasmiras]. La traba-
josa colocación de ambas piezas fue obra que puso a prueba la destreza y esfuerzo de
los hombres de Cerdedelo. Todo el costo de esta obra fue por cuenta de los feligreses.

Arreglo del viejo cementerio en torno a la iglesia de Cerdedelo

Los documentos en que se habla de la construcción de la nueva iglesia en 1737,
aludieron al atrio o terreno cercado en torno del templo que tiempo después, sirvió
de lugar de enterramientos.

En relación con los enterramientos, fue costumbre antigua hacerlos dentro de
la iglesia, en algunas de las cuales se dispuso el piso en forma muy más o menos
curiosa. Uno de esos ejemplos era el piso de la iglesia de San Esteban de Trasestrada,
ocultado ahora por otro de cemento que se le superpuso últimamente. 

En relación con el lugar de los enterramientos en Cerdedelo, fue expresión
común en las partidas que el entierro se hacía en la iglesia. El Doctor Don Santiago
Pombo de la Torre siempre cuidadoso en sus cosas, dejó anotado en todas las par-
tidas que el enterramiento se había hecho ”en la iglesia” o “en el cuerpo de la igle-
sia” o “en la capilla mayor de la iglesia”.

En varias ocasiones quedó hecha en páginas anteriores mención de uno de los
oficios que tenían los colectores de primicias era el de hacerse cargo del denomi-
nado cobaje, así llamado el derecho a recibir un precio por el enterramiento de una
persona, derecho que en la iglesia de Santa María de Cerdedelo fue de seis reales
en la capilla mayor y de tres reales en el cuerpo de la iglesia.

no hay constancia del momento en que se iniciaron los entierros fuera de la
iglesia, en el atrio o terreno en torno de ella. 

En Cerdedelo, después de la existencia del nuevo cementerio, esta vez vecinal,
era lógico pensar en el arreglo del viejo existente en torno a la iglesia para lo cual
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se había hablado con el Vicario General del obispado para que el señor obispo to-
mara las medidas oportunas sobre su cierre como cementerio.

Todos los vecinos estuvieron de acuerdo con este cierre y con el acondiciona-
miento del terreno y los que quisieron trasladar restos de sus familiares ya lo tenían
realizado mucho tiempo antes. El último enterramiento en este viejo cementerio ya
llevaba más de catorce años y los restos de este último difunto enterrado ya habían
sido trasladados al nuevo cementerio. Era cuestión ahora de allanar todas las cons-
trucciones existentes. Todos los panteones a excepción de uno junto a la puerta la-
teral, estaban bajo tierra.

El lado lateral norte de la iglesia ya estaba acondicionado por la empresa que
había hecho las obras del tejado de la iglesia. La obra que ahora se intentaba reali-
zar consistía en el perfecto acondicionamiento de todo el entorno del templo. Die-
ron comienzo las obras con aprobación de todos a principio el mes de mayo para
tener todo terminado para el día de nuestra Señora de Penatallada y en muy breve
espacio pudimos contemplar todo acondicionado. Un pequeño tractor de orugas
allanó todo el espacio del atrio en torno a la iglesia. Fue necesario rellenar todo
con buena tierra traída de fuera. Se realizó la obra con un empedrado artesanal de
un camino central a base en parte de las lápidas de pizarra del mismo cementerio,
dejando terreno para zonas verdes y plantación de árboles ornamentales.

Uno de esos árboles fue el tejo plantado en el ángulo sur frontero a la esquina
sur de la iglesia, árbol símbolo de la eternidad por su duración, en perenne recuerdo
de todos los enterrados en este lugar sagrado.

El último sábado de mayo del año 2009, fiesta de nuestra Señora de Penatallada,
lleno de santo fervor y entusiasmo, pudieron los feligreses de hoy inaugurar y seguir
después de casi tres siglos por el nuevo camino el paso triunfante del carro porta-
dor de la venerada imagen de la Virgen desde la iglesia parroquial hasta la capilla
para la celebración de la misa solemne de la fiesta.

nuevo muro de cierre del cementerio viejo

Al mismo tiempo que en el arreglo del cementerio se pensó en la Remodelación
del muro levantado hace años con bloques de cemento y en sustituirlo por un nuevo
muro artesanal con piedra del país y colocados en él rótulos de recuerdo. Las obras
del nuevo muro se iniciaron en el mes de marzo del año 2010 con la colaboración
de obreros del ayuntamiento de Laza presidido por el alcalde Don José Ángel Gar-
cía Morais. Así acabó el embellecimiento de la iglesia y de su entorno para gloria
de Dios y de su Madre María Asunción, la Patrona.

Otras realidades en Cerdedelo durante los últimos años

La afluencia de vecinos en algunas ocasiones, sobre todo en tiempo de verano,
aconsejó acometer diversos trabajos para un mejor servicio público.
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Considerando insuficiente el caudal de agua potable que llegaba desde las fuen-
tes de La Cántara y para un más completo acopio de agua potable, se construyó
primero un depósito con gran capacidad para recogida de agua junto a la peneda
de la Virgen en Penatallada. Últimamente se encargó en el año 2007 a una empresa
dedicada a la prospección de aguas subterráneas la obra de lograr nuevo caudal de
agua. La prospección se realizó en el atrio o campo de la capilla de Penatallada
mediante la cual se logró caudal suficiente de agua potable.

Desde hace años cuenta el pueblo con buen desagüe de aguas residuales y la
correspondiente fosa séptica en la parte baja y alejada del poblado.

Mejora de los caminos de penetración al centro del pueblo de Cerdedelo

Para mejor servicio público, se lograron los necesarios permisos de los vecinos
afectados, para poder aprovechar en la parte baja del pueblo los vallados existen-
tes e inservibles para el muy valioso ensanche del viejo camino con muros de gran-
des bloques de piedra.

En la parte alta del pueblo también se realizaron trabajos de ampliación, en-
sanche y embellecimiento de la carretera en la parte próxima a la plazoleta de en-
trada al pueblo en la zona llamada O Campo.

no fue posible la obra de nueva penetración desde la carretera a la iglesia y
plaza Aira Cha por falta de la necesaria colaboración de algún vecino. Había pre-
supuesto para esta obra que no pudo llevarse a la práctica con profundo sentimiento
de los amantes del progreso de Cerdedelo.

DATOS NUEVOS DE PÁRROCOS ANTERIORES

Añadido a la vida de Lope Salgado de Villameá

Si algún linaje puede considerarse auténticamente originario de Galicia es este
de los Salgado equivalente al castellano Salado. Su origen histórico es de la má-
xima antigüedad. Para partir de un nombre conocido, retrotraeré la investigación a
Pedro Salgado, casado con hija de Lope López de Rivera de quien escribe el Padre
Felipe de la Gándara que era “señor en tierra de Lamiada Sabucedo de Limia y de
otros cotos y jurisdicciones”.

Este linaje Rivera es también de los más antiguos en Galicia. Hablando de linajes
escribe Gándara;

“La ascendencia de los caballeros del apellido de Rivera... y otros que gozan
deste apellido, vienen todos de la Casa y casta de los señores del castro de Ri-
vera en la Limia y que este es su solar antiquísimo” (p. 339).
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Entroncado el apellido Rivera con Salgado, fueron origen de grandes familias. 
Hijo de Pedro Salgado fue Lope Salgado Rivera, heredero de la Casa, el cual

casó con su prima María Méndez, hija de Men Rodríguez de Sanabria. En la lucha
entre Pedro el Cruel y Enrique II Lope Salgado tomó parte a favor de Don Pedro. Fue
despojado por Enrique II de sus bienes que entregó a Juan Rodríguez de Biedma,
señor de Monterrey.

Fueron hijos de Lope Salgado de Rivera Fernando Salgado, Pedro Salgado y
Martín Salgado Rivera. Este último heredó Correchouso, Villameá, Baldrid y Lamas.

Hijo de Martín Salgado fue nuño Salgado de quien fueron descendientes Pedro,
Beatriz y Leonor.

A Lope Salgado de Villameá, abad de Castrelo del Valle desde fecha no bien fi-
jada, hay que suponerlo perteneciente a la familia de Martín Salgado, señor de estos
beneficios, y más cercanamente aún de Lope Ortiz de Rivera de quien escribe Gán-
dara:

”el capitán Don Lope Ortiz de Rivera es al presente señor de Corrichoso, y Vi-
llameá en el valle de Laza ...y se conserva en esta familia la presentación del
beneficio y abadía de Castrelo en el valle de Monterrey y la de Sabucedo en
Limia en la casa de Antonio Salgado” (p. 349).

La relación de Lope Salgado de Villameá con la abadía de Castrelo del Valle fue
anterior al año 1480. Hizo constar claramente que la presentación se hacía a este
beneficio que era propiedad suya y de su linaje, añadiendo que desde hacía tres
años a esta parte no pagaba nada a los condes de Monterrey por haberlo ganado en
justicia de sentencia del rey y de la reina. Una sentencia en los estrados reales hace
suponer un largo paso de años aun cuando no se tienen noticias de la sentencia
real invocada. También dice que solía pagar de patronato un odre de vino, indi-
cando con la palabra solía una vieja costumbre de años. Todos estos detalles hacen
pensar en la posesión de la abadía de Santa María de Castrelo desde años atrás. 

La relación del abad Lope Salgado con Cerdedelo no aparece tan claramente.
En la bula pontificia de 1480 ya se habla de Lope Salgado como clérigo de Santa
María de Castrelo a quien se le concede ahora ser proveído de las dos abadías de
Santa María de Castrelo y de Santa María de Cerdedelo. El mismo Lope Salgado es
quien presentó la bula en la que se le concedía la facultad de tener las dos abadías
de por vida.

En el proceso hecho en el año 1481 se aludió claramente a nueva provisión de
las dos abadías.

El hecho de hablar de nueva provisión de las dos iglesias y no de incorporación
de Cerdedelo a Castrelo, hace pensar en igualdad de condiciones de una y otra.
Existe diferencia en la segunda bula en la que se habla de incorporación a la aba-
día de Santa María de Cerdedelo de la abadía de San Salvador de Baños de Molgas.
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Una cosa a la que no se le ve fácil explicación es la unión de las dos abadías
de Santa María de Castrelo y Santa María de Cerdedelo en un mismo abad cuya
presentación para Castrelo le venía por derecho propio de su linaje Salgado, mien-
tras que la presentación para Cerdedelo pertenecía por derecho in solidum a los
condes de Ribadavia, según confesión del mismo Lope Salgado al indicar clara-
mente que se refería a una presentación todavía vigente en aquella data con las pa-
labras “á yglesia de Santa María de Cerdedelo la presentaba el conde de Ribadavia
e que levaba de imposición un carneiro e un touciño e que el dicho Lope Salgado
desque foi clérigo dél non llo quixo pagar”.

Se deja en el aire la respuesta a la pregunta sobre cuándo se pusieron de
acuerdo los Salgado y el conde de Ribadavia para nombrar un mismo clérigo como
abad para las dos abadías.

Añadido a la vida del abad Doctor Gabriel Botello

no consta con exactitud la fecha en que haya sido nombrado abad del benefi-
cio de San Juan de Laza Don Gabriel Botello. Pronto veremos como en el año 1510
ejercía activamente de vicario general de la diócesis de Orense y en años posterio-
res le veremos complicado en una causa penal promovida contra él por el deán del
cabildo catedralicio Suero de Oca.

Sin pleno conocimiento del desarrollo y de los resultados de la citada causa, lo
que sí aparece cierto es que en el día 7 de julio del año 1524 figura como abad del
beneficio de San Juan de Laza según documento fechado ese día confirmatorio de
un foro hecho en Laza a favor de Catalina de Solado y de su hijo Álvaro de Solado
por el clérigo Juan núñez de nalla, capellán que se confiesa del abad Don Gabriel
Botello, con poder suyo y licencia de Ruy Salgado, vicario general del arcedianazgo
de Baroncelli. El día 24 de julio del mismo año 1524 confirmó el mismo Juan núñez
de nalla a favor de Gonzalo Rodríguez y Leonor Gómez un foro que venía teniendo
Pedro Rodríguez por concesión que le había hecho Vasco de Pazos el día 22 de
marzo del año 1503.

no consta con exactitud la fecha de la muerte de este abad de Cerdedelo y
Laza, ni el lugar donde haya sucedido, si bien consta con certeza que ocurrió con
anterioridad al día 28 de octubre de 1530 cuando ya figura como sucesor suyo Ál-
varo de Oca Sarmiento.

También habla algún documento de un Doctor Gabriel Botello en la diócesis de
Mondoñedo sin posibilidad en este momento de precisar más sobre su vida.

Fue Don Gabriel Botello clérigo destacado en la diócesis de Orense y uno de
los organizadores del Sínodo diocesano celebrado en el año 1510.

A un visitador que intentó hacer visita al obispado de Orense en el año 1509
sin las necesarias licencias se opuso el cabildo catedralicio por no contar con el
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permiso del cardenal-obispo Don Pedro Regino. Fue en esos momentos cuando este
cardenal Regino nombró vicarios generales al Doctor Gabriel Botello y a Ares Co-
rrea, con plenitud de poderes para convocar sínodo diocesano.

Sin perder tiempo, hicieron estos provisores y vicarios generales convocatoria
de Sínodo con fecha 21 de marzo de 1510. Se tomó la decisión de observar las si-
nodales vigentes ya en años anteriores con la supresión de algunos puntos obsole-
tos y al mismo tiempo adición de algunos nuevos. Fueron nombrados comisionados
el deán Suero de Oca, el abad de la iglesia de la Trinidad y Alfonso de Moria para
que arreglasen y preparasen para ser impresas con las debidas aprobaciones nue-
vas sinodales.

El Sínodo comenzó con el siguiente decreto de promulgación: 

”En la cibdad de Orense, en la iglesia cathedral de dicha cibdad a veynte e un
días del mes de março anno del nascimiento de nuestro Señor Jhesu Xristo de
mill e quinientos e diez años, estando ende presentes en el coro de la dicha
yglesia...en su capítulo, synodo e congregación...el postrero día de los tres días
que se hace el dicho sínodo, los Reverendos sennores el Doctor Botello e Ares
Correa, canónigos en la dicha iglesia de Orense, provisores e officiales e vica-
rios generales en lo espiritual y temporal en la dicha iglesia, çibdad e obispado
de Orense por el Reverendísimo ylustre sennor el cardenal Regino...e el muy
Reverendo sennor Don Suero Doca, arçobispo de Tarso e abad de Osera e
deán de la dicha iglesia” (SYnODICUM HISPAnUM, I, Galicia, pp.142-143).

La celebración del Sínodo no estuvo exenta de incidentes. Destacado entre
todos fue el duro y apasionado encuentro protagonizado por los vicarios generales
Gabriel Botello y Ares Correa de una parte y Suero de Oca, deán del cabildo cate-
dralicio y otros canónigos que quisieron tomar posiciones en la dura contienda.

Como provisores y vicarios generales del obispado habían sido encargados el
Doctor Botello y Ares Correa de la custodia de la disciplina y como tales custodios
promulgaron un decreto en relación con el arreglo de la conducta de los clérigos.
Aun cuando no conocemos el texto del tal decreto, parece por las reacciones pos-
teriores que en él se hacía una muy clara alusión a la persona del deán Suero Oca,
arzobispo de Tarso, abad de Osera y deán del cabildo catedralicio de Orense. Algo
del contenido del decreto y de las alusiones al deán se pueden colegir por la airada
y briosa contestación que el mismo deán dio ante el notario. De la existencia de un
primer decreto por extenso en escrito cuyo texto no conocemos, se sabe por la re-
ferencia que hicieron a él los mismos provisores y vicarios generales en otro se-
gundo promulgado con la máxima solemnidad el día 2 de febrero de 1511 en el que
afirmaron “que no embargante que ya otra vez lo avían mandado segunda lo die-
ran más por extenso en escripto, que otra vez lo mandavan su la dicha pena de des-
comunión latae sententiae”.
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El asunto fue considerado de la máxima gravedad y es preciso parar un poco en
su análisis. Es claro que existió una primera intimación de penas a los eclesiásticos
contraventores de las reglas disciplinares y sinodales sin conocer los términos que
pudieron ser alusivos a Suero de Oca y que tanto le ofendieron. Lo cierto es que él
se dio por aludido, se consideró ofendido e injuriado y calumniado y salió en su de-
fensa atacando con muy duros acentos como puede verse por la contestación que
dio ante notario en los siguientes términos:

”Notario presente, dareys por testimonyo signado esto que respondo yo el
obispo de Tarso, deán desta iglesia de Orense a cierto mandamiento que hizo
por ante vos el venerable Doctor Botello en que, en hefecto, dixo que mandava
que le mostrase el previllejo et exención que tenía para dexar el ávito que avía
de traer como abbad dOsera deçiendo que estoy descomulgado et apóstata,
sobre que hizo sus no devidas cominaçiones. E digo quel dicho mandamiento
es ynjusto e fuera escusado, porque yo traygo el ávito que devo traer e vesti-
duras questan conformes a mi orden e dignidad,y en aver dicho el dicho Doc-
tor Botello e publicado delante de muchas personas de honra que yo andava
yrregular e fuera de Regla,hecho apóstata,no syendo así lo cierto, me ynjurió
y él con tal ánimo y no con celo de mirar al serviçio del Reuerendísimo car-
denal obispo desta iglesia mi señotr lo dixo, la qual ynjuria le protesto pedir e
demandar en su tiempo e lugar ante quien e como deva. E no estoy desco-
mulgado ni menos las personas que partiçipan comigo lo están, ni Dios lo
quiera, antes el dicho Doctor Botello se debe aver e tener por tal [excomul-
gado] qual me juzga e dize que soy e que ando fuera de Regla, porque te-
niendo el cargo que tiene, es et está público concubinario e tiene manceba
públicamente en su casa e, teniéndola, celebra [misa]; y estando así, deviera
excusar de dar el dicho mandamiento e de publicar las descortesías que se an
publicado contra mi persona. Y esto que así manda e dize, muy notorio es que
lo haze con pasyón, odio y enemiga que tiene, porque a las veces le digo cosas
que haze en deservicio del dicho señor cardenal e obispo mi señor y porque
se deshordena en las cosas capytulares que no quiere hazer como canónigo
que es desta iglesia. Y demás desto, mi libertad e hexençión que tengo para no
hacer e cumplir el dicho su ynjusto mandamiento por ser como soy costituido
en dinidad episcopal es muy notoria y, por tanto el dicho su mandamiento se
debe aver e juzgar por ynjusto y dado en la manera susodicha. E si sobre razón
de lo que así dize e manda contra mi quisiere procéder, protesto la nulidad de
todo ello e, sy es necesario, exinde del e del dicho su mandamiento, salvo iure
nullitatis, apelo para delante del Reverendísimo señor arzobispo de Santiago
e de su provisor e vicario o para ante quien en derecho logar aya. E no con-
sintiendo en el dicho su mandamiento çerca de lo susodicho, esto doy por mi
respuesta e pido a vós notario que la asenteys juntamente con el dicho man-
damiento e no deys lo uno sin lo otro, y a los presentes ruego que sean dello
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testigos. Y en cuanto a lo que dize que ninguno me haga las çeremonias que
se deven hazer al dicho Reverendísmo señor cardenal mi señor, digo que es
bien, ni a mi fasta agora se hicieron, ni yo quiero que persona alguna me las
haga, salvo que asy yo como todos clérigos e legos desta diócesis, asy en esto
como en todas las otras cosas, miremos e guardemos el servicio de su señoría
Reverendísima. Y escusado fuera dezir tal cosa el dicho Doctor Botello, ni pen-
sar que tengo voluntad que se me hagan tales çeremonyas e que es bien que
todos cumplan e hagan lo que dize E la dicha su respuesta asy dada e pre-
guntado, dixo que lo pedía e pedió por testimonio signado, estando a ello pre-
sentes por testigos el bachiller Alonso de Lage et Alvaro Martis, Clérigo, et
criados del dicho obispo”. 

Los duros términos de la respuesta acusan los arrestos que aún le quedaban al
viejo luchador Suero de Oca que no dudaba en recurrir en caso necesario a la au-
toridad del arzobispo de Santiago. Incluso algún lector temerario pudiera ver en las
acusaciones de Suero de Oca un reto indisciplinado en aquellas palabras le pro-
testo pedir e demandar en su tiempo e lugar ante quien e como deva.

Según parece por los hechos que sucedieron después, no llegó, al menos en
forma del todo clara y legal, a conocimiento de los vicarios generales Doctor Ga-
briel Botello y Ares Correa esta declaración y protesta solemnes del deán Suero de
Oca. De todas maneras el tema se tomó su descanso. Ya en el año 1511 con fecha
2 de febrero volvieron los vicarios generales sobre lo mismo y con la máxima so-
lemnidad en los siguientes términos igualmente conminatorios:

”Dentro del coro de la iglesia catedral del señor San Martino de la çibdad de
de Orense, domingo dos días del mes de febrero del año del nascemiento de
nuestro Señor Ihsu Xristo de mil e quinientos e onze años, a la salida de Prima,
estando ende presentes la mayor parte de los señores canónigos e beneficiaos
de la dicha iglesia et en presencia de mi Roy Vasques, canónigo, notario e
chançeller del cabildo de la dicha iglesia, e de los testigos de iuso escriptos, los
Reverendos señores el Doctor Botello et Ares Correa, canónigos et provisores
de la dicha iglesia, çíbdad e obispado de Orense por el Reverendísimo carde-
nal Regino, arzobispo de Meçína, obispo del dicho obispado de Orense, di-
serom que mandaban e mandaron a los dichos señores canónigos e
benefiçiados de la dicha yglesia e clérigos e capellanes del dicho obispado
que çesasen las Oras e Divinos Ofiçios con el muy Reverendo señor obispo de
Tarso, deán de la dicha yglesia, e guardasen con el dicho entredicho, so pena
descomunión latae sententiae por cuanto era notorio el dicho señor obispo et
deán ser abade del monasterio de Osera e no traya ávito monacal e traya so-
brepeliz como dignidad e canónigo lo qual los dichos señores provisores di-
seron que no embargante que la otra vez lo avían mandado, segund lo dieran
más por estenso en escripto, que otra vez lo mandavan so la dicha pena des-
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comunión latae sententiae. E yo el dicho notario respondí a los dichos seño-
res provisores que el dicho Reverendo señor obispo e deán avía dado por ante
mi una respuesta con apelación, et el dicho señor Doctor [Botello] dise que no
avía visto ni le fue notificada, e yo el dicho notario dixe que la notificara en los
palacios obispales del corral desta dicha çíbdad en su absencia por quanto
non era ende presente, et los criados de su casa me avúan dicho que era fuera
de dicha çibdad.

Los dichos provisores dixeron que mandaban lo que mandado avían. E logo in-
continente pareció presente el dicho señor obispo e deán e diso por palabra
que apelaba e apeló de todas sus çensuras e mandamientos non se apartando
de la otra apelación. Et ansi mismo los señores bacheller Alonso de Lage, Al-
varo Vázquez e abad de la Trenidad Juan de Deça et Liondes Anríquez canó-
nigos, e Juan de Palmoy, procurador general de los dichos señores deán e
cabildo diseron que también apelaban e se ajuntaban a esta apelación hecha
por el señor obispo e deán. E el dicho señor obispo diso que obligaba et obligó
sus bienes a relebar al dicho cabildo de la dicha escomunión. Testigos que es-
taban presentes Rodrigo Ventura, Francisco Vázquez e Soeyro de Noboa, ra-
cionero de la yglesia de Orense”. (ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE OREnSE).

A pesar de lo escueto de este documento notarial, se advierte claramente la gra-
vedad de aquella situación y la división existente entre los miembros del cabildo
catedralicio algunos de los cuales estaban decididamente a favor del deán Don
Suero de Oca y en abierta rebeldía contra las decisiones de los vicarios generales
del obispado. La situación se hacía irrespirable y las decisiones de los responsa-
bles de dirigir el sínodo y de ejecutar los acuerdos sinodales quedaban reducidas
a letra muerta sin apoyo de la autoridad. ¿Cuál pudiera haber sido la posición del
cardenal-obispo Regino si la muerte no le hubiera sobrevenido en aquellos mo-
mentos?

Lo que parece cierto es que el deán Suero de Oca procedió adelante en su ame-
naza de pedir y demandar justicia ante quien e como deba.

Parece que fue ordenada residencia contra el Doctor Gabriel Botello tal vez en
consideración a las acusaciones del deán en su contra. Hasta parece que el juez
nombrado despachó mandato de residencia contra él. Sin embargo, todo se quedó
en agua de borrajas, al menos de momento, por muerte del cardenal-obispo en el
mes de septiembre de aquel año. Posteriormente fue nombrado por el nuevo obispo
Orlando de la Róbere provisor y administrador del obispado el clérigo zaragozano
Pablo de Casafranca, según escribe el canciller del cabildo catedralicio orensano Ro-
drigo Vázquez a quien Casafranza ordenó el día 5 de junio de 1512 que le presen-
tase el original del proceso de residencia mandada por el cardenal-obispo Regino
contra el Doctor Botello. El asunto se quedó muerto y en silencio para siempre sin
que podamos adivinar su fin.

198 DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010



¿Acaso aprovechó todo aquel escándalo el Doctor Botello para pasarse a la dió-
cesis de Lugo donde le hacen avecindado los testigos que antes quedan citados...? 

Esto podría dar explicación al hecho que luego veremos citado por López Fe-
rreiro de la asistencia del Doctor Botello en Mellid en el año 1520 representando
al obispo de Lugo.

De aquel episodio poco edificante no salió bien parada la persona y fama del
Doctor Gabriel Botello a quien Suero de Oca, defendiéndose de las acusaciones
que le habían sido hechas públicamente por los provisores del obispado Gabriel
Botello y Ares Correa, atacó y acusó duramente diciendo lo que en forma de acu-
sación dijo y queda anotado. 

Sin embargo, no está tan clara la inocencia de Suero de Oca según se puede vis-
lumbrar por la documentación conocida.

nada se puede afirmar con claridad sobre los pasos inmediatamente posterio-
res del Doctor Gabriel Botello. Su nombre suena en boca de los testigos que hemos
visto cono residente en Lugo. La primera aparición que conocemos de su nombre
es del año 1520. Consta por datos consignados por López Ferreiro que, en repre-
sentación del obispo de Lugo, asistió en Mellid a la reunión presidida por el arzo-
bispo de Santiago el día 3 de diciembre de 1520 junto con algunos principales
nobles gallegos para dar respuesta a la convocatoria de la Junta de Ávila hecha por
los representantes de las Comunidades de Castilla. También asistió en aquella reu-
nión Álvaro de Oca, señor de la fortaleza de Celme (AnTOnIO LóPEZ FERREIRO.
Historia de la santa A.M. iglesia de Santiago de Compostela, VIII, 2).

¿Se pasó el Doctor Botello, al menos temporalmente, a residir fuera de la dió-
cesis de Orense para evitar los efectos de una sentencia en su contra?

Según el Libro de foros y apeos de San Juan de Laza figura el clérigo Juan núñez
de nalla como capellán y con poder del propio Gabriel Botello y licencia del vicario
general y arcediano de Baroncelli Ruy Salgado, aforando en Laza el día 7 de julio
de 1524 a Catalina de Solado ante Juan Rodríguez, escribano de los condes de Mon-
terrey Fernando y Francisca Zúñiga, y de Álvaro de Oca.

El día 24 de julio del mismo año 1524 el capellán de Gabriel Botello Juan
núñez de nalla confirmó a Gonzalo Rodríguez y a su mujer Leonor Gómez por
ante el mismo notario Juan Rodríguez, unos foros que ya venía poseyendo por con-
cesión hecha por el abad de Laza Vasco Rodríguez de Pazos a Pedro Rodríguez el
día 22 de agosto del año 1503.

El Doctor Don Gabriel Botello sucedió en la abadía de San Juan de Laza al clé-
rigo Vasco dos Pazos sin que se sepa cómo ni cuándo ocurrió esta sucesión.

El testigo Fernando Ramos afirmó sin fijar ninguna fecha ni razón que a la
muerte de Lope Salgado le sucedió en el beneficio de Santa María de Cerdedelo el
Doctor Botello:

”Murió el dicho Lope Salgado de Villameá y vino a suceder en el dicho bene-
ficio de Cerdedelo el dicho Doctor Botello que residía en la ciudad de Lugo”.
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Lo mismo afirmó Alonso de Prado:

“Después de la muerte del dicho Lope Salgado entró por abad de Cerdedelo
el dicho Doctor Botello”.

Es preciso recordar que la unión de los dos beneficios de Castrelo y Cerdedelo
en la persona de Lope Salgado fue de por vida solamente. Con su muerte deberían
regresar a la primitiva situación de separados que fue lo que ocurrió.

Alonso Diéguez, de Toro, afirmó en 1550 la coincidencia temporal entre Vasco
de Pazos en Laza y Gabriel Botello en Cerdedelo en los primeros años del siglo XVI:

“Un Vasco de Pazos, de la iglesia de San Juan de Laza, puede haber 50 años
poco más o menos, siendo abad de Santa María de Cerdedelo el Doctor Bo-
tello que residía en la ciudad de Lugo”.

Consta que Gabriel Botello ya era abad de Laza en el año 1524, según docu-
mento de confirmación del día 7 de julio de ese año de un foro hecho en Laza a
favor de Catalina de Solado y de su hijo Álvaro de Solado por su capellán el clérigo
Juan núñez de nalla y con poder suyo y licencia de Ruy Salgado (*), vicario gene-
ral del arcedianazgo de Baroncelli. El día 24 de julio del mismo año 1524 confirmó
Juan núñez de nalla en nombre de Gabriel Botello a Gonzalo Rodríguez y Leonor
Gómez un foro que venía teniendo Pedro Rodríguez por concesión hecha por Vasco
de Pazos el día 22 de marzo del año 1503.

Estos datos confirman la estancia del Doctor Botello en Laza como abad en
los años señalados, habiéndolo sido con anterioridad de Santa María de Cerde-
delo.

no consta con exactitud la fecha ni las circunstancias de la muerte de este abad
de Cerdedelo y Laza, pero consta ciertamente que ocurrió con anterioridad al día
28 de octubre de 1530 fecha en que ya figura como sucesor suyo Álvaro de Oca Sar-
miento, como vamos a ver de inmediato.

Álvaro de Oca Sarmiento (1530-1531?)

Fue el tercer rector conocido de la abadía de Santa María de Cerdedelo, suce-
sor en ella del Doctor Gabriel Botello. Con anterioridad ya era abad de San Juan de
Laza. Es bueno repetir el derecho que los señores dueños de la fortaleza de Celme
y del mayorazgo Oca Sarmiento tenían sobre el coto de Laza, para hacer presenta-
ción de uno de los suyos para 

Regentar la abadía allí existente con la advocación de San Juan. no son cono-
cidos ni la fecha ni los trámites para el nombramiento de Álvaro de Oca Sarmiento
como rector o administrador de este beneficio de San Juan de Laza. Podría ser señor
y dueño del beneficio aún sin ser clérigo pero debería contar con uno que lo fuera.
Lo más cierto es que no lo fue él no fue clérigo La fecha de su nombramiento como
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administrador del beneficio curado de San Juan de Laza tuvo lugar con anterioridad
al año 1530. Los datos conocidos no coordinan, pues en el año 1529, cuando los
fundadores crearon el mayorazgo de Celme fue Álvaro uno de los nombrados como
posibles usufructuarios.

no consta la fecha exacta del fallecimiento de Suero de Oca a quien con toda
certeza sucedió Álvaro en el mayorazgo con toda probabilidad en el año 1529. En
el año 1530 ya figura poseedor o administrador del beneficio de San Juan de Laza
al que le fue anexionado en virtud de documento del 28 de octubre del año 1530
el beneficio de Santa María de Cerdedelo. (LIBRO DE FOROS Y APEOS de San Juan
de Laza, 154 ,177 y 102).

Respecto a la creación del mayorazgo de Celme poseído por la Familia Oca Sar-
miento, bueno es recordar las palabras relativa escritas por los fundadores en 1528:

”Nombramos por primero sucesor [nuestro] en el dicho mayorazgo a vos el
dicho Suero de Oca Sarmiento... a Pedro de Oca Sarmiento... a Álvaro de Oca
Sarmiento... a Diego de Oca Sarmiento que ahora se llama Diego Sánchez”.

De Pedro de Oca Sarmiento no se conoce la fecha de su fallecimiento. Fallecido
Suero de Oca Sarmiento sin dejar hijos varones, accedió al mayorazgo su hermano
Álvaro de Oca Sarmiento.

Conscientes los señores y patronos del mayorazgo de Celme del derecho in so-
lidum que tenían de presentar rectores para los beneficios de San Juan de Laza y de
Santa María de Cerdedelo aprovecharon la muerte del Doctor Gabriel Botello para
nombrar rector del primero a Álvaro de Oca Sarmiento y para pedir luego la ane-
xión a él del segundo Santa María de Cerdedelo, anexión que le fue concedida,
según aparece en el siguiente documento del día 28 de octubre de 1530: 

”Yn Dey nomine. Amen. Sepan quantos esta carta e público ynstrumento de
unión, anejación etc.

APÉNDICE DOCUMENTAL

Casar de los Fabianes

Al escribir sobre la vida del primer abad del siglo XVII Don Francisco Gonzá-
lez de Ribadeneira, informé algo relativo al Casar de los Fabianes por el que paga-
ban a la iglesia los varios conforeros poseedores de sus bienes tres fanegas de pan
y un carnero, En el año 1619 no había forero cabeza por fallecimiento de quien lo
había sido, Por ello pidió el abad a la justicia de Laza nombramiento de cabeza de
los conforeros y de repartidores de lo que correspondía pagar a cada uno. De los
autos hechos por la justicia resultó lo siguiente:
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”Repartimiento que hicieron Lorenzo da Pousa y Juan Vicente nombrados por
los conforeros del casar que se dice dos Fabianes ques de la yglesia de Santa
María de Cerdedelo

Francisco Montero. Por la heredad da Cabasa quarto y medio. Por la cortina
grande de Lombán dos quartos. Por la eredad do Porto das Maçairas un quarto
y medio. Por la eredad do Peso medio quarto. Por la eredad da Lamela un
quarto y las tres partes de otro. La eredad da Torre dos quartos. Francisco Do-
mínguez y sus consortes. Por la eredad da Cabasa quarto y medio. Por la casa
y la era dos quartos. Por la eredad de Lamela un quarto y las tres partes de otro.
Por la eredad da Torre un quarto. Los menores de Bastián Rodríguez. Por la ere-
dad da Cabada tres quartos. Por la eredad de Lombán dos quartos. Al salido
de la casa medio quarto. La eredad de a Torre de Arriba medio quarto. Por la
eredad de a Torre de Abaxo quarto y medio. La eredad de Lamela tres quartos
y medio. Juan da Posa. Por la casa y por la ayra dos quartos y la quarta parte
de otro. Lorenzo Núñez do Pereyro. Por la ayra y casario que allí tiene dos
quartos y la quarta parte de otro. Martino Bicente. Por la casa y eredad dos Tou-
rás quarto y medio Juan Diéguez. Por la eredad da Portela do Cortineyro de
Riba medio quarto.

Domingo de Queixa. Por la eredad da Torre un quarto. Por la eredad do Cor-
tineyro de Riba un quarto. Por la cortina dos Balados un quarto. Pedro Rodrí-
guez. Por la cortina dos Balados un quarto. Santiago Nuñez. Por lo que trae Os
Balados medio quarto. Juan de Pradalbar de Portacamba. Por lo que trae na
cortina de Barja medio quarto. Álvaro Gómez. Por lo que trae O Bruneyral dos
quartos. Domingo da Posa. Por la eredad do Peso medio quarto. Antonio
López. Por la casa que trae medio quarto. Juan Rodríguez de Camba. Por la cor-
tina da Nogueira tres quartos. Inés López, mujer de Gregorio Blanco de Por-
tacamba. Por la suerte que traen que fue de Lucia Rodríguez medio quarto y
por otro leyrato que trae que fue de Domingo Bicente un quarto. Juan Bicente
y Martino Bicente. Por las eredades que traen an de pagar doce quartos y
medio. Francisco Núñez ocho quartos por lo que trae. Alonso Núñez dos quar-
tos. Pedro Diéguez a de pagar nuebe y medio. Domingo Diez un quarto y
medio. Juan Diéguez diez quartos y medio. Lorenzo da Costa de Camba medio
quarto. Y cabe a cada quarto de pan dos marabedis de carne para pagar el car-
nero.

Lo anotado sobre este Casar de los Fabianes y lo escrito en el mismo lugar sobre
el Casar de los Montero y lo anotado sobre los bienes del Pedazo en el año 1652
de los que hablé en otra parte de este trabajo, nota 91, dan idea de los bienes pro-
piedad de la iglesia de Santa María de Cerdedelo en los comienzos y mediados del
siglo XVII.
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Acuerdo en el año 1687entre el párroco Don Antonio de Santas y los herede-
ros del párroco difunto Don Alonso López Ocampo de Ulloa.

”En el lugar y feligresía de San Pedro de Castro de Laza a veintitrés días de
agosto de mil seiscientos ochenta y siete, ante mi escribano y testigos pare-
cieron presentes partes de la una Don Roque López Figueroa, escribano de su
majestad y Doña Francisca de Ulloa y Ocampo su mujer vecinos del ciudad
de Santiago, y de la otra el licenciado Don Antonio Santas, abad y cura pro-
pio del beneficio curado de Santa María de Zerdedelo y sus anejos, del obis-
pado de Orense de la otra, y el dicho Don Roque López Figueroa y dicha Doña
Francisca de Ulloa y Ocampo y ella como heredera in solidum de los bienes
y herencia que han quedado y fincado del licenciado Don Alonso de Ulloa y
Ocampo ahora difunto, abad que fue de dicha feligresía de Zerdedelo y ane-
jos, cuyos bienes y herencia tienen admitido con beneficio de inventario y para
lo que abajo irá declarado en este instrumento, y la dicha Doña Francisca de
Ulloa con licencia, poder y facultad y expreso consentimiento que primero
pidió y demandó al dicho Roque López Figueroa, escribano, su marido para
juntamente con él entrar en este instrumento, el cual presente que se la dio y
concedió y ella que la aceptó y recibió, de cuya dación y ceptación yo el pre-
sente escribano doy fee, y de ella usando marido y mujer y ambos y dos jun-
tos de unánime y conformes y no discrepantes de mancomún a voz de uno y
cada uno de ellos de por si in solidum y por el todo renunciando, como dije-
ron renunciaban las leis De duobus vel pluribus rei debendi y la auténtica pre-
sente De Fide iussoribus y excursión y división el uno del otro y mas leis de la
mancomunidad según y como en ellas se contienen, e dijeron que por quanto
el dicho licenciado Don Alonso de Ulloa y Ocampo se había falecido de esta
presente vida y hecho testamento según pasó por ante Juan Martínez Collacos,
escribano de su magestad y de número in solidum de la villa y jurisdicción de
Laza, y entre algunas cláusulas dejó la del tenor siguiente:

Item digo que los abades que han sido en esta feligresía no han tenido casa
donde recogerse, he procurado hacer una casa en este lugar que es la donde
al presente vivo la dejo a los señores curas para que la habiten y posean como
suya propia con su güerta que confina a la puerta de la bodega y tulla de dicha
casa, con carga y pensión de encender la lámpara del Santísimo Sacramento
de día y de noche dando el aceite necesario para ella juntamente con la li-
mosna que se pide a los domingos todos los días del año perpetuamente. Y esta
cláusula se ponga en el Libro de visita para que en todo tiempo conste. Y en-
cargo a los vecinos de dicho lugar no dejen escurecer ni perder esta mi me-
moria, porque si hubiera alguna demora u negligencia, den cuenta al señor
obispo o provisor para que pongan el remedio que mejor convenga. Y desde
luego quiero que quede afecta e hipotecada a dicha memoria sin que se pueda
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vender, dar, donar, trocar, cambear, ni en manera alguna enajenar en tiempo
alguno, no siendo con esta carga. Y la venta o enajenación que en contrario o
de hecho se hiciere sea en si ninguna y de ningún valor y efecto. Y en caso que
dichos señores abades no quieran con esta carga o el señor provisor no hiciere
cumplir esta memoria por no haber quien la arriende, o mis feligreses no la qui-
sieren, tomándola con esta carga con calidad que siempre esté permanente y
antes vaya en aumento que en disminución y vengan a heredarla mis herede-
ros, en caso que falten las calidades referidas con la misma carga pero que-
riendo dicho abad con dicha carga, de ninguna manera se le quite, según más
largamente consta de dicha cláusula inserta en dicho testamento”, cuya copia
ante mi escribano se exhibió para dicho efecto por dicho Roque López escri-
bano que volvió a llevar a su poder a que me remito, de que hago fee. Y por-
que aunque dicha casa se compone de su entrada el portal grande con su
zaguán muy bueno y entrada y escaleras de piedra para subir al sobrado de
ella y al principio de la subida de dichas escaleras se halla a la mano derecha
un apartado con sus tablas y puerta con su cerrojo, cerradura y llave y sobrado
con tres vigas por abajo con dos ventanillas y sus cerraduras de tabla a modo
d aposento largo y al entrar del principio de dicha casa a mano derecha se
halla la cocina con una alcoba y una ventana y debajo de ella se halla la ca-
balleriza y salido de dicho cuarto de la cocina caminando por el corredor ade-
lante, se entra en una sala muy buena y espaciosa con otra ventana y debajo
de dicha sala hay su bodega con trapa y escaleras de piedra para bajar a ella
y en dicha sala, caminando adelante, se halla una puerta que corresponde y
sale a la solana que dice a la ayra y huerta de dicha casa y en dicha sala refe-
rida hay otra puerta con su cerradura y llave que pasa a otro cuarto en donde
hay otra sala con dos alcobas y debajo de él se halla la tulla compuesta y so-
bradada donde se recojen los frutos de dicho beneficio con su pedazo de za-
guán y ventana con reja de hierro y puerta con su cerradura y llave que sale a
dicha bodega. La cual dicha casa tiene su ayra y huerta que sale para puerta
de dicha bodega que se halla con su clavija, y porque aunque dicha casa se
halla con las perfecciones referidas y sus puertas y la mayor parte de ellas con
sus cerraduras y fayadas con sus tablas y barrotes ni por eso el dicho licen-
ciado Don Antonio de Santas, abbad presente en dicho beneficio no lo quiere
tomar ni recibir por ciertas razones que dijo se opuso ante su merced el dicho
señor provisor de este obispado contra dicho Roque López Figueroa y su mujer
como herederos in solidum de dicho licenciado Don Alonso de Ulloa y
Ocampo el cual se había opuesto y dicho y alegado de su justicia lo que le con-
venía y que la cargaba dicha casa a la iglesia por no haber de vivirla ni habi-
tarla ni recibirla ni asistir en esta tierra con dicha su mujer y familia sino en la
dicha ciudad de Santiago donde era vecino y tenía su casa y hacienda, sin em-
bargo de ello, dicho señor provisor había dado auto por donde le había con-
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denado a encender dicha lámpara y cumplir con dicho legato de que había
apelado para ante su merced el juez metropolitano del arzobispado de San-
tiago donde había ganado y traído sus letras compulsorias para los autos e in-
citatoria para la parte de dicho licenciado Don Antonio de Santas y alzamiento
y de decernimmiento de censuras y porque en esta materia y en medio se me-
tieron personas de toda suposición y ahorrar de pleitos y sus litigios y que
dicho legato suso inserto por ser tan pio y la voluntad del testador se cumpla
en el servicio de tan altísimo Señor se cumpla como lo es el Divino Sacramento
del alar, y se encienda dicha lámpara día y noche perpetuamente rei memo-
ria, dende luego dicho Roque López Figueroa y dicha Doña Francisca de Ulloa
y Ocampo, marido y mujer, debajo de la dicha mancomunidad acrecentaron
y agregaron a dicha casa grande que ha hecho y fabricado dicho licenciado
Don Alonso de Ulloa y Ocampo de padre y señor que santa gloria haya y para
la lámpara y luz del Divino Sacramento del altar, los bienes siguientes:

La casa de sobrado con su patín que fue de Domingo Vicente y esa en dicho
lugar de Zerdedelo que confina con la en que vive María Domínguez y con el
camino real de dicho lugar para que se dé por dicho licenciado Don Antonio
Santas en trueqe de la en que vive Constanza Núñez, la cual se agregue a
dicha casa grande referida.

Más el prado que llaman O Porto da Fonte que lleva en simiente tres tegas de
centeno poco más o menos, con sus castaños y frutales, que demarca de un
lado con Francisco García Fidalgo y de otra con heredad de María Verea y en
fondo con el río de dicho lugar de Cerdedelo que va para el de Portocamba y
entesta con camino que va para dicho lugar de Portocamba, según dicho prado
y todo él se riega con agua de dicho rio.

Con más la cortiña que llaman de la Fuente de Lobrigo que fue de Pedro Pérez
que lleva en semiente tega y media de centeno, cerrada y circundada de sobre
si, que demarca por abajo con heredad de Juan Queija Descola y por la parte
de arriba con heredad de Alonso de Costa y por las demás partes con el ca-
mino que va para Trez.

Más la cortiña que llaman do Corgo dos Liñares, llevará áe semiente otra tega
y media, que demarca de un lado con heredad de Bartolomé da Costa y en
otro con Francisco Prieto, de Camba de Carambo, y del otro con heredad de
Alonso da Costa y otra parte con Lucas Vicente y Domingo Gómez.

Mas tres arcas nuevas, las dos grandes, una de ellas de nogal y tiene su cerra-
dura, de porte de catorce fanegas y la otra también con su cerradura, de cas-
taño, de porte de ocho fanegas, poco más o menos, y la otra sin cerradura de
castaño, de porte de doce fanegas. Los cuales dichos bienes de suso declara-
dos que llevan donados y agregados a dicha Obra Pía referida es con carga y
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pensión de renta, foro que tuvieren, que es muy poca y conforme la ha com-
prado y adquirido dicho licenciado Don Alonso de Ulloa difunto y se cumpla
y ejecute y lleve a pura y debida ejecución dicha fundación y legato de Obra
Pía y encenderse la lámpara del Santísimo Sacramento del altar de dicha igle-
sia de Santa María de Zerdedelo de día y noche perpetuamente como se deja
declarado, por el dicho licenciado Don Antonio Santas que abad al presente
es en dicha feligresía. Y lo mismo han de hacer su sucesores que le sucedieren
en el dicho beneficio con lo mas que se coge de limosna para dicha obra en
dicha iglesia, y a ello sean compelidos y obligados por todo rigor de justicia
para que siempre esté permanentemente y no haya en ello desfalco, sino que
por esta razón el dicho licenciado Santas tenga otra cosa ninguna que pueda
pedir ni repetir al dicho Roque López y su mujer y herederos. Y en esta con-
formidad se obligan y allanan de que dichos bienes de que ansí donan y agre-
gan a esta Obra Pía serán ciertos y seguros, llanos y de paz, sin litigio alguno,
para lo cual obligan dichos bienes obligados y de suso insertos han adquirido
entre otros de dicha herencia.Presente el dicho licenciado Don Antonio San-
tas que dijo que por si y su iglesia y los demás abades sucesores que le sobre-
vivieren y sucedieren en dicho beneficio de Santa María de Zerdedelo
aceptaba y aceptó esta dicha escritura y los bienes en ella declarados, unidos
y agregados al legato por el dicho licenciado Don Alonso de Ulloa y Ocampo,
difunto abad su antecesor para la lumbre y lámpara del Santísimo Sacramento
de dicha iglesia de Zerdedelo y en dicha conformidad por si y sus sucesores
se obliga con su persona y bienes espirituales y corporales de que todos los días
y noches para siempre jamás rei memoria por razón de dichos bienes encen-
derá y hará encender por si y sus mayordomos la lámpara del Santísimo Sa-
cramento sin que en ello haya desfalco ni demora alguna que ser sea, sino que
en ello haberá toda puntualidad y cuidado como al servicio de tan altísimo
Señor. Y con esto dan todas dichas partes los pleitos por fenecidos y acabados
y por nulos y de ningún valor y efecto, antes remiten y perdonan los unos a los
otros cualquiera injuria y agravio que se haya hecho unos a otros. Y con esto,
dejando en su buena fama, honra y opinión en que se hallan sus procurado-
res, les revocan y anulan y dan por nulos y de ningún valor y efecto todos los
poderes que para este negocio le hayan dado para que de ellos no usaren ni
ninguna manera para este dicho pleito. Y en esta conformidad todas dicha par-
tes obligaron con sus personas y bienes muebles y raíces habidos y por haber
de guardar y cumplir esta dicha escritura y contra ella no irán ni vendrán ni en
ningún tiempo pena de las costas y daños que cerca de ello se causaren y si-
guieren y recrecieren. Y para que mejor lo cumplirán, dan todo su poder cum-
plido cada uno de ellos a los de su fuero jurisdicción que cada uno de ellos
pueda conocer para que se hagan cumplir y guardar por todo rigor de dere-
cho y vía ejecutiva como si fuera sentencia definitiva pasada en autoridad de
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cosa juzgada y por ellos consentida y no apelada cerca de lo cual renuncia-
ron todas leis de su favor, con la general y derechos de ella en forma, y el li-
cenciado Don Antonio de Santas el capitulo Oduardus de Absolutionibus Suam
De poenis, sacros cánones y las demás Constituciones de su obispado y más
que sean y hablen a su fabor juntamente con la licencia de su prelaado. Y la
dicha Doña Francisca de Ulloa y Ocampo, por ser mujer casada renuncia las
leis del jurisconsulto Valerano Justiniano, leis de Toro, partida nueva y vieja
constitución y las más que hablaron de mujeres de las cuales dichas leis y su
auxilio la sobredicha fue avisada por mi el presente escribano que si las re-
nunciaba y su efecto se podía aprovechar de que dijo ser sabedora y sin em-
bargo de ellas y su auxilio dijo las renunciaba y renunció de que el presente
escribano doy fee y juró a Dios nuestro Señor y a una señal de cruz que hizo
y formó en su mano derecha de que yo asimismo hago fee de que para haber
e hacer y otorgar esta dicha escritura y lo en ella contenido no ha sido lesa, en-
gañada ni atemorizada por el dicho su marido ni otra alguna persona, antes
confiesa y conoce lo hace de su libre espontánea voluntad por ser para tan alto
servicio del Altísimo Señor y su culto divino y de este juramento no tiene pe-
dido ni pedirá absolución ni relajación de su Santidad nuestro muy santo Padre
ni a su Nuncio delegado ni a otro juez ni prelado que facultad pueda tener para
se lo conceder, antes tantas cuantas veces se le fuere concedida, tantos jura-
mentos hace para de ellos no usar de manera que haya más un juramento que
una absolución y dijo: Si juro y Amén. Y prometió de ansí lo cumplir só pena
de perjura y de caer en caso de menos valer. Y todas las dichas partes lo otor-
garon ansí ante mi escribano y lo firmaron de sus nombres a presencia de los
testigos abajo escritos que lo fueron presentes Martín Serrano, notario recep-
tor de la Audiencia episcopal y vecino de la ciudad de Orense y los licencia-
dos Domingo Dacia y Pedro Alonso, clérigos presbíteros y vecinos de esta
dicha feligresía, e yo el presente escribano que de ello doy fee y que conozco
a los otorgantes. Roque López Figueroa. Doña Francisca de Ulloa. Antonio de
Santas. Ante mí. Baltasar Blanco Taboada. Compulsada con el original que me
queda por registro en papel del sello cuarto y en fee de lo cual yo el dicho
Balthasar Blanco Taboada, escribano de su magestad, vecino del lugar de Ba-
rrio lo signo y firmo como acostumbro en este pliego del sello primero y in-
termedio común todo en cuatro hojas en dicho lugar de Barrio a veintiún días
del mes de junio de mil seiscientos noventa y cuatro años. En testimonio de ver-
dad. Balthasar Blanco Taboada”.

El mismo año 1687 hizo visita a Cerdedelo el doctor Luis Ulloa y en el acta dejó
constancia de su intervención en el acuerdo anterior con las siguientes palabras:

”Por cuanto Don Antonio Santas, abad de esta feligresía traía pleito con el se-
cretario Roque López Figueroa y con Doña Francisca de Ocampo y Ulloa su
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mujer cerca de la fundación que Don Alonso de Ocampo y Ulloa, abad que
fue de dicho beneficio fundó para la lámpara del Santísimo Sacramento que ar-
diese día y noche para siempre, para lo cual dejó una casa para los abades con
su güerta y ayra donde viviesen con toda decencia y dicho abbad, parecién-
dole poco para encender dicha lámpara su merced los ajustó y convinieron
todas partes en que el dicho secretario Roque López y su mujer añadió a dicha
fundación los bienes siguientes (cita literalmente el testamento) de todo lo cual
hicieron escritura por delante de Balthasar Blanco de Novoa (sic) escribano
de su majestad, vecino de Villar de Barrio, su fecha en 23 de agosto del pre-
sente año de ochenta y siete en mi presencia y del secretario de visita Martín
Serrano, notario, vecino de la ciudad de Orense y dicho abbad aceptó por si
y en nombre de sus subcesores y se obligó por si y los más abbades que le su-
cedieren en dicho beneficio a cumplir con dicha fundación y encender dicha
lámpara de dia y de noche por todo el tiempo de siempre jamás sin pedir otra
cosa alguna a dicho Roque López y su mujer, de todo lo cual el secretario de
visita y dicho notario dan fee. La cual dicha escritura su merced aprobó cuanto
ha lugar de derecho a la cual interpuso su autoridad y decreto judicial cuanto
puede para que siempre tenga firmeza y ningún abbad pueda ir contra ella
por cuanto es utilidad de dicha iglesia y provecho de dichos abbades. Doctor
Don Luis de Ulloa. Martín Serrano”.

Acta del entierro de Don Alonso López de Ocampo y Ulloa 

(Margen: Alonso de Ulloa abad [Otra mano] Licenciado Don Alonso de Ulloa
y Ocampo, Párroco Piadoso fundador de la luz litúrgica del Santísimo Sacramento.
R.Y.P.).

En seis de diciembre de mil y seiscientos y ochenta y cinco se falleció el Li-
cenciado Alonso López de Ulloa con los sanctos sacramentos. Hizo testamento
cerrado por delante escribano. Dexó por su ánima a la da tercio veinte missas
y una dellas cantada con más trecientas y cuarenta votivas y dos de ánima con
más un octavario con cinco sacerdotes y de ofrenda dos anegas de centeno y
tres quartos de vino y dose reales de carne y su ofrenda dominical como es uso
y costumbre. Y por verdad lo firmo. Antonio González” [rúbrica] (ARCHIVO
PARROQUIAL DE CERDEDELO, Libro segundo de primicias. Apartado Libro de
difuntos (166-227), 221).

Solicitud al ayuntamiento de Laza para declarar Entidad Local Menor a Cerdedelo

Queda estudiado en el cuerpo del trabajo este punto relativo a la petición pre-
sentada ante el ayuntamiento de Laza por el párroco de Cerdedelo Don Anselmo
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López Piornedo, y la respuesta dada por el ayuntamiento. Considerando de impor-
tancia la muestra completa de la contestación del ayuntamiento, he querido dejarla
copiada en este lugar:

[Encabezamiento]“Ayuntamiento constitucional de Laza (Orense) Num.39.
Tengo el honor de participar a V. de que en acta de la sesión que celebró en
el día de hoy el pleno de este ayuntamiento, entre otros acuerdos, aparece lo
siguiente.

Seguidamente diese cuenta de una instancia suscrita por cuarenta y un veci-
nos de la parroquia de Santa María de Cerdedelo solicitando se le conceda
constituirse en Entidad Local Menor.

Resultando que, según los firmantes dicha parroquia de Cerdedelo es inde-
pendiente por tener comunales propios exclusivamente de vecinos y feligreses
de la misma, tener y atender sus caminos con exclusión del ayuntamiento que
jamás se ha cuidado de ellos y gobernarse tanto en la administración de sus co-
munales como en el arreglo de sus vías de comunicación por un concejo
abierto de carácter tradicional.

Resultando que dicha solicitud viene firmada por cuarenta y un vecinos y do-
miciliados de los ciento noventa y cinco aproximadamente con los vecinos y
contribuyentes que constituyen la parroquia de Cerdedelo.

Resultando que a dicha instancia no la acompaña ninguna prueba documen-
tal ni está autorizada debidamente por notario que confirme la autenticidad de
las firmas.

Considerando que tanto el informe del juzgado municipal de este término,
como la certificación expedida por el secretario del ayuntamiento acreditan
que la referida parroquia de Cerdedelo jamás ha sido independiente adminis-
trativamente con arreglo a los artículos 90 al 96 de la ley municipal de 2 de oc-
tubre de 1877.

Considerando que los solicitantes no justifican documentalmente de que la
parroquia de Cerdedelo conserva territorio propio, aguas, pastos, montes, ca-
minos, explotaciones mineras o cualesquiera otros derechos como pósitos que
le sean peculiares.

Considerando que la negligencia y el descuido del ayuntamiento en el arreglo
de campos, caminos públicos y demás vías de comunicación de su incum-
bencia no dan derecho a tercero, ni título de propiedad y que su recomposi-
ción y arreglo suele realizarse por prestación personal entre los pueblos que de
ellos se sirven.

Considerando que en los bienes comunales, por ser de municipio, nadie más
que el ayuntamiento tiene jurisdicción y que, por tanto, los correspondientes
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a la parroquia de Cerdedelo nunca fueron ni pueden ser administrados con se-
paración e independencia del ayuntamiento. 

Considerando que en la repetida parroquia de Cerdedelo jamás hubo concejo
abierto de carácter tradicional, ni Juntas administrativas de elección, hecha
con arreglo a la misma ley que regía para las de los ayuntamientos. Según las
reales Ordenes de 14 de abril de 1900 y 28 de igual mes de 1903 o sea ahora
la de 8 de agosto de 1907 y el real Decreto de 24 de marzo de 189, pues en
otro caso tendrían que sufrir las consiguientes renovaciones bienales previas las
oportunas operaciones realizadas por la Junta municipal del censo electoral
de este término y el ayuntamiento cuidarse de cuanto atáñase (sic) a su elec-
ción según determinaba el artículo 392 de la antigua ley municipal de 1877.

Considerando que en la parroquia de Cerdedelo no existen libros de actas, ni
presupuestos, ni cuentas, y que del artículo 96 de la derogada ley municipal
se infiere y las reales Ordenes de 13 de diciembre de 1902 y 5 de agosto de
1919 así como la sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo fecha 22 de di-
ciembre de 1915 lo han confirmado explícitamente que las Juntas administra-
tivas de los tenían que formar presupuestos y cuentas de los ingresos y gastos
de los bienes a su cargo, toda vez que la administración de éstos se había de
subordinar a las mismas reglas que las de los bienes puestos a cargo de los
ayuntamientos cuyos presupuestos y cuentas formadas y rendidas por las Jun-
tas se habían de aprobar por los gobernadores civiles cumpliendo de unos y
de otros los trámites establecidos en los artículos 146 a 150 y 160 y siguientes
de la citada ley municipal.

Considerando que tanto el artículo 2º del Estatuto municipal como el igual
número del vigente Reglamento sobre población y términos municipales dan
claramente a entender que para que las agrupaciones de edificios puedan
constituir Entidades Locales Menores, no basta que estén unidos varios edifi-
cios formando un caserío, aldea o población, sino que se requiere además y
principalmente que ese núcleo de edificaciones y el conjunto total de perso-
nas que las habitan tengan derechos e intereses colectivos peculiares del anejo,
aldea, parroquia, etcétera y diferenciables de los derechos o intereses genera-
les del municipio, pues así lo establecen los artículos 2º,109 y 310 del referido
texto legal de 8 de marzo de 1924.

Considerando que la parroquia de Cerdedelo no tiene tales intereses privativos,
ni conocidos, ni presuntos.

Considerando que la instancia de petición la firman únicamente cuarenta y un
vecinos y domiciliados, algunos menores de edad, de los ciento noventa ve-
cinos aproximadamente que tiene la parroquia de Cerdedelo y que para re-
conocer una Entidad Local Menor, según la ley vigente se necesita mayoría del
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número de vecinos del lugar, anejo o parroquia que solicita, el ayuntamiento
por unanimidad acuerda que no puede formar Entidad Local Menor la parro-
quia de Cerdedelo, ni hay que organizar, por tanto, para ello Juntas vecinales
o parroquiales. Que este acuerdo se le comunique al señor Anselmo López
Piornedo, párroco de Cerdedelo, para que se lo notifique a los demás firman-
tes de la mencionada solicitud, advirtiéndole el derecho que tienen para alzarse
contra este acuerdo. De quedar enterado, se servirá firmar el adjunto duplicado
Dios guarde a V. muchos años. Laza, 20 de marzo de 1927. El alcalde. José
López” [firmado]. Hay un sello con la leyenda Ayuntamiento Constitucional.
Laza”.

[Dirección]. Señor Don Anselmo López Piornedo. Cerdedelo” (ARCHIVO PA-
RROQUIAL DE CERDEDELO: Papeles varios).

Carta del abad Don Anselmo López al Padre Manuel Gómez Prieto 

”Reverendo Padre Manuel Gómez Prieto: Viendo la, preocupación de vuestra
Reverencia sobre bienes que posee su hermana Doña Manuela Gómez Rivera,
creo de mi deber darle noticia de lo que hay en documentos de este archivo
(Cita palabras del Doctor Santiago Pombo en su testamento ya conocidas.
Alude a los otros párrocos Eusebio Tomé de la Infanta, José Antonio Mantenga
Roel y añade):

”Hubo varios ecónomos hasta 4 de abril de 1837.En pinero de enero de l847
figura como párroco Don Manuel Ramón Manso que debió fallecer en su pue-
blo natal de Trasestrada en 1848. En septiembre de 1849 aparece como pá-
rroco Don Baltasar Rivera. En 11 de mayo de 1849, por documento privado,
compró el señor Rivera a un hermano de Don Manuel Manso las fincas (era la
época de la desamortización) en cambio las cuentas de fábrica según consta
del Libro correspondiente se liquidaron en 1850. Murió Don Baltasar Rivera en
25 de febrero de 1886. En 1 de agosto de 1887 se promovió expediente po-
sesorio en el juzgado de Laza por Don José Gómez a favor de Don Baltasar Ri-
vera Rey como heredadas de su difunto tío Don Baltasar Rivera Sanjuán. Desde
que vino aquí Don Antonio Bermejo empezaron los líos y denuncias que en-
tiendo nunca se miraron ni propusieron en debida forma. Materias que habría
que estudiar detenidamente: La cláusula testamentaria del Doctor Pombo pa-
rece terminante. ¿En qué forma poseyeron los demás curas? 

La venta del Manso de Trasestrada al señor Rivera ¿Fue un cosa real o u modo
de evitar que fuesen vendidos por el estado? Don Baltasar Rivera Rey y Don
José Gómez como apoderado del primero, al apoderarse de esos bienes en
virtud de un título, la venta del Manso ¿Obraron de buena o mala fe? De las
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contestaciones depende la solución y no parece tan sencillo el contestar des-
pués de faltar todos los acorreos.

Rafaela instancias de José Benito, ya dio la mitad de la huerta con carga de una
misa anual. La casa Bodega la vendieron. Lo demás ha pasado dos o tres veces
del dominio de unos a otros y lo posee Don Rafael.

En la duda, si puede haberla o existe, acudir a su Santidad para tranquilidades
cuanto puede hacerse estando a lo que ordenen. Dada la buena fe, hay pres-
cripción y, por tanto, perjuicio del poseedor, si se le obliga a lo que no viene
obligado...Sabe lo tengo muy afectuoso. Anselmo López” [rasgo de firma] (AR-
CHIVO PARROQUIAL DE CERDEDELO: Papeles varios).

Este borrador de carta no tiene fecha pero es posterior al día dos de febrero de
1922, data del documento de entrega de la huerta en el que se alude a ella.

Los términos de esta carta indican claramente que no todos los herederos del
rico José Gómez estaban con tranquilidad de conciencia al considerar el modo
como se habían desarrollado los hechos relativos a los bienes de la iglesia de Cer-
dedelo que retenía y siempre retuvo en su poder Rafael Domínguez. 

En relación con esta afirmación de que era Rafael Domínguez quien retenía los
bienes de la iglesia, es cosa de aclarar que Rafael vivía allá en Flariz mientras que
José Benito su hermano vivía en Cerdedelo en forma que los bienes que ambos en
común poseían en Flariz los usufructuaba Rafael y los bienes de ambos en Cerde-
delo los usufructuaba José Benito. Según esto, decir que los bienes de la iglesia de
Cerdedelo los detentaba Rafael, correspondía a la verdad, por cuanto eran suyos
aún cuando los usufructuaba su hermano. Así que quien en realidad detentaba los
bienes de la iglesia era Rafael. Según esto, no se entiende bien que Rafael y su mujer
Manuela hayan devuelto a la iglesia un pequeño terreno en tiempo de Don Anselmo
López Piornedo y se quedaran tranquilamente poseyendo el resto de los bienes. Do
lobo un pelo, dice un refrán gallego cuando el ladrón devuelve solamente una par-
tecita de lo robado.

En relación con la prescripción a que aludió Don Anselmo al hablar de la po-
sesión de los bienes de la iglesia, habría que traer a cuento el viejo principio de de-
recho res clama domino, es decir, todas las cosas están pidiendo a voces volver a
poder de su señor. José Gómez se adueñó de los bienes de la iglesia y en ningún mo-
mento pensó en devolver ningún rincón de las mismas a pesar de las reiteradas re-
clamaciones del párroco Don Antonio Domínguez Bermejo el cual habló en los
escritos de su mano que aún se conservan de esos bienes detentados. Una de las
veces que habló de este tema en la iglesia reclamando seguramente su derecho a
esos bienes tuvo los efectos que narro como recuerdan y lo narran aún hoy los an-
cianos del pueblo.
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El párroco Don Antonio Domínguez aludió en la en la iglesia a la historia de los
bienes eclesiásticos en términos que no agradaron a José Gómez que contestó, según
cuentan, en malos modos al párroco. Por ello fue condenado a prisión en cárcel o
a reclusión en su casa. En ella vivió, sin salir más que de noche, según se dice, du-
rante más de quince años muy mal atendido y lleno de parásitos.

Cuentan que se le veía de continuo mirando por la ventana de su casa. Falleció
sin conocer el cariño y sin ser atendido por nadie. Así cuentan estos y otros casos
los más ancianos del pueblo. 

Sabe el Dios justo, que escribo con desagrado este epitafio: Triste fin el de un
hombre que murió pobremente siendo rico con lo robado. 

Como anécdota en relación con la riqueza de este José Gómez se viene di-
ciendo por los vecinos que de viaje con un compañero, le preguntó a la altura del
pueblo de Eiras que qué le parecía sobre si era más rico hacia la parte de arriba, en
la montaña, o a la de abajo, en el valle. Le contestó el compañero que en la parte
de arriba tenía muchas posesiones en toda la montaña. Le contestó el rico terrate-
niente José Gómez que a la parte de abajo era mucho más rico en cuernos, alu-
diendo a las muchas piezas de reses vacunas que poseía en aparcería, a medias,
con gran cantidad de poseedores de ganado.

DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010 213



214 DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010



Religiosidad:
Santuarios, cofradías, devociones

DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010 215



Religiosidad:
Santuarios, cofradías, devociones

DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010 215



HISTORIA EN TORNO Ò SANTUARIO
DOS MILAGRES

Eligio Rivas Quintas, C.M.

A miudo os historiadores, fixa a ollada nos resultados, non atenden como
debían ò demorado proceso que òs sucesos precede, razonando especulativamente
sen chegar ò fondo das cuestións. Contando dende logo co que existe e delo se di,
òs etimólogos gústanos chegar deica os comezos, à raigaña ou xermolo, seguindo
a partir de aquí a evolución ò longo do tempo, que conformando as resultas a nós
chegadas. É o caso do santuario dos Milagres que hoxe coñecemos.

1. Érguese o santuario na cuiña central, sobranceira no centro do profundo val
a poñente da serra de san Mamede. un val de orixe dioival, irregular polo amore-
amento irregular, no tempo, de enormes avenidas dos montes ò nordeste. E leste,
ateigando dise xeito a falla tectónica do cuaternario.

o nome primitvo desa cuiña central é Mèdo (coa tónica aberta), nome anti-
quísimo , parello ò de Mèda na Cabeza de Mèda à vista, cabeceira do val polo nor-
deste e seu principal tributario a costa da gran altura que outrora acadaría. É o
primeiro dato fiábel, arequeolóxico, de que dispoñemos, porque o topónimo, Mèdo,
pertence a un tema de nivel preindoeuropeo co matiz nuclear de ‘prominencia’,
que nomea en galicia enterramentos de ata 5.000 anos de antiguedade: médoas,
módenas, modias, medorras, por esa condición, às que coa vinda dos romanos co-
mezan na fala latina a chamaren mamulas, por imitar unha mama, copiando tamén
a acentuación esdrúxula que lle precede. Pero tamén, e pola mesma razón, lle dan
o nome de medas, medos, medorras, modias, etc.a prominencias defensivas nun
nivel anterior, con menor análise da realidade, con formas paroxítonas máis cerca
das orixes cas anteriores proparoxítonas. tanto estas coma as formas oxítonas teñen
xa un formante que matiza a realidade.

os fortes máis primitivos do noroeste aparecen en outeiros exentos ou case
exentos, de doada defensa natural ou con trincheira e foxo de terra sen infraestruc-
tura de pedra, todo excavado no sitio. as súas chozas eran de paus e vergas tecidas,
calafateadas de arxila por dentro, como se víu polos niveis inferiores do castro de
Cameixa, faltando de todo a pedra. tal foi o Mèdo e as medorras do sur de galicia
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(ò norte, asegún Maciñeira Pardo dçaselle ese nome às mámoas), así coma as ma-
dorras, medornos, madernos, medeiros ò longo da raia marcada polo río Buble,
onde por certo temos o mesmo tema na forma máis simple, alternante: Made (cf. o
Maderno de Made en Medeiros).

Contemporáneas do Mèdo son no val as numerosas mámoas, enterramentos
prehistóricos atopados, dos que demos conta en a limia, que adoitan datarse en
3.000 anos a.C. Eran na veigachá de nodaiga 18 as mámoas nos anos de 1960, das
que dubido fiquen máis de 5, destruídas pola explotación da arxila. 

o topónimo Mèdo era de primeiras somente a cuiña central en que se ergue o
santuario; foise extendendo logo deica nomear todo o val. toda a depresión, antigo
lago, é agora Val do Mèdo.

Diez sanjurjo e algún autor máis coidan que no Mèdo, outeiro onde asitia o
santuario dos Milagres, estivo o campamento de escravos, a base onde asitiaba a
grea que, a ceo aberto, algunha centa de anos traballóu paneando e lavando o coio
na cascalleira sobre o Conso de vilar de Cas (Villare de Canales). 

o Medulio onde por derradeira vez se fixeron fortes ante o invasor romanos os
galecos, guiados pola homonimia-sinonimia, téñeno ubicado nas Médulas do
Bierzo, que dá mellor *Meduas; en Cabeza de Meda, pola sinonimia, etc., sen aten-
der moito ò dato de ubicación que dá Paulo orosio (Mineo flumini inminatem), que
se trata de eludir apelando a unha imposíbel confusión de ríos ò longo dos séculos.

incluso sendo posíbel, fonética e semántica, habería que probalo histórica-
mente; fonéticamente Medulio podía ser o Medrollo de Castro de Escuadro, ou ou-
teiro do Medroño en arnuide, e formas que supoño haberá máis por galiciaadiante.

o segundo feito e fito, arqueolóxicamente ben comprobado neste val, é a pre-
sencia romana. En primeiro lugar polo paso da via Xviii de antonino Pío ou via
nova de Braga a astorga, que entrando por Portela de Home, e atravesando todo ò
longo da limia, por guamil e Presqueira vai cara Baños de Molgas (pop. *Aquas Mo-
licas) estación viaria Aquis Salientibus (cf. lat. salire ‘saltar’). Fica aquí, con moitos
outros resíos, un miliario, ademáis das termas a que alude o nome que lle daban;
as augas termais saen a xorro en dous sitios, ademais de aburbullar (salire) polo río
en varios puntos.

saíndo dos Baños de Molgas, a vía romana cruzaba por vao o río arnoia, ca-
drando coela o antigo camiño de vide cara Maceda; atravesaba o Río tioira por vao
en Portu Galego, e subía a Foncuberta (fonte cooperta) onde se atopan 2 miliarios.
Marchaba cara Cima de vila de tioira onde son 3, para derivar a norte deica a Cou-
zada (*via calciata). aquí describía un ángulo recurvando cara o sur para ir abei-
rando, cada vez máis elevada, deica sobre santiago da Costa (aínda no séc. Xv
Santiago de Vrea). Dous ángulos agudos (A Volta do Arado) e subía abeirando o
Monte Muro deica o alto, onde volvía à esquerda para ir polo altiplano para cruzar
o Río Mao pola ponte romana en vilariño Frío, marchando cara astorga.
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no val do Mèdo deixaron os romanos numerosas, indelébeis pegadas do seu
paso e estancia, como en poucos lugares se poderán atopar. saíndo de guamil, á
beira da estrada, vese ceámica, tégula romana. sobre Presqueira (*Petriscaria), nunha
leira antes do san vitoiro, vimos nos anos oitenta abondante cerámica romana. os
alicerces das casas abaixo da eirexa en Molgas son romanos; á dereita do río neses
anos edificouse unha casa sobre resíos dunha villa romana; montós de anacos de ce-
rámica atopada foron prò campo da ansuiña. Das alas de aguia (no Museo de ou-
rense) e outros resíos, mormente no balneario atopadas, fálase en varias publicaciós,
deixando del ado unha nova non confirmada, acibida nos anos oitenta, de que
nunha casa baixa à dereita do río, baixando, había frescos romanos.

Restos romanos aparecen tamén à beira das eirexas de santo Estevo de ambía,
santa Baia de Escuadro e santa Mariña de asadue. Dous sartegos romanos, feitos de
tégulas, atopéronse pola parte de Ramil cando se fixo a concentración parcelaria.

Pero é sobre todo a abondancia de lápidas, espalladas polo val, concentradas
aquí coma en poucos lugares de galicia, se é que hai algún, e todas, cousa dina de
motar, preservadas nas eirexas (cf. a limia, 240-7). así temos:

1) ara de Presqueira òs deuses manes: Divs ManiBvs Posta aRa F(laviani)
Flavi.

2) ara às ninfas das augas en sº Eufemia de ambía, sostendo aínda a mesa do
altar, antes invertida. a lectura: avRElivs Flavs taMaCanv nYMPHis EX voto.
no formal da parede do templo vese algún resto de lápida: en letra de bo tamaño,
Mini, aparte as coñecidas, visigóticas, cos titulares: sanCti salvatoRis, sanCtE
EvFEMiE. 

3) gran ara de ambía, romana sen dúbida e acaso antes adicada tamén às nin-
fas, logo raspada e cristianada, co nome, probábel cristianizador de todo val, un
home con sona de santo:na contorna. Analso. Por partida dobre, en letra romana e
visigótica, marcando un antes e o tempo do troque, vemos nela (Bol.aur., Xviii-
XiX,119ss). + in DEi noMinE analsv onoREM. 

a expresión, o feito de agrandar o foculus pagán trocándoo en loculus onde de-
positar as reliquias, demostra palmariamente tratarse dunha elevatio a terra, forma
primitiva de canonización. Reliquias non tiña cando se atopóu sostendo o cumio
dunha casa en suatorre de ambía, a casa que foi do Cereiro, ligada òs antigo señores
de ambía. 

Cando de feito existíu este santo persoaxe, non podemos sabelo, pero si sos-
peitar que fose por mediados do século iv, e quen predica o Evanxeo de Xesucristo
na alta arnoia. Él é o que implanta o Cristianismo cun modo e xeito propios de cris-
tianizar; o que preservarìa as lápidas aludidas, contemporáneo sen dúbida dun termo
baixo romano que somente no outeiro do Mèdo deica os nosos días pervive: ques-
tariu, de que falaremos.
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Cómo sería para se perderen as reliquias, non o sabemos; quizáis na invasión
árabe de comezos do século viii, ou nalgunha das súas implacábeis razzias.

4) De Molgas consérvase unha lápida en gran bloque macizo de durísimo
cuarzo opaco, que conserva a elegante moldura no bordo, pero cuio campo foi in-
felizmente repicado, causando a rotura da peza. non sabemos pois da súa lectura,
que puido ser en honra do emperador adriano coma outras aparecidas na limia, se-
mellantes na forma.

5) na Bara da Serra, a nacente dos Milagres, temos en Escuadro, hoxe à porta
do adro, antes tamén su do altar, unha lápida en gran bloque macizo de duro cuarzo,
en que está esta inscrición: aPRonia RvFa DovaECiaE PatERnaE F Et tala-
viaE FlavinaE FFC. É interesante a onomástica; nomes romanos e céltigos en mis-
tura. 

6) À beira, noutro lugar da parroquia, en Pías, hai dúas aras na capela de san
Pedro, antiga parroquia sufragánea de sª Baia de Escuadro.. unha fai de pé dereiro,
esquerdo, da pequena espadana. lemos nela: toRolo CoMBiCiEgo Flavivs
Flavianvs vslM. 

Combiciego é forma adxetiva de Combicias, profunda encañada enfrente, entre
santiso e Eascuadro. unha voz celta, adxetivo de Comba ‘val de montaña’. En canto
a Torolo, voz precéltiga, é unha forma diminutiva de Toro, nome que aínda no sé-
culo X se lle daba à actual serra de san mamede (Docs. de Ceñanova).

7) En Xinzo da Costa, no patín dunha casa tradicional, podemos ollar unha lá-
pida anepígrafa pero con un signo especie de s terminada en dobre voluta, a infe-
rior, máis grand,e sobre base insculturada. 

8) na eirexa de asadur, sostendo aínda o retábulo, hai unha lápida honorífica
de tamaño desusado: un gran bloque de pedra grá ben escadrado, con inscrición
en boa letra romana que di: 

Q(uinto). liCinio. vEC(tigalium) ii REsPuBliCa int(eramnica) svPER. alia.
ConPlvRa MERita. PaREs CvM. FisCo RationEs inFatigaBili CvRa Et
inDvstRia Pivs ConsECvuta

Rara lápida, adicada a un cobrador de impostos por aqueles òs que llos co-
braba, por ser coeles humano. ¿Hai algunha máis no imperio? Era entre o pobo ujn
cuestariu.

Esta gran lápida, tan ancha que na superficie superior puideron dar cabida a
ara cristiá, ten òs lados do loculus practicado, esta inscrición en letra visigótica
pouco coidada: aEREDitaRE, tardía, que declina ser o mosteiro de asadur de her-
deiros. no século X está aquí Ximena, sobriña de san Rosendo, filla de dona Elvira
e ordoño ii. 

outra pegada temos da estancia romana entre nós, no val do Mèdo, neste caso
de lingua, pero que por ser única, e dende logo e por forza hereditaria, constitúe en
si un documento probatorio. a lingua é a miudo o máis antigo e único testemuño
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da realidade nos máis arrecuados tempos. a lingua camiña necesariamente en boca
dos falantes; constancia da súa presencia, contemporánea da persoa. Proba máis
ca un anaco de cerámica que pode chegar deica terras nmoi lonxanas sen a pre-
sencia dos seus autores.

Pois indo ò caso, e como a recadén xa apuntéi, no val do Medo, 5 kms. á re-
donda e srmpre en relación co santuario, fica deica o día de hoxe o termo casteiro,

aplicado òs que van –ou iban, pois dende os anos 1980 deixan de existir- polos
pobos por toda galicia e deica astorga, e por sanabria, etc. recollendo a avinza da
irmandade ou cofraría da virxe dos Milagres. Eran de 12 a 15 os casteiros. noutras
partes, nas Ermitas por ex., eran ermitaños.

Esta voz, verdadeiro apax, único e aíllado, ven do baixo latín ou latín popular
cuestariu, questariu, lat. clásico quaestor, recaudador do fisco ou erario público,
que tal era o duunviro Quinto licinio da lápida de asadur. tal cargo exercería en re-
lación coas minas do Mèdo, onde traballaban aquiles escravos e seus cómitres,
todos da baixa plebe, asitiados no Mèdo, os que tal nome lle daban, distinto dos
mandamáis, cultos. E aquí e só aquí no alto do Mèdo, onde fica ancorado o termo
usado casteiro, que sen solución de continuidade chega deica nós. Resulta ser
tamén unha proba indirecta de ter existido no outeiro do Mèdo unha realidade viva,
relixiosa, dende o Baixo imperio. aquí, en contacto con cuestariu, estaría tamén a
cristianización primitiva do alto do Mèdo, un humilde oratorio, unha por séculos ca-
tiva ermida de nosa señora co seu coidador, cuestariu, casteiro, que recollería as es-
molas no entorno.

a cristianización no val do Medo semella ser moi temperá. o tan debatido e
nada doado de estudar templo prerrománico de santa Eufemia de ambía, que dá
nome a este lugar de Baños de Molgas, amosa unha amalgama de elementos que
nos leva tamén a un tempo primitivo relacionado cos derradeiros do imperio ro-
mano. unha ben posíbel cristianización de prácticas hidrolátricas, resío das cales
é a ara adicada às ninfas das augas. 

E non só, que a unhos cen metros abaixo do lugar, entre as hortas, pode verse,
hoxe disimulado pola maleza, un sistema hídrico que nos pode confirmar neste
vrllo presentimento: de ter sido un pequeno complexo hidrolátrico. o fonte, ma-
nantial principal, é de arco e bóveda de medio punto, das chamadas de mergullo;
no dito arco presenta unha inscrición medieval en boa letra gótica, na que somente
puidemos ler, cando por primeira vez a estudamos nos anos de 1970, a primeira pa-
labra: DoMino, abondo con todo para concluir que se trataría dunha cristianiza-
ción dun espazo con prácticas hidrolátricas precristiás. 

o oratorio cristián non podían erguelo en sitio tan húmedo, compartimentado
en pequenas pías ou estanques, e por el houberon de subilo coma cen metros máis
arriba, onde extensas laxes nativas lle ofrcían a mellor plataforma. E alí levaron
aquela ara às ninfas (niMPHis EX voto), póndoa como pè do altar, anque inver-
tida. 
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sospeitamos que tal sería e de aquí viría a magnífica ara de ambía a recadén
dita, cristianada coas reliquias do ‘corpo santo’ de Analso, elevatas a terra dous-
centos anos despóis, profanadas acaso por infieis árabes, e así levada polos señores
de ambía na Edade Media à súa torre.

a cristinaización temperá do val do Medo e o feito de haber un ninfario no
lugar, dán razón de se conservaren tantos elementos romanos relacionados coa Ei-
rexa., incluso pagáns. así se comprende que haxa na capela de santa Eufemia ele-
mentos romanos, logo visigoticos, etc., con cambio de estructuras e planos nas
sucesivas reconstrucións do templo. incluso co desplazamento de pedras tan im-
portantes como son as que exhiben en solemne caracteres visigoticos os primitivos
santos titulares.

neste aspecto, cómpre recalcar a importancia de atravesar esta contorna a via
nova de Braga a astorga, ou Xviii de antonino, pola que corría o influxo romano:
mílites, trafegantes, predicadores da noa nova evanxélica, e cunha tan importante
estación termal de parada, estancia e reparo como eran Aquis Salientibus (Baños de
Molgas). 

se este fluxo viña do sur, por aquí entraba dende Braga, sendo o primeiro en se
beneficiar. De feito os autores (así Emilio Duro Peña) están cada día máis de acordo
en que a corrente difusora do cristianismo primitivo no noroeste, antes ca de leste
a oeste, foi de oeste cara o leste; corre de Braga cara astorga e non viceversa, pola
vrea romana.

vese tamén polos castros. os castros en torno à via nova e Río Miño, amosan
un florecemento artístico na súa plástica descoñecido nos demáis. o trisquele de
Castromao deixa de ser mero adorno e convértese en elemento utilitario de airea-
ción e tragaluz. o arco ultrasemicircular deixa de ser mero deseño en planta e tró-
case en fiestra xemia. Xa cos trazos esenciais do futuro aximez aparece ò norte da
mesma vrea ou vía, na cabeceira da limia. 

É ben coñecido o influxo de sur a norte, da Bética ascendendo ò longo de Por-
tugal na conquista e ocupación romana. o primitivo cristianismo da galecia trai
esta deriva e segue este camiño, amosando un influxo moi notábel do norte de
África, de santo agostiño, e de máis alá con san Xerome. a peregrina Eteria, a fi-
nais do século iv, vai da costa occidantal da galecia a terra santa e oriente Medio,
relacionándose coa primitiva Eirexa de corrente grega. Paulo orosio, contemporá-
neo de santo agostiño, coeste se aconsella e del aprende, facendo de enlace con
s.Xerome en Xerusalén. 

E non somente istes. s.Braulio de Zaragoza, referíndose a esta etapa do século
v na galecia, citando a estes e outros grandes homes da Eirexa, alcuña galecia de
magistra literarum.

o oratorio de ouvigo é paleocristián, cunha tampa de sartego á beira que é pa-
rella das de s. salvador da Roza en Medeiros, evidenciando na zona a presemcia
quizáis do priscilianismo. Evidencian dende logo a existencia dunha gran vitalidade
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relixiosa, que encamiñada fructificará nunha intensa vida cenobítica, logo organi-
zada por s.Martiño Duimiense –outro lazo de unión entre oriente e galecia– e san
Fructuoso de Braga. 

o movemento é xa anterior, comezando en etapa tardo romana ò longo da via
nova, e nesta direción. Pola via transcurren como dixemos, xunto cos homes de
armas, de goberno e trafegates, persoas ansiosas de superación cristiá en soedade.
a vía romana fai de fío conductor, é a canle pola que veñen, e chegando ò val do
Mèdo, derivan á esquerda.. o desvío pode situarse pola parte de Foncuberta, donde
derivaría esta vía sacra de internado cara Esgos, poboando de vida anacorética o
Monte Barbeirón. seguindo logo por Cortegadela en busca das fragoosidade do Río
sil, inzaría en ámbalas dúas ribeiras, de ourense e lugo. así inzaría a futura Ribeira
sacra, primeiro degráu s. Pedro de Rocas. 

Do ano 573 é a sogueada lápida en que os cinco er(e)mitas firman contrato
coma erdeiros do primeiro cenobio HEREDitas nEvFRasi: Evsani: QvinEDi:
Eati: Flavi, sendo Witimiro bispo de ourense. os cenobios de herdeiros comezan
entón. Chega logo san Martiño Dumiense, faguéndolle entregs dunha regla de vida
inspirada en san Basilio. 

Procedente de Panonia, Hungría, ò seu paso por Palestina inspírase na vida ce-
nobítica de Eirexa oriental, o que vai ser norma e guía do seu apostolado na gale-
cia. Chega no século vi, como reza o seu bitafe sepulcral: Panoniis genitus, tras-
cendens aequora vasta, / Galliciae in gremium divinis nutibus actus / confesor Mar-
tine... (nas Panonias nado, atravesando vastos mares, movido de divinos sinais, o
confesor Martiño, entra no seo de galicia… (Cf. gª sueva, 226). a san Martiño
(550-580), dumiense se debe a conversión definitiva e a instrucción da Corte sueba,
e de toda galicia. 

Coido que é o primeiro que tal pronuncia Galicia, que aínda representa à ga-
lecia, difusor da vida cenobítica, às veces incluso en forma dúplice. así se difunde
polas ribeiras do Río sil e Miño, enchendo a soedade dos montes de cantos de lou-
vanza ò Creador; de sufrido laboreo a bareira dos empinados montes, agatuñando
en interminábeis socalcos as ricas videiras e os grandes soutos de castiñeiros e se-
queiros.

É cando na base de partida, no val do Medo, se completa a evanxelización, se
levantan da terra (elevatio a terra) as santas reliquias do cristianizador Analso, con-
sagrando unha ara pagá; cando aparece tamén en asadur un cenobio de herdeiros
(aEREDitaRE), cunha lápida con relevo da crucifixión e lenda: ihs in CRuCE, mos-
teiro de touquinegras que pervive deica polo 1348, cando se extingue debido qui-
záis à peste negra que ermaba Europa.

Mentres tanto, na cuiña central do Mèdo, segue humilde a ermida co seu
er(e)mita coidador, o casteiro, coma luciña adur se palpabrexante no medio do
monte ermo.
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nos séculos iX-X, avanzando a Reconquista, comeza xa a sociedade a esvere-
xar. as terras na Reconquista recuperadas pouco e pouco van collendo folgos e vol-
vendo en si. as terras da alta arnoia, coma as súas ribeiras deica o Río Miño son de
Don guterre, pai de san Rosendo, quizáis xa do avó Ermegildo reconquistador de
Coimbra. no X vemos a Don guterre, tío de dona Elvira muller de ordoño ii, re-
poboando e restaurando antigos mosteiros, coma o de sº Estevo de Ribas de sil, por
medio de Don Fránquila abade de s.Xoán de Cachón veciño. Don guterre, ade-
máis de refundador, é liberal benefactor deses mosteiros, a miudo familiares, òs que
dota magníficamente de extensas terras. tamén a súa familia.

Refundan no val do Mèdo o mosteiro de asadur, no que vemos, commorantem
in Sadur ano 935, a dona Ximena súa sobriña e filla de dona Elvira e ordoño ii rei
de asturias. Funda nas súas terras de Maceda, por medio do santo abade, Donfran-
que que del aibe o nome (en 1213, Sancta Maria de Don Franquia). a sº Estevo,
entre outras terras, dóalle s.Román de sobradelo na limia e propiedades à dereita
da arnoia, pola parte de armariz. 

Refundan san Martiño de Pazó en allariz e outros que sería longo referir; os
seus netos (iduara e gonzalo) refundan e dotan o primitivo mosteiro, dúplice, de
Xunqueira de ambía.

o resto do val do Mèdo, incrementado por doazós, fica en maus da familia.
unha do ano 937 (Docs. de Celanova) reza: Ego Burrane…,vobis domno Gutierre
et domne Ilduare…(placuit) ut facerenus…testum donationis…in Parata iuxta rivulo
Arnogie, subtus monte Toro et subtus monte Misero (Parada à beira da arnoia, su do
monte toro (san Mamede) e su do monte Mísero (M.talariño, alberguería).  

o ano seguinte, 938, outra doazón, a par da anterior, a dona ilduara: medie-
tate… de portione que habemus in villa que vocitant Parata Desteriçi et est ipsa villa
inter monte Misero et ripa Arnogie et inter parata Flaczini et parata de Tamanes… Pa-
radas que existiron entre o talariño e o alto Río arnoia, das que hoxe non sabemos,
pero que o eran da vía romana secundaria entre verín e o val do Medo, que viña río
támega a enfesto por tamicelas, pasando o monte pola Portela de Prado.

outra doazón máis importante hai no 950, persoalmente a san Rosendo. Dan-
lle: rationem integram in uilla quod vocitant Parata ubi est ecclesia fundata voca-
bulo Sancto Petro (s.Pedro de Maus), secus fluvio Arnogia (á beira da arnoia) subtus
monte Misero (su do monte Mísero)…Iten et de alia parata quod dicunt Tamanes (e
outra parada, dita tamanes)…ubi dividet cum parata de Froila (parada de Froila).
Concedimus iterum…de rationem que habemus in monte Toro (no san Mamede),
id est de Lagona (dende a lagoa), et de aqua de Texeto (e dende o río do teixedo)
usque ad aqua de Naviola (deica o río naviola, hoxe de Corrichouso ou Cabras,
que se vai xuntar en laza coa támega). ou sexa, que a Serra de San Mamede (antes
Monte Toro) foi toda do San Rosendo dende o ano 950. 

É ben posíbel que a ermida do santo no alto da serra, restaurada polo 1990
logo de 160 anos en ruinas –dende que os frades do Cister foran expulsados de
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Monterramo–, fose erguida polo santo, coma modo de cristianar o pequeño castro
que alí houbera e no que ficaban aínda certas prácticas precristiás, ofiolátricas. o
erguela das ruinas atopamos entre as demáis pedras, un perpiaño con corpulento ofi-
cio en relevo.

nunha excavación feita por F. Conde-valbís nos anos de 1940 en tono às rui-
nas, atopóu unha lápida de mármore con inscrición en letra gótica (informe per-
soal), hoxe en paradeiro descoñecido, en maus de herdeiros ou coeles relacionados.
De feito, despois do século X é cando colle o nome de Serra de San Mamede o que
antes é sempre (tamén nos docs. de Monterramo) Monte Toro, co que ten relación
o torolo Combiciego da ara múm.6 precitada.

Ò morrer Don guterre, os cinco fillos reparten o herdo; extensas terras incluso
no salnés, Pontevdra, en Coimbra, etc., e por de pronto todo Río anoia con boa ex-
tensión en entrámbalas dúas ribeiras, deica a Rabeda pola dereita, deica avistar a
limia pola esquerda. a san Rosendo tocoulle en sorte a alta arnoia, polo menos
deica incluir as de Xunqueira de ambía. 

a Rosendo, que a pouco fundara o mosteiro de Celanova, interesábanlle máis
as terras en torno de este, e así fai intercambio da súa portio –a doazón antedita, da
serra , é do ano seguinte–, coa da súa irmá adosinda. Di o doc. do ano 949 (tumbo,
i, Celanova, 513): 

Ego Scemenus et uxori mee Adosinde, vobis iermano et pontifici nostro Rude-
sindo …placuit …commutassemus inter nos villas …de Sancta Eolalia (as aldeas de
santa Baia) in ripa ribusculi Sorice (nas beiras do pequeno río sorga) prope vestrum
monasterium Celanovensis (cerca do voso mosteiro de Celaova) quod nos evenit in
divisione (que nos tocou en sorte nas partillas) …cum domos, terras cultas et in-
rruptas (coas casas, terras de labradío e a monte)… Et accepimus ad vobis quarta ra-
tione pro id (e acibimos de vos a cuarta partilla por elo) in villa de Castellum in
Saliense… (na aldea de Castrelo no salnés) et alia villa quod nuncupant Ambia (e
outra aldea que chaman Ambía). Ambas ipsas villas cum domos …terras adiacentis
(Ámbalas dúas aldeas –cabeceira do territorio resopectivo–; a terra de ambía in-
cluía daquela Xunqueira e o val do Medo- coas casas… e terras que lle pertencen
en torno).

Cómpre excluir a parte norte do val, que Don guterre doara ò mosteiro de sº
Estevo de Ribas de sil, así coma ò sur, sobre a limia, as terras de s.Román de so-
bradelo do mesmo mosteiro. na quarta portio, a de san Rosendo, entraba tamén
dende logo o centro do val, o Monte Mèdo coa súa ignorada, por cativa, ermida de
nosa señora, que deica polo 1600 non ten outro nome máis ca Nosa Señora do
Mèdo. Chama a atención ¿por sospeita ou cetidume? a teima que tiña aquel lem-
brado amigo, de tantos coñecido, o anxo, en que se puxese na portada de entrada
ò recinto dos Milagres, ollando cara Celanova, unha imaxe do san Rosendo. Per-
téncelle de dereito, xa que en terra de propiedade rosendiana se erguía aquela pobre
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ermida, hoxe florecida en briosas lanzais torres e obeliscos no alto do Monte Mèdo,
con cen pobos en torno.

a parte dil propia, de san Rosendo, era Escuadro, arnuide, Maus e Río arnoia
a enfesto incluindo Rebordecháu, así coma toda a serra: a parte sur desta, cos pobos
precitados, pasaron ò –aínda en perspectiva- refundado mosteiro de Sª María de
Juncaria, moi probábelmente por doazón directa do santo; son as pertenzas que de
Xunqueira vemos nesta parte en séculos moi posteriores. a parte norte da mesma
serra (Montem Toro), tamén xa daquela lla doaría san Rosendo ò antigo mosteiro de
sª María de Monterramo, predecesor do cisterciense; é o que da serra foi desamor-
tizado e malvendido no primeiro terzo do XiX.

os antecedentes mosteirais en Xunqueira de ambía son parellos òs de outros
que imos vendo: un antigo cenobio que puido ser creado ou xa refundado por
s.Martiño Dumiense coma dúplice, do que temos agora constanza por un fragmento
hai pouco descuberto nos alicerces do ‘Celeiro’, à beira precisamente do que foi
Pazo das Donas, no que se pode ler en solemne letra visigótica: MARÍA. 

a condición de dúplice de Sancta María de Juncaria foi suprimida no séc.Xi;
desa condición fica aínda lembarnza séculos máis tarde nesa denominación de
‘Pazo das Donas’ referido ò espazo contiguo –norte– ò ‘Celeiro’. Este foi asento do
primitivo cenobio, na parte dos frades. o de hereditario non é deica mediados do
Xii, cando son xa perto dos cen descendentes rosendianos os que firman escritura
de renuncia dos seus dereitos, feito que permite a instalación en Xunqueira dos Co-
engos de sº agostiño vindos de sª Mª do sar en Compostela. 

En Monterramo xa no século X había un mosteiro, cuio abade e convento doan
a san Rosendo a mitade das súas terras, que non quita fosen seguidas do completo.
así un doc. de Celanova do ano 922 (tumbo, i, p. 241-2) trai: 

Ego Atan… cum collatione fratrum Sancte Marie (Eu atán cos frades de santa
María) vobis domno Rudesindo episcopo (a vos don Rodosindo bispo). Pla-
cuit… ut faceremus vobis cartulam donationis (É do noso gusto faguervos es-
critura de doación)… de terras quas habemus… id est locum predictum Villare,
territorio Ramo (das terras que temos no lugar antes dito vilar, territorio de
–Monte– Ramo) predicto loco ubi dicunt Vistremiri et Latre de illo (onde lle din
vistremir…) circa villa que vocitant Mazanaria (cerca da aldea que chaman
Mazaira)… per terminos antiquos, … per arrogium qui discurrit de monaste-
rio sancti Cosme (polos límites antigos… polo arroio que ven do Mº de san
Corme = parroquia de s.Corme hoxe) et deinde in Omano qui discurrit de Ver-
duzedo (e daí ò Mao que ven de verducedo), et ubi ipse Omano in alio Omano
intrat (e onde ese Mao desouga noutro Mao = o Mao de verducedo no Mao
que nace en san Mamede)… in Villare de Molas… per… inter homines de Bo-
rrani (a vilar de Moas…por entre os criados de Borrán = o que doa tamén pola
outra parte da serra, polo que se ve dono de toda ela)… per fontanum ubi sunt
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conbarros de fratres Pinne…(pola fonte onde están os combarros ou coberti-
zos dos frades da Pena), in Omano ad cellario santi Adriani… (deica o Mao á
beira do celeiro do Mº de san adrián, logo priorato do Mº de Monterrajmo, )...

son moitas e de gran importancia as novas que se nos dan de mosteiros ante-
riores òs que coñecemos: o de santa María no lugar actual de Monterramo que res-
tauran e ocupa o Cister no s.Xii; o de san Corme do que hoxe non fica máis cà
eirexa, dun descoñecido ‘da Pena’, dun anterior de s.adrián de sacardebois. o que
aquí máis nos interesa é saber que a posesión que o Mº de Monterramo ten deica a
desamortización do primeiro terzo do XiX, fóralles ‘devolta’ pola familia de s.Ro-
sendo ou xa por él mesmo.

De boa fe, pola relixiosidade que caracterizóu à Don guterre e aínda a toda a
súa familia, pasaron no séc. X extensas posesisós a maus de bo número de mostei-
ros, fundados ou refundados pola familia. a cousa comeza a trocar de sino no sé-
culo Xii inza o afán de poder, por ter títulows de nobleza co seu debido aparello de
grandeza entre aqueles que deica entón tiveran cargos administrativos de enco-
menda real. Cargos que sempre houbera na familia rosendiana. Munio, irmáu de san
Rosendo fora nomeado por un tempo conde de Caldelas. Ò seu irmau Froila gute-
rrez encoméndalle, xa morto don guterre, o rei Ramiro ii, no ano 942 (tumbo, ii,
191-2, Celanova) a administración da terra de Caldelas, parte da cabeceira da limia
–val do Mèdo– e a conca do Río arnoia, co val do río sorga –Celanova–, sendo
dela dona a familia (sub manus mater tue, tie nostre Ilduare, comisum de Calde-
las… et tertia parte de capite Limie… et in Sorga). algún señor de ambía é tenente
da limia dende o castellum Sancti Johannis de Bara, capite Limie.

nos primeiros máis de cen anos mantense os descendentes sosegados co seu
haber. aínda no ano 1085 un matrimonio que polo seu nome semella descendente
da xaramea rosendiana, fan doación ò mosteiro de Celanova, de terras à dereita do
Río arnoia: Suario Arias et coniuge mee Adosinde… offerimus ad domum… mo-
nasterii Cellenove… villas que iacent in territorio Limie (sic), vocabulo ecclesie S.S.
de Armariz, … et alias hereditates de avolengo… Omnes has villas concedimus…
(sueiro arias e miña muller adosinda ofrecemos à casa… mosteiro de Celanova…
as aldeas que están… en s.s. de armariz, e outras herdades de avolengo). Estas her-
dades eran de avolengo, ou sexa, herdadas da familia rosendiana tamén.

agora a cousa é distinta; non se contentan co cargo de conde temporal, admi-
nistrativo. Degoran polo titulo persoal, honorífico, de poder permanente, heredita-
rio. Còmpre arroupalo agrandando dominios, con terras e súbditos, canto máis
amplas mellor. 

así inza na segunda mitade do século Xii esa teima por se apoderar, por reco-
brar o patrimonio pola liberalidade dos maiores diminuído. o asexo às pertenzas dos
mosteiros beneficiados, mormente ò de sº Estevo de Ribas de sil, vai ser dende agora
tenaz e persistente, deica conseguilo. tal será o proceso de formación de señoríos
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no espazo que estudamos na alta arnoia. tal a formación do condado de Maceda
e anexos.

Xa o ano 1172 (Duro Peña, Ribas, 250) xurdiran problemas por mor de estre-
mas co señor de ambía no couto de san Román de sobradelo: 

Orta fuit intenctio inter abbatem domnum Ranemirum… ex una parte et de alia
parte dum Velasco Menendi de Ambia, super hereditate Sancti Romani qui erat de
monasterio Sancti Stephani. (Xurdíu desavinza entre o abade don Ramiro… de unha
parte, e da outra don velasco Menendez de ambía, sobre a herdade de san Román
que era do mosteiro de sº Estevo). Abbas Ranirus dixit ad dum Velasco Menendi:
rogo vos tanquam amicum… ut demonstretis mihi hereditates Sancti Stephani per
divisuras suas… Et posuerunt pedes suos… sicut audierunt ab antiquis (Díxolle o
abade Ramiro a don velasco Meneéndez: rógovos coma amigo que me mostredes,
polas súas marxes, as herdades de sº Estevo –de Ribas de sil–. E foron andando por
onde decían os devanceiros…). Moito sospeito que é desta cando se lle queda nas
maus ò de ambía o que logo foit Couto de Poedo.

no séc. Xiii seguen na mesma teima sen parar. É o sobriño do anterior, don Paio
arias señor de ambía, gurrando sobre todo pola parte de Maceda. alfonso iX (ib.255)
ha de confirmar ò mosteiro Sancti Stephani de Ripa Silis na súa lexítima posesión de
Sancta Maria de don Franquia et de Casasoaa et de Almouti et super uno casali de
Guaamir… 

De pouco vale. invade incluso o que é de couto real máis alá. así noutra carta
do ano 1214, firmada en Molgas, advírtelle seriamente: A (defonsus). Dei gratia Le-
gionis rex, vobis dompno Pelagio Arie, salutem et gratiam. Rogo vos et mando firmiter
quod non intretis in cauto Sancti Petri de Rocas pro hereditate regalenga nec ad
vocem terre pro voce de Amolgas, quia est cautum imperatoris… (Rógoche e mán-
doche con toda firmeza que non invadas o couto de s.P. de Rocas, herdade real, nin
a terra de Molgas, do pobo, porque é couto do emperador).  

non se arreda o señor de ambía, de xeito que no ano 1233 tiña no seu poder
prácticamente toda a herdade legada ò mosteiro de sº Estevo de Ribas de sil polos
seus devanceiros rosendianos. abonda con lermos o pauto firmado, imposto. o ano
1233 polo dito don Paio arias a sº Estevo de Ribas de sil, modelo de cinismo e
abuso de poder. así ib. p. (273-4):

…pactum cum domno Pelagio Arie… Abbas et conuentus concedunt…
domno Pelagio Arie et domne Marie Roderici, medietatem ex omnibus here-
ditatibus predicto monasterio pertinentibus (o abade e convento ceden a don
Paio arias e dona María Rodríguez a mitade de tódalas herdades que ò dito
mosteiro pertencen)… quas… habet sive per directum recuperare possit (das
que ten ou das que por dereito poida recobrar) in Sancta Maria de Don Fran-
quia, in Casasoa, in Almouti, in Guaamir (guamil), in Sancto Iuliano (san si-
lláu, Xunqueira de ambía), in Dúas Ecclesias, in Mirii (Mirí, ib), in terra de
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Penna Fideli (dende almariz a Molgas), et in tota terra de Juncaria (e en toda
a terra de Xunqueira) et de Sancto Johanne (e en toda a terra de s.Xoán -de Pa-
dreda, seiró…, deica lama Má incluída-), excepto Sancto Romano et Sobra-
delo cum tota sua directura (menos san Román e sobradelo co que lle
pertence de dereito)… et si magis lucraverint vel recuperaverint in predicto
loco, domnus Pelagius habeat medietatem (que se máis ganasen ou recobra-
sen en dito lugar, de don Paio ha de ser a mitade). Similiter de quanto recu-
perare sive obtinere potuerint per iudicium in cauto de Maceeda, et in cauto
de Bustavali quos domnus Pelagius tenet pro sua hereditate, debet domnus
Pelagius et domna Maria habere medietatem (de igual modo, de canto puide-
sen recobrar ou obter por xuizo no couto de Maceda e no couto de Bustava-
lle, que don Paio considera herdade súa, deben don Paio e dona María ter a
mitade), et domnus Pelagius debet inde facere directum ipsi monasterio de
quanto demandaverint in preditis cautis (e don Paio debe por elo ser xusto co
mosteiro en canto soliciten nos ditos coutos); et domnus Pelagius promittit se
iuvaturum monasterium Sancti Stephani et defensurum contra omnes homi-
nes personaliter (e don Paio promete que axudará ò mosteiro de sº Estevo e que
o defenderá contra todo home persoalmente). Et domnus Pelagius quitavit se
ipsi monasterio de quanta herditate tenebat et ad monasterium pertinebat (E
don Paio deixoulle libre (¿?) ò mosteiro canta herdade tiña e lle pertencía)… 

aforramos o comentario, que a calquera se lle ocurre, sobre esta escritura, mo-
delo de atropello de dereitos alleos, e de cinismo. os futuros encomendeiros tiñan
un bo modelo de actuación no atrevido señor de ambía.

É escusado entón inventar ren ò falar dos inicios do señorío de Maceda e co-
rrespondentes escudos do val do Medo, aínda que non saibamos por miudo do pro-
ceso e avatares posteriores. tales son os comezos en Maceda –fundada sen dúbida
polos frades de sº Estevo polo séc. X-Xi–, Casasoá, Zorelle, Bustavalle, vilar de Cas,
nocelo de Molgas, Xocín, vilariño de lama Má, seiró, Maus, Padreda, Poedo, etc.

tal son as orixes da futura presencia do Conde de Monterrei no val do Mèdo
presidido pola nosa señora. Don Pedro gonzález de ulloa (Descripción de los Es-
tados del Conde Monterrey, 216-222), capelán do Conde danos novas precisas do
seu tempo (séc. Xviii). o val do Medo pertencia daquela à súa Xurisdición de Baños
de Molgas, chamada nun manuscrito (o de tintores) Terra de Penafiel. 

a primeira vez que nos atopamos coa denominación de Penafiel é no ano 1172,
citada nunha escritura do mosteiro de Xunqueira de Espadanedo (Mº de Ribas de sil,
41n), de gran interés, porque unindo cabos demostra que toda a parte dereita do Río
arnoia deica armariz e aínda máis alá, pertencéu à familia de san Rosendo. Deica
incluir Baños de Molgas, todo era terra de Penafiel. nesa escritura aparece o señor
de ambía e fillo: Velasco Menendiz tenente Pennam Fidelem, filio eius Menendo
Velasquiz Sanctum Iohannem de Bar(r)a.
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o castelo de Penafiel era un torreón que estaba por fronte a Xunqueira de
ambía, à dereita da arnoia, sen dúbida o antecedente da logo torre ou Castelo da
Pousa de armariz. En escritura do ano 1233 (a limia, 446-7) tiña por aquí intere-
ses o mosteiro de sº Estevo: in Sancto Iuliano de Penna Fideli (san sillao), Mirii in
Terra de Penna Fideli et in tota Terra de Juncaria. (Merí á beira de san silláu) nesta
Xurisdicción de Penafiel –ou de Baños de Molgas que se estaba impondo–, inclú-
ense no séc. Xviii Ponte ambía, Baños de Molgas, e imcluso Portocalvelo, vilariño
de lama Má, vilar de gomareites (vilar de Barrio), Zorelle (Maceda), etc.

noutro lugar (Bol. aur., Xiv-Xv,71-84) probamos que Sanctum Iohannem de
Bara se refire à Terra de Seoane (que iba do Río arnoia con Calvelo do Río e lama
Má) deica san Xoán de Padreda= S.Ioannem de Bara), e o Castelo de Bara, é o monte
e poboado prerromán por explorar, entre Padreda e Bóveda, que aparece citado en
dúas lápidas romanas achadas nas minas de Riotinto, das que deu conta o prof.
Blanco Freijeiro. (Bol. aur., Xiv-Xv, 71-84).

En definitiva, que as terras precitadas foron todas da familia rosendiana e o sub-
secuente desenrolo da nobreza e señoríos locais daí parten. así transcorre a demo-
rada Edade Media, perante a que inzan a costa do pobo humilde, señores,
vimculeiros e segundóns, cada vez máis parásitos da terra,de mosteiros e de eirexas
locais. 

Da ermida do Mèdo tiñan pouco que zugar, e en paz seguíu por séculos escu-
ros deica ir agromando o Renacemento, sen poder algún.

nin res ficóu daquela primitiva, por outra banda tan humilde capela; algunha
vaga referencia da sucesora, e só o dictado de casteiro, constante desde as orixes
deica os nosos días, prò que a coidaba.. 

Polo 1400 hai xa algunha referenza que, anque indirecta, proba haber culto no
alto do Mèdo. non era xa aquil primitivo oratorio, case ignorado no medio da so-
ledade erma do monte, sustituído por unha ermida de certo estilo. o templo pre-
cedente do actual, do que conservamos o copulino e varios outros elementos coma
relevos en rombo e losanxe, era de valor artístico, pero axiña comprobado que in-
suficiente pró concurso de devotos, cada día mor, que acudía a venerar a virxe do
Mèdo.

a imaxe da virxe do Mèdo que aínda se venera, anque talla de labra popular
sen maior pretensión, evidencia ser da etapa de transición do gótico ò barroco, sen
afectación manierista nin tampouco ampulosidade barroca. as dúas táboas que na
sacristía se conservan, con escenas da virxe –Presentación no templo e Coroación
pola sma. trindade– son de valor, manieristas, pertencentes ò retábulo do templo
precedente do actual, do século Xvi

Xa dixemos razonadamente das orixes do culto no outeiro central do Mèdo,
mais ò pobo sinxelo, aguzado pola perene interrogamnte do porqué das cousas,
non lle chega con tan demorada disquisición. atalla e di, coma nosutras partes onde
a historia non o soluciona, que a virxe se aparecéu no carballo centenario à beira
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da fonte a unha pastoriña de outeiro de Froufe. Creación piadosa en resposta a acu-
ciante pregunta; coñecemos moitos parellos dentro e fora de galicia. De paso diréi
que ‘o carballo da virxe’ foi outro deica a segunda mitade do séc. XiX.. 

un carballo centenario que había antes diante da fachada do actual santuario,
do que temos unha relación fidedigna do Dr. D. Manuel C. vidal Rodríguez (Ma-
ceda, 30-iii-1871 + santiago 3-v-1941) exalumno do colexio. Di así: 

“una de las cosas que más llamaba la atención en los Milagros era un árbol
secular que en medio del gran patio del centro se levantaba… desafiando en altura
a las torres del templo y cobijando a su sombra los centenares de romeros y pere-
grinos… Era un roble gigantesco que desgraciadamente ya no existe… Estudiaba yo
el primer año del bachillerato en un colegio que entonces allí había y…presencia-
mos sorprendidos aquel inusitado espectáculo… Más de veinte hombres… se dis-
pusieron a derribarlo, aserrándolo… por la mayor parte de su base, atando luego…
seis o siete sedeños a cuyos extremos uncieron otras tantas yugadas de bueyes… no
tardaron en dar con él en tierra. ¡Qué estriendo!” (Don Porrazo, 51-2).

Co Renacemento todo semella moverse, aumentando a pelerinaxe, e coa pele-
rinaxe o culto à virxe e as esmolas. vese ben polas visitas pastorais do séc. Xvii e
primeiro cuarto do Xviii.  

Deica comezos deste século non se coñecéu por outro nome ca Nosa Señora
do Mèdo. É por estas datas que comeza a dárselle, deica impoñerse de cheo, a ad-
vocación de Nosa Señora dos Milagres. Precisamente cando se ve, cada ano máis,
a necesidade apremiente dun templo de máis capacidade. iníciase no ano 1731.

Do tránsito de un a outro templos fala o dito Don Pedro gonzález de ulloa
(op.cit., 217). “En el distrito de esta jurisdicción está un montre, no muy elevado ni
muy áspero, nombrado del Medo, en donde se fortificaron los habitantes de la co-
marca cuando la conquistaron los romanos, cuyo monte cercaron con un foso de
quince millas. (Explica J.R. Fdez-oxea: ‘varios historiadores quieren ver en el Monte
Medo la situación del Medulio, donde los galaicos lucharon contra las tropas de
augusto. El. sr Diez sanjurjo se inclina a creer que fue un castro romano’). En la
cumbre está el suntuoso y célebre santuario de María santísima del Medo, en el
cual –permítame v.E. que lo diga– tengo la obligación de mandar la limosna para
una misa cantada todos los años, por voto que hice en esa Corte, cuando mi señora
la Duquesa (Cayetana) estuvo de viruelas.

acuérdole una reducida capillita, pero han sido tantos y son tan frecuentes los
milagros que ha obrado y obra Dios por la intercesión de su santísima Madre, que
aquí se venera, que solo de las limosnas que concurren se ha fabricado un templo
de los suntuosos del Reino, y con buenas viviendas para los que van a venerar a la
virgen Purísima. En varios días del año, y aún en todos los sábados, hay mucho
concurso de devotos y devotas, peregrinos y peregrinantes”.

a lenda da aparición da Virxe dos Milagres na caracocha dun carballo pola pas-
toriña de Froufe, è inxenua invención, repetida en moitos lugares, aquí innecesaria
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xa que se pode razonar históricamente. Menos comprensíbel é o falso cronicón in-
ventado no século Xviii que lle dá o falso nome de Nosa Señora da Defensa. un re-
lato no que axiña se ven as contradiciós do amaño.

“En tiempos lejanos (s. viii-iX), el señor del castillo de Castro Caldelas y del cas-
tillo de sandianes en la limia, empeñaron una batalla… en el dilatado monte del
Mèdo… y biendo el primero que el de sandianes tenía mucha gente, lebantó los ojos
al cielo diciendo: ¡oh Masre de Dios santísima! si esta batalla ganare, promesa a
vos fazo de edificar una hermita en este monte… Que en efecto, ganó la batalla y
en seguida mandó edificar… en que por muchos años vinieron los señores del Cas-
tro celebrar la función por el día ocho de setiembre.” 

Martinez Pazos, administrador do santuario e seu primeiro historiador, engade
aínda algo de propia colleita à relación anterior: o conde de Pena coa axuda do de
sandiás son vencidos polos condes de Caldelas e o de torbeo; a batalla non é no
Monte Medo, senón en Marrubio de Monterramo, rubio polo sangue derramado. a
loita ven rematar ò Monte Medo, onde os primeiros aciben axuda dos Cabaleiros de
santiago de Codesedo pondo en perigo ò conde de Caldelas, que no apuro imvoca
a nosa señora coa promesa de erguerlle unha ermida, o que, coa súa victoria, cum-
ple a promesa feita. 

agora podemos tamén dar razón de cómo comezan as lendas, esta e algunha
máis. as ideadas polo pobo sinxelo teñen certa razón de ser; as outras, tecidas polos
máis preparados, axiña amosan o amaño da trama e andamiaxe da ficción.

seguíndolle a pista a àmbalas dúas versiós da fantástica historia, resulta que
ambos autores a beben no libro 2 de Cofradía dos Milagres, iniciado por un ante-
rior administrador, D. Francisco Feijoo. nos primeiros folios reproduce (1859) o que
di ter oído a D.Manuel Malvar, abade de Maceda, quen á súa vez aseguraba télo lido
nun libro moi antigo onde viñan as orixes dos santuarios de España, na rectoral de
Muimenta, Campo lameiro, Po.; ò falar dos Milagres do Mèdo viña o relato da bat-
talla e victoria do conde de Castro Caldelas. a Historia sería a do P. villafañe, na que
por certo non se fala deste santuario.

aquí está a clave e orixe do falso cronicón, logo localmente aumentado. En
“Breves noticias” sobre el santuario, o P. gabriel Juan, antigo rector, xa dá en 1919
coma de ‘tradición unànime’ o anteriormente referido, igual que a aparición da
virxe “en la concavidad de un gran roble, de los que entonces poblaban el Medo”.

Chama a atención a presencia en Maceda, a mediados do século XiX, deste
señor abade vindo precisamente de Muimenta en Pontevedra. a aclaración témola
indo máis a recadén, tendo en conta quén foi constructor do santuario.

o santuario de nosa dos Milagres actual érguese a partir do ano 1731, sendo
bispo de ourense (1729-1734) o ilmo. Fr. andrés Cid, antigo profesor da universi-
dade de salamanca e superior xeral do Cister, nativo da Farria, Xunqueira de ambía.
no ano 1733 encárgase das obras (con proxecto e planos de Fr. Plácido iglesias,
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monxe de Celanova) alberto Barros, maestro de cantería y mampostería como a si
mesmo se titula en 1772 (Hª do santuario,1983), p. 96).

En “Canteiros e artistas de terra de Montes e Ribeiras do lérez” (a.Rodríguez
Fráiz, Po., 1982) non se fala de alberto Barros, e mais na p. 47, di de Xoán a.Barros
Fernández, mestre de obras, ser nado no 1747 en Parada de san isidro, Campo la-
meiro, Po., fillo de alberte do Barro e de Manoela Fernández, do que o abade de
Morillas, apar de Muimenta, Campo lameiro, fai constar o deceso en 1830. Dada
a pouca fixeza aínda. daquela nos apelidos, e ollando a conveniencia de datas, o
noso alberto Barros debe de ser o mesmo alberte do Barro citado, pai de X.a. Ba-
rros Fernández.

Parece confirmar istes extremos tamén a presencia no libro de Cofradía (libro
2, f.42), asentados no ano 1744, de D. Julián Barros, abad de Sta. Mª de Moimenta
arzºbispado de Santtº, Dn Fcº Carballo su capellán, vecino de Santiago de Morillas,
ambos en Campo lameiro, Po., que puido ser irmáu de alberto Barros ou alberte
do Barro. Esto explica tamén, a meu ver, a presencia coma abade de Maceda nos
anos 1850 de D. Manuel Malvar, nativo de Muimenta, Campo lameiro. 

a relación co santuario do Mèdo, que xorde coa construción do santuario por
alberto Barros ou de Barro vai seguir por longo tempo, inzando tamén a devoción
à Nª Sª dos Milagres na zona, afirmada máis aínda co milagre que lle fai a un arrieiro
de amil na veciña Moraña, monte en medio, polos anos de 1770, o que dá lugar à
construción, no sitio, do Santuario dos Milagres de Amil. Poida que sexa ima ca-
sualiad, pero no ano 1688, na parroquia de sª Mª de Bóveda, cercana (libro de
Balptizados y de Casados, f. 88? aparece un isidro de Barros, de sª Mª de de Mui-
menta, Pontevedra.

seguindo a relación dos feitos en torno ò santiarrio dos Milagres, contemporá-
neo da súa construción é o coñecido coma Castastro do Marqués de Ensenada
(1752), no que, parroquia por parroquia, se fai inventario dos inmóbeis e rústica
coa súa demarcación, capacidade e demais particulares. os grosos manuscritos da
provincia de ourense consérvanse no arquivo Histórico Provincial. 

no que respecta à freiguesía de vide, a reunión de veciños para o caso é pre-
cisamente na antiga hospedería do santuario aquí declaran (f. 1215-1): “la feligre-
sía de S. Juan de Vide y lugares son de Señorío y es dueña de ella y de la más
jurisdición… la Condesa de Monterrey”. un señorío territorial e xurisdicional, no-
meando xuez ordinario, escribano e alguacil maior, cobrando contribución persoal
de 208 e medio reales de vellón. 

no Real de Eclesiásticos do Catastro (ib.f.15v a 19) dise: “Santuario de Ntra. Sra.

de los Milagros, tiene el sitio de A Fonte tierra de 8 cuartos, secano de tercera; 2 fe-
rrados de Huerta de secano; 7 ferrados de huerta de secano. Casas: una de alto y
caballerizas; otra terrera y parte de alto; otra de pajar; otra de bodega; otra casa que
sirve de fragua; un formal de casa que se está fabricando Hay cinco mulas de carga
para recoger limosna; 129 colmeias (sic)”.
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a 24 de febreiro do ano 1792, o administrador do santuario D. t omás Cid fai
contrato de foro co señor Conde de Monterrey, no seu nome D. Juan de Dios Román,
administrador general del Excmo. señor Duque de alba (e Conde de Monterrey),
por el que se afora:

“el territorio confinante al Santuario de Ntra- Señora de los Milagros en la com-
prensión que tubiere dho. Santuario en un quadro de doscientas baras caste-

llanas medidas desde cada una de las quatro paredes de dicha iglesia del

Santuario, a sus quatro lados correspondientes, cuyo terreno el otorgante con-
fesó ser propio del dominio y posesión de dho. Señor Excmo…; por razón de
dho. terreno han de dar… quatro tegas de pan zenteno… en la mayordomía de
Baños de Molgas… Ante mi Pº Fidalgo”. Firman Juan de Dios e Tomás Cid.

no ano 1905, previo un expediente posesorio, el Juez Municipal de Baños de
Molgas, ante el secretario Municipal, “mandó asentar en el Registro de la Propiedad
del Partido de Allariz dicha finca”.

os foros, cabalo de batalla e tema o máis debatido e sangrante pro pobo galego
na segunda mitade do XiX e primeiro cuarto do XX (aí Curros Enrquez e irmanda-
des da Fala…), deron cabo con Primo de Rivera, sendo ministro de Facenda J. Calvo
sotelo (asesinado en Madrid no 1936), por decreto, ano 1923, de Redenciòn de
Foros, cousa de que moitos se esquecen. o rector do santuario, daquela P. Manuel
Fuertes garcía (1917-1925) apresurouse a redimi-lo Foro do santuario, que era de
4 tegas anuais de centeo. 

a pesar da claridade e reiteración de documentos, e xa dende polo menos fi-
nais do século XiX, a intrusión e invasión de propiedade particular neste espazo, por
parte dos veciños de vide, ten sido constante.

“El terreno abarcado por el dicho foro, redimido en el año 1925, mide trece
hectáreas, cincuenta y siete áreas y trinta y cinco centiáreas de superficie, en parte,
antes, de monte raso, con robles y algunas porciones de labradío, demarcando por
todas partes con el monte comunal.”. 

ademais, constantemente se esquece que o santuario dos Milagres constitúe
ou é un veciño máis, e cualificado, da freiguesía de vide (dous coa hospedería, de
tempo inmemorial), cos mesmos dereitos còs outros no monte comunal, como se
tivo en conta cando se repartíu para faguer searas polo 1940, pero nunca máis.

En canto a outras propiedades que o santuario tivo, lembremos que o adminis-
trador do santuario, señor Rodríguez Casanova (1771-1786) emprende a merca de
bens e rendas. o mesmo fai o seu sucesor don tomás Cid., e sobre todo o seguinte
señor nieto losada (1793-1821). no derradeiro terzo do séc. Xviii e comezos do
XiX adquírese un bo número de fincas, en xeral de reducida extensión, que estando
ademais dispersas e a distancia, supuxo máis ben unha rémora e ò fin ruina prò
santuario.
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no séeculo XiX a economía do santuario dos Milagres víuse e desexouse pra sair
a flote por mor das distintas leis de desamortización e outras entrequedencias que
xorden con Facenda.

En canto à vertente espiritual, obxetivo e finalidade deste centro relixioso, ollada
a marcha ascendente que aquí se palpa dende o séc. Xvi, pódese constatar nos se-
guintes séculos a trasnsformación total operada. Dende aquel escuro, case desco-
ñecido oratorio e ermida dos séculos medios, deica os templos xa notables
modernos, o paso é sempre ascendente. Cando o fluxo de devotos se fico inconte-
níbel, a suntuosidade e funcionalidade do templo actual, que se comeza a erguer
co segundo terzo do séc. Xviii, colma tódalas expectativas. 

Pra entón xa cofraría de nosa señora do Médo acadara enorme difusión en ga-
licia, e aínda fora dela, borzando das raias deica polo este chegar deica astorga e
o val do Río tera, e pola Raia seca con Portugal.

Multitudes de xente de toda clase e categoría, sen renome, a inmensa maioría
labregos. Cregos en gran número. e relixiosos, bispos. Xente de alcuña ilustre, coma
os Feixoo e Puga Montenegro, a fronte anselmo, irmau de Fr.Benito Xerome. E os
oxea y ulloa, somoza, nóvoa, sotelo...; Marqueses de astariz, de Bóveda de limia,
Conde de Borragueiros, etc.

De cerca a milleiros e de lonxe moitos coma o señor antonio da silva veciño
de lisboa en Rua de san Bento, o P. Morais de Miranda, un matrimonio de valverde
en Badajoz… Xente de renome e milleiros de nome ignorado, misturado na multi-
tude enfervorecida. De gargamala, Pontevedra, de Monforte de lemos e tras os
Montes chegaban andando e mesmo descalzos. 

Perante o algueiramte e perturbado século XiX o santuario foi lidando coa si-
tuación e desordes como puido, empezando pola guerra da independenza. os días
3, 4 e 5 do mes de marzo de 1809, sen ò parecer cometer maior atropelo, estivo no
santuario a tropa francesa; satisfeitos por poderse farrear a gusto vazando a des-
pensa e erguendo os ánimos co viño da adega, despóis de repoñerse de vituallas,
grá que puideron levar da gran tulla en que se recollía a avinza, e demáis, abando-
naron o lugar.. Peor sorte teñen no mosteiro de Monterramo e o Bo Xesús de tran-
deiras, onde, por non poder satisfacer a súa cobiza deron conta de máis de un frade,
algún mortro a trancazos detrás dun penedo.

Máis tratornos causaron as revoltas de 1820, cando no trienio liberal o rector
señor nieto losada foi preso e deportado, o mesmo co abade de Monterramo, o
deán da catedral de ourense e outros eclesiásticos, todos levados à cadea no cas-
telo de san antón da Coruña, en espera de ser enviado ò desterro en américa.

todos deportados a américa, a intervención dun coengo de Xunqueira de ambía
impedíu que José nieto tivese que cumplir a condena. Emprendida o regreso cara
o santuario, morréu de camiño entre santiso, a Coruña, e Cea, ourense, o 24 de
maio de 1821. a súa morte, inesperada, trouxo un gran tastorno prò santuario: des-
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aparición de libros e documentos e incautación por parte dos seus familiares do
que pertencís ò santuario.

as revoltas entre facciosos, carlistas e liberais rondaron o Mèdo, mormente pola
serra de san Mamede; na caeira cara Monterramo, os carlistas resistiron deica a úl-
tima hora.

no ano 1869 adur se tres meses antes de deixa-lo seu mandato D.Jose Mª Mar-
tínez Pazos e collelo os Paúles, houbo un atarco no que levason canto en diñeiro
había. non era primeira vez que tal sucedía; outro atraco e roubo houbera no ano
1824. nin sería tampouco o último.

Pasando ò século XX , lembremos que no ano 1925 se declaróu unha noite un
incendio, reducindo a hospedería a pabesas, perecendo nas chamas as cabalerías
y dous hóspedes.

Ò se desencadear a revolución en xullo de 1936, no primeiro momento reina
algo de confusión en torno ò santuario, daquela rodeado de alto muro. Había ame-
aza de que fose asaltado polos que dinamitaban o túnel do ferrocarril en Picoutos
sobre vilariño de lama Má. Eran cerca de 200; un membro da comunidade vixiaba
pola noite dende as torres cunha carabina. a banda deliberaba na ponte de Foncu-
berta sobre dar o asalto ou non; cando de pronto se víu sorprendida por unha Com-
pañía enviada dende ourense abondóu coa presencia dunha Compañía, dándose
à fuga Río tioira arriba e abaixo, sen que houbese máis nada.

Consecuencias tívoas en relación cos Milagres. temos que lembrar sobre todo
òs mártires, nativos ou aquí destinados, que noutras terras de España foron dá-la
súa vida con xenerossidade por Cristo. Hno. narciso Pascual de tioira, fusilado en
guadalajara con 19 anos; P. Benito Paradela Feijoo, de amoeiro, fusilado en Madrid
en octubre de 1936, de 49 años. 

nos Milagres estiveran: o P. Maurilio tobar gonzález, de Burgos, que aquí es-
tudara Humanidades nos anos 1880, fusilado en Madrid en octubre de 1936; P.gre-
gorio Cermeño Barceló, de Zaragoza, nesta comunidade máis de vinte anos, fusilado
en guadalajara co Hº Pascual no 1936; P. Eleuterio Castillo gómez, de Burgos, aquí
de 1928 a 1933, fusilado en Madrid en agosto de 1936, con 33 anos. 

En maior perigo estivo o santuario nos anos 1940 cando os fuxidos e atracado-
res rondaban pola Bara da serra, matando ò abade de Escuadro, librándose por
pouco o de Maus, e dando conta, por obra do tal Mario, doutros catro ou cinco
cregos en terra de Caldelas e tribes (Mazaira, torbeo, etc.), atrevéndose a pasear con
bátbaro escarnio, a cabeza do abade da súa freiguesía, dependurada dunha vara de
salgueiro. 

os Milagres estaban en máximo perigo, e o gobernador de ourense proveeu-
nos de fusiles Mauser cos que poder defenderse en caso de asaltaren a muralla de
noite.

no ano 1869 tomaran o relevo a fronte do santuario dos Milagres os PP. Paú-
les. non o teñen doado no que respecta à economía. os ecónomos descansan
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cando entre 1900 e 1908, logran quedarse sen un crédito, terra ou foro. no que
respecta à parte espiritual, o troque é visíbel dende os inicios, non somente no cen-
tro senón tamén no circo en torno, espallándose en ondas a distancia 

Dende o principio propuxéronse depurar prácticas menos ortodoxas, fomentar
os costumes cristiáns, facendo da predicación no santuario como unha misión con-
tinua, à que acudían de todas partes. À vista está que desaparecen as prácticas raras,
menos ortodoxas. as festas e romería da virxe dos Milagres non son esas “festas
mundanais“. E a xente segue a acudir, aumentado cada ano a asistencia, deica as
60.000 e máis persoas, onde o común é a recepción de sacramentos. a atención é
aquí continua ò longo de todo o ano, concurrencia de grandes peregrinaciós ou
persoas aílladas en percura de axuda espiritual.

Denantes incluso vñan moitos descalzos de pé e perna, outros andaban de xe-
ollos seguindo a procesión polas capelas todo arredor do santuario, pola vía dolo-
rosa. incluso había quen os dous últimos kms., dende o río, rubía de xeollos, como
vimos aínda nos anos de 1980, e coa alma en grito por esa terríbel moderna praga
da droga. 

viña a xente a pé dende leguas de distancia, todo o máis cunha humilde ca-
balgadura; o entorno enchíase daquela de arricaques aparellados con alforxas, de
orneos alborozados na compaña. Foi deica polo 1950. Despóis, cada vez máis, a
xente chega motorizada, en longa ringleira de kilómetros. Enchen o monte arredor;
a xente abrevia a estancia e o intercambio é continuo, non sendo doado o cálculo
de afluencia. 

vaise deixando de ollar, cada día menos, aquelas promesas, empanos, exvotos
de cera, velas acesas… Deica os anos trinta, e antes aínda máis, ofrecían à virxe in-
cluso animáis maiores por promesa en algunha enfemidade e ter curado, agrade-
cidos. 

no rexistro de favores da virxe aparecen moitos; por centas a constancia en pe-
puenos exvotos, un bo número plásticamente reprentados no Museo Devanceiros
en pintura inxenuista, algunha xa do séc. Xviii.

nos desrradeiros 40 anos son milleiros os emigrantes que non deixan de visita-
lo santuario e arrenxa-las súas contas, que às veces son de dez, vinte e máis anos.

no entorno do santuario o influxo foi patente, digno dun estudo socio-relixioso.
Centas de vocaciós, das que se teñen beneficiado, o clero secular e unhas 15 con-
gregaciós, sobre todo Paúles e Fillas da Caridade. De unhos e outros chega a haber,
nos anos de 1950, máis de 80 consagrados de só a freiguesía de tioira. Polo 1920,
eran unhas 2.500 as Fillas de María no santuario asociadas, de ata 30 kms. de dis-
tancia.

Còmpre sobrancear pola súa santidade ò Beato Faustino Míguez, alumno que
foi aquí por 1850, fundador das Hermanas Calasancias, e a ven. Hermelinda simón
de guamil, Filla de María en 1900, que foi superiora xeral das Fillas da Caridade do
sgdo. Corazón de Xesús. 
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Habería que falar tamén do labor de ensino, que sempre houbo no santuario
dos Milagres, xa dende que se fundara en 1771 un Estudio de Gramática. Foron
centas e miles os aquí formados e promocionados, deica que no ano 1991 non
houbo máis remedio ca pechar.

todo o influxo que, mormente nos derradeiros 500 anos, o santuario dos Mila-
gres do Monte Mèdo ten exercido, e cada día máis, no entorno máis ou menos lon-
xano, é imposíbel poder reflexalo ou resumilo en tan breve espazo.  

aquela humilde ermida de santa María, por séculos escondida no medio do
val, cando Deus quixo comezóu a escintilar, espallando lóstregos de viva luz en
torno, cada vez máis fortes, alumeando cada vez máis ò lonxe, atraendo sempre,
firme e segura no vaivén da historia.
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PROBLEMAS DE LA COFRADÍA DE ÁNIMAS DE
LA PARROQUIA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD

DE OURENSE EL AÑO 1853

José Manuel uruburu Ventura

archivo Catedral

Resulta siempre interesante el conocer el estado de las instituciones que
conforman la vida parroquial. en esta ocasión vamos a dar a conocer, teniendo por
seguro que ha de servir a los estudiosos de la religiosidad popular o de la parroquia
ourensana de la santísima trinidad un documento que se conserva en el archivo Ca-
pitular con signatura 254/36 y que se compone de 7 folios manuscritos cuidadosa-
mente y que detallan la problemática que vive entonces la Cofradía de Ánimas de
la citada parroquia estando al frente de la misma José rodríguez, que es quien se
dirige al obispo, Don luis lastra y Cuesta, recién posesionado del obispado y que
va fechado el año 1853.

es ya un momento en el que por las leyes desamortizadoras estas asociaciones
piadosas sufren cambios, sobre todo en lo concerniente a sus ingresos.

Hacemos la transcripción actualizando la ortografía. la devoción a las Ánimas
siempre ha sido viva en Galicia, en estos momentos esta cofradía estaba con algún
problema que señala y quiere atajar el párroco, por la mala administración de al-
gunos responsables y pretensiones abusivas de otros.

el documento añade noticias curiosas como son la atención que tenía con los
ajusticiados la citada cofradía y el encargo en estos años de la cruz de plata de la
parroquia a la que contribuyó con su aportación la cofradía.

notas menores pero no irrelevantes de la vida religiosa auriense con sus luces
y con sus sombras.

TRANSCRIPCIÓN

ILTMO. SEÑOR

Remito a V. S. I. el adjunto estado de las cofradías de esta parroquia de la Stma.
Trinidad, manifestándole el estado en que se hallaban cuando vine para ella, el modo
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como se encuentran actualmente de que podía cerciorarse S. S. I. si fuese de su  su-
perior agrado; y además el estado a que quieren reducir la de Ánimas algunos co-
frades nunca satisfechos y siempre mal contentos; determinando recurrir a V. S. I.
para que variando las constituciones, acuerdos y orden hasta aquí establecido, con-
sigan ellos no sólo su intento, si no el barrenar por sus principios la mencionada co-
fradía; yo representando aquí la persona de S. S. I. no puedo menos de elevar a su
sabia penetración  este asunto, no solo para que esté cerciorado y no le compren-
dan , cubriendo ellos su hipocresía bajo la apariencia de un falso celo, e yo por ca-
llar dejé de competir con un deber sagrado, causando con mi criminal silencio, la
ruina de la cofradía, y privar a las Ánimas benditas de los sufragios que el celo de
los fundadores proporcionó, a estos atormentados espíritus, su pronto alivio y eterno
descanso. Dios ntro. Señor conserve la importante vida de S.S. I. para el bien de
este su Obispado como se lo desea este su affmo. y humilde súbdito  Q. B. L. M. I.
A. D. V. S. I.

Orense y Dbre. Veinte y ocho de 1853.

(Rubricado)  José Rodríguez

ILTMO. SEÑOR

El infraescrito Cura  párroco de la Stma. Trinidad de Orense a V. S. I. con todo
el respeto, y debida consideración expone, y dice; que habiendo venido para esta
parroquia en Febrero de mil ochocientos treinta y uno, tan presto tomó posesión y
a su cargo el gobierno de ella, fue informándose del estado de los fieles, Iglesias, y
cofrades, así del Carmen como de Ánimas, canónicamente fundadas, y existentes en
dicha parroquia halló el exponente  que la del Carmen  fundada a mediados del
siglo pasado siendo Señor Obispo de este Obispado, el Señor Eura, estaba entera-
mente acabada, y solo subsistían, las bulas e indulgencias, y en fin lo espiritual, todo
lo demás fuera en decadencia, y máxime desde que marchó de esta Ciudad D. San-
tos  Majada, por los años de mil ochocientos veinte y tantos, la organicé de nuevo
y continua gracias a Dios y a la Soberana Señora, haciendo el exponente miles de
sacrificios; pues solo subsiste con las pocas limosnas de los fieles las anualidades de
los cofrades; y lo que yo  suplo de mi bolsillo, estando todo al corriente: la de las
Ánimas a pesar de las rentas  que tiene, anualidades de los cofrades, limosnas de los
fieles, y producto de los enseres, se hallaba cuando yo vine para esta muy suya de
V. S. I. en las agonías, y  casi como la del Carmen, o con muy poca diferencia: el Te-
sorero anterior el que estaba cuando yo llegué, la dejó arruinada, no dejando en el
año de mil ochocientos veinte y cinco de fondos sino ocho reales y veinte y cinco
maravedís, y en  mil ochocientos veinte y seis, en que salió dejó nueve reales  y un
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maravedí de fondos quedando varios hermanos y hermanas, por sufragar, y sin te-
nerles las misas que le correspondían; el Tesorero que se siguió además de  dejar al-
gunos años la hermandad sin fondos como v.g. el de veinte y siete dejó setenta y
nueve reales y catorce maravedís el de veinte y ocho ciento cuarenta y nueve rea-
les, siendo hechura del Tesorero anterior e hijos digámoslo así de un mismo parto,
pues el anterior quedó de secretario; si tenía éste a su salida la cofradía enteramente
arruinada y acabada contando con las rentas, muchas más limosnas que ahora, pro-
ductos de enseres y atrasos que cobró llevando, además el  seis  y el diez por ciento
de todo, contra toda ley, pues es carga concejil, y voluntaria en los demás años: el
segundo la dejó, no solo y casi arruinada sino que, comiendo uno y otro los sufra-
gios de las Ánimas, había tenido el descaro de comer la limosna de las misas de va-
rios hermanos, pues echándole fuera de Tesorero, por justísimas causas, examinadas
sus cuentas apareció con ciento cinco misas dichas a los hermanos con recibos falso,
habiendo comido él la limosna de ellas como se lo justificamos con  hechos positi-
vos y la falsedad de los recibos hechos por él. ¿Y si en lo visible y en cosa tan sagrada
haría esto que haría en lo que no se veía, como por ejemplo en las limosnas que re-
cogía funciones de la hermandad ? Lo dejo a la sabia penetración de S.S. I., Dios lo
sabe, pues ya están juzgados tanto el uno, como el otro, que el  Sr. quiera hubiesen
tenido un juicio de misericordia, y los haya perdonado como se lo he pedio y pido
a Dios por ellos: lo que puedo asegurar a V.S.I. es, que nunca estaban las cofradías
en paz y sosiego de donde eran cofrades  y en especial el primero, como podrá in-
formarse S. S. I. del P. Visitador, P. M. de estudiantes D. Luís Berdellón  y de otros;
no hablo por odio porque soy incapaz por la misericordia de Dios de ello pues los
he estimado como prójimos, tanto en vida, como en muerte a ellos, y a sus parien-
tes, y aún después de su muerte dándoles prueba de ello, sino, y solo si por celo de
la Gracia de Dios, bien de la cofradía, y ánimas y además ser cosas todas visibles, y
hechos públicos tenían y dejaron por desgracia aliados y discípulos suyos; he te-
nido mucho que sufrir hasta el presente, pero supieron ellos los que dejaron que en
la parroquia había Cura, que sin mezclarse en cosas  de ellos, no quiso  ni quiere que
los legos echen mano del incensario; echado que fue el Tesorero que había comido
las limosnas de las misas que tuvo que abonar el, y sus herederos a su muerte, y lo
mas que había comido a las ánimas haciéndoles la gracia que se pudo no permi-
tiendo a lo sucesivo que otro aplicase las misas, y demás sufragios de las ánimas de
los hermanos difuntos que los curas párrocos recibiendo a lo sucesivo la limosna de
unos y de otros de mano del Tesorero y Vicario; dándoles   los competentes recibos,
y se evitasen de este modo  fraudes. Nombrados nuevos oficios, y un buen Tesorero
en mil ochocientos treinta y tres, se vio crecer la hermandad y sus fondos de los que
se hallaba enteramente extremada: se tuvieron con  todo lucimiento las funciones
de la cofradía, sufragios de los hermanos difuntos, así atrasados como de los que fue-
ron muriendo, hubo muchos gastos con los ajusticiados en tiempo de la guerra civil,
a quienes se les asistió y asistía desde la entrada en la capilla, hasta su muerte, te-
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niéndoles además el entierro, se hicieron muchas alhajas para la hermandad, estu-
vieron en poder del estado desde mil ochocientos cuarenta y uno, hasta mil ocho-
cientos cuarenta y ocho, las rentas de la cofradía, y sin embargo de todo lo dicho y
de ir las limosnas, y productos de los enseres desde mil ochocientos treinta y tres
siempre a menos  por la penuria de los tiempos, se halló la hermandad con un fondo
en mil ochocientos cuarenta y nueve  de casi doce mil reales, sábenlo el primer Te-
sorero, pus el segundo ya muriera, y otros hermanos de su partido, quienes quisie-
ron se desprendiese de dichos fondos dándolos unos decían a réditos, o censo, y
otros más atrevidos querían repartirlos entre si: pero siguiendo el exponente y bue-
nos cofrades celosos del  bien de la cofradía, hicimos lo que el Sr. Zarandia, ante-
cesor de V. S. I. nos previno de que empleásemos en bien de la hermandad, y
sufragios de las Ánimas dichos fondos a cuyo efecto hicimos la Cruz de plata, no solo
para las funciones de Ánimas y cofrades sino para  uso de las funciones parroquia-
les de la parroquia como el Corpus Christi etc., por contribuir también ésta para be-
neficio de la hermandad, y funciones de ánimas con sus ornamentos, campanas y
otros enseres  propios de la parroquia; y últimamente se compró un rico terno de
todo lo cual es sabedor  S.S.I. Desde mil ochocientos cuarenta y uno hasta mil ocho-
cientos cuarenta y ocho, tubo el exponente que trabajar, y sufrir muchas inquietu-
des, y disgustos para quitar y volver a la hermandad no solo las rentas y sus atrasos
de las que el Tesorero había dado parte contra mi voluntad y oponiéndome  yo a ello,
por estar libres en la ley sino una casita  de la Iglesia y cofradía, que estaba ya ven-
dida, habiendo tenido esta satisfacción y placer, pues no moriría con alegría si yo no
viere en poder de las ánimas las rentas  y la expresada casita de la Iglesia y cofradía,
las gracias que algunos cofrades me dieron, y el primero de los Tesoreros, que dejó
los ocho reales en un año y nueve en otro de fondos , fue presentar al Sr. Zarandía
dos memoriales contra mi que no merecieron de dicho buen señor  mas crédito  que
el desprecio de ellos, por ver la falsedad, e imposturas que contenían, que en sus-
tancia era que yo en todo me metía. ¿Pues quien ha de cuidar de las cosas de la Igle-
sia si no el Cura párroco? Porque no puedo ver las injusticias, ni permitirse en mi
Iglesia parroquial se cometan felonías, ni disipaciones como en su tiempo que como
no había párrocos  siguió  hasta su muerte que acaeció en mil ochocientos cincuenta
y dos, metiendo cismas y poniéndome en ridículo respecto de los hermanos; pero
gracias a Dios que como yo no he comido, ni como dichos fondos hasta el presente,
ni ellos pudieron lograr echar la zarpa, o de otro modo acabar con los fondos de
dicha cofradía; algunos hermanos y  especialmente dos no solo discípulos del ex-
presado Tesorero, si no que resabiados y disgustados, porque habiendo pedido para
sus urgencias dinero emprestado de los fondos  de dicha hermandad que se les ha
negado por justas causas que para ello tendría la cofradía , y además para  cumplir
el exponente con lo que así el Sr. Zarandia como  S.S.I. nos tiene prevenido y queda
dicho que dichos fondos, ni se empresten ni se empleen  en otro objeto que en los
sufragios y bien de la Hermandad; con motivo de la obra de la Iglesia, para dar curso
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a lo decretado por S. S. I. para ver con lo que contribuía  la hermandad, hemos reu-
nido así la junta gubernativa como algunos otros hermanos. para hacer la cosa con
madurez, y en suficiente número para tomar las cuentas al Tesorero, y Vicario, y ver
los fondos con que contaba la hermandad para ver con lo que podía contribuir para
dicha obra; entonces uno de los hermanos que se hallaba presente, y de los que
había pedido dinero emprestado de los fondos y se le había negado ya por lo que
nos había advertido el Sr. Zarandia y mandado, e ya para dar cumplimiento a lo dis-
puesto de palabra por S. S. I., de que dichos fondos no se destraiesen ni hubiese mas
empréstitos de ellos que el que marcan las constituciones y leyes fundamentales de
la cofradía que son principalmente el alivio de las ánimas y todos cuantos sufragios
se puedan hacer por su descanso, que es el principal objeto de la cofradía, y el se-
cundario es lo que marcan respecto de los cofrades, hijos y domésticos y pobres
con arreglo a la cual, se les ha contribuido a todos en proporción y conforme con
dichas constituciones. A los hermanos además de la cera  y enseres se les da y tiene
por cada uno trece misas rezadas, a los hijos la mitad de la cera; a los domésticos
la cuarta parte; y a los pobres sean de fuera o de la Ciudad, que mueren en ella, la
cera y enseres que están marcados; y a los ajusticiados en proporción  con otras co-
fradías  no solo la cera durante el tiempo que se hallen en Capilla, sino la que se gasta
desde la Iglesia hasta la cárcel, y desde esta hasta el patíbulo y desde esta hasta
darle sepultura en el Cementerio, el entierro que se les tiene después  en la Iglesia,
además de la mortaja, gastos de comida y otros varios  que afuera de la cera as-
cenderán uno con otro a la cantidad de ciento veinte ciento sesenta reales; todas las
cofradías aprobadas por nuestra Sta. Madre la Iglesia por los  Sres. Prelados, con el
Sumo Pontífice de ella, a las que con el  santo objeto de promover sus adelantos con-
ceden tantas indulgencias  como  vemos en ellas: y dichas hermandades tienen sus
leyes y constituciones respectivas  sobre que se funda  para su estabilidad y firmeza
y aprobadas por dichos Sres. Prelados ya en particular, e ya en sus santas visitas ; si
estos se variasen como lo hacen los herejes ¿subsistiría nuestra divina, única y ver-
dadera religión como  subsiste  y subsistió  después de tantas persecuciones y sub-
sistirá hasta la consumación de los siglos protegida por su divino Fundador?, claro
está que no; los cofrades cuando entran en una cofradía ya se les dice lo que hay,
lo que tienen que hacer, lo que tienen que dar y lo que se les da, y así no tienen  de-
recho a más, en virtud del contrato y convenio que hacen con dicha hermandad a
donde entran de do ut des; es pues el caso Iltmo. Señor, que el dicho cofrade no
quiso en el mencionado día, se aprobasen las cuentas, y dar otro paso sobre el ob-
jeto de la junta sino que se emplazase para otro día que él se constituía a llamar
hermanos, esto es contra dichas constituciones, pues nadie puede llamar en estas
juntas sino los Curas, párrocos, él no obstante trajo consigo algunos otros para el día
catorce de Agosto en que se celebró dicha junta, hemos callado, por no dar estam-
pido, venían tanto él como otro, y algunos de los que les acompañaban, aún con el
resabio de que no les habían prestado la hermandad el dinero, que pedían de sus
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fondos y entonces repitieron y propusieron una petición, que ya en su tiempo pro-
pusiera el Tesorero que no dejó de fondos sino un año ocho y ocho nueve reales lle-
vando además el dieciséis por ciento así de las limosnas, como de lo demás como
queda dicho, viendo la cofradía tan resplandeciente en la actualidad y en días y
tiempos de tanta pobreza como los nuestros, no podía sufrir que en su tiempo más
abundante con tantas economías, como él decía que hacía, y que nosotros seamos
más pródigos en las funciones, sin tener dicha hermandad en su tiempo y de un su-
cesor fondos y teniéndolos si, en nuestros días gracias a Dios: la petición y propo-
sición de dicho Tesorero había sido desechada por ser contra las constituciones, y
leyes fundamentales de dicha cofradía pues a llevarse al cavo vería S. I. arruinada la
hermandad,  propusieron dichos dos cofrades en unión con los de su partido que
además de las trece misas cera etc. que se daba a cada hermano, se les tuviese el
entierro con seis sacerdotes, que los cofrades nada darían para los fondos de la her-
mandad sino lo que actualmente daban, y solo si, que caso que los fondos llegasen
a disminuir quedando solo de ellos una cantidad insignificante darían a prorrata para
el entierro y nada más esto es una farsa Iltmo. Señor, pues aún no pagan bien mu-
chos lo que actualmente está señalado, esto es querer barrenar la cofradía por sus
cimientos pues ni esta cofradía ni la de las ánimas de la catedral, y la del santísimo
y la del Carmen, ni la tercera orden de S. Francisco, están  fundadas ni lo estuvie-
ron jamás para tener el entierro a sus cofrades, está hoy día la de Sta. María la Madre
que acaba de fundarse de nuevo y con ese objeto los hermanos de esta de las áni-
mas desde mil ochocientos treinta y tres hasta mis ochocientos cincuenta y dos,
además de haber consumido ellos, en sus sufragios y de los hermanos que murie-
ron, todo lo que tienen dado de entrada, y anualidades, gastaron de los fondos de
la cofradía y ánimas la cantidad de mil reales subsistiendo dicha hermandad con
sus rentas, producto de los enseres, cera alquilada y limosna general de los fieles, in-
firiéndose que los hermanos no tienen más utilidad en la hermandad, y que no sir-
ven sino para su buena, o mala dirección, y que consta que toda hermandad ha de
tener hermanos; pero no ad destructionem, sino ad aedificationem; yo me opuse a
la expresada proposición de tener el entierro por ser contra dichas constituciones
pues estando fundada hace tantos años la cofradía nunca pensó en semejante cosa
por no ser su objeto, y solo si el bien general de las ánimas: y solo el mencionado
Tesorero, para cautarse las benevolencias de los pobres y cubrir lo que se sabe dejó
a su salida de los fondos de dicha cofradía, no estimándose y si desechándose su pro-
posición como contraria a la hermandad, aunque si se quiere solo era contaria a los
cofrades pues quería que de las misas que se les dan que son trece, se sacasen para
el entierro de los hermanos especialmente pobres: Iltmo. Señor a los pobres ya se
les tiene su entierro como tales pobres como se hace generalmente en esta parro-
quia, como prescribe el ritual Romano in verbo de exequias, la cera ya la tienen de
la hermandad y así  ¿sino se admitió la proposición de dicho Tesorero como se podía
admitir la de los de ahora? Yo me opuse, repito, y entonces determinaron recurrir a
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S.S.I. para ver si podían variarse dichas constituciones y leyes fundamentales; y con
el objeto de que no sobrecojan a S S I de improviso, me dirijo yo V S I esperando de
su bondad y prudencia y santo celo de que se haya animado por el bien de las ben-
ditas ánimas que no solo accederá al descabellado de dicha petición, sino que man-
dará por el bien de las benditas ánimas, que todo cofrade que si a lo sucesivo pida
semejantes proposiciones sea despedido de la hermandad por los párrocos sin más
formalidad de ley, por pedir no el aumento de la cofradía y bien de las animas y si
solo para barrenarla por sus cimientos si lograsen una cosa pedirían otra mas dis-
paratada; en materia de interés no hay padre por hijo, y así muchos hermanos que
conocían y conocen la verdad en mi recto modo de pensar, no les ha disgustado lo
que yo aborrecí siempre y ellos hasta aquí conmigo habiendo hecho tantos sacrifi-
cios como tengo hecho por el bien y adelanto de esta hermandad, no quisiera que
Dios me castigase y las ánimas en lugar de mis amigas e intercesoras algún día en el
Cielo fuesen mis fiscales por yo en lugar de aumentar los sus sufragios para abreviar
sus penas y que consiguiesen cuanto antes el eterno descanso, disminuyese o aca-
base con sus sufragios este es mi objeto. Sírvase su S S I disimular, que no es mi
ánimo distraerle de las gravísimas ocupaciones de su sagrado ministerio sino solo el
de recurrir a un Padre que sea ciencia cierta, y saben todos, que desea complacer
a sus hijos en todo lo es compatible con al rectitud, equidad y justicia que le son in-
natas y características.

Dios nuestro Señor conserve la importante vida y salud V S I para el bien de esta
Iglesia y Obispado como se la desea este humilde súbdito Q B L M Y A D V S I
ORENSE y Dbre. 27 de 1853

Rubricado José Rodríguez

ANOTACIÓN SOBRE LA CRUZ DE PLATA DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD

Como hemos visto en el informe del párroco se habla de la aportación de la Co-
fradía de Ánimas para comprar la Cruz procesional de plata que serviría a la parro-
quia y a la propia cofradía.

la citada cruz se conserva en la actualidad en la parroquia y además de que por
estilo corresponde al momento de nuestro documento lleva una inscripción en el
palo vertical de la cruz en letras capitales que dice es De la HerManDaD De la
santÍsIMa trInIDaD. ÁnIMas.

está punzonada por el platero raÑoI, que es el activo orfebre de ourense que
realizó muchas obras para iglesias a lo largo del siglo XIX.
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la cruz de estilo neoclásico, lisa, con macolla bulbosa, lleva en el anverso el
Crucificado de fundición sobredorado y en el reverso una Dolorosa de busto con
Cristo muerto que probablemente rañoi heredó de otros plateros ya que se localiza
en cruces del siglo XVIII.
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EL “PRODIGIO DE LA LECHE”: INFORMACIÓN
SOBRE UN MILAGRO DE SANTA MARIÑA DE
AUGAS SANTAS BAJO EL PONTIFICADO DE

FRAY JUAN MUÑOZ DE LA CUEVA

FRANCISCO SANDOVAL VEREA

J. RAMÓN SEARA VALERO

Con el título “Vida de Santa Marina, virgen y mártir”, el obispo auriense
don Juan Muñoz de la Cueva (1717-1728) recogió la tradición hagiográfica de esta
santa y dio noticia de algunos de sus milagros, entre los que destaca uno, al que
hemos dado en llamar “prodigio de la leche”, que supuestamente aconteció en
17201. La singularidad del caso lo llevó a promover un expediente de información
con objeto de esclarecer su veracidad y perpetuar su memoria, para lo que se tomó
testimonio a varios testigos directos e indirectos, así como a la principal protagonista
del milagro2, que relataron cómo por intercesión de la santa, una vecina de la aldea
de Outeiro de Laxe (Augas Santas-Allariz)3 de más de cincuenta años de edad y que

––––––––––
1 MUÑOZ DE LA CUEVA, Fray Juan, “Libro Tercero. Vida de Santa Marina, Virgen y Mártir”,

en Noticias históricas de la Santa Iglesia Cathedral de Orense, Madrid: Imp. Real, por Joseph Ro-
dríguez de Escobar, 1727. pp. 25-80. Parece que antes de esta monografía había publicado otra
dedicada a la santa y que luego insertó como libro tercero. Esta primera hagiografía fue reimpresa
por Pedro de Luque Granado, párroco de Santa Marina de Fernán Núñez (Córdoba), en torno al
año 1736: MUÑOZ DE LA CUEVA, Fray Juan, Breve compendio de la vida y martirio de la glo-

riosa virgen y martir Santa Marina de Galicia, Córdoba, ca. 1736. Tomando como fuente al pro-
pio Muñoz, también FLÓREZ DE SETIÉN Y HUIDOBRO, P. Henrique, España sagrada, theatro

geographico-histórico de la Iglesia de España: Tomo XVII: de la Santa Iglesia de Orense”. Madrid:
Oficina de Antonio Marín, 1763, en la p. 221 hace un resumen de este milagro. La expresión
“prodigio de la leche” ha sido tomado de otro milagro muy similar, ocurrido en la Italia del Re-
nacimiento que tendremos oportunidad de tratar más adelante.

2 “Año 1720- Milagro que hizo Santa Marina de Aguas Santas”, Libro [de] foros del partido

de Santa Marina de Aguas Santas. Archivo de la Catedral de Ourense (ACO). Tenencia 4, fols. 742-
757.

3 La parroquia de Santa Mariña de Augas Santas, con una extensión de 1.416 Ha, se enclava
en el norte del municipio de Allariz hacia la parte centro occidental de la provincia de Ourense, 

DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010 247



no había tenido descendencia desde hacía catorce, pudo amamantar y criar a un
niño de apenas diez meses que había quedado huérfano de madre. 

La mencionada tradición hagiográfica sitúa en Augas Santas el escenario del
martirio y muerte de Santa Mariña, aproximadamente a comienzos del siglo II d. C.
Hija de Teudio, sacerdote pagano y gobernador romano de una ciudad de A Limia
llamada Anfiloquia o Antioquia, fue entregada por su padre al cuidado de una no-
driza después de que la madre falleciese en el parto. El ama no sólo amamantó y
crió a la niña en la cercana aldea de Pinnitus4, sino que también la educó en la fe
de Cristo, lo que motivó que su padre la repudiase y se desentendiese de su cuidado.
Tras cumplir quince años, la apacible vida de Mariña se vio truncada cuando Oli-
brio, un precepto romano prendado de su belleza, intentó conquistarla. El rechazo
de la joven, que ya había entregado su corazón a Cristo, enfureció a Olibrio que or-
denó prenderla en los calabozos del palacio o fortaleza de Armenia 5, donde pade-
ció el acoso del precepto que, primero con tiernas palabras y después con terribles
tormentos (azotes, acúleo, inmersión en una cisterna de agua y cremación en los
“fornos” de la Basílica de la Ascensión y de la que se libró por el auxilio de San
Pedro que la refrigeró en las llamadas “piocas da santa”...) intentó sin éxito doble-
gar su voluntad. Milagrosamente, Mariña saldrá indemne de todas estas pruebas
hasta que Olibrio, rendido y humillado, ordene decapitarla en el actual lugar de
Augas Santas. Tras recibir el golpe del verdugo, su cabeza botó tres veces en el suelo,
surgiendo en su lugar otras tantas fuentes taumatúrgicas –“fontes santas”–, circuns-
tancia que daría nombre al lugar en donde, según la misma tradición, reposa el
cuerpo de Mariña y el de otros mártires que habrían muerto junto a ella. Alrededor
de aquella tumba surgió un lugar de peregrinación y hay noticias de que en el siglo
XI ya había iglesia y monasterio, sobre los que a finales del XII se comenzaría a eri-
gir una iglesia-santuario de factura románica6 en la que se ha perpetuado su me-
moria y a la que desde entonces acuden numerosos devotos en busca de su
intercesión y ayuda. 

––––––––––

en la divisoria de las cuencas del Barbaña al norte y del Arnoia al sur. La integran las aldeas de
Augas Santas, Armea, Duci, Laioso, Outeiro de Laxe, Pazo, Souto, Turzás, Tousende y Vila. 

4 La tradición sitúa Pinnitus en la actual Piñeira de Arcos (Concello de Xinzo de Limia).
5 Según esa misma tradición, el palacio o fortaleza de Armenia estaría en el castro de “As Mu-

radellas”, no muy lejos de la aldea que hoy se conoce como Armea, en la misma parroquia de
Augas Santas (Concello de Allariz).

6 FARIÑA BUSTO, Francisco, Santa Mariña de Augas Santas, Ourense: Fundación Caixa Ga-
licia, 2002, pp. 65 y ss. Esta es la más completa monografía publicada hasta el momento sobre el
conjunto arqueológico y natural de Augas Santas. Sobre la etapa medieval de la Abadía de Augas
Santas PÉREZ RODRÍGUEZ, Francisco Javier, “As Abadías seglares do obispado de Ourense na
Idade Media (séculos XII-XV)”, en Reboreda Murillo, Susana (coord.), Homenaxe á profesora Lola

F. Ferro: estudios de historia, arte e xeografía, pp. 401-442.
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El relato hagiográfico expuesto hasta aquí de forma resumida ha servido a lo
largo de los siglos para mantener viva una devoción que ha pasado por diversos
avatares y que según Francisco Fariña Busto podría considerarse prácticamente fi-
jado en el siglo XVI7, si bien la versión que, con pequeñas variaciones, ha llegado
hasta la actualidad como relato canónico es la de fray Juan Muñoz de la Cueva, re-
dactado en los años veinte del siglo XVIII8. Como poco después apuntó el padre
Flórez, esta hagiografía parece ser la traslación de la vida de una santa del mismo

nombre martirizada en la Antio-
quía del siglo III d. C.9 y que en de-
terminado momento habría sido
adaptada al marco físico de A
Limia, de manera que los epi-
sodios de su vida y martirio se
vincularon a señalados lugares de
esta comarca y particularmente
de la parroquia de Augas Santas,
donde se conservan vestigios ar-
queológicos de distintas épocas y
elementos naturales significativos,
más o menos alterados por la
mano del hombre, en los que se si-
túan distintos pasajes de la tradi-
ción de la santa10. 

Esta extraordinaria combina-
ción de patrimonio cultural y na-
tural no sólo ha servido de es-
cenario sobre el que durante siglos

––––––––––
7 Ibídem, p. 14.
8 Muñoz dice haberla tomado de fray Juan de Sarria, quien, a su vez, la habría copiado de

una vida de la santa del siglo XIII, desaparecida y supuestamente escrita en el siglo XIII por fray
Egidio de Zamora. Entre los autores recientes que recogen y desarrollan in extenso, aunque con
leves variaciones, el relato de Muñoz: GONZÁLEZ LÓPEZ, Gervasio, Vida de Santa Marina de

Aguas Santas, Virgen y Mártir de Galicia. Orense: La Región, 1926. 94 pp. Reeditada en 1979 y
en 1982 por Gráf. Gutenberg, Ourense con una introducción de Francisco Fariña Busto; CALVO
BARTOLOMÉ, Feliciano, Vida popular de Santa Marina Limica de Aguas Santas. Orense: Imprenta
“La Popular”, 1915.

9 FLÓREZ DE SETIÉN Y HUIDOBRO, P. Henrique, España sagrada..., op. cit., pp. 216-22.
Con más detenimiento se trata en GIL ATRIO, Cesáreo, Contrabando de santos. Ensayo de hagio-

grafía negativa gallega. Caracas, Prensas Venezolanas, 1962, pp. 19-60.
10 FARIÑA BUSTO, F., Santa Mariña pp. 20 y ss. BANDE RODRÍGUEZ, Enrique y ARMADA

BANDE, Olaia, Evolución do conxunto histórico-artístico de Santa Mariña de Augas Santas, Ou-
rense: Deputación Provincial, 2002, p. 45-47.
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se ha sostenido esta
tradición, sino que
también ha sido el
marco de los supues-
tos milagros en los
que Santa Mariña ha-
bría actuado como
intercesora. Sin em-
bargo, la memoria de
estos prodigios apenas
ha sobrevivido a sus
beneficiarios y sólo
los testimonios de los
actuales devotos y las
escasas referencias es-

critas nos dan cuenta de los milagros atribuidos a la santa11. Entre las primeras de
estas referencias destaca la muy vaga e imprecisa del Licenciado Molina, quien en
1550 afirma que en su santuario “se tiene gran devoción, porque ha avido milagros

conocidos y ay en ella gran romería” o las de Tomás de Trujillo, también en el siglo
XVI, cuando al referirse a una de las fuentes taumatúrgicas originadas tras ser cer-
cenada la cabeza de la santa por el verdugo, nos dice que “et fons etiam quidam os-
tenditur, in quo dicunt miracula quædam facta fuisse hujus gloriosæ Sanctæ
intercessione”12. Algo más concreta resulta la descripción de fray Benito de la Cueva
cuando se refiere a la cripta de la Basílica de la Ascensión, en la que se encuentran
los “Fornos” donde la santa habría sido arrojada a una cisterna y luego cremada:
“Báxasse a esta profundidad por una escalera de piedra y todos los que quieren re-
çevir algún favor desta santa virxen entran descalços en esta cárcel y lago y, si lle-
van dolor de piernas o rodillas, salen de hordinario con salud, y en esto se an visto
muchos milagros”, o a una de las fuentes taumatúrgicas cuando señala: “Ay anssi-

––––––––––
11 Sin entrar en el ámbito de las íntimas convicciones de quienes creen haber sido benefi-

ciarios de algún favor de este tipo, suscribimos una reflexión más autorizada en torno la cuestión:
“Es evidente que en muchos casos más que de milagros se tratará de gracias o favores que siendo
para quienes las reciben auténtica providencia, no se admitirían como incuestionables milagros,
es decir hechos que no admiten explicación científica alguna y sólo encuentran alguna explica-
ción en el terreno sobrenatural”, GONZÁLEZ GARCÍA, Miguel Ángel, “Informaciones sobre mi-
lagros en los Archivos de Astorga y Ourense”, Memoria Ecclesiae, Nº. 18, 2001, pags. 163-175.

12 MOLINA, Ldo. Baltasar Sagrario de, Descripción del Reino de Galicia y de las cosas nota-

bles dél con las armas y blasones de los linajes de Galicia de donde proceden señaladas casas en

Castilla, Mondoñedo (Lugo): Impr. Agustín de Paz, 1550, 45, fol: 8r. TRUJILLO, Tomás de, Teshau-

rus Concionatorum quibus continetur pro festis mobilibus et immobilibilus per annun atque extra-

vagantibus, aliisque incidentibus argumentis conciones”. Tomo II. Barcelona. Impr. Joan Mall, 1583.
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mismo luego allí una fuentte que llaman la Fuentte Sancta y della se diçe Santa Ma-
rina de Aguas Santas, acasso por haverla santificado la sancta con su pressençia.
Ello es çertísimo que, labándosse en ella, muchas perssonas de qualquier emfer-
medad an reçevido entera salud y la reçiven en nuestros días los que, con devoçión
y neçessidad, se la piden a la santa...”13. En línea con lo ya declarado por Tomas de
Trujillo y fray Benito de la Cueva, el dominico Juan de Marieta apenas refiere que
“Muestran también una fuente adonde dizen aver acontecido muchos milagros por
intercessión desta santa mártyr”14. Menos explícitos se muestran fray Pedro de Santa
María cuando sólo esboza que “Es santa muy milagrosa: concurren muchos devo-
tos en su día, y entre año a su santo templo, y en otros que tiene en Galicia y en Es-
paña”, Huerta y Vega: “Están estas Fuentes a la parte Oriental de el Templo. Sus
aguas son medicina milagrosa a quantos enfermos con fe y humildad las beben, y
así por ellas es conocida y venerada con el nombre de Santa Marina de Aguas San-
tas” o el P. Flórez: “...y muestran otras memorias de su martyrio, como es un horno,
en que dicen fue puesta, y una fuente en que cuentan hizo Dios algunos milagros
por ella”15.

Llama la atención que según estas referencias, contrastadas con las costumbres
que aún perseveran en torno a las “piocas” y fuentes de Santa Mariña, esta mártir
carezca, a diferencia de otros santos, de una auténtica especialización y que en la
mayor parte de los milagros que se le atribuyen aparezca el agua como vehículo de
su acción taumatúrgica. Buen ejemplo de ello lo encontramos en el propio Muñoz
de la Cueva, quien señala cuatro prodigios relacionados con las virtudes de esta
agua, no sin antes alabar la profusión de gracias con las que la santa obsequia a sus
fieles16. Los dos primeros tienen como protagonista al pozo de la capilla de Santo
Tomé, lugar donde la tradición quiere que rebotase por primera vez la cabeza cer-

––––––––––
13 CUEVA, Fr. Benito de la, Historia de los monasterios y prioratos anexos a Celanova. Ma-

nuscrito de 1632 reeditado con notas e índices por Mª Teresa González Balasch. Ed. Univ. de Gra-
nada y Grupo Marcelo Macías, 1991, pp. 283-284.

14 MARIETA, Juan de, Historia eclesiástica y flores de Santos de España en la qual se trata de

todos los Santos martyres que ha auido en ella, desde el tiempo de los Apóstoles hasta ahora,

Libro 4º “Sobre la santas de España”; Capítulo XII: “De Santa Marina, Virgen y Martyr de Orense”,
Cuenca: Imprenta de Iuan Masselin, 1594, fol: 91v.

15 SANTA MARÍA DE ULLOA, Fray Pedro de, Compendio Historial de la vida de nuestro Pa-

trón Santiago, de sus muchos sagrados discípulos y de algunos de los innumerables Santos Varones

y Matronas ilustres en virtudes y santidad, naturales y oriundos de este muy antiguo Católico y No-

bilísimo Reino de Galicia, sacados de graves autores, historias y papeles auténticos, Manuscrito in-
édito, copiado y anotado por D. Manuel Antonio de Verín Pérez Seixas y González de Bebia, Tomo
I. Santiago: Imprenta del Seminario Conciliar Central, 1886, p. 204. HUERTA Y VEGA, Francisco Xa-
vier Manuel de la, Anales de el Reyno de Galicia”. Libro I. Santiago: Imp. de D. Andres Frayz, 1733,
p. 155. FLÓREZ DE SETIÉN Y HUIDOBRO, P. Henrique, España sagrada..., p. 221.

16 “Si huviesse de referir los milagros innumerables, que en los meses de mi retiro me refie-
ren a mi, y a los de mi Familia varios enfermos, que acuden a esta Iglesia de Aguas Santas, y des-
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cenada de la santa, y cuyas aguas curaron
a “un hombre rico y principal de la Man-
cha” de un doloroso herpes hacia 1714, y
a Don Jacobo Falcón “Abad de la feligre-
sía de San Pedro de Triós” de una “disen-
tería continua” que le afectaba desde hace
mas de doce años17. Los otros dos respon-
den a las virtudes de las aguas de las “pio-
cas” o piletas del “Carballo da Santa” en
donde curaron su sordera Sylvestre de

Otero y una joven llamada Sebastiana,
hija de un hidalgo y letrado de Castrelo
do Val 18. 

La intervención del agua en este
tipo de fenómenos sobrenaturales res-
pondería para Feliciano Calvo y Cesá-
reo Gil Atrio a una cristianización de
creencias paganas de carácter pan-
teista19 y demostrarían la pervivencia de
prácticas condenadas ya en el siglo VI

––––––––––

pues glorifican à Dios Nuestro Señor, y à su Sierva Marina, por sus sanidades repentinas, y mila-
grosas, se pudiera escrivir otra Historia mas crecida; y no solo fundada en la credula piedad, sino
tambien en solìda, y juiciosa prudencia”. MUÑOZ DE LA CUEVA, Fray Juan, Noticias históricas...,
op. cit., p. 76.

17 Ibídem, pp. 67-68.
18 Ibídem, p. 76.
19 GIL ATRIO, Cesáreo, Contrabando de santos..., op. cit., pp. 47-51; y CALVO BARTOLOMÉ,

Feliciano, “Estudios históricos. En donde se examina si existió una Santa Marina Gallega y si ésta
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Foto 3. Cripta de la inacabada Basílica de la
Ascensión. Al fondo “os fornos” y a la iz-
quierda la cisterna, ligados al martirio de
Santa Mariña

Foto 4. Una de las tres “fontes santas” de Santa
Mariña



por Martín de Dumio en su De correctione rusticorum, motivo que responde, como
escribió Fermín Bouza Brey, a que cuando “el Cristianismo quiso sumergir para
siempre en las simas del olvido a esas falsas deidades [ninfas, náyades...], colocó en
los lugares tradicionales de su culto imágenes de bienaventurados, aplicándoles las
antiguas prácticas, que quedaron así santificadas”20. Este autor sitúa a Santa Mariña
entre los santos hidróforos, “aquellos que han perecido por el suplicio del fuego, ele-
mento al que vence el agua”, y de ahí que el agua sea el vehículo de sus prodigios.
Este culto al agua a través de la figura de un santo iría unido a una serie de ritos que
en el caso de Santa Mariña encajarían en lo que Bouza Brey llama “ritos profilácti-
cos”, en los que las aguas no poseen propiedades minero-medicinales, sino que su
virtud dimana de la intervención del santo a través de unos ritos determinados
dirigidos a invocarlo. Estos ritos y las creencias populares en torno a las propie-
dades milagrosas del agua han sido apuntados por Francisco Fariña en relación con
cada uno de los lugares arqueológicos y naturales del conjunto de Augas Santas21.
También lo había señalado el P. Feliciano Calvo que describe cómo se vivían esas
creencias a comienzos del pasado siglo:

... he notado con verdadera satisfacción la piedad y fe con que hombres, mu-

jeres y jóvenes de uno y otro sexo acuden al Santuario de Santa Marina de

Aguas Santas, se postran ante el sepulcro de la milagrosa mártir y le rezan con

edificante piedad; visitan los Hornos de Armea, donde padeció la Santa, y allí

hacen también sus rezos, y son muchos los que retornan a su aldea, llevándose

botellas de la agua prodigiosa de una fuente que existe en la ermita de Santo

Tomás, ó bien otros recordatorios que digan relación con la Santa milagrosa y

es sorprendente las virtudes que la atribuyen y hechos maravillosos que su fe

alcanza. Me tienen contado curaciones milagrosas personas que aun viven por

mediación de Santa Marina, y otros muchos prodigios obrados con animales

y en heredades de los individuos que invocaron a la taumaturga gallega; y en

general, puede asegurarse que todos los aldeanos gallegos de esta comarca lí-

––––––––––

es la Santa Virgen y Mártir de Aguas Santas”, La Región, núms. del año 1914: 1354 de 30 de Julio,
1356 de 1 de Agosto, 1357 de 2 de Agosto y 1359 de 5 de Agosto. Sobre la simbología del agua
y otros elementos naturales en el culto religioso de los santuarios gallegos véase CEBRIÁN
FRANCO, Juan José, Santuarios de Galicia, Santiago de Compostela: El Correo Gallego, 1992, p.
12 y ss. 

20 BOUZA BREY, Fermín, “La mitología del agua en el noroeste hispánico. Discurso leído en
la sesión extraordinaria celebrada por la Real Academia Gallega en el Paraninfo de la Universi-
dad Literaria de Santiago de Compostela el 27 de Julio de 1941”, Boletin de la Real Academia Ga-

llega. Nº 265, pp. 1-5, Nº 266, pp. 34-41 y Nº 268, pp. 89-104. Este tema ha sido retomado
posteriormente en LÓPEZ GÓMEZ, Felipe-Senén, A auga e as fontes en Galiza: discurso de ingreso

na Real Academia Galega de Belas Artes Nsa. Sra. do Rosario (11-XII-1987). Resposta de Xoan

Naya Pérez. Ourense: Deputación Provincial, 2010.
21 FARIÑA BUSTO, Francisco, Santa Mariña..., op. cit.
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mica tienen una fe ciega en la virtud y poder de su divina paisana, y creen

que conseguirán de ella todo cuanto le pidan22.

Sin embargo no consta que la Mitra de Ourense hiciera mayores averiguacio-
nes de lo que podríamos llamar “prodigios hídricos”, y desde luego Muñoz de la
Cueva no las emprendió quizá porque le parecieran aún contaminados por una
cierta superstición popular, a diferencia del “prodigio de la leche” y que él, sin duda,
consideró irrefutable por ser fruto de la intercesión directa de la santa, sin que me-
diara, como en aquellos casos, el vehículo del agua. En efecto, la gracia obrada en
la persona de Marina Cid se presenta como un favor diferente a todos los otros ya
que se aleja de esa religiosidad popular tan unida a los elementos de la naturaleza
y se aproxima al tipo de milagro propio de la literatura hagiográfica, en la que se
construyen relatos más elaborados, más ejemplarizantes y donde la intercesión del
santo se visualiza mejor. De hecho, se documenta un caso muy similar en la Italia
del Renacimiento en el que bien se habría podido inspirar el de Augas Santas. Se
trata del milagro obrado, según la tradición, por la Vergine delle Grazie en la per-
sona de la anciana Mona Tancia, durante la terrible peste que asoló el Valle del Arno
en 1479. Mona Tancia, de 75 años, se había hecho cargo de la crianza de su nieto
de tres meses tras la muerte de sus padres víctimas de la peste. Como las nodrizas
temían contraer la enfermedad si amamantaban al niño, rehusaban darle el pecho.
Igual que hizo Marina Cid en Augas Santas, la desesperación llevó a Mona Tancia
a postrarse con el niño en brazos ante una efigie de la Vergine delle Grazie que se
veneraba en una de las puertas de la ciudad de San Giovanni, muy cerca de Flo-
rencia. Llena de fe y fervor le suplicó que le suministrase el medio de alimentar a

––––––––––
22 CALVO BARTOLOMÉ, Feliciano, Vida popular..., op. cit., pp. 83-84.
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Foto 5. Escenas de Mona Tancia y el “prodigio de la leche” en la iglesia de San Giovanni d’Arno



su nieto y al regresar a su casa y guiada por un presentimiento, presentó a los labios
del niño sus secos pechos y en el mismo instante brotaron de ellos dos fuentes de
leche con los que pudo nutrirlo por el espacio de un año y ocho meses. Tanto se pro-
pagó la fama del prodigio que gran número de devotos de toda la región –como el
mismo Lorenzo de Medici– acudieron a venerar la santa imagen de la Vergine delle

Grazie, sucediéndose por su intercesión otros muchos milagros y dando origen a un
santuario muy venerado23.

Aunque el “prodigio de la leche” protagonizado por Marina Cid sea aparente-
mente muy distinto a los favores “hídricos” dimanados por Santa Marina, quizás no
esté tan alejado de estos si se perciben desde una perspectiva simbólica. Así, si el
agua, y en particular las fuentes, ha sido el medio más habitual a través del cual se
ha manifestado el poder taumatúrgico de Santa Mariña, en el “prodigio de la leche”
es Marina Cid quien sería convertida en ese “instrumento” por la santa, es decir, la
labradora sería transformada en “fuente” láctea de vida y el líquido elemento sería
sustituido por la leche materna, fluido cargado también de simbolismo y que en el
en el Cristianismo cuenta con milagros tan célebres como el de la lactancia de San
Bernardo de Claraval.

A diferencia del caso de Mona Tancia, el prodigio obrado en Marina Cid no
promovió un nuevo santuario, pero sí coincidió con la restauración de este anti-
quísimo lugar sagrado a principios del siglo XVIII. Como ya indicamos, Muñoz de
la Cueva afirma que fue la mencionada singularidad del “prodigio de la leche” lo
que le movió a impulsar la averiguación que se transcribe en el apéndice, pero tam-
bién debió pesar en su ánimo el deseo de acrecentar la fama del santuario y la ve-
neración por Santa Mariña en el contexto del proyecto de restauración que él mismo
había emprendido desde que en 1718 eligiera este lugar como residencia de ve-
rano. En efecto, cuando Muñoz llega por primera vez a Augas Santas encuentra un
santuario decadente, no sólo por lo que afecta a la fábrica de algunos edificios ane-
xos a la iglesia (palacio de la prelacía, atrio cubierto, capilla de Sto. Tomé...)24, sino
también por lo que respecta al culto de la santa. Lejos quedaba un pasado esplen-
doroso que había impulsado la erección a finales del siglo XII de un monumental
templo románico puesto al cuidado de una comunidad religiosa y que a finales de

––––––––––
23 GHERARDI-DRAGOMANNI, Francesco, Memorie della terra di San Giovanni nel Val d’Arno

Superiore, Firenze: Tipografía Formigli, 1834, pp. 16-18.
24 Así, MUÑOZ DE LA CUEVA, Fray Juan, Noticias históricas..., p. 50, refiriéndose al estado

de la iglesia dice: “Pero toda esta gran fábrica por descuydo o pobreza, no reparada de los estra-
gos del tiempo, está amenazando ruina”, y haciendo lo propio con la anexa Capilla de Santo
Tomé señala que “a treinta passos de la principal Iglesia, está la Capilla dedicada en lo antiguo a
Santo Thomas y arruinada está con ayuda de quien no debiera, se ha reedificado con mas decen-
cia después por otro que según su puesto debió [entiéndase: por el propio Muñoz]” (ibídem,
p. 67).
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la Edad Media se documenta como iglesia colegial de clérigos seculares25. Las cons-
tantes disputas de estos, junto al incendio del archivo de la abadía y al pleito entre
la Corona y el obispo de Ourense por el patronato de Santa Mariña, debieron con-
tribuir al declive del santuario. Muñoz de la Cueva abordará, entonces, la restaura-
ción no sólo de los elementos arquitectónicos del santuario, sino también del culto
y tradición de la santa, tarea en la que destacará especialmente componiendo su re-
lato hagiográfico y promoviendo el expediente de averiguación del milagro que nos
ocupa, pues así lo expresa el provisor en su auto, dictado por encargo del prelado:
“y porque no es razón que semexante portento se obscurezca y, antes vien, conviene
dure para la posteridad su memoria y los fieles se alienten a pedir con mayor de-
vozión el anparo en las mayores urjenzias expirituales y tenporales a la dicha Santa
Marina, mandó hazer su merced [el obispo] este auto de ofizio” 26. 

Según relata el propio Muñoz de la Cueva, en aquel año de 1720 conoció la
existencia de un posible milagro en la feligresía de Aguas Santas, que “por ser tan
singular”, mandó “recibir información autentica por autoridad ordinaria”27 con el fin
de esclarecerlo. La averiguación, como se ha dicho, dio lugar a un expediente que
fue cosido y encuadernado junto a otros documentos relativos a la administración
de las rentas de la Prelacía de Santa Mariña de Augas Santas, abadía entregada al
obispo de Ourense en 1628 en virtud de la concordia firmada entre la Corona y la
Mitra ourensana por la que se ponía fin a los conflictos que durante siglos los ha-
bían los enfrentado –y al obispo con el concejo– por el señorío de la ciudad. Por este
acuerdo el obispo renunciaba a la jurisdicción civil y criminal de Ourense y reci-
bía a cambio la Abadía de Santa Mariña de Augas Santas con sus diezmos y rentas.
El obispo pasó a ser prior o prelado de Augas Santas, en razón de lo cual nombrará
un vicario que, además de ocuparse de la cura de almas, administrará las rentas
episcopales en el “partido de Aguas Santas”28; situación que perduró hasta que en
el siglo XIX la abadía fue convertida en simple parroquia. El Libro [de] foros y otros

papeles del partido de Aguas Santas, en el que se encuentra inserto el mencionado
expediente de información es, por tanto, una parte de la documentación generada
por esta vicaría –en parte herencia de la antigua prelacía– y en él se reúnen distin-
tos papeles y pergaminos que acreditan la titularidad de estos derechos, incluido el

––––––––––
25 FARIÑA BUSTO, Francisco, Santa Mariña..., op. cit., p. 65 y ss., PÉREZ RODRÍGUEZ, Fran-

cisco Javier, “As Abadías..., op. cit.
26 Libro [de] foros del partido de Santa Marina de Aguas Santas. ACO, Tenencia 4, fol. 743 r.
27 MUÑOZ DE LA CUEVA, Fray Juan, Noticias históricas..., p. 76.
28 Se sigue una solución similar a la ya ejecutada por Felipe II en la Colegiata de Xunqueira

de Ambía que fue entregada a la Mitra de Valladolid. Sobre el proceso de vivido por estas iglesias
colegiales durante la Edad Moderna y en particular por la de Xunqueira véase BARREIRO MA-
LLÓN, Baudilio y REY CASTELAO, Ofelia, “Catedrales de segundo orden: las Colegiatas de Gali-
cia en la Edad Moderna”, Semata, N. 15 (2004); p. 281-315.

256 DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010



traslado notarial de la concordia de 1628 por la cual el obispo los había recibido.
Por eso, la inmensa mayoría de los documentos contenidos en este libro son con-
tratos de foro, en menor medida apeos, prorrateos y otra documentación judicial
sobre litigios relativos al cobro de esas rentas: autos, demandas, pleitos, sentencias,
allanamientos…29. Y por lo mismo, nos resulta extraña la inserción del expediente
original del milagro en este contexto documental, lo que parece responder a un cri-
terio puramente geográfico. Este libro tiene especial valor informativo, habida cuenta
de la escasez de fuentes relativas a la Iglesia de Santa Mariña de Augas Santas, en
particular para el período medieval30. Algo tendrá que ver con esta pobreza docu-
mental el citado incendio que afectó al archivo de la Prelacía a principios de la
Edad Moderna31, y quizá también, como ya indicamos, con el declive del propio
santuario, puesto que el cobro de buena parte de las rentas tuvo que verse muy di-
ficultado por la quema de las cartas de foro que acreditaban el derecho a percibir-
las32. Los escasos pergaminos supervivientes del fuego habrían sido entregados a la
Mitra junto con los legajos que integraban el archivo de la Abadía. De los que han
llegado hasta nosotros, una parte se encuentran encuadernados en este libro y otros
sueltos, protegidos por carpetas y debidamente agrupados33 y con una cronología
que va de la primera mitad del siglo XV a principios del siglo XIX.

El expediente fue iniciado el 18 de marzo de 1720 por el provisor diocesano y
vicario general, el canónigo don Lorenzo Taranco y Musaurieta, quien dicta un auto
en el que encomienda a Joseph Martínez y Parga, como fiscal y notario apostólico,
que “reciva la información sufiziente de bastante número de testigos” y que com-
pulse las partidas de bautismo y defunción de varias personas implicadas en el su-
ceso34. Ese mismo día este notario se desplaza a Santa Mariña de Aguas Santas donde

––––––––––
29 Después de cosido, el libro fue foliado íntegramente con números arábigos del 1 al 839 y

encuadernado en pergamino. En el lomo se le identifica como Libro [de] foros y otros papeles del

Partido de Aguas Santas. Sus medidas son 240 X 340 mm.
30 PÉREZ RODRÍGUEZ, Francisco Javier, “As Abadías..., op. cit.
31 Muñoz atribuye este incendio a los desórdenes causados por la usurpación de Santa Ma-

riña en tiempos de Clemente VII por un “Capitán de la ilustre familia de los Gayosos”. MUÑOZ
DE LA CUEVA, Fray Juan, Noticias históricas..., p. 61.

32 No hay que olvidar que en 1560 se redujeron a cuatro los doce racioneros que bajo la
presidencia del prelado o prior formaban el colegio sacerdotal que atendía el culto de la Abadía,
reducción que tiene que ver con la merma sufrida por las raciones, FARIÑA BUSTO, Francisco,
Santa Mariña..., op. cit., p. 26. Todavía en 1752 el Libro Real de Eclesiasticos de Augas Santas do-
cumenta la existencia de dos clérigos que disfrutan sendas raciones. AHPOu. Delegación Provin-

cial del Ministerio de Hacienda. Catastro de Ensenada, L-972. fols. 16 r. y 22 v.
33 Los restantes documentos del partido de Augas Santas se encuentran instalados en una caja

del ACO bajo la signatura Tenencia III.
34 “Compulsará la fee de muerte de la referida Françisca Veloso y la de bauptismo del refe-

rido Antonio Mourisco y la de bauptismo de la referida Marina Zid, como tambien de la del ul-
timo hixo o hixa que esta tubo zertificando no haver encontrado otra de otro hijo de esta en el libro 
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toma declaración a los diferentes testigos. Comienza escuchando a la principal pro-
tagonista, Marina Cid, la pobre labradora de 52 años en la que la divinidad había
obrado el “prodigio de la leche” por intercesión de Santa Mariña. Realmente esta es
la declaración de mayor interés porque los restantes testigos se limitan a repetir, de
manera más resumida, lo que oyeron o ella les refirió. La campesina relata cómo
hacia finales del año 1719, en una mísera casa de labradores de Outeiro de Laxe35,
feligresía de Santa Mariña de Augas Santas, Francisca Veloso se debatía en el lecho
de muerte aquejada de unas “fiebres éticas”, quizá causadas por una fatal tisis36.
Como buena cristiana, Marina, visitaba a su vecina, escuchaba sus lamentos y la
consolaba. Según afirma, lo que más angustiaba a Francisca no era la amenaza de
la muerte, sino el desamparo en que quedaría su hijo de pocos meses de edad, ha-
bida cuenta de que la pobreza de su marido, Francisco Mourisco, le haría imposi-
ble pagar una nodriza. Compadecida, Marina le decía: “usted señora Françisca cuide
de disponerse para morir y no tenga ocupadas las potencias en su niño que Dios cui-
dará de él, que es Padre de todos”37. Francisca falleció el 1 de enero de 1720 y Ma-
rina se hizo cargo del pequeño Antonio llevándolo consigo a su casa. 

Dedicaba largas horas a vagabundear por el contorno procurando “no le faltase
a dicho niño el pecho, llevándole unas vezes, y enviándole otras por una hixa suia
a las casas de otras dos vezinas que estaban criando sus hijos”. Empeñada en esta
tarea, descuidaba los trabajos de su casa y de su hacienda lo que motivó “riñas y di-
sensiones” con su marido Pedro da Vila que “llebaba a mal perdiese tantas oras de
travajo en las haziendas de su casa por serle mui necesario para vivir, atento su po-
breza”. Así, cada vez más sola y angustiada, el 10 de febrero “en que se hallo mas
congojada; por las pesadumbres dichas”, decidió pedir amparo a su patrona y to-
mando al niño entre sus brazos, ascendió la empinada cuesta de A Piela, que separa
Outeiro de Laxe de Augas Santas. Ante el sepulcro de Santa Mariña “le pidió de
veras, y con la fee viva que pudo, fuese interzesora con su Divina Majestad para que
le descubriese modo con que poder criar dicho niño, y le diese pazienzia para con

––––––––––

de bauptizados”. Joseph Martínez y Parga es mayordomo del obispo y notario apostólico. También
actúa en funciones como fiscal del obispo, en ausencia del titular. Libro [de] foros del partido de

Santa Marina de Aguas Santas. ACO. Tenencia 4, fol. 743 r. Sobre otros expedientes de este tipo
véase GONZÁLEZ GARCÍA, Miguel Ángel, “Informaciones..., op. cit.

35 En 1752, en la aldea de Outeiro de Laxe residían 28 (AHPOu. Libro personal de legos de
Santa Mariña de Augas Santas, L. 970) de las 121 familias que habitaban la parroquia de Augas
Santas (AHPOu. Interrogatorio de Santa Mariña de Augas Santas, L. 969), lo que da idea del ta-
maño de esta localidad, que no había de ser muy diferente en los años veinte del siglo XVIII.

36 Calentura hética o héctica: según el Diccionario de la RAE, fiebre asociada a la tisis.
37 Tanto en la versión de los hechos que figura en el auto dictado por el provisor como en el

texto publicado por Muñoz de la Cueva se afirma que Marina había tranquilizado a la madre
comprometiéndose a tomar al niño a su cuidado y a velar por su alimentación, sin embargo en su
declaración ante el notario apostólico en ningún momento afirma este extremo.
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ella llevar los sinsavores que en su casa y con su marido le ocasionaba su buena in-
tenzión”. Prometió volver al día siguiente y así lo hizo, oyó misa, rezó una estación
del Santísimo Sacramento y volvió a rogar a la santa que le proveyese de los medios
necesarios para sacar adelante y con fortuna a aquel pequeño. De regreso a su casa,
acabando de descender la cuesta de A Piela, al llegar al lugar que llaman O Porto
do Souto donde la zigzagueante senda se convierte en camino de carro más ancho
y llano, se produjo el milagro. Allí fue donde Marina sintió de repente “que los pe-
chos se le llenaban... juzgando era alguna ynflamazión o enfermedad que le sobre-
venía”. Asustada “desabrochándose el justillo vio que los pezones de sus dos pechos
brotaban leche” y pudo comprobar con asombro y admiración “el expezial favor
que la Divina Majestad le hazia por intersezión (sic) de la Gloriosa Santa Marina”
para que ella misma pudiese amamantar a la criatura a pesar de su avanzada edad.

Inicialmente ocultó lo ocurrido
por vergüenza “por ocurrírsele lo que
havían de dezir de ella todos sus ve-
zinos y mas conoçidos y que savían
su crezida hedad y falta de subze-
sión”. Por eso ni siquiera se lo dijo a
su marido, aunque éste no tardo en
descubrirlo al ver al niño a sus pe-
chos. Sólamente don Andrés Borrajo,
presbítero que también testifica sobre
el suceso, apunta que habría sido
Pedro da Vila, el marido de Marina,
quien habría dado a conocer el caso
a terceros y Muñoz en su relato
aclara el modo en que lo hizo: “Pero
aunque [Marina Cid] procuró que los
vecinos no lo llegassen a saber, a su
marido no lo pudo ocultar; y este, en
el mes de Marzo siguiente, lo con-
sultó a un sacerdote, y después al
propio cura, que enterados del caso,
me lo aviasaron, y dieron motivo
para proceder a la información jurí-
dica”38. El presbítero don Domingo
Pérez de Vergara testifica que Marina
se sintió muy aliviada una vez que
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Santas en el lugar de O Porto do Souto donde Ma-
rina Cid dijo que había sucedió el “prodigio de la
leche”

––––––––––
38 MUÑOZ DE LA CUEVA, Fray Juan, Noticias históricas..., op. cit., p. 78.



transcendió su secreto, pues según le dijo: “aora que ya lo saben nada se me da y
estoi mui contenta y lo mismo mi marido porque ya no tengo que andar buscando
como antes lo hazía otra muger que le de el pecho, ni tanpoco falto a cuidar de las
haziendas de mi casa que hera el motivo porque dicho mi marido se enfadaba al-
guna veces”.

Al testimonio de Marina Cid le siguen los de cuatro clérigos que residen o son na-
turales de distintas aldeas de la parroquia de Augas Santas, si bien ninguno de ellos
revela si disfruta de algún beneficio o capellanía, y se echa, por fin, en falta la decla-
ración del actual vicario de la parroquia, don Francisco Fernández –que sólo participa
en este expediente facilitando copia compulsada de las partidas de bautismo del niño
Antonio Mourisco– y la de don Salvador de Vergara –vicario en el tiempo en que
murió Francisca Veloso39–. Se trata de los presbíteros don Martín Salgado, vecino de
A Vila, don Andrés Borrajo, vecino de Laioso, don Domingo Pérez de Vergara, resi-
dente en Augas Santas, y del clérigo subdiácono don Francisco Antonio Cid, avecin-
dado también en este último lugar. Sus declaraciones son muy similares, aunque cada
uno de ellos aporta algún detalle que enriquece el relato. Por estar avecindados en la
parroquia, todos dicen conocer bien a los protagonistas del milagro, y a Marina y
Francisca les dedican los mayores elogios: “personas de buena vida y gran christian-
dad”, devotas, virtuosas y de vida ejemplar, y que “en esta obpinión y buena fama han
estado y están para con todos”. También saben del triste final de Francisca Veloso y
de la loable caridad de Marina Cid al hacerse cargo del niño. Sin embargo, es en la
ciudad de Ourense donde reciben noticia de lo ocurrido y es al regreso a su lugar de
residencia cuando, por una u otra razón, interrogan a Marina quien les hace partíci-
pes del portento40. Así, don Martín Salgado dice que aunque “le causó novedad” ha-
berse enterado en Ourense de este hecho “por ser el que declara natural de la mesma
feligresía y no haver oido en ella cosa alguna”, aunque no por esto “dejó de creerlo,
por la notizia y zerteza con que se halla de otros milagros y prodigios que a interze-
sión de la gloriosa santa ha obrado la Divina Majestad”. Este mismo clérigo nos in-
forma de que los vecinos de Outeiro de Laxe no solían asistir a los oficios religiosos
de la iglesia parroquial, sino que lo hacían en otra iglesia más cercana41, de manera
que la ascensión de Marina Cid al santuario cobra aún más valor.

––––––––––
39 En el momento de realizarse el expediente de averiguación, don Salvador de Vergara es pá-

rroco de San André de Castro, sin embargo el nuevo destino debía ser reciente porque había sido
todavía él quien había administrado el bautismo al pequeño Antonio Mourisco el 14 de febrero
de 1719 y quien había oficiado el funeral de Francisca Veloso el 2 de enero de 1720.

40 No está del todo claro en la declaración de don Andrés Borrajo si dice haber sido testigo
ocular del prodigio cuando dice que “ha visto que la referida Marina Zid está alimentando a sus
pechos al referido niño”.

41 Cabe suponer que se trate de la capilla de San Antonio que se había edificado en ese lugar
en 1626 según consta en los libros de visitas. Véase a BANDE RODRÍGUEZ, Enrique y ARMADA
BANDE, Olaia, Evolución do conxunto..., op. cit., pag. 42.
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Don Domingo Pérez de Vergara parece el único foráneo de la comarca. Dice
haberse avecindado en Augas Santas hace unos tres años con motivo de acompa-
ñar a su tío, don Salvador de Vergara, cuando este ejerció de vicario y administra-
dor de las rentas de la Mitra en esta parroquia, y, a pesar de que don Salvador pasó
a ser párroco a San André de Castro, don Domingo siguió residiendo en la feligre-
sía. Como había asistido a su tío en la cobranza del diezmo y de las rentas forales
que percibía la dignidad episcopal, tenía perfecto conocimiento de todos los feli-
greses y, entre ellos, de Marina Cid. Esto le permite decir, aparte de los recurrentes
elogios de virtuosa y buena cristiana, “que en ella no ha allado al tiempo de la co-
branza de renta y diezmos la menor alteración, como le solía subzeder con mu-
chos que la pagavan, antes vien esta procuraba darle el más breve despacho con
grande afavilidad”. En definitiva, con las declaraciones de estos cuatro clérigos se
refuerza la credibilidad del testimonio de Marina Cid a quien presentan como mo-
delo de labradora cristiana: caritativa, devota “que frequenta los Santos Sacramen-
tos de penitenzia y comunión”, abnegada esposa, buena vecina y puntual y sumisa
pagadora de foros y diezmos.

El último testimonio es el de Antonia Tesouro, labradora de 42 años y vecina del
lugar de Augas Santas, aunque nativa de Outeiro de Laxe, razón por la que conocía
bien a Francisca Veloso y a Marina Cid, a quienes elogia en los mismos términos que
habían hecho los clérigos. Antonia es la única declarante que tiene noticia del mi-
lagro en la propia parroquia en la que este sucedió, pero lo que hace más valiosa
su declaración es el hecho de ser testigo ocular del prodigio. Así, relata que hace
unas tres semanas se había enterado del mismo y que un día de fiesta en el que Ma-
rina subió a la iglesia le contó todo lo sucedido y que “le vio dar el pecho a dicho
niño”. De nuevo resulta extraño que no declare ningún vecino de Outeiro de Laxe,
que por proximidad habían de conocer mejor el caso.

Tal como ordenaba el provisor en el auto que da inicio al expediente, tras las
declaraciones de los testigos se insertaron los traslados de varias partidas de bau-
tismo y defunción con las que se acreditaban varios hechos. En primer lugar, en la
partida de bautismo de Marina Cid consta que esta había nacido en 1668, por lo que
se atestigua que en 1720 contaba 52 años; y, en segundo lugar, que con posteriori-
dad a la partida de bautismo de la última hija de Marina, nacida en 1706 y de nom-
bre Manuela, se prueba que desde entonces no había tenido más descendencia. El
traslado de estas partidas lo hace el notario apostólico, don Joseph Martínez y Parga,
que también había recibido las declaraciones de los testigos. Sin embargo, por una
razón que ignoramos, las otras dos partidas que se adjuntaron al expediente fueron
trasladadas por el vicario y administrador de la parroquia, don Francisco Fernández.
Se trata del acta de bautismo del pequeño Antonio, hijo de Francisco Mourisco y
Francisca Velosa, datada el 14 de febrero de 1719 y, por último, del acta de defun-
ción de Francisca Velosa, fechado el dos de enero de 1720.
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En este punto remata el expediente, pero a través de Muñoz de la Cueva sabe-
mos algo más de estos hechos ya que en su relato incorpora algunos datos que no
aparecen en aquel. Por ejemplo, indica que Francisca Velosa estaba aquejada de
“calentura ética”, dolencia que habría contagiado al niño, razón por la cual las ve-
cinas de Marina Cid “rezelaban el darle de mamar” al pequeño, tal como le había
ocurrido a finales del siglo XV a Mona Tancia. Ni la enfermedad ni la actitud de las
vecinas se mencionan en las declaraciones. A modo de colofón, también nos in-
forma que Marina amamantó al niño por espacio de más de tres años, hasta el mes
de noviembre de 1723, criando al niño de tal forma que “se puso hermoso y con
buena salud”, habiéndose curado de la “calentura ética”, lo cual para Muñoz debe
valorarse como un segundo milagro. Pero todavía en aquel año de 1723, siempre
según el prelado ourensano, se continuaba “el portento con no menor assombro”,
dado que tras destetar a Antonio, Marina dio el pecho a un segundo niño que había
sido abandonado a la puerta de la iglesia de Santa Mariña y aún continuaba ali-
mentando en el mes de agosto de 1725. 

A la vista de lo contenido en las declaraciones del expediente y en el relato que
Muñoz incluye en su “Vida de Santa Marina”, hay que señalar otro de los aspectos
que diferencia al “prodigio de la leche” de las pretendidas gracias que Santa Mariña
promueve habitualmente a través del agua: aquí la persona beneficiaria no es una
mera receptora pasiva sino que tiene un comportamiento activo con el que obtiene
la consecución de su ruego a través del cultivo de las virtudes cristianas. Así, según
acreditan los clérigos que testifican, Marina Cid es una mujer de profunda fe, con-
fía y espera la ayuda de la divinidad a través de la intercesión de Santa Mariña y,
sobre todo, su modo de proceder al hacerse cargo del pequeño Antonio, realza la
caridad sobre sus demás virtudes. La paciencia con su marido, su pobreza y senci-
llez o su carácter de sierva sumisa que paga gustosamente las rentas decimales y fo-
rales, son otras bondades que la adornan. En definitiva, Marina Cid se presenta como
modelo de labradora cristiana que por sus acendradas virtudes es merecedora del
favor de la divinidad, y por eso suscita a fray Juan una profunda reflexión que acaba
siendo un elogio de la espiritualidad de los rústicos que, siendo más pura y senci-
lla, les franquea mejor el camino hacia Dios:

Este grande sucesso nos debe causar a todos una fiel y muy devota ternura

para glorificar al Padre de las misericordias en su gran Sierva Virgen y Martyr

Marina.

Y pudiera añadir algunas alabanças de la buena muger, en quien, y por quien

se manifiestan estas obras portentosas. Ciertamente la christiana sinceridad, y

el estado de pobres, verdaderamente humildes, atrae eficazmente la familiari-

dad y comunicación Divina, y abundacia de Dones Celestiales, para confu-

sion mia, y quiza de otros, que debiendo anhelar, emular, y desear el ser de
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parvulos, cerramos la puerta del Cielo y la participación de los secretos Divi-

nos...42.

Por tanto este milagro está cargado de contenidos ejemplarizantes y didácticos
que lo hacen mucho más atractivo al pastor de la grey que al propio rebaño. De
hecho, pese a que Muñoz de la Cueva lo realce frente a los demás, lo cierto es que
a día de hoy hemos comprobado que su recuerdo ha caído en el olvido entre los fe-
ligreses de Augas Santas. 

Transcripción del documento43

/ fol 742r

Año 1720- Milagro que hizo Santa Marina de Aguas Santas.
En la ziudad de Orense a diez y ocho días del mes de marzo del año mil sete-

zientos y veinte, el señor lizenciado don Lorenço de Taranco y Musaurieta Canónigo
en la santa yglesia catedral de esta ziudad, provisor y vicario general en ella y su
obispado: dixo se le ha dado quenta que en la feligresía de Santa Marina de Aguas
Santas se falleçió por uno de los días del mes de henero pasado deste año una mujer
casada, Françisca Velosa, y que lo era de Françisco Mourisco y dexó un niño llamado
Antonio Mourisco, hixo lexítimo de los referidos vecinos que son del lugar de Otero
da Laxe, de la misma feligresía, cuio niño es de hedad de catorze meses, y la po-
breza de su padre ocasionó en la referida Françisca Velosa, su madre, notable des-
consuelo al tiempo y quando estava en los últimos piriodos de su vida. Todo lo qual
se lo partizipó la mençionada a Marina Zid, su convezina y muger que es de Pedro
de Vila, y esta alentó a la otra ofreziéndola no desampararía a su hixo y que aun-
que fuese pediendo de puerta en puerta procuraría buscarle el alimento y espezial-
mente el que aora de próximo nezesita por su tierna hedad que es el de la leche y
para este efecto y cumplir su palabra andubo pidiendo a diferentes personas le cria-
sen y alimentasen y nutriesen, y como no / fol 742v encontrase su caridad y ferbor el
remedio deste pobre ygnozente se encomendó mui de veras y de todo corazón la
referida Marina Zid a la Santa Santa (sic) Marina y su santo cuerpo, que se halla se-
pultado en la parrochia de la referida feligresía de Santa Marina de Aguas Santas,

––––––––––
42 MUÑOZ DE LA CUEVA, Fray Juan, Noticias históricas..., op. cit., pp. 78-79.
43 A fin de hacer más fácil y comprensible la lectura del texto, se le ha añadido puntuación,

tildes, y uso de mayúsculas según las reglas ortográficas del español actual. Las consonantes du-
plicadas de “t” y “s” se han transcrito como simples y se han desarrollado las abreviaturas según
las formas desarrolladas que aparecen en el propio documento. Las letras “u” y “v”, que en el ex-
pediente se utilizan con valor vocálico o consonántico indistintamente, se han transcrito con el
valor que les corresponde en la ortografía actual.
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para que le descubriese camino util a semexante manutenzión y nutriçión y para
hazer esta súplica con la reverenzia y religión devida se encaminó al mençionado
santuario, y siguiendo el camino por la aspera cuesta que media del a dicho lugar
de Otero de Laxe la sobrevino a la referida Marina Zid la novedad de crezérsele sus
pechos y llenarse de leche en ellos siendo ansi que esta es muger anziana de hedad
de zinquenta y un años y que ha catorze que no parió, por lo qual los tenía antes
secos y envebidos y ahora mui copiosos y con sufiziente leche y con ella y dellos
mantiene y cría al referido Antonio Mourisco de lo qual resulta visiblemente el ex-
pezial favor que su Majestad Divina a obrado por ynterseción (sic) de la dicha Santa
Marina con el mençionado niño y buena fee de la dicha Marina Cid. Y porque no
es razón que semexante portento se obscurezca y, antes vien, conviene dure para
la posteridad su memoria y los fieles se alienten a pedir con mayor devozión el an-
paro en las mayores urjenzias expirituales y tenporales a la dicha Santa Marina,
mandó hazer /743r su merced este auto de ofizio y que su tenor se reciva la ynfor-
mación sufiziente de bastante número de testigos cuia execución se comete a don
Joseph Martínez y Parga, mayordomo del Ylustrisimo señor don fray Juan Muñoz de
la Cueba, Obispo desta ziudad, y su fiscal en ausencia del propietario y notario
apostólico que asimesmo es para y por sí y ante sí la reziva y se le conzede la ne-
zesaria jurisdiçión y facultad que le conbenga y al caso toque y asimismo compul-
sará la fee de muerte de la referida Françisca Veloso y la de bauptismo del referido
Antonio Mourisco y la de bauptismo de la referida Marina Zid, como también de la
del último hixo o hixa que esta tubo, zertificando no haver encontrado otra de otro
hijo de esta en el libro de bauptizados y echo lo traiga y presente a presencia de su
merced para en su vista proveer lo que conbenga y por este auto así lo mando y
firmo de yo notario de poió doi fee. 

Licenziado Taranco (rúbrica)

Declarazión de Marina Zid

En el lugar y feligresía de Santa Marina de Aguas Santas / fol 743v a diez y ocho días
del mes de marzo del año de mil setezientos y veinte, yo notario apostólico y juez
de comisión para haveriguar lo contenido en la a mi dada por el señor licenziado
don Lorenço de Taranco y Musaurieta, canónigo en la Santa Yglesia Catedral de la
ziudad de Orense, e provisor y vicario general en ella y del obispado, y del auto que
prezede, hize comparezer ante mí a la que dixo llamarse Marina Zid, ser lexítima
esposa y mujer de Pedro da Vila, vezinos y moradores en el lugar de Outeiro da
Laxe, desta dicha feligresía, de la cual tomé y reciví juramento, hízolo por Dios y
una cruz en devida forma, prometió dezir verdad de lo que supiere en lo que le
fuere preguntado, y siéndolo por lo contenido en dicho auto de ofiçio y comisión
dixo: que por últimos de el mes de diziembre del año próximo pasado de setezien-
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tos y diez y nuebe hallándose enferma y de peligro Françisca Veloso mujer de Fran-
çisco Mourisco, vezina del mesmo lugar de Otero de Laxe pasó a visitarla diferen-
tes vezes, como lo hazían otros sus vezinos, en las quales o la mayor parte de ellas
vio la que declara lamentarse a la referida Françisca Veloso no tanto de su enfer-
medad, sin enbargo de ser grave, y ocasionarle muchos dolores, cuanto del desan-
paro en que quedava su hixo Antonio, si Dios disponía en aquella enfermedad de
ella, por ser de tierna hedad y que su alimento era el de la leche a que la que de-
clara le respondia: usted señora Françisca/144r cuide de disponerse para morir y no
tenga ocupadas las potencias en su niño que Dios cuidará de él que es Padre de
todos. Y que haviéndose fallezido en primero de henero de este presente año com-
padezida y movida de caridad la que declara, recogió y llevó a su casa dicho niño,
en cuia ocasión su marido tomó algún enfado conoziendo su ynposivilidad, y en al-
gunas ocasiones la reñía lo que llevaba con pazienzia sin responderle cosa alguna,
antes vien, procuraba no le faltase a dicho niño el pecho llevándole unas vezes y
enviándole otras por una hixa suia a las casas de otras dos vezinas que estaban
criando sus hijos, en que ocupaba muchas oras del día por ser nezesario para aca-
llarle y que no llorase darle el pecho mui a menudo. Todo lo qual servía a la que de-
clara de grande desconsuelo, así porque su marido llebaba a mal perdiese tantas oras
de travajo en las haziendas de su casa por serle mui necesario para vivir, atento su
pobreza y falta de convenienzias, como porque no discurría de que suerte o modo
pudiese criarse y alimentarse dicho niño, porque aunque tenía y tiene su padre en
el dicho lugar de Otero de Laxe, es tan pobre y aun de menos convenienzias que la
que declara. Y viéndose el sávado antes de la dominica quinquajésima que se con-
taban diez del mes pasado de febrero, mui afligida y congojada por lo que lleva re-
ferido subió al tenplo y santuario en que se halla el cuerpo de la gloriosa Santa
Marina, que llaman de Aguas Santas, y le pidió de veras y con la fee viva que pudo,
fuese ynterzesora con Su Divina Majestad para que le descubriese / fol 44v modo con
qué poder criar dicho niño, y le diese pazienzia para con ella llevar los sinsavores
que en su casa y con su marido le ocasionaba su buena yntenzión y que prometía
bolver en el día siguiente a su santo templo y oír misa en él, lo que executó con la
devozión y recoximiento que pudo, rezando después de ella la estazión de el San-
tísimo Sacramento, aplicándola y dirijiéndola a este fin, y después se pasó a la ca-
pilla y delante de el altar de la gloriosa santa, ynplorando nuebamente su ausilio y
que ynterzediese con su divina Majestad la conzediese lo que de veras y con tanta
nezesidad pedía la que declara; sin acordarse ni ocurrírsele por entonzes ni antes
remedio ni alivio determinado para esta nezesidad. Executado todo lo qual se en-
caminó a dicho lugar y su casa de morada y antes de llegar a ella y en el sitio que
llaman O Porto do Souto, que está a lo último de la cuesta que se sube para hir
desde el referido lugar al santuario e yglesia parrochial de la gloriosa Santa Marina,
sintió y conoçió que los pechos se le llenaban lo que le sirvió de ymutazión (sic) juz-
gando era alguna ynflamazión o enfermedad que le sobrevenía por no poder pre-
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sumir fuese lo que después reconoçió por haver diez años o más que se hallaba /745r

sin subzesión y con zinquenta mui cumplidos de hedad, y fue que desabrochándose
el justillo vio que los pezones de sus dos pechos brotaban leche; y si vien y esto le
sirvió de gran consuelo por reconozer el expezial favor que la Divina Majestad le
hazía por yntersezión (sic) de la gloriosa Santa Marina, también le sirvió de grande
enpacho, rubor y bergüenza por ocurrírsele lo que havían de dezir de ella todos sus
vezinos y más conoçidos y que savían su crezida hedad y falta de subzesión desde
el tiempo que lleva dicho no la ha tenido. Y por huir de esto ocultó y calló aun a su
mesmo marido este prodigio obrado para remedio de sus desazones y alimento del
referido niño y lo ubiera ocultado mucho más tiempo a no averse manisfestado por
medio de la curiosidad y de su marido que alguna vez vio dava la que declara el
pecho a dicho niño y antes de esto y al día siguiente al en que reconoció este be-
nefició se bolvió a subir a dicho Santuario para rendir, como de echo rindió y dio
en el mexor modo que pudo, las grazias a la gloriosa santa de su nombre Santa Ma-
rina y que todo esto es la verdad y lo subzedido por el juramento que lleva echo en
que se afirmó, ratificó, no firmó porque dijo no saver y que tiene de hedad de zin-
quenta años, poco más o menos. De ello yo notario apostólico doy fee = Valga en-
mendado = en las = s= z= para =de=de= 

(rúbrica)44

Ante mi
Joseph Martínez y Parga (rúbrica)

/ fol 745v

Don Martín Salgado, presvítero 

En dicho lugar y feligresía de Santa María (sic) de Aguas Santas, a diez y nuebe
del mes de marzo del año de mil setecientos y veinte, yo notario apostólico para ave-
riguación de lo que contiene el auto del señor provisor que antecede, en virtud de
la comisión que por el me es dada y conzedida, tomé y reciví juramento de don Mar-
tín Salgado, presvítero, vezino del lugar da Vila desta dicha feligresía. Hízolo como
se requiere poniendo la mano derecha en su pecho y corona, ofreció dezir verdad
de lo que supiere en lo que le fuere preguntado, y siéndolo a tenor de dicho auto
de ofizio dixo: conoze de entero conoçimiento a Marina Zid, lexítima muger de

––––––––––
44 El trazo firme de la rúbrica evidencia que no lo realizó una persona analfabeta. La rúbrica

se trazó con la misma tinta que la firma del notario apostólico, más oscura que la del resto del ex-
pediente. En las firmas de los restantes testigos (salvo Antonia Tesouro, que tampoco firma) sí se
utiliza la misma tinta del resto del expediente.
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Pedro da Vila, vezinos y moradores en el lugar de Otero da Laxe, y lo mesmo co-
noçió a Françisca Velosa, ahora difunta, muger que ha sido de Françisco Mourisco,
del mismo lugar, de los cuales y su lexítimo matrimonio quedó un niño llamado
Antonio que a todo su entender tendrá de doze a catorze meses de hedad, y abrá
como dos y medio que la dicha Françisca Veloso se ha fallezido; y entonzes, oi que
la referida Marina Zid recoxiera y llebara a su casa dicho niño para alimentarle y
buscar quien le diese el pecho, y tubo notizia andaba con el /fol 746r por las casas de
el dicho lugar de Otero da Laxe solizitando le diesen el pecho diferentes mugeres
que le tenian, y con que criaban sus hixos lexítimos, y por entonzes no oió otra
cosa, si vien alabó la calidad de la dicha Marina porque siendo pobre y de mui
pocas convenienzias (y que para sustentarse nezesitava la labor de sus manos) havía
tomado a su cargo el cuidado de que no faltase su sustento a dicho niño; el que no
podía darle su propio padre por ser aun más pobre que la referida Marina. Y que para
sustentar su persona le hera y es preziso ganar el jornal que otros muchos ganan, y
como se estila en esta feligresía y las del contorno. Y abrá como cosa de catorçe días
oió en la ziudad de Orense que la Divina Majestad por ynterzesión de la gloriosa
Santa Marina havía obrado el prodigio y milagro de dar leche con abundançia en
los pechos de la referida Marina, a los quales se alimentaba el dicho niño, y aun-
que entonzes le causó novedad, por ser el que declara natural de la mesma feligre-
sía y no haver oido en ella cosa alguna, no dejó de creerlo por la notizia y zerteza
con que se halla de otros milagros y prodigios que a ynterzesión de la gloriosa santa
ha obrado la Divina Majestad. Y que haviéndose retirado a su casa de morada y la
que tiene en dicho lugar da Vila yndagó y procuró saver de raiz este suzeso y ver con
sus mesmos ojos si era zierto lo que se le havía dicho. Y poniéndolo en execución
llamo a la referida Marina y le preguntó como havía / fol 746v subzedido este caso, a
que le respondio, señor, yo fui a visitar a Françisca Velosa algunas vezes quando se
hallava con la enfermedad de que murió y en ellas siempre la oy lamentarse de su
niño diziendo, si yo me muero pobrecillo quién cuidará de ti, a que le respondí
consolándola, usted, señora Françisca, cuide de disponerse para morir y dejese de
cuidado de su niño, que Dios cuidara de él. Y haviéndose fallezido esta conoziendo
la pobreza de su marido, aunque yo soi tan pobre, como usted save, llevé a mi casa
este niño y andube con él y otras vezes le he enviado con mi hixa a las casas de dos
vezinas que están criando sus hixos para que le diesen de quando en quando el
pecho, y si le he dezir a usted la verdad, por havérmele llevado a mi casa y andar
con él de la suerte que digo a usted, he tenido con mi marido algunas desazones,
y por ellas me he contristado alguna vez, y para llevarlas con paziençia y que a este
niño no le faltase su sustento, el sávado antes de Carnestolendas, suví con él en los
brazos desde de mi casa a la yglesia, y puesta de rodillas delante el altar de la glo-
riosa Santa Marina le pedí ynterzediese con Su Divina Majestad me diese pazien-
zia y discubriese modo como poder criar este niño y ofrezí bolver al día siguiente /
fol 747r a visitar su santo templo y oir misa en él, lo que no executo muchos días de
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fiesta, ni otros mis vezinos, por tener, como usted save, otra yglesia más zerca. Y ha-
viendo subido y oido misa y rezado después de ella la estazión del Santísimo Sa-
cramento, me bolví a repetir mi súplica a la gloriosa santa delante su mismo altar.
Y bolviéndome a mi casa y al acabar de vaxar la cuesta y en el sitio que llaman O
Porto do Souto sentí se me ynflamaban los pechos, lo que me dio algún cuidado por
si hera alguna enfermedad asta que desabrochándome reconoçí se me havían lle-
nado de leche y en tanta abundanzia que sin apretarlos brotaban, la que bastó para
reconozer no hera ynflamazión ni enfermedad. Y esto por la verguenza de lo que
dirían mis vezinas lo callé asta que se publicó por mi marido, y por todo ello he re-
petido no como debo a la Santa de mi nombre las gracias. Y esto es lo que puede
dezir el que declara y que la así la referida Marina, como también la dicha Françisca
Veloso, son y han sido personas de buena vida y gran christiandad y en esta obpi-
nión y buena fama han estado y están para con todos, todo lo qual depone por ver-
dad por ser la que lleva dicho so cargo su juramento en que se afirmó, ratificó, / fol

747 v firmolo de su nombre que tiene hedad treinta y tres años poco más o menos.
Dello yo notario apostólico doi fee=. 

Don Martín Salgado (rúbrica) 
Ante mí 
Joseph Martínez y Parga (rúbrica).

Don Andrés Vorrajo, presvítero

En dicho lugar y feligresía dicho día, yo notario apostólico, para más justifica-
zión de lo que contiene el auto de ofiçio antezedente, tomo y recibo juramento de
don Andrés Vorrajo, presvítero, vezino del lugar de Laioso, desta dicha feligresía, el
qual lo hizo en devida forma poniendo la mano derecha en su pecho y corona, pro-
metió dezir verdad de lo que supiere en lo que le fuere preguntado, y siéndolo a
tenor de lo que motiva dicho auto de ofiçio dijo: que por ser nativo desta dicha fe-
ligresía y haver residido en ella, conoçió de entero conoçimiento a Françisca Veloso,
lexítima esposa y muger que ha sido de Françisco / fol 748r Mourisco, vezinos del lugar
de Otero da Laxe, que lo es desta dicha feligresía; y save que de su matrimonio tu-
bieron un niño que llaman Antonio, y conoce asimesmo a Marina Zid, muger de
Pedro da Vila, también del mesmo lugar, la qual tiene en su casa el dicho niño desde
que se falleçió la referida Françisca Veloso, que abrá como dos meses y medio se le
dio sepultura. Y oió a la dicha Marina que el motivo de tener en su casa y haverse
llebado a ella al referido niño ha sido porque yendo a visitar a su madre quando se
hallava enferma y a los últimos de su vida, la oió lamentarse más del desanparo en
que quedava su hijo de tierna hedad, que de los dolores que padezia y le ocasio-
naba su enfermedad, y reconocer que su marido y padre de dicho niño no podía por
su suma pobreza alimentarle ni pagar a quien le diese el pecho y criase, y que esta
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buena obra le havía ocasionado algunas desazones con dicho Pedro da Vila, su ma-
rido, por las oras que gastava en cuidar de dicho niño, y que le eran nezesarias para
cuidar de las haziendas y menesteres de su casa. Y que hallándose sumamente con-
tristada en una ocasión que fue pocos días antes de la Quaresma avía resuelto subir
desde su casa a la yglesia parrochial desta feligresía y en ella pedir a la gloriosa
Santa Marina fuese su ynterzesora para que Su Divina Majestad le diese pazienzia
para con ella llevar las desazones de su casa, y modo como sin tanto afán poder /
fol 748v criar y alimentar el dicho niño, sin pedir cosa determinada. Y que haviéndolo
puesto en execución el sávado antes de Carnestolendas, pedió con las veras que
pudo su alivio ofreziendo a la gloriosa santa que al día siguiente bolvería a visitar
su santo tenplo, y oir misa en él, lo que asimesmo havía executado. Y acabada la
misa, rezado la estazión del Santísimo Sacramento se havía puesto de rodillas de-
lante el altar de la santa repitiendo su súplica y haviéndola finalizado se havía en-
caminado a su casa. Y al acabar de bajar la cuesta que media, y en el sitio que
llaman O Porto do Souto, sintiera se le havían ynflamado los pechos y que esto la
havía ocasionado algún susto; así que desabrochándose reconoziera se le havían lle-
nado de leche en tanta abundançia que sin apretar los brotaba, lo que bastó para
reconozer no hera enfermedad. Y que este caso lo havía ocultado por enpacho que
tenía, y que lo ubiera callado a no haverlo publicado su marido, pero que por este
benefiçio havía repetido en el modo que havía pedido las grazias a la gloriosa Santa
Marina. Y el que declara ha visto que la referida Marina Zid está alimentando a sus
pechos al referido niño, y que así su madre / fol 749r como la dicha Marina han estado
y están tenidas y reputadas por buenas christianas, devotas y virtuosas y de exem-
plar vida en esta feligresía. Y que esto es lo que puede dezir y dar verdad por ser la
que lleva dicho, so cargo su juramento, en que se afirmo. Rubricó, firmolo de su
nombre y que tiene de hedad quarenta y ocho años, poco más o menos. Dello, yo
Notario apostólico doy fee.

Don Andrés Borrajo (rúbrica) 
Ante mí, Joseph Martínez y Parga (rúbrica).

Don Domingo Pérez de Vergara, presvítero

En dicho lugar y feligresía de Santa Marina de Aguas Santas, dicho día, yo no-
tario Apostólico, para más justificazión de lo contenido en el auto de ofiçio que está
por cabeza destos autos y comisión por él a mi dada, tomé y reciví juramento de don
don (sic) Domingo Pérez de Vergara, presvítero, residente en esta dicha freliguesía;
el qual lo hizo en forma de derecho poniendo la mano derecha en su pecho y co-
rona; ofreçió dezir verdad de lo que supiere en lo que le fuere fuere (sic) preguntado,
y siéndolo al thenor de lo que espresa dicho auto de ofiçio dijo: que aunque es
zierto no es nativo desta dicha feligresía, también lo es que abrá como cosa de tres
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años se vino a residir /fol 749v a ella, con la ocasión de ser vicario y administrador de
esta dicha feligresía por el Ylustrismo señor Obispo deste Obispado, don Salvador
de Vergara, su tio, cura que oy es de San Andrés de Castro, y asistirle a la cobranza
de las rentas y diezmos de la dignidad episcopal; con cuio motivo conoze y tiene
entero conoçímiento de los parrochianos desta dicha feligresia. Y le tubo de la buena
vida, christiandad y virtud de Françisca Veloso, ahora difunta, muger que ha sido de
Françisco Mourisco, vecino del lugar de Otero da Laxe, de cuio matrimonio pro-
crearon un hijo que se llama Antonio, y tendrá un año de hedad, poco más o menos,
al qual está (y a sus pechos) alimentando oy Marina Zid, muger de Pedro da Vila,
del mismo lugar, con bastante admirazión del que declara, porque ademas de ser
la dicha Marina de hedad mui crezida, como se deja reconozer de su fisonomía,
abrá, según oió dezir, más de doze años que careze de subzesion. Y por las vozes
que corrieron y oió fuera desta feligresía, de haver obrado la Majestad Divina a
yntercesión de la gloriosa Santa Marina, cuio cuerpo se venera en este Santuario y
parrochia del mismo titulo, de haver dado a la referida Marina Zid leche con que
poder alimentar el dicho niño, se vino desde la ciudaz de Orense a esta feligresía
para zertificarse y saver si hera zierto lo que se le havía dicho. Y haviéndose ynfor-
mado de /fol 750r algunas personas halló serlo, y que haviendo encontrado con la
dicha Marina le preguntó en que forma havía subzedido el venirle la leche a los pe-
chos, quien le respondió: Su Divina Majestad y la gloriosa Santa Marina han que-
rido mirar por el sustento deste niño que usted vee de cuio desanparo Fraçisca
Veloso, su madre, hallándose en los últimos de su vida se lamentaba mui mucho, y
haviéndose fallezido esta en primero de henero deste año, y conoziendo que su
padre no podía sustentarle ni pagar a quien lo hiziese, como save su tio de usted,
me le llevé a casa, de que se me han seguido algunas desazones, aunque no ma-
yores, con mi marido. Y porque me he contristado algunas vezes, y expezialmente
en la semana antes de Carnestolendas, en la qual y último día de ella que fue el sá-
vado subi a la yglesía y capilla de la Patrona a fin de pedirle ynterzediese con nues-
tro Señor, me descubriese modo de poder alimentar a este ygnocente y evitar las
desazones con dicho mi marido. Lo qual, bolví a executar al día siguiente por ha-
bérselo ofrezido así a la misma santa gloriosa, haviendo oydo primero misa y rezado
después de ella la estazión del Santísimo Sacramento, dirigido todo al fin de que mi
petizión fuese oida. Y retirándome a mi casa y acabando de vaxar la cuesta en O
Porto do Souto, sentí y conozí que los pechos se me ynflamaban y llenaban con al-
guna ymutazión por no poder presumir fuese / fol 750v de leche, como después des-
abrochándome reconozi; por cuio suzeso repití a Su Divina Majestad y a la gloriosa
santa las devidas grazias, sin querer manifestar este suzeso a persona alguna ynpi-
diéndomelo algún jenero de bergüenza por lo que dirían mis vezinos; pero aora
que ya lo saben nada se me da y estoi mui contenta y lo mismo mi marido porque
ya no tengo que andar buscando, como antes lo hazía, otra muger que le dé el
pecho, ni tanpoco falto a cuidar de las haziendas de mi casa que hera el motivo por-
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que dicho mi marido se enfadaba alguna veces. Y por lo que lleva dicho el que de-
clara en esta su deposisión, conoze a la dicha Marina Zid por muger de toda chris-
tiandad y virtud, y que en ella no ha allado al tiempo de la cobranza de renta y
diezmos la menor alterazión, como le solía subzeder con muchos que la pagavan,
antes vien esta procuraba darle el más breve despacho con grande afavilidad. Y que
esto es lo que puede dezir y la verdad por el juramento echo en que se afirmó. Ru-
bricó, firmolo de su nombre y que es de edad de veinticuatro años poco más o
menos. De ello yo notario apostólico doy fee.

Domingo Pérez de Vergara (rúbrica) 
Ante mí, Joseph Martínez y Parga (rúbrica)

Don Françisco Antonio Zid

En dicho lugar y feligresía, dicho día, / fol751r yo notario apostólico, para dar cum-
plimiento a lo que se me previene y manda por el auto de ofizio del señor provisor
que antezede, hize conparezer ante mí a don Françisco Antonio Zid, clérigo sub-
diácono, vezino deste dicho lugar y feligresía, del qual tomé y reciví juramento. Hí-
zolo como se requiere, poniendo la mano derecha en su pecho y corona, vajo de
que prometió dezir verdad de lo que supiere en lo que le fuere preguntado, y siendo
a tenor de lo que expresa dicho auto dixo: que como nativo de esta dicha feligresía
tubo entero conocimiento de la persona de Françisca Veloso, muger que ha sido de
Françisco Mourisco, vezinos del lugar de Otero da Laxe, su buena vida y costum-
bres, de cuio matrimonio procrearon un niño llamado Antonio que tendrá de doze
a catorze meses de hedad, poco más o menos; la cual Françisca abrá dos y medio
que se fallezio, en cuia ocasión oió alabar la caridad de Marina Zid, lexítima esposa
y muger de Pedro da Vila, del mismo lugar, por haver recoxido y llevadose a su casa
el dicho niño para criarle y buscar quien le alimentase y diese el pecho por no poder
hazerlo su propio padre por su suma pobreza, y nezesitar para sustentarse andar de
lugar en lugar a ganar su jornal. Y de pocos días a esta parte, hallándose en la ziu-
dad de Orense estudiando Moral, oió que por ynterzesión de la gloriosa Santa Ma-
rina, Su Divina Majestad avía dispuesto que a la / fol 751v referida Marina Zid se le
llenasen los pechos de leche, y a ellos estava criando y alimentando el mençionado
niño. Y haviéndose retirado el que declara de dicha ziudad a la casa de morada que
tiene en esta dicha feligresía, le aseguraron sus vezinos lo mesmo, y haviéndose en-
contrado a la puerta de la yglesia parroquial, donde se venera el cuerpo de la glo-
riosa santa, con la mençionada Marina Zid, le pidió le refiriese todo el caso, quien
le dijo que estando en los últimos de su vida la dicha Françisca Veloso havía hido a
berla y que siempre se lamentaba de su hijo por el desanparo en que quedava si Dios
disponía de ella en aquella enfermedad. Y que haviéndose fallezido por primero
del mes de henero próximo pasado deste año, y conoziendo que su marido Fran-
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çisco Mourisco no podía cuidar de la crianza de su hijo por su suma pobreza, y
que esto es más propio de las mugeres, se lo havía llevado a su casa; de que no
havía rezivido mucho gusto Pedro da Vila, su marido, por considerar que havía de
gastar mucho tiempo en llevarle a casa de las vezinas para que le diesen el pecho
y que después se havía reñido algunas vezes por cuia razón ella se havía aflegido
algunas vezes y con expezialidad en la semana / fol 752r antes de la primera de la
Quaresma, por cuia razón y para que no le faltase su alimento a dicho niño, y a ella
pazienzia, se havía venido desde su lugar a dicha yglesia y capilla de la gloriosa
santa en la qual hiziera orazión, y havía pedido muy de veras fuese su ynterzesora
con Su Divina Majestad para que le conzediese uno y otro si le convenía. Y que
asimesmo, havía prometido bolver al día siguiente a ynstar en su petizión lo que
havía executado, oiendo misa y rezado después de ella la estazión del Santísismo
Sacramento. Y restituiéndose a su casa, y en lo último de la cuesta en O Porto do
Souto, havía reconozido y sentido se le ynflamaban los pechos y que haviéndose
desabrochado havía hallado ser de leche y no ynflamazión o enfermedad, como
antes havía juzgado porque repitiera a Su Divina Majestad y a la gloriosa Santa Ma-
rina, en el modo que le havía sido posible, las grazias. Y que ella havía ocultado este
subzeso por bergüenza de lo que dirían sus vezinos y conoçidos por hallarse en
crezida hedad y sin subzesión desde muchos años a esta parte. Y esto es lo que
puede dezir en orden a lo que mençiona el auto de ofiçio mandado hazer por el
señor provisor deste obispado en orden a este asumpto. Y que la referida Marina
Zid es buena christiana, muy / fol 752v virtuosa y que frequenta los santos sacramen-
tos de penitenzia y comunión, como es notorio. Todo lo qual depone por verdad por
ser la que lleva dicho so cargo su juramento en que se afirmó, rubricó, firmolo de
su nombre, y que es de hedad de veinte y un años, poco más o menos. Dello yo no-
tario apostólico doi fee = No valga testado = havían = la. 

Françisco Antonio Cid (rúbrica). 
Ante mí, Joseph Martínez y Parga (rúbrica)

Antonia Tesouro

En dicho lugar y feligresía, dicho día, yo notario apostólico, para más justifica-
zión de lo que espresa el auto de ofiçio que antezede, hize conparezer ante sí (sic)
a Antonia Tesouro, vezina deste dicho lugar y feligresía, de quien yo notario apos-
tólico tomé y reciví juramento. Hízolo como se requiere por Dioz (sic) nuestro Señor
y una señal de cruz en su mano derecha, prometió dezir verdad de lo que supiere
en lo que le fuere preguntado. Y siéndolo a tenor de lo que motiva dicho auto de ofi-
çio dixo: que como / fol 753r nativa de el lugar de Otero da Laxe, de esta dicha feli-
gresía, conoçió de entero conoçimiento a Françisca Veloso, aora difunta, muger que
ha sido de Françisco Morisco (sic); y asimesmo, conoçe a Marina Zid, muger que es
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de Pedro da Vila, unos y otros vezinos del mismo lugar, a las que ha tenido y tiene
por personas virtuosas, de buena vida y costumbres, en cuia buena fama están te-
nidas y reputadas entre todos los vezinos y feligreses desta feligresia. Y save, como
es notorio, que al tiempo que se falleçió la dicha Françisca Veloso, que abrá como
dos meses y medio que subzedió y se le dio sepoltura, la dicha Marina Zid recoxió
y llevó a casa un niño llamado Antonio que con la muerte de la dicha su madre
quedó güerfano y su padre sin posivilidad para pagar a quien le alimentase y diese
el pecho; lo que entonzes alabaron todos los vezinos, reconoçidos de la gran cari-
dad de la mençionada Marina, y desde entonzes no oyó ablar ni tratar cosa alguna
en orden a la crianza de dicho niño asta que, abrá cosa de tres semanas, poco más
o menos, oió dezir en este lugar de Santa Marina que Dios havía proveido de re-
medio al mencionado niño dando leche para su crianza a la referida Marina por
ynterzesión de la gloriosa santa. Y para serziorarse de ello, la que declara hizo que
la dicha Marina en un día de fiesta que subió a la yglesia viniese a su casa, y exe-
cutado, /fol 753 v la preguntó en que forma le havía venido la leche, y qué motivo
havía tenido para tomar a su cargo y cuidado la crianza del hixo de dicho Françisco
Morisco (sic), a que le respondió que ella, conpadezida de la nezesidad de dicho
Françisco y que no le hera posible cuidar de él, le havía recoxido; y porque asi-
mesmo yendo a visitar su muger en la ocasión que se hallava con grave enfermedad
de la que murió, la viera lamentarse de su hijo, de cuio echo le havía sobrevenido
desazón en su casa con su marido, y después otras algunas que le havían servido
de bastante mortificazión. Y que hallándose contristada por uno de los días de la se-
mana, antes de la primera de Quaresma y en el sávado de ella, havía subido a la
yglesia a fin de pedir a la gloriosa Santa Marina ynterzediere con Su Divina Majes-
tad para que le diese pazienzia en sus desazones y modo como poder criar sin tanto
afan al menzionado niño. Y que haviendo repitido esta su súplica en el día siguiente
delante el altar de la misma santa, y después de haver oido misa y rezado después
de ella la estazión del Santísimo Sacramento, se havía encaminado a su casa y al
acabar / fol 754r de vaxar la cuesta en O Porto do Souto, havía sentido se le ynflama-
ban los pechos y desabrochándose reconozido era de leche y no enfermedad o
tumor, como havía apreendido por lo que havía dado grazias a Su Divina Majestad
y a la gloriosa santa. Todo lo qual le refirió dicha Marina Zid y la que declara le vio
dar el pecho a dicho niño y esto es la verdad so cargo su juramento que fecho tiene
en que se afirmó. Rubricó, no lo firmó porque dixo no saver, y que tiene de hedad
cuarenta y dos años, poco más o menos. De ello, yo notario apostólico doi fee. 

(Rúbrica)45 = 
Ante mí, Joseph Martínez y Parga (rúbrica)

––––––––––
45 Valga lo mismo que se indicó para la rúbrica que aparece en la declaración de Marina Cid.

DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010 273



En dicho lugar y feligresía, dicho día diez y nuebe de marzo del año de mil se-
tezientos y veinte, y dentro del palaçio episcopal de ella, yo notario apostólico re-
conozí los libros de bauptizados de dicha feligresía que me fueron entregados para
el efecto que previene el auto del señor provisor de este obispado por el lizenziado
don Françisco Fernandez, vicario actual en ella y en el primero que / fol 754v comienza
al folio dos y feneze al setenta y nuebe buelta, hallé la partida siguiente46 = Marina,
hixa de Pedro Feixoo y su muger María Zid, nació en ocho de henero de este año
de mil seiszientos y sesenta y ocho. Bauptizele en diez y seis deste mesmo mes,
fueron sus padrinos Santiago Tesoro Juez y María Fernandez da Vila, todos de esta
feligresía, advertiles el parentesco expiritual, fue testigo Françisco Nogueira y lo
firmo ut supra = Pedro Noguera = la qual partida se halla al folio diez y seis de dicho
libro limpia y clara, sin chanzelladura alguna = y en el segundo que se conpone de
quatrozientas y cuarenta y seis ojas y folios, cuio asiento de bauptizados comienza
al folio ducientos y diez y seis y prosigue asta el ducientos y çinquenta y dos buelta
desde cuio folio asta el trezientos y noventa y tres, en que comienza el ynbentario
de alaxas de dicha yglesia, se halla en blanco. Y al duzientos y veinte y seis hallé
otra partida del thenor siguiente47 = En catorze días del mes de noviembre, año de
mil sietezientos y seis, bauptize una niña, hija de Pedro da Vila y de Marina de Ca-
sanoba, su muger, de Outeiro de Laxea (sic), fueron padrinos Françisco Zid y su her-
mana Marina da Vila, / fol 755r solteros, vezinos de Laioso, su nombre Manuela, púsele
los santos óleos y les advertí el parentesco espiritual y lo firmo dicho día, mes y año
= Antonio Marcos. Cuia partida asimesmo se halla limpia sin estar chanzellada en
parte alguna y desde ella asta el referido folio de ducientos y cinquenta y dos en que
acaba el asiento de bauptizados no he hallado otra partida que pertenezca a hixo
o hixa de los referidos Pedro da Vila y Marina Zid, alias da Casanoba. Y para que
conste, así lo zertifico y firmo en dicho lugar y feligresía de Santa Marina de Aguas
Santas dicho día =

Joseph Martínez y Parga (rúbrica).

/ fol 756r

En veinte y dos de jullio del año de mill seteçientos y veinte, yo Françisco Fer-
nandez, vicario que soi de la felegresía de Sancta Marina de Aguas Sanctas, aviendo,
por orden del señor provisor don Lorenço Taranco, registrado el libro de baptiçados
de dicha parroquia, hallé en él a hojas duçientas y çinquenta y tres, entre otros, el
mote del thenor siguiente = 

En catorçe de febrero del año de seteçientos y diez y nuebe baptiçe y puse los
sanctos óleos a un hijo de Françisco Mourisco Menor y de su muger Françisca Be-

––––––––––
46 [Partida] Al margen izquierdo.[
47 [Otra partida] Al margen izquierdo.
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losa, del lugar de Lagea, que naçió a diez de dicho mes. Púsele nombre Antonio, fue-
ron sus padrinos Antonio Tesouro y María Zid, su hermana; advirtióseles el paren-
tesco y lo firma Salbador de Vergara = el qual mote copié de dicho libro a que me
refiero fielmente y lo firmo como acostumbro dicho día, mes y año de suso.

Françisco Fernández (rúbrica).
/ fol 757r

En Sancta Marina de Aguas Sanctas a veinte y dos de Jullio del año de mill se-
teçientos y veinte, yo Francisco Fernández, cura desta dicha felegresía, aviendo re-
jistrado el libro de difuntos desta dicha yglesia a ojas sesenta y çinco buelta, hallé
en él, entre otros, el mote del tenor siguiente=

En dos de henero del año de seteçientos y veinte se murió Françisca Belosa, de
Otero de Lagea, muger que fue de Françisco Menor, reçivió los sanctos sacramen-
tos. Su marido la mandó enterrar con tres saçerdotes, híçose terçio y cabo con otros
tres sacerdotes, y lo firmo como acostrumbro, Salbador de Vergara = el qual mote
copié fielmente de dicho libro a que me refiero y por orden del señor provisor lo doy
y firmo de mi nombre, día, mes y año de suso.

Françisco Fernández (rúbrica).
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SANTA MARTA DE MOREIRAS
OBRAS PÍAS, CAPELLANÍAS Y COFRADÍAS

(DOCUMENTACIÓN EN EL ARCHIVO HISTÓRICO DIOCESANO
DE OURENSE)

Miguel Ángel gonzÁlez garcía

Director del archivo H. Diocesano. ourense

La vida religiosa del pasado tenía entre otros apoyos diversas fundaciones
que aseguraban cultos en las iglesias parroquiales y en las capillas y ermitas.

conocer este tipo de fundaciones es fundamental para la Historia de las parro-
quias y de los pueblos. Hacer el inventario de todas estas instituciones proporcio-
naría un conocimiento más profundo de las mentalidades y de la religiosidad de
cada lugar y de cada tiempo. reflejan la orientación devota de los fundadores, nos
hablan de las advocaciones más veneradas y proporcionan datos sobre obras de
arte con ellas vinculadas.

Desde el punto de vista social nos ofrecen información de tipo familiar y per-
sonal, nobleza, influencias, relaciones sociales y distribución de la riqueza y los in-
ventarios de objetos y de propiedades plural información sobre cultivos, topónimos,
costumbres. como modelo de la documentación que se guarda en los archivos de
estas fundaciones hemos tomado la que se conserva en el archivo Histórico Dio-
cesano, tanto en el fondo parroquial como en el Diocesano, relativa a la parroquia
de Santa Marta de Moreiras, siendo casi toda ella inédita y sin catalogar hasta el
momento.

Haremos como introducción alguna consideración sobre la Parroquia y las di-
versas tipologías de fundaciones devocionales que se registran en la misma.

SANTA MARTA DE MOREIRAS

la parroquia de Santa Marta de Moreiras pertenece al ayuntamiento de Pereiro
de aguiar a pocos kilómetros de la capital provincial.
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Ha tenido la fortuna de contar con una modélica monografía: Xosé ramón e Fer-
nández oxea (Ben-cho-shey) “Santa Marta de Moreiras. Monografía dunha parro-
quia ourensan 1925-1935”. Vigo, 1968 y reeditada en 1982 por ediciós do castro.

a este libro remitimos para conocer todo lo relacionado con la parroquia, aquí
sólo destacar la importancia de la iglesia parroquial de estilo románico con refor-
mas y la notable capilla de nuestra Señora de los gozos, de cuya obra Pía damos
referencias abundantes en este trabajo

TIPOLOGÍA DE LAS FUNDACIONES PIADOSAS

Son de tres tipos: obra Pía, cofradías y capellanías.

Obra Pía es una fundación de cierta importancia por los bienes con lo que se
dota y que atiende una pluralidad de fines ya sean devocionales, sociales, asisten-
ciales, culturales.

en Santa Marta de Moreiras se fundó en 1659 una obra Pía por Pedro rodríguez
Pantaleón, natural de la parroquia pero enriquecido y fallecido en Madrid ese año.
Mandado fundar una ermita para dar culto a nuestra Señora de los gozos, dejando
establecida la celebración de misas a lo largo del año y beneficiando a sus parien-
tes con dotes y ayudas. en el referido libro de Fernández oxea se aportan intere-
santes datos sobre la misma, transcribiendo algunos documentos y describiendo y
ofreciendo dibujos de la capilla que pervive, siendo un referente importante de la
devoción mariana de ourense.
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rica y con muchas propiedades es frecuente la documentación de tipo econó-
mico, problemas con el cobro de las rentas. el fundador dejó como administrador
de la obra al canónigo Magistral de la catedral de ourense, que ejercía su res-
ponsabilidad mediante el nombramiento de otra persona que directamente se en-
cargaba del control de las rentas, solía ser un clérigo de la catedral. no siempre
estuvo claro el ejercicio de esta actividad.

este verdadero Santuario es merecedor de estudio más detenido y para el será
importante la mucha documentación de la que damos cuenta y que obra en el ar-
chivo Histórico Diocesano.

una vez extinguida la obra pía por las leyes desamortizadoras y otras inciden-
cias a lo largo del siglo XiX la capilla no perdió atractivo devocional sino que se con-
solidó como un lugar de culto de mucho atractivo. en este sentido es interesante la
correspondencia de los párrocos con el obispo solicitando permiso para la cele-
bración de misas en el exterior o la concesión de indulgencia, que también damos
a conocer

Cofradía

le corresponde la primera acepción del Diccionario de la real academia:
“Congregación o hermandad que forman algunos devotos, con autorización com-

petente, para ejercitarse en obras de piedad”.

Puestas bajo la advocación de la Virgen o de algún santo fueron apoyo devo-
cional en las parroquias, a la hora de los funerales y tiene relevancia el capítulo fes-
tivo de las mismas.

en el caso de Santa Marta de Moreiras, al menos con documentación y muy es-
casa, solamente hay tres, la de la Patrona de la Parroquia, Santa Marta, que es la her-
mana de lázaro y María, la de Santa María Magdalena, de la que se conserva una
talla del siglo XVii por lo que habrá que pensar en que comenzó entonces, y la del
rosario aprobada por el obispo ilundain a principios del siglo XX, pero existiendo
una imagen de esa advocación de principios del siglo XViii por lo que es posible
que haya existido previamente y extinguida se haya renovado.

Capellanía

Define el Diccionario como capellanía ”Fundación en la que ciertos bienes

quedan sujetos al cumplimiento de misas y otras cargas pías”.

Son numerosas y a través de ellas se obtiene información de tipo familiar ya
que solía vincularse el nombramiento del capellán a miembros de la propia familia;
ello trajo con frecuencia pleitos por el nombramiento ya que aunque no muy ele-
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vados el capellán se beneficiaba de las rentas de la fundación y no dejaba de ser un
“modus vivendi” suficiente, al menos hasta obtener algo más sustancioso. 

la documentación numerosa parte del documento de fundación o del testa-
mento en el que se determina los bienes que se dejan y las cargas que han de
cumplirse y luego los sucesivos nombramientos de capellanes. Sólo era necesaria la
clerical tonsura para su disfrute ya que las misas que tenía obligadas las podía decir
alguno de los muchos sacerdotes que había. Por ello la vacante en las capellanías
puede ser por muerte en el caso de que el beneficiario fuese sacerdote o por de-
jación de la misma ya por contraer matrimonio el capellán perdiendo por ello el es-
tado clerical, o por ascenso generalmente a un curato de más rentabilidad.

las capellanías con misas que debían decirse en la parroquia de Santa Marta en
determinados días y en determinados altares, añadían devocionalmente importan-
cia al curato. los titulares de la capellanía solían ser advocaciones queridas a los
fundadores ya por ser el santo de su nombre o por otra circunstancia de carácter de-
vocional.

DOCUMENTACIÓN

ordenadas por tipología, obra pía, cofradía y capellanía, y dentro de cada una
de ellas por orden cronológico, va en primer lugar la signatura del documento en
el archivo Histórico Diocesano de ourense (ya dentro del fondo Parroquial o del
Diocesano) luego se señala la titularidad, fecha, número de folios y contenido.

OBRA PÍA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS GOZOS

Fondo Parroquial

32-10-15
oBra Pía De nueSTra SeÑora De loS gozoS. escrituras
1666 - 1684
211 folios. Forrado en pergamino. lleva por título “libro de las escrituras y ha-

cienda que tiene la Hermita de nuestra Señora de los gozos que fundó en el lugar
de Pedraio Pedro rodríguez Pantaleón cuyo administrador al presente es Don Fran-
cisco callexa. año de 1666”. Testamento de Pedro rodríguez Pantaleón, fundador
(fol 1), escritura de censo de Pedro Blanco de Teimende (fol 7), escritura de censo
de Benito Pereira y Jacinta garcía y consortes (14), escritura de censo de Pedro Fer-
nández y su mujer (18), escritura de venta de un prado de Bartolomé Formoso y su
mujer (22). escritura de censo de Bartolomé Formoso y su mujer (24), escritura de
censo de Bartolomé lorenzo, vecino de San Martiño de Moreiras y su mujer cata-
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lina de Pumar (27), escritura de censo de Bartolomé Pequeño, vecino de San Juan
de Moreiras y su mujer (30), escritura de censo de Pedro Álvarez de cerdela vecino
de Santa Mariña de Parada (32), escritura de censo que cedió Francisco Álvarez de
rivera que paga Juan de Selas y antonio de Balmonte (37), escritura de censo de Don
alonso del Valle, vecino de la feligresía de Santa Marta de Moreiras. (41), escritura
de censo de Pedro Álvarez Barbado, vecino de Santa Marta de Moreiras (43), escri-
tura de venta de Pedro ribao vecino de Penedy su mujer (45), escritura de venta de
María Fernández, viuda vecina de Penedo (49), escritura de venta de Domingo de
Selas y María Doval, vecinos de la Modorrra (53), Fuero del susodicho de la escri-
tura referida (55), escritura de venta de Bartolomé Fernández do Penedo y Marga-
rita Parente su mujer vecinos de Penedo (58), escritura de venta de Bartolomé Blanco
y su mujer vecinos del Penedo (62), escritura de venta de isabel Piñeiro, soltera ve-
cina de Pedrayo (66), escritura de venta de ana Fernández, viuda de Tomé Fernán-
dez, vecino de Pedrayo (70), escritura de Venta de ana Blanco, moza soltera, vecina
de Pedrayo (74), escritura de Pedro gonzález Pirro de Venta vecino de Pedrayo (77),
otra del dicho (79), escritura de venta de Pedro galego y su mujer vecinos de Pe-
drayo (83), otra del dicho (85), escritura de venta de antonio Fernández y María Pi-
ñeiro su mujer, vecinos de Pedrayo (89), otra dicho (90), escritura de venta de Jácome
de gruñal y ana rodríguez su mujer, vecinos de gruñal (94), escritura de venta de
Bartolomé Blanco galego y su mujer María Fernández, vecinos de la Derrasa (98),
escritura de Pedro del Penedo y Bárbara de la Derrasa, vecinos del dicho lugar (102),
otra del dicho (103), escritura de venta de Pedro rodríguez de la Derrasa y su mujer
ana gómez de dicho lugar (107), escritura de venta de Don antonio Blanco y ca-
talina gómez, su mujer, vecinos de la Derrasa (111), escritura de venta de ana
gómez y Pedro Moredo, su hijo, vecinos del Moredo (115), escritura de venta de
Pedro gómez vecinos de Boeiros y su mujer Doña ana arriba, vecinos de dicho
lugar (119), escritura de Pedro Blanco y catalina rodríguez su mujer de Venta, ve-
cinos de Boeiros (123), escritura de gregorio gómez Piñeiro, vecino de Boeiros
(127), escritura de venta de antonio ribao, vecino de Boeiros (130), otra del mismo
(134), Fuero hecho de esta escritura al dicho y a Pedro Pantrigo (136), escritura de
venta de Pedro Pantrigo, vecino de Boeiros, fuero ya citado (138), escritura de ce-
sión de estas dichas dos escrituras que hizo el Maestro de capilla a favor de Pedro
rodríguez Pantaleón (140), escritura de venta de Francisco Blas y su mujer lucía lo-
renzo, vecinos de rivela (141), escritura de venta de Bartolomé lorenzo, vecino de
rivela (145), escritura de venta de Don antonio lorenzo, vecino de rivela (149), es-
critura de venta de Juan Doval, vecino de rivela (153), escritura de venta de Fran-
cisco gonzález e inés Fernández, su mujer, vecinos de Pioselo (155), escritura de
venta de Pedro Blanco, vecino de Seoane (161), escritura de venta de Juan de Pi-
ñeiro, vecino de Pedrayo (165), otra del mismo (166), escritura de venta de antonio
de nogueira y Bárbara Fernández, vecinos de calvelle (170), escritura de venta de
Juan de reboredo y catalina Fernández, su mujer, vecinos de Figueiredo (174), es-
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critura de venta de Francisco Seoane, zapatero y lucía Blanco, su mujer, vecinos de
Picouto (178), Donación de un pedazo de heredad que hizo Pedro Doval para la
fundación de la ermita de nuestra Señora (182), escritura de venta y cesión de cons-
tanza gil, soltera, vecina de Pedrayo (184), escritura de venta de Francisco de Puga,
vecino de Siabal (186), escritura de venta de Blas das Quintas, vecino de calvelle
(190), otra del mismo (192), ornamentos de la ermita y vestidos de nuestra Señora
(196), Memoria de la renta que compró Pedro rodríguez Pantaleón en las escritu-
ras referidas (200), censos que se compraron después de su muerte (203).

32-10-13
oBra Pía De nueSTra SeÑora De loS gozoS. cuentas
1694-1847
207 folios. Forrado en pergamino la parte posterior deteriorada. inventario

(1723) (folios 1-2). escritura del testamento de Pedro rodríguez Pantaleón y funda-
ción de la obra Pía (folios 3-8) cuentas e inventarios, relación de rentas y deudores,
nombramientos de administradores (11-207). el resto del libro en blanco sin foliar.
escrito con orden y cuidada caligrafía. 

Fondo Diocesano

02108/03
1616
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Don Miguel de la Puebla y Susavilla

magistral y Patrono de la obra Pía pide notarialmente se haga inventario y recuento
de ornatos y bienes de la capilla que obran en poder de Jácome cid.

1 folio

02108/02
1664
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. D. Francisco calleja, maestro de ca-

pilla en la catedral de ourense y administrador de las rentas de la ermita de nues-
tra Señora de los gozos contra Juan del valle vecino de San Juan de Moreiras por
impago de rentas de la capilla.

1 folio

02108/05
1678
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de las deudas que se deben

a la obra Pía de los nueve años de administrador del licenciado Mateo Fernández,
abad de Santa Marta de Moreiras.

4 folios.

282 DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010



02108/06
1684
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Pedimento civil del fiscal eclesiástico

contra el licenciado Mateo Fernández, abad de Santa Marta de Moreiras para que
ajuste las cuentas de la obra Pía.

33 folios.

02108/39
1684 - 1695
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. cuentas de la obra pía.
9. folios.

02108/07
1685
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memoria de todas las rentas de la

obra Pía, así de dinero como de pan.
9 folios.

02108/04
1685
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Demanda contra D. Pedro ojea y

ulloa y Doña María arias Mosquera su mujer que en 1671 vendieron a la ermita de
nuestra Señora de los gozos cinco ducados de rédito de censo redimible por im-
pago del censo. Se adjunta escritura de la venta.

24 folios

02108/09
1692
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Mandato del Provisor para que Don

Jacinto Felipe de Villar canónigo magistral y administrador de la obra Pía dé cuenta
de su administración.

1 folio.

02108/10
1693
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. autos sobre la justificación de los pa-

rientes de Pedro rodríguez Pantaleón, fundador de la obra Pía para el goce, dotes
y socorros que perciben del caudal de la obra Pía.

30 folios.

02108/11
1695
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obra Pía de nuestra Señora de los gozos. censo de cien ducados de la obra
Pía en favor de nicolás Feijoo de Mira y antonio Pérez vecinos de Xunqueira de es-
padañedo y chandreixa en 1677. Memorial de bienes que hipotecan y procedi-
miento judicial por incumplimiento y procedimiento.

40 folios.

02108/12
1695
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. nombramiento de administrador de

la obra Pía en favor del lcdo. rosendo rodríguez, capellán de coro de la iglesia ca-
tedral de ourense.

8 folios.

02108/08
1696
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. el lcdo. rosendo rodríguez, cape-

llán de coro, administrador de la obra pía contra el licenciado Mateo Fernández,
abad de Santa Marta de Moreiras para que aclare el cobro de una deuda de la obra
Pía.

10 folios.

02108/14
1696
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. cuentas que se tomaron al lcdo. Be-

nito Felípez del Villar en nombre del Dr. Jacinto Felípez del Villar, su hermano, ca-
nónigo magistral de la obra Pía del año 1684 a 1694.

20 folios.

02108/15
1696
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Diferentes recibos de gasto de la er-

mita y obra pía como hábito para el santero, retablo etc.
20 folios.

02108/16
1696
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. antonio Piñeira, marido de lucía

gonzález Pantaleón reclama dote que le corresponde como hermana del fundador.
2 folios.

02108/17
1696

284 DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010



obra Pía de nuestra Señora de los gozos. antonio gonzález, marido de cata-
lina rodríguez Pantaleón por ser de edad avanzada y enfermos en cama y pade-
ciendo mucha necesidad piden se les asista con alguna limosna de la obra pía.

1 folio.

02108/40
1696
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Demanda de rosendo rodríguez, ad-

ministrador de la obra Pía para que las alhajas dejadas por el fundador para la er-
mita se reconozcan, se guarden en un arca de dos llaves y se usen solo en el culto
de la ermita.

1 folio.

02108/18
1696
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memoria de entradas y gastos de la

administración de la obra pía.
10 folios.

02108/19
1699
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. ejecución pedida por el administra-

dor de la obra pía contra los llevadores y poseedores de Bartolomé pequeño, por
cuantía de 32 ducados.

22 folios.

02108/35
XViii
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. el administrador Don antonio de

ulloa solicita que Don antonio guzmán y su hermano Bartolomé den las cuentas
de las rentas de la obra Pía.

1 folio.

02108/20
1703
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. cuentas que se tomaron a Don an-

tonio núñez como heredero de Don José núñez, abad de Santa Marta de Moreiras
y administrador de la obra Pía.

8 folios.

02108/21
1707
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obra Pía de nuestra Señora de los gozos. las hermanas y sobrinas del fun-
dador piden el secuestro de los bienes del difunto abad de Santa Marta de Mo-
reiras, administrador de la obra pía por haber muerto sin dar las cuentas, siendo
ellas acreedoras a las mismas.

8 folios.

02108/33
1707 - 1711
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. cuentas de las rentas de la obra Pía.
6 folios.

02108/22
1708
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Pedimento de Don antonio núñez

Taboada como heredero de Don José núñez, abad que fue de Santa Marta y admi-
nistrador de la obra pía contra los censualistas de dicha obra.

22 folios.

02108/43
1708
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. antonio núñez Taboada hace deja-

ción de una propiedad de la obra pía.
2 folios.

02108/23
1708
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Pedimento de Don antonio núñez

Taboada como heredero de Don José núñez, abad que fue de Santa Marta y admi-
nistrador de la obra pía para que se le exima por ahora la renta del centeno.

2 folios.

02108/24
1709
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de las deudas de censos

que se están debiendo a la obra pía siendo administrador Don Salvador Pose, ma-
gistral de la catedral.

16 folios.

02109/22
1714
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obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Mandamientio hipotecario sobre los
bienes del censo que en 1665 impusieron Manuel Ferreiro y su esposa en favor de
la obra Pía en nogueira de Betán. 

4 folios.

02108/25
1714
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de los bienes de Francisco

de cebreiros para un censo de la obra pía.
4 folios.

02108/26
1718
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. ejecución pedida por el administra-

dor de la obra pía contra Benito Pereira y Jacinta garcía, vecinos de Mende por
pago de un censo.

30 folios.

02108/27
1718
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de las deudas de censos

que se están debiendo a la obra pía siendo administrador Don antonio guzmán, ca-
pellán de coro de la catedral.

2 folios.

02108/28
1720
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de las deudas de censos

que se están debiendo a la obra pía siendo administrador Don antonio guzmán, ca-
pellán de coro de la catedral.

2 folios.

02108/13
1720
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de la renta de censos que

se pagan a la obra pía y se están debiendo.
8 folios.

02108/29
1720 ca
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obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Dejación del cargo de administrador
de la obra pía de Don antonio rodríguez guzmán, capellán de coro de la catedral.

1 folio.

02108/30
1720
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de las deudas de censos

que se están debiendo a la obra pía siendo administrador Don antonio guzmán, ca-
pellán de coro de la catedral.

2 folios.

02108/31
1721
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de las deudas de censos

que se están debiendo a la obra pía siendo administrador Don antonio guzmán, ca-
pellán de coro de la catedral.

7 folios.

02108/32
1721
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. el administrador Don antonio guz-

mán, capellán de coro de la catedral da cuentas de las rentas de la obra Pía.
5 folios.

02108/42
1721 - 1722
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. cuentas de la obra pía.
6 folios.

02108/34
1722
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. catalina Piñeira como descendiente

de Pedro rodríguez Pantaleón, fundador de la obra Pía solicita el legado de 100 du-
cados para ayuda de tomar estado.

9 folios.

02108/36
1723
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Pedro rodríguez Fermoso informa-

ción de legitimidad y parentesco con el fundador de la obra pía para ser favorecido
con el legado que dejó éste a sus parientes.

20 folios.
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02108/37
1725
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. antonio Boo, vecino de San clodio

de Pazos justificando su parentesco con el fundador de la obra pía solicita ser fa-
vorecido con el legado que dejó éste a sus parientes.

25 folios.

02108/38
1731
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de deudores de la obra pía

dado por el administrador de la misma, antonio de ulloa.
5. folios.

02109/01
1731
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. antonio ulloa, administrador de la

obra Pía de nuestra Señora de los gozos contra los deudores de la dicha obra.
20 folios.

02109/02
1732
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. antonio ulloa, administrador de la

obra Pía de nuestra Señora de los gozos contra Don Jacob del Valle, vecino de la-
mela y otros deudores de la dicha obra.

80 folios.

02109/03
1735
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Manuel de riol, administrador de la

obra Pía de nuestra Señora de los gozos contra Don José de losada, regidor de ou-
rense por deudas de rentas de bienes de la citada obra.

20 folios.

02109/04
1735
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. apremio del Provisor del obispado

para que Don Jacob del Valle, vecino de lamela pague lo que debe de las rentas de
bienes de la obra Pía de la dicha obra.

1 folio.
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02109/05
1736
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. auto definitivo del pleito entre el ca-

nónigo magistral, patrono de la obra Pía y los abades de San Juan y San Martín de
Moreiras

2 folios.

02108/41
1736 - 1737
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memorial de las personas que han

de pagar el pan de los curas de la obra Pía de nuestra Señora de los gozos.
1. folio

02109/06
1737
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Memoria de deudores de dicha obra.
2 folios.

02109/07
1737
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Mandamiento del Provisor para que

notarialmente haga información de los bienes hipotecados de un censo de la obra
Pía.

2 folios.

02109/08
1739
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. información notarial de los bienes

adeudados de un censo de la obra Pía.
4 folios.

02109/09
1741
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. ejecución pedida por el administra-

dor de la obra Pía contra Jacob del Valle y Juan Pérez carbajal por cantidad de 24
ducados.

16 folios.

02109/10
1741
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obra Pía de nuestra Señora de los gozos. ejecución pedida por el administra-
dor de la obra Pía contra Don gonzalo de Puga, sobre réditos de un censo.

10 folios.

02109/11
1748
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. el administrador de la obra Pía pide

que Don antonio de losada jure y declare las fanegas de pan que percibe de la
obra Pía.

1 folio.

02109/12
1750
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. el administrador de la obra Pía pide

que diversos deudores juren y declaren las deudas contraídas con la obra Pía.
1 folio.

02109/13
1750
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Petición judicial para que Don Ma-

nuel cid, administrador de la obra Pía presente las cuentas.
1 folio.

02109/14
1750
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Don alonso José del Valle y Valen-

zuela pide judicialmente que el administrador de la obra pía le dé carta de pago y
lasto del abono de sus rentas.

1 folio.

02109/15
1758
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Pedimento del administrador de la

obra Pía contra diversos deudores de censos de la obra Pía.
15 folios.

02109/16
1758
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. contradicción de Don Pedro Pérez y

Juan gonzález al pedimento del administrador de la obra Pía sobre pago de rentas
20 folios.
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02109/17
1759
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. contradicción en nombre de Don

Pedro y Don José ariza, menores al pedimento del administrador de la obra Pía
sobre pago de rentas.

1 folio.

02108/01
1759
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Don José gonzález caballero, ca-

nónigo magistral y Patrono de la obra Pía contra Don Francisco Vidal por negarse
a pagar la renta de un prado de la obra en Siabal. Se adjunta la escritura de venta
de 1658 del citado prado al fundador de la obra, Don Pedro rodríguez Pantaleón.

9 folios

02109/18
1760
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. el administrador de la obra Pía pide

se continúe el pleito ejecutivo por deudas detenido por contradicción de uno de los
demandados.

1 folio.

02109/19
1760
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Petición del procurador de Don Ma-

nuel gonzález Blanco, menor demandado por deudas a la obra Pía para que se le
pasen los autos completos y se prolongue el tiempo para despacharlos.

1 folio.

02109/20
1760
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Petición de nulidad del procurador

de Don Manuel gonzález Blanco, menor demandado por deudas a la obra Pía por
defectos en la causa.

1 folio.

02109/21
1760
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. cuenta de la data de la administra-

ción de la obra Pía tras la muerte de Don José núñez, administrador.
1 folio.
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02109/23
1760
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. contradicción de Don Jacinto lloves

y consortes al pedimento del administrador de la obra Pía sobre pago de rentas.
1 folio.

02109/25
1760
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Petición para que se apremie a Tomás

del Valle, vecino de lamela a que pague las rentas que adeuda.
2 folios

02109/24
1766
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Pedimento de Don Diego cid como

hermano y heredero de Don Manuel cid administrador de la obra Pía contra di-
versos deudores de censos de la obra Pía.

6 folios.

02109/26
1810
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. el cura de San Juan de Moreiras con-

tra los párrocos de Santa y San Martín de Moreiras por no permitirle ni pagar el
cumplimiento de sus obligaciones en la capilla de los gozos.

7 folios.

02109/27
1812
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. cuentas de la Fundación y Santua-

rio dadas por Miguel Vispo, administrador de la capilla.
27 folios.

02109/28
1840
obra Pía de nuestra Señora de los gozos. Don Hipólito rodríguez, canónigo

magistral como celador de la capilla y obra Pía pide se tomen las cuentas desde
muchos años sin tomar.

1 folio.

3835/01
1904 10 24
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Solicitud del párroco para poder celebrar la misa en un altar a las puertas del
Santuario de los gozos el domingo 30 con motivo de una peregrinación para con-
memorar el 50 aniversario del Dogma de la inmaculada concepción.

3835/04
1904 11 28
Solicitud del párroco para en lo sucesivo poder celebrar la misa en el altar que

el frontis del Santuario “hizo el sabio y virtuoso párroco Dr D. cayetano cacha-
rrón”. no encontró autorización para la celebración en los libros, y supone se ha ex-
traviado. la autorización para una misa rezada el día de la fiesta para comodidad
de los fieles porque son tantos los romeros que la iglesia es incapaz para coger ni
aun la vigésima parte teniendo muchas veces que apelar a medios violentos para
desalojar el santuario, lo que es impropio de tal lugar”.

3835/03
1905 04 21
Solicitud del párroco para poder celebrar la misa en el altar “ad hoc” en el fron-

tis del Santuario y conceder 50 días de indulgencia por la asistencia a cada uno de
los actos religiosos el día 30 de abril fiesta de la Virgen de los gozos “siendo inca-
paz del santuario para contener la aglomeración de fieles que vienen este día a ren-
dir público homenaje a esta Milagrosa reina”.

3835/09
1906 03 30
Solicitud del párroco para poder celebrar la misa en el atrio del Santuario la Do-

mínica con motivo al gran concurso de fieles que asiste a la Misión dirigida por el
Padre reivelo de Vistahermosa.

3835/06
1906 10 27
Solicitud del párroco para establecer un Vía crucis en el exterior del santuario

de los gozos “dadas las muchas visitas que los fieles de esta y de las parroquias li-
mítrofes hacen al Santuario de los gozos, contentándose la mayor parte de las veces
con rezar devociones al exterior del templo por estar este cerrado”.

3835/02
1907 03 14
Solicitud del párroco para poder celebrar misas rezadas en el frontis del San-

tuario de los gozos el día 7 de abril.
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3835/05
1908 04 01
Solicitud del párroco para poder celebrar la misa en el altar “ad hoc” en el fron-

tis del Santuario y conceder 50 días de indulgencia por la asistencia a cada uno de
los actos religiosos el día 26 de abril fiesta de la Virgen de los gozos.

3835/08
1909 04 13
Solicitud del párroco para poder celebrar la misa en el altar “ad hoc” en el fron-

tis del Santuario la Domínica in albis que según tradición antiquísima es el día de
la fiesta de la Virgen de los gozos. Y para hacer la procesión.

3835/07
1912 03 29
Solicitud del párroco para poder celebrar la misa en el altar “ad hoc” en el fron-

tis del Santuario y conceder 50 días de indulgencia por la asistencia a cada uno de
los actos religiosos el día de la fiesta de la Virgen de los gozos.

COFRADÍAS

COFRADÍA DE SANTA MARÍA MAGDALENA

Fondo Parroquial

32-10-12
coFraDia De SanTa Maria MagDalena. cuenTaS
1707 – 1836
169 folios. Forrado en pergamino.

HERMANDAD DE SANTA MARTA

Fondo Parroquial

32-10-14
liBro De conFirMaciÓn Y De la HerManDaD De SanTa MarTa
1771- 1822
38 folios. Forrado en pergamino. confirmados (1-20). cuentas de la Hermandad

de Santa Marta (34-37).
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HERMANDAD DEL SANTÍSIMO ROSARIO

3835/10
1906 01 13
Hermandad del Santísimo rosario. aprobación de los estatutos. Se erigió ca-

nónicamente el 3 de diciembre de 1905.

CAPELLANÍAS

CAPELLANÍA DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN

Fondo Diocesano

02107/01
1704
capellanía de nuestra Señora de la asunción sita en la iglesia de Santa Marta

de Moreiras fundada por María lorenzo. Vacante por muerte del primer capellán en
1689, Don Benito Álvarez de Porras. adjudicada a Mateo Álvarez.

97 folios

02109/29
1735
capellanía de nuestra Señora de la asunción fundada por María lorenzo. ex-

pediente de provisión siendo varios los opositores.
150 folios.

02107/02
1742
capellanía de nuestra Señora de la asunción sita en la iglesia de Santa Marta

de Moreiras fundada María lorenzo. Vacante por dejación de Don Mateo cid. ad-
judicada a Pedro Fernández, estudiante.

40 folios.

02107/03
1777
capellanía de nuestra Señora de la asunción sita en la iglesia de Santa Marta

de Moreiras fundada María lorenzo. Vacante por muerte de Don Pedro cid. adju-
dicada a Don José Tesouro.

170 folios.
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02107/04
1821
capellanía de nuestra Señora de la asunción sita en la iglesia de Santa Marta

de Moreiras fundada por María lorenzo. Vacante por muerte de Don José Tesouro.
adjudicada a Don Juan de guede.

60 folios.

02109/30
1824
capellanía de nuestra Señora de la asunción fundada por María lorenzo. copia

de la escritura de Fundación en 1664.
150 folios.

6052/09
1868
capellanía colativa de nuestra Señora de la asunción fundada por María lo-

renzo en 1664. redención de la misma.
84 folios.

CAPELLANÍA DE SAN FRANCISCO DE ASÍS

Fondo Diocesano

02107/05
1762
capellanía de San Francisco de asís sita en la iglesia de Santa Marta de Morei-

ras, fundación de Francisco rodríguez y María conde este año 1762.
40 folios.

02107/06
1792
capellanía de San Francisco de asís sita en la iglesia de Santa Marta de Morei-

ras fundada por Francisco rodríguez y María conde. Vacante por muerte de Don
Dionisio rodríguez. Provista en Don José Tesouro.

30 folios.

02107/07
1812
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capellanía de San Francisco de asís sita en la iglesia de Santa Marta de Morei-
ras fundada por Francisco rodríguez y María conde. Vacante por muerte de Don
José Tesouro. edicto de la Vacante.

4 folios.

02107/08
1823
capellanía de San Francisco de asís sita en la iglesia de Santa Marta de Morei-

ras fundada por Francisco rodríguez y María conde. Vacante por muerte de Don
José Tesouro. Provista en Don andrés Tesouro.

40 folios.

02107/09
1846
capellanía de San Francisco de asís sita en la iglesia de Santa Marta de Morei-

ras fundada por Francisco rodríguez y María conde. resignación de la misma por
Don andrés Tesouro.

1 folio.

6052/05
1869
capellanía colativa de San Francisco de asís fundada por Francisco rodríguez

y María conde en 1762. redención de la misma.
19 folios.

CAPELLANÍA DE PEDRO TRUILLOS

Fondo Diocesano

6052/06
1869
capellanía colativa fundada por Pedro Truillos en 1580. redención de la misma.
8 folios.

CAPELLANÍA DE MATEO FERNÁNDEZ

Fondo Diocesano

02109/31
1666
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capellanía fundada por el licenciado Mateo Fernández, abad de Santa Marta
de Moreiras y provisión del primer capellán.

10 folios.

02109/32
1696
capellanía fundada por el licenciado Mateo Fernández, abad de Santa Marta

de Moreiras. Dejación de la misma por Domingo Fernández y provisión en Don
José Pérez Prieto.

10 folios.

CAPELLANÍA DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

Fondo Diocesano

02111/01
1769
capellanía de nuestra Señora del carmen. nueva erección. Fundada por Benito

Tesouro. Primer capellán andrés Tesouro.
40 folios.

02111/02
1798
capellanía de nuestra Señora del carmen. nombramiento de capellán en favor

de Don Jacinto Tesouro por fallecimiento de Don andrés Tesouro.
40 folios.

02111/03
1804
capellanía de nuestra Señora del carmen. apartamiento de Francisco Penedo

Tesouro de la oposición a la capellanía.
8 folios.

02111/04
1825
capellanía de nuestra Señora del carmen. Vacante por el matrimonio de Ja-

cinto Tesouro su último capellán y título de nuevo capellán en favor de Don andrés
Tesouro.

40 folios.
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02111/05
1846
capellanía de nuestra Señora del carmen. renuncia como capellán de Don

andrés Tesouro.
1 folio.

6052/07
1869
capellanía colativa de nuestra Señora del carmen fundada por Benito Tesouro

en 1769. redención de la misma.
10 folios.

CAPELLANÍA DE SANTO DOMINGO

Fondo Diocesano

02110/01
1699
capellanía de Santo Domingo. autos de fundación y primer capellán. Funda-

dores Domingo Blanco y María Blanca.
40 folios.

02110/02
1706
capellanía de Santo Domingo. Dejación de la capilla por el licenciado Mauro

Blanco.
20 folios.

02110/03
1713
capellanía de Santo Domingo. Vacante de la misma por ascenso de su posee-

dor Don Manuel gonzález al curato de Santa María de carteira, lugo.
30 folios.

02110/04
1717
capellanía de Santo Domingo. Dejación de la misma que hizo el lcdo Mauro

Blanco.
20 folios.
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02110/05
1727
capellanía de Santo Domingo. Vacante de la misma por ascenso de su posee-

dor Don Francisco Fernández al beneficio de Maside. Se opuso a ella Don Benito
Pérez carvajal.

30 folios.

02110/06
1730
capellanía de Santo Domingo. averiguación de los bienes de la misma.
20 folios.

02110/07
1760
capellanía de Santo Domingo. Vacante de la misma por fallecimiento de Don

José Blanco. Se opuso a ella Don José del Valle Blanco.
15 folios.

02110/08
1764
capellanía de Santo Domingo. Vacante de la misma por fallecimiento de Don

José de Valle. Se opuso a ella Don ramón del Valle.
12 folios.

02110/09
1801
capellanía de Santo Domingo. Vacante de la misma por ascenso de Don ramón

del Valle al curato de Ponte ambía. Se opuso a ella Don Mauro labrador Blanco.
15 folios.

02110/10
1806
capellanía de Santo Domingo. Vacante de la misma por tomar estado matri-

mionial Don Juan estudiante Blanco. Se adudicó a Don Juan cid.
60 folios.

02110/11
1824
capellanía de Santo Domingo. Vacante de la misma por ascenso al curato de

Ponte ambía de Don Juan cid. Se adjudicó a Don José María cantón.
20 folios.
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02110/12
1828
capellanía de Santo Domingo. Vacante de la misma por renuncia de Don José

María cantón. Se adjudicó a Don Juan Fidalgo cid.
40 folios.

02110/13
1846
capellanía de Santo Domingo. Mauro, Miguel, andrés y Joaquina lorenza la-

brador con el Promotor Fiscal sobre división y adjudicación de rentas de esta ca-
pellanía.

55 folios.

6052/08
1868
capellanía colativa de Santo Domingo fundada por Domingo Blanco y María

Blanco en 1669. redención de la misma.
16 folios.
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A CASA DO FORMIGUEIRO
(OS TEJEIRO E OS SEUS PROPINCUOS)

Carlos de la Peña Vidal

Olugar do Formigueiro figura xa mencionado no 28.11.1225, regnante

rege Allffonso [o noveno] in Legione, nunha escritura da colección diplomática do
mosteiro de san Clodio do ribeiro, documento no que Fernando Velázquez, prela-

tus ecclesie sancti Laurencii, afora a sancho Pérez e Pedro Fernández e maila súa
muller Maior arias, no nome do convento e por mandado do seu abade d. oerio,
quantam hereditatem habeo in sancta Marta e in Formicaryo quomodo dividitur per

os termios de Roueos, as herdades que teñen en santa Marta e no Formigueiro, ut

laboretis et plantetis eam et detis terçiam de pane et de vino, para que as laboredes
e plantedes dando unha tercia do pan e do viño.

Xa de aquela sería a do Formigueiro unha herdade moi axeitada para o cultivo
da videira, como corresponde a unhas terras altas que sobrancean o val do avia e
están acaroadas ó poñente recibindo as solleiras do verán durante moito más tempo
que as terras circunveciñas; pero
aínda pasaría ben de tempo ata que
uns Teijeiro, vidos de afora, entron-
caran cos Fernández de Meín, e
acabaran, instalados naquel lugar,
tan senlleiro que convidaría a trans-
formar en espadas as rellas do
arado, e os legóns en lanzas, con-
tradicindo ó profeta Miqueas, e tan
isolados, a metade de camiño de
osmo e de roucos, que parece es-
crita para eles a lexenda do ex libris

de Giovanni Papini, baixo unha ani-
malía alada pousada nun alto pe-
nedo escarpado: Altezza non tollera

vecinanza; lema que entende ca-
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balmente quen teña contemplado ó empardecer salmantino esas cigoñas empolei-
radas sobre unha pata nos pináculos góticos da catedral nova: a altitude non per-
mite veciños. de certo, é o Formigueiro lugar onde asentou outrora un antigo
castelo, derrubado pola carraxe irmandiña, segundo declara unha das testemuñas
do preito Tabera-Fonseca.

Non vai tan lonxe no tempo como o diploma ou o castelo citados, esta xenea-
loxía dos Teijeiro que comeza no primeiro tercio do século XVi, principalmente ba-
seada nos libros sacramentais das parroquias de santa María de san Clodio e de
san lourenzo da Pena, conservados no aHdoU, alén doutros documentos, como
o que d. Pastor Fábrega bautizou axeitadamente como Manuscrito de S. Clodio1, e
o que eu chamei tombo de Meín2, xunto coas Noticias del linaje Araújo3, e O pa-

drón de San Clodio de 15804, dos que algúns son sobradamente coñecidos, e ou-
tros, como o tombo e o padrón, constitúen aportacións documentais novedosas,
pero todos catro moi oportunos para estas excursións xenealóxicas polo ribeiro de
avia; por motivos de claridade expositiva, desenvolvéronse en senllos anexos as
dúas familias estreitamente vencelladas ós Teijeiro: os Borrajo e mailos Montero.

a liña troncal
————————

I. JUAN FERNÁNDEZ ARAÚJO, que segundo o Manuscrito de s. Clodio fue

llamado por unos Juan Fernández, por otros Juan de Araújo, por otros Juan de Meyn

y por no pocos Juan da Carballeira; el Fernández por su abuelo Fernando, el Araújo

por el solar y casa de los Araújo, que es en Grou, en la provinçia de Orense, azia a

la raya de Portugal; el Meyn por el sitio en donde fundó su casa, que es en la feli-

grezía de San Clodio, el Carballeira por estar rodeada su casa entonçes de robles.

––––––––––
1 Trátase dunha fotocopia feita por d. Pastor con licencia de d. José antonio Trillo Torres, pro-

pietario do orixinal datado no 1704 e procedente da casa dos araújo de Gomariz, á que perten-
ceu dª. elisa araújo lópez, bisavoa de d. José antonio, casada con d. emilio Hermida Hermida:
o manuscrito pasou de dª. elisa á súa filla dª. Purificación Hermida araújo, e de esta ó seu neto,
o actual propietario. Unha trascrición do documento con notas e árbores, foi publicada por l. Fa-
riña CoUTo no Boletín auriense, nº XXiii (1993) baixo o título Notas sobre heráldica y genealogía
de algunos linajes del Ribeiro de Avia, deducidas de un manuscrito de comienzos del siglo XVIII.

2 este curioso documento propiedade de d. Pastor Fábrega, é unha relación ou índice que pa-
rece feito ou encargado por d. Jacobo Hermida Maldonado, no que se describe sintéticamente o
contido das escrituras conservadas na casa de Meín, topónimo que pervive nos antigos docu-
mentos, na fonética e nos apelidos de ilustres ribeiraos,  aínda que o carácter aberto dese -e- o faga
confundir cun -a-.

3 F. BoUza Brey: Noticias del linaje Araújo según un genealogista gallego del siglo XVIII. Bo-
letín de la Comisión de Monumentos de lugo, nº 20 (1946).

4 F. FerNáNdez GoNzález: asociación Galega de onomástica, santiago de Compostela (2008).
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este Juan Fernández, de Meín ou da Carballeira, c.c. Catalina Fernández de Meín,
que xa consta como viúva no padrón de 1580, e foron pais de:

a) antonio Fernández de araújo, c.c. aldonza da rigueira; t.p.f. todos eles bau-
tizados en sta. María de s. Clodio (leiro):

1.- Pedro Fernández de araújo, sr. da casa da rigueira, c.c. dª. Constanza
Vázquez de Toubes, bª en s. Miguel de osmo (Cenlle) o 4.4.1574,
sendo padriños antonio Mosquera e alonso Gómez e Catalina Váz-
quez5; era f. dos sres. da c. de outeiro, d. alvaro Vázquez de Toubes
e a s.m. dª. María González. No asento de matrimonio dunha filla de
Pedro datado no 20.12.1612, faise constar que dª. Constanza era a
súa primeira esposa, parecendo probable que sexa o 21.7.1599 a data
do segundo casamento, celebrado en s. Clodio, con Catalina rodrí-
guez. T.p.f. do primeiro matrimonio, consonte o Manuscrito:

a) d. Blas Fernández araújo c.c. dª. ana de Puga y soto, f. de d. ro-
drigo seoane Mosquera y Puga, bº en s. Clodio o 12.1.1563 e casado
en segundas nupcias c. dª. ana de otero y soto; t.p.f., entre outros,
a dª. Francisca de Puga c.c. d. inocencio Fernández Teijeiro (v. iii-
F), e a dª. Úrsula de Puga c.c. d. José Fernández Teijeiro (v. iV).

b) dª. María Fernández araújo, bª en s. Clodio o 12.9.1593, apa-
driñada por Francisco da Touza e Constanza rodríguez, esposa de
Juan Fernández; c.m. en s. Clodio o 20.12.1612 c. d. Francisco
Gómez arias de Vega, estudante en Monforte, santiago e sala-
manca, f. de Gómez arias no seu segundo casamento con María
Pérez de Vega; n.p. de Gómez arias, el Viexo, oriundo de s. Miguel
das Penas, e Constanza eanes de sergude (f. de Francisco de ser-
gude), vs. de s. Fiz de Navío (s. amaro); n.m. de Pedro 
de Vega e inés Pérez, vs. de Navío.

c) dª. Francisca Fernández c.c. d. Juan González do Campo. C.d66. 

2.- Juan Fernández de araújo (ou de Meín), bº o 20.8.1564; foron padri-
ños Jácome estévez e diego de Pol, xunto con María da rela, muller

––––––––––
5 a proliferación de padriños de bautismo estaba moi xeneralizada, ata o punto de de que nas

Constitucións sinodais do bispo Manrique de lara dispónse:que en ningún baptisterio puedan re-
cebir más de dos conpadres y una comadre.

6 C. de la Peña Vidal: Os González de Soto e os González do Campo. estudios de Genea-
logía, Heráldica y Nobiliaria de Galicia, Boletín nº 6 (2007).
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de diego sueiro. Podería corresponderlle unha partida de matrimonio
c. Constanza rodríguez de araújo, sentada en s. Clodio con data do
19.5.1583.

3.- Constanza, bª o 2.3.1567, apadriñada por antonio e Catalina Fernán-
dez, e Frei luis, oficiante da cerimonia.

4.- Gabriel, bº o 18.4.1576, afillado por Fernán Coello de sandoval e eu-
femia Fernández, muller de Juan Pérez de Meín. debeu falecer axiña
pois o seguinte irmán leva o mesmo nome.

5.- Gabriel, bº o 25.8.1577, levou de padriño a alfonso rodríguez e de
madriña a eufemia Fernández de Meín, c.c. Juan Pérez.

6.- antonia, está censada como filla do matrimonio no padrón de 1580,
polo que é probable lle corresponda un asento de bautismo datado
no 16.5.1580, que non indica o nome da neófita nin os dos padriños.

B) Juan Fernández de Meín, q.s.

C) alonso Fernández de Meín. Unha escritura de foro que lle outorgou o mos-
teiro de s. Clodio no 24.11.1596, pertencente ó protocolo de Pedro Carrasco

conservado no aHdoU, describe os
lindeiros dun dos bens aforados, sina-
lando que parte con la otra mitad que

trae Juº Frs de Meyn vrº hrnº; no padrón
de 1580 está censado como veciño de
Cuñas, casado con Beatriz rodríguez e
con tres fillos pequenos de nomes
alonso, Gregorio e Magdalena.

d) Gregorio Fernández de Meín,
que, pola identidade de apelidos, coi-
damos pode ser irmán dos anteriores;
asina, con trazo seguro de persoa afeita
a escribir, no nome de alonso Fernán-
dez de Meín, que manifesta non saber
facelo, noutro foro datado no 24.2.
1596, dos mesmos outorgantes e nota-
rio que o mencionado antes. atopare-
mos máis tarde a este Gregorio citado
como cura de sta. Baia de Banga (o
Carballiño), nun intrumento autorizado
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por alonso de Fregil no 13.8.1608, testemuñando o cumprimento da pena im-
posta polo provisor de santiago, que lle condenara a seis meses de reclusión
dentro da igrexa, por ter maltratado de palabra a Frei Malaquías Carnero,
frade de sobrado. Finalmente, indícase a súa asistencia e o seu cargo parro-
quial no asento da voda de alonso rodríguez con María de Noboa, rexis-
trado en s. Clodio o 27.2.1611. 

e) eufemia Fernández de Meín, posible irmá dos anteriores, empadroada en
1580 no lgr. de Meín xunto co seu marido Juan Pérez e os cinco fillos do ma-
trimonio, bautizados todos en s. Clodio: 

1.- Clara, bª o 25.2.1565, afillada de Vasco rodríguez e Magdalena Val-
garreiro.

2.- Gregorio, bº o 26.12.1568; foron padriños Francisco da Touza, al-
donza de Noboa e Beatriz de Vilanova, vs. todos da fregª. 

3.- Gabriel, bº o 18.4.1576, apadriñado por Marcos Pallares e Francisca
Vázquez, c.c. antonio sueiro.

4.- Juan, bº o 25.2.1579, afillado de alfonso rodríguez e ana rodríguez,
c.c. Gabriel da regueria, barbeiro.

5.- Catalina, da que non foi localizado o seu bautismo.

II. JUAN FERNÁNDEZ DE MEÍN, bº en s. Clodio o 5.7.1556 sendo apadriñado
por Juan ledo e Juan rodríguez, vs. de lebosende, e Catalina rodríguez, muller do
ldo. araújo; casou o 9.5.1577 en s. Clodio en primeiras nupcias con Catalina ro-
dríguez, f. de alonso rodríguez, escribán, e María rodríguez, vs. da fregª; a noiva
fora dotada o 23.3.1577 ante o escribán Gonzalo rodríguez araújo, e falecería no
mes de outubro de 1587, a teor dun inventario de bens protocolizado o 4.1.1588
polo mesmo escribán, no que se indican os fillos do matrimonio, que foron:

a) María, da que non aparece o seu asento de bautismo nos libros de s. Clodio,
pero figura xa no padrón de 1580.

B) Juan, bº en s. Clodio o 27.10.1581 apadriñado por Gonzalo Mazorra, mei-
riño, e a muller de amaro rodríguez.

C) alonso, bº en s. Clodio o 8.4.1586; foron padriños alonso rodríguez, fillo
doutro alonso rodríguez, e inés salgado, c.c. Miguel Pérez, vs. de Gomariz.

Pouco durou a viuvez de Juan Fernández, pois no devandito inventario do
4.1.1588 figura xa como c.c. Francisca rodríguez de araújo, da que sabemos polo
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tombo de Meín, complementado co Manuscrito de san Clodio, que era irmá de
leonor rodríguez de araújo, c.c. Miguel de saagún y Faria, Fso, unha e outra fil-
las de alonso Teixeiro, empadroado como fidalgo no 1580, e c.c. Beatriz rodrí-
guez, vs. de Cuñas, e n.p. doutro alonso Teixeiro e Teresa Vázquez Mosquera, vs.
de Noia; t.p.f., bautizados todos eles en s. Clodio: 

d) Catalina, bª o 10.10.1591 levando de padriños a Pedro de deza e María Baz.

e) María, que parece tamén filla do matrimonio, aínda que o asento omite o
nome da nai; debeu recibir un auga de socorro no 23.2.1594, a xulgar pola
redacción da partida: estaba a peligro de muerte, murio antes de baptizarla

con la solemnidad q manda la Stª Yglesia.

F) Pedro, bº o 7.5.1598 apadriñado por Juan rodríguez Tizón, v. de linariños, e
Catalina sánchez, v. de s. Clodio. debeu falecer párvulo, porque hai un
outro fillo do mesmo nome e cos mesmos padriños.

G) Pedro, bº o 7.5.1600 afillado de Juan rodríguez Tizón, v. de linariños, e Ca-
talina sánchez, v. de s. Clodio.

H) Francisco Fernández Teijeiro, q.s.

III. FRANCISCO FERNÁNDEZ TEIJEIRO, bº en s. Clodio o 6.6.1605 afillado
por alonso de Noboa e ana rodríguez, viúva de Gabriel de reguenga; casou e ve-
louse en s. Clodio o 2.2.1627 e 14.2.1627 c. María González da Barra, f. de do-
mingo González e lucía rodríguez, casados en s. Clodio o 20.5.1605; Francisco
faleceu en s. Clodio o 10.2.1672, e coa s.m. foron pais de:

a) lucía Fernández Teixeiro, tivo por padriños a Jacinto de Noboa e agustina
Gómez, e foi bª o 15.11.1632 en s. Clodio; nesta mesma fregª c.m. o 7.1.1653
c. Gaspar Borrajo, seguindo os seus descendentes a liña da c. de souto (v.
BorraJo iii).

B) Pedro Fernández Teijeiro, bº en s. Clodio o 4.1.1638; foi apadriñado polo
ldo. agustín de Puente Figueroa, cura de salamonde, e Francisca rodríguez,
filla de leonor rodríguez Teijeiro.

C) ldo. d. Francisco Fernández Tei-
jeiro, bº en s. Clodio o 24.6.1641
apadriñado por lorenzo de No-
voa e lucía rodríguez; foi crego,
fundador dun vínculo no que su-
cedería o seu irmán José. Faleceu
en s. Clodio recibindo alí sepul-
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tura no 27.8.1722, testando perante Marcos antonio de amor no 18.8.1722.
Fixera no 5.5.1716 ante Miguel salgado, unha reserva de usufructo en rela-
ción cos bens que lle doara ó seu irmán inocencio, en escritura ante Pedro de
amor, datada no 26.6.1674.

d) José Fernández Teijeiro, q.s.

e) María Fernández Teijeiro, bª en s. Clodio o 17.4.1647, afillada por Pedro Gon-
zález e inés de Noboa.

F) inocencio Fernández Teijeiro, bº en s. Clodio o 1.12.1649 levando de pa-
driño ó seu tío Pablo González, e de madriña a María de sierra; previa escri-
tura dotal autorizada por Pedro de amor no 26.6.1674, e con dispensa de
consanguinidade de 3º con 4º graos, c.m. en s. Clodio o 18.11.1675 c. dª.
Francisca Fernández de araújo, bª en s. Clodio o 10.4.1652 polo abade de
avión, o ldo. Puga, e apadriñada por Matías Gómez e Catalina de Puga. Fran-
cisca era f. de d. Blas Fernández de araújo e dª. ana de Puga (v. i-a-1-a), e
do seu matrimonio con inocencio, t.p.f.

1.- dª. ana María Fernández Teijeiro, bª en s. Clodio o 30.10.1677, sendo
padriño o ldo d. Francisco Fernández, crego e tío paterno, e dª. Ca-
talina de Puga, muller do capitán Matías Gómez de Vega.

2.- dª. Baltasara Fernández de araújo y Teixeiro, bª en s. Clodio o
11.1.1680, tivo por padriño a d. rodrigo de araújo, e por madriña a
dª. Úrsula Fernández de araújo; previa escritura de esponsais outor-
gada pola súa nai o 4.4.1716 ante Miguel salgado, c.m. o 10.5.1716
en s. Clodio c. d. Fernando de araújo y armada, bº o 20.2.1680 en
sta. María de astariz (Castrelo de Miño), apadriñado por d. Tristán e
dª. luisa de araújo y armada; fora o noivo representado polo seu
irmán d. Tristán de araújo, fillos un e outro de d. Fernando de araújo
y armada e dª. ana María salgado y rivera, vs. de astariz. Nesa pqª
faleceu dª. Baltasara o 27.8.1721 e o seu marido no 7.12.1741, tes-
tamentado no 14.4.1739 ante diego rodríguez, nacendo do matri-
monio un fillo, probablemente único:

a) Francisco José antonio, nº/bº o 16/21.6.1717 en astariz, afillado de
Juan de romay e dª. luisa de araújo de Montealegre. 

3.- dª. Francisca antonia Fernández Teijeiro, bª en s. Clodio o 18.10.
1682, afillada do pbro. d. Francisco Fernández e de dª. Úrsula Fer-
nández. estaba solteira no 17.2.1720, data na que outorgou coas súas
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irmás Teresa e Baltasara unha escritura de partillas dos bens paternos,
autorizada polo fedatario Manuel de Puga.

4.- dª. Teresa María Teijeiro, bª en s. Clodio o 11.11.1685 sendo padriños
Marcos antonio de outeiro e dª. Magdalena Fernández, tía materna
da cristianada; foi a primeira esposa de d. Pedro labora, bº 30.9.1688
en sto. adrao de Bieite (leiro), f. de d. Pedro labora Mosquera e dª.
Jerónima González de soto. o matrimonio, celebrado en s. Clodio o
6.5.1725, foi breve pois dª. Teresa faleceu o 20.4.1726 no parto do
primeiro fillo, de nome

a) Francisco Félix labora, a quien hecho el agua de socorro D. Franco.

Fernz Texeyro vzº del Formigueiro; levando de madriña a rafaela de
Pol, foi crismado en s. Clodio o 29.4.1726, e alí faleceu no 17.6.
1731.

d. Pedro volveu a casar con dª. Gaspara losada, descendente tamén da c. de
Formigueiro, como filla dunha curmá da súa primeira esposa (v. iV-d-1).

IV. JOSÉ FERNÁNDEZ TEIJEIRO, bº en s. Clodio o 31.3.1644, afillado do abade
de osmo, d. Matías González, e maila súa irmá dª. María Quiteria González; casou
en primeiras nupcias en s. lourenzo da Pena (Cenlle) o 26.5.1676 c. dª. Marina de
Miranda y Valle, fª antes do 1680, f. de Gonzalo del Valle e María antonia de Mi-
randa, vs. de sta. María de lamela e o Bo Xesús do Ceboliño, respectivamente. en
segundas nupcias c.m. en s. Clodio o 22.9.1680, velándose na Pena o 21.10.1680
c. dª. Úrsula de Puga, bª por necesidade e logo crismada en s. Clodio o 21.10.1655
con asistencia de Matías Gómez de Vega e dª. inés de Noboa, muller de rodrigo
de Puga; era f. de d. Blas Fernández araújo e dª. ana de Puga y soto (v. i-a-1-a), e
fora dotada ante Pedro de amor no 11.9.1680 pola súa nai, daquela xa viúva. d. José
faleceu en s. Clodio no 16.12.1697 con testamento cerrado outorgado no 11.
12.1697 e corroborado o 22 de decembro seguinte ante antonio alvarez, que tamén
autorizou na mesma data o reconto dos bens e mailos autos de curaduría dos me-
nores; fixera o extinto un vínculo e morgado no mesmo ano do seu pasamento, fa-
cultando á súa esposa para elixir ó vinculeiro e declarando es mi voluntad de fundar

y fundo una obra pía de capilla y

missa semanaria que se diga en dha

iglª de San Lorenço da pena perpe-

tuamte...por el cura o sacerdote que

nombren al qual se pagara por ella de

limosna cien reales. indícanse na par-
tida de óbito as mandas pías: Dejó
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quatroçientas misas, las çiento en esta yglesia, otras çiento en Sn Clodio y las mas a

boluntad de sus cumplidores; dejó mas una misa semanaria y su limosna señalada,

cada año çien rs. dentro de la yglesia de Sn Lorenzo, a boluntad de los abades el se-

ñalar el dia de la semana; hipotecó a esto todo el lugar do Formigueiro y el bozel

de la cuesta de Cuñas, quatro cubas de porte de çien moyos; pasa el testamento por

ante el escrivano de la juridiçion q bibe en Trasaris. No 17.10.1708 fixo d. Úrsula
agregación de tódolos seus bens ó morgado fundado polo seu marido, facendo a
elección vincular ante o fedatario Miguel salgado, e faleceu na Pena o 11.3.1734
tendo testado o 15.12.1727 ante diego Fajardo suárez; do matrimonio naceron: 

a) D. Francisco Antonio Teijeiro y Araújo, q.s.

B) d. Juan José Teijeiro y araújo, bº en s. lourenzo da Pena o 26.10.1689, apa-
driñado por d. rodrigo araújo, v. da Barouta; litigou no 1740 pola súa fidal-
guía na real Chancelería, sendo despachado o preito con un sorprendente no

ha lugar, negándolle ó demandante o empadroamento como fidalgo na xu-
risdicción de s. Clodio, cando na veciña de roucos recoñecían a fidalguía do
seu irmán. C.m. en s. Clodio o 14.9.1730 c. dª. Josefa Parada, falecendo no
lgr. de Cuñas con testamento datado no 6.1.1757 perante salvador González
de Noceda, v. de s. Clodio, e recibiu sepultura na súa pqª de nacemento o
8.1.1757; a súa muller falecería tamén na Pena onde foi sepultada o
11.6.1777, testamentada ante ignorado notario: fora bª como María Josefa
Francisca en s. Clodio o 7.2.1706, apadriñada por d. esteban Pesquera e dª.
ana Fernández araújo, vs. de Meín, e era filla dos sres da c. da rigueira, o
ldo. d. Benito Bernardo Parada araújo, que, apadriñado por d. rodrigo de
araújo e Catalina de Puga, muller do capitán Matías Gómez, recibira o bau-
tismo en s. Clodio o 3.8.1664, e casara en lebosende o 2.6.1687 c. dª. Bea-
triz Fernández Meín, sepultada en s. Clodio no 14.5.1748, despois dunha
longa viuvez7; n.p. do ldo d. antonio Parada, n. de Castrelo de Miño, (f. do
ldo. antonio de armada e a s.m. ana rodríguez, vs. de sta. María de Prado
de Miño), que casara o 5.12.1662 velándose o 18.1.1663 en s. Clodio c. dª.
Catalina de Puga y araújo, (f. de d. Blas Fernández araújo e dª. ana de Puga
y soto) bª en s. Clodio o 19.4.1635, afillada polo cura de avión, ldo. Fran-
cisco de Puga, e María rodríguez, esposa do capitán Juan de Noboa, v. de s.
Clodio. Na Pena están rexistrados estes fillos do matrimonio:

1.- dª. Úrsula Teresa Juana Fernández Parada, nª/bª no 7/11.11.1734, afil-
lada do seu tío d. Francisco antonio.

––––––––––
7 d. Benito fixo testamento na Barouta o 19.1.1707 ante Miguel salgado falecendo nese

mesmo ano, segundo resulta dunha comparecencia notarial que fixo a súa muller perante o mesmo
escribán no 23.8.1707, na que se declara viúva.
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2.- d. Joaquín Francisco Mauro Fernández Teijeiro Parada, nº/bº o
13/17.1.1740, levando de padriño ó seu tío político d. Francisco lo-
sada, v. de redondelle (a Peroxa).

3.- dª. María Joaquina Fernández Parada, nª/bª o 14/18.7.1745, tivo por
padriño a d. José Borrajo, v. de Cuñas, e de madriña a dª. Gaspara lo-
sada, v. de Meín.

4.- dª. Cayetana Paula Cándida Teijeiro Parada, nª/bª no 18/21.6.1744:
foi padriño d. lázaro reinaldos y deza, pbro. 

5.- dª. Gertrudis Josefa andrea Fernández Parada, nª o 30.11.1747 e bª
tres días despois, afillada de d. lázaro reinaldos, v. da Pena; nesa fregª
c.m. dª. Gertrudis no 24.9.1765 c. d. Manuel Francisco Hermida,
nº/bº en lebosende o 12/19.3.1735 afillado de d. Gregorio de Her-
mida e dª. Francisca de rivas; era f. de Jacobo Hermida e Teresa da
Blanca, bª o 1.3.1706 en lebosende, onde casara o 23.7.1734 sendo
dotada polos seus pais ante Juan Mosquera, no seguinte día da ceri-
monia; tamén en lebosende, faleceu Teresa con testamento ante José
antonio Fernández, sendo sepultada no 27.7.1783; foron os avós ma-
ternos de d. Manuel, Matías da Blanca (fillo de Francisco da Blanca e
isabel Maldonado), que fora bº en lebosende o 4.3.1682 casando alí
o 8.12.1703 c. Francisca do Porto. Faleceu dª. Gertrudis intestada na
Pena onde consta o seu sepultamento no 12.10.1810, e o do seu ma-
rido no 17.11.1820, o asento do cal informa que no hizo testamento

ni tenía de que, pues vivía de la limosna. T.p.f.

a) d. Matías José Benito Hermida, nº/bª o 24/26.2.1767 na Pena apa-
driñado polo pbro. d. lázaro reinaldos.

b) d. Bartolomé Hermida, bº cos nomes de Bartolomé Felipe José de
Jesús na Pena, tres días depois do nacemento, ocorrido no
23.8.1770; c.m. con dispensa no 1.2.1792 na Pena c. dª. María Jo-
sefa rivas, f. de d. Bernardo rivas e dª. Josefa de deza, vs. do lgr.
de Cacabelos na mesma fregª.

c) d. Jacobo Hermida, nº na Pena o 16.11.1772 sendo bº dous días
máis tarde cos nomes de Jacobo Manuel de santa Gertrudis, le-
vando de padriño ó seu avó paterno d. Jacobo Hermida; c.m. na
Pena o 24.12.1801 c. dª. Josefa salgado, f. de d. Juan Manuel sal-
gado e dª. ana Vázquez, vs. de s. Martiño de Valongo; c.d.
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6.- d. agustín Teijeiro, fº na Pe-
na e alí sepultado no 19.11.
1764: no [recibió] el de la

communión pr averle en-

trado un delirio tan fuerte

luego que acabó de confe-

sarse, que le duró hasta el úl-

timo aliento.

C) dª. Teresa Fernández Teijeiro foi do-
tada o 9.8.1704 ante Pedro de oi-
tabén polo seu irmán d. Francisco
antonio e maila súa nai dª. Úrsula,
constando ante Miguel salgado no
10.10.1704 a carta de pagamento
do dote, que entre outros bens in-
cluía como enxoval una salbilla de

plata con quatro bassos ansimesmo

de plata, salbilla y bassos de pesso

de quatro doblones sensillos, dos

camas de ropa, como son quatro colchones llenos, ocho sabanas, ocho al-

moadas, dos cobertores y dos mantas gallegas y dos colchas, seis exsadones

(sachos), y quinientos ducados en dinero, quatro mesas de manteles, docena

y media de sirbilletas, quatro paños de manos, dos arcas de porte anbas a dos

de diez y seis fanegas; c.m. na Pena o 4.9.1704 c. d. Gonzalo sánchez so-
moza, f. de d. Gregorio sánchez somoza e dª. María Varela das seixas, vs.
de s. Xoán de Palmou (lalín), sres. da c. de rielo. Tanto d. Gonzalo como dª.
Teresa faleceron en Palmou no 20.8.1754 e 27.6.1753, testando un e outro
ante Mauro de Castro, e deixando do seu matrimonio os seguintes fillos:

1.- d. Francisco antonio andrés Vicente sánchez somoza, bº en Palmou
o 8.9.1729, do que indica o testamento paterno que cursaba estudos
maiores para eclesiástico.

2.- dª. Gaspara Manuela Teresa Fernández sánchez somoza nª/bª o
8/12.5.1735 en Palmou.

3.- dª. rosalía sánchez somoza, dotada polos seus pais o 5.10.1747 en
rielo a fe de Francisco Mosteiro García, para c.c. Manuel Blanco Vil-
larino, v. de Palio.

4.- d. Juan sánchez mellorado polos seus pais no 5.7.1729 no tercio e
quinto ante amaro Fernández; c.c. dª. María antonia lópez Gil, su-
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cesora na casa de Caballeda de santiago de Taboada (silleda). Marido
e muller faleceron en Palmou, d. Juan ab intestato o 2.6.1778, e ela
no 30.4.1794, con testamento autorizado o día anterior polo fedata-
rio Tomás Blanco, v. Palio. C.d88. 

5.- dª. Manuela sánchez somoza c.m.c. José Villar, f. de amaro Villar e
Clara rodríguez Gayoso; do matrimonio quedou abundante descen-
dencia bautizada en sta. María de donramiro (lalín).

6.- Fr. alonso sánchez, bernardo.

7.- Fr. rafael sánchez, bernardo.

8.- dª. Josefa sánchez somoza c.m. na Pena o 11.9.1729 c. d. antonio de
losada y somoza, f. de José de losada e Feliciana rodríguez, vs. de
s. Pedro de Trasalba. Nesa fregª faleceron dª Josefa e mailo seu marido,
recibindo sepultura no 20.11.1751 e 27.8.1757, respectivamente. do
matrimonio aparece nos libros de Trasalba numerosa descendencia. 

9.- dª. rosa sánchez somoza c.m o 30.7.1738 na Pena c. d. Benito díaz
de rivera, f. de Pedro díaz de ribera e ana María alvarez, vs. de
Cuñas. Tanto d. Benito como dª. rosa foron sepultados na Pena na
datas respectivas de 29.11.1770 e 17.8.1772, tendo el testado ante
Francisco raña no 30.8.1770, instrumento no que alén de nomear ti-
tora e usufructuaria á súa muller, declara haber contraído un primeiro
matrimonio con dª. isabel rosa Hermida, casamento do que naceu un
fillo que profesara na osa como Frei andrés díaz de rivera; do se-
gundo matrimonio indica como fillos a Joaquina, Josefa, Margarita, e
Fr. antonio díaz, bernardo, omitindo algúns que estaban vivos na data
do testamento, segundo pode comprobarse na seguinte relación:

a) d. Miguel Benito díaz, nº/bº na Pena o 24/26.8.1739; foron padriños
d. Francisco antonio Fernández Teijeiro y araújo e a s.m. dª. Gaspara
Melchora Montesinos. C.m. na Pena o 15.8.1782 c. Francisca de Tou-
bes, f. de d. Francisco de Toubes e elena da Vila, vs. de Berán.

b) Francisco antonio, nº/bº o 6/9.6.1741 na Pena apadriñado por d.
Francisco antonio Teijeiro, tío da nai do cristianado.

c) dª. rosalía Bernarda Teresa díaz, bª na Pena o 2.6.1743, tres días
despois do nacemento; foron padriños o pbro. d. lázaro reinaldos

––––––––––
8 C. de la Peña Vidal: Casa de Carballeda: Los Gil Taboada de Trasdeza. descubrindo deza.

anuario de estudios e investigación, nº 5 (2003).
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y deza, e dª. rosalía sánchez, tía solteira da bautizada. C.m. na
Pena o 12.8.1771 c. d. Facundo Paz, cirurxián, viúvo de ángela
Fernández e fillo de Manuel Paz e rufina Guillez?, vs. que foran de
Berán.

d) dª. María Joaquina díaz, nª/bª na Pena o 14/18.7.1745, afillada de
d. José Borrajo Vilariño e dª. Gaspara losada, v. de Meín. No 11.
9.1775 c.m. na Pena c. José romero, f. doutro José romero e a s.m.
dª. Baltasara de ocampo y Méndez, vs. que foran de lebosende.

e) rosa Marina, nª/bª o 13/18.4.1747 na Pena, apadriñada por d. lá-
zaro reinaldos y deza, pbro., e María Martínez, muller de alejos
reinaldos, vs. da fregª.

f) Felipe Bernardo Toribio, nº o 28.4.1748 e bº na Pena o 1.5.1748;
foron padriños d. lázaro reinaldos, pbro., e Marina Martínez, v. da
fregª. Muriose de quatro años y cinco meses, indica unha nota na
marxe do asento.

g) dª. Florentina Josefa díaz, nª/bª na Pena o 13/16.3.1752; foron pa-
driños alejos reinaldos e a s.m. María Martínez. Nos libros da Pena
figura o casamento no 11.12.1780 dunha dª. Josefa díaz (que se
cadra é a mesma dª. Florentina), c. Bernardo diéguez, f. de ro-
drigo diéguez e dª. Juana de Novoa, vs. de s. Xulián de Ventosa
(agolada).

h) dª. Margarita antonia díaz, nª o 29.10.1754 e bª na Pena o 1 de
novembro seguinte, afillada dos irmáns d. Miguel e dª. Margarita
Teijeiro. C.m. o 14.5.1789 na Pena c. d. José Pardo, f. de d. roque
Pardo e eleonor de soto.

10.- dª. María sánchez somoza c.c. Francisco otero Gómez, n. de s.
Pedro de erbo, pqª suprimida no 1890 e agregado o seu territorio a
santiago de sello (lalín).

dª. Josefa Fernández Teijeiro, bª na Pena o 29.4.1694, afillada por d. Gaspar
Borrajo; foi dotada polo seu irmán d. Francisco antonio e a súa nai dª. Úrsula o
8.4.1716 ante Juan lorenzo sobral para c.m. na súa pqª o 15.4.1716 c. d. Fran-
cisco losada Villamarín, f. de d. antonio de losada Villamarín e dª. leonor de Puga,
vs. de s. Cibrao de armental (a Peroxa), sres. da c. de redondelle. Nº 25.5.1722 ante
antonio rodríguez Novelle, outorgou d. Francisco carta de pagamento polos 4.400
reais de vellón e l6 moios de viño anuais envasillados a su riesgo, recibidos da súa
sogra, xunto con outros 6.000 reais pagados polo seu cuñado, que levantara as res-
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triccións establecidas, pois estaba condicionada esta segunda contía a que a do-
tada tivera fillos, reducíndose o importe á metade no caso de ter o dotante sucesión.
T.p.f.

1.- dª. Gaspara antonia losada, que foi a segunda esposa do viúvo d.
Pedro labora (v. iii-F-4), casados na Pena o 7.12.1734 velándose en s.
Clodio o 25.5.1735. dª. Gaspara fora dotada polo seu tío d. Francisco
antonio ante Manuel de Puga, v. de s. Clodio. d. Pedro finou en s.
Clodio o 18.1.1740, despois de testar ante Mauro Benito González o
31.12.1739; na mesma fregª ocorreu o óbito de dª. Gaspara, que re-
cibiu alí sepultura no 7.10.1778; do seu segundo casamento tivo d.
Pedro como fillos:

a) d. Miguel Benito Francisco Félix labora, que faleceu novo; nacera
en s. Clodio o 5.12.1735 e fora bº tres días despois, apadriñado por
d. Francisco antonio Teixeiro e a s.m. dª. Gaspara Varela. No testa-
mento paterno consta como Félix Benito, e tamén nun instrumento
do protocolo de Mauro Benito González datado no 18.8.1740, no
que dª. Francisca Fernández Teijeiro, como titora de Félix e maila
súa irmá Manuela Bernarda, e xunto con luis labora, outorgan
poder a procuradores de Valladolid para que lles amparen ante a
real Chancelería na posesión de fidalguía. Faleceu no 15.11.1742.

b) dª. Manuela Bernarda Joaquina labora, nª en s. Clodio o 10.3.1738
e bª unha semana despois, sendo padriños ignacio Manuel Mos-
quera, v. de leiro, e dª. Bernarda labora, v. de Bieite. C.m. en Bieite
o 10.9.1752 con d. Jacobo de Hermida Maldonado, rexedor de
santiago e o seu procurador xeneral, f. de d. Manuel ignacio de
Hermida y Porras van der roer, auditor da ra e do CsM, sr. das c.
de rosende en s. Martiño de Calvos de sobrecamiño (arzúa) e leiro
Grande en s. Miguel de lebosende (leiro), e dª. Josefa antonia Ber-
múdez Maldonado y Figueroa, da. c. de Val de Veiga9, vs. de san-
tiago, casados na pqª de s. Miguel dos agros o 22.4.1730 e alí
velados no 7.5.1731. dª. Manuela fixo testamento en Meín o
1.4.1767 ante Mauro Benito González, declarando non ter fillos
do seu matrimonio. Falecida dª. Manuela, o viúvo c.m. cunha tía
da súa primeira esposa (v. nº 2 seguinte).

––––––––––
9 P. Pérez CoNsTaNTi: Linajes Galicianos. d. Huberto y d. Miguel Hermida y losada. ara solis.

Consorcio de santiago.1998.
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2.- dª. Josefa losada Teixeiro q.c.m.c. d. Jacobo de Hermida Maldonado,
arriba reseñado, e foron pais de

a) d. Huberto Hermida y losada, e

b) d. Miguel Hermida y losada, vs. da cidade de santiago e ns. de s.
Martiño de Calvos de sobrecamiño (arzúa), que no 1799 fixeron en
santiago expediente de limpeza de sangue.

e) d. Marcos Benito Teijeiro y araújo, bº o 28.11.1695 na Pena levando de pa-
driño ó ldo. Marcos Pérez, tenente cura de osmo; profesou na orde de s.
Bernardo como Frei Gerónimo. Cedera a súa lexítima paterna á súa irmá Jo-
sefa e a materna ó seu irmán Francisco antonio, segundo resulta dunha es-
critura de convenio que este cesionario, con irmáns, cuñado e sobriños,
outorgara no 2.6.1746 a fe de Mauro Benito González.

V. D. FRANCISCO ANTONIO TEIJEIRO Y ARAÚJO, bº na Pena o 26.5.1676
apadriñado polo seu tío o ldo. d. Francisco Fernández e por dª. Francisca Fernán-
dez, vs. de Meín; c.m. en primeiras nupcias c. dª. Gaspara Varela y seixas que tes-
tara no 22.7.1725 ante diego Fajardo suárez e falecera na Pena o 14.8.1738 sen
sucesión; ante o mesmo escribán fixera no 4.7.1724, xunto co seu marido e sogra,
agregación de bens ó vínculo fundado polo seu sogro; en segundas nupcias c.m. d.
Francisco na pqª de s. Pedro de Filgueira (Crecente) o 8.12.1738, velándose na Pena
o 5.2.1739 c. dª. Gaspara Montesinos Freire de andrade, dotada en Crecente ante
severino rivera; era f. de d. José Montesinos e dª. Jacinta Freire y andrade, vs. de
Ventosela, onde dª. Jacinta outorgou testamento o 11.6.1749 ante José Vázquez
Guerra; n.m. de d. Marcos Freire de andrade e dª. ana María rodríguez de lapela,
vs. probables de soutomaior, como parece deducirse dunha escritura do 19.7.1725
do protocolo de Pedro Cernadas Couñago, solemnizando un resto de partillas dos
bens patruciais. d. Francisco foi sepultado na Pena o 16.8.1752 testamentado no
4.8.1742 por Benito de Castro, v. de osmo, mentres que dª. Gaspara fixera tes-
tamento o 9.8.1763 ante Cayetano
de Castro y salgado, recibindo se-
pultura o 8.12.1763 na Pena. T.p.f.

a) d. Miguel antonio Juan Fran-
cisco Teijeiro Montesinos, nº/
bº na Pena o 27/29.12.1739,
apadriñado por d. Bartolomé
Freire, abade de Filgueira no
bispº de Tui, tío do neófito, e
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maila súa sobriña dª. María Jacinta Montesinos; fixo testamento cerrado e fa-
leceu solteiro na Pena sendo sepultado o 6.12.1771.

B) dª. Margarita Teijeiro Montesinos, nª o 31.3.1741 e bª na Pena o 4.4.1741 cos
nomes de antonia Margarita, levando de padriños a d. Francisco de ribera
sarmiento e a s.m. dª. Margarita de zúñiga; c.m. na Pena o 7.7.1768 c. d.
José Noguerol soto, f. de d. Francisco Noguerol e dª. Juana de soto, vs. de
s. Miguel de Canedo10 (ourense), onde consta o óbito de dª. Juana en estado
de viúva, e o seu sepultamento no 6.3.1785, testamentada ante Miguel Mil-
lán. Tamén en Canedo falecerían d. José e dª. Margarita, intestado el, e con
testamento ante Nicolás de Puga ela, recibindo sepultura nas datas respecti-
vas do 18.12.1797 e 12.8.1804. T.p.f.

1.- dª. Manuela antonia Noguerol Teijeiro, nª en Canedo o 31.12.1769 e
alí bª o 2 de xaneiro do seguinte ano, apadriñada polo abade de s.
Pedro de Mandrás, d. Manuel antonio Pardo.

2.- d. Francisco de Paula Noguerol Teijeiro, nº/bº en Canedo o 17/24.
8.1773, afillado como a devandita irmá polo cura de Mandrás.

3.- d. José Manuel Noguerol Teijeiro, nº/bº o 25/29.8.1776 en Canedo,
tivo por padriño ó pbro. d. Manuel Noguerol, bistío paterno, v. de
Quintá, Chantada.

4.- dª. Juana inés ramona Noguerol Teijeiro, bª en Canedo o 16.11.1778,
seis días depois do nacemento, tendo por padriño a d. Juan antonio
elgueta, cóengo tesoureiro da siC de ourense, e por madriña a dª.
inés Garza Cordido, v. de ourense.

C) dª. Josefa Teijeiro Montesinos, que foi afillada de d. luis antonio Mosquera,
pbro. v. de roucos, na cerimonia de bautismo oficiada na Pena o 20.3.1742,
dous días depois do nacemento, recibindo os nomes de Josefa María Joaquina
Benita; o 30.4.1778 na súa pqª natal c.m.c. d. Francisco amado Figueroa,
escribán, f. único do primeiro matrimonio de María Piñol alfeirán y Taibo con
Martín amado, vs. da Coruña, pqª de s. Xurxo. d. Francisco faleceu en sta.
Mariña de esposende onde foi sepultado o 17.7.1792, facendo a súa viúva o
23 de novembro dese ano, un inventario dos papeis e notas do seu defunto
marido. o matrimonio non tivo sucesores,  figurando o pasamento de dª. Jo-
sefa nos libros de sta. Mariña coas indicacións de que falecera na casa da
súa cuñada dª. Margarita Montero, que fixera testamento e que recibira se-
pultura o 17.8.1801 na Pena.

––––––––––
10 esta pqª foi a capitalidade do concello do mesmo nome, anexionado no 1943 ó de ou-

rense, despois de 107 anos de vida independente.
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d) dª. María Benita Teijeiro Montesinos, nª no Formigueiro o 4.5.1744, foi bª
por necesidade por d. Benito díaz de ribera, sendo crismada na Pena o
12.5.1744; xunto cos seus irmáns Josefa e José antonio, conviñeron sobre a
partilla dos bens paternos en instrumento que autorizou diego Vázquez de Pa-
rada no 12.1.1776; c.m. na súa pqª o 7.9.1777 c. d. antonio Montero, (v.
MoNTero ii-C), f. de d. Bernardo Montero e dª. Josefa de armada, vs. de
Ventosela; parece que non houbo descendencia adulta do matrimonio, aínda
que na fregª de sta. Mariña de esposende, onde dª. María Benita foi sepul-
tada no 25.8.1802, está rexistrado o bautismo dun fillo:

1.- Francisco José María de la Merced, a quen botou un auga de socorro
d. Francisco amado, que foi padriño na cerimonia de crismado reali-
zada o 24.9.1779, data do nacemento.

e) D. José Antonio Teijeiro Montesinos, q.s.

VI. D. JOSÉ ANTONIO TEIJEIRO MONTESINOS, nº/bº o 9/12.10.1748; recibiu
os nomes de José antonio Cayetano dionisio, e tivo por padriños a d. Cayetano lo-
sada, v. de redondelle (a Peroxa), e a súa irmá dª. Gaspara; c.m. na Pena o 3.9.1775
c. dª. Margarita Josefa Montero y armada, nª/bª o 7/13.10.1756 en s. Paio de Ven-

tosela (ribadavia), levando de pa-
driño ó administrador dos estados
do conde de ribadavia, d. Ma-
nuel de Názara; era f. de d. Ber-
nardino Montero e a s.m. dª.
Josefa armada, vs. de de Vento-
sela, (v. MoNTero ii-G). d. José
antonio faleceu en roucos intes-
tado, sendo sepultado en s. Fran-

cisco de ribadavia o 10.10.1793. Tamén falecería na Pena, no 2.1.1823, a s.m. dª.
Margarita, que dictara o seu testamento a fe de Juan Charlón, v. de osmo. T.p.f.

a) Manuel Felipe antonio, nº o 26.12.1775, e bº o 2 de xaneiro do seguinte ano,
tendo por padriño ó rector de s. Pedro de Mandrás (s. Cristovo de Cea), d.
Manuel antonio Pardo. Unha nota marxinal da conta de que murio de la edad

de parbulo.

B) dª. Manuela Benita Teijeiro Montero, nª/bª o 28/30.11.1776 na Pena, afillada
de d. Manuel antonio Pardo, abade de Mandrás; fª solteira e sepultada na
Pena no 9.1.1795.
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C) dª. María ángela Teijeiro Montero, nª/bª o 5/10.8.1778 apadriñada polo
abade de Mandrás, d. Manuel antonio Pardo; na súa pqª de nacemento c.m.
o 10.5.1804 c. d. roque Pérez, f. de d. Manuel Pérez e dª. María díaz Pin-
tado; d. roque nacera no 13.7.1777 na Pena recibindo o bautismo catro días
despois levando como padriño a d. roque díaz Pintado, cura de alongos, e
de madriña a dª. Paula Carballeira, v. de ourense; era neto paterno de d.
José Benito Pérez e dª. Teresa Novelle, vs. que foran da lama do Piñeiro; e
neto materno de d. Pedro díaz Pintado e María antonia de Villanueva, vs. da
pqª ribadaviense da Magdalena; d. roque e a s.m. residiron en sta. Mariña
de esposende11, pqª onde faleceu intestada dª. ángela o 8.7.1815, sepultán-
dose en s. Francisco de ribadavia, e na que foron bautizados os fillos que
coñecemos do matrimonio, volvendo d. roque a casar con María ángela al-
varez, f. de Juan antonio alvarez e Manuela Vázquez, vs. de s. salvador de
Penosiños (Gomesende):

1.- Gabriel Manuel Pérez Teijeiro, bº en esposende no 9.6.1813, apadri-
ñado por d. eugenio Montero e dª. Margarita Montero, avoa do in-
fante.

2.- María de los dolores Pérez Teijeiro, bª en esposende o 14.2.1815, afi-
llada de d. eugenio Montero.

C) dª. isabel María Teijeiro Montero, nª/bª o 21/25.2.1782, levando tamén de pa-
driño ó abade de Mandrás; c.m. na Pena o 11.10.1817 co seu curmán d. eu-
genio Montero Bolaño (v. MoNTero iV), viúvo de dª. María Benita Mos-
quera, e fillo de d. luis Montero armada, avogado da ra, e a s.m. dª. Ger-
trudis Bolaño. Pouco tempo despois de casar, fora dª. isabel mellorada pola
súa nai no tercio e quinto, en escritura do 7.5.1819 a fe de Juan reimóndez
Charlón. dª. isabel faleceu na Pena onde recibiu sepultura o 6.8.1851, con-
tendo o seu asento de óbito
unha crítica do abade ó marido
da defunta por haber despedido

el cadáver sin un solo responso,

ni tampoco me entregó una misa

hasta la fha; es deudor por con-

siguiente y según nuestra signo-

dales, de aquello que debía

hacerle según la cualidad de la

––––––––––
11 Parroquia que ten unha parte do territorio no concello de Cenlle, e a outra parte no de ri-

badavia.
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persona, su riqueza, y a la costumbre, una vez la difunta no había testado,

pues si lo hiciese, no sería enterrada con tan indifentes sufragios en obsequio

de su alma. aínda casaría d. eugenio por terceira vez en sta. eufemia do
Norte o 27.9.1854 con dª. Juana losada Bravo, f. de d. José losada e dª. an-
gela Bravo, sen que consten fillos do matrimonio, e faleceu na Pena, onde re-
cibiu sepultura o 23.4.1855; fixera un testamento cerrado ante Norberto María
Pardo, e do seu segundo casamento t.p.f.: 

1.- dª. Genara Montero Teijeiro, habida con anterioridade ó matrimonio
dos seus pais, pois nacera na Pena o 4.3.1815, recibindo o bautismo
dous días máis tarde, apadriñada por d. roque Pérez, v. de esposende.
No 18.1.1843 desposou na Pena a donato Mosquera, armeiro de ofi-
cio e f. de Juan Mosquera e Juana Galante, vs. de roucos. Marido e
muller outorgaron testamento conxunto o 23.5.1879 a fe de Norberto
María Pardo, documento que proporciona algunha información sobre
os fillos do matrimonio, que foron:

a) Vicenta Mosquera Montero, nª/bª na Pena o 15/16.1.1847 apadri-
ñada por d. Vicente Montero e dª. Gabriela sánchez. Casara con
emilio Caré e xa falecera na data do testamento paterno, deixando
catro fillos.

b) eugenia Mosquera Montero, nª/bª o 18/19.11.1848 na Pena,sendo
padriño d. eugenio Montero, representado polo seu fillo Vicente.
C.m.c. Manuel Pérez Camba, f. de Francisco Pérez e María Camba,
vs. de sta. Comba.

c) isabel María Mosquera Montero, nª/bª o 12/13.5.1851 na Pena; foi
padriño Nemesio rivera. Na marxe do asento consta que murió de

seis años.

d) antonia Mosquera Montero, nª e bª na Pena o 15.5.1853; foi pa-
driño d. antonio Calvo, v. de lebosende. C.m.c. Manuel Campos.

e) Manuel Mosquera Montero, foi apadriñado polo abade de sanín, d.
Manuel González, na cerimonia de bautismo recibido na Pena o
15.6.1855, un día despois do nacemento. Marchou no comezos de
1872 para Brasil onde traballaba de armeiro.

f) antonia Mosquera Montero, nª e bª na Pena o 15.5.1857 afillada de
d. antonio Calvo, v. de lebosende. 

g) emilia María Mosquera Montero, nª/bª o 29/30.1.1858 na Pena
tendo por padriño a Francisco Martínez Movilla, v. de s. Clodio, e
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por madriña a amalia Monreal, v. de Navío. C.m.c. Tomás Fernán-
dez.

h) Felipe Mosquera Montero, nº na Pena o 20.3.1861 e bº dous días
máis tarde levando de padriño ó escribán de ribadavia, Felipe Va-
rela, n. de deza. o testamento paterno contén un legado ó seu
favor, de todolos trebellos do oficio de armeiro.

2.- d. laureano Montero Teijeiro, nº/bº o 25/27.10.1818 na Pena; foron
padriños d. Manuel Montero, pbro. que oficiou a cerimonia, e maila
súa irmá dª. Manuela Montero. No 1825 foi confirmado na súa fregª
xunto cos seus irmáns Vicente e Genara, e faleceu novo na Pena, sendo
sepultado no 2.5.1830.

3.- d. Vicente Manuel Montero Teijeiro, nº/bº na Pena o 15/17.3.1821
apadriñado por d. Vicente diéguez, pbro, n. de lentille e abade de sta.
María de Novela (santiso), no bispado de Mondoñedo. 

e) dª. María luisa Teijeiro Montero, nª/bª na Pena o 9/17.10.1785, da que foi pa-
driño d. Manuel antonio Pardo. Faleceu na Pena de tise, solteira, recibindo
sepultura no 9.8.1815.

F) D. Miguel Teijeiro Montero, q.s.

VII. D. MIGUEL MARIA TEIJEIRO MONTERO, nº/bº na Pena o 2/5.2.1793 ama-
driñado pola súa irmá dª. María Manuela; c.m. en s. Fiz de Navío (s. amaro) no
4.6.1810 c. dª. María Benita Borrajo y Camba, f. de d. José Faustino Borrajo y Camba
e dª. María ángeles Barcia Fuentes,
vs. de Navío, (v. BorraJo Vi). d.
Miguel faleceu no 3.11.1822 na
Pena con testamento ante Miguel
Millán, outorgado no 25.10.1822,
mentres que a súa viúva testara ante
Norberto Pardo o 22.8.1867 en
Navío, onde probablementee fale-
ceu; do seu matrimonio foron fillos:

a) D. Rafael Teijeiro Borrajo, q.s.

B) d. zacarías Teijeiro Borrajo, nº/bº na Pena o 11/13.4.1815, levando de padriño
a d. José ríos, solteiro; c.m. o 2.4.1838 na Pena c. dª. María dolores santoro,
f. de d. luis santoro e dª. Manuela rivera, vs. de roucos. dª. María dolores
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faleceu na Pena ós 34 anos de fiebre nerviosa, e foi sepultada o 4.11.1843; no
seguinte día foi tamén sepultado d. zacarías, falecido intestado.

C) d. Ubaldo Teijeiro Borrajo, nº/bº na Pena o 8/11.8.1817, amadriñado por dª.
isabel Teijeiro. debeu falecer axiña, pois non é mencionado no testamento pa-
terno.

d) d. Gerardo Teijeiro Borrajo, nº e bº na Pena o 6.5.1819, foi padriño d. Juan
Benito domínguez, v. de s. Miguel de Neira de rei (Baralla). estaba solteiro
na data do 8.12.1879 en que outorga un primeiro testamento perante Nor-
berto María Pardo, que rectificará ante o propio escribán no 10.4.1886, axus-
tando mandas e legados. 

e) dª. ángela María Teijeiro Borrajo, nª no Formigueiro o 28.2.1821 e bª na Pena
o día primeiro do seguinte mes, tendo por padriños a d. Manuel Pérez e maila
súa filla, dª. Paula, solteira, vs. da pqª. Foi beneficiaria dunha manda testa-
mentaria paterna por contía de 600 ducados, por ser la unica de mugeres y

la mas nueba, manda que non chegaría a percibir pois faleceu nena, despois
do 1825, ano en que fora confirmada xunto cos seus irmáns rafael, zacarías
e Gerardo.

VIII. D. RAFAEL TEIJEIRO BORRAJO, nº/bº no 4/6.2.1812 na Pena, apadriñado
por d. Manuel e dª. antonia Montero, vs. de roucos; foi líder progresista da co-
marca do ribeiro, alcalde de Cenlle, capitán da compañía de Cazadores de Cenlle,
morreu o 3.3.1869 de febre na arxentina, onde solicitara unha cátedra no centro do
que era profesor o seu fillo Vicente; casou en primeiras nupcias o 17.11.1831 en s.
Fiz do Barón (o Carballiño12) c. dª. María del Carmen Villarino díaz, nª/bª en Barón
o 8/9.2.1812 afillada do seu irmán Bernardo; era f. de d. antonio Villarino, da c. dos
Villarino no Castro Cavadoiro da pqª de s. Xurxo de acevedo do río (Celanova), e
a s.m. dª. andrea díaz, donos das c. de
ribero e lodeiro en Barón, falecidos os
dous nesa fregª o 3.7.1831 con testa-
mento ante Gregorio Valdés, e no 29.
4.1838, intestada, respectivamente. 

Foron os avós paternos de dª. María
de Carmen, d. ignacio Villarino e dª.
Mónica de araújo, falecidos en Ba-
rón onde recibiron sepultura o 6.12.

––––––––––
12 o núcleo principal da freguesía pertence ó concello do Carballiño, pero unha parte de te-

rritorio parroquial está no concello de s. amaro.
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1807 e 9.2.1819, e testaron ambos ante Carlos antonio silva y Novoa; pola rama ma-
terna foron avós d. Juan Bautista díaz, sepultado en Barón o 30.7.1814, testamentado
ante antonio Pardo araújo, e a s.m. dª. Teresa alonso, outrora vs. de Ventosela.

dª. María del Carmen faleceu no Formigueiro de calentura lenta, segundo in-
dica a partida, recibindo sepultura na Pena o 20.8.1839; casou o viúvo de segun-
das en osmo no 21.10.1844 c. dª. Vicenta Millán Fajardo, bª en Navío o 1.2.1818
cos nomes de María Vicenta Francisca, apadriñada por d. Miguel losada e dª. luísa
Noceda, n. de Gomariz, e os dous vs. das Casas Novas; dª. Vicenta era f. de d.
Francisco antonio Millán, escribán en ribadavia, nº/bº o 24/27.11.1779 en Navío,
apadriñado polos irmáns antonio e Jacinta Baca, vs. de salamonde, e a s.m. dª.
(rita) María antonia Fajardo, casados en s. Miguel de lebosende (leiro) o
26.11.1810; n.p. de Juan Francisco Millán e María antonia rodríguez, casados en
Navío o 25.2.1767; n.m. de d. José Chao Faxardo, escribán en avión, e a s.m. dª.
Francisca de soto, ns. de lebosende; b.p.p. de Pedro Millán e Francisca Carrasco,
vs. de sergude, Navío; b.p.m. de Marcelo rodríguez e agueda leonor Vázquez;
b.m.p. de d. Benito Chao rivera e a s.m. Josefa Tomasa Fajardo, que testaran o
5.1.1793 ante José Fernández Benavides; b.m.m. de simón de soto e Catalina Chao;
foron f. do primeiro matrimonio: 

a) d. alejandro evaristo Teijeiro Villarino, nº/bº na Pena o 7/10.10.1832, apa-
driñado por d. ramón Villarino, v. de Barón, e dª. María Pérez, v. de Banga;
foi profesor de ensino primario e faleceu en Cuba despois de 1879, ano no
que o seu tío d. Gerardo o menciona nas disposicións testamentarias.

B) d. antonio Benito andrés María Teijeiro Villarino, nº o 30.4.1835 e bº o
2.5.1835 tendo por padriños a d. Benito Villarino e dª. andrea díaz, avoa ma-
terna do bautizado.

C) d. Vicente Teijeiro Villarino, nº/bº na Pena no 2/3.12.1836, afillado de d.
ramón Villarino, tío do neófito, v. de Barón. Foi xuiz en Cenlle (1878) e fale-
ceu no 1899 na c. de Formigueiro; casara no 1872 en arxentina c. dª. enri-
queta Mansilla; o matrimonio regresou no 1876 a españa, onde faleceu dª.
enriqueta no 1893 na súa c. do Formigueiro, sen deixar descendencia, suce-
dendo un seu sobriño, fillo da súa irmá dª. Felisa (v. infra d-2).

do segundo matrimonio foron fillos:

d) dª. Felisa Teijeiro Millán, nª en Navío o 16.4.1847 y en caso de necesidad le

hechó agua de socorro su tía Dª. Carmen Millan, sendo crismada na igrexa
parroquial o seguinte día 19, tendo por padriños a d. Norberto María Pardo,
v. de Navío, escribán, e a dª. Carmen Millán, solteira, v. de ribadavia; c.m.
na Pena o 10.9.1864 c. d. Manuel Borrajo Feijoo, militar, do que constan os
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seus antecedentes familiares en BorraJo Vii-C; d. Manuel faleceu na Pena
no 18.5.1879, ós 64 anos, e t.p.f.

1.- d. antonio Borrajo Teijeiro, nº/bº en osmo no 23/27.2.1866, foi apa-
driñado polos seus tío d. domingo antonio Borrajo, e por dª. María
Borrajo y Camba, recibindo os nomes de antonio José e María; casou
en arxentina c. dª. Mercedes Niedfeld, c.d.

2.- D. Rafael Borrajo Teijeiro, q.s.

3.- dª. isabel María Manuel Borrajo Teijeiro, nª en osmo o 31.5.1872, re-
cibiu o bautismo ó seguinte día, levando como padriños a d. domingo
antonio Borrajo e dª. Teresa Teijeiro. Parece que faleceu solteira en
1934.

4.- dª. Consuelo Borrajo Teijeiro, nª en osmo no 17.3.1874 e bª no se-
guinte día cos nomes de María Consuelo Benita ramona; foi afillada
de d. domingo antonio Borrajo e dª. Consuelo Teijeiro; c.m. na ca-
pela do Formigueiro o 15.4.1893 c. d. Gaspar Moreno Pérez, n. de
sta. eufemia do Centro, f. do ldo. dr. d. Venancio Moreno Pablos, e
dª. amalia Pérez; faleceu s.s. en Cenlle o 25.6.1951.

5.- d. Manuel Borrajo Teijeiro, fillo póstumo, nº/bº en osmo o 25/29.11.
1879, apadriñado por d. domingo antonio Borrajo e dª. enriqueta
Mansilla Cantero, n. da república arxentina.

e) d. Modesto Teijeiro Millán, médico, fº no 1893 en estado de casado c. dª.
Carmen alipia Vidal Hermida, da casa grande de leiro, bª o 15.12.1849 en
sta. María de oliveira (ribadavia). f. de d. Miguel Vidal, médico, deputado,
falecido en lebosende o 24.5.1881 tendo testado en Vigo o 8.5.1860 ante
José antonio Martínez, e a s.m. dª. laureana Hermida, nados e bautizados en
lebosende no 5/9.11.1811 e 12/13.2.1818, e alí casados o 11.6.1840; n.p. de
d. José Vidal, fº en lebosende o 17.11.1819 e alí casado o 30.12.1812 c. dª.
Josefa lópez, velándose na propia data a cuyo tpo presentaron y reconocie-

ron pr su hijo lexmo a Migl qe se bautizo en nuebe de nobre de mil ochocien-

tos y once; n.m. de d. José Hermida e dª. Vicenta Cambronero, falecidos en
lebosende o 11.6.1835 e 6.4.1860; b.m.p. de d. ángel Hermida e dª María
ángela Mosquera; b.m.m. de Manuel Cambronero e dolores García, vs. de
Valladolid. o avó paterno d. José Vidal, que testara ante José Fernández o
15.11.1819, era fillo de d. José Benito Vidal, escribán, e a s.m. dª. Josefa
Quinteiro sepultados o 7.8.1826 e 2.1.1826 en lebosende, onde casaran no
24.3.1787, sendo ela viúva de Manuel da Blanca, consonte declara no testa-
mento e codicelo que pasaron no 30.3.1824 e 31.3.1824 perante Miguel Ven-
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tura Millán Carrasco, fedatario que autorizaría tamén o testamento de d. José
Benito no 4.8.1826; n.p. de Benito Vidal e rosa Tabares e n.m. de Benito
Quinteiro e Cayetana González; pola rama da avoa paterna dª. Josefa lópez,
sabemos que era filla de d. Blas lópez e dª. Tomasa lópez Tello, ns. de Vil-
lafranca del Bierzo, onde probablemente nacera dª. Josefa. d. Modesto e a
s.m. t.p.f.

1.- dª. Guillermina Teijeiro Vidal q.c.c. d. antonio Bernaldo de Quirós,
c.d.

2.- dª. laureana Teijeiro Vidal, nª en Vigo o 10.4.1877 e bª sete días des-
pois na Colexiata de sta. María, recibindo os nomes de laureana Vi-
centa Pascuala ramona Guillermina Cinta e emma, levando de
padriños a d. ramón Francisco Piñeiro e a dª. Pascuala sobrino; c.c.
d. Félix lópez Ugarte, alcalde de ourense, c.d.

3.- dª. elisa Teijeiro Vidal c.c. d. Julián lage rivas, c.d.

4.- dª. Gloria Teijeiro Vidal c.c. d. alberto Martín yuste, s.s.

F) d. darío Teijeiro Millán, nº/bº o 23/24.11.1852 na Pena, apadriñado polo seu
tío paterno d. Gerardo Teijeiro; fº na guerra de Cuba, s.s.

G) dª. Consuelo Teijeiro Millán, nª na Pena o 3.10.1854 e bª cos nomes de María
Consuelo Cándida ó día seguinte, afillada do seu tío paterno d. Gerardo Tei-
jeiro; murió de una aguda calentura na súa pqª de nacemento no 24.11.1883,
solteira.

H) dª. María Teresa Teijeiro Millán, nª/bª na Pena o 27/28.12.1855; foron padri-
ños d. Norberto María Pardo e a s.m. dª. María Teresa Millán, vs. de Navío;
c.c. d. armando Puga santoro, s.s.

i) d. Claudino María Teijeiro Millán, nº e bº na Pena o 20.5.1860 apadriñado
polo seu tío paterno d. Gerardo Teijeiro; fº ós 27 anos.

IX. D. RAFAEL BORRAJO TEIJEIRO, alcalde de Cenlle, nº en osmo no
11.5.1867, e bº no seguinte día como rafael José Benito, afillado por d. domingo
antonio Borrajo; c.m. en razamonde o 10.5.1909 c. dª. alcira Morsaline randle,
f. de d. alfonso Morsaline e dª. Pastora randle y Bengolea, regresando a españa e
residindo na súa finca de razamonde; t.p.f. única a dª. Felisa Borrajo Morsaline. 
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OS BORRAJO

I. GASPAR BORRAJO e a s.m. Nazaria de Temes, vs. e moradores na c. de souto,
no lgr. de Cuñas, fregª de s. lourenzo da Pena (Cenlle), t.p.f.

II. GASPAR BORRAJO, bº o 20.5.1595 en s. Fiz de Navío (s. amaro), pqª onde
c.m. o 22.9.1622 c. agustina Quiroga, falecendo na Pena no 4.3.1635; foron pais de

III. GASPAR BORRAJO Y QUI-
ROGA do que temos abundante infor-
mación nunha real Provisión de
Fidalguía13 que obtivo un dos seus fillos
o 24.12.1712 na real Chancelería de
Valladolid: fora bº na Pena o 13.8.1624
falecendo alí no 2.5.1682; c.m. en s.
Clodio o 7.1.1653 c. lucía Fernández
Teixeiro, bª o 15.11.1632 en s. Clodio
tendo por padriños a Jacinto de Noboa
e agustina Gómez. era f. de Francisco
Fernández Teijeiro e María González
da Barra (v. ForMiGUeiro iii-a);
lucía faleceu na Pena e alí foi sepul-
tada no 14.5.1709; dictara o 20.3.1705
ante Manuel de Puga o seu primeiro testamento, no que fundaba vínculo sobre a casa
de souto e outros bens, a favor do seu fillo Gaspar, con carga de dúas misas rezadas
nas festas de s. Bartolomeu e sta. lucía; un segundo testamento foi outorgado en
Cuñas o 10.5.1708 ante Miguel salgado, confirmándo o primeiro e declarándose so-
briña de Mateo González da Barra, cura de osmo, e neta de domingo González da
Barra, indicando ademais, con algunha omisión, os fillos habidos no seu matrimonio:

a) ángela María Borrajo, bª en s. Clodio o 8.10.1653; foron padriños Gonzalo
Taboada, v. de rioboo e ana de Puga araújo, v. da rigueira. Non é citada no
testamento materno.

B) Micaela Borrajo, fª solteira na Pena o 13.11.1697.

C) agustina Borrajo, bª na Pena o 6.9.1655 e ali fª o 3.11.1692.

d) luis Borrajo. o libro de defuntos da Pena rexistra no 29.4.1687 unhas hon-
ras funerarias encomendadas pola súa nai, coa indicación de que fora sepul-
tado en s. Clodio no 1686. 

––––––––––
13 sala dos Fidalgos: legaxo 912/11. expte. 2534.
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e) antonio Borrajo, bº na Pena o 8.11.1662 afillado do ldo. antonio Parada e a
s.m., vs. da Barouta. Non aparece relacionado no testamento materno.

F) d. Gaspar Borrajo y Camba, faleceu solteiro na Pena, recibindo sepultura en
s. Clodio o 30.8.1707.

G) D. Manuel Borrajo y Camba, q.s.

H) dª. María Bernarda Borrajo, da que o testamento materno suliña que estaba
casada con d. Benito Fajardo, matrimonio celebrado con dispensa na Pena o
5.8.1696, velándose na mesma fregª o seguinte día. d. Benito fixo testamento
ante Mauro Benito González e faleceu na Pena, sendo sepultado o 3.8.1740;
na data do pasamento estaba viúvo pois a s.m. falecera no 1715 recibindo se-
pultura o 6 de xuño dese ano, tendo disposto o seu testamento perante Ma-
nuel de Puga. Nos libros da Pena aparecen estes fillos do matrimonio:

1.- d. Miguel Fajardo, bº na Pena o 11.1.1697 levando de padriños a Be-
nito Fernández e a s.m. María de deza, vs. de Cuñas. C.m. en s. Clo-
dio o 28.7.1734 c. María antonia de Novoa, f. de Francisco de Novoa
e ana alvarez.

2.- dª. isabel Fajardo, bª na Pena o 16.10.1698; foron padriños Marcos
García e a súa filla isabel García, vs. de lebosende. serodiamente c.m.
na Pena o 13.2.1741 c. Manuel Paxarín, f. de inocencio Paxarín e Ja-
cinta rodríguez; dª. isabel foi sepultada na Pena o 26.11.1748, sen
que consten fillos do seu matrimonio, casando de novo o seu viúvo no
21.7.1749 c. Baltasara Vázquez, f. de Pedro Vázquez e María Veiga. 

3.- María Benita Fajardo Borrajo, recibiu o bautismo o 7.3.1701 na Pena,
afillada por d. Benito de Castro e a s.m. dª. Benita Pardo.

4.- lorenzo Fajardo, foi apadriñado por lorenzo rodríguez de Puga, v.
de s. Clodio na cerimonia bautismal celebrada na Pena o 18.4.1703.

5.- d. rosendo antonio Fajardo, nº no 22.2.1706 e bº o 1 de marzo se-
guinte, apadriñado por antonio Fernández, solteiro, e María González,
v. de s. Clodio. No 25.2.1732 c.m. na Pena c. dª. Gregoria Pardo, f.
de d. antonio Pardo de andrade v. de ribadavia, e Constanza Gon-
zález, v. de Cuñas. T.p.f. todos eles nados na Pena:

a) Juan Manuel, nº/bº o 24/27.12.1733; padriños domingo rodríguez
Mosquera e a s.m. Viviana alvarez de Castro, v. da fregª.

b) dª. Margarita Bernarda Fajardo, nª/bª o 28/31.1.1737, afillada de
Bernardo Paxarin e a s.m. dª. Margarita Varela. C.m. na Pena o
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28.11.1759 c. d. Francisco da Barra, f. de d. Juan da Barra e Ceci-
lia González.

c) Juan Francisco nº/bº na Pena o 3/8.1.1741 apadriñado por d. Mar-
tín Fernández suárez, pbro. v. de Pazos Hermos.

d) antonio Basilio, nº/bº na Pena o 14/16.6.1744, afillado de Juan da
Barra e a s.m. Cecilia Fernández, vs. de Cuñas.

e) dª. María Fajardo q.c.c. antonio de santiago, f. de Pedro de san-
tiago e María Pérez, tendo lugar o matrimonio na Pena no 24.2.1780.

f) d. Juan andrés Fajardo, q.c.m. na Pena o 10.4.1780 c. Teresa sal-
gado, f. de Francisco salgado e leocadia Paxarín. Coidamos é o
andrés nº na Pena o 30.11.1750, bº dous días despois tendo por pa-
driños a d. Fernando da retorta, v. de Cacabelos. 

6.- rosa María Fajardo, nª/bª o 9/14.10.1708; foi padriño antonio Taba-
res, v. de Cuñas.

7.- Benita antonia Fajardo foi afillada de d. Benito de Castro y Toubes e
dª. María Jacinta Monteagudo y Toubes, na cerimonia de bautismo re-
cibido na Pena o 15.12.1710.

8.- María Fajardo, cristianada o 19.11.1713 na Pena tendo por padriños
a José Fernández e maila s.m. dominga Fernández, vs. de Cuñas. Unha
nota marxinal informa: esta murio de hedad de diez y ocho meses.

9.- dª. Josefa Fajardo q.c.m. na Pena o 3.4.1730 c. Timoteo rodríguez, f.
de Gregorio rodríguez e Benita Fernández Quinteiro. dª. Josefa fale-
ceu na Pena o 28.10.1737 habiendo parido una niña se quedó muerta,

explica a partida. o viúvo casou de novo c. María antonia lópez, v.
de Cuñas, lgr. onde faleceu Timoteo, recibindo sepultura na Pena o
31.8.1772; do seu primeiro matrimonio naceron na Pena:

a) ángela María, nª o 30.10.1731 e bª sub conditione o día 2 de no-
vembro seguinte, porque fue sopeada en casso de necessidad;

echole el agua Lorenzo Paxarín, padriño da cerimonia. Na marxe do
asento fíxose constar que murio el dia qtº de dho mes.

b) María Juana, nª/bª o 28/30.3.1733 na Pena, apadriñada por alejos
reinaldos e Marina Martínez, vs. da fregª.

c) María Josefa, nª o 28.10.1737, foi bª por necesidade polo cirurxián
lorenzo rodríguez, e crismada tres días despois na Pena.
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IV. D. MANUEL BORRAJO Y CAMBA, bº na Pena o 28.1.1665, tivo por padri-
ños a Manuel del Valle e Marina de Miranda, irmáns do abade da fregª, usando o
varón o apelido paterno, e a muller o materno, segundo era costume. este d. Ma-
nuel é o demandante no preito de fidalguía anteriormente referido, e faleceu na
Pena o 7.10.1717, sendo sepultado en s. Clodio; c.m. en amoeiro, velándose na
Pena o 25.4.1708 c. dª. María Jacinta de Toubes Monteagudo, que apadriñada por
d. alonso Taboada e dª. Jacinta de estrada, recibira o bautismo en amoeiro o
9.2.1681; era f. de d. antonio Monteagudo e a s.m. dª. Benita de Toubes, vs. de
amoeiro; n.p. de d. Juan rodríguez Monteagudo e dª. Francisca inés de lobera, vs.
de Partovia; n.m. de d. Francisco Vázquez de Toubes e dª. María González de
riobó, sres. de c. de Touza en s. Fiz de Navío1414. dª. María Jacinta, fora dotada o
8.3.1708 con un mil y nuebe cientos ducados de vellon, cada uno de a once reales

y cada real de treinta y qtº marabedis, polo seu irmán d. ignacio en escritura auto-
rizada por alonso arias; xa viúva, a fe de andrés Fernández de Godás, testou en
Cuñas, a Pena, o 30.12.1733 indicando como fillos os abaixo relacionados, e dis-
poñendo que se recuperase unha alfaia que peñorara, pertencente á súa irmá dª.
rosa; faleceu na súa residencia de Cuñas no 30.1.1734, aínda que recibiu sepultura
en s. Clodio. T.p.f.

a) dª. luisa Josefa Borrajo, bª na Pena o 16.5.1709, afillada de d. Pedro Gómez
de Puga, v. de s. Clodio e dª. luisa rivera. C.m. na Pena o 9.8.1732 con d.
Bernardo antonio Gil de Castro y araújo, f. de d. alvaro Gil de Castro y
araújo e dª. Catalina Fernández, vs. de s. Cibrán de ribarteme (as Neves).
Nesa pqª faleceu de súpeto dª. luisa e foi sepultada no 8.11.1780; enviuvara
no ano 1769, no que o seu marido falecera na veciña parroquia de santiago
de ribarteme, segundo se asentou no 30.9.1769 na fregª de residencia ó ce-
lebraren as honras. C.d. 

B) D. José Borrajo y Camba, segue.

C) d. Benito luis Martín Borrajo, nº/bº o 2/11.11.1715 na Pena; foi padriño d.
Francisco Fernández araújo, v. do Formigueiro, e madriña dª. luisa Feijoo, v.
de s. Clodio. Non é citado no testamento materno, polo que cabe supoñer que
falecería novo.

V. D. JOSÉ BORRAJO Y CAMBA, bº na Pena o 5.10.1713 apadriñado por d.
Gregorio Benito Villar y Toubes, abade de Beiro e curmán da nai do neófito, e dª.
antonia Benita de rivera Taboada, solteira, v. de lentille. obtivo real Provisión na

––––––––––
14 C. de la Peña Vidal: A liñaxe dos Toubes. estudios de Genealogía, Heráldica y Nobiliaria de

Galicia. Boletín nº 3 (2004).
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Chancelería de Valladolid o 10.4.
1739, pero nos expedientes desen-
volvidos por Vicente de Cadenas in-
dícase erróneamente a Josefa Bo-
rrajo como demandante1515. 

No 2.3.1734 c.m. en s. Clodio,
en primeiras nupcias c. dª. luisa Perpetua Vázquez Trigo, f. de d. lorenzo Vázquez
e dª. Micaela Trigo de lobera; a noiva fora dotada pola súa nai e mailo seu fillo d.
Carlos Vázquez Trigo, cóengo da siC de ourense, en escritura que protocolizou
Tirso lópez de Puga no 2.3.1734; pouco durou o matrimonio porque dª. luisa fa-
leceu intestada na Pena sendo sepultada en s. Clodio o 9.1.1736, deixando unha
única filla:

a) dª. Josefa ignacia Borrajo y Trigo, nª/bª na Pena o 20/24.11.1734, que tivo
como padriño de pía a d. José Feijoo, pbro. v. da Ponte s. Clodio. sabemos
por un poder que outorgou o seu pai no 10.3.1749, ante Gregorio José saa-
vedra, que dª. Josefa casara c. d. ignacio Ventura Noguerol, e que xa falecera
na data do citado instrumento, no que o poderdante se opoñía á pretensión
do seu xenro de herdar á súa falecida esposa.

Casou d. José por segunda vez en s. Miguel de lebosende (leiro) o 31.10.1736
c. dª. Juana Teresa de retorta, a cal tivo por padriños de pía a d. Juan román e dª.
Teresa de rivera e fora bª na dita fregª o 18.8.1716; era f. de d. Juan de retorta e a
s.m. dª. ángela de santos, casados o 6.1.1712 en lebosende, onde ela recibira se-
pultura no 4.1.1735. dª. Juana faleceu de una fuerte aflicion na Pena e foi alí se-
pultada no 9.1.1793, con testamento outorgado no 2.3.1792 ante José antonio
Fernández, v. de s. Clodio; o seu marido falecera tamén na Pena, pouco despois de
facer o seu testamento, outorgado no 10.5.1776 ante Gregorio José saavedra, e foi
soterrado no 15.5.1776; foron fillos do matrimonio:

B) dª. agustina rosa Josefa Borrajo, nª/bª na Pena o 12/14.9.1737, afillada de d.
Juan Fernando de retorta e dª. ángela Francisca de retorta, tíos da bautizada
e vs. de Barzamedelle, lebosende. Faleceu repentinamente na Pena onde re-
cibiu sepultura o 29.9.1798; conxuntamente coas súas irmás dª. Benita e dª.
antonia testara ante ignorado notario.

C) dª. María Benita Borrajo, nª o 30.12.1739, recibiu o bautismo na Pena catro
días despois, levando de padriño ó seu tío solteiro d. Juan Fernando de re-

––––––––––
15 Trátase de un erro, pois no índice de Basanta figura José Borrajo.
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torta, v. de Barzamedelle. Consta o seu óbito na Pena en estado de solteira,
sendo sepultada no 27.6.1802.

d) d. Miguel Bernardino Borrajo, nº o 28.4.1742 e bº na Pena o 8 de maio se-
guinte; foi padriño d. antonio de Pousa e madriña dª Josefa de retorta, v. de
lebosende.

e) D. José Faustino Borrajo y Camba, q.s.

F) antonio Melitón José Benito, nº o 27.2.1748 e bº na Pena o 4 de marzo
seguinte, afillado de d. antonio de Porras e dª. Josefa de retorta, tía, vs. de
Barzamedelle, lebosende. Murio de hedad de cincº meses.

G) antonia Teresa Josefa María Cayetana, nª/bª na Pena o 6/9.11.1749 sendo
padriño d. antonio de Pousa v. de Barzamedelle.

H) Benito antonio ramón, nº/bº na Pena o 3/5.5.1752 afillado de d. Juan Fer-
nando de retorta, tío do cristianado, v. de Barzamedelle.

i) dª. Teresa Manuela Borrajo, nª/bª o 16/19.2.1755 na Pena tendo por padriño ó
seu tío d. Felix antonio retorta, e de madriña a dª. Juana Teresa Teijeiro, solteira.
Xunto coas súas irmás agustina, María Benita, antonia e Florentina, foron mel-
loradas no tercio e quinto, con obriga de atender ó seu irmán esteban. Parece
ser a dª. Manuela casada en lebosende o 13.2.1796 c. d. José Francisco otero,
viúvo de isabel alonso e fillo de d. luis otero e dª. Josefa Hermida. o asento
de óbito de dª. Manuela indica que fora sepultada en lebosende o 26.5.1834,
testando ante José antonio Fernández, precisando que d. José fora o seu se-
gundo marido, descoñecéndose o nome do primeiro. Con posterioridade ó tes-
tamento citado, fixeran marido e muller un codicelo autorizado por Miguel
Ventura Millán y Carrasco no 29.11.1832, no que declaran non ter fillos.

J) esteban antonio Borrajo, nº/bº 22/28.12.1758 na Pena, tivo por padriño a d.
lázaro reinaldos y deza, pbro. indica o testamento paterno respecto deste
fillo do matrimonio, que su Divina Magd fue servido consttittuirle en el estado

de facttuo, sin entendimientto para governarse y dirixirse por si. isto explica a
nota na marxe do asento de bautismo que informa se le dio sepultura el dia

15 de octre de 84 como a parbulo pr no haver llegado al uso de razon.

K) dª. María Florentina Borrajo, nª/bª o 5/29.8.1762 na Pena, afillada de d.
lázaro reinaldos, pbro. e dª. María Benita Borrajo, solteira. C.m. en osmo
o 15.9.1789 c. d. Jacobo rivas (ou ribas), f. de d. Bernardo de rivas e dª.
María Josefa de deza, vs. de s. Clodio; do matrimonio aparecen algúns fillos
bautizados na Pena, expresamente indicados, sendo os restantes cristianados
en s. Clodio:
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1.- José Felipe, nº o 29.4.1790 e bº dois días máis tarde, tendo por pa-
driño a d. José Borrajo, v. de osmo.

2.- Juana Teresa Bernarda, nª e bª o 7.10.1791; foi padriño d. Bernardo
rivas.

3.- Benito María, nº/bº o 21/26.11.1793, afillado polo seu tío d. José Bor-
rajo.

4.- Manuel María, nº/bº o 9/11.5.1796, na Pena, tivo por padriño a d.
José Francisco de otero e maila s.m. vs. de lebosende.

5.- María Manuela, nª/bª o 7/9.10.1797 na Pena apadriñada polo xuiz de
s. Clodio, d. José Francisco de otero, e por dª. María Benita Borrajo,
tía da bautizada.

6.- María agustina, que tivo por padriño a d. Felipe de otero, na ceri-
monia bautismal celebrada o 7.2.1799 na Pena, tres días despois do
nacemento.

7.- antonio María, nº/bº o 9/10.3.1800, levou de padriños ós seus irmáns
José Felipe e Juana Teresa. debeu morrer novo, porque hai un outro
irmán cos mesmos nome e padriños, aínda que no asento do homó-
nimo escribiuse murio, se cadra por erro.

8.- Benito María, bº na Pena o 15.10.1801 afillado do seu irmán José Fe-
lipe.

9.- d. antonio María rivas, nº/bº o 23/24.10.1803, apadriñado polos seus
irmáns José Felipe de Juana Teresa. C.m. na Pena o 21.9.1835 c. dª. so-
corro García, f. de d. luis García e dª. Josefa araújo, vs. de lebo-
sende.

10.- María ángela, nª/bª o 1/2.3.1806, afillada dos seus irmáns José Felipe
e Juana Teresa.

VI. D. JOSÉ FAUSTINO BORRAJO Y CAMBA, nº/bº na Pena o 15/17.2.1745
sendo padriño o propio presbítero oficiante, d. lázaro reinaldos. C.m. en Navío o
21.2.1768 c. dª. María ángela Barcia Fuentes, alí bª o 20.3.1746, apadriñada polo
cóengo de ourense d. Carlos Trigo; dª. María ángela era f. de d. Francisco Barcia
araújo, Fso, n. de sto. andré de Uma (salvaterra de Miño), fº en Navío o 8.2.1794
con testamento autorizado por Joaquín Chao losada, v. de Gomariz, e a s.m. dª.
María Benita Fuentes, sepultada o 20.11.1802 en Navío. Xunto coa súa muller fixera
d. José Faustino ante José alvarez, escritura de convenio e partilla coa súa sogra e
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cuñado, en relación coa herdanza do
seu sogro, datada en Navío o 3.5.
1796. Marido e muller faleceron nesa
pqª onde recibiron sepultura nas datas
de 28.4.1808 e 27.11.1811, respecti-
vamente, testamentados o 19.3.1793
ante Joaquín losada Chao; do matri-
monio naceron:

a) Ldo. D. Bernardino Borrajo Barcia, q.s.

B) José Vicente, nº/bº o 3/6.4.1770, foi apadriñado por d. José Borrajo y Camba
e dª Josefa de retorta.

C) dª. María Teresa Borrajo y Barcia, dotada polos seus pais en rioboo o
10.1.1796 ante José alvarez, para casar con d. Pedro antonio domingo Pi-
ñeiro Briones, matrimonio celebrado en osmo o 8.2.1796; d. Pedro antonio
era nº/bº o 17/20.9.1758 en sta. euxenia de setados (as Neves), f. dos sres.
da c. de Uso da Torre en Cambados, d. diego Piñeiro, administrador da renda
de Tabacos, e dª. Josefa Briones, vs. de setados, e alí falecidos o 8.1.1804 e
3.3.1779, respectivamente, tendo el testado perante Pedro Melón; n.p. de d.
Pedro Piñeiro e dª. rosa Barbeito, vs. de Vigo; n.m. de d. José Camiña e a s.m.
dª. lorenza Briones, vs. de Cambados. Por un poder que outorgou dª. Teresa
no 3.3.1811 a fe de Juan antonio da riba, sabemos que d. Pedro falecera no
21.2.1811 e que fixera testamento ante Manuel alfonso Chantrero no mesmo
día do óbito; ó quedaren orfos de pai os fillos do matrimonio, nados todos eles
en setados, foron inicialmente titorados polo seu tío d. Bernardino Borrajo,
e logo por dª. María Teresa, se ben transitoriamente, porque aquel se fallecio

y esta, como es bien publico, perdio el juicio, qe no recobro a pesar de varios

remedios qe se le han echo, motivo polo cal foi nomeado curador d. Francisco
suárez de ribera:

1.- Narciso José, nº o 29.10.1796 e bº o 2 de novembro seguinte, apadri-
ñado polo avó paterno d. diego Piñeiro.

2.- María Josefa, nª/bª o 24/28.3.1798, afillada do seu tío avó d. diego Pi-
ñeiro Barbeito.

3.- Miguel José, nº/bº o 21/24.5.1799, tivo por padriño a d. Miguel Bor-
rajo.

4.- Juana Mónica, apadriñada por d. Juan Valcarce, recibiu o bautismo o
8.5.1801.
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5.- Bernardino Castor, afillado polo seu avó paterno, foi bº ó seguinte día
do nacemento, ocorrido no 27.3.1803.

6.- María rafaela, nª/bª o 11/15.12.1804, levou de padriños a d. rafael
osorio, interventor da vila de salvaterra, e maila súa muller dª. Ma-
nuela.

7.- María de los dolores, bª o 24.11.1805, catro días despois do nace-
mento, sendo afillada do seu tío d. Matías Borrajo.

8.- Manuel María, nº/bº o 9/11.7.1807, apadriñado polo seu irmán Nar-
ciso.

d) d. Matías Borrajo Barcia, v. de Navío. Consta o seu óbito nos libros desta fregª
onde foi soterrado no 8.11.1815; precisa o asento que estaba c.c. dª. anto-
nia rodríguez e que testara perante Juan domínguez. dª. antonia fora bª o
3.11.1763 en s. salvador de Prexigueiró (o Pereiro de aguiar), apadriñada
polo abade de s. Xoán de Moura, d. Manuel Cavallero; era f. de d. Pedro
rodríguez Prado e dª. antonia Munín Miranda, casados en Prexigueiró o
24.4.1769, e alí falecidos no 20.2.1809 e 12.10.1814 respectivamente. en
Navío consta rexistrada unha f. do matrimonio:

1.- Florentina, nª/bª o 6/8.10.1815 tendo por padriños ós irmáns d. José
e dª. María rivas, vs. da Barouta. Pouca vida tivo, porque foi sepultada
como párvula na fregª de nacemento o 10.12.1815.

e) d. Miguel Borrajo Barcia, nº/bº en osmo o 7/10.4.1775, afillado de d. Ma-
nuel de Fuentes, becario de sta. Mariña de Gomariz (leiro), c.m. o 24.5.1804
nesa freguesía16 c. dª. María Vicenta Gertrudis Penedo, que apadriñada polo
pbro. de s. Clodio d. José Puga, fora bª en lebosende o 11.4.1775, f. de d.
Manuel Penedo e dª. leonor santos, alí casados no 28.2.1774; n.p. de Felipe
Penedo e isabel Follente; n.m. de Miguel santos e dª. Francisca de Puga.
Xunto cos seus irmáns Bernardino e Matías, compareceu d. Miguel ante o
escribán José alvarez no 18.12.1811 nun expediente de defensoría co fin de
nomear representante do seu irmán d. Manuel, garda de corps en Cádiz, para
poder facer a partilla dos bens paternos. d. Miguel e maila s.m. t.p.f.

1.- d. Benigno María Borrajo Penedo, avogado e xuiz, nº/bº en lebosende
o 21/23.8.1808, tendo por padriño ó seu tío d. Bernardino Borrajo;
c.m. en sta. María de Vigo o 9.12.1837 c. dª. Vicenta Montenegro
lópez, nª en Vigo o 5.1.1820 e bª no seguinte dia na colexiata de sta.

––––––––––
16 a partida foi tamén sentada por traslado nos libros de lebosende.
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María, recibindo os nomes de Vicenta, María, Josefa e Telesfora, apa-
driñada por d. Vicente arias enríquez, cura de Pao, e dª. María isabel
Bustillo; era f. de d. Francisco Montenegro y enríquez e dª. María Jo-
sefa lópez Bustillo, casados en sta. María de Vigo o 13.4.1815; n.p de
d. Pedro Montenegro roxica e dª. Josefa arias enríquez, vs. de lugo;
n.m. de d. Manuel antonio lópez e dª. María isabel Bustillo, vs. de
Vigo. o pai de dª. Vicenta, fora bº o 18.11.1793 en s. Xián de Mos
(Castro de rei), recibindo os nomes de Francisco domingo rufino Vi-
cente Ferrer Juan Nepomuceno de Todos los santos; era f. de d. Pedro
Montenegro roxica casado en sta. Mariña de Chantada o 19.4.1752
c. dª. Josefa arias enríquez sarmiento, irmá do V marqués de Valla-
dares; n.p. de Francisco Montenegro Fariña de la Concha e dª. Fran-
cisca roxica ribadeneira; n.m. de d. Juan arias somoza e dª. Josefa
enríquez sarmiento. a nai de dª. Vicenta fora bª en sta. María de Vigo
o 28.9.1790 como Josefa ana María del Carmen; era f. de d. Manuel
antonio lópez e dª. María isabel de Bustillo y oregón, sendo os seus
avós paternos d. antonio lópez e dª. isabel de Bárcena, e os mater-
nos d. Francisco de Bustillo e dª. Francisca Gómez, todos eles oriun-
dos e veciños do val de Carriedo. Faleceu de súpeto d. Benigno na
súa pqª de nacemento o 1.11.1875, e t.p.f.

a) dª. enriqueta Borrajo Montenegro, nª/bª o 13/14.9.1838 en lebo-
sende, foi afillada do seu avó d. Miguel, e de dª. María Nieves, en
representación de dª. enriqueta lópez Bustillo, tía materna, v. de
Vigo.

b) dª. Josefa Borrajo Montenegro, nª/bª en lebosende o 9/11.1.1840,
levando de padriño ó seu avó d. Miguel.

c) d. Fidel Borrajo Montenegro, nº en lebosende o 10.1.1842, e bº no
seguinte día, levando tamén de padriño ó seu avó paterno. ingre-
sou na real Compañía de Gardas falecendo en lebosende o
28.2.1901, retirado da armada e c.c. dª. elisa ortega.

d) dª. romana Borrajo Montenegro, nª/bª en lebosende o 11/14.6.
1847, sendo padriño d. Miguel Borrajo e madriña dª. enriqueta
Borrajo, avó e irmá da cristianada.

e) d. siro sebastián Borrajo Montenegro, nº/bº en lebosende o 20/
25.1.1851, apadriñado por d. siro Montenegro. ingresou no Cole-
xio Naval Militar de s. Fernando no 30.4.1859, pero non continuou
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na carreira militar, circunstancia que o seu expediente expresa con
laconismo: borrado el 20 de enero por cumplido de edad.

f) d. Miguel Borrajo Montenegro, nº/bº en lebosende o 10/17.5.1853,
tendo por padriños ós seus irmáns Fidel e Josefa; no seu expediente
do Colexio Naval Militar, figura que fora aprobado como preten-
dente no 8.11.1861, pero non consta que pasara os exames nin que
fora aprobado, polo que cabe supoñer que renunciara.

2.- d. José Borrajo Penedo, sepultado o 27.10.1823 en lebosende, pqª
onde foi nº/bº o 5/7.6.1804 afillado do cura de Gomariz, d. Félix Pena
e de María del Carmen Penedo, v. de Bazamedelle. No libro de
lebosende aparece a súa confirmación en xuño do 1805, recibida en
sto. adrao de Bieite (leiro), da man do bispo de Tui1717, d. Juan García
Benito.

F) Fr. domingo Borrajo nº ca. 1781 que
profesou na osB no convento de s.
salvador de oña, e fora exclaustrado
no 22.2.1821 do mosteiro de s. Vi-
cente de oviedo; testou na Pena o
30.4.1838 perante Norberto María
Pardo, falecendo na casa do Formi-
gueiro o 6.6.1838.

G) d. Manuel Borrajo Barcia, nº/bº en osmo o 1/4.3.1786 afillado de d. Fran-
cisco Barcia; a súa folla de servizos indica
que servira uns trece anos na Guarda de
Corps, retirándose no 20.4.1821, se ben
reingresou no exército no 4.10.1826,
como capitán da arma de Cabalería, onde
causaría baixa no ano 1832 co grado de
tenente coronel. Na pqª de s. Martín de
Madrid c.m. o 14.11.1815 c. dª. Martina

María Francisca izaguirre, nª nesa fregª o 3.3.1789 e bª dous días máis tarde
cos nomes de Martina María de la soledad Francisca emeteria Celedonia,
sendo padriños d. Francisco izaguirre e dª. luisa Fernández; era f. de d. Félix
izaguirre, n. de Jerez de los Caballeros, e dª. María suárez de rivera, n. de
Madrid; n.p. de d. José de izaguirre e dª. Martina de aranzega; n.m. de d. lá-

––––––––––
17 a pqª de Bieite pertenceu ó bispado de Tui ata 1955, ano en que pasou á diocese de ou-

rense en aplicación do Concordato de 1953.
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zaro suárez de rivera e dª. Bernarda Uterrant. Polos expedientes militares
do arquivo Militar de segovia, coñecemos dous fillos do matrimonio:

1.- d. José María Borrajo izaguirre, nº/bº en s. Martín de Madrid o
19/20.3.1817 apadriñado polo avó materno. ingresou o 5.12.1831
como cadete no rexemento de Cabalería da raíña, pasando no
8.6.1835 ó real Corpo de Gardas da real Persoa, destino do que non
se conserva a folla de servizos. 

2.- d. ángel María santiago Borrajo izaguirre, nº/bº en s. Martín de Ma-
drid o 23/24.5.1825, amadriñado pola súa avoa materna. a súa curta
vida militar iníciase o 23.5.1839 en que ingresa como cadete no es-
cuadrón lixeiro de Madrid, da arma de Cabalería, rematando na fin de
novembro de 1846 en que falece cando levaba algo menos de dous
anos na escola de estado Maior.

H) dª. María Benita Borrajo y Camba que polo seu casamento con d. Miguel
Teijeiro Montero, segue a liña do Formigueiro (v. ForMiGUeiro Vii).

VII. LDO. D. BERNARDINO BORRAJO BARCIA, nº en Navío o 20.12.1768, e
bº dous días despois cos nomes de Bernardino antonio Tomás, tendo por padriño ó
cabaleiro da orde de s. Xoán, d. antonio Panduro, gobernador, prior e vicario da
encomenda de Beade, e por madriña a dª. ángela retorta, solteira, v. de lebosende.
C.m. o 24.4.1811 en sto. eusebio da Peroxa (Coles) c. dª. María del Carmen Feijoo

Marquina, bª o 6.1.1787 nesa fregª
como María Manuela Josefa del Car-
men, afillada de d. José ramiro suárez,
v. da c. de Fontelo; era filla de d. Fran-
cisco Feijoo y ron e dª. Josefa Mar-
quina, vs. da c. de Bamio da Peroxa,
onde ambolos dous faleceron no
18.9.1816 e 15.9.1817, respectiva-
mente; n.p. de d. Juan Francisco Feijoo

e dª. ángela rosa de ron; n.m. de d. Benito Marquina e dª. María González Pea-
guda. d. Bernardino e dª. María faleceron os dous na Pena onde el recibiría sepul-
tura no 2.5.1818, testamentado ante José alvarez, v. de Vieite, mentres que o
pasamento dela ocorreu no 12.10.1862, sepultándose en s. Clodio1818. deste matri-
monio naceron na Pena:

––––––––––
18 indica o asento que fixera testamento pero sen dicir o nome do notario.
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a) dª. aquilina (ou agustina) María ramona de los dolores Borrajo, nª/bª o
5/7.2.1812, apadriñada polo seu avó materno. C.m. o 19.9.1838 na Pena c.
d. José rodríguez Noguerol, v. de ourense, f. de d. Juan rodríguez Nogue-
rol e dª. María Blanco.

B) d. domingo antonio ramón Borrajo, nº/bº o 20/25.5.1813, apadriñado polo
pbro. d. domingo antonio Merelles. C.m. o 27.6.1839 en sto. amaro das
regadas (Beade) c. dª. Josefa santoro, f. de d. Pedro santoro, fº o 10.3.1835
nas regadas, e alí casado no 3.4.1800 c. dª. Juana Pardo. Faleceu d. do-
mingo na Pena en estado de viúvo no 29.5.1886, negándose a recibir os sa-
cramentos polo cal o cura da fregª o consideraba desidente del culto católico

e muerto en la pena de escomunión mayor. T.p.f.

1.- dª. ramona Borrajo, nª o 9.6.1840 nas regadas e bª ó seguinte día,
apadriñada por d. ramón Názara e dª. Joaquina santoro, vs. da fregª. 

2.- d. Cesáreo Frutos Borrajo, nº/bº nas regadas o 22/23.4.1844; foi pa-
driño d. ramón Názara. 

3.- dª. isolina Borrajo, bª nas regadas como elisa isolina ó seguinte día
do nacemento ocorrido no 22.4.1844, apadriñada por d. José Fermoso
e maila súa irmá dª. Jesusa, vs. da fregª; c.m. o 7.9.1868 na Pena c.
d. rafael santoro, f. de d. Pedro santoro e dª. Pilar araújo. T.p.f. nados
na Pena:

a) María amadora, nª/bª o 17/18.8.1877 levando como padriños ós ir-
máns José e severina lópez, vs.de s. Pedro de Beiro.

b) arturo, nº e bº o 26.4.1882, apadriñado por d. luis e dª. dolores
Baz, vs. de Beiro.

c) Pilar, nª e bª o 23.1.1884 afillada de d. luis e dª. dolores Baz, tíos.
Murio de edad de 6 meses.

d) elisardo, nª/bª o 24/27.6.1885 cos mesmos padriños ca os seus ir-
máns arturo e Pilar.

e) luis antonio, nº o 28.9.1887, foi apadriñado por d. eugenio Puga
e dª. eudoxia santoro, no bautismo recibido o 5.10.1887.

f) Gustavo, nº/bº o 21/27.1.1889.

C) d. Manuel Borrajo Feijoo, naceu na Pena o 24.12.1814 e foi bº catro días
despois cos nomes de Manuel Benito ramón, apadriñado polo cura da fregª
d. domingo antonio Merelles. Foi militar que ingresara no exército no
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11.6.1836 como subtenente
das Milicias Provinciais, pa-
sando á arma de infantería
como tenente no 9.11.1840,
con ascensos posteriores a ca-
pitán (1843) e comandante
(1854); foi cabaleiro das or-
des de isabel a Católica (1844)

e s. ermenxildo (1859), e durante a súa vida militar prestou servizos preto de
seis anos no rexemento da raíña da illa de Cuba; c.c. dª. Felisa Teijeiro Mil-
lán, seguindo os seus descendentes a liña da Casa de ForMiGUeiro (v.
Viii-d).

d) dª. María Borrajo, bª na Pena tres días despois do nacemento, ocorrido no
30.7.1817, afillada de d. Manuel sotelo, v. da fregª. C.m. o 28.7.1838 na
Pena c. d. ramón Mascareñas losada, v. de s. lourenzo de Fustáns (Gome-
sende), f. de d. Pedro Mascareñas e Bernarda losada. T.p.f.

1.- Vicenta ramona, nª/bª o 15/16.8.1839 en Fustáns levando de padriños
a d. Vicente García? e a s.m. dª. ramona Feijoo, vs. de Gomesende.

2.- Felicia, nª/bª o 12/14.4.1841 en Fustáns, que tivo os mesmos padriños
ca súa irmá Vicenta.

3.- Joaquín antonio, nº/bº en Fustáns o 3/4.1.1843, afillado por d. anto-
nio de Puga e a s.m. dª. Joaquina domínguez, vs. de s. Paio de Trado,
representados por d. ramón Mascareñas.

OS MONTERO

———————

I. JUAN MONTERO c.c. Magdalena Vázquez, t.p.f.

II. LDO. D. BERNARDO MONTERO, nº ca. 1704, fidalgo no padrón de Vento-
sela do ano 1762, avogado da ra, q.c.m. o 11.5.1735 c. dª. Josefa armada, f. de
d. antonio armada e dª. Josefa Mosquera; o preito de fidalguía do seu neto d. eu-
genio, citado máis abaixo, indica como lugar do casamento s. Paio de Castrelo, que
entendemos se trata de s. Paio de Ventosela, no concello de ribadavia, sen que o
matrimonio apareza sentado en calquera das dúas parroquias. d. Bernardo testou
en Valdepereira o 12.12.1757 perante Carlos Vázquez del real, e faleceu en Ven-
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tosela sendo soterrado no 7.1.1758, mentres que a s.m. falecería na pqª de s. lou-
renzo da Pena (Cenlle), sen recibir a comunión pr averle entrado un delirio tan fuerte,

luego que acabo de confesarse, que le duro hasta el ultimo aliento, e foi sepultada
no convento de s. Francisco de ribadavia o 30.5.1766; dictara o 29.5.1766 ante Car-
los González araújo, un segundo testamento, pois no primeiro, influída se cadra
por unha gravidez con problemas, dispuxera: instituyo y nonbro por mi unico y uni-

versal heredero de todos los referidos mis bienes muebles y raices, derechos y ac-

ciones havidos y por haver, al posthumo o posthuma que Dios me diere, si saliere a

la luz, y no saliendo y verificandose mi muerte sin dejar sucesor, ...sea mi heredero...

el referido mi marido. T.p.f.

a) sebastián Montero, nº o 28.10.1739 en Ventosela, e alí bº o 8.11.1739 cos
nomes de sebastián Pelagio Narciso eugenio, sendo apadriñado por d. Fran-
cisco antonio Vázquez, v. da fregª. Ningún documento relacionado coa fa-
milia o menciona, polo que é presumible que morrera neno. 

B) D. Luis Montero Armada, q.s.

C) d. antonio Jacinto Montero, nº/bº 15/30.6.1743 en Ventosela, apadriñado
polo pbro. d. luis Mosquera, v. da fregª. suliñando o oficiante que no le ad-

berti el parentesco y obligaçion por ser persona que deçia saber. entronca
coa casa do Formigueiro polo seu casamento c. dª. María Benita Teijeiro Mon-
tesinos (v. ForMiGUeiro V-d).

d) d. lorenzo Francisco Montero, nº en Ventosela o 10.7.1747 e bº no 5 de
agosto seguinte; foi padriño o ldo. d. Francisco Vázquez de Novoa, pbro. v.
da fregª.

e) d. alonso Montero, nº/bº en Ventosela o 24/27.11.1749 afillado polo cura de
sadurnín, o ldo. d. alonso Mariño. Pretendía embarcarse para as indias, se-
gundo informa unha escritura de poder outorgada polo seu irmán d. luis o
17.6.1767 ante José alvarez.

F) d. José ignacio Montero, bº en Ventosela o 6.8.1752, seis días despois do seu
nacemento, foi apadriñado por d. Nicolás antonio rodríguez e maila súa
irmá dª. Magdalena rodríguez, solteiros e vs. de Campo redondo. Consta a
súa titoría nun instrumento autorizado por diego Vázquez de Parada no
6.5.1774, cando estaba xa casado, pois c.m. o 7.4.1773 na Pena c. dª. Be-
nita Bermúdez de rivera, nª/bª na Pena o 2/10.7.1746 levando os nomes de
María Benita isabel, e sendo apadriñada por d. Pedro Cayetano losada, v. de
redondelle; era f. de d. José Bermúdez de la Moneda e dª. Josefa de rivera,
vs. do Cortiñal, casados o 4.4.1743 na Pena, onde ela recibiu sepultura o
23.1.1787, testamentada por Francisco amado Figueroa, v. de esposende;
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n.p. de d. José Bermúdez e dª. María Josefa de la Moneda, vs. de sta. María
de dozón; n.m. de d. Carlos de rivera casado na Pena o 19.4.1718 c. dª. Be-
nita de Puga, alí bª o 3.11.1682; b.p.p. de Juan de rivera e dª. rafaela de
Noboa; b.p.m. de d. Benito de Puga e dª. Mariana de losada. Faleceu d.
José ignacio na Pena e foi sepultado no 24.2.1832 indicando a partida que era
pobre. T.p.f. bautizados na Pena:

1.- dª. antonia Manuela Montero Bermúdez, nª/bª o 12/16.1.1774 na
Pena; foron padriños d. antonio Montero, tío da bautizada, e dª. Ma-
nuela rivera, esposa de d. José Pernas, médico. C.m. na Pena o
27.6.1792 c. d. José Benito de Puga, f. de d. Felipe Ventura de Puga
e dª. Teresa Fernández Montero, vs. das regadas. dª. antonia faleceu
na Pena, onde foi sepultada o 18.6.1825, e do seu matrimonio foron
fillos:

a) Manuel ángel, nº/bº o 6/9.12.1793 afillado de d. Francisco Fer-
nández 
Montero, v. de Beade.

b) Benito María, nº/bº o 9/12.7.1795; foron padriños d. eugenio Mon-
tero e Benita Mosquera.

c) d. Juan antonio de Puga, nº/bº na `Pena o 17/23.11.1797, apadri-
ñado por d. Juan antonio Vázquez Noboa, xuiz, e dª. Margarita
Montero. C.m. o 2.7.1825 na Pena, con dispensa de 2º con 3º
graos, c. dª. Benita Bermúdez, f. de d. Gregorio Bermúdez e dª. Jo-
sefa domínguez.
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e) ángel José María, foi afillado por d. José antonio Taboada, v. de
Berán, e dª. María ángela Teijeiro, na cerimonia do cristianamento
celebrada o 12.1.1800, cinco días despois do nacemento.

e) Javier María, nº/bº o 6/11.4.1802, levou de padriño ó seu avó pa-
terno.

G) dª. Margarita Josefa Mon-
tero y armada, da que
constan os autos da súa ti-
toría, protocolizados por
diego Vázquez de Parada
no 7.5.1774. Polo seu
matrimonio c. d. José an-
tonio Teijeiro Montesinos, entronca coa casa do Formigueiro, seguindo os
seus descendentes a liña desa casa (v. ForMiGUeiro Vi).

H) d. Francisco Montero, mencionado como fillo no testamento paterno, do que
non aparece en Ventosela o seu asento de bautismo.

III. D. LUIS MONTERO ARMADA empadroado coma fidalgo en Pontedeva nos
anos 1762, 1768, 1771 e 1794, avogado da ra, nº/bº en Ventosela o 8/
20.1.1741, apadriñado por d. luis Mosquera, v. de roucos; previa escritura de dote
outorgada no 30.8.1772 ante José Balado de Parga, c.m. o 17.9.1772 en sta. María
do Campo (a Coruña), velándose na Pena o 27.2.1773 c. dª. Gertrudis Bolaño, nª
no 24.2.1751 na dita sta. María do Campo recibindo o bautismo nese mesmo día,
e os nomes de Gertrudis María Josefa de s. Matías, tendo por padriños a d. euge-
nio Bolaño e dª. María de la estrella Bolaño y Cernadas; era f. de d. diego Bolaño
y Pardo, n. de s. Vicenzo de Carres (Cesuras), e dª. María Josefa Cernadas orgeira,
n. da pqª de s. Xurxo da Coruña.

a pouco de casar nomeou dª. Gertrudis universal herdeiro ó seu marido, nun
testamento que outorgou en roucos no 26.10.1773 ante diego Vázquez de Parada,
escribán que tamén deu fé no 30.9.1774 das disposicións de d. luis, fº na Pena

sendo sepultado o 2.10.1774 en s.
Francisco de ribadavia; unha vez
nado o único fillo do matrimonio, a
viúva solicitou a titoría do menor, re-
caída en d. Carlos Francisco Mon-
tero, en autos protocolizados por
José Vázquez Guerra no 19.1.1776,
figurando na mesma data e notario a
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escritura de capitulacións para casar co titor do seu fillo; o matrimonio tivo lugar en
Ventosela o 28.1.1776, sendo o noivo f. de d. Gregorio Montero e dª. María ojea,
sres. da c. da Pateira, en Beade, onde fora bº como Carlos Francisco o 14.3.1712,
apadriñado por d. Carlos ojea, abade de Freáns; era viúvo de dª. isabel Fermoso,
fª en Beade o 25.10.1771 testamentada o 29.8.1771 por José Vázquez Guerra, coa
que casara nesa fregª o 19.12.1745, sen que quedaran fillos do matrimonio; d. Car-
los faleceu en Beade o 15.12.1799 con testamento autorizado por José Pandelo no
11.3.1792; tamén dª. Gertrudis falecería en Beade, onde recibiu sepultura o
27.5.1822, testamentada o 23.8.1821 ante Benito antonio Vázquez, nacendo do
seu primeiro matrimonio:

IV. D. EUGENIO MONTERO BOLAÑO, fillo único e póstumo, que obtivo o
14.5.1802 real Provisión de Fidalguía na real Chancelería de Valladolid, pola que
sabemos que nacera en s. Paio de Ventosela o 18.5.1775, e, segundo os libros par-
roquiais, fora bº ó seguinte día
cos nomes de eugenio antonio
ramón, sendo apadriñado por d.
eugenio Bolaño, v. da Coruña;
contraeu un primeiro matrimonio
o 21.4.1793 na pqª de sta. María
de oliveira (ribadavia) c. dª.
María Benita Mosquera, f. de Ja-
cinto Manuel Mosquera e Teresa
de lira, vs. de ribadavia, onde falecería dª. María Benita recibindo alí sepultura no
23.9.1811; tras algún tempo de viuvez, d. eugenio volveu a casar, esta vez coa súa
curmá dª. isabel María Teijeiro Montero (v. ForMiGUeiro Vi-d), aparecendo na
Pena os seguintes fillos do primeiro matrimonio:

a) d. Manuel María Montero, nº o 31.5.1794 e bº tres días máis tarde, amadri-
ñado pola súa avoa materna. C.m. en sta. María de Beade o 27.5.1815 c. dª.
rosa rodríguez, f. de Bernardo rodríguez e Margarita Ventín.

B) Joaquín María, nº/bº o 2/6.2.1796, amadriñado pola súa tía dª. María Teresa
Mosquera.

C) dª. María Manuela Montero, nª no 31.12.1797 e bª no 2 de xaneiro seguinte;
foron padriños d. antonio María e dª. María Bernarda Mosquera, tíos da bau-
tizada. Faleceu na Pena o 16.11.1881.

d) d. ángel Miguel María Montero, nº/bº na Pena o 7/11.5.1800 afillado de d.
Manuel lorente, pbro. e de dª María Bernarda Mosquera, tía; c.m. na Pena o
6.12.1838 c. dª. Francisca rolán, nª/bª na Pena o 20/26.10.1824 afillada do
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seu tío d. Miguel rolán; era filla de d. Manuel rolán e dª. Manuela rodrí-
guez Falcón, casados o 21.11.1821 na Pena; n.p. de d. Manuel rolán e dª.
Francisca Movilla, vs. de s. Vicente de Pepín (Castrelo de Val); n.m. de José Fal-
cón e dª. Josefa Pernas, sepultados na Pena no 1.11.1819 e 23.3.1830, res-
pectivamente. Xa casado, fora dotado polo seu pai en escritura que pasou
perante Noberto María Pardo no 3.8.1839. Faleceu na Pena o 5.3.1874 dei-
xando os seguintes fillos bautizados nesa pqª:

1- d. Vicente Montero rolán, nº/bº o 19/22.11.1840; padriño o te-
nente cura de Banga d. Pedro Mascareñas, e madriña dª. María Ma-
nuela Montero, tía do bautizado.

2.- d. antonio Montero rolán, nº/bº o 24/25.11.1843, tivo por padriños
a donato Mosquera e a s.m. dª. Genara Montero.

3.- d. luis Montero rolán, nº/bº o 13/15.12.1845, afillado de d. Gerardo
Teijeiro.

4.- d. Manuel Montero rolán, foi apadriñado por d. Manuel e dª. Ma-
nuela rolán, na cerimonia bautismal celebrado ó seguinte día do na-
cemento, ocorrido o 5.5.1848.

5.- dª. María del Pilar Montero rolán, nª o 19.11.1850 e bª no seguinte
día, amadriñada pola súa tía dª. ángela rolán. Casou ca. 1877 c. d.
Manuel araújo, f. de d. Francisco araújo e dª. Juana soto, vs. de
Navío. Faleceu en Cenlle o 12.3.1942.

6.- d. José María Montero rolán, nº/bº o 3/4.4.1853 levou de padriño ó
seu tío d. José Montero.

e) d. antonio María Montero, nº/bº en a Pena o 2/4.7.1802 levando de padri-
ños aó seu tío d. antonio María Mosquera, v. de Castrelo, e a dª antonia
Montero Bolaño. a partida está sentada o 15.5.1809 a petición do pai do
esquecido neófito, e contén unha nota do párroco: se halla al folio 99 lega-

lizada con mandato del Sr. provisor; e de feito figura outro asento, anotado
no 28.10.1826, repetindo o texto anterior agás no nome do bautizado, que
pasa a ser antonio Vicente, e non indicar padriños. d. antonio foi médico e
c.m. en a Pena o 18.5.1831 c. dª María Concepción rivera, f. de d. Pedro
rivera e dª angela soto; o matrimonio residiu en Navío, onde faleceu d.
antonio antes do 1845 e foron rexistrados os seguintes fillos do seu matri-
monio:

1.- Constantino, nº/bº o 17/19.7.1832 apadriñado por d. eugenio Mon-
tero.
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2.- eduardo, nº/bº o 15/17.10.1833, afillado de d. Pedro Miguel rivera.
Faleceu novo.

3.- amalia, nª/bª o 26/28.7.1838; foron padriños d. Pedro Miguel rivera,
avó, e dª. María dolores domínguez.

4.- antonio Baldomero, nº/bº o 2/4.12.1840, levou de padriños a d. Nor-
berto María Pardo e maila s.m. dª. Teresa Millán.

F) d. Benito María Montero, nº/bº o 14/18.5.1804, apadriñado polo seu irmán
Manuel. Faleceu adolescente en Beade, onde estudaba gramática, sendo alí
sepultado o 24.7.1821.

aG) dª. María Bernarda Montero, nª/bª o 14/18.7.1806 afillada da súa tía dª.
María Bernarda Mosquera. Faleceu intestada na Pena en estado de viúva de
d. Juan María rivera, f. de d. José Benito rivera e dª. Vicenta labora, sepul-
tados na Pena o 17.5.1843 e 2.9.1854. dª. María Bernarda recibiu sepultura
no 23.9.1887 na Pena, onde contraera matrimonio o 4.2.1826, e naceron os
seguintes fillos:

1.- d. Nemesio rivera Montero, nº/bº o 19/20.12.1826, levando de pa-
driños ós seus avós d. eugenio Montero e dª. Vicenta labora.

2.- dª. Blandina rivera Montero, nª/bª o 3/4.3.1828; foi afillada de d.
Matías Cagide e dª. Vicenta labora.

3.- dª. María del Pilar rivera Montero, nª/bª o 29/31.3.1830, apadriñada
por d. ángel Montero e dª. Vicenta labora.

4.- d. Gumersido rivera Montero, nº/bº o 25/26.7.1832; foi padriño d.
Benito María rivera, tío do bautizado.

5.- d. Benito María rivera Montero, nº/bº o 16/18.11.1834 amadriñado
pola súa avoa dª. Vicenta labora. 

6.- dª. María Manuela rivera Montero, nª/bª o 26/27.1.1837, amadriñada
pola súa tía dª. María Manuela Montero. Foi dotada en Navío o
2.12.1868 ante Norberto Pardo para casar c. d. antonio Vázquez Gar-
cía, f. de d. Bernardo Vázquez e dª. María García, vs. de osmo.

7.- dª. María amalia rivera Montero, nª/bª o 10/11.2.1839, apadriñada
por d. Vicente Montero.

8.- d. ángel rivera Montero, nº/bº o 12/13.3.1841; foron padriños d. Juan
Puga e a s.m. dª. Benita Bermúdez, vs. da Quintá.
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9.- d. Victoriano rivera Montero, nº o 15.2.1844 foi bº por necesidade
pola súa irmá dª. Blandina, que presenciou a cerimonia de crismado
dous días despois, en unión de d. Nemesio, tamén irmán do neófito. 

10.- d. Cesáreo rivera Montero, nº/bº o 14/15.5.1846, levou de pa-
driño ó seu irmán d. Benito.

11.- dª. María del Carmen rivera, nª/bª a o 1/2.6.1850 afillada do seu
irmán d. Benito.

H) María Jesualda, nª/bª o 1/5.1.1809 tendo por padriño ó cura párroco d. do-
mingo antonio Merelles, e de madriña dª. María Bernarda Mosquera, v. de
Mourentán. indícase na marxe do asento + y sep. 18.5.1809.

i) D. Vicente Montero Mosquera, q.s. 

V. D. VICENTE MONTERO MOSQUERA. Non aparece a súa partida de bau-
tismo na Pena, e consonte a información contida no asento do seu segundo matri-
monio, nacería no 1832; casou en primeiras nupcias, en pqª non coñecida, c. dª.
Gabriela sánchez, nª en s. Clodio o 29.9.1795, bª tres días despois como María
Gabriela de los dolores, amadriñada por dª. Gabriela Pardo, v. da fregª; era filla de
d. Francisco sánchez lópez e dª. Manuela de la Peña, sres. das casas de Carballeda
(santiago de Taboada), rielo (s. Xoán de Palmou) e Viñoa (sta. María de soutolongo);
n.p de d. Juan sánchez e María antonia lópez Gil (v. ForMiGUeiro iV-C-4); n.m.
de d. Juan de la Peña e dª. Valentina Noguerol. do matrimonio hon houbo des-
cendencia e dª. Gabriela faleceu na Pena o 12.9.1860 testamentada ante Felipe Va-
rela a quen entregara cerradas as súas disposicións, outorgadas no 6.5.1857,
protocolizándose os autos de apertura no 13.9.1860 a fe de Norberto María Pardo.
Na mesma fregª casou de novo o viúvo no 2.8.1862 c. dª. María ángela deza, f.
de Manuel deza e agustina González, e faleceu d. Vicente na súa pqª onde reci-
biu sepultura o 9.3.1879. do segundo matrimonio, naceron, polo menos,

a) d. eladio Montero deza, nº/bº na Pena o 23/25.8.1862, levou de padriño a
d. rafael santoro, solteiro, f. de d. Pedro santoro, e de madriña a dª. María
Manuela rivera, solteira, f. de d. Juan rivera, todos eles vs. da fregª.

B) d. adolfo Montero deza, nº/bº na Pena no 7/9.10.1863, foi apadriñado por
d. rafael santoro e dª. Manuela rivera, e faleceu no ano 1930; c.m. na Pena
o 13.7.1883 c. dª. asunción Puga, f. do matrimonio de d. eugenio Puga Ber-
múdez con dª. eudosia santoro araújo, dotados no 19.6.1854 ante Nor-
berto María Pardo; n.p. de d. Juan Puga e dª. Benita Bermúdez; t.p.f.
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1.- dª. eudosia Montero Puga, nª e bª na Pena no 17.5.1885 e fª no
11.9.1967; c.m.c. o 20.5.1915 c. Manuel González arias, n. e v. de
Freás de Maside, nº no 1890 e fº no 14.8.1984; foron pais de

a) d. Manuel González Montero, nº no 1916.

b) dª. asunción González Montero, nª no 15.6.1917 e fª no 29.9.
1997.

c) dª. María eugenia González Montero, nª no 1918.

d) d. Gonzalo González Montero, nº no 20.9.1920 e fº no 14.4.1968.

e) dª. María eudosia González Montero, nº no 1926.

f) dª. sira González Montero.

g) dª. Teresa González Montero.

2.- d. amando Montero Puga, nº/bº na Pena no 6/7.10.1886, foi afillado
de d. amando Puga e dª. zoila Puga. Tivo efémera vida porque fale-
ceu na súa pqª no 26.10.1886.

3.- d. Gonzalo Montero Puga, tivo por padriño a d. Claudino Teijeiro, e
por madriña a dª. zoila Puga, recibindo o bautismo na Pena o
26.9.1887, tres días despois do nacemento.

4.- dª. dolores Montero Puga, nª/bª o 6/11.6.1889 na Pena, foi apadri-
ñada por d. ramón areas, pbro. representado por d. Graciano Puga,
e dª. dolores santoro. Faleceu no 23.4.1893.

5.- d. Gustavo Montero Puga, nº/bº o 21/27.1.1889 tendo por padriños a
d. luis santoro e dª. Carmen rivera. C.m. o 21.8.1911 en s. Martiño
de león (Portomarín) c. dª. María de la o alonso García, f. de d. Cle-
mente alonso Franco e dª. Camila García Gil.

6.- d. avelino Montero Puga.

7.- d. Perfecto Montero Puga.
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LA MENTIRA Y EL ROBO COMO MÉTODO DE
INVESTIGACIÓN DE LA PROFESORA MARÍA LUZ

RÍOS RODRÍGUEZ: LA EDICIÓN DEL TUMBO
DE BENEFICIOS DEL ARCHIVO DE LA

CATEDRAL DE OURENSE

Miguel Ángel gonzÁlez garcía

canónigo archivero. ourense

Hay páginas que uno agradecería no tener nunca que escribir porque ello
supondría que determinados comportamientos totalmente faltos de ética y hasta de-
lictivos no se dan, pero por desgracia no es así, y al menos como obligada aclara-
ción de justicia deben ponerse en evidencia para evitar otros y para devolver al que
ha sido robado lo que le pertenece.

este es el caso de la profesora de la universidad de Santiago  María luz ríos ro-
dríguez, que para vergüenza de la citada universidad y del mundo de la investiga-
ción ha usado la mentira y el robo más descarado para apropiarse del trabajo de
muchos años de un riguroso y serio estudioso, mi predecesor en el archivo de la ca-
tedral de ourense Don emilio Duro Peña.

Veamos los hechos: Hace algunos años se presentó en el archivo de la catedral
la citada señora solicitando ver un grueso volumen manuscrito del año 1489, de
277 folios, con un interesante contenido sobre el estado de las parroquias y bene-
ficios de la Diócesis de ourense en aquellos momentos finales del siglo XV.

Pocos momentos después acudió a mí para decirme que era incapaz de leer la
difícil escritura del manuscrito, lo que no deja de ser sorprendente en una docente
universitaria de materias en las que se supone un buen conocimiento paleográfico. 

Yo ingenuamente y, dado que me indicó que eran unas puntuales noticias las
que precisaba, le dije que Don emilio Duro Peña, había transcrito el citado tumbo
y que yo tenía intención de que el trabajo de Duro, del que había realizado como
era su costumbre cuatro sucesivas trascripciones dos a mano y dos mecanogra-
fiadas, se publicase como un homenaje al propio autor de tan laborioso trabajo.
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Me pidió por favor poder consultar la citada transcripción para sus puntuales
informaciones y que además citaría haber consultado el trabajo de Duro.

Y para hacerlo con calma pidió si era posible que unos días le prestase el tumbo
transcrito por Don emilio, con mayor ingenuidad por mi parte y pensando que me
encontraba ante una persona digna y responsable y, siempre con el deseo de faci-
litar los trabajos a los investigadores, accedí pidiéndole que lo devolviese lo antes
posible y que citase a Duro.

un par de semanas más tarde devolvió la caja con la transcripción y no le di más
importancia al tema.

la sorpresa fue a comienzos de este año cuando llega a mis manos el volumen
de la revista liceo Franciscano núms 184-186 bajo el Título “Las Iglesias de Galicia

en el renacimiento y el Gobierno episcopal, Visitas pastorales y reformas”. Santiago
enero-diciembre 2009 y allí de la página 12 a la 535 aparece teniendo como autora
a María luz ríos rodríguez, universidad de Santiago, la transcripción del “Memo-

rial Tumbo de parroquias y beneficios de la Diócesis Auriense (1489)”, que la citada
profesora, y llamarla así es un decir, publica usurpando el trabajo de Duro Peña, ya
que el original para ella indescifrable no estuvo en sus manos más de 15 minutos,
debiendo fotocopiar mintiendo, ya que afirmó al devolverlo no haberlo hecho, la
transcripción que se le había prestado para unas puntuales consultas.

Mi disgusto ha sido muy grande por haber sido yo el que propició este robo, con
el abuso de confianza de la señora ríos rodríguez y me parece de justicia aclararlo
y que esta información llegue a la comunidad científica y universitaria donde el
Tumbo tenga interés, para vergüenza de quien actúa alejada de toda ética.

Por supuesto, no se atrevió a mandar ningún ejemplar de su trabajo al archivo,
como es preceptivo. le puse unas letras indignadas repetidas por correo electró-
nico y correo postal que no tuvieron la menor respuesta, ni ningún tipo de aclara-
ción.

También al editor de la revista el P. José garcía oro, remití mis quejas y mi des-
agradable sorpresa, y aunque tengo claro que al editarlo no era sabedor de esta ba-
jeza de la profesora ríos rodríguez, tampoco se dignó contestar a mis letras con
disculpa o explicación alguna. no estaría mal alguna aclaración sobre esto en el si-
guiente número de la revista. Porque hay que dar a cada uno lo suyo y por tanto a
emilio Duro Peña la autoría de una transcripción laboriosa y compleja de la que se
ha aprovechado una persona sin escrúpulos.

Si necesitase para ello un careo con la citada profesora y conmigo, me tiene a
su entera disposición.

reitero el disgusto de tener que hacer tan graves descalificaciones que creo sin
embargo de justicia y obligadas.

356 DIVERSARUM RERUM 5. Ourense. 2010



ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE LA CATEDRAL
DE OURENSE

Juan andrés Hervella

La asociación de amigos de la Catedral de Ourense fue creada por un va-
riado grupo de amigos amantes del arte con el fin de potenciar, defender y exaltar,
tanto los valores religiosos como artísticos y culturales, del primer templo de la ciu-
dad de Ourense.

la defensa, conservación y difusión cultural de este importante legado patri-
monial, del mismo modo que su apoyo, tanto técnico como moral y económico, es
la meta de este colectivo ciudadano, en su colaboración desinteresada con el ilus-
tre Cabildo de la Catedral de san Martiño; por ello apoya la divulgación de todo tipo
de manifestaciones, tanto artísticas como culturales y religiosas, que tengan rela-
ción con este singular edificio religioso.

desde su creación, durante el año 2007, el número de asociados ha ido en au-
mento de modo progresivo. Básicamente aglutina a un importante y puntual nú-
mero de personas pertenecientes a diversos grupos sociales: profesionales de la
enseñanza, arquitectos, empresarios, agentes de banca, religiosos, comerciantes,
políticos, funcionarios, jubilados y amas de casa, en definitiva un amplio grupo muy
interesado en la conservación y exaltación del hermoso patrimonio, tanto histórico
como artístico perteneciente a la catedral de san Martiño, de Ourense. 

Restauración del grupo escultórico de la Anunciación

la completa restauración del grupo escultórico formado por las imágenes de la
virgen María así como la del arcángel san Gabriel, mediante la ayuda financiera,
aportada íntegramente por la deputación Provincial de Ourense, por un importe
de tres mil euros, supuso una de las primeras y afortunadas actuaciones de la aso-
ciación a la que pronto se sumó la ayuda económica aportada por la asociación en
relación con la substitución de la obsoleta y vieja megafonía existente en el interior
de la capilla del santo Cristo.
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Tallas de santa Marta y santa Bárbara

Con la financiación de Caixanova, por un importe total de dos mil novecientos
cuarenta y cinco euros, la empresa de restauración alquimia, devolvió todo su es-
plendor original a sendas y hermosas tallas pertenecientes a santa Marta y santa
Bárbara, fechadas respectivamente en los siglos  XvI y XvIII.

Expediente de honores

la asociación de amigos de la Catedral de Ourense apoyó los merecidos ho-
menajes, tanto al médico don luís Gallego como al pintor ourensano Jaime Que-
sada Porto y más recientemente al proyectado por el Concello de Ourense en
relación con don alejandro Outeiriño, fundador del diario local la región.

Ourense, 15 de febrero de 2010.

se acompañan las fotos de las imágenes restauradas.
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DOS HISTORIADORES DEL MONASTERIO
DE OSEIRA

Damián Yáñez neira. OCSO

PERALTA, Tomás de. monje cisterciense, Teólogo, historiador, canonista, pa-
leógrafo. a pesar de ser el historiador numerario del monasterio donde se ofrece
esta nota biográfica, son muy escasos los datos personales que podemos ofrecer
sobre él. Sólo que nació en Valladolid en las primeras décadas del s. XVii, que in-
gresó en Oseira en su juventud, y que llegó a ser el gran autor de la historia clásica
de Oseira, tan familiar a todos los historiadores que tratan sobre el monacato pe-
ninsular. La expoliación y dispersión de la documentación completa del archivo
monástico, a raíz de las nefastas leyes desamortizadoras, impide que podamos ofre-
cer los datos completos de este monje que tan honda huella dejó en la historia del
pasado.

Hay indicios de que ingresó en Oseira hacia 1642, época en la que los estu-
dios en la Congregación de Castilla se hallaban muy en auge, lo hace suponer que
saliera aventajado de ellos. Luego de hacer el noviciado en Oseira, acudió a com-
pletar estudios en meira, alcalá y Salamanca Y aunque sabemos que era un monje
inteligente y espabilado, no consta que desempeñara nunca cargos importantes en
la comunidad, excepto el de archivero, lo que hace sospechar que su carácter no
debía ser adecuado para regir monasterios. nunca fue abad de Oseira. Quizá se le
confunda con un hermano carnal suyo que sí lo fue –fray Cristóbal de Peralta (1672-
1674)–, quien a pesar de ser tan poco el tiempo que pasó al frente de la comuni-
dad, dejó como recuerdo, la nueva botica, considerada entre las mejores de
españa.

Fuera del cargo de archivero, sólo sabemos que fue capellán de las religiosas de
San miguel de las Dueñas, donde dejaría huella indeleble, porque además de aten-
derlas espiritualmente, dedicó el tiempo libre a ordenarles el archivo, extrayendo de
él una selección de noticias que consignó en el precioso Tumbo que hoy conserva
la comunidad, con una caligrafía primorosa. esa misma sería la ocupación primor-
dial en su monasterio de Oseira, estudiar a fondo el archivo, corrigiendo los gran-
des errores cometidos por otros antecesores, poco experimentados en la paleografía,
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ordenando y elaborando una obra que inmortalizó su nombre, por la seriedad con
que estudió esa documentación y ofrece a la posteridad una obra seria que en su ca-
lidad es posible supere a las de otros historiadores afamados de la época, por la se-
guridad con que apoya sus razonamientos en la roca firme de los documentos. así
lo reconocen historiadores sensatos de nuestros días, admirando que en una época
en que tan fácilmente se prescindía de la crítica, Peralta, en cambio, logra buscar
en los documentos la verdad objetiva de lo que afirma.

Como no tenía delante ningún modelo que le sirviera de orientación, ordenó sus
noticias en torno a los abades del monasterio, resultando un tipo de historia origi-
nal, por no detenerse mucho en los sucesos, a no ser en algunos más importantes,
que les da el espacio que requieren para ofrecer una idea exacta de los mismos.
Los demás se limita a referirlos en su momento oportuno, a manera de crónica. Lo
que choca no poco es el estilo personal que utiliza en ciertos pasajes, haciéndose
a veces un tanto oscuro. Otras veces define a su manera el modo de ser de algunas
personas, como es la fisonomía del abad fray Juan de Sante (1435- 1456), personaje
que ocupó la sede abacial en una época crucial, de quien escribe con ironía: “In-

genio presto y viuo, de mediana edad y en fin sujeto en todo que pudo calificar por

bueno el juizio de los que le eligieron... Tomó el báculo que en su mano quedó, pa-

reciendo sangrienta espada, que esgrimió cruel, contra quien debiera amparar y vi-

gilante”.

algo podemos deducir de otras palabras con que cierra la semblanza de otro in-
signe sujeto, fray atanasio morante, monje de nogales de quien habla con encomio,
que bien lo merecía por las dotes excepcionales que le adornaban, pero saca una
moraleja muy humana. Luego de decir que le nombraron para ser presidente de la
Congregación –antes había sido general dos veces– para completar el trienio que
dejó incompleto fray Pedro de Villalobos, afirma: “Bien pocas más semanas o días

le duró el oficio, pues antes del capítulo murió, alabado de todos su caudal, su gran

gobierno y demás prendas de que se compone un sujeto grande; pero enfadados ya

todos de su mucha potencia. Así sucede siempre aunque se use de ella con toda mo-

deración”. Falleció fray Tomás hacia 1698, teniendo la satisfacción de ver impresa
su magnífica obra diez años antes.

OBraS
Fundación, antigüedad y progresos del imperial monasterio de Nuestra Señora

de Ossera, de la orden del Císter, madrid, 1677, 400 pgs; Tumbo del Monasterio Cis-

terciense de San Miguel de las Dueñas, ms, obra inédita.

BiBLiOGraFÍa
r. muñiz, Biblioteca cisterciense española, Burgos, 1793, p. 259-260; c. García,

Estado de los estudios y publicaciones de fuentes sobre el Císter de España, en “Cis-
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tercium), Xii(1960), p. 92; m. rOmanÍ marTÍnez, El Monasterio de Santa María de

Oseira, Estudio histórico, Santiago de Compostela, 1988, passim; m.. áLVarez, Im-

perial Monasterio de Oseira, Tuy, 1891. Podíamos añadir cantidad de autores que
coinciden en ponderar la obra de en Trujillo en la segunda mitad del s. XVi Peralta.  

GARCÍA GORRIZ, Pablo, OCist. (aldehuela, Teruel) 25- iV- (1885 + San isidro
de Dueñas (Palencia) 1- Xi- 1967.

Fundador e historiador de Oseira. Se llamó aniano en el mundo, nombre que
cambió por el de Pablo al ingresar en San isidro en 1910, cuando frisaba en los 25.
ignoro si ejerció alguna profesión antes de ingresar en el claustro, pues me consta
que poseía una formación cultural superior a lo corriente, según dio pruebas de ello
con las diversas obras que escribió. ignoro también por qué no le admitieron como
monje de coro, dada su preparación literaria, y el deseo que manifestó siempre de
ascender en categoría, pues no le agradaba nada el pertenecer a la clase lega, que
en aquellos tiempos daban la sensación las comunidades de ser dos órdenes dis-
tintas, unos vestidos de blanco –los de coro–, y otros de pardo, los hermanos legos.
Profesó solemnemente en 1918, y al poco tiempo le nombraron secretario de la co-
munidad, cargo que desempeñó hasta 1929 en que habiendo pasado por san isidro
el grupo de monjes de ntra. Señora de las nieves que venían a tomar posesión del
monasterio de Oseira, no sé si lo tenía decidido de antes o qué, lo cierto es que se
incorporó a la expedición de fundadores. 

Él mismo nos cuenta las incidencias del viaje. Dice que al subir al tren en Venta
de Baños, hallándose lleno el departamento de viajeros, por lo que les tocó ir bas-
tante tiempo de pie en el pasillo, y resulta que una mujer de mala catadura que via-
jaba con un hombre de igual calaña, haciendo guiños y sonriendo estúpidamente,
entablaron el siguiente diálogo: –¡menuda compañía vamos a llevar esta noche!–
dijo al ver entrar en el departamento dos frailes. al percatarse que entraba un ter-
cero, exclamó: Pues ¡suma y sigue...! no hubieron de lamentar más incoherencias
en toda la noche, antes todos los viajeros se portaron con máximo respeto con aque-
llos hombres vestidos pobremente y que se encaminaban a una empresa con honda
repercusión en los anales de la Orden.

La llegada al monasterio causó honda impresión en los fundadores, por el es-
tado lamentable en que se hallaba el edificio, casi todo en ruinas, a excepción del
templo y algunas otras dependencias. Se necesitaba una fuerza de voluntad firme y
un espíritu de sacrificio a toda prueba. además, la parte económica era totalmente
nula. De Francia llegaron los principales fundadores –casi como cuando los após-
toles salieron a predicar la buena nueva– con los breviarios de rezo y algún que
otro libro. el principal impulsor de la fundación fue el obispo de Orense, Don Flo-
rencio Cerviño González, que desplegó todo su ingenio para evitar la ruina total del
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edificio. Se había puesto al habla con los padres de la comunidad de Val San José
de Getafe, que sabía se iban a trasladar, logrando buenas palabras y promesa firme
de que se encargaría de tomar posesión del monasterio de Oseira, pero se interpu-
sieron gestiones de personajes de navarra, los cuales lograron hacer cambiar a aque-
llos padres de ir a Galicia, cambiando por el monasterio de la Oliva –que estaba en
la misma situación que Oseira– y se fueron para navarra, dejando defraudado al pre-
lado orensano.

Pero no se desanimó, volvió de nuevo a llamar a las puertas de las distintas aba-
días; como en españa no halló lo que deseaba, recurrió a una abadía de Francia,
ntra. Sra. de las nieves, la cual se encargó de facilitar el personal principal para lle-
var a cabo la fundación. el 15 de octubre de 1929 llegaba a Oseira la colonia fun-
dadora, siendo recibidos en la estación de Orense con indescriptible júbilo por un
grupo de personajes que les estaban esperando. De allí les llevaron al palacio epis-
copal, habiendo sido huéspedes del prelado las veinticuatro horas que pasaron en
la ciudad, fuera de un par de ellos que se desplazaron al monasterio para hacer los
preparativos necesarios para cuando llegara el grupo expedicionario. Fray Pablo fue
el primer cronista que tuvo el monasterio. en su preciosa obra nos describe con
mano maestra la situación de la casa y las primeras impresiones recibidas por todos,
que no pudieron ser más decepcionantes. Habla de la situación catastrófica en que
se hallaba el edificio, en su mayoría carente de tejado, con ruinas por todas partes
y las galerías superiores hechas un verdadero bosque lleno de maleza y arbustos de
todas clases que habían nacido entre las piedras. Las gentes de las aldeas se volca-
ron el primer día con sus dádivas generosas, pues carecían de todo, pero mucho no
podían dar, por tratarse de gente humilde que vivía al día cultivando sus exiguos te-
rrenos. Como en aquellos tiempos no había turismo, no tenían fuente alguna de
donde poder extraer medios económicos para poder defenderse. no tuvieron más
remedio que arreglárselas con el ingenio, tardando poco tiempo en elaborar queso
y más tarde fabricarían champán y por fin chocolate.

el Hº Pablo prestó señalados servicios a la comunidad, uno de ellos el ser re-
presentante de la comunidad para la recepción de huéspedes distinguidos, ya que
los demás eran extranjeros o carecían de la cultura que tenía nuestro hermano ara-
gonés. Fruto de esta cultura fue la elaboración de la primera guía del monasterio, im-
presa al poco tiempo de estancia de los monjes. La primera edición –tuvo hasta
cinco– lleva fecha de 1932. Fue una obra que mereció gran estima del público, por-
que eran raras las guías de monumentos –sobre todo abandonados como éste– en
aquellos tiempos. Todavía hoy se busca con ansiedad, porque en ella se contienen
multitud de datos muy estimables. 

a fines de 1940 –después de diez años de estancia en Oseira– regresó a su
puesto antiguo de san isidro, encargándose otra vez de la secretaría, cargo que des-
empeñó con notable competencia hasta 1955 en que pasó a atender la portería. en
medio de estas ocupaciones halló tiempo para cultivar con notable éxito la pluma,
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dando a la estampa varias obras y colaborando en algunas revistas. ”Por extraño
que parezca –dice la crónica del monasterio– aunque mezclado siempre en asun-
tos económicos, sus preferencias eran artísticas y literarias, pues aparte de la men-
cionada guía debemos a su pluma la historia de los orígenes de la comunidad de
alloz, o el alcázar del silencio, madrid, 1961, una traducción de un opúsculo fran-
cés, ”La Providencia,” ibídem, 1964 y un excelente trabajo sobre la basílica de San
Juan de Baños, traducido a varios idiomas, y publicó algunos trabajos menores en
diversas revistas”. Duramente muchos años se quejó del estómago, pero logró man-
tenerse en un estado de salud aceptable hasta el verano de 1967 en que se le agu-
dizaron tanto los dolores de estómago, que aceptó la operación, que únicamente
serviría para torturarle más, pues fue empeorando hasta el punto de que el primero
de noviembre, fiesta de Todos los Santos el Señor cortó el hilo de su vida, sin duda
para llevarle a acompañarles en día tan espléndido.

OBraS:

Guía del Monasterio de Osera, Orense, 1932. Se reeditó hasta cuatro veces, y
aún hoy día es muy buscada, por la cantidad de datos que ofrece sobre la orden; El

Alcázar del Silencio, madrid, 1961. Se trata de una monografía sobre el monasterio
de San José de alloz (navarra); El Monasterio de San Isidro de Dueñas, Palencia,
1941; Traducción de la obra La Providencia, madrid, 1964; La Basílica visigótica de

San Juan de Baños, Palencia, 1965; obra que ha obtenido varias ediciones, y se ha
traducido a otros idiomas; también ha colaborado con algunos artículos principal-
mente en la revista “Cistercium” . Últimamente ha aparecido en el archivo de San
isidro una obra de cien folios sobre la fundación cisterciense del monasterio de
Oseira, la cual se halla inédita, y no se puede editar sin corregir, porque las noticias
que transmite son de memoria, sin utilizar fuente alguna, y claro, la memoria a veces
falla hasta en los más sabios.
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eL nÚmerO 5 De La reViSTa
DiVerSarum rerum

Que COn eL FaVOr DiVinO
Y La aYuDa GenerOSa De

CaiXa nOVa
Y DeL OBiSPaDO De OurenSe

PuBLiCan LOS arCHiVOS CaTeDraLiCiO
Y DiOCeSanO De La miSma DiÓCeSiS

Y La aSOCiaCiÓn De amiGOS De La CaTeDraL
Se aCaBÓ De imPrimir

en LOS TaLLereS De
eDiCiOneS mOnTe CaSinO De zamOra

eL Dia 12 De OCTuBre De 2010
FeSTiViDaD De nueSTra SeñOra DeL PiLar

LauS DeO
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